
VICERRECTORADO DE ENSEÑANZAS OFICIALES Y FORMACIÓN CONTINUA 

 

 

 

Fecha:  10/10/2016 

Unidad Origen: Vicerrectorado de Enseñanzas 

Oficiales y Formación Continua 

Asunto: Petición de inclusión de asunto en orden 

día  del Consejo de Gobierno 

  

Unidad de destino:  Secretaría General de la UAL 

 

 

Por la presente le ruego proceda a incluir en el orden del día del próximo 

Consejo de Gobierno un punto con el siguiente enunciado: 

 

Aprobación, si procede, de las Memorias para la Verificación de Nuevos Títulos 

de Máster: 

- Máster Universitario en Análisis Histórico del Mundo Actual por la 

Universidad de Huelva, la Universidad de Almería, la Universidad de 

Cádiz, la Universidad Internacional de Andalucía, la Universidad de Jaén 

y la Universidad Pablo de Olavide. 

- Máster Universitario en Auditoría de Cuentas por la Universidad de 

Almería. 

- Máster Universitario en Energía Solar por la Universidad de Almería. 

- Máster Universitario en Tecnologías y Aplicaciones en Ingeniería 

Informática por la Universidad de Almería. 

- Máster Universitario en Uso Sostenible de Recursos Naturales y Servicios 

Ecosistémicos por la Universidad de Almería. 

 

  

y cuya propuesta de acuerdo sería: 

  

Aprobación de las Memorias para la Verificación de Nuevos Títulos de Máster: 

- Máster Universitario en Análisis Histórico del Mundo Actual por la 

Universidad de Huelva, la Universidad de Almería, la Universidad de 

Cádiz, la Universidad Internacional de Andalucía, la Universidad de Jaén 

y la Universidad Pablo de Olavide. 

- Máster Universitario en Auditoría de Cuentas por la Universidad de 

Almería. 

- Máster Universitario en Energía Solar por la Universidad de Almería. 

- Máster Universitario en Tecnologías y Aplicaciones en Ingeniería 

Informática por la Universidad de Almería. 



- Máster Universitario en Uso Sostenible de Recursos Naturales y 

Servicios Ecosistémicos por la Universidad de Almería. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El VICERRECTOR 

 

 
 

 

Fdo.: Juan García García 

 

 

 

 

                   SR. SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA 
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DOCUMENTOS DE CONSULTA O REFERENCIA 

 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
 
REAL DECRETO 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales http://www.boe.es/boe/dias/2007/10/30/pdfs/A44037‐44048.pdf 
 
REAL DECRETO 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el 
que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales 
http://www.boe.es/boe/dias/2010/07/03/pdfs/BOE‐A‐2010‐10542.pdf 
 
Requisitos  para  la  verificación  de  los  títulos  vinculados  con  profesiones  reguladas 
http://www.mecd.gob.es/educacion‐mecd/areas‐educacion/universidades/educacion‐superior‐
universitaria/legislacion/requisitos‐verificacion‐titulos‐profesionales.html 
 

ANECA 
 
Protocolo de evaluación para la verificación de títulos universitarios oficiales (Grado y Máster)  
http://www.aneca.es/content/download/12387/153627/file/verifica_protocolo_gradomaster_110207.pdf 
 
Guía  de  apoyo  para  la  elaboración  de  la memoria  para  la  solicitud  de  verificación  de  títulos  oficiales  (Grado  y 
Máster) http://www.aneca.es/content/download/12155/136031/file/verifica_guia_v04_120116.pdf 
 
Plantilla de evaluación para la verificación de títulos universitarios oficiales (Grado y Máster) 
http://www.aneca.es/content/download/12388/153637/file/verifica_plantilla_v01_111107.pdf 
 

AGENCIA ANDALUZA DEL CONOCIMIENTO 
 
Procedimiento para la verificación de títulos oficiales (Grado y Máster)  
http://deva.aac.es/include/files/universidades/verificacion/07‐
Procedimiento_para_Verificacion_AGAE_V1_131210.pdf 
 
Guía de apoyo para la elaboración de la memoria de verificación de Títulos Universitarios Oficiales (Grado y Máster) 
http://deva.aac.es/include/files/universidades/verificacion/02‐
Guia_de_apoyo_VERIFICACION_AAC_V02_111018.pdf 
 
Protocolo de evaluación para la verificación de títulos universitarios oficiales (Grado y Máster) de REACU 
http://deva.aac.es/include/files/universidades/verificacion/01‐
REACU_Criterios_Evaluacion_GradoMaster_07022011.pdf 
 

UNIVERSIDAD DE HUELVA 
 
Reglamento de las enseñanzas oficiales de Máster de la Universidad de Huelva 
http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Texto_Normativa/reglamento_Masteres_Oficiales.pdf 
 
Reglamento sobre reconocimiento y transferencia de créditos 
http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Texto_Normativa/REGLAMENTO%20RECONOCIMIENTOS%20%20DE%2
0MOFs%20DEFINITIVO.pdf 
 
Normas de acceso y matrícula   
http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Texto_Normativa/Normas%20de%20acceso%20y%20matricula%20mas
teres.pdf 
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NOTAS ACLARATORIAS Y RECOMENDACIONES 

 

 Este documento es una plantilla para  facilitar  la elaboración de  la propuesta de  título oficial de máster que 
debe presentar la Universidad para la correspondiente verificación.  

 

 Para cumplimentar la memoria se debe rellenar la información de cada apartado considerando las directrices y 
criterios mencionados en las guías de apoyo. 

 

 Como  orientación,  la memoria  no  debería  superar  100  páginas  de  extensión.  La  extensión máxima  de  los 
capítulos recomendada por ANECA es la siguiente:  

 
1. Descripción del título: delimitado por la aplicación informática 
2. Justificación: 5 páginas 
3. Objetivos: 3‐5 páginas 
4. Acceso y admisión de estudiantes: 7 páginas 
5. Planificación de las enseñanzas: 30‐50 páginas 
6. Personal académico: 3‐5 páginas 
7. Recursos materiales y servicios: 3‐5 páginas 
8. Resultados previstos: 2 páginas 
9. Sistema de garantía de la calidad: 10‐15 páginas 
10. Calendario de implantación: 3 páginas 
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1.‐ DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 

 

 
1.1.‐ DESCRIPCIÓN GENERAL 

 
Nivel académico 

 
Máster 

 
Denominación  
del título 
La  denominación  de  los  títulos 
que  habiliten  para  el  ejercicio 
de profesiones reguladas debe 
ajustarse a  la Orden Ministerial 
correspondiente 

 
Máster Universitario en Análisis Histórico del Mundo Actual           
por  la Universidad  de Huelva,  la Universidad  de  Almería,  la   Universidad  de 
Cádiz,  la Universidad  Internacional  de Andalucía,  la Universidad  de  Jaén  y  la 
Universidad Pablo de Olavide 
 
University Master in Historical Analysis of the Present  

 
Denominación corta 

MAHMA 

 
Especialidades 
 

No se contemplan especialidades 

 
Título conjunto  
(Señalar lo que proceda) 

 
No 

 
 

 
Sí 

 
X 

 
Rama de conocimiento 
(Seleccionar  la  que 
corresponda) 

 
Arte y Humanidades  

Clasificación  Internacional Normalizada de  la 
Educación de la UNESCO 
Consultar códigos ISCED 

 
ISCED 1 

 
022 

 
ISCED 2 

 
 

Habilita para profesión regulada 
(Señalar lo que proceda) 

 
No 

 
X 

 
Sí 

 
 

En  caso  afirmativo  indicar 
resolución  
o norma 

 
1.2.‐ DITRIBUCIÓN DE CRÉDITOS (ECTS) 

 
Créditos obligatorios 

           
36 
 

 
Créditos optativos  
Indicar  el  nº  de  créditos  optativos 
que debe  cursar el estudiante  y no 
el  nº  total  de  créditos  optativos 
ofertados en el plan de estudios. 

 
12 
 

 
Prácticas externas 
En  caso  de  orientación  profesional,  es 
recomendable  que  contemplen  prácticas 
externas con al menos 12 ECTS 

 
 
 

 
Trabajo Fin de Máster 
En  caso  de  orientación 
investigadora,  se  recomienda  al 
menos 12 ECTS. 

 
 
12 

 
Complementos formativos 
 

 
 
 

 
CRÉDITOS TOTALES 

 
60 

 
1.3.‐ UNIVERSIDADES Y CENTROS 

 
Universidades participantes  
(sólo en caso de un título conjunto) 
 

 
Universidad de Huelva 
Universidad de Almería 
Universidad de Cádiz 
Universidad Internacional de Andalucía 
Universidad de Jaén 
Universidad Pablo de Olavide 
 

 
Facultad o Centro responsable del Título 

Facultad de Humanidades (Universidad de Huelva) 
Facultad de Humanidades (Universidad de Almería) 
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  Facultad de Filosofía y Letras (Universidad de Cádiz) 
Vicerrectorado  de  Ordenación  Académica  y  Posgrado 
(Universidad Internacional de Andalucía) 
Centro de Estudios de Posgrado (Universidad de Jaén) 
Centro de Estudios de Posgrado (Universidad Pablo de Olavide) 
 

 
1.4.‐ TIPO DE ENSEÑANZA  

 
Tipo de enseñanza 
(Señalar lo que proceda) 

 
Presencial 

   
Semipresencial 

   
A distancia 

 
X 

 
1.5.‐ PLAZAS DE NUEVO INGRESO 
El número de plazas ofertado se  tiene en cuenta a  la hora de valorar  la suficiencia y adecuación de  los  recursos 
humanos y materiales disponibles. 

Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas en el 1º año de implantación 

Distribución de cupos realizada en función de los créditos aportados por cada Universidad:  
UHU, 8; UAL, 3; UCA, 10; UNIA, 5; UJAEN, 7; UPO, 7. 

40 

Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas en el 2º año de implantación 

Distribución  de  cupos  realizada  en  función  de  los  créditos  aportados  por  cada Universidad  por: 
UHU, 8; UAL, 3; UCA, 10; UNIA, 5; UJAEN, 7; UPO, 7. 

40 

 
1.6.‐ REQUISITOS DE MATRICULACIÓN 

 

A  continuación,  se  reproducen  los  requisitos  y  las Normas  de  Permanencia  de  las  distintas  universidades  que 
participan en el Máster a través de su enlace url. 
 

Universidad de Huelva: 
 Número de créditos matriculados por estudiante: 

  Estudiantes a tiempo completo  Estudiantes a tiempo parcial 

Mínimo  Máximo  Mínimo  Máximo 

Estudiantes de nuevo ingreso  60  ‐  12  ‐ 

Estudiantes  que  continúan  sus 
estudios 

‐  ‐  ‐  ‐ 

 
http://www.uhu.es/mastersoficiales/documentos/reglamento_MO.pdf 
 

Universidad de Almería: 
 Número de créditos matriculados por estudiante: 

  Estudiantes a tiempo completo  Estudiantes a tiempo parcial 

Mínimo  Máximo  Mínimo  Máximo 

Estudiantes de nuevo ingreso  60  78  24  36 

Estudiantes  que  continúan  sus 
estudios 

36  78  24  36 

 

 Normas de permanencia:  
http://cms.ual.es/idc/groups/public/@serv/@sir/documents/documento/normativa_permanencia_ual.pdf 
 

Universidad de Cádiz: 
 Número de créditos matriculados por estudiante: 

  Estudiantes a tiempo completo  Estudiantes a tiempo parcial 

Mínimo  Máximo  Mínimo  Máximo 

Estudiantes de nuevo ingreso  60  ‐  30  36 

Estudiantes  que  continúan  sus 
estudios 

‐  ‐  ‐  ‐ 
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 Normas de permanencia:  
http://www.uca.es/recursos/doc/Oficina_Posgrado/Normativa/1295364800_256201511142.pdf 
 

Universidad Internacional de Andalucía: 
 

 Número de créditos matriculados por estudiante: 

  Estudiantes a tiempo completo  Estudiantes a tiempo parcial 

Mínimo  Máximo  Mínimo  Máximo 

Estudiantes de nuevo ingreso  60  ‐  12  ‐ 

Estudiantes  que  continúan  sus 
estudios 

‐  ‐  ‐  ‐ 

 

 Normas de permanencia:  
http://unia.es/images/normativa/general/reglamento‐regimen‐academico.pdf 
 
 

Universidad de Jaén: 
 Número de créditos matriculados por estudiante: 

  Estudiantes a tiempo completo  Estudiantes a tiempo parcial 

Mínimo  Máximo  Mínimo  Máximo 

Estudiantes de nuevo ingreso  37  78  24  36 

Estudiantes  que  continúan  sus 
estudios 

‐  ‐  ‐  ‐ 

 

 Normas de permanencia:  
http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/cepuja/Normativa%20matr%C3%ADcula%2014‐15.pdf 

 
 

Universidad Pablo de Olavide: 
 

 Número de créditos matriculados por estudiante: 

  Estudiantes a tiempo completo  Estudiantes a tiempo parcial 

Mínimo  Máximo  Mínimo  Máximo 

Estudiantes de nuevo ingreso  48  60  30  48 

Estudiantes  que  continúan  sus 
estudios 

30  60  30  48 

 

 Normas de permanencia:  
http://www.juntadeandalucia.es/boja/2014/62/15   
 
 

 
1.7.‐ LENGUAS UTILIZADAS EN EL PROCESO FORMATIVO 

 
Castellano 

 
X 

 
Inglés 

   
Otras  
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2.‐ JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS 

 

 
2.1.‐ JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO: INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO Y/O PROFESIONAL 

 
 Objetivos generales del título y adecuación con los objetivos estratégicos de la Universidad  

 
La Historia Contemporánea es un área plenamente consolidada en la docencia superior y en la investigación, que 
goza de un creciente reconocimiento social como garante de la memoria colectiva y de la conciencia crítica de  la 
ciudadanía  y  que,  a  lo  largo  de  muchos  años,  ha  demostrado  ser  una  especialidad  atractiva  para  sucesivas 
promociones  de  estudiantes. Más  aún  lo  es  el  conocimiento  y  análisis  del Mundo Actual,  que  atrae  no  sólo  a 
historiadores, sino también a politólogos, sociólogos, periodistas, antropólogos y juristas. Este Máster Universitario 
en  Análisis  Histórico  del Mundo  Actual  se  concibe  como  un Máster  de  preparación  para  la  investigación  y  la 
especialización  y  reúne  a  28  profesores  y  profesoras  de  cinco  Departamentos  universitarios  de  Andalucía, 
especialistas  en  Historia  Contemporánea  y  otras  áreas  afines  (Ciencias  y  Técnicas  Historiográficas,  Historia 
Moderna, Historia de América, Historia Económica y Sociología), y 6 docentes, procedentes de las Universidades de 
Pittsburgh, el País Vasco, Costa Rica, Zaragoza, Barcelona y Complutense de Madrid (áreas de Sociología; Historia 
del  Pensamiento  Político;  Historia  Contemporánea;  Economía,  Ética  y  Ciencias  Sociales;  e  Historia  Social 
Comparada), que  se  vinculan  a él  a  través de  la Universidad  Internacional de Andalucía, para dar  respuesta  al 
interés  de  los  alumnos  por  desarrollar  un  posgrado  que  los  especialice  en  el  conocimiento  de  un  período 
cronológico que arranca en los finales del XVIII y que termina en nuestros días, enfrentándonos a la comprensión 
de los complejos problemas sociales, políticos, económicos e ideológicos que nos afectan en la actualidad. En este 
caso, el evidente interés del tema está respaldado por un profesorado con una alta cualificación docente, con una 
acreditada experiencia en el campo de los estudios de posgrado, y con una extensa trayectoria investigadora. Las 
universidades participantes en el Máster pretenden mantener abierta la posibilidad de una formación avanzada en 
Historia  Contemporánea,  transcendiendo  las  limitaciones  de  unos  estudios  con  escasas  salidas  (más  allá  de  la 
reproducción  de  la  propia  comunidad  académica)  y  elevadas  tasas  de  abandono.  Su  objetivo  es  configurar  un 
programa innovador, tanto por los contenidos y el enfoque con que se abordan, como por el uso de un formato –la 
enseñanza  virtual‐  que  constituye  hoy  día  una  apuesta  de  futuro  y  una  herramienta  para  contrarrestar  los 
problemas que la movilidad internacional suele plantear a los alumnos de Humanidades. Este Máster, por lo tanto, 
nace con  la voluntad de satisfacer  la demanda de estudios de posgrado por parte de un alumnado andaluz que 
muy frecuentemente tiene que desplazarse a otras comunidades para cursar un programa con este alto grado de 
especialización, puesto que ninguna universidad andaluza presenta una oferta académica  similar, pero  también 
para  satisfacer  una  demanda  nacional  e  internacional  (particularmente  la  del  continente  latinoamericano)  que 
procede  de  alumnos  que  ya  se  encuentran  ubicados  laboralmente  (profesores,  archiveros,  bibliotecarios, 
funcionarios  administrativos,  periodistas,  entre  otros)  o  que  por  sus  escasos  recursos  no  pueden  realizar  un 
desplazamiento  geográfico  tan  costoso  en  cuanto  a  estancias  y  viajes.  La  colaboración,  en  este  punto,  de  la 
Universidad  Internacional  de  Andalucía  con  su  amplia  e  innovadora  experiencia  en  el  uso  de  las  plataformas 
virtuales de docencia  (evidenciada con el desarrollo durante  los últimos años de dos Másteres Oficiales –uno en 
Energías Fotovoltaicas y otro en Actividad Física y Salud‐  totalmente virtuales y otros muchos semipresenciales) 
resulta un valor añadido de gran  importancia. Entendemos que, además, el  formato on‐line que proponemos se 
adapta particularmente a  las  características específicas de  la enseñanza de  la Historia,  como  se ha demostrado 
exhaustivamente durante los últimos años con el uso de las plataformas virtuales en los grados y en otros másteres 
anteriores impartidos con carácter semipresencial y en los que el seguimiento de los TFM’s se ha realizado por esta 
misma vía.  
Con todo, este Máster no sólo plantea el diseño on‐line como un mero formato de desarrollo docente, sino como 
una filosofía transversal en la forma de abordar la Historia, muy en sintonía con los modernos planteamientos de la 
Public  History  y  la  Digital  History,  que  permita  el  acercamiento  del  alumno  a  las  nuevas  tecnologías  de  la 
información y al conocimiento de  todos  los  recursos digitales que hoy día están al alcance del historiador. Este 
Máster, por  lo tanto, pretende convertirse en un referente pionero, capaz de abrir camino hacia otras formas de 
entender la Historia, su relación con la sociedad y su inserción en un mundo cambiante determinado por las TIC’s, 
en el que el conocimiento, realmente, no tenga fronteras. Esta premisa de partida explica, por ejemplo, que entre 
los  contenidos  de  este  Máster  no  se  encuentre  ninguna  materia  al  uso  dedicada  a  espacios  geográficos 
extranacionales o a las relaciones internacionales: entendemos que en todos los contenidos abordados, la visión a 
aplicar debe ser siempre relacional, transregional e internacional. 
Por todas estas razones, consideramos que existe una amplia demanda potencial del título, tanto entre alumnos 
andaluces como españoles y extranjeros, particularmente  latinoamericanos y  tanto entre alumnos egresados de 
los  grados  relacionados  con  esta materia  como  entre  profesionales  interesados  por  descodificar  las  claves  del 
mundo  contemporáneo.  Así,  además  de  los  titulados  superiores  en  Historia  o  Humanidades,  en  el  diseño  del 
programa  se ha  tenido  también en cuenta  la existencia de una demanda de estudios especializados en Historia 
Contemporánea por parte de profesionales  ya  insertados en el mundo  laboral que desean hacer  compatible el 
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desempeño de su puesto de trabajo con estos estudios. Igualmente, la demanda de estudiantes que han cursado 
una  licenciatura o un grado diferente al de Historia –en Comunicación, Economía, Ciencias Políticas, Historia del 
Arte etc.‐, y que aspiran a completar su formación con una especialización en Historia Contemporánea. Un Máster 
como  este  puede  servir  para  complementar  y  dar  valor  a  la  formación  inicial  recibida  en  otra  área  de 
conocimiento. Por último, este Máster puede ser muy atractivo para estudiantes procedentes de otros países, con 
un grado en Historia o en disciplinas afines. En unos casos se tratará de completar una formación de hispanista o 
de historiador especializado en este área, en otros de obtener un título oficial válido en todo el espacio europeo y 
previo al ingreso en el Doctorado. En este sentido, el liderazgo de la Universidad Internacional de Andalucía en el 
seno del Grupo La Rábida (red universitaria conformada por unas setenta universidades iberoamericanas, a la que 
también pertenecen ya la Universidad de Huelva, la Universidad de Cádiz y la Universidad Pablo de Olavide) augura 
un ámbito de difusión y captación de alumnos verdaderamente relevante.  
Por otra parte, en cuanto a su interés para la sociedad hay que tener en cuenta que la Historia –por su pluralismo, 
su complejidad y su generalidad– constituye una buena escuela para el análisis de problemas sociales a pequeña y 
gran escala: la formación de historiador (no la simple posesión de un grado en Historia) capacita en muchos países 
para  un  amplio  elenco  de  tareas  públicas  y  privadas,  genera  especialistas  en  la  gestión  de  organizaciones  y 
proyectos complejos, al dotar a  los  individuos de una capacidad analítica y heurística (en su doble acepción) que 
otros estudios más especializados no son capaces de transmitir. En este orden de cosas, el Máster Universitario en 
Análisis Histórico del Mundo Actual se adecua al nivel formativo de  las enseñanzas siguiendo  los descriptores de 
Dublín,  en  el  marco  de  las  cualificaciones  del  Espacio  Europeo  de  Educación  Superior 
((http://www.mecd.gob.es/dctm/ministerio/educacion/mecu/normativa/marco‐
es.pdf?documentId=0901e72b806a6c63). 
Este Máster plantea una profundización, ampliación  y mejora de  los  conocimientos  adquiridos en el  grado de 
Historia o en otros grados, que permita a los estudiantes, además de proseguir de forma autónoma y crítica con su 
formación,  adquirir  una  capacidad  investigadora  y  ser  originales  en  el  desarrollo  de  trabajos  historiográficos. 
Culmina en  la aplicación de  los conocimientos adquiridos al entorno nuevo de  la construcción y desarrollo de un 
proyecto de investigación en el trabajo de fin de master, tareas que obligan a enfrentarse a entornos más amplios 
y multidisciplinares. El conjunto del Máster debe permitir que los estudiantes que lo deseen puedan abordar con 
posterioridad en el doctorado  la realización de una tesis doctoral, tarea central en el doctorado y que habrán de 
llevar a cabo de un modo autónomo. 
 
El  Máster  Universitario  en  Análisis  Histórico  del  Mundo  Actual  se  adecúa  ajustadamente  a  los  objetivos 
estratégicos de las universidades participantes, no sólo por la apuesta que supone en el ámbito de la enseñanza 
on‐line,  objetivo  programático  de  todo  el  sistema  universitario  andaluz,  sino  también  porque  presenta  una 
perfecta  incardinación  con  los Grados  y Doctorados que  actualmente  están  funcionando  en  ellas  y que  se  ven 
carentes de una continuidad especializada en el ámbito del Tercer Ciclo. La concepción de este Máster como una 
oferta de conexión entre los grados y los doctorados existentes responde además a dos cuestiones muy concretas 
que durante los últimos años se han podido percibir en las distintas universidades participantes: en primer lugar, el 
hecho de que muchos alumnos se ven obligados a abandonar sus provincias de origen e,  incluso,  la comunidad 
andaluza para cursar un Máster especializado en Madrid, Valencia o Zaragoza, por ejemplo; en segundo  lugar, el 
hecho de que durante los últimos años la inexistencia de este tipo de oferta vinculada a la Historia Contemporánea 
ha  hecho  disminuir  preocupantemente  el  número  de  alumnos  matriculados  en  los  doctorados  de  carácter 
humanístico  y, consiguientemente, el número de Tesis Doctorales leídas. 
En la Universidad de Huelva, el Máster puede dar cabida a los alumnos procedentes de las titulaciones de Historia, 
Humanidades y Gestión Cultural, que en un buen número  se ven obligados a  trasladar  sus expedientes a otras 
universidades  de  fuera  de  Andalucía,  mientras  que,  posteriormente,  podrán  ser  canalizados  al  itinerario 
“Iberoamericano  de  Historia  Comparada”  que  actualmente  se  incluye  en  el  Doctorado  Interuniversitario  en 
Patrimonio,  vinculado  al  Campus  de  Excelencia  Internacional  en  Patrimonio,  del  que  forman  parte  tanto  la 
Universidad de Huelva como  la Universidad de Jaén. La situación es muy similar en el caso de  la Universidad de 
Almería, pues el Máster puede dar continuidad específica en sus estudios a los alumnos procedentes de los grados 
de  Historia  y  Humanidades,  como  enlace  hacia  el  Doctorado  de  Ciencias  Humanas  y  Sociales.  También  en  la 
Universidad de Cádiz, el Máster puede  sustentarse específicamente  sobre  la oferta de  los grados de Historia  y 
Humanidades y enlazar con el Doctorado en Artes y Humanidades, en el que se  incluyen  líneas de  investigación 
muy relacionadas con los contenidos del Máster, o con el de Historia y Arqueología Marinas, inserto en el Campus 
de Excelencia Internacional CEIMAR y que contiene una línea de investigación específica en Historia Marítima. En el 
caso  de  la  Universidad  de  Jaén,  el Máster  articularía  la  conexión  entre  el  grado  de  Geografía  e  Historia  y  el 
mencionado Doctorado en Patrimonio, pero también podría dar sustento a otros estudios doctorales, como los de 
“Estudios Migratorios” o “Lenguas y Culturas”. En la Universidad Pablo de Olavide, el grado de Humanidades y el 
de Geografía e Historia constituyen la conexión más especializada para este Máster, pero también el doble grado 
de Humanidades y Traducción e  Interpretación presenta una evidente  línea de continuidad con él. En cuanto al 
Doctorado,  la  Universidad  Pablo  de  Olavide  oferta  al menos  tres  opciones  hacia  las  que  pueden  dirigirse  los 
alumnos  del  Máster  que  se  propone:  el  Doctorado  en  Historia  y  Estudios  Humanísticos,  el  Doctorado  en 
Medioambiente y Sociedad y el Doctorado en Estudios Migratorios. Por  su  singularidad, al  tratarse  solo de una 
Universidad de posgrado, la Universidad Internacional de Andalucía no ofrece ningún tipo de grados, sin embargo 
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su colaboración y complementariedad dentro del sistema universitario andaluz la ha especializado en la oferta de 
Másteres  interuniversitarios  de  interés  estratégico  y  la  convierte  por  sí  misma  en  una  cantera  de  alumnos 
andaluces,  españoles  y  extranjeros  que  son  luego  dirigidos  a  los Doctorados  de  las  universidades  con  las  que 
establece  sus  convenios de  colaboración.  En  este momento,  la UNIA no oferta ningún Máster  relacionado  con 
contenidos históricos o humanísticos, con lo cual este que hemos diseñado puede ayudar a colmatar un clamoroso 
vacío disciplinar. 
Al  desarrollar  este  apartado  relativo  al  interés  estratégico  que  este Máster  presenta  en  las  seis  universidades 
participantes,  en  atención  a  la  configuración  de  su  oferta  docente,  nos  hemos  centrado  principalmente  en  las 
líneas de conexión con el grado y doctorado que presentaban una afinidad total dentro del ámbito de los estudios 
históricos y las humanidades; no obstante, como ya se ha expuesto, la intención de este Máster y su diseño abren 
múltiples líneas de conexión con el resto de la oferta formativa que, en general, aparece en todas las universidades 
participantes  y  que  abarcaría  los  grados  y  doctorados  relacionados  con  la  Educación,  la  Gestión  Cultural,  la 
Comunicación,  las  Ciencias  Sociales  o  Políticas,  etc…,  así  como  con  la  oferta  formativa  de  otras  universidades 
gracias a su formato on‐line. 
Por todo lo expuesto, puede establecerse una favorable previsión de demanda, que se refuerza por el alto número 
de universidades implicadas y la competitividad del Máster en su formato y diseño de contenidos, así como por la 
inexistencia de una oferta alternativa comparable al menos en Andalucía. En el caso de la Universidad de Huelva, 
en  la  actualidad  no  se  oferta  ningún  Máster  de  similares  características.  En  el  ámbito  de  los  Grados  de 
Humanidades, Historia y Gestión Cultural (impartidos por  la Facultad de Humanidades),  la única opción existente 
con relación a las áreas de Historia es un Máster en Patrimonio Histórico y Cultural en el que no tienen presencia 
las áreas de Historia Medieval, Moderna, de América o Contemporánea, de forma que los alumnos interesados por 
estas cronologías se ven obligados a cursar otros estudios o a desplazarse a universidades del resto de España. Por 
lo  demás,  la  experiencia  demuestra  que  en  ofertas  anteriores,  como  el  Máster  Iberoamericano  de  Historia 
Comparada, la Universidad de Huelva llegó a tener una gran cantidad de alumnos de otras provincias y de alumnos 
iberoamericanos gracias a una activa política de difusión publicitaria y a  la concertación de una política de becas 
que permitía al alumno financiar su desplazamiento y estancia. Con la aplicación de un formato on‐line, que elude 
los costes de desplazamiento y estancia, consideramos que esa demanda potencial de origen  latinoamericano se 
puede volver a recuperar con una elevada tasa de éxito. En el caso de la Universidad de Almería la evidencia es aún 
mayor pues no existe ningún máster oficial relacionado con la Historia o la Humanidades. Dentro de la Universidad 
de Cádiz,  la puesta en marcha de un Máster Universitario en Análisis Histórico del Mundo Actual puede  cubrir 
también el actual vacío que hay en el ámbito de esta disciplina, dando continuidad a los alumnos interesados por la 
Historia Moderna y la Historia Contemporánea. La falta de esta oferta específica está provocando, como ya se ha 
señalado, que graduados en Historia de la Universidad de Cádiz con esta vocación investigadora se vean obligados 
a abandonar esta Universidad para matricularse en este  tipo de Másteres ofrecidos por otras Universidades del 
resto  de  España. Una  circunstancia  que  ha  provocado  que  en  los  últimos  cursos  académicos  haya  descendido 
significativamente el número de tesis doctorales que sobre estas áreas de conocimiento se han presentado en esta 
Universidad.  El Máster  de Análisis Histórico  del Mundo Actual  hace  una  oferta  totalmente  distinta  de  los  tres 
Másteres  que  actualmente  ofrece  la  Universidad  de  Cádiz  en  el  ámbito  de  las  Humanidades,  porque  está 
específicamente   dirigido a  los graduados que quieran hacer una especialización  investigadora en el Área de  la 
Historia  Contemporánea  (siglos  XIX‐XX).  En  la  actualidad,  como  ya  se  ha mencionado,  tampoco  existe  ningún 
Máster  de  estas  características  en  la  oferta  de  Posgrado  de  la  Universidad  Internacional  de  Andalucía.  Las 
características de este Máster, por  su apertura hacia  campos diversos  (Historia, Comunicación, Ciencia Política, 
Sociología…) puede constituir, de hecho, un complemento muy oportuno de su oferta docente, que siempre ha 
tenido una gran tradición humanística en el ámbito de los Títulos Propios y la Extensión Universitaria. Además, la 
función de liderazgo que la UNIA ejerce en el Grupo de Universidades Iberoamericanas La Rábida hace previsible 
una elevada demanda de este Máster entre el alumnado procedente de  las Universidades de América Latina y el 
Caribe. Por otro lado,  la Universidad de Jaén no oferta actualmente másteres relacionados con la Historia, ni con 
carácter general, ni en el ámbito específico de  la Historia Contemporánea al que  se orienta este Máster. En el 
ámbito de  los  saberes  y  la  formación humanística  la Universidad de  Jaén oferta en  la actualidad un máster en 
Estudios  avanzados  en  Patrimonio  Cultural  que  pivota  sobre  los  ámbitos  de  conocimiento  de  la  Geografía,  la 
Historia del Arte y  los estudios de Historia y  filología clásicos. Oferta que por su enfoque, contenidos y objetivo 
está claramente diferenciada de la propuesta que se presenta. Por su parte, con este Máster, la Universidad Pablo 
de Olavide puede cubrir el vacío existente en  los estudios de Historia Contemporánea e Historia Actual. La UPO 
cuenta con tres programas de máster en el ámbito de las Artes y las Humanidades, pero ninguno de ellos referido a 
la Historia Contemporánea y el mundo actual y en ningún caso ofertando docencia virtual. Las experiencias previas 
en el campo de  la Historia en esta universidad han sufrido un problema de afluencia, a pesar de  la calidad de  la 
oferta, como consecuencia del coste de una formación presencial.  
Desde este punto de vista, y con carácter general, el formato on‐line amplía, además, objetivamente, el espectro 
de  demanda  potencial  del  Máster;  no  sólo  entre  los  graduados  recién  egresados  de  las  universidades  que 
participan en el mismo que quieran continuar su formación, sino entre antiguos titulados ya  insertos, o no, en el 
mercado  laboral,  para  quienes  este  tipo  de  oferta,  por  su  flexibilidad,  supone  una  posibilidad  de  completar  o 
continuar  su  formación.  Por  añadidura,  la  no  presencialidad  puede  ser  un  atractivo  para  alumnos  de  otros 
espacios, abriendo la puerta a un mercado potencial mucho más amplio. Téngase en cuenta que las universidades 
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de Granada y Sevilla son  las únicas andaluzas que ofrecen sendos másteres en Historia, siendo estos de carácter 
genérico:  respectivamente  un máster  en  “Historia:  de  Europa  a  América.  Sociedades,  Poderes,  Culturas”  y  en 
“Estudios  Históricos  Avanzados”.  En  ambos  casos  no  se  trata  de  contenidos  especializados  en  Historia 
Contemporánea, sino que abarcan otras áreas de conocimiento que luego se disgregan en itinerarios optativos. Y 
en ningún caso, por supuesto, son másteres no presenciales. En  la valoración de  la demanda potencial  también 
cabe señalar la ausencia de un máster específico orientado a la Historia Contemporánea en el entorno universitario 
andaluz, ni en universidades vecinas como las de Castilla‐La Mancha o Extremadura. 
Finalmente, este Máster, basándose en experiencias anteriores (como la de los Másteres de Historia de la UHU o la 
UPO) considera muy  factible  la captación del alumnado  iberoamericano, que viene demostrando desde hace ya 
algún tiempo receptividad creciente a este tipo de formación que tiene una oferta más  limitada en sus países, y 
que sobre todo les abre la posibilidad de obtener el título de Doctor. Una dimensión similar, aunque lógicamente 
más reducida, podría replicarse en otros espacios externos, como los de Guinea o Marruecos. En este último país, 
por ejemplo, algunas universidades, como la Abdelmalek Esaädi (de Tánger‐Tetuán), ubicada en los territorios del 
antiguo  protectorado  español,  aún  conserva  una  elevada  población  estudiantil  con  conocimiento  de  la  lengua 
castellana  y  posee  un  importante  Departamento  de  Estudios  Hispánicos.  La  situación  se  repite  también  en 
Universidades  como  la  Ibn Zohr de Agadir o  la Sidi Mohamed Ben‐Abdellah de Fes, en  las que  la  formación en 
español  como  tercera  lengua  (tras  el  francés  y  el  marroquí  como  lenguas  cooficiales)  y  la  fortaleza  de  los 
departamentos de Estudios Hispánicos son una realidad en aumento. El perfil de proyección  internacional que  la 
mayor  parte  de  los  profesores  participantes  presentan  en  sus  carreras  investigadoras  y  docentes  facilitará,  sin 
duda,  la difusión de este Máster  fuera de nuestras  fronteras y posiblemente  favorezca en un  futuro  la  firma de 
convenios interuniversitarios de carácter internacional para favorecer el acceso y matriculación de los alumnos. 
La estructura de contenidos del máster, de carácter general y universal, se explica, de hecho, por esta vocación de 
responder a los intereses del alumnado extranjero. Y, no en menor medida, por la voluntad de ampliar el horizonte 
de procedencia de los alumnos. Así, conocemos el interés que suscitan los temas tratados en este Máster no sólo 
entre  los  historiadores,  sino  también  entre  politólogos,  sociólogos,  diplomáticos,  educadores  o  periodistas,  y 
estamos  convencidos  de  que  la  virtualización  de  los  contenidos  será  un  atractivo  que  vendrá  a  paliar  la  baja 
demanda que, en general, acucia a los programas humanísticos basados en un formato tradicional y en contenidos 
exclusivamente nacionales.  
 
Relación de la propuesta con el entorno socioeconómico y productivo del entorno (mercado laboral, situación de la 
I+D+i en el sector académico y profesional) 
 
El Máster en Análisis Histórico del Mundo Actual pretende formar  investigadores, especialmente en  las Áreas de 
Historia Moderna y Contemporánea, completando así la formación profesional de los graduados que se forman en 
nuestras Universidades para que puedan optar con más garantías de éxito a las ofertas de empleo que salen para 
la docencia no universitaria  y universitaria en  España,  Latinoamérica  y  Europa.  Sin embargo, hay que  tener en 
cuenta  que,  por  su  estructura  y  contenidos,  este Máster  ofrece  también  una  preparación muy  completa  para 
periodistas,  politólogos,  sociólogos,  gestores  culturales,  analistas,  documentalistas  o  técnicos  de  bibliotecas  y 
archivos,  entre  otros,  de  forma  que  puede  aumentar  sus  capacidades  y  competencias  en  orden  a mejorar  sus 
índices de empleabilidad. Así pues, este Máster ofrece una  formación especializada en el ámbito de  la Historia 
Contemporánea, pero con  interés también para otras áreas en  las que se requiera un conocimiento profundo de 
los problemas del mundo actual. Empresas,  instituciones públicas, organismos  internacionales, ONG’s,  son  cada 
vez  más  conscientes  del  enorme  valor  de  emplear  a  personas  bien  formadas  en  el  campo  humanístico  y 
concretamente con un exhaustivo conocimiento del mundo en el que viven, espacial y temporalmente. Conocer las 
raíces  históricas  de  los  problemas  actuales  (democracia,  nacionalismo,  desigualdad,  capitalismo,  conflictos 
internacionales, migraciones,  etc.)  permite  a  trabajadores  de  diversos  campos  (periodismo,  sociología,  ciencias 
políticas) desarrollar mejor sus funciones como asesores, consultores, divulgadores o conservadores. 
Al tratarse de un Máster on‐line, la consecución de estas competencias necesariamente tiene que ser planteada en 
términos  geográficos muy  amplios,  pues,  como  ya  se  ha  indicado,  no  sólo  se  aspira  a  formar  un  alumnado 
procedente de Andalucía, sino también del resto de España, Europa o Iberoamérica. 
 

 
EN SU CASO, NORMAS REGULADORAS DEL EJERCICIO PROFESIONAL 

 
En el caso de que el título habilite para el acceso al ejercicio de una actividad profesional regulada en España, se 
debe justificar la adecuación de la propuesta a las normas reguladoras del ejercicio profesional vinculado al título, 
haciendo referencia expresa a dichas normas. 
 
No procede habilitación profesional 

 

 
2.2.‐ REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD PROPONENTE QUE AVALEN LA ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA 
A CRITERIOS NACIONALES O INTERNACIONALES PARA TÍTULOS DE SIMILARES CARACTERÍSTICAS ACADÉMICAS 



 
 

 11

Incluir  una  relación  de  referentes  externos  (planes  de  estudio  de  otras  universidades,  informes  de  colegios 
profesionales,  organizaciones  empresariales,  cartas de apoyo  de  expertos  internacionales,  etc.) que  justifiquen  o 
avalen el  interés académico, científico y/o profesional de  la propuesta, y explicar en qué aspectos  (competencias, 
contenidos, actividades formativas, etc.) converge el plan de estudios propuesto con los referentes consultados. 
 
Para  el diseño  de  este Máster,  tanto  en  lo  relativo  a  su  estructura  como  a  su  formato  y  sus  contenidos,  se ha 
conformado  una  Comisión  Académica  integrada  por  un  representante  de  cada  una  de  las  universidades 
participantes, un representante externo y un representante del alumnado. La composición nominal de la Comisión 
ha sido la siguiente:  
‐ Titulares: María Antonia Peña Guerrero (UHU), Antonio Herrera González de Molina (UPO), Gonzalo Butrón Prida 
(UCA), Francisco Acosta Ramírez (UJAEN) , Rafael Quirosa‐Cheyrouze (UAL), John Markoff (Universidad de 
Pittsburgh/UNIA) 
‐ Suplentes: Encarnación Lemus López (UHU), David Soto Fernández (UPO), Diego Caro López (UCA), Salvador Cruz 
Artacho (UJAEN), Fernando Martínez López (UAL), Javier Fernández Sebastián (Universidad del País Vasco/UNIA).  
‐ Miembro externo: Encarnación Barranquero Texeira (Universidad de Málaga) 
‐ Alumno: Miguel Ángel Collado Aguilar (UHU). 
Esta Comisión ha recibido la aprobación de la Junta de la Facultad de Humanidades de la Universidad de Huelva, en 
cuanto centro responsable de la coordinación del Máster, en su reunión del 18 de noviembre de 2015. Durante dos 
años,  esta  Comisión,  incluso  de  forma  previa  a  su  formalización  definitiva,  ha  sostenido  numerosas  reuniones 
periódicas y mantenido un  intenso  contacto procediendo a alcanzar un  conocimiento exhaustivo de  la oferta en 
Másteres similares que se puede encontrar en la actualidad tanto a escala internacional como a escala nacional y a 
evaluar  su  funcionamiento  y  tasas  de  éxito.  Este  conocimiento  exhaustivo  de  la  oferta  existente  ha  permitido 
detectar qué campos de la oferta académica quedaban por cubrir, pero también qué Másteres podían servir como 
modelos  al presentar una estructura  y unos  contenidos  innovadores,  así  como unas  tasas de éxito elevado.  Las 
cuatro conclusiones principales fueron: 

1. Predominio de una oferta masiva en Másteres presenciales o semipresenciales en el ámbito de la Historia 
y las Humanidades, que hacía muy oportuno optar por un formato on‐line. 

2. Predominio  de  una  oferta  generalista  y  de  contenidos  historiográficos muy  tradicionales,  en  la  que  el 
análisis del mundo  contemporáneo quedaba  relegado a un  itinerario  construido  sobre una muy escasa 
optatividad. Esto planteó  la oportunidad de optar por un Máster especializado y muy  innovador en sus 
contenidos temáticos. 

3. Escasa oferta de Másteres de carácter interuniversitario, lo cual hacia depender los contenidos temáticos 
de las trayectorias investigadoras de los profesores de una sola universidad. Esto planteó la conveniencia 
de  construir  un Máster  interuniversitario muy  abierto  (6  universidades  andaluzas,  34  profesores),  que 
aprovechara  la  especialización  y  complementariedad  de  un  amplio  profesorado,  ya  reconocido  por  su 
experiencia investigadora y su proyección nacional e internacional. 

4. Necesidad  de  emprender  un  proceso  de  consultoría  externo  a  la  propia  Universidad  para  conocer  la 
posible demanda  social  y profesional del Master  (se  expone detalladamente  en  el  apartado  2.3. de  la 
Memoria). 

 
Referentes internacionales evaluados: 
La Historia –por su pluralismo, su complejidad y su generalidad– constituye una buena escuela para el análisis de 
problemas  sociales a pequeña y gran escala:  la  formación de historiador  (no  la  simple posesión de un grado en 
Historia) capacita en muchos países para un amplio elenco de tareas públicas y privadas, forma especialistas en la 
gestión de organizaciones y proyectos complejos, al dotar a  los  individuos de una capacidad analítica y heurística 
(en su doble acepción) que otros estudios más especializados no son capaces de transmitir.  El Máster Universitario 
en Análisis Histórico del Mundo Actual se adecua al nivel  formativo de  las enseñanzas de posgrado siguiendo  los 
descriptores  de Dublín.  Supone  una  profundización,  ampliación  y mejora de  los  conocimientos  adquiridos  en  el 
grado de Historia o en otros grados, que permita a  los estudiantes, además de proseguir de  forma autónoma y 
crítica  con  su  formación,  adquirir  una  capacidad  investigadora  y  ser  originales  en  el  desarrollo  de  trabajos 
historiográficos. Culmina en  la aplicación de  los conocimientos adquiridos al entorno nuevo de  la construcción y 
desarrollo  de  un  proyecto  de  investigación  en  el  trabajo  de  fin  de máster,  tareas  que  obligan  a  enfrentarse  a 
entornos más amplios y multidisciplinares. El conjunto del máster debe permitir que los estudiantes que lo deseen 
puedan abordar con posterioridad en el doctorado la realización de una tesis doctoral.  
En el resto de Europa la oferta de posgrado específica en Historia Contemporánea está muy consolidada, es diversa 
y  se  aprecia un  alto  grado de  especialización  en historias  sectoriales o  geográficas. Así  lo  atestigua  la  siguiente 
relación  de  los  principales másteres,  en  la  que  prescindiendo  de  enfoques  circunscritos  espacial,  cronológica  o 
temáticamente, referimos únicamente los centrados en la historia contemporánea general o en aquellos donde ésta 
ocupa un espacio preferente: 
 
Francia 
‐  “Recherche  Histoire  des  sociétés  occidentales  contemporaines”,  Université  Paris  1  Panthéon‐Sorbonne 
(http://www.univ‐paris1.fr/ws/ws.php?_cmd=getFormation&_oid=UP1‐
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PROG34471&_redirect=voir_presentation_diplome&_lang=fr‐FR) 
‐  “Recherche Histoire  contemporaine mondes étrangers &  relations  internationals”, Université Paris 1 Panthéon‐
Sorbonne  (http://www.univ‐paris1.fr/ws/ws.php?_cmd=getFormation&_oid=UP1‐
PROG34438&_redirect=voir_presentation_diplome&_lang=fr‐FR) 
‐ “Sciences humaines et sociales, mention Histoire, spécialité Histoire moderne et contemporaine”, Université Jean 
Moulin  ‐ Lyon 3  (http://www.univ‐lyon3.fr/fr/formation/master‐2‐sciences‐humaines‐et‐sociales‐mention‐histoire‐
spe‐histoire‐moderne‐et‐contemporaine‐64591.kjsp?RH=ZYZYZYZYZYZYZYZYZYZYZY). 
‐  “Master  Histoire,  spécialité  Histoire  des  économies  et  des  sociétés  industrielles  en  Europe  (1750‐2000)”, 
Université  de  Haute  Alsace  Mulhouse  (http://inscriptions.uha.fr/cgi‐
bin/WebObjects/ProfetesEditionFiches.woa/wa/recherche?codDip=2HMHIST&codVrsVdi=3&codLng=FRAN) 
‐ “Mondes contemporains”, Université Paris‐Sorbonne (http://www.paris‐sorbonne.fr/nos‐formations/la‐formation‐
initiale/choisir‐par‐niveau/master‐2965/histoire‐3702/masters‐recherche‐3922/monde‐contemporain/objectifs‐de‐
la‐formation‐3995/) 
 
Portugal 
 
‐  “ Mestrado  em  História  Moderna  e  Contemporânea”,  Instituto  Universitario  de  Lisboa  (http://iscte‐
iul.pt/cursos/mestrados/32/apresentacao.aspx) 
‐  “Mestrado  em  História  Contemporânea”,  Universidade  do  Porto 
(http://sigarra.up.pt/flup/pt/cur_geral.cur_view?pv_ano_lectivo=2014&pv_origem=CUR&pv_tipo_cur_sigla=M&pv
_curso_id=438) 
 
Italia 
 
‐  “Antropologia  e  Storia  del  mondo  contemporáneo”,  Università  degli  Studi  di  Modena  e  Reggio  Emilia 
(http://www.dslc.unimore.it/site/home/didattica/corsi‐di‐laurea‐magistrale/antropologia‐e‐storia‐del‐mondo‐
contemporaneo.html) 
‐  “Scienze  storiche.  Medioevo,  età  moderna,  età  contemporánea”,  Universita  de  Roma  La  Sapienza 
(http://www.lettere.uniroma1.it/didattica/offerta‐formativa/corsi‐di‐laurea‐magistrale/scienze‐storiche‐medioevo‐
et‐moderna‐et) 
‐  “Studi  storici  dal  medioevo  all'età  contemporánea”,  Università  di  Udine 
(http://web.uniud.it/didattica/facolta/lettere/studi‐storici) 
‐ “Storia dal medioevo all'età contemporánea”, Università Ca' Foscari Venezia (http://www.unive.it/pag/3960/) 
 
Alemania 
 
‐  “Politik  und  deutsche  Nachkriegsgeschichte”,  Freien  Universität  Berlin  (http://www.fu‐
berlin.de/sites/fsed/projekte/master/) 
‐  “Masterstudiengang  Vergleichende  Geschichte  der  Neuzeit”,  Albert  Ludwigs  Universität  Freiburg 
(http://www.geschichte.uni‐freiburg.de/studieninteressierte/master/vergleichende‐geschichte‐der‐
neuzeit/studium.htm) 
‐  “Zeitgeschichte”,  Universität  Potsdam  (http://www.uni‐
potsdam.de/studium/studienangebot/masterstudium/master‐a‐z/zeitgeschichte‐master.html) 
‐  “Wirtschafts‐  und  Sozialgeschichte”,  Georg‐August‐Universität  Göttingen  (http://www.uni‐
goettingen.de/de/37901.html) 
‐  “Geschichte  und  Politik  des  20.  Jahrhunderts”,  Friedrich‐Schiller‐Universität  Jena  (http://www.master‐
geschichteundpolitik.uni‐jena.de/) 
‐  “Neuere  Geschichte”,  Friedrich‐Schiller‐Universität  Jena  (http://www.histinst.uni‐
jena.de/Studium/Master/Neuere+Geschichte.html) 
 
Reino Unido 
 
‐  “Contemporary  History  and  Politics”,  Birkbeck,  University  of  London 
(http://www.bbk.ac.uk/study/2015/postgraduate/programmes/TMAHI_PO_C/) 
‐  “Politics  and  Contemporary  History”,  University  of  Nottingham 
(http://www.nottingham.ac.uk/pgstudy/courses/politics‐and‐international‐relations/politics‐and‐contemporary‐
history‐ma.aspx) 
‐  “Politics  and  Contemporary  History”,    King's  College  London,  University  of  London 
(http://www.kcl.ac.uk/prospectus/graduate/index/name/politics‐contemporary‐
history/alpha//header_search/contemporary) 
‐ “Contemporary History”, University of Sussex (http://www.sussex.ac.uk/study/pg/2015/taught/1661/31716) 
‐  “Contemporary  History”,  University  of  Birmingham 
(http://www.birmingham.ac.uk/postgraduate/courses/taught/history/contemporary‐history.aspx) 
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‐  “Contemporary  History”,  King's  College  London,  University  of  London 
(http://www.kcl.ac.uk/prospectus/research/index/name/contemporary‐
history/alpha/GHI/header_search//keyword/history) 
‐  “Contemporary  History”,  University  of  Edinburgh 
(http://www.ed.ac.uk/studying/postgraduate/degrees?r=site/view&id=776&cw_xml=.) 
‐    “Contemporary  History  and  International  Politics”,  University  of  York 
(http://www.york.ac.uk/history/postgraduate/taught‐ma/chip/) 
 
 
Referentes nacionales evaluados: 
 
Hay que señalar que un Máster que aborde los contenidos relacionados con la Historia Contemporánea y el análisis 
del mundo actual reproduce uno de los posgrados más extendidos en las universidades occidentales: cabe incluso 
decir que, salvo los consolidados MBA, ningún otro estudio de posgrado se repite tanto como el de Historia en sus 
diferentes enfoques y niveles. Ejemplificando en el caso español podemos distinguir: 
 
a)  Másteres  generalistas  de  Historia  organizados  por  periodos  o  bien  estructurados  en  torno  a  temáticas 
transversales  como  el  máster  de  “Estudios  Avanzados  e  Investigación  en  Historia.  Sociedades,  Poderes, 
Identidades» (Universidad de Salamanca, http://masterhistoria.usal.es/), el “Máster Universitario en Investigación y 
Estudios Avanzados en Historia” (Universidad de  Zaragoza, http://titulaciones.unizar.es/inves‐est‐avan‐historia/), o 
el  “Máster  en  Historia  del  Mundo”  (Universitat  Pompeu  Fabra,  
http://www.upf.edu/postgrau/es/historia/presentacio/index.html) 
 
b) Másteres  especializados  en  alguna  técnica  o  metodología  de  investigación  historiográfica:  básicamente  los 
másteres en Arqueología. 
 
c) Másteres  de historia  especializados  en  temas  o  áreas  geográficas  específicas  (“Máster Oficial  ‐ Mediterráneo 
Antiguo”, Universidad Autónoma de Barcelona, http://www.uab.cat/web/informacion‐academica‐de‐los‐masteres‐
oficiales/la‐oferta‐de‐masteres‐oficiales/informacion‐general/mediterranea‐antigua‐
1096480309770.html?param1=1345679829674;  o  el  “Máster  Universitario  en  Estudios  Avanzados  de  Historia 
Moderna.  Monarquía  de  España.  Siglos  XVI‐XVIII”,  Universidad  de  Cantabria, 
http://www.unican.es/WebUC/catalogo/planes/detalle_od.asp?id=121&cad=2013) 
 
d) Másteres de historia especializados en periodos (“Máster Universitario en Historia y Ciencias de la Antigüedad”, 
Universidad  Autónoma  de  Madrid, 
http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1242684629435/1242662141313/masteroficial/masterOficia/Master_Universit
ario_en_Historia_y_Ciencias_de_la_Antiguedad.htm). 
 
En este último grupo cabría incardinar el Máster de Análisis Histórico del Mundo Actual. Actualmente en el catálogo 
español de másteres solo hallamos dos enfocados a la Historia Contemporánea: 
 
‐  “Máster  Universitario  en  Historia  Contemporánea” 
(https://www.uam.es/departamentos/filoyletras/hcontemp/posgrado/presentacion.htm):  título  conjunto ofertado 
por un conjunto de universidades públicas españolas (Universidad Autónoma de Madrid, Universidad Autónoma de 
Barcelona, Universidad de  Santiago de Compostela, Universidad  Internacional Menéndez Pelayo, Universidad de 
Valencia, Universidad Complutense de Madrid, Universidad del País Vasco, Universidad de Cantabria y Universidad 
de  Zaragoza).  A  pesar  del  descriptor  generalista  del  título,  está  fundamentalmente  orientado  a  contenidos  de 
Historia Contemporánea de España. 
 
‐  “Máster  de  Historia  Contemporánea  y  Mundo  Actual” 
(http://www.ub.edu/web/ub/es/estudis/oferta_formativa/master_universitari/fitxa/H/M0N09/index.html): master 
interuniversitario entre la Universidad de Barcelona y la Universidad Abierta de Cataluña que se oferta a la vez en 
formato presencial y on‐line. 
 
Una vez realizado todo este proceso de consulta y evaluación,  la Comisión responsable de  la elaboración de esta 
Memoria  consideró  oportuno  tomar  como  referente  de  partida  el  “Máster  Universitario  en  Historia 
Contemporánea”  al  que  nos  hemos  referido  en  primer  lugar  y  que  presentaba  unas  altas  tasas  de  éxito, 
incorporando, además, como en él, la realización de un Curso Monográfico presencial, aportado anualmente por la 
Universidad Internacional de Andalucía. No obstante, se introdujeron algunas variables sustantivas: 

‐ Incorporación total del formato on‐line. 
‐ Dimensión internacional de los contenidos. 
‐ Reforzamiento de los vínculos entre Historia y nuevas tecnologías. 
‐ Homogeneización  del  currículum,  de  forma  que  todos  los  alumnos,  independientemente  de  donde  se 
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matriculen, tengan a su disposición una idéntica oferta de materias. 
 

 

 
2.3.‐  DESCRIPCIÓN  DE  LOS  PROCEDIMIENTOS  DE  CONSULTA  INTERNOS  Y  EXTERNOS  UTILIZADOS  PARA  LA 
ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 

PROCEDIMIENTOS INTERNOS 

 
Se deben especificar los colectivos internos (junta de centro, comisiones específicas, departamentos, 
profesorado,  alumnado,  etc.)  que  han  sido  consultados  en  la  elaboración  del  plan  de  estudios,  y  el  tipo  de 
información obtenida. 
 
El  diseño  del Máster  Universitario  en  Análisis  Histórico  del Mundo  Actual  ha  recogido  inicialmente múltiples 
experiencias previas del  funcionamiento de otros másteres precedentes que con anterioridad se  impartieron,   o 
bien  se  imparten  todavía,  en  las Universidades  Andaluzas  en  los  que  estaban  implicadas  las  áreas  de Historia 
Contemporánea  de  las  Universidades  que  suscriben, muy  en  particular  el Máster  Iberoamericano  de  Historia 
Comparada de  la UHU/UNIA, el Máster de Estudios Hispánicos de  la UCA y el de Historia de Europa, el Mundo 
Mediterráneo  y  su  Difusión  Atlántica  de  la UPO,  que  llegaron  a  estar  dirigidos  por  profesorado  que  hoy  está 
avalando este proyecto o bien formó parte de sus respectivas Comisiones Académicas. 

A partir de  esta  experiencia, desde marzo de  2014 diferentes profesores pertenecientes  a  las  áreas de 
Historia  Contemporánea  de  las Universidades  de  Almería,  Cádiz,  Jaén, Huelva,  Pablo  de Olavide  y UNIA  (a  las 
reuniones  previas  también  acudió  una  representación  de  la  Universidad  de Málaga  que  posteriormente  por 
razones administrativas no pudo proseguir en su objetivo) han sostenido seis encuentros en la Universidad Pablo 
de Olavide, orientados a intercambiar experiencias e ideas para poner en funcionamiento un proyecto de Máster y 
definiendo progresivamente un modelo de Máster on‐line dotado de una oferta flexible de materias que pudiera 
ser  demandado  por  graduados  de  múltiples  disciplinas  sociales,  tal  fue  la  primera  base  de  partida.  Por  la 
importancia de los acuerdos adoptados, incluso se llegó a levantar acta, en concreto, de las reuniones sostenidas el 
27 de mayo de 2014 y el 10 de marzo de 2015 (esta documentación está disponible si así se considera). 

A partir de este núcleo, que funcionó inicialmente y de modo informal como Comisión de Representantes, 
los vocales asistentes entraron en contacto con el profesorado de las distintas áreas. 

En esta  larga  fase de diseño, entre mayo y diciembre de 2014,  se  fue elaborando de  forma  conjunta  la 
información nuclear de contenido de  las enseñanzas del Máster y de su estructura y distribución de créditos que 
compone  la  presente Memoria  y  ese  documento  básico  (con  información  de  objetivos,  orientación, Módulos, 
Materias y Asignaturas) y  las fichas de profesorado y  las dedicaciones en créditos de cada área  implicada dieron 
lugar a una primera  fase de esta Memoria, cuya  información se presentó para su aprobación y refrendo por  los 
Respectivos Consejos de Departamento y por las respectivas Juntas de Facultad. No obstante, la inminencia de los 
plazos  administrativos  de  2014  hizo  imposible  presentar  la  solicitud  tal  y  como  estaba  y  se  optó  por  seguir 
trabajando  en  ella  durante  un  año más  para  perfeccionar  el  diseño  del Máster  y  proceder  a  la  búsqueda  del 
profesorado externo adscrito a la UNIA. 

Tras esa primera  fase,  la Memoria ha  sido objeto de numerosas ampliaciones y mejoras, para  ser  luego 
estudiada  por  los  diferentes  departamentos  y  elevada  por  el  vocal  representante  de  cada  Universidad  a  las 
distintas  Juntas de Facultad u organismos competentes en cada caso. El documento  final ha sido visado por  los 
diferentes  Servicios  de  Posgrado  y  estudiado  por  los  técnicos  responsables,  recibiendo  la  aprobación  de  las 
Comisiones de Posgrado de las Universidades que impulsan el Máster. 

En  estas  sesiones  de  revisión,  cada Vicerrectorado  ha  supervisado  tanto  la  disponibilidad  de  su  propio 
profesorado, como la carga crediticia, la proporción de alumnos de nuevo ingreso que se podía admitir y múltiples 
aspectos relativos al sostenimiento académico y de  infraestructura necesaria para el  funcionamiento del Máster 
que cada centro universitario podía y le correspondía aportar. Como se puede imaginar, esta conformidad en seis 
centros universitarios ha implicado un proceso largo y complicado.   

Al finalizar esta segunda ronda de revisión –la primera fue la realizada en los Departamentos y la segunda, 
en  los Servicios de Posgrado‐  la Comisión de Representantes ha sido formalizada como Comisión Académica del 
Máster.  
 

PROCEDIMIENTOS EXTERNOS 

 
Indicar con qué agentes externos se ha consultado (ej: colegios profesionales, ex‐alumnos de títulos de grado, de 
doctorado, colegas docentes de otras  instituciones, agentes del entorno económico‐empresarial,  redes  temáticas 
nacionales o internacionales, etc.) y el medio o procedimiento de consulta utilizado (reuniones, correo electrónico, 
foros, etc.), aportando datos concretos como fechas y lugares de celebración. Es importante indicar no sólo a quien 
se ha consultado sino  también el  tipo de  información obtenida y en qué cuestiones concretas del máster se han 
tenido en cuenta sus opiniones. 
 

En paralelo al proceso interno anterior, los miembros de la llamada Comisión de Representantes que actuó 
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como  motor  inicial  han  desplegado  un  mecanismo  de  consultas  técnicas  y  concretas  orientadas  a  recabar 
información del  funcionamiento de un máster que tuviera un planteamiento  interuniversitario con similitud y se 
halló  la  colaboración  de  la  Comisión  Académica  de  un  máster  afín,  el Máster  Interuniversitario  de  Historia 
Contemporánea  que  integra,  como  ya  se  ha  indicado  con  anterioridad,  a  las  universidades  Autónoma  de 
Barcelona, Autónoma de Madrid, Cantabria, Internacional Menéndez Pelayo, País Vasco, Santiago de Compostela, 
Valencia y Zaragoza. 

En cierta medida la experiencia de funcionamiento tanto académico como administrativo de este proyecto 
ha sido incorporada a la Memoria, aunque los problemas derivados de la movilidad del alumnado, que ocasionaba 
un alto coste económico y dificultaba la circulación de los mismos, se han resuelto por la vía de la oferta on‐line. 

En otro sentido, más orientado a la definición de contenidos, la Comisión fue intercambiando opiniones e 
información  relacionadas  con  la  posible  demanda  y  con  el  diseño  de  ofertas  orientadas  al  interés  de  jóvenes 
egresados  universitarios  españoles  y  de Universidades  Latinoamericanas  con  Asociaciones  que  aglutinan  a  los 
investigadores  en  Historia  y  Ciencias  Sociales.  Así,  se  ha  entrado  en  conexión  con  la  Asociación  de  Historia 
Contemporánea, muy conectada con el Máster Interuniversitario antes citado, con la Asociación de Historia Actual, 
que avala el Master de Cooperación al Desarrollo, y  con Historiadores del Presente. Estas asociaciones nos han 
prestado asesoramiento a  la hora de  ir definiendo  la estructura  y  las materias, principalmente para orientar el 
módulo de Metodología de  Investigación en Ciencias Sociales y para  ir construyendo un directorio de recursos, 
archivos y centros documentales para la investigación on‐line. 

En  lo  relativo a otros  sectores vinculados profesionalmente con  las disciplinas históricas,  se han dirigido 
consultas externas a distintos archivos de carácter  local, provincial y nacional, personalizadas en  la  figura de sus 
directores o directoras, y a  la Asociación Española de Archiveros, Bibliotecarios, Museólogos y Documentalistas, 
produciéndose  un  productivo  intercambio  de  información  relacionada  con  el  acceso  a  fondos  bibliográficos  y 
repositorios  documentales  de  carácter  digital  y  a  la  posible  demanda  de matriculación  desde  este  segmento 
laboral.  

En  otro  plano,  la  Comisión  Académica  del  Máster  ha  realizado  consultas  en  el  ámbito  de  las  redes 
universitarias iberoamericanas con el objeto de conocer las potencialidades de la demanda por parte de alumnos 
iberoamericanos. En particular, estas consultas se han dirigido a  la AUIP (Asociación Universitaria Iberoamericana 
de  Posgrado),  el  Grupo  La  Rábida  (Grupo  de  Universidades  Iberoamericanas  La  Rábida),  la  OUI  (Organización 
Universitaria Iberoamericana) y el CAEI (Congreso de las Américas para la Educación y la Investigación). El balance 
de estas consultas, propicio a una oferta como  la que proponemos, se ha completado con consultas puntuales a 
determinados  especialistas  pertenecientes  a  distintos  departamentos  de  Historia  y/o  Humanidades  de 
universidades  americanas.  Entre  otros,  las  consultas  se  realizaron  con  Dra.  Marta  Bonaudo  (Universidad  de 
Rosario,  Argentina),  Dr.  John  Markoff  (Universidad  de  Pittsburgh,  EE.UU.),  Dra.  María  Victoria  Santorsola 
(Universidad de La Matanza, Argentina), Dr. Sergio Guerra (Universidad de La Habana, Cuba), Dr. Paul Rizo Patrón‐
Boylan (Pontificia Universidad Católica del Perú, Perú), Dr. Cristóbal Aljovín de Losada (Universidad Nacional Mayor 
de San Marcos, Perú), Dr. Rubén Darío Acevedo Carmona (Universidad Nacional de Colombia, Colombia), Dr. Rafael 
Cabrera  (Universidad  Interamericana  de  Puerto  Rico,  Puerto  Rico),  etc…  En  una  línea  similar,  se  evacuaron 
consultas a  la Academia  Iberoamericana de La Rábida que, por  la condición multidisciplinar de sus miembros, ha 
sido muy útil para establecer la adecuada relación en los contenidos con otras áreas de conocimiento.  

La  información  recabada  ha  servido,  en  especial,  para  definir  los  contenidos  académicos  del Máster, 
incluyendo  las  referencias a América Latina como un contenido  transversal de  todas  las materias, pero  también 
para evaluar el posible interés de los alumnos por adquirir conocimientos sobre la Historia del Mundo Actual y su 
predisposición hacia un formato de enseñanza on‐line. En conjunto, la inexistencia en América Latina de una oferta 
tan especializada como ésta y el interés entre el alumnado iberoamericano por el ámbito europeo hace previsible, 
que  sin  los  problemas  de movilidad  que  comporta  un  formato  presencial,  este Máster  atraiga  una  importante 
demanda.  

La mayor parte de estas consultas se han realizado a través del correo electrónico, pero también a través 
de reuniones presenciales, especialmente en los casos en que alguno de los profesores participantes en el Máster 
formaba  parte  de  estas  asociaciones,  redes  o  academias  o  podía  desplazarse  físicamente  con  motivo  de  la 
asistencia o participación en  reuniones científicas y Congresos. Por ejemplo,  las consultas con  la Universidad de 
Rosario se desarrollaron aprovechando  la asistencia a un Congreso de algunos profesores del equipo docente en 
septiembre  de  2014;  la  toma  de  contacto  con  los  representantes  de  las  Universidades  de  La  Matanza  e 
Interamericana de Puerto Rico  se produjo  con motivo de  la  coincidencia  con ellos en  la Asamblea General del 
Grupo La Rábida (celebrada en Cali, Colombia, a comienzos de junio de 2015), a la que la UHU, la UNIA, la UCA y la 
UPO pertenecen; las reuniones con el profesorado de la PUCP y la UNMSM de Perú se realizaron aprovechando la 
asistencia de la Directora del Máster a una Feria de EuroPosgrados celebrada en la ciudad de Lima en abril de 2015, 
mientras que las reuniones con la Universidad de La Habana se realizaron entre el 7 y el 11 de septiembre de 2015 
gracias a una Beca de Movilidad de la AUIP solicitada por la Dirección del Máster con este objetivo concreto. 

En  otro  orden  de  cosas,  dado  el  carácter  on‐line  de  este Máster,  ha  sido  imprescindible  disponer  del 
asesoramiento permanente del Servicio de  Innovación Digital de  la UNIA, responsable del manejo de su Campus 
Virtual y de la formación en este ámbito de alumnos y profesores. Por su especialización y larga experiencia en el 
campo del e‐learning, las recomendaciones de sus técnicos han sido de una valiosa ayuda en todo momento. 
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3.‐ COMPETENCIAS 

 
En caso de que el máster  incorpore especialidades, se deben definir todas las competencias que obtendrían todos 
los estudiantes de la titulación.  
 
Para  los  títulos que habiliten para el acceso al ejercicio de una actividad profesional  regulada,  las competencias 
generales deberán ajustarse, además, a lo establecido en las disposiciones oficiales. 
 
No se contemplan especialidades 

 

 
3.1.‐ COMPETENCIAS BÁSICAS O GENERALES 
Se garantizarán como mínimo las competencias básicas detalladas en el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio.  
Se muestran algunos ejemplos 

CB1 
Que los estudiantes posean y comprendan conocimientos que aporten una base u oportunidad 
de  ser  originales  en  el  desarrollo  y/o  aplicación  de  ideas,  a  menudo  en  un  contexto  de 
investigación. 

 
CB2 

Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de 
problemas  en  entornos  nuevos  o  poco  conocidos  dentro  de  contextos  más  amplios  o 
multidisciplinares relacionados con las Humanidades. 

 
CB3 

Que  los estudiantes sean capaces de  integrar conocimientos y enfrentarse a  la complejidad de 
formular  juicios  a  partir  de  una  información  que,  siendo  incompleta  o  limitada,  incluya 
reflexiones  sobre  las  responsabilidades  sociales  y  éticas  vinculadas  a  la  aplicación  de  sus 
conocimientos y juicios. 

 
CB4 

Que  los estudiantes  sepan  comunicar  sus  conclusiones y  los  conocimientos y  razones últimas 
que  las  sustentan  a  públicos  especializados  y  no  especializados  de  un  modo  claro  y  sin 
ambigüedades. 

 
CB5 

Que  los  estudiantes  posean  las  habilidades  de  aprendizaje  que  les  permitan  continuar 
estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 

CG1 
Que los estudiantes desarrollen su capacidad de análisis y de razonamiento crítico, de síntesis e 
interpretación de los problemas y procesos de la Historia Contemporánea y del Mundo Actual:  

CG2 
Que  los  estudiantes  sean  capaces  de  integrar  conocimientos  y  de  formular  proposiciones 
interpretativas sobre el mundo contemporáneo a partir de la información disponible. 

CG3 
Que los estudiantes conozcan los principales ámbitos de trabajo de la investigación actual en las 
diferentes ramas de la Historia Contemporánea (económica, social, política y cultural) 

CG4 
Que  los  estudiantes  desarrollen  las  habilidades  que  les  permitan  continuar  avanzando  en  el 
conocimiento de la Historia Contemporánea y, en particular, en el análisis del Mundo Actual. 

CG5 
Que  los estudiantes  sean  capaces de  transcribir,  leer,  resumir y analizar de  forma pertinente 
documentos históricos contemporáneos. 

CG6 
Que  los  estudiantes  adquieran  un  manejo  básico  de  las  disciplinas  propias  de  las  Ciencias 
Sociales afines a la Historia Contemporánea. 

CG7 
Que  los estudiantes  sean  capaces de  redactar ensayos o  síntesis de  carácter historiográfico y 
trabajos  de  investigación,  utilizando  el  lenguaje  y  la metodología  propia  de  la  comunicación 
científica. 

CG8 
Que  los estudiantes adquieran motivación por  la  calidad  y  la mejora  constante para obtener 
resultados de excelencia. 

CG9 

Que  los estudiantes alcancen  la aptitud necesaria para el uso de  las nuevas  tecnologías de  la 
comunicación  en  el  aprendizaje,  comprensión  y  asimilación  de  los  contenidos  docentes  del 
Máster, así como para  la búsqueda y obtención de  información  relevante mediante el uso de 
medios digitales. 

CG10 
Que  los  estudiantes  incorporen  un  dominio  de  los  conocimientos  y métodos  de  la  Historia 
Contemporánea  que  les  permita  continuar  posteriormente  sus  estudios  de  Doctorado  y 
emprender la elaboración de la Tesis Doctoral. 

 
3.2.‐ COMPETENCIAS TRANSVERSALES 
Son  comunes a  todos  los estudiantes de una misma universidad o  centro universitario,  independientemente del 
título que cursen. 

CT1  Dominar en un nivel intermedio una lengua extranjera, preferentemente el inglés. 
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CT2  Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación. 

CT3  Gestionar la información y el conocimiento. 

CT4  Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional.  

CT5  Definir y desarrollar el proyecto académico y profesional. 

CT6  Sensibilización en temas medioambientales. 

 
3.3.‐ COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
Deben circunscribirse a aspectos formativos y ámbitos de conocimiento muy próximos al título, y están orientadas a 
la consecución de un perfil específico de egresado. 

 
Relacionar  las  competencias  específicas  del  título,  es  decir  aquellas  que  deben  haber  adquirido  los  estudiantes 
durante sus estudios de máster, y que son exigibles para otorgar el título.  
 
En caso que el máster contemple un perfil profesional y otro  investigador, es necesario  incluir    las competencias 
para ambos perfiles. 
 
Según ANECA,  las  competencias específicas propuestas deben  ser  suficientemente distintas de  las  competencias 
específicas propuestas en otros títulos de la misma universidad. En concreto, pueden coincidir como máximo en un 
60% con las competencias específicas de otro título (o sea, han de diferir al menos en un 40%). 
 
 
 

CE1 

Que  los estudiantes  conozcan  las distintas escuelas historiográficas que han determinado  los 
estudios  sobre  la  contemporaneidad,  familiarizándose  con  el manejo  e  interpretación  de  la 
documentación  histórica  y  su  localización  tanto  en  fondos  y  repositorios  materiales  como 
digitales.  

CE2  Que los estudiantes entiendan y asuman el uso público de la Historia. 

CE3 
Que los estudiantes adquieran las habilidades básicas para la elaboración y redacción de su TFM 
(estructura;  citas  bibliográficas  y  documentales;  inserción  de  textos,  gráficos,  mapas,  etc.; 
presentación). 

CE4 
Que los estudiantes conozcan la evolución del pensamiento político durante los siglos XIX y XX y 
sus efectos en la conformación del Estado contemporáneo. 

CE5  Que los estudiantes conozcan el concepto de cultura política y sus distintos desarrollos. 

CE6 
Que  los estudiantes conozcan  las causas y consecuencias de  la movilización social, así como  la 
importancia de  la participación ciudadana y  la opinión pública en un contexto de  tolerancia y 
libertad. 

CE7 
Que los estudiantes conozcan y sean capaces de analizar los principales conceptos de la Historia 
Económica contemporánea, así como sus debates historiográficos y metodológicos. 

CE8 
Que  los  estudiantes  sepan  distinguir  las  principales  características  de  las  distintas  formas  de 
organización económica así como sus manifestaciones transicionales. 

CE9 
Que  los  estudiantes  asuman  la  importancia  de  las  variables  de  género  en  el  mundo 
contemporáneo, profundizando en los debates historiográficos sobre la Historia de las mujeres y 
el desarrollo del feminismo. 

CE10 
Que  los estudiantes sean capaces de analizar críticamente  las distintas formas de construcción 
cultural del género en el mundo contemporáneo. 

CE11 
Que  los  estudiantes  asuman  una  concepción  transnacional  de  la  Historia  contemporánea, 
basada en el análisis global de los procesos históricos. 

CE12 
Que los estudiantes valoren la importancia de las relaciones internacionales en la construcción 
social, política, económica y cultural del mundo contemporáneo. 

CE13 
Que  los estudiantes asuman  la  importancia contemporánea de  los procesos de modernización 
demográfica, urbanización y surgimiento de la sociedad de masas. 

CE14 
Que los estudiantes entiendan la complejidad y el dinamismo de las relaciones entre el hombre 
y el medioambiente a lo largo de los siglos XIX y XX. 

CE15 
Que  los  estudiantes  adquieran  una  visión  abierta  y  comprehensiva  de  la  Historia 
Contemporánea,  integrando  en  ella  a  colectivos  sociales  tradicionalmente  ignorados  o 
excluidos. 

 
 

 
4.‐ ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
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4.1.‐ SISTEMA DE INFORMACIÓN PREVIO  

PERFIL DE INGRESO RECOMENDADO 

 
El  perfil  de  ingreso  es  una  breve  descripción  de  las  características  personales  y  académicas  (capacidades, 
conocimientos previos,  intereses) que, en general, se consideran adecuadas para aquellas personas que vayan a 
comenzar los estudios de esta titulación.  
 
El Máster en Análisis Histórico del Mundo Actual está especialmente indicado para estudiantes que posean el título 
de  Licenciado/a  o  Graduado/a  en  Historia,  Filosofía  y  Letras  (especialidad  Historia),  Geografía  e  Historia 
(especialidad Historia)  o  cualquier  otra  titulación  oficial  asimilable  en  otros  países. No  obstante,  está  también 
orientado a  los/as  licenciados/as o graduados/as en otras  titulaciones de Humanidades  y Ciencias  Sociales que 
estén  interesados en el conocimiento,  los métodos y  las técnicas de  investigación de  la Historia Contemporánea: 
por  ejemplo,  ciencias  políticas,  periodismo  y  comunicación,  sociología,  economía,  o  filosofía.  Incluso  tendrían 
encaje perfiles formativos en disciplinas vinculadas a la geografía, historia del arte, filologías, turismo, bellas artes, 
educación, pedagogía, archivística y biblioteconomía, museología, trabajo y educación social, psicología, o medio 
ambiente. Y, obviamente, profesionales con experiencia en el ámbito educativo, de  los medios de comunicación, 
de  la  información, o de  la administración pública que  tengan  relación  con el análisis  social  y político o  con  las 
cuestiones  de  actualidad.  El Máster  está  especialmente  dirigido,  en  este  sentido,  a  personas  con  un  interés 
intelectual por  los procesos sociales, políticos, económicos e ideológicos propios del mundo contemporáneo, con 
inquietud por  la comprensión del pasado  inmediato y  la  interpretación analítica y crítica del presente, así como 
comprometidos  con  los  procesos  de  integración  social,  respeto  a  la  multiculturalidad,  sostenibilidad 
medioambiental y defensa de  los derechos humanos. El Máster busca un alumnado que aspire a obtener unos 
conocimientos  especializados  sobre  la  Historia  del  Mundo  Contemporáneo  que  le  permita  posicionarse 
críticamente,  en  un  marco  de  libertad  ideológica  personal,  ante  los  principales  hechos  de  nuestro  entorno, 
distanciándose de visiones adulteradas o sesgadas. Deben ser estudiantes que, además, sientan inquietud no sólo 
por la adquisición de unos contenidos académicos, sino por la generación de nuevos conocimientos a través de la 
investigación. Se recomienda el conocimiento de idiomas, destrezas informáticas básicas, sentido crítico, iniciativa, 
creatividad, competencias relacionales y compromiso social y medioambiental. 
 

SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN  

 
Describir  los diferentes canales de difusión a  los potenciales estudiantes sobre  la  titulación y sobre el proceso de 
matriculación  (páginas  web  institucional  y  propia  del  máster,  cartelería,  etc.),  y  los  medios  de  información 
académica  que  el  estudiante  podrá  disponer,  antes  de matricularse,  para  planificar  su  proceso  de  aprendizaje 
(guías docentes de asignaturas, horarios de tutorías, calendario de exámenes, etc.). 
 
Los canales de difusión utilizados por el Máster serán: 
1. CREACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA PÁGINA WEB:  
El Máster Universitario  en  Análisis Histórico  del Mundo  Actual  generará  una  página web  propia  alojada  en  el 
servidor de la Universidad de Huelva y con acceso desde los portales de las distintas universidades participantes y 
desde el Campus Virtual de la UNIA. Esta página web se concibe principalmente como un mecanismo de difusión e 
información, pero también como una vía de comunicación entre los estudiantes y los responsables académicos del 
Máster. Esta página presentará las siguientes entradas informativas: 

Presentación 
Normativa e Información sobre admisión y matrícula, apoyo al estudiante, etc. 
Estructura y contenidos del programa (asignaturas, temarios, guías docentes, calendario…) 
Becas y ayudas al estudio 
Profesorado (información curricular y datos de contacto)  
Buzón de sugerencias, quejas y reclamaciones 
Noticias de interés 
Suscripción a newsletters 
Contacto 
Enlace‐demo al Campus Virtual de la UNIA 
Enlaces de interés (enlaces administrativos, información Programa Erasmus+, etc.) 
 

2. PUBLICÍSTICA:  
Aparte de la página web, el Máster se difundirá también a través de folletos publicitarios y cartelería que incluirán 
la  información más  importante y remitirán a  la citada página web. Este material publicitario se distribuirá por  las 
universidades  participantes;  resto  de  universidades  andaluzas,  nacionales  y  extranjeras  (en  particular,  de 
Iberoamérica);  centros  de  investigación,  archivos  y  bibliotecas.  No  obstante,  en  aras  de  la  sostenibilidad  y  la 
eficiencia económica, se  tratará de  reducir al máximo  la producción de materiales publicitarios en papel  (en  los 
envíos  por  correo  se  dará  preferencia  al  formato  .pdf)  y,  en  cambio,  se  potenciará  la  difusión  on‐line, 
principalmente en: 
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‐ Portales de difusión digital (como, por ejemplo, Studyportals: http://www.studyportals.com/) 
‐ Envío  de  información  a  listados  y  mailing  de  potenciales  alumnos  que  así  lo  hayan  autorizado  en 

cumplimiento de  las actuales  leyes de protección de datos (Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal). 

‐ Mailing  dirigido  a  redes  universitarias  y  asociaciones:  por  ejemplo,  Grupo  de  Universidades 
Iberoamericanas La Rábida, AUIP, OUI, EUA, AHC, UDUAL, etc... 

 
3.REDES SOCIALES: 
De acuerdo con la filosofía de inmersión en el mundo digital que lo inspira, este Máster también utilizará como vías 
de difusión las redes sociales, en particular Facebook y Twitter. 

 
Al margen del medio que se utilice para la difusión, uno de los objetivos más importante será trasladar a cualquier 
estudiante potencial, de forma clara y atractiva, el hecho de que este Máster se  impartirá de forma totalmente 
on‐line, advirtiendo con precisión el calendario docente y otras particularidades relacionadas con  las actividades 
formativas, la metodología docente y los sistemas de evaluación.  
En cuanto a los mecanismos de apoyo y orientación a los estudiantes previos a su matriculación, será la Comisión 
Académica del Máster la que asuma estas tareas, adscribiendo cada alumno preinscrito a un Tutor para que éste se 
encargue  de  su  asesoramiento  y  orientación  tanto  en  aspectos  académicos  como  administrativos.    El  Tutor 
describirá minuciosamente  las enseñanzas y servicios ofertados y  los métodos docentes utilizados, así como  los 
criterios evaluadores y los procedimientos establecidos para garantizar una alta calidad de los resultados. 
 
Por  lo demás,  toda  la  información  relacionada  con  la preinscripción y matrícula en el Máster Universitario en 
Análisis Histórico del Mundo Actual, así como los plazos establecidos, estará regulado, en sus aspectos generales, 
por el Acuerdo de la Comisión del DUA (Distrito Único Andaluz), por el que se establece el procedimiento para el 
ingreso en los Másteres Universitarios. Al respecto, pueden consultarse los siguientes enlaces web: 
http://distritounicoandaluz.cica.es/ y http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/. 
Ambos enlaces están destinados a quienes desean acceder a la universidad en sus distintos niveles incluido el de 
Máster Universitario Oficial,  contemplándose  tanto  los  requisitos que deben  reunir  los  solicitantes  (y  forma de 
obtenerlos), como los procedimientos de admisión (cómo se ordenan las solicitudes). 
Durante el plazo de los distintos procesos de admisión en este portal, estará disponible la presentación telemática 
de solicitudes, los resultados de las diversas adjudicaciones y, en su caso, la posibilidad de hacer reserva de plaza, 
desistimiento o participar en las listas de resultas. 
En lo que se refiere a la accesibilidad de los sistemas de información, cada una de las universidades participantes 
dispone de una página web donde se recoge, de forma pormenorizada, toda la información relativa a esta cuestión 
(información  académico‐administrativa,  estudios,  recursos,  formación  y  servicios  complementarios,  movilidad, 
etc.). Son las siguientes: 
 

Universidad de Huelva: 

http://www.uhu.es/mastersoficiales/ 

 

Universidad de Almería: 

http://cms.ual.es/UAL/estudios/masteres/index.htm 

 
Universidad de Cádiz: 
http://www.uca.es/posgrado/masteres‐oficiales 
 
Universidad Internacional de Andalucía: 
http://unia.es/oferta‐academica/masteres‐oficiales 
 
Universidad de Jaén: 
http://grados.ujaen.es/listaMasteres 
 
Universidad Pablo de Olavide: 
http://www.upo.es/postgrado/master 
 
Además,  todas  las universidades participantes disponen de sistemas alternativos de  información: vía  telefónica, 
por e‐mail, a través de las redes sociales o con atención presencial en las oficinas universitarias.  
 
Además, conviene hacer alguna referencia a los mecanismos de acogida, orientación y bienvenida, especialmente a 
los estudiantes extranjeros o que procedan de otras universidades.  
Estos  mismos  mecanismos  de  información  se  aplicarán  particularmente  a  los  estudiantes  procedentes  de 
universidades extranjeras, si bien, dado que el Máster se impartirá de forma on‐line, no será necesario disponer 
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otros mecanismos de acogida, orientación o bienvenida. 

 

 
4.2.‐ REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN 

En  este  apartado  se  debe  hacer  referencia  al  ACUERDO  de  8  de  abril  de  2010,  de  la  Dirección  General  de 
Universidades, Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, por el que se establece el procedimiento para 
el  ingreso  en  los  segundos  ciclos  de  las  enseñanzas  universitarias  reguladas  con  anterioridad  al  Real  Decreto 
56/2005, de estudios oficiales de Posgrado, y al Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de 
las enseñanzas universitarias oficiales. 
 

REQUISITOS GENERALES DE ACCESO 

 
A la hora de establecer las condiciones de acceso se debe tener en cuenta lo establecido en el artículo 16 del Real 
Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010. 
 
En caso de que el máster habilite para el ejercicio de una profesión regulada deberá atenderse a las condiciones de 
acceso reguladas en la Orden Ministerial correspondiente. 
 
Los  requisitos generales de acceso a  los Másteres Oficiales son  los que se establecen en el artículo 16 del Real 
decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, según el cual para acceder a las enseñanzas oficiales 
de Máster será necesario: 

‐ Estar  en  posesión  de  un  título  de Grado,  o  de  Arquitecto,  Ingeniero,  Licenciado,  Arquitecto  Técnico, 
Diplomado, Ingeniero Técnico o Maestro u otro expresamente declarado equivalente. 

‐ Estar  en  posesión  de  un  título  universitario  extranjero  expedido  por  una  institución  de  educación 
superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el 
acceso a enseñanzas de máster.  

‐ Estar en posesión de un título universitario extranjero, equivalente al nivel de Grado en España, pero que 
no ha sido homologado por el Ministerio de Educación Español y que faculte en su país de origen para 
cursar estudios de posgrado.  

El acceso por esta vía no  implicará, en ningún caso,  la homologación del título previo de que esté en posesión el 
interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de máster.  
Los requisitos específicos de admisión, criterios de valoración de méritos y de selección están recogidos por  los 
distintos  Reglamentos  de  Enseñanzas  Oficiales  de  Másteres  o  de  Estudios  de  Posgrado  de  las  distintas 
universidades,  conforme  a  lo  establecido  en  el  artículo  17  del  RD  1393/2007 modificado  por  el  Real  Decreto 
861/2010, en virtud de los cuales: 

‐ Los  requisitos  específicos  de  admisión  en  los Másteres  son  competencia  del  órgano  responsable,  los 
aplica la Comisión Académica, y tienen el objetivo de asegurar la igualdad de oportunidades de acceso a 
la  enseñanza  para  estudiantes  suficientemente  cualificados.  En  todos  los  casos,  los  elementos  a 
considerar  incluirán  la  ponderación  de  los  expedientes  académicos  de  las  personas  candidatas  y  la 
acreditación, en su caso, de un determinados nivel en el idioma que se imparta en el Máster. El proceso 
de  selección  puede  completarse  con  una  prueba  de  ingreso  y  con  la  valoración  de  aspectos  del 
currículum  como,  por  ejemplo,  los méritos  de  especial  relevancia  o  significación  en  relación  con  el 
programa solicitado. 

‐ La Comisión Académica del Máster  resolverá  las  solicitudes de acceso de acuerdo  con  los  criterios de 
selección correspondientes, publicará el listado de estudiantes admitidos antes del período de matrícula 
y  establecerá  el  currículum  específico que deberá  cursar  cada  estudiante  en  función de  la  formación 
previa  que  acredite.  En  caso  de  desacuerdo  con  la  resolución,  el  estudiante  podrá  reclamar  ante  el 
mismo órgano y presentar un recurso de alzada ante el Rector. 

De acuerdo con  las previsiones del art. 75 de  la Ley Andaluza de Universidades, Texto Refundido aprobado por 
Decreto legislativo 1/2013, de 8 de enero, a los únicos efectos del ingreso en los centros universitarios, todas las 
Universidades  públicas  andaluzas  se  constituyen  en  un  Distrito  Único  Andaluz,  el  ya  mencionado  DUA, 
encomendando  la gestión del mismo a una  comisión específica,  constituida en el  seno del Consejo Andaluz de 
Universidades.  
La  composición  de dicha  comisión quedó  establecida por  el Decreto  478/1994, de  27 de diciembre, que  sigue 
actuando tras la publicación del citado Texto Refundido de la Ley Andaluza de universidades.  
Puede consultarse todo lo relativo al sistema del Distrito Único Andaluz en los siguientes enlaces:  
http://distritounicoandaluz.cica.es/ 
http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/ 
Sobre los requisitos de acceso y admisión, también puede consultarse:  
http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/mo_requisitos_procedimiento.php 
Como  ya  se  ha  indicado,  además  de  los  requisitos  generales  de  acceso  establecidos  en  el  artículo  16  del  RD 
1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010,  los  solicitantes deberán  cumplir, en  su  caso,  los  criterios 
específicos de admisión que requiera cada Máster. En su caso, estos requisitos específicos se hacen públicos desde 
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el comienzo del plazo de presentación de solicitudes hasta la finalización del proceso en la respectiva universidad. 
En cualquier caso, siempre están disponibles en el punto de acceso electrónico:  
http://www.juntadeandalucia.es/economiainnovacioncienciayempleo 
Al margen  de  esta  normativa,  no  existen  condiciones  o  pruebas  de  acceso  especiales  para  la  admisión  a  esta 
titulación autorizada por la administración competente. En todo caso, el acceso a la Universidad se realizará desde 
el pleno respeto a  los derechos fundamentales y a  los principios de  igualdad, mérito y capacidad. Igualmente, se 
tendrán  en  cuenta  los  principios  de  accesibilidad  universal  y diseño  para  todos  según  lo  establecido  en  la  Ley 
51/2003,  de  2  de  diciembre,  de  igualdad  de  oportunidades,  no  discriminación  y  accesibilidad  universal  de  las 
personas con discapacidad. 
 

CRITERIOS DE ADMISIÓN 

 
Los estudiantes podrán ser admitidos a un máster conforme a los requisitos específicos y criterios de valoración de 
méritos que, en su caso, sean propios del máster. 
 
Conviene especificar el procedimiento y los criterios de selección, es decir qué aspectos se van a priorizar y cómo se 
van a ponderar en el  caso de que el número de  solicitudes  sea  superior al de plazas ofertadas. Se debe  indicar 
también el órgano que llevará a cabo el proceso de admisión y su composición. 
 
A la hora de establecer los criterios de admisión, se ha de tener en cuenta lo establecido en el artículo 17 del Real 
Decreto 1393/2007, modificado por el RD 861/2010. 
 

A la hora de establecer los criterios de admisión del Máster Universitario en Análisis Histórico del Mundo Actual, se 
atiende a lo establecido en el artículo 17 del Real decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010.  
El Máster está diseñado para que puedan acceder directamente  los alumnos que cuenten con  formación en  los 
siguientes campos:  
a) Con carácter prioritario, formación en Historia (licenciados y graduados en Historia; licenciados y graduados en 
Geografía e Historia, y licenciados y graduados en Filosofía y Letras –especialidad Historia o Geografía e Historia). 
b)  Formación  en  Humanidades  y  Ciencias  Sociales  (licenciados  y  graduados  en  Humanidades,  licenciados  y 
graduados  en  Ciencias  Políticas,  licenciados  y  graduados    en  Sociología,  licenciados  y  graduados  en Geografía, 
licenciados y graduados en Derecho, licenciados y graduados en  Ciencias Económicas, licenciados y graduados en 
Ciencias del Trabajo, licenciados y graduados en Comunicación). 
No  obstante,  podrá  valorarse  la  admisión  de  alumnos  con  titulaciones  equivalentes  o  afines,  así  como  las 
Diplomaturas y las titulaciones extranjeras equivalentes o afines.  
Los estudiantes solicitarán su preinscripción en cualquiera de las Universidades participantes y los admitidos en el 
Máster se matricularán en  la Universidad por  la que solicitaron su admisión. Cada Universidad comunicará a  las 
otras  los estudiantes matriculados para que  sean  considerados a efectos académicos posteriores.  Los  cupos de 
matriculación habilitados para cada Universidad participante se calcularán en proporción a  los créditos docentes 
aportados por cada una (éstos se hacen constar en el Convenio Interuniversitario firmado al efecto).  
El  alumnado  estará  vinculado,  a  efectos  académicos  y  administrativos,  a  la  Universidad  en  la  que  se  haya 
matriculado.  Así,  cada Universidad  asume  las  tareas  de  tramitación,  custodia  y  emisión  de  certificados  de  los 
expedientes de los estudiantes relativos a este Título Oficial, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 3 del Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de Octubre  (modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de  julio), por el que  se 
establece  la  ordenación  de  las  enseñanzas  universitarias  oficiales.  Igualmente,  cada  universidad  emitirá  el 
correspondiente título de Máster, que será firmado por el Rector de la Universidad en la que se ha matriculado el 
alumno en representación de  los Rectores de  las universidades participantes,  indicándose esta situación  junto al 
carácter interuniversitario del Máster y las universidades participantes.  
El  sistema  de  admisión,  atendiendo  a  la  oferta  de  plazas  disponibles,  se  concretará  en  fases  sucesivas  de 
preinscripción y matrícula.  
Como primer criterio se considerará  la adecuación de  la formación académica previa del alumno, reflejada en su 
expediente  personal,  títulos  alcanzados  y  calificaciones.  Como  criterios  complementarios  se  considerarán  la 
experiencia profesional y el conocimiento de idiomas.  
A la hora de la admisión, se tendrán en cuenta los criterios antes comentados con la siguiente ponderación:  
 
Expediente académico: 55%  
Perfil de ingreso: 20% 
Experiencia profesional: 15%  
Conocimiento de idiomas: 10% 
 
No se establecen requisitos de acceso específicos.  
En el caso de que se llegue a producir una situación de acceso competitivo en un curso académico, al haber más 
solicitudes que plazas disponibles, la Comisión Académica del Máster atenderá la admisión en base a los criterios 
antes recogidos. Dichos criterios serán publicados y revisados para cada curso académico.  
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Todos  los  aspectos  relativos  al  proceso  de  preinscripción  y  matrícula  serán  objeto  de  información  pública, 
integrada  y  coordinada  a  través  de  las  citadas  páginas  web  del  Distrito  Único  Andaluz  y  los  servicios 
correspondientes a las universidades participantes. 
En todo caso, regirán las normativas sobre acceso y admisión de cada una de las universidades participantes: 
 

Universidad de Huelva: 
http://www.uhu.es/gestion.academica/matricula/documentacion/normas_matricula.pdf 
 

Universidad de Almería: 
http://cms.ual.es/idc/groups/public/@serv/@sir/documents/documento/normativamatri15_16.pdf 
 

Universidad de Cádiz: 
http://www.uca.es/recursos/doc/Unidades/normativa/alumnos/1391240763_221120138361.pdf 
 

Universidad Internacional de Andalucía 
http://unia.es/images/normativa/general/reglamento‐regimen‐academico.pdf 

http://unia.es/images/normativa/general/reglamento‐estudios‐posgrado‐unia‐2013.pdf 
 

Universidad de Jaén: 
La normativa de matrícula puede consultarse en la url: 
http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/cepuja/Normativa%20matr%C3%ADcula%2014‐15.pdf 
 

Universidad Pablo de Olavide: 
 

http://www.juntadeandalucia.es/boja/boletines/2011/77/d/updf/d15.pdf 
https://upo.gob.es/opencms/AlfrescoFileTransferServlet?action=download&ref=f8b7c795‐d9fd‐4e9f‐b9f7‐
e4291e548da6 
 

 

 
4.3.‐ SISTEMAS DE APOYO Y ORIENTACIÓN  

 
Incluir los sistemas de apoyo y orientación al alumnado, una vez matriculado, tanto institucionales de la UHU como 
las acciones específicas que va a desarrollar el máster a través de su Comisión Académica, Coordinador, profesores 
y  tutores para el seguimiento  individualizado de cada estudiante  (planes de acción  tutorial,  tutorías de prácticas 
externas, etc.). Es importante indicar también el sistema de apoyo específico a los estudiantes con discapacidad. 
 
Según establece  la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su artículo 46.2.e), uno de  los 
derechos de los estudiantes hace referencia al “asesoramiento y asistencia por parte de los profesores y tutores en 
el modo que se determine”. En este marco se reconoce la importancia de las labores de orientación y tutorización 
dentro  del  sistema  universitario  actual.  Este  Máster  incide  particularmente  en  la  necesidad,  dentro  de  una 
universidad moderna y cada vez mejor orientada en su labor de proyección social, de procurar medios de atención 
a  los usuarios,  tanto  reales  como potenciales, para  con ello potenciar  la  cercanía a  los estudiantes mediante  la 
tutorización curricular y el apoyo académico personalizado, así como establecer mecanismos para su orientación 
profesional, implicando a los distintos agentes de la universidad. 
La Comisión Académica del Máster desarrollará anualmente una serie de actividades para alcanzar  los siguientes 
objetivos: 
• Presentar el conjunto del Máster a  los estudiantes utilizando  los  recursos del Campus Virtual. Durante esta 

presentación  se  les  informará  acerca  de  las  características  del  Máster,  su  estructura  y  contenidos, 
indicándoles los principales aspectos que deben tener en cuenta al inicio del mismo y orientándoles sobre los 
principales cambios que experimentarán con respecto a los estudios de Grado. 

• Informar a  los estudiantes sobre  los procedimientos propios de  la enseñanza on‐line, el  funcionamiento del 
Campus Virtual, los mecanismos de evaluación on‐line y el sistema de tutorías específico del Máster.  

• Informar a los estudiantes de los mecanismos de coordinación interna del Máster: papel y composición de la 
Comisión  Académica,  función  del  Director/a,  cometido  de  los  tutores/orientadores  y  función  de  los 
coordinadores de cada asignatura y del coordinador de cada universidad participante. 

• Informar a los alumnos de los requisitos para la elaboración y presentación del TFM, así como de su obligación 
de realizar una lectura pública del mismo (presencialmente, si así es posible, o mediante videoconferencia). 

 
La  figura del Director/a del Máster  tendrá, además,  la  función de apoyar y procurar en  todo momento  la mejor 
integración  y  aprovechamiento  académico  por  parte  de  los  estudiantes,  sin  perjuicio  de  la  posibilidad  de 
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establecer, conforme a la decisión que en cada caso se pueda tomar, programas individualizados o personalizados 
de  tutorización  para  cada  estudiante  o  grupo  de  estudiantes  a  cargo  de  los  responsables  de  cada  materia 
formativa. 
Dado  el  carácter  virtual  de  este Máster,  los  sistemas  de  apoyo  y  orientación  insistirán  particularmente  en  los 
aspectos  relativos a  la enseñanza e‐learning y a  la utilización del Campus Virtual de  la UNIA. Para ello, como se 
explicará  en  el  apartado  5.,  el mismo  Campus  Virtual  dispone  de  una  serie  de  herramientas  específicas  y  de 
tutoriales, aparte de un personal técnico dedicado a resolver cualquier duda o incidencia.  
Con el fin de promover la orientación profesional a los estudiantes, la Comisión Académica del Máster recabará la 
información necesaria a las distintas universidades participantes para conocer la evolución laboral de los egresados 
y  las posibles proyecciones profesionales de  los estudios a su cargo. En este caso, su papel será ante  todo el de 
dinamización y orientación. 
Además, cada una de las universidades participantes dispone de sistemas de apoyo completo para los estudiantes. 
Aunque  la estructura organizativa de estos sistemas varía en  función de  la universidad,  los servicios que prestan 
son  esencialmente  los  mismos:  orientación,  acogida,  información,  empleo,  becas  y  ayudas,  atención  a  la 
discapacidad, atención a la igualdad de género, etc.  
 

Las páginas web de los servicios de apoyo de cada universidad son las siguientes:  

http://www.uhu.es/sacu/ 

http://cms.ual.es/UAL/estudios/grados/admision/orientamatriculado/GRADO2515?tipo=m). 

http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/araties/index.htm 

http://www.uca.es/es/estudiantes 

http://www.unia.es/directorio/category/vicerrectorado‐de‐ordenacion‐academica 

https://www10.ujaen.es/conocenos/servicios‐unidades/sayae 

https://www.upo.es/areadeestudiantes/orientacion/index.jsp 

 

De  forma  resumida,  sintetizamos  los principales  servicios de atención al alumnado que ofrece  cada universidad 

participante teniendo en cuenta la condición on‐line de este Máster: 

 

Universidad de Huelva: 
La Universidad de Huelva responde a las necesidades, demandas e intereses de su alumnado. Para ello, cuenta con 
una serie de servicios de atención al estudiante, que  tratan de  lograr dicha meta. De  forma complementaria, el 
SACU,  como  Servicio  de  Atención  a  la  Comunidad  Universitaria  (http://www.uhu.es/sacu/)  y  el  SOIPEA  como 
Servicio  de  Orientación,  Información,  Prácticas,  Empleo  y  Autoempleo  de  la  Universidad  de  Huelva 
(http://www.uhu.es/soipea/),  a  través  de  diversas  secciones  que  desglosamos  a  continuación  desarrollan  el 
servicio de orientación y atención a nuestros estudiantes.  
Por parte del SACU, disponemos de servicios como: 
 
Oficina de Atención a Extranjeros/as 
Gracias  al  apoyo  institucional  de  la  Consejería  para  la  Igualdad  y  Bienestar  social  de  la  Junta  de  Andalucía, 
mediante la convocatoria de “Subvenciones Institucionales en materia de Servicios Sociales” bajo la modalidad de 
Emigrantes e Inmigrantes; se hace realidad, desde el año 2006, una atención especializada al crearse la “Oficina de 
Atención al Extranjero/a” (http://www.uhu.es/sacu/extranjeros/index.html). Ubicada en el Servicio de Atención a 
la  Comunidad  Universitaria  –SACU–  dentro  del  Vicerrectorado  de  Estudiantes,  en  esta  oficina  se  comienza  a 
centralizar  la  creciente  demanda  de  solicitudes  de  información  sobre  procesos  varios  (acceso  a  instituciones 
educativas, orientación sobre otras  instituciones educativas, sociales,  laborales, etc.). Su objetivo fundamental es 
proporcionar a las personas extranjeras aquella información más relevante en cuanto al acceso y permanencia en 
las  instituciones educativas y sus  respectivos niveles; así como cualquier otra  información  (formativa, educativa, 
social y  legal) que  facilite su  integración en nuestra sociedad. Esta  labor de orientación se  realiza mediante una 
atención  personal  –en  ubicación  física  del  servicio  en  las  instalaciones  universitarias  establecidas  para  dicha 
oficina‐, telefónica o mediante correo electrónico. Las acciones que se desarrollan son, entre otras, proporcionar 
asesoramiento  e  información  sobre  legislación,  recursos  y  procedimientos  en  general,  en  cuanto  a:  las  vías  de 
acceso  a  la  Universidad,  ayudas  y/o  becas  ofertadas  para  los  distintos  estudios,  homologación  de  títulos 
universitarios cursados en países extranjeros, convalidación parcial de estudios no superados en el país de origen 
(Primaria, Secundaria, Universitarios…), prácticas, etc. 
Además,  se  ha  elaborado  una  “Guía  de  extranjeros/as”.  El  contenido  de  dicha  guía  se  refiere  a  toda  aquella 
información  que  de  manera  personal,  telefónica  o  vía  Internet  se  ha  ido  facilitando  según  demanda,  y  que 
básicamente  se  refiere  a  las  normativas,  procesos  etc.  descritos  en  los  apartados  anteriores.  Igualmente  se 
incluyen recursos sociales de interés de Huelva y su provincia.  
 
Unidad de Igualdad de Género 
La Universidad de Huelva es una  institución comprometida con  la defensa de  la  igualdad en  todos  los niveles y 
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ámbitos, de ahí que cuente con la Unidad para la Igualdad de Género, la Oficina de atención al discapacitado y la 
Oficina de Atención al Extranjero. 
La Unidad  para  la  Igualdad  de Género  entró  en  funcionamiento  el  17  de  junio  de  2008,  tras  ser  aprobada  en 
Consejo de Gobierno y siguiendo  las directrices del nuevo Plan Estratégico de  la Universidad de Huelva, vigente 
desde el 1 de enero de 2008. Con esta Unidad  la Universidad pretende  contar  con un  centro de  información y 
asesoramiento sobre género que persigue promover y visibilizar las actividades y acciones actualmente en curso, y 
otras  futuras.  En  esta  línea,  la  Unidad  tiene  como  objetivo  apoyar  la  igualdad  en  el  ámbito  universitario,  en 
colaboración con instituciones de diverso ámbito (local y provincial en primera instancia, pero también autonómico 
y  nacional).  Las  actividades  que  la Unidad  para  la  Igualdad  de Género  lleva  a  cabo  en  la  actualidad  aparecen 
recogidas en el nuevo Plan Estratégico 2012‐2015 de la Universidad de Huelva, particularmente en:  

 Mejorar la presencia de la unidad de igualdad y realizar un estudio que diagnostique la situación en 
materia de género.  

 Elaboración de un plan de igualdad para la comunidad universitaria; puesta en marcha de acciones para 
favorecer la Igualdad.  

 Impulsar la paridad de género en los órganos de gestión/dirección de la universidad.  

 Impulsar la formación en género.  

Todo  ello  puede  encontrarse  en  la  página  web  http://www.uhu.es/sacu/igualdad/index.html,  junto  a  otras 
informaciones sobre Normativas de  la Universidad de Huelva, Andalucía, España y Europa que  recogen  las  leyes 
para  la  igualdad  entre  hombres  y mujeres,  especialmente  en materia  de  educación;  agenda  y  noticias  sobre 
formación y actividades  realizadas en  la Universidad de Huelva, enlaces con otras Universidades e  instituciones, 
cursos a celebrar en el año académico, así como un buzón de sugerencias donde se recogen todos los comentarios 
de la comunidad universitaria.  
 
Voluntariado 
Con  el  fin  de  fomentar  las  acciones  de  voluntariado,  la  UHU  cuenta  también  con  la  Oficina  de  Voluntariado: 
http://www.uhu.es/sacu/voluntariado/index.html 
Cinco son los ejes que rigen su funcionamiento: 
1. El primero se centra en mantener en funcionamiento del Aula de Voluntariado, en la que se registran aquellos 
alumnos y alumnas interesados en realizar actividades de voluntariado en los distintos ámbitos. Así se cuenta con 
una base de datos para desarrollar diversas acciones. 
2.  El  segundo  eje  es  la  formación,  concienciación  y  difusión  de  actividades  de  voluntariado.  Así  cada  año  se 
organizan diversos eventos con formato de jornadas y seminarios permanentes.  
3. El tercer eje de trabajo concentra su labor en la elaboración de un mapa del voluntariado para contar con una 
fuente de datos actualizada en  la que consultar  las  tendencias y direcciones que el movimiento de participación 
ciudadana tiene articulado en torno al fenómeno del voluntariado en la provincia de Huelva.  
4. El cuarto, tratando de ser flexible y abierto al medio, se centra en recoger aquellas iniciativas interesantes que 
necesiten de apoyo y colaboración.  
5. El quinto y último trata de la atención directa a todas aquellas personas que vienen directamente a las oficinas 
del  SACU,  sean  miembros  de  la  comunidad  universitaria  o  no,  solicitando  información  acerca  del  Aula  de 
voluntariado y las funciones que desempeña. Dicha atención puede ser personal, telemática o telefónica. 
 
Servicio de orientación para el empleo 
Por su parte, el Servicio de Empleo SOIPEA se concibe como un servicio de empleo integral y personalizado, para 
ayudar  a  la población  estudiantil  y  titulados/as  en  situación de desempleo o de mejora de  empleo  a  afrontar, 
desde  la mejor posición posible,  la búsqueda activa de empleo o  la creación de su propia empresa.  Igualmente, 
teniendo en cuenta la responsabilidad de esta institución en el entorno que le rodea, nos configuramos como un 
espacio de interconexión entre el empresariado provincial y nuestros universitarios en la búsqueda de los perfiles 
profesionales idóneos para una eficaz intermediación en el mercado laboral. 
El  desarrollo  e  impulso  de  este  servicio,  resulta  por  otra  parte  trascendental  en  la  línea marcada  por  el  Plan 
Estratégico Institucional de la Universidad de Huelva, por cuanto su labor está directa e indirectamente relacionada 
con algunos de los “objetivos estratégicos” marcados en dicho plan: 
‐ Satisfacción de empleadores (privados y públicos), organizaciones sindicales y otros agentes sociales implicados. 
‐ Intensificar el seguimiento del alumnado egresado, su situación laboral y sus necesidades formativas. 
‐ Adecuar la oferta formativa al mercado de trabajo, con nuevos productos educativos y culturales. 
‐ Impulsar el desarrollo local a través de la formación de emprendedores/as y la creación de EBTs. 
El  Servicio de Empleo de  la Universidad de Huelva  (SOIPEA) basa  sus procedimientos de  trabajo en  las normas 
establecidas  por  el  Sistema  de  Gestión  de  la  Calidad  ISO  9001.  Igualmente  cuenta  con  la  Carta  de  Servicios 
publicada en el BOJA número 148 de 27 de  julio de 2007. En ella  se define “Nuestra Misión”; ésta es ofrecer a 
estudiantes de últimos cursos y  titulados universitarios  la posibilidad de  incorporarse al mercado de  trabajo con 
mayores posibilidades de éxito a  través del desarrollo de diversas acciones coordinadas, planificadas y definidas 
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que integran: 
‐ La información 
‐ La formación complementaria 
‐ La orientación para la búsqueda de empleo o autoempleo 
‐ Las prácticas en empresas 
Así,  resulta  inexcusable  el  mantenimiento  de  un  vínculo  permanente  con  el  tejido  empresarial  que  permita 
detectar  y  dar  respuesta  a  sus  necesidades  con  agilidad,  exactitud,  eficacia  y  eficiencia.  Para  ello,  se  trabaja 
comprometidamente buscando la mejor organización de las tareas, las sinergias entre las mismas, mejorando día a 
día  la  comunicación  interna  y  tratando de  crear  el  clima de  trabajo que permita  el  cumplimiento de  la misión 
organizativa a través de un buen trabajo en equipo. 
 
Unidad de Orientación Laboral  
A  través  del  programa  Andalucía Orienta  de  la  Consejería  de  Empleo  de  la  Junta  de  Andalucía,  asesoramos  y 
ayudamos a  la población universitaria a mejorar  su empleabilidad  y  favorecer  su  inserción  laboral, mediante  la 
atención personalizada y partiendo de las necesidades reales y concretas de cada persona dentro de un Itinerario 
Personal de  Inserción  (IPI). El conocimiento de  los perfiles profesionales de  las diferentes titulaciones es nuestro 
principal valor. 
Esta unidad  tiene por objetivo  apoyar  a  la población  activa  andaluza para  su  inserción  en  el Mercado  Laboral, 
asesorándola  en  su  búsqueda  de  empleo.  En  el  caso  concreto  de  la  UHU,  está  especialmente  dedicada  a  la 
población  universitaria  en  general  y  a  titulados  y  tituladas;  ofreciéndole  una  atención  personalizada  según  las 
necesidades y características de cada universitario/a en relación a su inserción laboral. Para ello, se consensua un 
Itinerario Personal de Inserción, entre la técnica de Orientación y el usuario/a del servicio, a través del cual se van 
realizando las diversas actividades que puedan mejorar su empleabilidad. 
De esta forma se ofrecen, entre otras acciones: 
‐  Información  y  asesoramiento:  Salidas  profesionales,  oposiciones,  entrevistas  de  selección,  contratos, 
autoempleo… 
‐ Seguimiento de prácticas profesionales. 
‐ Técnicas de búsqueda activa de empleo. 
‐ Derivaciones y traslados a otros Servicios de Orientación u otros Programas de Empleo del Servicio Andaluz de 
Empleo (SAE). 
‐ Formar en estrategias para búsqueda activa de empleo. 
La tarea realizada por la Unidad de Orientación Laboral anteriormente citada, está inexcusablemente ligada con su 
función de formar a los estudiantes en las estrategias adecuadas para una búsqueda activa de empleo. Se trata de 
una labor continua, que forma parte del día a día y en atención individualizada a los estudiantes. 
Sin embargo, junto a ello, se articulan sendos seminarios específicos de “búsqueda de empleo” en cada uno de los 
cuatrimestres del curso académico, y que se enmarcan dentro del catálogo de libre configuración de la Universidad 
de Huelva. 
El servicio de empleo (SOIPEA) de la Universidad de Huelva, se configura como Entidad Colaboradora de la Junta de 
Andalucía  para  desarrollar  cursos  de  Formación  Profesional  Ocupacional  (FPO)  para  nuestros  usuarios 
desempleados/as e inscritos/as como Demandante de Empleo en el Servicio Andaluz de Empleo, suponiendo ésta 
una de las acciones específicas y permanentes en la mejora de la “empleabilidad universitaria”. 
El  SOIPEA  cuenta,  además,  con  un  área  de  autoempleo  que  tiene  la  función  de  asesorar  a  toda  la  comunidad 
universitaria en su conjunto, en materia de autoempleo y creación de empresas en las diferentes modalidades que 
marca nuestro ordenamiento jurídico. El área de autoempleo realiza sus funciones de una manera activa, a través 
de diversas acciones de fomento del mismo entre sus alumnos y titulados principalmente. Se pretende fomentar el 
espíritu emprendedor entre los universitarios para que se visualice el empleo por cuenta propia como una opción 
de futuro con la misma naturalidad que por cuenta ajena. Así, y teniendo en cuenta las importantes modificaciones 
normativas llevadas a cabo en los últimos tiempos, se realizarán acciones concretas encaminadas al fomento de la 
modalidad del trabajo autónomo. 
Entre  las  acciones  de  fomento  del  espíritu  emprendedor  por  parte  del  área  de  Autoempleo,  cabe  destacar  el 
programa “Atrévete a Emprender”, que se desarrolla tanto en el primer como en el segundo cuatrimestre de cada 
curso. 
  

Universidad de Almería: 
ARATIES se crea con el propósito de integrar aquellos servicios académicos y administrativos que se ofrecen tanto 
a los alumnos matriculados en la Universidad, como a los que desean estarlo y a quienes ya han finalizado estudios 
en la misma. 
Es un Área integrada por tres servicios administrativos: 
El Servicio de Información y Registro ofrece información, asesoramiento y orientación acerca de cualquier trámite 
relacionado con tus estudios universitarios, tu expediente académico y otros asuntos de interés juvenil de ámbito 
universitario 
Además el servicio recepciona la documentación que tiene entrada en la Universidad, procediendo al registro de la 
misma  y  posterior  distribución  por  los  distintos medios  habilitados,  papel  o  registro  telemático;  así  como  los 
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documentos de salida que se envían desde cualquiera de las áreas de la Universidad a sus destinatarios externos. 
El Servicio de Gestión Administrativa de Alumnos, se encarga de los trámites relacionados con el examen de acceso 
y los procedimientos de admisión (preinscripción) a la Universidad, de la gestión de las becas y ayudas, de las que 
puedes disfrutar, tanto del Estado, como de la propia Universidad, así como de la matrícula, una vez que has sido 
admitido en la UAL. 
El Servicio de Gestión Académica de Alumnos aglutina las secretarías de cada una de las Facultades y Escuelas de la 
Universidad, encargándose de los trámites relacionados con tu expediente académico. 
 

Universidad de Cádiz: 
La Universidad de Cádiz dispone de sistemas de apoyo completo para  los estudiantes. Se pueden consultar en  la 
siguiente página web: http://www.uca.es/es/estudiantes 

En cuanto a Programas de Voluntariado Social,  la UCA dispone de un programa de voluntariado, cuya 
página web es la siguiente:  
http://www.uca.es/web/servicios/uca_solidaria/contenido/voluntariado  
Los objetivos generales de este programa son:  
‐  Dar  acogida  e  intermediar  entre  las  personas  y/o  entidades  con  intereses  en  materia  de  voluntariado, 
ofreciéndoles las herramientas necesarias para su cometido.  
‐ Sensibilizar y movilizar a la comunidad universitaria en actividades relacionadas con el voluntariado, como parte 
de un proceso de transformación personal y social.  
‐ Formar a las comunidades universitarias en materia de voluntariado.  

En  estos  programas  se  promueven  actividades  que  realizan  los  propios  estudiantes,  y  que  están 
destinadas a prevenir situaciones de desigualdad y exclusión social entre sus compañeros.  

Así mismo, la UCA dispone de una Unidad de Prácticas en Empresa y Empleo, cuyo objetivo básico es la 
coordinación e  integración de  los servicios y acciones de prácticas de empresa e  iniciativas de empleo para que 
aumente la capacidad de inserción laboral de los estudiantes y egresados.  
 

En general, estos programas constan de tres grandes líneas:  
‐ Programa de Prácticas de Empresa, en el que se gestionan prácticas formativas en colaboración con el centro al 
que pertenece el estudiante.  
‐ Acciones formativas sobre nuevas ocupaciones y desarrollo de competencias, actitudes y valores demandados en 
la sociedad.  
‐ Observatorio de empleo, encargado de coordinar, analizar y canalizar  la  información sobre  la empleabilidad de 
estudiantes y egresados en colaboración con los distintos centros de la Universidad.  
  Su enlace en la página web es la siguiente:  http://www.uca.es/dgempleo/agencia‐de‐colocacion  
 

Universidad Internacional de Andalucía: 
Dentro de  la Orientación de acceso  la Universidad  Internacional de Andalucía  incluirá acciones encaminadas a  la 
acogida y orientación del alumnado. Debemos señalar que el alumnado que accede a esta universidad proviene de 
diferentes sistemas universitarios. Este hecho exige realizar Jornadas de Acogida que favorezcan el conocimiento y 
adaptación del estudiante. Dichas Jornadas tendrán una fase general y otra específica. 
‐  FASE  GENERAL:  En  esta  fase  se  procederá  a  reunir  alumnado  de  diferentes  titulaciones  con  la  finalidad  de 
informarles sobre aspectos tales como: 
* El Sistema Universitario Español y su integración en el Espacio Europeo de Educación Superior. 
* La Universidad Internacional de Andalucía: presentación general. 
* Procedimientos académicos relacionados con sus estudios. 
* Presentación de los diferentes servicios que les ofrece la UNIA así como de los procedimientos para hacer uso de 
ellos. 
* Consejos útiles para el desarrollo de su vida cotidiana en las diferentes sedes de la UNIA 
* Orientarles sobre los principales cambios que experimentarán con respecto a los estudios de grado y que pueden 
suponer un importante cambio en la forma de abordar sus estudios. 
* Procedimientos para la comunicación entre los estudiantes. 
Esta  fase  será  desarrollada  por  personal  de  los  Servicios  Generales  de  la  UNIA  y  de  las  distintas  Sedes 
Universitarias. En el caso de este Máster se realizará vía on‐line desde el Campus Virtual de la UNIA. 
‐FASE  ESPECÍFICA:  Esta  fase  se  desarrollará  con  el  alumnado  de  cada  titulación  por  separado.  En  la misma  se 
informará al alumnado de aspectos directamente relacionados con los estudios escogidos tales como: 
* Presentación general de la titulación 
* Estructura de la titulación 
* Metodología de desarrollo 
* Sistema de evaluación 
*  Consejos  prácticos  para  el  estudiante:  servicios  disponibles,  fechas  más  relevantes  en  el  desarrollo  de  los 
estudios…. 
Estas  Jornadas se desarrollarán  tanto en modalidad presencial como virtual haciendo uso de  la página web y su 
plataforma  virtual  de  docencia.  El  Campus  Virtual  de  la  UNIA  (plataforma  Moodle)  pone  a  disposición  del 
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estudiante varias herramientas TIC’s que facilitarán el proceso de aprendizaje individual y colectivo durante todo el 
desarrollo de su máster. En el apartado de recursos informáticos de esta memoria se detalla con mayor precisión el 
contenido de esta plataforma: http://campusvirtual.unia.es. 
Una  vez  que  el  alumno  está  matriculado,  la  UNIA  implementa,  además,  tres  sistemas  de  ORIENTACIÓN  DE 
DESARROLLO: 
1.  APOYO  Y  ORIENTACIÓN  EN  TEMAS  NO  ESTRICTAMENTE  ACADÉMICOS:  Esta  labor  será  desarrollada  por  el 
personal  de  los  diferentes  servicios  de  la  UNIA.  Para  ello  se  dispone  de mecanismos  de  atención  presencial, 
telefónica y telemática. 
Dentro de esta última modalidad  se ofertará al alumnado mediante  la plataforma de  campus virtual un enlace 
denominado  INFORMACIÓN  Y  ORIENTACIÓN.  En  dicho  enlace  el  alumnado  podrá  consultar  todas  aquellas 
cuestiones que considere oportunas en diferentes categorías: gestión académica, orientación profesional, becas y 
ayudas, vida estudiantil,… Dichas cuestiones serán remitidas a  los responsables de cada categoría para su pronta 
respuesta. La Universidad Internacional de Andalucía recogerá dichas cuestiones para la elaboración de un glosario 
de preguntas frecuentes que servirá para favorecer el acceso más rápido a la información. De igual modo la UNIA 
determinará  en  función  del  número  de  consultas  y  sus  temáticas  la  posibilidad  de  poner  en marcha  acciones 
encaminadas a dar respuesta a las cuestiones con mayor demanda. Acciones tales como cursos complementarios, 
charlas… 
Por otro  lado el campus virtual de  la UNIA permite al alumnado hacer uso de dicha plataforma para desarrollar 
foros, wikis y charlas haciendo uso por ejemplo de su cafetería virtual. Dichos mecanismos permiten el intercambio 
y  comunicación  de  información,  experiencias,  problemática  similar,  creación  de  grupos  y  por  consiguiente  la 
integración de dicho alumnado. 
2.  APOYO  Y  ORIENTACIÓN  EN  TEMAS  ACADÉMICOS:  Esta  labor  será  desarrollada  por  el  profesorado  de  las 
diferentes  titulaciones  en  las  tutorías  específicas  destinadas  para  tal  finalidad  haciendo  así mismo  uso  de  la 
plataforma virtual de docencia. 
3.  APOYO  Y  ORIENTACIÓN  EN  SALIDAS  PROFESIONALES:  La  UNIA  desarrollará  estrategias  específicas  que 
favorezcan  el  conocimiento  del mercado  laboral  y  la  inserción  profesional  de  nuestros  egresados.  Ya  sea  por 
iniciativa propia o mediante convenio de colaboración con los Servicios de Empleo de la Junta de Andalucía u otros 
entes públicos y privados se potenciará: 
* Orientación vocacional 
* Orientación laboral 
* Conocimientos del mercado laboral 
* Prácticas 
* Redes de empleo 
* Emprendedores 
* Postgrados: salidas profesionales, perfiles específicos y competencias. 
Para ello, trabajamos tanto de forma individual como de forma grupal, dando a los usuarios/as la oportunidad de 
conocer  distintas  perspectivas  y  competencias  en  la  búsqueda  de  empleo.  Principalmente,  analizamos  las 
siguientes áreas: 
De forma individual: 
* Autoconocimiento y posicionamiento en el mercado laboral 
* Definición del perfil ocupacional 
* Orientación vocacional 
* Ayuda y asesoramiento en toma de decisiones para la inserción profesional 
* Información sobre recursos para el empleo: formación, prácticas, etc. 
* Búsqueda activa de empleo 
De forma grupal: 
* Elaboración de curriculum vitae 
* Búsqueda de empleo en Internet 
* Seminario Informativo de prácticas en empresas 
* Seguimiento de prácticas 
* Habilidades Sociales 
* Entrevistas de selección individuales y grupales 
* Programa de becas en el extranjero 
* Oposiciones 
* Psicotécnicos 
* Red Eures 
De  esta  forma,  se  consigue  que  el  usuario/a  tenga  un  buen  conocimiento  de  su  candidatura,  de  las  nuevas 
tendencias del mercado laboral y que realice una búsqueda de empleo planificada, organizada y eficaz, utilizando 
las herramientas y recursos de forma adecuada, en definitiva favoreciendo su incorporación laboral. 
 

Universidad de Jaén: 
El Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante de  la Universidad de  Jaén pone a disposición del alumnado un 
conjunto de personas y medios materiales para facilitar  la información y el uso de importantes servicios durante el 
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desarrollo de sus estudios. En síntesis, servicios pretenden prestar ayuda para: 

- Obtener una beca o ayuda que facilite el acceso o continuación de los estudios. 

- Conseguir  una  práctica  en  empresa  que  complemente  la  formación  universitaria  y  mejore  la 
empleabilidad.  

- Tener  una  experiencia  de movilidad  nacional  o  internacional  que  proporcione  importantes  beneficios 
culturales, académicos y profesionales. 

- Ofrecer los conocimientos y herramientas que doten al alumnado de autonomía para hacer más eficiente 
la búsqueda de empleo. 

- Proporcionar los conocimientos esenciales e información sobre los recursos disponibles para poder crear 
el propio puesto de trabajo. 

- Eliminar  dificultades  que  impidan  o menoscaben  el  acceso  y  permanencia  en  nuestra  universidad  al 
alumnado que tenga algún tipo de Necesidad Educativa Especial. 

- Hacer posible el manteniendo de un vínculo del alumnado  con  la universidad y proporcionar  servicios 
específicos a través del carnet de antiguo alumno.     

 

Universidad Pablo de Olavide: 
Entre las acciones de orientación, atención y acogida al alumnado, cabe destacar: 
El Centro de Estudios de Postgrado desarrolla anualmente una serie de actividades que persiguen  los siguientes 
objetivos: 
• Asesorar al estudiante de nuevo ingreso en el proceso de incorporación a la UPO 
• Dotarles de  la  información necesaria sobre el uso de  los servicios más representativos para ellos: biblioteca, 

deportes, informática, becas, comedor, transportes, orientación, plataformas virtuales… 
 
Programa Andalucía Orienta 
De forma complementaria, la Universidad Pablo de Olavide a través de la Fundación Universidad‐Sociedad, pone al 
servicio del alumnado un Servicio de Orientación Profesional denominado "Programa Andalucía Orienta".  
Este programa se encuentra integrado en el Servicio Andaluz de Empleo de la Junta de Andalucía y su objetivo se 
centra en mejorar  la empleabilidad  a  través de procesos de orientación profesional para el empleo  (itinerarios 
personalizados de inserción). Entre los servicios propuestos podemos destacar los siguientes: 
• Orientación vocacional y desarrollo profesional universitario. 
• Orientación laboral. 
• Ayuda y asesoramiento en toma de decisiones para la inserción profesional. 
• Autoconocimiento, competencias, y posicionamiento en el mercado laboral. 
• Definición del perfil ocupacional 
• Búsqueda estratégica de empleo. 
• Información y asesoramiento sobre recursos: 

o Recursos formativos: Master oficiales y propios, formación especializada… 
o Prácticas de empresas. 
o Recursos para mejorar el idioma. 
o Becas. 
o Recursos de movilidad. 

• Redes Sociales profesionales para el empleo (Networking) 
• Emprendimiento y asesoramiento en autoempleo. 
• Entrenamiento en procesos de selección: entrevista, dinámicas y técnicas en general.  
• Formación de Postgrados: salidas profesionales, perfiles específicos y competencias. 
Para  trabajar  estos  contenidos  se  realizan  acciones  de  carácter  individual  y  grupal,  dando  a  los  usuarios/as  la 
oportunidad de conocer distintas perspectivas y competencias en la búsqueda de empleo.  
Las acciones grupales que se imparten en este servicio son las siguientes: 
• Herramientas de búsqueda de empleo. 
• Búsqueda eficaz de empleo. 
• Búsqueda específica de empleo por sectores: Social y Ambiental. 
• Redes sociales profesionales.  
• Seminario Informativo de prácticas en empresas. 
• Competencias profesionales y marca personal. 
• Entrevistas de selección individual y grupal. 
• Procesos de selección. 
• Programa de becas en el extranjero. 
• Oposiciones. 
• Recursos para aprender inglés. 
• Entrevistas de selección en inglés. 
• Red Eures 
De  esta  forma,  se  consigue  que  el  usuario/a  tenga  un  buen  conocimiento  de  su  candidatura,  de  las  nuevas 
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tendencias del mercado laboral y que realice una búsqueda de empleo planificada, organizada y eficaz, utilizando 
las herramientas y recursos de forma adecuada, en definitiva favoreciendo su incorporación laboral. 
La Universidad Pablo de Olavide cuenta además  con los servicios de asesoramiento psicológico y asesoramiento de 
estudiantes prestados por una psicóloga y por un orientador respectivamente. 
 
Centro de Atención y Servicio al Alumno 
A su vez, la Universidad Pablo de Olavide pone al servicio del alumnado el Centro de Atención y Servicio al Alumno 
(C.A.S.A), encargado de la coordinación de los servicios de ayuda a la Comunidad Universitaria.       
Las funciones de C.A.S.A. en términos generales se centran en las siguientes actividades: 

 Punto de apoyo para  los estudiantes donde  se  resuelven problemas  ya  sea directamente o  canalizándolos 
hacia otros servicios. 

 Cualquier tipo de actividad relacionada con el Instituto Andaluz de la Juventud 

 Información  sobre  actividades  socio‐culturales,  titulaciones,  jornadas,  cursos,  conferencias,  master  y 
seminarios de la Universidad o de cualquier universidad española. 

 Información del organigrama universitario y orientación sobre dónde y a quién acudir. 

 Bolsa de alojamientos /residencias universitarias. 

 Información y ofertas de campo de trabajo remitidas por distintos organismos, para los estudiantes 

 Actividades de ocio, albergues, viajes y tiempo libre. 

 Dudas de ámbito universitario de carácter general. 
 

Todas  las   universidades participantes en el Máster disponen de  la  correspondiente unidad o  servicio 
encargado  de  dar  información,  asesoramiento  y  apoyo  a  todas  las  personas  pertenecientes  a  la  comunidad 
universitaria que tengan algún tipo de discapacidad o necesidad específica. Los objetivos que pretende cumplir son 
los siguientes:  
‐ Facilitar la integración educativa y social de los estudiantes con necesidades educativas especiales.  
‐  Contribuir  a  crear  actitudes  y  expectativas  favorecedoras  para  la  integración  de  estudiantes  con  necesidades 
educativas especiales asociadas a una discapacidad.  
‐ Facilitar, en  la medida de  lo posible,  los recursos materiales, personales y funcionales de apoyo a  la  integración 
educativa y social.  
‐ Fomentar una educación más integradora y plural en la que se contempla la diversidad como valor educativos, y 
que toma con referente el principio de igualdad de oportunidades.  
La Universidad de Huelva, por ejemplo, dispone de una Oficina de Atención a Personas  con Discapacidad que 
pretende  hacer  real  y  efectivo,  desde  un  papel  activo,  los  derechos  fundamentales  de  las  personas  con 
discapacidad y especialmente el derecho a la igualdad de oportunidades. Derechos reconocidos y recogidos en la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos, la Constitución Europea, la Constitución Española de 1978, la Ley 
51/2003  de  Igualdad  de  Oportunidades,  No  Discriminación  y  Accesibilidad  Universal  de  la  Personas  con 
Discapacidad y la Ley 13/1982 de 7 de Abril, de Integración Social de los Minusválidos. 
En relación al ámbito en el que se sitúa la Oficina, el de la educación, la Ley Orgánica de Universidades 6/2001 de 
21 de diciembre  recoge en su artículo 46.2 el derecho a “la  igualdad de oportunidades y no discriminación, por 
circunstancias personales o sociales, incluida la discapacidad, en el acceso a la Universidad, ingreso en los centros, 
permanencia en la Universidad y ejercicio de sus derechos académicos”. 
La Universidad de Huelva y concretamente la Oficina de Atención a Personas con Discapacidad, subvencionada por 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, se esfuerza por luchar contra todo tipo de discriminaciones y por 
potenciar la accesibilidad, la autonomía, la autorrealización, la participación y la igualdad de oportunidades de las 
personas con discapacidad dentro de  la comunidad universitaria. Se pretende adoptar medidas preventivas que 
impidan la aparición de consecuencias sociales que repercutan de forma negativa, así como trabajar con aquellas 
que ya hayan emergido. 
Las acciones que desarrolla para ello son: elaboración de un protocolo de actuación de todas  las oficinas a nivel 
nacional (que se desarrolló en el II Workshop en Alicante; abril, 2008); atención a usuarios ofreciéndoles formación 
e  información  complementaria,  dando  a  conocer  ayudas  y  becas  específicas  para  este  colectivo;  trabajar  en 
colaboración con entidades específicas de atención a la discapacidad (como FEAP, Adecco o Telesor); elaboración y 
difusión de la Guía de Acceso para alumnado con necesidades educativas específicas, y resolución de carencias en 
recursos humanos o materiales. 
Además,  la  oficina  desarrolla  actividades  de  sensibilización  acerca  de  la  problemática  relacionada  con  la 
discapacidad y atiende directamente en el SACU  las necesidades planteadas por personas con discapacidad en  la 
Universidad. 
Los servicios de atención a  las personas con necesidades educativas especiales de  la Universidad de Almería se 
concretan  en  el  siguiente  documento: 
http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/alumnado‐matriculado‐
nee.pdf. Con  los  alumnos universitarios  se elabora un  censo  anual,  se obtiene  información  complementaria de 
cada  alumno  y  se  trabaja  en  el  diseño  y  la  aplicación  del  Plan  de  Atención  Personalizada  (PAP).  En  éste  se 
contempla  de manera  individualizada  para  cada  alumno  el  apoyo  psicopedagógico  que  requiere,  los  recursos 
personales,  materiales  y  económicos,  la  accesibilidad,  la  adaptación  del  puesto  de  estudio  o  trabajo,  las 
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necesidades  de  transporte,  el  apoyo  humano  (voluntariado  o  programa  de  alumno  en  paralelo),  el  apoyo  de 
asociaciones y la preparación para la inserción laboral). En la aplicación del PAP se realizan los siguientes pasos:  
‐ Reuniones con los equipos docentes en distintos momentos del curso.  
‐ Reuniones con el propio alumno.  
‐ Aplicación de las medidas previstas en el PAP. 

Por su parte, la Universidad de Cádiz dispone también de la correspondiente unidad o servicio encargado 
de dar información, asesoramiento y apoyo a todas las personas pertenecientes a la comunidad universitaria que 
tengan algún tipo de discapacidad o necesidad específica. Los objetivos que pretende cumplir son los siguientes:  
‐ Facilitar la integración educativa y social de los estudiantes con necesidades educativas especiales.  
‐  Contribuir  a  crear  actitudes  y  expectativas  favorecedoras  para  la  integración  de  estudiantes  con  necesidades 
educativas especiales asociadas a una discapacidad.  
‐ Facilitar, en  la medida de  lo posible,  los recursos materiales, personales y funcionales de apoyo a  la  integración 
educativa y social.  
‐ Fomentar una educación más integradora y plural en la que se contempla la diversidad como valor educativos, y 
que toma con referente el principio de igualdad de oportunidades.  
Sus servicios se pueden consultar en la siguiente página web:  
http://www.uca.es/discapacidad/  
En el caso de la Universidad Pablo de Olavide, los Estatutos aprobados por Decreto 298/2003, de 21 de octubre; 
BOJA 6 de noviembre, y modificada por Decreto 265/2011, de 2 de agosto se establecen en el artículo 6, como 
principio de organización y funcionamiento “la Universidad promoverá la integración en la comunidad universitaria 
de las personas con discapacidades”. 
Asimismo, en el artículo 112 se establece como derecho de  los estudiantes “ser atendidos de forma especial por 
encontrarse en  situaciones excepcionales  tales  como embarazo, enfermedad prolongada o discapacidad  física o 
psíquica, mediante el asesoramiento en el estudio de los programas, las facilidades para la realización de las clases 
prácticas necesarias y la adecuación de fechas para la realización de pruebas”. 
Desde  el  Servicio  de Atención  a  la Diversidad  Funcional  (SADF),  en  coordinación  con  el  Centro  de  Estudios  de 
Postgrado, se ofrecerá  información adaptada a  las personas con discapacidad sobre  la oferta y características de 
estos postgrados. El protocolo de actuación es el siguiente: 
 
Primero: Se aporta  información  sobre  la oferta y  características de  los estudios de postgrado de  la Universidad 
Pablo de Olavide, mediante  la web  (accesible),  trípticos  y  folletos,  charlas  y  foros  informativos  adecuados, etc. 
Además,  para  las  personas  con  discapacidad  sensorial  visual,  se  ofrece  información  a  través  de  la  ONCE  de 
traducciones en Braille. En el caso de personas usuarias de lengua de signos se concertará una cita con intérprete 
para facilitar la información directa. 
 
Segundo:  Se  concertarán  entrevistas  de  información  y  orientación  a  los  alumnos  y  alumnas  interesados  con 
discapacidad,  coordinada  con  el  Centro  de  Estudios  de  Postgrado  y  el  Servicio  de  Atención  a  la  Diversidad 
Funcional.  Igualmente  se  informará  de  la  accesibilidad  y  se  facilitarán  los  instrumentos  de  apoyo  para  las 
adaptaciones de los estudios de postgrado. 
 
Tercero: El Centro de Estudios de Postgrado ofrece a  las personas con discapacidad una atención adaptada a sus 
necesidades. Estas informaciones se difunden entre los estudiantes de la Universidad Pablo de Olavide, estudiantes 
de las etapas preuniversitarias, y entidades públicas y privadas relacionadas con las personas con discapacidad. 
 
En relación a la accesibilidad de la web del Centro de Estudios de Postgrado, cabe señalar que la Universidad Pablo 
de Olavide tiene adaptada su web ciñéndose a los parámetros de accesibilidad. Se pretende garantizar el acceso y 
la  correcta  navegación  de  todas  las  personas,  independientemente  de  si  tienen  alguna  disminución  física  o 
sensorial. Para garantizar este acceso, se prueba y  revisa cada una de  las páginas que componen su portal y  se 
tienen  en  cuenta  las  recomendaciones  de  la  ONCE  y  de  la  Web  Accessibility  Initiative  (WAI)  ‐ 
http://www.w3.org/WAI. Actualmente, la web de la Universidad Pablo de Olavide ha conseguido el nivel AA de la 
WAI. 
 
La Universidad Internacional de Andalucía adapta sus sistemas de acogida y orientación para atender al alumnado 
con necesidades específicas de apoyo educativo asociadas a  la discapacidad. Para ello se elabora periódicamente 
un  censo  específico  de  este  alumnado  en  el  que  se  determinen  las  necesidades  de  acceso  y  adaptación  que 
requiere cada caso,  las cuales serán transmitidas a  los responsables de  los diferentes títulos con sus pertinentes 
orientaciones. Así mismo se mantendrá un contacto  frecuente con este alumnado haciendo uso de plataformas 
telefónicas y digitales para comprobar que dichas medidas son efectivas y colaboran en el buen desarrollo de su 
vida académica. 
 
En cuanto a  la Universidad de  Jaén, sus servicios de atención a  los estudiantes con discapacidad son similares y 
pueden conocerse con detalle en la web: 
http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/neduespeciales/discapacidad/folletoServiciosdiscapacidadUJA.pdf
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Los distintos programas de la Universidad de Almería pueden consultarse en la web: 
http://cms.ual.es/UAL/universidad/organosgobierno/vestudiantes/Pagina/PAGINA7420 
 

 

 
4.4.‐ SISTEMAS DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS 

 
Consultar el Reglamento para el reconocimiento y transferencia de créditos de estudios de másteres oficiales de  la 
Universidad de Huelva. 
 
En ningún caso se podrá reconocer el Trabajo Fin de Máster. 
 
El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales  (modificado por Real Decreto 861/2010, de 2 de  julio),  indica en su artículo 6 que, con objeto de hacer 
efectiva  la movilidad  de  estudiantes,  tanto  dentro  del  territorio  nacional  como  fuera  de  él,  las  universidades 
elaborarán  y  harán  pública  su  normativa  sobre  el  sistema  de  reconocimiento  y  transferencia  de  créditos,  con 
sujeción a los criterios generales establecidos en el mismo.  
Atendiendo a estos criterios generales, podrán ser objeto de reconocimiento de créditos: (a)  los créditos cursados 
en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros Títulos, 
y (b) la experiencia laboral y profesional acreditada.  
Las normas de cada Universidad al respecto desarrollan los siguientes textos legales: 

- La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, incluida la modificación recogida por la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por  la que se modifica  la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, al  regular aspectos  relacionados con el  reconocimiento y  la  transferencia de créditos en 
estudios universitarios de carácter oficial con validez en todo el territorio nacional. 

- El Real Decreto 285/2004, de 20 de  febrero, por el que  se  regulan  las  condiciones de homologación  y 
convalidación de títulos y estudios extranjeros de Educación Superior. 

- El  real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que  se establece  la ordenación de  las enseñanzas 
universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, aplicable a  las enseñanzas de Grado, 
Máster y Doctorado. 

Cabe destacar, algunos aspectos de esta normativa en materia de transferencia y reconocimiento de créditos.  
 
Transferencia  
La transferencia de créditos consiste en incluir, en los documentos académicos oficiales del o la estudiante relativos 
a las enseñanzas en curso, la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, 
en  la misma u otra universidad, que no hayan conducido a  la obtención de un  título oficial y que no puedan ser 
reconocidos en la titulación a la que accede.  
Los módulos, las materias o asignaturas transferidas al expediente académico de los nuevos títulos no se tendrán en 
cuenta para el cálculo de la baremación del expediente.  
En  los  supuestos  de  simultaneidad  de  estudios,  no  serán  objeto  de  transferencia  los  créditos  obtenidos  en  los 
mismos,  salvo  que  estos  sean  objeto  de  reconocimiento  o  el  estudiante  renuncie  a  dicha  simultaneidad,  por 
abandono de dichos estudios.  
 
Reconocimiento  
El  reconocimiento  de  créditos  supone  la  aceptación  por  una  universidad  de  los  créditos  que,  habiendo  sido 
obtenidos  en  unas  enseñanzas  oficiales,  en  la misma  u  otra  universidad,  son  computados  en  otras  distintas  a 
efectos de la obtención de un título oficial. En ningún caso podrá ser objeto de reconocimiento el TFM. 
 
Particularmente,  en  este  título  de Máster  podrán  ser  objeto  de  reconocimiento  los  créditos  cursados  en  otras 
enseñanzas universitarias conducentes a  la obtención de otros títulos a que hace referencia el artículo 34.1 de  la 
Ley  Orgánica  6/2001,  de  21  de  diciembre,  de  Universidades.  Podrán  obtener  reconocimiento  de  créditos  por 
materias previamente cursadas en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las 
materias  superadas y  los previstos en el plan de estudios de  las enseñanzas del Máster Universitario en Análisis 
Histórico del Mundo Actual.  
De  la misma manera,  la experiencia  laboral y profesional acreditada podrá  ser  también  reconocida en  forma de 
créditos  que  computarán  a  efectos  de  la  obtención  de  un  título  oficial,  siempre  que  dicha  experiencia  esté 
relacionada con las competencias inherentes a dicho título.  
El  número  de  créditos  que  sean  objeto  de  reconocimiento  a  partir  de  experiencia  profesional  o  laboral  y  de 
enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos 
que constituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos 
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por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.  
En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al Trabajo de Fin de Máster.  
La Resolución de Reconocimiento y Transferencia de créditos reflejará el acuerdo de reconocimiento y transferencia 
de  los  créditos  objeto  de  solicitud  por  parte  del  alumno.  En  ella  deberán  constar  los  créditos  reconocidos  y 
transferidos  y,  en  su  caso,  las  asignaturas  o materias  que  deberán  ser  cursadas  y  las  que  no  por  considerar 
adquiridas  las competencias de esas asignaturas en  los créditos reconocidos, que emitirá  la comisión nombrada a 
tal efecto para el reconocimiento y transferencia de créditos.  
Todos  los  créditos  obtenidos  por  el  estudiante  en  enseñanzas  oficiales  cursadas  en  cualquier  Universidad,  los 
transferidos,  los  reconocidos  y  los  superados para  la obtención del  correspondiente  título  serán  incluidos en  su 
expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.  
Cada universidad establecerá de forma anual  los periodos de solicitud para el Reconocimiento y Transferencia de 
créditos.  
Las  solicitudes de  reconocimiento de  créditos  serán  informadas por  la Comisión Académica del Máster  y por  la 
Comisión delegada del Consejo de Gobierno con competencias en másteres universitarios de  la universidad en  la 
que el alumno haya realizado su matrícula.  
En consecuencia, cada una de las universidades que realizan esta propuesta ha elaborado y publicado la normativa 
de  reconocimiento y  transferencia de  créditos atendiendo a esta encomienda para  sus  títulos oficiales. Según el 
convenio firmado, las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos serán atendidas de acuerdo con la 
normativa de cada Universidad.  
 

Universidad de Huelva: 
 
http://www.uhu.es/mastersoficiales/documentos/Reconocimiento_Creditos.pdf 
 

Universidad de Almería: 
La normativa sobre transferencia y reconocimiento de créditos puede consultarse en la url: 
http://cms.ual.es/idc/groups/public/@serv/@sir/documents/documento/normativa_reconocimientos.pdf 

 

Universidad de Cádiz: 
La Universidad de Cádiz, para dar cumplimiento al mencionado precepto, aprobó el Reglamento UCA/CG12/2010, 
de 28 de  junio, por el que  se  regula el Reconocimiento  y  Transferencia de Créditos en  las  Enseñanzas Oficiales 
Reguladas por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre [Acuerdo del Consejo de Gobierno de 28 de  junio de 
2010 (BOUCA núm. 109)] y posteriormente  lo modificó [Acuerdo del Consejo de Gobierno de 22 de junio de 2011 
(BOUCA núm. 122)], en orden a adecuarlo a la nueva redacción del art. 6.º RD 1393/2007 dada por el RD 861/2010. 
Finalmente el citado Reglamento ha sido modificado recientemente en virtud de los Reglamentos UCA/CG01/2014, 
de 25 de febrero (BOUCA núm. 170, de 1 de abril) y UCA/CG06/2014, de 17 de junio 2014 (BOUCA núm. 173, de 27 
de junio).  
Puede consultarse el texto íntegro consolidado de la normativa de la Universidad de Cádiz en el siguiente enlace:  
http://www.uca.es/recursos/doc/Oficina_Posgrado/Normativa/1834384551_26320109158.pdf 

 
                                         Universidad Internacional de Andalucía: 
 
La Universidad Internacional de Andalucía establece su mecanismo de reconocimiento de créditos en  los artículos 
35 a 37 de su reglamento: 
http://unia.es/images/normativa/general/reglamento‐regimen‐academico.pdf 
 

Universidad de Jaén: 
La normativa sobre transferencia y reconocimiento de créditos puede consultarse en la url: 
http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/secgen/normativas/volumen1/estudiantes/D113_NormativaRecon
ocimientocreditos_modfiCG19.pdf 

 

Universidad Pablo de Olavide: 
http://upo.gob.es/opencms/AlfrescoFileTransferServlet?action=download&ref=cb90bccb‐d3f3‐11e2‐a729‐
614ce1fd7b91 
 

 
 

 
Reconocimiento  de  créditos  cursados  en 
Enseñanzas Superiores Oficiales No Universitarias 

 
Mínimo 

 
‐ 

 
Máximo 

 
9 
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Reconocimiento de créditos cursados en  
Títulos Propios 

Mínimo  ‐  Máximo  9 

 
Reconocimiento  de  créditos  cursados  por 
acreditación de experiencia laboral y profesional 

 
Mínimo 

 
‐ 

 
Máximo 

 
9 

 

 
4.5.‐ COMPLEMENTOS FORMATIVOS 

 
Se  podrá  requerir  cursar  complementos  de  formación  en  función  de  la  formación  previa  acreditada  por  los 
estudiantes, que podrán estar incluidos en el máster o estar configurados fuera del mismo. 
 
La definición detallada de las materias (contenidos, resultados de aprendizaje, actividades formativas, sistemas de 
evaluación, etc.) se realizará en el apartado de Planificación de  las Enseñanzas cuando  los complementos formen 
parte del máster, y en este apartado cuando estén fuera de él. 
 
No se contempla la existencia de complementos formativos. 
 

 
 

 
5.‐ PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 

 

 
5.1.‐ DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 

DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS SEGÚN TIPOLOGÍA DE MATERIAS 

Obligatorias  36           

Optativas   12           

Prácticas Externas  (obligatorias)             

Trabajo Fin de Máster  12           

CRÉDITOS TOTALES:   60 

EXPLICACIÓN GENERAL DE LA PLANIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 

 
Como  paso  previo  a  la  descripción  detallada  del  plan  de  estudios,  se  recomienda  incluir  información  sobre  los 
siguientes aspectos: 
 
• Breve descripción general de la estructura (módulos, materias y asignaturas) de que constará el plan de estudios 
y  cómo  se  secuenciarán  en  el  tiempo.  En  su  caso,  justificar  y describir  los posibles  itinerarios  formativos que 
podrían seguir los estudiantes. 

•  Breve  justificación  de  cómo  los  distintos módulos  o materias  constituyen  una  propuesta  coherente  y  factible 
(teniendo en cuenta la dedicación de los estudiantes) y garantizan la adquisición de las competencias del título. 

 En el caso que proceda, se debe justificar la adecuación de las acciones de movilidad a los objetivos formativos 
del Título, incluyendo la información sobre acuerdos y convenios de colaboración de intercambio de estudiantes, 
y convocatorias o programas de ayudas a la movilidad. 

• Otra información relevante: normas de permanencia, mecanismos de coordinación docente, etc. 
 
ESTRUCTURA ACADÉMICA DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN ANÁLISIS HISTÓRICO DEL MUNDO ACTUAL 
 
Como  ya  se  ha  indicado  en  el  apartado  de  Justificación,  la  estructura  académica  del  “Máster Universitario  en 
Análisis Histórico del Mundo Actual” pretende ofrecer una panorámica amplia, innovadora y a la vez especializada 
sobre  los  principales  procesos  históricos  desarrollados  en  la  etapa  contemporánea  de  forma  que  el  alumnado 
pueda efectuar un análisis cabal y crítico acerca del mundo actual. En este sentido, la estructura del Máster aborda 
una serie de contenidos básicos obligatorios, compendiados en el Módulo 1 (Materias I a III; Asignaturas 1‐6), que 
incluyen el estudio de aspectos metodológicos e historiográficos, políticos, ideológicos, económicos y sociales. En 
un  segundo  nivel  de  especialización,  el  Máster  oferta  un  conjunto  de  estudios  optativos  que  permitirán  al 
alumnado  introducirse en aspectos novedosos de  la Historiografía  contemporánea o especializarse en materias 
concretas  desgajadas  del  módulo  anterior.  Este  conjunto  de  optativas  aparecen  recogidas  en  el  Módulo  2 
(Materias  IV‐VI;  Asignaturas  7‐12).  Dentro  de  este  módulo,  el  alumno  debe  elegir  dos  materias.  Una  de  las 
optativas  ofertadas  se  corresponderá  anualmente  con  un  Curso  Monográfico  Presencial  ofertado  por  la 
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Universidad  Internacional de Andalucía, dentro de  la programación regular de alguno de sus Campus. Este Curso 
de temática abierta, que se definirá anualmente y que será objeto de aprobación por la Comisión de Ordenación 
Académica de la UNIA, a propuesta de la Comisión Académica del Máster, permitirá recoger con toda inminencia 
debates o  investigaciones  innovadoras en el campo de  la Historia Contemporánea. La UNIA, en cumplimiento de 
sus reglamentos internos, establecerá el número mínimo de alumnos matriculados para la impartición del curso. El 
resto de las universidades se comprometerán a reconocer este Curso como materia formativa, según se estipule en 
el convenio interuniversitario. 
La  carga  académica  del  Máster  se  completa  con  la  elaboración  y  lectura  pública  (presencial  o  por  video 
conferencia) del Trabajo Fin de Máster, valorado en 12 créditos. 
El desglose de contenidos y carga crediticia es el siguiente: 
 
MODULO 1: ESTUDIOS OBLIGATORIOS (36 créditos: 6 asignaturas obligatorias x 6 créditos) 
 
Materia I: Metodología e Historiografía  

- Asignatura 1: Metodología histórica: En esta asignatura se abordarán  las grandes  líneas historiográficas 
que han marcado  la Historia Contemporánea, procurando  familiarizar  a  los  alumnos  con  los  recursos 
metodológicos  disponibles  (fuentes,  centros  de  investigación  y  métodos)  tanto  nacionales  como 
extranjeros,  con  especial  dedicación  a  los  vinculados  a  las  nuevas  tecnologías  (programas,  fuentes 
digitalizadas, recursos en red, archivos y bibliotecas on‐line, etc.). Además, esta asignatura  incorporará 
contenidos específicos destinados a la elaboración del TFM (estructura del trabajo, redacción, colocación 
de notas, citas bibliográficas y documentales, aparato gráfico o visual, etc...)  

 
Materia II: Política 

- Asignatura 2: Los debates sobre  la   construcción del Estado contemporáneo: nacionalismos, culturas e 
identidades:  Esta  asignatura  abordará  contenidos  relacionados  con  la  identidad  nacional,  las  teorías 
políticas e ideológicas del nacionalismo y los procesos de nacionalización, abarcando un arco cronológico 
que va desde el siglo XIX hasta  la actualidad.  Igualmente, se estudiarán contenidos relacionados con  la 
identidad nacional, las teorías políticas e ideológicas del nacionalismo y los procesos de nacionalización, 
abarcando  un  arco  cronológico  que  va  desde  el  siglo  XIX  hasta  la  actualidad.  Conocimiento  de  los 
términos  y  conceptos  que  han  articulado  y  articulan  la  discusión  sobre  la  conformación  del  estado 
contemporáneo y su  fundamentación  teórica e histórica, con especial atención a  los  factores políticos, 
culturales e  identitarios, nodales para entender  la actual problemática del Estado a principios del siglo 
XXI.  
 

- Asignatura 3: Culturas políticas y opinión pública: Esta asignatura abordará las principales características 
de las culturas políticas del mundo y la España contemporánea, analizando cómo éstas se han construido 
históricamente  y  cuáles  son  los  debates  actuales  abiertos  por  la  ciencia  política  y  la  historiografía. 
Además, se analizarán el papel de los medios de comunicación y la opinión pública en la conformación de 
estas culturas políticas. 

 
Materia III: Economía y Sociedad 

- Asignatura  4:  Viejos  y  nuevos movimientos  sociales:  Esta  asignatura  abordará  el  estudio  de  viejas  y 
nuevas prácticas de movilización social y el papel decisivo que han jugado en la configuración del mundo 
actual. Se analizará la estrecha relación entre la movilización social y el sistema político y se realizará un 
recorrido  histórico  para  conocer  la  evolución  de  los  movimientos  sociales  entendiendo  su  carácter 
cambiante.  
 

- Asignatura  5:  ¿Cómo  hemos  llegado  hasta  aquí? Historia  económica  contemporánea:  Esta  asignatura 
abordará el estudio de  las claves para  la comprensión de  la economía contemporánea. Los estudiantes 
conocerán  los  orígenes  y  desarrollo  de  la  Historia  Económica  y  la  evolución  en  el  tiempo  de  la 
organización  socioeconómica  y  de  las  instituciones    e  ideologías  que  la  han  sustentado.  Además, 
aprenderán a analizar críticamente las raíces históricas de los problemas económicos actuales.  
 

- Asignatura  6:  Género  e  Historia  en  el  mundo  contemporáneo:  Esta  asignatura  hará  posible  que  el 
alumnado distinga con claridad las formas culturales de construcción del género en el mundo y la España 
contemporánea, profundizando en cómo se ha desarrollado la historia de las mujeres y del feminismo en 
la contemporaneidad. Además, acercará al alumno a los debates actuales sobre la crítica feminista y su 
proyección a la historiografía de género.  
 

MODULO 2: ESTUDIOS OPTATIVOS  (36 créditos: 5 asignaturas optativas x 6 créditos, más un Curso Monográfico 
Presencial de 6 créditos, de los que el alumno elegirá 2).  
 
Materia IV: Transiciones y democracia 
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- Asignatura 7: Democracia y participación ciudadana en el mundo contemporáneo: En esta asignatura se 

abordará específicamente el tema de la democracia, procurando que el alumno distinga con claridad las 
principales  características de este  sistema  y  la  construcción histórica de  la participación política en el 
mundo contemporáneo. Igualmente se abordarán los principales debates actuales sobre la democracia y 
la ciudadanía contemporáneas. 
 

- Asignatura  8:  Políticas  de  memoria  y  transiciones  a  la  democracia:  Esta  asignatura  abordará  el 
conocimiento del  concepto de  “memoria histórica” y  su  relación  con  la Historia,  tanto en perspectiva 
nacional  como  internacional.  Además,  se  estudiarán  las  políticas  de memoria  en  el  contexto  de  las 
transiciones a  la democracia en el mundo occidental  y aproximación a  los debates actuales  sobre  las 
mismas. 

 
Materia V: Ciudadanía y medioambiente 

- Asignatura 9: Historia urbana contemporánea: Esta asignatura abordará el conocimiento de las distintas 
etapas  y  características  de  la  sociedad  urbana  (demográficas,  laborales,  sociales  y  culturales), 
entendiéndolas como variables  fundamentales en el análisis del proceso de urbanización en el mundo 
contemporáneo y como instrumentos para la comprensión de la actualidad. 
 

- Asignatura  10:  Historia  y Medioambiente:  A  través  de  esta  asignatura  los  estudiantes  conocerán  los 
orígenes y desarrollo de  la Historia Ambiental,  la evolución en el  tiempo de  la compleja relación entre 
sociedad y naturaleza y los mecanismos de interacción de lo material y lo inmaterial en la articulación del 
metabolismo  social  y  su  evolución  a  lo  largo  de  la  historia.  Conocerán  igualmente  los  factores 
explicativos del cambio socio‐ambiental en la historia.  
 

- Asignatura 11: Los “otros”: marginados y excluidos: Esta asignatura pretende introducir al alumnado en 
los contenidos de la Historia Social desde una perspectiva innovadora e integradora, volviendo la mirada 
hacia  colectivos históricamente excluidos de  la  ciudadanía y  tradicionalmente poco abordados por  las 
distintas escuelas historiográficas: mujeres, niños, analfabetos, discapacitados, pobres, minorías étnicas, 
entre ellos. 

 
Materia VI: Curso Monográfico Presencial   

- Asignatura 12: Curso Monográfico Presencial: Cada año, según lo establecido en el Convenio vinculado a 
este máster,  la  Universidad  Internacional  de  Andalucía  ofertará  en  alguno  de  sus  Campus  un  Curso 
Monográfico Presencial (equivalente a 6 créditos) que abordará un tema novedoso o complementario de 
los contenidos del Máster. En este Curso Monográfico se podrán matricular tanto los alumnos del Máster 
como el resto del alumnado habitual de la UNIA. Los 6 créditos del Curso Monográfico Presencial podrán 
ser  reconocidos  en  sustitución  de  alguna  de  las  asignaturas  optativas  por  el  resto  de  Universidades 
participantes. La UNIA fijará, según su reglamento interno, el número mínimo de alumnos matriculados 
para la impartición del curso. 

 
 
MODULO 3: TRABAJO FIN DE MÁSTER (12 créditos) 
 
La secuencia temporal del Máster será la siguiente: 
Primer Cuatrimestre: 

- Módulo 1 (Estudios Obligatorios): Materia I (Asignatura 1) y Materia II (Asignaturas 2 y 3) 
- Módulo 2 (Estudios Optativos): Materia IV (Asignaturas 7 y 8) y Materia V (Asignatura 10)  
- Comienzo elaboración del TFM. 
 

Segundo Cuatrimestre: 
- Módulo 1 (Estudios Obligatorios): Materia III (Asignaturas 4, 5 y 6) 
- Módulo  2  (Estudios  Optativos):  Materia  V  (Asignaturas  9  y  11)  y  Materia  VI  (Curso  Monográfico 

Presencial) 
- Presentación del TFM 

 
Mecanismos de coordinación interna del Máster 
La estructura del Máster prevé los siguientes mecanismos de coordinación: 

- Comisión  Académica  del  Máster:  Estará  constituida  por  un  representante  de  cada  una  de  las 
universidades participantes en el Máster, un representante externo y un representante de los alumnos. 
Estará  presidida  por  el/la  Director/a  del  Máster.  La  Comisión  Académica  del  Máster  asumirá  la 
responsabilidad académica del mismo, encargándose de  supervisar el desarrollo de  los  contenidos de 
materias y asignaturas (para ello supervisará el trabajo de los distintos Coordinadores de las asignaturas). 
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Igualmente,  articulará  el  desarrollo  de  los  procesos  básicos  de  la  enseñanza  on‐line  (para  ello  se 
recabarán los preceptivos informes al Servicio de Innovación Digital de la UNIA, para conocer el ritmo de 
entradas  y  participación  en  el  Campus  Virtual  de  profesores  y  alumnos),  asumirá  los  procesos  de 
admisión del alumnado, realizará la adscripción de un Tutor orientador para cada alumno matriculado en 
el programa  y diseñará el Curso Monográfico Presencial. 

- El/la  Coordinador/a  de  la  Universidad  participante:  Cada  Universidad  participante  designará  a  un/a 
profesor/a  que  representará  a  su  Universidad  en  la  Comisión  Académica  y  que  actuará  como 
coordinador del profesorado procedente de la misma y como mediador en los asuntos relacionados con 
la  aplicación  de  las  normativas  correspondientes  a  su Universidad,  atendiendo  particularmente  a  los 
alumnos matriculados en ella. Por carecer de una plantilla propia de profesores, la representación de la 
UNIA, a estos efectos, será ejercida por el/la Directora/a del Máster. 

- El/la Coordinador/a de la asignatura: Cada asignatura dispondrá de un/a coordinador/a que supervisará 
el desarrollo de  los temarios conforme a  los descriptores previstos de cada asignatura, actuando como 
coordinador de los distintos profesores que intervendrán en la asignatura para evitar superposiciones o 
carencias de  contenido.  El/la Coordinador/a de  la  asignatura mediará en  la  resolución de potenciales 
conflictos  entre  los  estudiantes  y  el  profesorado,  y  proporcionará  información  puntual  sobre  los 
mecanismos de evaluación de la asignatura. 

- El  Tutor  orientador:  Una  vez  efectuada  la  admisión  y  preinscripción  de  los  estudiantes,  la  Comisión 
Académica  les  asignará  un  Tutor  para  que  asuma  funciones  básicas  de  asesoramiento,  orientación  e 
información personalizada acerca de  la estructura académica del Máster y  los contenidos de  la oferta 
formativa.  

 
Dado el formato on‐line de este Máster se considera oportuno incluir una explicación detallada de las Actividades 
formativas, Metodología docente y Sistema de evaluación comunes a todas las asignaturas del Máster. 
 
ACTIVIDADES FORMATIVAS 
Al tratarse de un programa que se desarrolla de forma virtual, la metodología de enseñanza/aprendizaje que se va 
a utilizar en todas las materias es similar. El curso sigue un modelo pedagógico flexible, sin horarios definidos y sin 
necesidad de presencia física en el aula, basado en la modalidad de e‐learning, formación online o teleformación. 
La formación se  lleva a cabo, por tanto, en un centro de aprendizaje online, el Campus Virtual de  la Universidad 
Internacional de Andalucía (https://eva.unia.es/), conocido también como EVA (Espacio Virtual de Aprendizaje), un 
espacio totalmente interactivo en el cual estarán colgados: 
Para los alumnos: 
‐  los  manuales  de  uso  del  Campus  y  manejo  en  la  enseñanza  on‐line:  tutoriales  y  recursos  de  ayuda 
(https://eva.unia.es/course/view.php?id=1467),  FAQ’s  (https://eva.unia.es/mod/glossary/view.php?id=55390), 
instrucciones para el uso el aula virtual para videoconferencias (https://eva.unia.es/course/view.php?id=2047),  
‐ los contenidos del curso y los materiales complementarios con los que adquirir conocimientos,  
‐  los materiales para el desarrollo de  las actividades prácticas (comentarios de textos,  lecturas,  interpretación de 
mapas, gráficos y materiales audiovisuales, etc…),  
‐  los  formularios de  autoevaluación  y  las directrices de  las  actividades  individuales  y  grupales,  cuya naturaleza 
variará dependiendo de las materias.  
Para los docentes (https://eva.unia.es/course/view.php?id=1467): 
‐Guías actualizadas de manejo del Campus Virtual, tutoriales, modelos y plantillas para  los contenidos del curso, 
información sobre e‐learning y derechos de autor, etc… 
Lógicamente, el acceso a esta información exigirá estar acreditado como estudiante o docente del Máster. 
También desde el Campus se ponen a disposición de los estudiantes una serie de herramientas, tales como correo 
electrónico, foros, chats, etc., que les facilitan la comunicación con sus tutores y compañeros, que permiten aclarar 
dudas, intercambiar materiales y avanzar, en síntesis, en el proceso personal de aprendizaje. 
Los profesores, por  su parte, además de  ser  fuente de conocimiento,  son  los  responsables de  ir dinamizando y 
facilitando el aprendizaje de los estudiantes en función de sus propias necesidades, aclarando dudas, moderando 
debates, proporcionándole pautas  y  recomendaciones a  la hora de  realizar  las actividades  y el proyecto  final  y 
animándoles a descubrir por sí mismos las posibilidades que les brinda el Máster. 
Se trata, por tanto, de un modelo de aprendizaje basado en varios principios: 
 
‐ Autoaprendizaje. Tanto los materiales del curso como gran parte de las actividades prácticas están diseñadas de 
modo  que  cada  estudiante pueda  avanzar  a  su  propio  ritmo  y  pueda  ir  comprobando,  en  todo momento,  sus 
progresos. Es decir, aprender de forma individualizada y autónoma. 
 
‐ Trabajo colaborativo. Los estudiantes no sólo aprenden de forma aislada, sino que parte de los conocimientos se 
irán construyendo en grupo, gracias a la interacción de los integrantes del curso a través del Campus Virtual.  
 
‐  Apoyo  tutorial.  El  equipo  docente  irá  guiando  al  grupo  en  dicho  proceso  de  aprendizaje  y  realizando  un 
seguimiento individual de la participación, esfuerzo y resultados de cada estudiante a lo largo del Máster.  
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Cada  asignatura  dispondrá,  además,  de  un  Coordinador  que  supervisará  el  correcto  funcionamiento  de  estos 
ámbitos de aprendizaje. 
Cada  una  de  las  asignaturas  del  programa  se  diseñará  de  forma  coordinada  y  específica,  planificando  unos 
objetivos y criterios de evaluación determinados así como una serie de tareas, actividades individuales, trabajos en 
grupo, actividades prácticas, foros y debates, basados en distintas estrategias y técnicas metodológicas así como 
una propuesta de temporalización para el estudio de los materiales y la realización de tales actividades.  
Para la superación de cada materia se proporcionará al alumnado una guía didáctica específica, accesible a través 
de la página correspondiente del Campus Virtual, donde aparecerá toda la información detallada.  
 
En general, el alumno hallará, en cada asignatura, una serie de medios didácticos y recursos para el aprendizaje, 
como son:  
  
‐ Materiales básicos de estudio, elaborados por el profesorado experto en  la materia, estructurados por temas o 
unidades didácticas y accesibles como ficheros en .pdf a través del Campus Virtual.  
‐ Recursos complementarios, tales como referencias bibliográficas y web, textos, artículos y libros de acceso libre, 
reproducción de documentos, mapas y gráficos, enlaces audiovisuales, etc. que permitirán al alumno profundizar 
en determinados aspectos de la materia.  
‐ Tareas  individuales de desarrollo/resolución de trabajos prácticos (lecturas críticas, recensiones, comentarios de 
texto, etc.)  que el alumno deberá realizar y enviar al profesor correspondiente a través del Campus.  
‐  Actividades  grupales‐colaborativas,  desarrolladas  a  través  de  las  diversas  herramientas  de  comunicación  del 
Campus. Las más frecuentes son: foros de debate sobre una materia concreta, chats, videoconferencias, glosarios, 
etc.   
‐ Cuestionarios de autoevaluación, que el alumno deberá cumplimentar al finalizar cada bloque y cuyos resultados 
quedarán recogidos en el sistema de forma automática.  
  
Junto a estos recursos específicos, cuya naturaleza y forma en el Campus Virtual variará en función de los casos, en 
todas las asignaturas que componen el programa los estudiantes tendrán accesibles, además de las referidas guías 
didácticas, una serie de recursos de comunicación, ayuda y orientación que facilitarán su aprendizaje. Entre ellos:  
  
‐ Foro de novedades, a través del cual los profesores realizarán un seguimiento del grupo a lo largo del módulo o 
materia y les informarán de los eventos más destacados de éste.   
‐ Calendario, donde, en conexión con el  foro de novedades,  irán anotando  los principales hitos del curso  (chats 
programados, fecha de entrega de actividades, etc.).  
‐ Foro de tutorías y Bloque de mensajes, a través de  los cuales  los alumnos podrán hacer  llegar sus consultas de 
interés para el resto de alumnos (en el primer caso), o aquellas de carácter privado (en el segundo caso).  
‐ Documentación de ayuda para el uso del Campus Virtual, a través de la cual el estudiante hallará respuesta a las 
principales cuestiones relacionadas, entre otras, con  la navegación por el campus o  los contenidos, herramientas 
de comunicación y evaluación de los cursos.  
 
Finalmente, también se les da acceso a los estudiantes a servicios comunitarios para usuarios del Campus Virtual, 
como los servicios bibliotecarios de las distintas universidades con acceso a repositorios y fondos digitales.  
 
Apoyo tutorial 
Aunque  todos  los  profesores  que  participan  en  el Máster  tienen  una  amplia  experiencia  en  el manejo  de  las 
plataformas  virtuales  implementadas  por  sus  distintas  universidades  (entre  otras, Moodle  o WebCt),  antes  de 
comenzar  la  impartición del programa,  todo  el profesorado  recibirá un  curso  de manejo  y  funcionamiento del 
Campus  Virtual  de  la  UNIA,  lo  que  les  permitirá  no  sólo  trasladar  a  éste  los  contenidos  formativos  sino 
familiarizarse con  las distintas herramientas de comunicación del mismo para realizar un seguimiento conjunto e 
individual de los alumnos así como para atender a distintas consultas relacionadas con la materia o la metodología 
de  éstos.  La  obligatoriedad  de  realizar  este  curso  forma  parte  de  los  reglamentos  de  la  UNIA  aplicados  a  la 
enseñanza on‐line y es asumida desde el principio por el profesorado de este Máster.  
Como ya se ha indicado, la Comisión Académica del Máster asignará a cada asignatura un Coordinador, que será el 
responsable de coordinar la elaboración de los contenidos del temario, supervisar los accesos al Campus Virtual de 
estudiantes y profesores, centralizar  las calificaciones finales y  la firma de  las actas, y atender cualquier consulta 
relacionada  con  el  desarrollo  del  programa  académico  de  esa  asignatura  o  sus  contenidos,  derivando  estas 
consultas, cuando proceda, a los responsables de cada tema si los hubiere. 
Junto con el sistema de tutoría on‐line, este Máster abre también la posibilidad de que los alumnos residentes en 
el entorno geográfico de las universidades en las que se han matriculado puedan recibir tutorías presenciales. Para 
ello, el profesorado correspondiente concertará, de común acuerdo con el alumno, las citas que procedan. 
 
Dedicación de los estudiantes a las actividades formativas de cada asignatura 
En  la siguiente  tabla se  resume  la dedicación media estimada de  los estudiantes para cada asignatura y  tipo de 
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actividad. Se ha supuesto una carga de trabajo para los estudiantes de 25 horas para cada crédito distribuidas del 
siguiente modo:  
 
Actividades individuales: 15 horas 

I.1 Lectura y estudio de los materiales: 5 horas 
I.2 Búsquedas en internet y biblioteca: 4 horas 
I.3 Resolución de actividades prácticas: 3 horas 
I.4 Ejercicios de evaluación: 3 horas 

Actividades grupales: 10 horas 
G.1 Foros de debate: 3 horas 
G.2 Elaboración de trabajos en grupo (wikis,…): 5 horas 
G.3 Chat y videoconferencias: 2 horas 

 
METODOLOGÍA DOCENTE 
El profesor orientará al estudiante en su proceso de estudio. Para ello, se utilizarán los distintos recursos  puestos a 
disposición de los estudiantes en el Campus Virtual. 
El  estudiante deberá  resolver  las  tareas propuestas por  el profesor  y  relacionadas  con  la materia, para  lo que 
contará con los materiales citados. En concreto deberá: 

 Estudiar en profundidad los contenidos  

 Resolver cuestiones que se le planteen 

 Realizar  las distintas actividades que el profesor  le  irá  indicando  (contenidas en  la guía docente de  la 
materia) 

 Participar en los foros y en las sesiones grupales 

 Responder a los cuestionarios y elaborar los trabajos que se exijan para la evaluación 
 

SISTEMA DE EVALUACIÓN 
Las distintas actividades propuestas a lo largo de las materias y asignaturas del Máster, así como el mecanismo de 
evaluación  de  cada  una  estarán  detallados  en  las  guías  didácticas  y  serán  explicados  por  los  coordinadores  y 
profesores al inicio de éstas.  
En general, tanto los resultados obtenidos en los cuestionarios que deberá resolver el estudiante como los trabajos 
que deberá entregar a los tutores serán tenidos en cuenta en la evaluación. Se prestará especial importancia a la 
participación de  los alumnos en el Campus Virtual, así  como  su aportación a  los  foros de debate  y actividades 
grupales. En general, las aportaciones en los foros de debate deberán realizarse durante el período de impartición 
de cada materia. Cuando se estime necesario, se dejará un período adicional para  la entrega de  los trabajos y  la 
realización de los cuestionarios de unas 2‐3 semanas contadas a partir de la fecha de finalización del bloque. Si se 
considera necesario, podrán realizarse evaluaciones orales, utilizando videoconferencia. 
En  algunas materias  se  incluyen  además  determinadas  actividades  complementarias,  de  entrega  voluntaria  y 
carácter evaluable. De cada una de las materias el alumno obtendrá una calificación. Esta calificación reflejará las 
notas obtenidas por el alumno en cada una de las partes de la materia. Esta calificación final de la materia es la que 
figurará en las Actas oficiales del Master.  
En general, la ponderación en la calificación final de las actividades evaluables será aproximadamente la siguiente,  
– Resolución individual de las actividades prácticas y trabajos individuales propuestos: 60% 
– Participación y aportación en foros y debates: 10% 
– Participación y desarrollo de trabajos grupales: 10% 
– Cuestionario final de evaluación: 20% 
No obstante, según el carácter y contenido de la asignatura, se podrá incluir algún otro mecanismo de evaluación 
y/u otro reparto porcentual de la valoración. Esta circunstancia se hará constar explícitamente en la guía docente.   
 
GARANTÍAS DE IDENTIFICACIÓN DEL ESTUDIANTE EN LOS SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
 
Las garantías de identificación del estudiante se sustancian en los siguientes métodos:  
 

1. Métodos de  identificación directa:  la  comprobación de  la  identidad del  estudiante  sólo  es posible de 
forma directa en el Curso Monográfico Presencial y en la exposición del Trabajo Fin de Máster, mediante 
presentación y comprobación de su documento de identificación (DNI o equivalente).  

2. Métodos  de  identificación  directa  “semipresencial”  vía  videoconferencia:  el  sistema  Adobe  Connect, 
incluido en el Campus Virtual de la UNIA, es una aplicación que garantiza la presencialidad de la docencia 
y  fomenta  el  desarrollo  de  competencias  comunicativas,  interpersonales  y  sociales,  competencias 
referidas  al  área  de  estudio,  así  como  la  competencia  digital  y  tratamiento  de  la  información.  El 
profesorado  podrá  concertar  exámenes  orales  o  entrevistas  presenciales  mediante  el  uso  de  esta 
herramienta para garantizar la identificación del alumno y su adquisición de competencias. 

3. A  través de  identificación  indirecta:  todas  las actividades  realizadas por  los estudiantes en  régimen de 
“enseñanza a distancia o e‐learning” han de  ser  contrastadas para determinar  su  identidad y autoría. 
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Para ello,  los mecanismos utilizados para asegurar  la  identidad de  la persona que envía  los registros de 
las actividades de aprendizaje en las que no hay un contacto directo y visual entre profesor y estudiante, 
son los siguientes:  

3.1.  Configuración  del  Plan  de  estudios  de  forma  que  cada  uno  de  los  Módulos  cuyas 
asignaturas se imparten 100% virtual requieran la realización de alguna prueba que requiera la 
presencialidad del alumno mediante videoconferencia o medio similar. 
3.2. El profesor de  la asignatura deberá asegurar que  las actividades realizadas en régimen de 
e‐learning  corresponden  al  estudiante  que  nominalmente  va  a  recibir  la  acreditación  de 
haberlas realizado, mediante el recurso a chat y foros digitales que comporten la visualización 
directa del alumno.  

4.  A  través  de  las  propias  metodologías  de  la  enseñanza  online  a  distancia:  el  propio  sistema  de 
evaluación  continua,  donde  los  conocimientos  adquiridos  son  la  base  para  la  adquisición  de  otros, 
determina  también  una  garantía más  para  comprobar  la  identidad  del  estudiante, máxime,  cuando 
necesita la superación del Trabajo Fin de Máster, para la obtención del Título.  

 

 
5.2.‐ DESCRIPCIÓN DE LOS MÓDULOS, MATERIAS Y ASIGNATURAS 

 
Exponer en  formato de  tablas  la organización del plan de estudios,  indicando  la denominación de  los módulos, 
materias  y  asignaturas,  el  número  de  créditos  ECTS,  el  carácter  de  las materias  (obligatorio/optativo)  y  breve 
descripción de los contenidos. En caso de que una materia incluya una o varias asignaturas, para cada una de ellas 
indicar su denominación, número de créditos ECTS y carácter (obligatorio/optativo). 
 
 
Ejemplo de Tabla‐Resumen del Plan de Estudios 
 

 
Módulos 

Créditos 
ECTS 

Materias o 
asignaturas 

Créditos 
ECTS 

Tipología 
(OB, OP) 

 
Descriptores 

Módulo 1: 
Estudios Obligatorios 

36  Metodología Histórica  6  OB  Esta  asignatura  abordará  las  grandes 
líneas historiográficas que han marcado 
la Historia Contemporánea, procurando 
familiarizar  a  los  alumnos  con  los 
recursos  metodológicos  disponibles 
(fuentes,  centros  de  investigación  y 
métodos)  tanto  nacionales  como 
extranjeros,  con  especial  dedicación  a 
los vinculados a  las nuevas  tecnologías 
(programas,  fuentes  digitalizadas, 
recursos  en  red,  archivos  y bibliotecas 
on‐line,  etc.). Además,  esta  asignatura 
incorporará  contenidos  específicos 
destinados  a  la  elaboración  del  TFM 
(estructura  del  trabajo,  redacción, 
colocación de notas, citas bibliográficas 
y  documentales,  aparato  gráfico  o 
visual, etc...) 

    Los  debates  sobre  la 
construcción  del  Estado 
contemporáneo: 
nacionalismo,  culturas, 
identidades 

6  OB  Esta  asignatura  abordará  contenidos 
relacionados con  la  identidad nacional, 
las  teorías  políticas  e  ideológicas  del 
nacionalismo  y  los  procesos  de 
nacionalización,  abarcando  un  arco 
cronológico  que  va  desde  el  siglo  XIX 
hasta  la  actualidad.  Igualmente,  se 
estudiarán contenidos relacionados con 
la  identidad  nacional,  las  teorías 
políticas e  ideológicas del nacionalismo 
y  los  procesos  de  nacionalización, 
abarcando un  arco  cronológico que  va 
desde  el  siglo  XIX  hasta  la  actualidad. 
Conocimiento  de  los  términos  y 
conceptos  que  han  articulado  y 
articulan  la  discusión  sobre  la 
conformación  del  estado 
contemporáneo  y  su  fundamentación 
teórica  e  histórica,  con  especial 
atención  a  los  factores  políticos, 
culturales  e  identitarios,  nodales  para 
entender  la  actual  problemática  del 
Estado a principios del siglo XXI.  

    Culturas  políticas  y  opinión 
pública 

6  OB  Esta asignatura abordará las principales 
características  de  las  culturas  políticas 
del mundo y la España contemporánea, 
analizando  cómo  éstas  se  han 
construido históricamente y cuáles son 
los  debates  actuales  abiertos  por  la 
ciencia  política  y  la  historiografía. 
Además,  se  analizarán  el  papel  de  los 
medios  de  comunicación  y  la  opinión 
pública  en  la  conformación  de  estas 
culturas políticas. 
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    Viejos y nuevos movimientos 
sociales 

6  OB  Esta asignatura abordará el estudio de 
viejas  y  nuevas  prácticas  de 
movilización  social  y  el  papel  decisivo 
que han  jugado en  la configuración del 
mundo actual. Se analizará  la estrecha 
relación entre la movilización social y el 
sistema  político  y  se  realizará  un 
recorrido  histórico  para  conocer  la 
evolución  de  los movimientos  sociales 
entendiendo su carácter cambiante.  

    ¿Cómo  hemos  llegado  hasta 
aquí?  Historia  económica 
contemporánea 

6  OB  Esta asignatura abordará el estudio de 
las  claves  para  la  comprensión  de  la 
economía  contemporánea.  Los 
estudiantes  conocerán  los  orígenes  y 
desarrollo de la Historia Económica y la 
evolución  en  el  tiempo  de  la 
organización  socioeconómica  y  de  las 
instituciones    e  ideologías  que  la  han 
sustentado.  Además,  aprenderán  a 
analizar  críticamente  las  raíces 
históricas de los problemas económicos 
actuales.  
 

    Género  e  Historia  en  el 
mundo contemporáneo 

6  OB  Esta  asignatura  hará  posible  que  el 
alumnado  distinga  con  claridad  las 
formas  culturales  de  construcción  del 
género  en  el  mundo  y  la  España 
contemporánea,  profundizando  en 
cómo  se ha desarrollado  la historia de 
las  mujeres  y  del  feminismo  en  la 
contemporaneidad.  Además,  acercará 
al alumno a  los debates actuales sobre 
la crítica feminista y su proyección a  la 
historiografía de género. 

Módulo 2: 
Estudios Optativos 

36  Democracia  y  participación 
ciudadana  en  el  mundo 
contemporáneo 

6  OP  En  esta  asignatura  se  abordará 
específicamente  el  tema  de  la 
democracia, procurando que el alumno 
distinga  con  claridad  las  principales 
características  de  este  sistema  y  la 
construcción  histórica  de  la 
participación  política  en  el  mundo 
contemporáneo.  Igualmente  se 
abordarán  los  principales  debates 
actuales  sobre  la  democracia  y  la 
ciudadanía contemporáneas. 

    Políticas  de  memoria  y 
transiciones a la democracia 

6  OP  Esta  asignatura  abordará  el 
conocimiento  del  concepto  de 
“memoria histórica” y su relación con la 
Historia,  tanto en perspectiva nacional 
como  internacional.  Además,  se 
estudiarán  las políticas de memoria en 
el  contexto  de  las  transiciones  a  la 
democracia  en  el mundo  occidental  y 
aproximación  a  los  debates  actuales 
sobre las mismas. 

    Historia  urbana 
contemporánea 

6  OP  Esta  asignatura  abordará  el 
conocimiento de  las distintas  etapas  y 
características  de  la  sociedad  urbana 
(demográficas,  laborales,  sociales  y 
culturales),  entendiéndolas  como 
variables  fundamentales  en  el  análisis 
del  proceso  de  urbanización  en  el 
mundo  contemporáneo  y  como 
instrumentos para la comprensión de la 
actualidad. 

    Historia y medioambiente  6  OP  A  través  de  esta  asignatura  los 
estudiantes  conocerán  los  orígenes  y 
desarrollo  de  la Historia  Ambiental,  la 
evolución en el  tiempo de  la  compleja 
relación  entre  sociedad  y  naturaleza  y 
los  mecanismos  de  interacción  de  lo 
material  y  lo  inmaterial  en  la 
articulación del metabolismo social y su 
evolución  a  lo  largo  de  la  historia. 
Conocerán  igualmente  los  factores 
explicativos del cambio socio‐ambiental 
en la historia.  

    Los  “otros”:  marginados  y 
excluidos 

6  OP  Esta  asignatura  pretende  introducir  al 
alumno en los contenidos de la Historia 
Social  desde  una  perspectiva 
innovadora e  integradora, volviendo  la 
mirada hacia colectivos históricamente 
excluidos  de  la  ciudadanía  y 
tradicionalmente  poco  abordados  por 
las  distintas  escuelas  historiográficas: 
mujeres,  niños,  analfabetos, 
discapacitados,  pobres,  minorías 
étnicas, entre ellos. 

    Curso  Monográfico 
Presencial 

6  OP  Este  curso  pretende  abordar 
anualmente  un  tema  o  debate 
historiográfico  de  actualidad  científica 
e interés social. 

Módulo 3: TFM  12  TFM  12  OB  Trabajo Fin de Máster 
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Cada asignatura debería contemplar una tabla o ficha docente, con una descripción de las actividades formativas, 
la dedicación del alumnado, el tipo de enseñanza y las competencias.  
 
 
FICHAS DOCENTES DE LAS ASIGNATURAS: 
 

 
Asignatura 1 

 
Metodología histórica 

 
Carácter 

 
Obligatoria 

 
ECTS 

 
6 

 
Duración 

 
Semestral 

Lenguas en las que se imparte  Castellano 

Resultados de aprendizaje. 
- Conocimiento  de  las  grandes  líneas  historiográficas  que  han  determinado  el  desarrollo  del 

conocimiento  y  la  investigación  en  Historia  Contemporánea,  familiarizando  a  los  alumnos  con  los 
recursos metodológicos disponibles  (fuentes,  centros de  investigación y métodos)  tanto nacionales 
como  extranjeros,  con  especial  dedicación  a  los  vinculados  a  las  nuevas  tecnologías  (programas, 
fuentes digitalizadas,  recursos en  red, archivos y bibliotecas on‐line, etc.). Además, esta asignatura 
propiciará  el  conocimiento  de  conocimientos  específicos  destinados  a  la  elaboración  del  TFM 
(estructura del  trabajo,  redacción, colocación de notas, citas bibliográficas y documentales, aparato 
gráfico o visual, etc...). 
 

Contenidos. 
1. Grandes etapas y escuelas historiográficas 
2. La eclosión de las nuevas historias: los temas y las fuentes 
3. Localización, manejo y análisis de recursos digitales 
4. La elaboración de un TFM 

 

Competencias 

 Básicas y generales  CB1, CB2, CB3, CB4, CB5, CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7, CG8, CG9, CG10 

 Transversales  CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6 

 Específicas  CE1, CE2, CE3 

Actividades formativas. 
- Lectura y estudio de los materiales 
- Búsquedas en internet y bibliotecas 
- Resolución de actividades prácticas 
- Participación en foros de debate 
- Elaboración de trabajos individuales o grupales 
- Participación en chats y videoconferencias 

 

Metodologías docentes. 
- Autoaprendizaje 
- Trabajo colaborativo 
- Aprendizaje tutorizado 

 

Sistemas de evaluación. 
- Resolución de actividades prácticas 
- Participación y aportación en foros y debates 
- Participación y desarrollo de trabajos grupales 
- Resolución de cuestionarios de evaluación 
- Exámenes orales 

 
 

 
 
 

 
Asignatura 2 

 
Los  debates  sobre  la    construcción  del  Estado  contemporáneo:  nacionalismos,  culturas  e 
identidades 

Carácter  obligatoria  ECTS  6  Duración  Semestral 

Lenguas en las que se imparte  Castellano 

Resultados de aprendizaje. 
Conocimiento de  los contenidos  relacionados con  la  identidad nacional,  las  teorías políticas e  ideológicas del 
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nacionalismo y los procesos de nacionalización, abarcando un arco cronológico que va desde el siglo XIX hasta la 
actualidad.  Conocimiento  de  los  términos  y  conceptos  que  han  articulado  y  articulan  la  discusión  sobre  la 
conformación del estado contemporáneo y su fundamentación teórica e histórica, con especial atención a  los 
factores políticos, culturales e identitarios, nodales para entender la actual problemática del Estado a principios 
del siglo XXI. 
 

Contenidos. 
1. Claves teóricas y conceptuales: cultura, estado e identidad. 
2. Los modelos del Estado contemporáneo. 
3. Los discursos del nacionalismo en la edad contemporánea. 
4. Las formulaciones  históricas del Estado y la nación entre los siglos XIX y XX. 
5. Los retos de la globalización y de las sociedades multiculturales. 
 

Competencias 

 Básicas y generales  CB1, CB2, CB3, CB4, CB5, CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7, CG8, CG9, CG10 

 Transversales  CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6 

 Específicas  CE1, CE4, CE5, CE11, CE12, CE13 

Actividades formativas. 
- Lectura y estudio de los materiales 
- Búsquedas en internet y bibliotecas 
- Resolución de actividades prácticas 
- Participación en foros de debate 
- Elaboración de trabajos individuales o grupales 
- Participación en chats y videoconferencias 

 

Metodologías docentes. 
- Autoaprendizaje 
- Trabajo colaborativo 
- Aprendizaje tutorizado 

 

Sistemas de evaluación. 
- Resolución de actividades prácticas 
- Participación y aportación en foros y debates 
- Participación y desarrollo de trabajos grupales 
- Resolución de cuestionarios de evaluación 
- Exámenes orales 

 

 
 

 
Asignatura 3 

 
Culturas políticas y opinión pública 

Carácter  optativa  ECTS  6  Duración  Semestral 

Lenguas en las que se imparte  Castellano 

Resultados de aprendizaje. 
Conocimiento de las principales características de las culturas políticas del mundo y la España contemporánea, 
analizando  cómo  éstas  se  han  construido  históricamente  y  cuáles  son  los  debates  actuales  abiertos  por  la 
ciencia política y  la historiografía. Además, se analizarán el papel de  los medios de comunicación y  la opinión 
pública en la conformación de estas culturas políticas. 

Contenidos. 
1. Aproximación teórica al concepto de “cultura política” y “opinión pública”.  
2.  Las  culturas  políticas  del  siglo  XIX:  reaccionarismo,  liberalismo,  conservadurismo,  republicanismo  y 
socialismo.   
3. Las culturas políticas del siglo XIX en España 
4. El nacimiento de la opinión pública: prensa, lugares de sociabilidad, lectores, periodistas y periódicos. 
5. Las culturas políticas del siglo XX: fascismo, comunismo, socialdemocracia, populismo y neoconservadurismo. 
6. Las culturas políticas del siglo XX en España.   
 

Competencias 

 Básicas y generales  CB1, CB2, CB3, CB4, CB5, CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7, CG8, CG9, CG10 

 Transversales  CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6  

 Específicas  CE1, CE2, CE4, CE5, CE6, CE11, CE12, CE13 

Actividades formativas. 
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- Lectura y estudio de los materiales 
- Búsquedas en internet y bibliotecas 
- Resolución de actividades prácticas 
- Participación en foros de debate 
- Elaboración de trabajos individuales o grupales 
- Participación en chats y videoconferencias 

 

Metodologías docentes. 
- Autoaprendizaje 
- Trabajo colaborativo 
- Aprendizaje tutorizado 

 

Sistemas de evaluación. 
- Resolución de actividades prácticas 
- Participación y aportación en foros y debates 
- Participación y desarrollo de trabajos grupales 
- Resolución de cuestionarios de evaluación  
- Exámenes orales 

 

 
 
 

 
Asignatura 4 

 
Viejos y nuevos movimientos sociales 

Carácter  obligatoria  ECTS  6  Duración  Semestral 

Lenguas en las que se imparte  Castellano 

Resultados de aprendizaje. 
Conocimiento  de  viejas  y  nuevas  prácticas  de movilización  social  y  el  papel  decisivo  que  han  jugado  en  la 
configuración del mundo actual Se analizará la estrecha relación entre la movilización social y el sistema político 
y  se  realizará  un  recorrido  histórico  para  conocer  la  evolución  de  los movimientos  sociales  entendiendo  su 
carácter cambiante.  
 

Contenidos. 
- Movimientos sociales, ¿un fenómeno contemporáneo?  
- ¿Cómo se han estudiado los movimientos sociales? 
- Viejos y Nuevos Movimientos Sociales. 
- La evolución histórica de los movimientos sociales. 

 
 

Competencias 

 Básicas y generales  CB1, CB2, CB3, CB4, CB5, CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7, CG8, CG9, CG10 

 Transversales  CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6  

 Específicas  CE1, CE2, CE6, CE11, CE12, CE13, CE14, CE15 

Actividades formativas. 
- Lectura y estudio de los materiales 
- Búsquedas en internet y bibliotecas 
- Resolución de actividades prácticas 
- Participación en foros de debate 
- Elaboración de trabajos individuales o grupales 
- Participación en chats y videoconferencias 

 

Metodologías docentes. 
- Autoaprendizaje 
- Trabajo colaborativo 
- Aprendizaje tutorizado 

Sistemas de evaluación. 
- Resolución de actividades prácticas 
- Participación y aportación en foros y debates 
- Participación y desarrollo de trabajos grupales 
- Resolución de cuestionarios de evaluación 
- Exámenes orales 
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Asignatura 5 

 
¿Cómo hemos llegado hasta aquí? Historia económica contemporánea 

Carácter  obligatoria  ECTS  6  Duración  Semestral 

Lenguas en las que se imparte  Castellano 

Resultados de aprendizaje. 
Conocimiento de las claves para la comprensión de la economía contemporánea. Los estudiantes conocerán los 
orígenes y desarrollo de la Historia Económica y la evolución en el tiempo de la organización socioeconómica y 
de las instituciones  e ideologías que la han sustentado. Además, aprenderán a analizar críticamente las raíces 
históricas de los problemas económicos actuales.  
 

Contenidos. 
1. Nuevas tendencias en Historia Económica. Instituciones, desigualdad, sostenibilidad 
2. La gran transformación. Cambio institucional y transformaciones productivas durante la construcción de  los 
Estados‐Nación. 
3. De la economía del Estado‐Nación a la primera globalización. Imperialismo y expansión de la industrialización.
4.  De  la  crisis  a  la  expansión  de  la  Edad  de Oro.  Desigualdades  internacionales  y  “abundancia”  durante  la 
construcción del Estado del Bienestar. 
5. El final del mito del crecimiento económico ilimitado. Desigualdades y crisis de civilización.  
 

Competencias 

 Básicas y generales  CB1, CB2, CB3, CB4, CB5, CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7, CG8, CG9, CG10 

 Transversales  CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6  

 Específicas  CE1, CE2, CE7, CE8, CE11 , CE12, CE14 

Actividades formativas. 
- Lectura y estudio de los materiales 
- Búsquedas en internet y bibliotecas 
- Resolución de actividades prácticas 
- Participación en foros de debate 
- Elaboración de trabajos individuales o grupales 
- Participación en chats y videoconferencias 

 

Metodologías docentes. 
- Autoaprendizaje 
- Trabajo colaborativo 
- Aprendizaje tutorizado 

 

Sistemas de evaluación. 
- Resolución de actividades prácticas 
- Participación y aportación en foros y debates 
- Participación y desarrollo de trabajos grupales 
- Resolución de cuestionarios de evaluación 
- Exámenes orales 

 

 
 
 

 
Asignatura 6 

 
Género e Historia en el mundo contemporáneo 

Carácter  obligatoria  ECTS  6  Duración  Semestral 

Lenguas en las que se imparte  Castellano 

Resultados de aprendizaje. 
Conocimiento  analítico  de  las  formas  culturales  de  construcción  del  género  en  el  mundo  y  la  España 
contemporánea, profundizando en  cómo  se ha desarrollado  la historia de  las mujeres y del  feminismo en  la 
contemporaneidad.  Profundización  en  los  debates  actuales  sobre  la  crítica  feminista  y  su  proyección  a  la 
historiografía de género.  

Contenidos. 
1. Aproximación teórica a los conceptos de “género”, “Historia de las Mujeres”, “feminismos”.  
2. Los discursos de género en la construcción de la sociedad contemporánea.   
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3. Mujeres, familia, trabajo y educación en el siglo XIX. 
4. El despertar de una conciencia emancipadora. Hacia una identidad de ciudadanas. 
5. La lucha por los derechos de ciudadanía. Historia del movimiento feminista. 
6. Los Nuevos Movimientos Sociales y la segunda ola del movimiento feminista 
7. Género, feminismos y post‐colonialismo. 
 

Competencias 

 Básicas y generales  CB1, CB2, CB3, CB4, CB5, CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7, CG8, CG9, CG10 

 Transversales  CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6  

 Específicas  CE1, CE2, CE6, CE9, CE10, CE11, CE12, CE15 

Actividades formativas. 
- Lectura y estudio de los materiales 
- Búsquedas en internet y bibliotecas 
- Resolución de actividades prácticas 
- Participación en foros de debate 
- Elaboración de trabajos individuales o grupales 
- Participación en chats y videoconferencias 

 

Metodologías docentes. 
- Autoaprendizaje 
- Trabajo colaborativo 
- Aprendizaje tutorizado 

  

Sistemas de evaluación. 
- Resolución de actividades prácticas 
- Participación y aportación en foros y debates 
- Participación y desarrollo de trabajos grupales 
- Resolución de cuestionarios de evaluación 
- Exámenes orales 

 

 
 
 

 
Asignatura 7 

 
Democracia y participación ciudadana en el mundo contemporáneo. 

Carácter  Obligatoria  ECTS  6  Duración  semestral 

Lenguas en las que se imparte  Castellano 

Resultados de aprendizaje. 
Conocimiento específico acerca de los sistemas políticos democráticos, procurando que el alumno distinga con 
claridad  las principales  características de este  sistema,  su origen  intelectual  y  la  construcción histórica de  la 
participación política en el mundo contemporáneo.  Igualmente, se abordarán  los principales debates actuales 
sobre la democracia y la ciudadanía contemporáneas. 
 

Contenidos. 
1. Aproximación teórica a los conceptos de democracia y ciudadanía.  

2. La ciudadanía en el Estado Liberal. Derechos y libertades políticas. 

3. Del Liberalismo a la Democracia. Ciudadanía y derechos sociales. 

4. La ciudadanía participativa en la democracia representativa. 

5. Democracia y ciudadanía en el mundo actual. Desigualdades y retos. 

 

Competencias 

 Básicas y generales  CB1, CB2, CB3, CB4, CB5, CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7, CG8, CG9, CG10 

 Transversales  CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6 

 Específicas  CE1, CE2, CE4, CE5, CE6, CE11, CE12, CE13, CE15 

Actividades formativas. 
- Lectura y estudio de los materiales 
- Búsquedas en internet y bibliotecas 
- Resolución de actividades prácticas 
- Participación en foros de debate 
- Elaboración de trabajos individuales o grupales 
- Participación en chats y videoconferencias 
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Metodologías docentes. 
- Autoaprendizaje 
- Trabajo colaborativo 
- Aprendizaje tutorizado 

 

Sistemas de evaluación. 
- Resolución de actividades prácticas 
- Participación y aportación en foros y debates 
- Participación y desarrollo de trabajos grupales 
- Resolución de cuestionarios de evaluación 
- Exámenes orales 

 

 
 
 
 

 
Asignatura 8 

 
Políticas de memoria y transiciones a la democracia 

Carácter  optativa  ECTS  6  Duración  Semestral 

Lenguas en las que se imparte  Castellano 

Resultados de aprendizaje. 
Conocimiento del concepto de “memoria histórica” y su relación con la Historia, tanto en perspectiva nacional 
como  internacional.  Conocimiento  de  las  políticas  de  memoria  en  el  contexto  de  las  transiciones  a  la 
democracia en el mundo occidental y aproximación a los debates actuales sobre las mismas. 
 

Contenidos. 
‐ Aproximación teórica del concepto “memoria histórica” y su relación con la Historia. 
‐ La memoria histórica en el ámbito internacional (Francia, Alemania, Argentina, Chile, Polonia, Colombia). 
‐ Las políticas de memoria en España. 
‐ Los procesos de transición a la democracia en el mundo occidental 
‐ La democratización postfranquista en España 
‐ Debates actuales en España sobre Transición y memoria democrática. 
 
 

Competencias 

 Básicas y generales  CB1, CB2, CB3, CB4, CB5, CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7, CG8, CG9, CG10 

 Transversales  CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6  

 Específicas  CE1, CE2, CE4, CE5, CE6, CE11, CE12 

Actividades formativas. 
- Lectura y estudio de los materiales 
- Búsquedas en internet y bibliotecas 
- Resolución de actividades prácticas 
- Participación en foros de debate 
- Elaboración de trabajos individuales o grupales 
- Participación en chats y videoconferencias 

 

Metodologías docentes. 
- Autoaprendizaje 
- Trabajo colaborativo 
- Aprendizaje tutorizado 

 

Sistemas de evaluación. 
- Resolución de actividades prácticas 
- Participación y aportación en foros y debates 
- Participación y desarrollo de trabajos grupales 
- Resolución de cuestionarios de evaluación 
- Exámenes orales 
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Asignatura 9 

 
Historia urbana contemporánea 

Carácter  optativa  ECTS  6  Duración  Semestral 

Lenguas en las que se imparte  Castellano 

Resultados de aprendizaje. 
Conocimiento  de  las  etapas  y  características  de  la  sociedad  urbana  (demográficas,  laborales,  sociales  y 
culturales),  entendiéndolas  como  variables  fundamentales  en  el  análisis  del  proceso  de  urbanización  en  el 
mundo contemporáneo y como instrumentos para la comprensión de la actualidad. 
 

Contenidos. 
1. Ciudad, historia y mundo contemporáneo. 
2. El proceso de urbanización y la modernización social. 
3. La transformación del mercado de trabajo y el cambio social urbano. 
4. La conflictividad y la movilización social en la ciudad. 
5. El cambio cultural y la sociedad urbana. 
 

Competencias 

 Básicas y generales  CB1, CB2, CB3, CB4, CB5, CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7, CG8, CG9, CG10 

 Transversales  CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6  

 Específicas  CE1, CE2, CE6, CE11, CE12, CE13 

Actividades formativas. 
- Lectura y estudio de los materiales 
- Búsquedas en internet y bibliotecas 
- Resolución de actividades prácticas 
- Participación en foros de debate 
- Elaboración de trabajos individuales o grupales 
- Participación en chats y videoconferencias 

 

Metodologías docentes. 
- Autoaprendizaje 
- Trabajo colaborativo 
- Aprendizaje tutorizado 

 

Sistemas de evaluación. 
- Resolución de actividades prácticas 
- Participación y aportación en foros y debates 
- Participación y desarrollo de trabajos grupales 
- Resolución de cuestionarios de evaluación 
- Exámenes orales 

 

 
 
 

 
Asignatura 10 

 
Historia y medioambiente 

Carácter  optativa  ECTS  6  Duración  Semestral 

Lenguas en las que se imparte  Castellano 

Resultados de aprendizaje. 
Conocimiento de  los orígenes y desarrollo de  la Historia Ambiental,  la evolución en el  tiempo de  la compleja 
relación  entre  sociedad  y  naturaleza  y  los mecanismos  de  interacción  de  lo material  y  lo  inmaterial  en  la 
articulación  del metabolismo  social  y  su  evolución  a  lo  largo  de  la  historia.  Conocimiento  de  los  factores 
explicativos del cambio socio‐ambiental en la historia.  

Contenidos. 
1. ¿Qué es la Historia Ambiental? 
2. Una panorámica de la historia de la Humanidad. 
3. El metabolismo social y las transiciones socio‐ecológicas 
4. Las sociedades de cazadores y recolectores 
5. Las sociedades agrarias 
6. Las sociedades industriales 
7. La crisis ecológica y los movimientos ecologistas. Una nueva transición hacia la sustentabilidad. 

Competencias 
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 Básicas y generales  CB1, CB2, CB3, CB4, CB5, CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7, CG8, CG9, CG10 

 Transversales  CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6  

 Específicas  CE1, CE2, CE8, CE11, CE12, CE14 

Actividades formativas. 
- Lectura y estudio de los materiales 
- Búsquedas en internet y bibliotecas 
- Resolución de actividades prácticas 
- Participación en foros de debate 
- Elaboración de trabajos individuales o grupales 
- Participación en chats y videoconferencias 

 

Metodologías docentes. 
- Autoaprendizaje 
- Trabajo colaborativo 
- Aprendizaje tutorizado 

 

Sistemas de evaluación. 
- Resolución de actividades prácticas 
- Participación y aportación en foros y debates 
- Participación y desarrollo de trabajos grupales 
- Resolución de cuestionarios de evaluación 
- Exámenes orales 

 

 
 
 

 
Asignatura 11 

 
Los “otros”: marginados y excluidos 

Carácter  optativa  ECTS  6  Duración  Semestral 

Lenguas en las que se imparte  Castellano 

Resultados de aprendizaje:  
Conocimiento de los contenidos de la Historia Social desde una perspectiva innovadora e integradora, volviendo 
la  mirada  hacia  colectivos  históricamente  excluidos  y  tradicionalmente  poco  abordados  por  las  distintas 
escuelas  historiográficas: mujeres,  niños,  analfabetos,  discapacitados,  pobres, minorías  étnicas,  entre  ellos. 
Conocimiento de  la Historia Social aplicado a una sociedad global, asumiendo el papel de  los “sinhistoria”,  los 
que han dejado poco rastro en el documento oficial. 
 

Contenidos. 
1. Introducción historiográfica: de la historia de las elites a la historia de la marginación. 
2. El concepto de marginalidad. 
3. Analfabetismo, oralidad, pobreza. 
4. Migraciones y exilio. 
5. La exclusión de la discapacidad. 
6. La infancia. 
7. Las minorías étnicas. 
8. La homosexualidad. 

 

Competencias 

 Básicas y generales  CB1, CB2, CB3, CB4, CB5, CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7, CG8, CG9, CG10 

 Transversales  CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6  

 Específicas  CE1, CE2, CE6, CE11, CE12, CE13, CE15 

Actividades formativas. 
- Lectura y estudio de los materiales 
- Búsquedas en internet y bibliotecas 
- Resolución de actividades prácticas 
- Participación en foros de debate 
- Elaboración de trabajos individuales o grupales 
- Participación en chats y videoconferencias 

 

Metodologías docentes. 
- Autoaprendizaje 
- Trabajo colaborativo 
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- Aprendizaje tutorizado 
 

Sistemas de evaluación. 
- Resolución de actividades prácticas 
- Participación y aportación en foros y debates 
- Participación y desarrollo de trabajos grupales 
- Resolución de cuestionarios de evaluación 
- Exámenes orales 

 

 
 
 

 
Asignatura 12 

 
Curso Monográfico Presencial 

Carácter  Optativa  ECTS  6  Duración  Semanal 

Lenguas en las que se imparte  Castellano 

Resultados de aprendizaje. 
Conocimiento de alguna materia  relacionada con el contenido genérico del Máster, procurando que el  tema 
elegido responda a algún debate historiográfico de actualidad que no haya podido ser abordado en el curso por 
su inmediatez o especificidad. 
 

Contenidos. 
En  función del  tema elegido,  los  contenidos y profesorado  serán objeto de una  selección  rigurosa y estarán 
supervisados  por  la  Comisión  Académica  del  Máster  y  por  la  Comisión  de  Ordenación  Académica  de  la 
Universidad Internacional de Andalucía. 
 

Competencias 

 Básicas y generales  CB1, CB2, CB3, CB4, CB5, CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7, CG8, CG9, CG10 

 Transversales  CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6 

 Específicas  CE1, CE2, CE11, CE12 

Actividades formativas 
- Clases teóricas presenciales 
- Estudio de materiales complementarios on‐line 
- Realización de actividades prácticas 

Metodología Docente 
- Explicación de contenidos teóricos  
- Orientación y supervisión de actividades prácticas en el aula 
- Orientación y supervisión del estudio on‐line 
- Foros y debates presenciales 

Sistema de Evaluación  
- Realización de una prueba escrita o entrega de un trabajo final 

 
 
 
 

 
6.‐ PERSONAL ACADÉMICO 

 
La  información  debe  presentarse  de  modo  global,  agrupada  por  departamentos,  ámbitos  de  conocimiento  o 
categorías  académicas.  La  especificación  del  personal  académico  se  realizará  en  términos  de  perfiles  y  no  se 
requerirá necesariamente incluir el nombre y apellidos del personal académico ni su CV.  
 
A continuación se muestran algunas tablas a modo de ejemplo. 
 
Por su diseño como oferta académica de marcado carácter  interuniversitario, el Máster de Análisis Histórico del 
Mundo Actual rompe con el modelo tradicional de aquellos másteres que, al ser ofertados en el seno de un solo 
Departamento y por una única Universidad, deben ajustar  su estructura y  sus  contenidos a  la plantilla docente 
existente en  la  institución, con  las  limitaciones y el estatismo que ello comporta, sobre  todo en  instituciones de 
pequeña dimensión. En este  sentido,  la  implicación en este Máster de  cinco áreas de Historia Contemporánea, 
procedentes de otras  tantas universidades, así  como  la  incorporación de otras áreas  complementarias  (Historia 
Moderna, Historia de América, Historia de  las  Instituciones Económicas, Ciencias y Técnicas Historiográficas), ha 
permitido  contar  con  un  elenco  excepcional  de  profesores  con muy  diversos  ámbitos  de  especialización  en  su 
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trayectoria docente y, particularmente, en su  trayectoria  investigadora: desde  la Historia Social hasta  la Historia 
Económica, pasando por la Historia de Género, la Historia Ambiental, la Historia Cultural de la Política o la Historia 
Urbana, entre otros. Esta  suma de especialistas, alcanzada excepcionalmente por  la  complementariedad de  las 
universidades  participantes,  se  ha  visto  notablemente  reforzada  con  el  profesorado  adscrito  a  la  Universidad 
Internacional  de  Andalucía.  Al  no  disponer  de  una  plantilla  docente  propia,  la  aportación  de  la  UNIA  nos  ha 
permitido  invitar a un profesorado especializado en determinadas  temáticas que no  siempre estaban presentes 
entre el profesorado de  las universidades andaluzas. Así, se han  integrado en  la plantilla docente de este Máster 
especialistas  en  Teoría  Sociológica,  Sociología,  Historia  del  Pensamiento  Político,  Historia  Urbana,  Historia 
Ambiental e Historia de Género procedentes de las Universidades Nacional de Costa Rica, Complutense de Madrid, 
de Barcelona, del País Vasco y de Zaragoza, así como de  la Universidad de Pittsburgh  (EE.UU.).  Indudablemente, 
cabe resaltar que la incorporación de este profesorado procedente de otras universidades nacionales y extranjeras 
ha  sido  posible  gracias  a  la  utilización  del  formato  on‐line,  poniéndose  una  vez más  en  evidencia,  también  en 
relación con  la selección del personal docente,  la conveniencia, efectividad y eficacia económica de esta fórmula 
de aprendizaje. 
En  su  conjunto,  las  cifras que  incluimos en  la  tabla  “Profesorado” del apartado 6.1. hablan por  sí mismas. Este 
Máster  ha  conseguido  reunir  a  34  profesores  y  profesoras  universitarios,  todos  ellos  doctores,  que  acreditan 
globalmente  130  quinquenios  de  experiencia  docente  y  80  sexenios.  Es  necesario  subrayar,  además,  la  alta 
participación  de  catedráticos  y  catedráticas  de  Universidad  (12),  procedentes  de  las  áreas  de  Historia 
Contemporánea,  Historia  de  las  Instituciones  Económicas,  Sociología  e  Historia  del  Pensamiento  Político,  que 
acreditan  globalmente  60  quinquenios  de  experiencia  docente  y  49  sexenios.  Tras  estos  números,  se  puede 
vislumbrar una larga trayectoria académica docente (una media de 5 quinquenios por profesor/a), en buena parte 
relacionada  con  el  desarrollo  de  actividades  docentes  en  Posgrado,  y  una  extensa  y  prestigiosa  trayectoria 
investigadora. Del mismo modo,  la media  de  4,08  sexenios  por  catedrático/a  pone  en  evidencia  la  excelencia 
investigadora  que  les  respalda.  Además,  como  indicaremos  con  posterioridad,  este  elenco  de  Catedráticos  se 
distingue,  precisamente,  por  estar  vinculados,  como  Investigadores  principales  o  investigadores,  a  numerosos 
Proyectos  de  Investigación  de  carácter  competitivo  tanto  autonómicos,  como  nacionales  e  internacionales 
relacionados  directamente  con  las materias  impartidas  en  el  temario  de  este Máster.  Este  primer  segmento 
docente nucleado en  torno a  las Cátedras de Historia Contemporánea de  las Universidades de Huelva, Almería, 
Cádiz, Jaén y Pablo de Olavide se completa con una nómina de 15 profesores y profesoras titulares. Al igual que en 
el caso anterior, tras ellos, 64 quinquenios y 26 sexenios dan cuenta de una trayectoria profesional que, en muchos 
casos, ya ha sido reconocida con la acreditación a Cátedra. El resto de la plantilla, acorde a las nuevas restricciones 
de contratación y proyección profesional que afectan a  la Universidad española, se completa con 4 contratados 
doctores,  2  ayudantes  doctores  y  1  catedrático  de  Escuela Universitaria. Naturalmente,  este  último  bloque  de 
profesorado presenta –en ocasiones meramente por el  tipo de  vínculo administrativo que  le afecta‐ un menor 
número  de  quinquenios  y  sexenios,  hecho  que  no  impide  que  estén  respaldados  también  por  un  importante 
bagaje  curricular. De  hecho,  la mayor  parte  de  estos  profesores  también  disponen  ya  de  acreditaciones  hacia 
categorías superiores. 
Al margen de estas apreciaciones numéricas, nos interesa resaltar algunos aspectos que consideramos sustantivos 
a la hora de valorar la capacidad de estos recursos humanos para la impartición del Máster. 
En primer  lugar, queremos  señalar que  todo  este profesorado está  ya  familiarizado  con  los mecanismos de  la 
enseñanza on‐line, bien a través del uso de plataformas virtuales como la Moodle o la WebCT para la impartición 
de  las  titulaciones  de  Grado,  bien  a  través  del  uso  de  estas  mismas  plataformas  para  el  desarrollo  de  su 
participación  en otros Másteres  semipresenciales. No obstante,  tal  y  como  se ha  señalado  en el  apartado  5.1. 
todos sus miembros realizarán los cursos de formación en enseñanza on‐line del Campus Virtual de la UNIA. 
En segundo  lugar, otro aspecto a resaltar es  la dimensión  internacional de  la  investigación de este profesorado, 
evidenciada por sus temas de estudio, sus contactos con universidades extranjeras y su frecuente participación en 
actividades docentes e investigadoras de otras universidades. 
Finalmente, queremos detallar su competencia  investigadora que, como es  lógico, consideramos sustancial a  la 
hora  de  liderar  un Máster  con  un  perfil  investigador,  que  debe  concluir  con  la  elaboración  de  un  TFM  y  que, 
probablemente, tendrá continuidad en el desarrollo de un Doctorado. 
En este sentido, a continuación, vamos a enumerar los más de 70 Proyectos de I+D+i, obtenidos en convocatorias 
competitivas autonómicas, nacionales e internacionales, en los que este profesorado ha estado inserto durante los 
últimos 10 años: 
 
1.  Proyecto  “La  profesión  de  diputado.  La  idea  la  representación    política  en  la  España  Liberal  (1845‐1890)” 
(Proyecto I+D BHA2002‐01007). Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia y Tecnología. 2002‐2005. Investigador: 
María Antonia Peña Guerrero. 

2.  Proyecto  “La  idea  de  la  representación  política  en  España  y  Latinoamérica  (1845‐1880)”.  (Proyecto  I+D 
HUM2006‐00819/HIST). Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia y Tecnología. 2006‐2009.  Investigador: María 
Antonia Peña Guerrero. 

 3. Proyecto  “Los artífices de  la  representación parlamentaria. Desarrollos biográficos entre España y América”. 
(Proyecto  I+D  HAR2009‐13913‐C02‐02  subprograma  HIST).  Entidad  financiadora:  Ministerio  de  Ciencia  y 
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Tecnología. 2009‐2012. Investigador: María Antonia Peña Guerrero. 

4.  Proyecto  “Red  Temática    de Historia  Cultural  de  la  Política”.  (HAR2008‐01453‐E/HIST).  Entidad  financiadora: 
Ministerio de Ciencia e Innovación. 2008‐2011. Investigador: María Antonia Peña Guerrero. 

5. Proyecto “Red Temática de Historia de  las culturas políticas y de  las  identidades contemporáneas”. (HAR2010‐
12369‐E/HIST). Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia e  Innovación. 2011‐2015.  Investigador: María Antonia 
Peña Guerrero. 

6. Proyecto “La construcción histórica de  la  inclusión y exclusión políticas. España entre Europa y América Latina 
(1780‐1910)”.  (Proyecto  I+D  HAR2012‐32637).  Entidad  financiadora: Ministerio  de  Economía  y  Competitividad. 
2012‐2015. Investigador: María Antonia Peña Guerrero. 

7. Proyecto “La Transición Ibérica: Portugal y España. El interés internacional por la liberalización española (1974‐
1977) desde el impacto del 25 de Abril en Portugal”. Ministerio de Ciencia e Innovación. Investigador: Encarnación 
Lemus López. 

8.  Proyecto  “Estados  Unidos  y  la  España  del  desarrollo  (1959‐1975)”.  HAR2010‐21694  (subprograma  HIST). 
Investigador: Encarnación Lemus López. 

 9. Proyecto “Mujeres en las Universidades de Castilla y León siglo XX. Historia comparada con otras universidades 
españolas”. Comunidad de Castilla y León. Investigador: Encarnación Lemus López. 

10. Proyecto  I+D “Al margen del discurso:  la mujer transgresora en  la Europa moderna. Perspectivas históricas y 
literarias en España e  Inglaterra, siglos XVII y XVIII”  (HUM2006‐10518). Ministerio de Educación y Ciencia. 2006‐
2008. Investigador: Manuel José de Lara Ródenas. 

11.  Proyecto  I+D  “El  lenguaje  del  amor  y  la  culpa:  las  mujeres  y  el  honor  en  la  Europa  confesional” 
(HAR2009/07208). Ministerio de Economía y Hacienda y Competitividad. 2009‐2011. Investigador: Manuel José de 
Lara Ródenas. 

12. Proyecto I+D “Las mujeres y las emociones en Europa y América. Discursos, representaciones, prácticas. Siglos 
XVII‐XIX”  (HAR2012/37384). Ministerio  de  Ciencia  e  Innovación.  2013‐2015.  Investigador: Manuel  José  de  Lara 
Ródenas Rosario Márquez Macías. 

13.  Proyecto  I  +  D  “Iglesia  y  Escritura  en  el  reino  de  Castilla:  Siglos  XIII‐XVII”.  (HAR2008‐04115).  2014‐2017. 
Investigador: Antonio Claret García Martínez. 

14. Proyecto  I  + D  “La  cultura  escrita del Reino de Castilla  en  el  contexto  europeo.  Siglos XIII‐XVI”.  (HAR2008‐
04115). 2009‐2012.  Investigador: Antonio Claret García Martínez. 

15. Proyecto I + D “La Cultura Escrita en el Reino de Castilla: libros y documentos (siglos XIII‐XVI)”. Ref. BHA2003‐
02766. 2003‐2007.  Investigador: Antonio Claret García Martínez. 

16.  Proyecto  “Las  actuaciones  y  resoluciones  del  Tribunal  Especial  para  la  represión  de  la  masonería  y  el 
comunismo  en  Andalucía  oriental”  Código:  23112010.  Programa  financiador:  Incentivos  para  la  mejora  de 
infraestructuras,  equipamiento  y  funcionamiento,  Junta  de  Andalucía,  2010‐2012.  Investigador  Responsable: 
Fernando Martínez López. Investigadores: Encarnación Lemus López. 

17. Proyecto “La represión franquista sobre la masonería andaluza”. Código: 246.10. Programa financiador: Otros 
programas, organismos públicos (externos), 2010‐2011. Investigador Responsable: Fernando Martínez López. 

18.  Proyecto  “Historia  social  de  cuatro  ciudades  (1890‐1930):  la  primera  gran  transformación  de  la  sociedad 
urbana  andaluza  en  la  Edad  Contemporánea”.  Proyectos  de  Excelencia,  Junta  de  Andalucía,  2007‐2010. 
Investigador principal: David Martínez López. Investigadores: Fernando Martínez López, Gracia Moya García. 

19. Proyecto “Evaluación científica de la metodología aplicable a trabajos de recuperación de memoria histórica”. 
Junta de Andalucía, Código: 000671, 2005‐2007. Investigador Responsable: Fernando Martínez López. 

20. Proyecto “Paz y conflictos en las Universidades andaluzas e iberoamericanas, debates y coincidencias”. Código: 
26857,  Proyectos  de  Excelencia,  Junta  de  Andalucía,  2006‐2008.  Responsable:  Muñoz‐Muñoz,  Francisco  A. 
Investigadores: Fernando Martínez López. 

21. Proyecto “Metodología para el estudio de las actuaciones para la recuperación de la memoria histórica y para 
la elaboración del mapa de  fosas”. Código: 04/2008. Consejería de  Justicia de  la  Junta de Andalucía, 2006‐2015. 
Investigador Responsable: Fernando Martínez López. 

22. Proyecto “Las  izquierdas, el poder  local y  la difusión de valores democráticos en  la Andalucía rural”.Financia: 
Ministerio de Economía y Competitividad. Proyectos de  I+D  (Ref.: HAR2013‐47779‐C3‐2).  Investigador principal: 
Rafael Quirosa‐Cheyrouze Muñoz. Investigador: Luis Carlos Navarro Pérez. 

23. Proyecto  “La  represión de  los partidos obreros en  la provincia de Almería  tras  la guerra  civil: PSOE y PCE”. 
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Financia: Ministerio de la Presidencia. Investigador principal: Rafael Quirosa‐Cheyrouze Muñoz. 

24. Proyecto “Diccionario biográfico del poder municipal en  la provincia de Almería durante  la guerra civil (1936‐
39)”.  Financia:  Consejería  de  Justicia  y Administración  Pública  de  la  Junta  de Andalucía.  Investigador  principal: 
Rafael Quirosa‐Cheyrouze Muñoz. 

25.  Proyecto  “La  transición  en  los municipios  de  la  provincia  de  Almería.  La  democracia  llega  a  los  pueblos”. 
Financia: Diputación Provincial de Almería. Investigador principal: Rafael Quirosa‐Cheyrouze Muñoz. 

26. Proyecto “Gabriel Morón Díaz: trayectoria de un dirigente socialista andaluz (1896‐1973)”. Financia: Centro de 
Estudios  Andaluces.  Junta  de  Andalucía.  (Ref.:  Proyecto  PRY  132/08).  Investigador  principal:  Rafael  Quirosa‐
Cheyrouze Muñoz. 

27. Proyecto “Partidos políticos, sindicatos y otras organizaciones en Almería durante  la  II República y  la guerra 
civil.  Bases  sociales  y  estructuras  políticas”.  Financia:  Junta  de  Andalucía.  Consejería  Presidencia.  Investigador 
principal: Rafael Quirosa‐Cheyrouze Muñoz. Investigador: Luis Carlos Navarro Pérez. 

28. Proyecto “Movimientos y conflictos sociales durante el segundo franquismo y la transición a la democracia en 
la  Andalucía  mediterránea”.  Financia:  Ministerio  de  Educación  y  Ciencia  (Ref.:  HUM2006‐14138‐C06‐05). 
Investigador principal: Rafael Quirosa‐Cheyrouze Muñoz. 

29. Proyecto “Aportación de la UGT Andalucía en los últimos 30 años al estudio de la formación”. Financia:: Unión 
General de Trabajadores de Andalucía. Investigador: Luis Carlos Navarro Pérez. 

30. Proyecto “Movimientos y conflictos sociales durante el segundo franquismo y la transición a la democracia en 
la  Andalucía  mediterránea”.  Financia:  Ministerio  de  Educación  y  Ciencia  (Ref.:  HUM2006‐14138‐C06‐05). 
Investigador: Luis Carlos Navarro Pérez. 

31. Proyecto “La represión de la UGT durante el primer franquismo en la provincia de Almería. Estudio histórico y 
confección de bases de datos de los militantes represaliados”. Financia: Ministerio de la Presidencia. Investigador 
Principal: Luis Carlos Navarro. 

32. Proyecto “PATRIVIT. Inventario del patrimonio de bienes muebles vitícola”. Entidad financiadora: Programa Raphael 
de la Unión Europea. Investigador principal: Alberto Ramos Santana. 

33. Proyecto  “La  vinatería  atlántico europea. De  la  tradición  a  la modernidad”.  Entidad  financiadora:  Secretaria de 
Estado de Universidades, Investigación y Desarrollo. Ministerio de Educación y Cultura. Entidades participantes: Grupo 
de  Investigación "Historia Contemporánea" de  la Univ. de Cádiz y Grupo de  Investigación "Andalucía" de  la Univ. de 
Málaga. Investigador principal: Alberto Ramos Santana.  

34.  Proyecto  "Las  Cortes  de  Cádiz  y  el  primer  liberalismo  en  Andalucía:  Élites  políticas,  ideologías,  prensa  y 
literatura". (Acciones coordinadas a desarrollar por los grupos HUM‐332, HUM‐557 y HUM‐139). Plan Andaluz de 
Investigación. Junta de Andalucía. Investigador principal: Alberto Ramos Santana. Investigadores: Diego Caro Cancela, 
Gonzalo Butrón Prida, María Dolores Lozano Salado, José Marchena Domínguez. 

35.  Proyecto  “Las  Cortes  de  Cádiz,  la  Constitución  de  1812  y  su  recepción  en  América:  la  formación  de  la 
ciudadanía”.  Código  C/010938/07.  Agencia  Española  de  Cooperación  Internacional. MAE.  Investigador  principal: 
Alberto Ramos Santana. Investigadores: José Marchena Domínguez. 

36. Proyecto de  Excelencia  “Las Cortes de Cádiz  y  la  revolución  liberal  en Andalucía  e  Iberoamérica. Un marco 
comparativo” (HUM5410). Plan Andaluz de Investigación. Junta de Andalucía. Investigador principal: Alberto Ramos 
Santana.  Investigadores:  Gonzalo  Butrón  Prida,  Diego  Caro  Cancela María  Dolores  Lozano  Salado,  José Marchena 
Domínguez. 

37. Proyecto “El régimen liberal en Andalucía: élites políticas, poderes locales y formas de sociabilidad”, financiado 
por  el  Ministerio  de  Ciencia  y  Tecnología  (MCYT)  (2001‐2005).  Investigador  principal:  Diego  Caro  Cancela. 
Investigadores: Gonzalo Butrón Prida. 

38.  Proyecto  “Cádiz.  Escuela  política:  opinión  pública,  ciudadanía  y  cultura  política  en  Andalucía  (1810‐1845). 
Centro de Estudios Andaluces de la Junta de Andalucía: (2012‐2014). Investigador principal: Gonzalo Butrón Prida. 
Investigadores: Diego Caro Cancela, María Dolores Lozano Salado, Alberto Ramos Santana. 

39.  Proyecto  “Diccionario  biográfico  del  socialismo  español  (1879‐1936)”,  financiado  por  el  Ministerio  de 
Educación (2005‐2008). Investigador: Diego Caro Cancela. 

40. Proyecto “Diccionario biográfico del socialismo español, primer  franquismo y exilio  (1939‐1955)”,  financiado 
por el Ministerio de Ciencia e Innovación (2009‐2011). Investigador: Diego Caro Cancela. 

41. Proyecto “Diccionario biográfico de parlamentarios españoles (1810‐1854), financiado por las Cortes Españolas 
(2006‐2010).  Investigador  Principal: Miquel  Urquijo  Goitia.  Investigadores:  Diego  Caro  Cancela, María  Antonia 
Peña. 
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42.  Proyecto  del Ministerio  de  Trabajo  y Asuntos  Sociales.  Programa  Sectorial  de  Estudios  de  las Mujeres  y  del 
Género,  con  el  título,  “Mujeres  y modernización:  estrategias  intelectuales  y  prácticas  sociales  (siglos  XVIII‐XX)". 
2005‐2007 (BOE 34 de 9/2/2005), Referencia 2005/02120. Investigadores: Gloria Espigado Tocino. 

43. Proyecto del Ministerio de Ciencia e Innovación con el título “De la Corte Ilustrada a las elecciones democráticas: 
mujeres,  participación  política  y  espacio  público  en  España”,  2008‐2011 HAR  2008‐01558.  Investigadores: Gloria 
Espigado Tocino. 

44. Proyecto del Ministerio de Ciencia e Innovación, con el título “La civilización de las costumbres y la disciplina de 
los comportamientos en su proceso histórico  (siglos XVII‐XIX)”, 2008‐2011 HAR2008‐04113.  Investigadores: Gloria 
Espigado Tocino. 

45.  Proyecto  del Ministerio  de  Ciencia  e  Innovación,  con  el  título  “El  proceso  civilizador  y  la  cuestión  de  los 
individuos.  Normas,  prácticas  y  subjetividades    (siglos  XVII‐XIX)”,  2012‐2014  HAR2011.  Investigadores:  Gloria 
Espigado Tocino. 

46.  Proyecto  del Ministerio  de  Ciencia  e  Innovación,  con  el  título  “El  proceso  civilizador  y  la  cuestión  de  los 
individuos. Normas, prácticas y subjetividades  (siglos XVII‐XIX)”, 2012‐2014. HAR2011‐26129. Investigadores: Gloria 
Espigado Tocino. 

47. Proyecto “Managing International Urban Migration. Türkiye ‐ Italia – España (Mium‐Tie). Entidad Financiadora: 
External Actions Of The European Community: Promotion Of The Civil Society Dialogue Between Eu And Turkey”. 
Duración, desde: 2008 hasta: 2010. Investigador responsable: Julio Pérez Serrano. 

48. Proyecto “Inventario y análisis de fuentes documentales para la evaluación de recursos en la Sierra de Cádiz” 
(PB96‐1521‐C03‐03). Entidad financiadora: Ministerio de Educación y Cultura. Plan Nacional I+d+I. Duración, desde: 
1997 hasta: 2000. Investigador responsable: Julio Pérez Serrano. 

49. Proyecto “Transición política y cambio social en la provincia de Cádiz: las élites en el cambio de régimen, 1973‐
1982”  (BHA‐2001‐3852‐C05‐03).  Entidad  financiadora: Ministerio  de  Ciencia  y  Tecnología.  Plan  Nacional  I+d+I. 
Duración, desde: 2001 hasta: 2005.  Investigador  responsable:  Julio Pérez Serrano.  Investigador:  Joaquín Piñeiro 
Blanca. 

50. Proyecto “Los movimientos sociales y su aportación al proceso democrático en la Andalucía occidental, 1959‐
1979”  (HUM2006‐14138‐C06‐01).  Entidad  financiadora: Ministerio de Ciencia  y  Tecnología. Plan Nacional  I+d+I. 
Duración, desde: 2006 hasta: 2010.  Investigador  responsable:  Julio Pérez Serrano.  Investigador:  Joaquín Piñeiro 
Blanca. 

51.  Proyecto  coordinado  “El  largo  camino  hacia  la  democracia:  cambio  económico,  movimientos  sociales  y 
construcción  identitaria  en  la  España  meridional  (1959‐1979)”  (HUM2006‐14138‐C06).  Entidad  financiadora: 
Ministerio  de  Ciencia  y  Tecnología.  Plan Nacional  I+d+I. Duración,  desde:  2006  hasta:  2010. Coordinador:  Julio 
Pérez Serrano. Investigador: Joaquín Piñeiro Blanca. 

52.  Proyecto  “Sindicalismo  y  nuevos movimientos  sociales  en  la  construcción  de  la  democracia:  España,  1976‐
2012” (HAR2012‐38837). Entidad financiadora: Ministerio de Economía y Competitividad. Plan Nacional De I+D+I. 
Duración, desde: 2013 hasta: 2015. Investigador responsable: Julio Pérez Serrano. 

53. Proyecto “Flujos migratorios y codesarrollo en el área del Estrecho de Gibraltar (1985‐2005)” (P06‐SEJ‐01427). 
Entidad  financiadora:  Proyectos  de  Investigación  de  Excelencia.  Consejería  de  Innovación,  Ciencia  y  Empresa.  
Duración, desde: 2006 hasta: 2010. Investigador responsable: Julio Pérez Serrano. 

54. Proyecto “La familia y el derecho de familia como  instrumento de  integración en sociedades multiculturales” 
(P06‐SEJ‐02342). Entidad financiadora: Proyectos de Investigación de Excelencia. Consejería de Innovación, Ciencia 
y  Empresa.  Duración,  desde:  2006  hasta:  2010.  Investigador  responsable:  Julio  Vicente  Gavidia  Sánchez. 
Investigadores: Julio Pérez Serrano. 

55.  Proyecto  “Democracia  y  Ciudadanía  en  la  Andalucía  contemporánea  (1868‐1982)”.  Período:  2008‐2012. 
Entidad  que  concede  la  subvención:  Consejería  de  Innovación,  Ciencia  y  Empresa  de  la  Junta  de  Andalucía 
[Programa de Proyectos de Excelencia. Cod. P07‐HUM‐03173]. Investigador: Salvador Cruz Artacho. 

56. Proyecto “Republicanismo, movilización popular y gestación de una cultura política democrática en Andalucía 
en  el  primer  tercio  del  siglo  XX”.  Período:  2013‐2015.  Entidad  que  concede  la  subvención:  MINECO  [I+D+i 
Referencia:  HAR2012‐37972].  Investigador  Principal:  Salvador  Cruz  Artacho.  Investigadores:  Francisco  Acosta 
Ramírez. 

57.  Proyecto  “Historia  social  de  tres  ciudades  (1880‐1920)”.  Referencia:  (HUM2006‐05738/HIST).  Entidad 
financiadora: Ministerio  de  Ciencia  y  Tecnología. Duración,    desde:  1‐10‐2006  hasta:  30‐09‐  2009.  Investigador 
Principal: David Martínez López. Investigadores: Gracia Moya García. 

58.  Proyecto  “Mercados  laborales,  condiciones  de  vida  y movilidad  social:  la  Andalucía  urbana  (1880‐1945)”. 
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Referencia:  (HAR2012‐35572). Entidad  financiadora: Ministerio de Economía y Competitividad. Duración,   desde: 
2013     hasta: 10‐04‐2015. Investigador Principal: David Martínez López. Investigadores: Gracia Moya García. 

59. Proyecto “La construcción de  la democracia en el mundo rural andaluz (1973‐1982)”. Financiación: Centro de 
Estudios  Andaluces  (CEA).  Consejería  de  Presidencia.  Junta  de  Andalucía.  2011‐2012.  Investigador  principal: 
Francisco Acosta Ramírez. 

60. Proyecto “Democracia y ciudadanía en  la Andalucía contemporánea (1868‐1982). Por una recuperación de  la 
memoria democrática de Andalucía”. PO7‐HUM‐03173" Proyectos de excelencia  Junta de Andalucía; 2008‐2012. 
IP:  John Markoff.  Investigadores: Manuel González de Molina Navarro, David  Soto  Fernández, Antonio Herrera 
González de Molina, Francisco Acosta Ramírez. 

61. Proyecto  “Transformaciones agrarias  y  cambios en el paisaje, 1752‐2008. Una  contribución al estudio de  la 
transición socioecológica en Andalucía”. Ministerio de Ciencia e Innovación (HAR2009‐13748‐C03‐03); 1/01/2010‐
31/12/2012.  Investigador  principal: Manuel  González  de Molina  Navarro.  Investigadores:  Juan  Infante  Amate, 
Antonio Herrera González de Molina. 

62.  Proyecto  “Sistemas  agrarios  sustentables  y  transiciones  en  el  metabolismo  agrario:  desigualdad  social  y 
cambios  institucionales en España (1750‐2010)”. Ministerio de Economía y Competitividad (HAR2012‐38920‐C02‐
01); 1/01/2013‐31/12/2015.  Investigador principal: Manuel González de Molina Navarro.  Investigadores: Antonio 
Herrera González de Molina, David Soto Fernández, Juan Infante Amate. 

63.  Proyecto  “Sustainable  Farm  Systems:  Long  Term  Socio‐Ecological  Metabolism  in  Western  Agriculture”. 
Canadian  Social  Science  and  Humanities  Research  Council  (SSHRC)  IP:  Geoff  Cunfer  of  the  University  of 
Saskatchewan, Canadá  (2012‐2015).  Investigadores: Antonio Herrera González de Molina, David Soto Fernández, 
Juan Infante Amate. 

64.  Proyecto  “La  construcción  de  la Democracia  en  España. Democracia  y mundo  rural,  la  historia  de  un  falso 
divorcio”. Plan Propio de  Investigación de  la Universidad Pablo de Olavide  (PPI1201).  (2012‐2014).  Investigador 
principal: Antonio Herrera González de Molina. 

65. Proyecto “Factores ambientales, demográficos e institucionales en la evolución del sector agrario altoandaluz" 
MCYT (BSO2001‐3077): 28‐XII‐2001‐27‐XII‐2004. Investigador: Antonio Herrera González de Molina. 

66.  Proyecto  “Historia,  identidad  y  construcción  de  la  ciudadanía  andaluza.  Por  una  relectura  de  la  historia 
contemporánea en Andalucía”, Centro de Estudios Andaluces, Junta de Andalucía. Investigador principal: Manuel 
González de Molina, Desde: 18/01/2005 Hasta: 17/12/2005. Investigadores: Antonio Herrera González de Molina, 
David Soto Fernández. 

67. Proyecto “Historia y sustentabilidad. Recuperación de los manejos tradicionales y su utilidad para el diseño de 
sistemas agrarios sustentables. La producción olivarera en Andalucía  (siglos XVIII‐XX)” Ministerio de Educación y 
Ciencia  (HUM2006‐04177).  Investigador Responsable: Manuel González de Molina Navarro, Desde:  01/08/2006 
Hasta: 30/08/2009. Investigadores: Antonio Herrera González de Molina, David Soto. 

68.  Red  de  Investigación  “Historia  agraria  y  agricultura  sustentable”,  Acciones  Complementarias Ministerio  de 
Educación y Ciencia.  Investigador Responsable: Manuel González de Molina Navarro.  Investigadores: David Soto 
Fernández. 

69. Proyecto "A Socio‐Ecological Perspective on Traditional Agricultural Systems and its Implications for Sustainable 
Development", HA2008‐0019, Ministerio de Ciencia e Innovación, Acciones integradas España‐Austria, Universidad 
Pablo  de  Olavide‐Alpen‐Adria  University  (Austria).  Investigador  Principal: Manuel  González  de Molina,  Desde: 
01/01/2009 Hasta: 31/12/2010. Investigador: David Soto Fernández. 

70. Proyecto “La Identidad Andaluza como Identidad cívica durante la Construcción de la Autonomía (1975.1982)”, 
Centro  de  Estudios  Andaluces  (Junta  de  Andalucía),  PRY025/12.  Desde:  01/10/2012  Hasta:  30/03/2014. 
Investigador principal: David Soto Fernández. 

71. Proyecto “Donde la política no alcanza. El reto de diplomáticos, cónsules y agentes culturales en la renovación 
de  las  relaciones  entre  España  e  Iberoamérica,  1880‐  1939”.  (Ref.  HAR2014‐59250‐R).  Entidad  financiadora: 
Ministerio de Economía y Competitividad. Investigadora: Rosario Márquez Macías. 

72.  Proyecto  “Historia  Cultural  de  la  Corrupción  Política  en  España  y  América  Latina”  (siglos  XIX  y  XX).  (Ref. 
HAR2015‐64973‐P). Entidad financiadora: Ministerio de Economía y Competitividad. Investigadora Principal: María 
Antonia Peña Guerrero. Investigadores: Francisco Contreras Pérez y Manuel José de Lara Ródenas. 

 

La distribución del profesorado en las distintas asignaturas es la siguiente: 
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ASIGNATURAS (todas son de 6 créditos)  PROFESORADO  PARTICIPANTE  Y  CARGA  EN 
CRÉDITOS QUE ASUMIRÍA 

1.Metodología histórica (OB.):  
 

Coordinación: Antonio Claret García Martínez, UHU (3 
créditos) 
‐ Francisco Acosta Ramírez, UJAEN (1 crédito) 
‐ Encarnación Lemus López, UHU (1 crédito) 
‐ Manuel José de Lara Ródenas, UHU (1 crédito) 
 

2.Los  debates  sobre  la    construcción  del  Estado 
contemporáneo:  nacionalismos,  culturas  e 
identidades (OB.) 
 

Coordinación: Joaquín Piñeiro Blanca, UCA (3 créditos) 
‐ Francisco Acosta Ramírez, UJAEN (1 crédito) 
‐ Salvador Cruz Artacho, UJAEN (1 crédito) 
‐ David Soto Fernández, UPO (1 crédito) 
 

3. Culturas políticas y opinión pública (OB.)  
  
 

Coordinación: Diego Caro Cancela, UCA (2 créditos) 
‐ Dolores Lozano Salado, UCA (1 crédito) 
‐ Enrique Montañés Primicia, UCA (1 crédito) 
‐ María Antonia Peña Guerrero, UHU (1 crédito) 
‐ José Marchena Domínguez, UCA (1 crédito) 
 

4: Viejos y nuevos movimientos sociales (OB.) 
 

Coordinación:  Antonio  Herrera  González  de Molina, 
UPO (1 crédito) 
‐ Ana Belén Gómez, UJAEN (1 crédito) 
‐ Rosario Márquez Macías, UHU (2 créditos) 
‐  John  Markoff,  University  of  Pittsburgh/UNIA  (2 
crédito) 
 
 

5:  ¿Cómo  hemos  llegado  hasta  aquí?  Historia 
económica contemporánea (OB.)  
‐  

Coordinación: David Soto Fernández, UPO (1 crédito) 
‐ Enrique Montañés Primicia, UCA (1 crédito) 
‐  Manuel  González  de  Molina  Navarro,  UPO  (1 
créditos) 
‐ Juan Infante Amate, UPO (2 créditos) 
‐ Andrés Sánchez Picón, UAL (1 crédito) 
 

6.  Género  e  Historia  en  el  mundo  contemporáneo 
(OB): 
 
 

Coordinación:  Gracia  Moya  García,  UJAEN  (1,5 
créditos) 
‐ Gloria Espigado Tocino, UCA (0,5 créditos) 
‐ David Martínez López, UJAEN (1 crédito) 
‐ Ana Belén Gómez, UJAEN (1 crédito) 
‐  Pilar  Salomón,  Universidad  de  Zaragoza/UNIA  (2 
créditos) 
 

7. Democracia y participación ciudadana en el mundo 
contemporáneo (OP.) 
 

Coordinación:  Salvador  Cruz  Artacho,  UJAEN  (1 
crédito) 
‐ Gonzalo Butrón Prida, UCA (1crédito) 
‐ Alberto Ramos Santana, UCA (1 crédito) 
‐ Francisco Acosta Ramírez, UJAEN (1 crédito) 
‐ Félix Ovejero Lucas, Universidad de Barcelona/UNIA, 
(1 crédito) 
‐  Javier  Fernández  Sebastián,  Universidad  del  País 
Vasco/UNIA (1 crédito) 
 

8. Políticas de memoria y transiciones a la democracia 
(OP.) 

Coordinación:  Rafael  Quirosa‐Cheyrouze  y  Muñoz, 
UAL (1 crédito) 
‐ Antonio Herrera González de Molina, UPO (1 crédito) 
‐ Julio Pérez Serrano, UCA (2 créditos) 
‐ Fernando Martínez López, UAL (1 crédito) 
‐ Luis Carlos Navarro Pérez, UAL (1 crédito) 
 

9: La ciudad y el surgimiento de la sociedad de masas 
(OP.).  
 

Coordinación:  David  Martínez  López,  UJAEN  (1 
crédito) 
‐ Alberto Ramos Santana, UCA (1 crédito) 
‐ Gracia Moya García, UJAEN (1,5 créditos) 
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‐ Francisco Contreras Pérez, UHU (1 crédito) 
‐  Luis  Enrique  Otero  Carvajal,  Universidad 
Complutense de Madrid/UNIA (1,5 créditos) 

10: Historia y Medioambiente (OPT.):  
 

Coordinación: Manuel  González  de Molina  Navarro, 
UPO (2 crédito) 
‐ Juan Infante Amate, UPO (1 crédito) 
‐ David Soto Fernández, UPO (1 crédito) 
‐ Antonio Herrera González de Molina, UPO (1 crédito) 
‐  Wilson  Picado  Umaña,  Universidad  de  Costa 
Rica/UNIA (1 crédito) 
 

11: Los “otros”: marginados y excluidos (OPT.):  
 
 

Coordinación:  Encarnación  Lemus  López,  UHU  (1 
crédito) 
‐Gonzalo Butrón Prida, UCA (1,5 créditos) 
‐Dolores Lozano Salado, UCA (0,5 créditos) 
‐Francisco Contreras Pérez, UHU (1 crédito) 
‐Manuel José de Lara Ródenas, UHU (1 crédito) 
‐ María Antonia Peña Guerrero, UHU (1 crédito) 
 

 
 
 

 

 
6.1.‐ PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS  

PROFESORADO 

 

Categoría académica 

 

Número  de 

profesores/as 

 

% 

Doctor 

Experiencia 

docente 

(quinquenios 

reconocidos)

Experiencia 

investigadora 

(sexenios 

reconocidos)

 

Áreas o ámbitos  

de conocimiento  

Catedrático 
Universidad 

12 
 

100%  60  49  Historia Contemporánea 
Historia  de  las  Instituciones 
Económicas 
Sociología 
Historia del Pensamiento Político 

Catedrático 
Escuela 
Universitaria 

1  100%  6  1  Historia Contemporánea 

Titular 
Universidad 

15  100%  64  26  Historia Contemporánea 
Historia Moderna 
Historia de América 
Teoría Sociológica 

Titular  Escuela 
Universitaria 

‐  ‐  ‐  ‐  ‐ 

Profesor 
Asociado 

‐  ‐  ‐  ‐  ‐ 

Contratado 
Doctor 

4  100%  ‐  4  Historia Contemporánea 

Ayudante Doctor  2  100%  ‐  ‐  Historia Contemporánea 

 
Total 

 
34 

 
100% 

 
130 

 
80 

 
‐ 

OTROS RECURSOS HUMANOS  (PAS, técnicos de laboratorios, etc.) 

 
Vinculación  con  la 
Universidad 

 
Categoría dentro  
de la institución 

 
Experiencia  
profesional 

 
Adecuación  a  los  ámbitos  de 
conocimiento vinculados al Título 

PAS  Facultad  de 
Humanidades (UHU) 

1 jefatura de unidad  funcionario
 

Labores  administrativas  de  gestión,  
matriculación  y  expedición  de  títulos 
en  Secretaría  de  la  Facultad  de 
Humanidades  

PAS  Facultad  de 
Humanidades (UHU) 

1 jefatura de negociado 

 
funcionaria Labores  administrativas  de  gestión,  

matriculación  y  expedición  de  títulos 
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en  Secretaría  de  la  Facultad  de 
Humanidades  

PAS  Facultad  de 
Humanidades (UHU) 

1  puesto base  funcionario Labores  administrativas  de  gestión,  
matriculación  y  expedición  de  títulos 
en  Secretaría  de  la  Facultad  de 
Humanidades  y  Secretaría  del 
Departamento  de  Historia  II  y 
Geografía 

PAS  Facultad  de 
Humanidades (UHU) 

1 puesto base  funcionario Labores administrativas de gestión,  en 
Secretaría  del  Departamento  de 
Historia II y Geografía 

PAS  Universidad  de 
Almería 

1 jefe de servicio  funcionario Labores  administrativas  en  el  servicio 
de información 

PAS  Universidad  de 
Almería 

1 jefe de negociado  funcionario Labores  administrativas  en  el  servicio 
de información 

PAS  Universidad  de 
Almería 

1 jefe de servicio  funcionario Labores  administrativas  en  el  servicio 
de Gestión Administrativa de alumnos 
(acceso, becas y matriculación) 

PAS  Universidad  de 
Almería 

1  jefe  de  negociado  de 
acceso 

funcionario Labores  administrativas  en  el  servicio 
de Gestión Administrativa de alumnos 
(acceso, becas y matriculación) 

PAS  Universidad  de 
Almería 

1  jefe  de  negociado  de 
becas 

funcionario Labores  administrativas  en  el  servicio 
de Gestión Administrativa de alumnos 
(acceso, becas y matriculación) 

PAS  Universidad  de 
Almería 

1  jefe  de  negociado  de 
matrícula 

funcionario Labores  administrativas  en  el  servicio 
de Gestión Administrativa de alumnos 
(acceso, becas y matriculación) 

PAS  Universidad  de 
Almería 

1 jefe de servicio  funcionario Labores  administrativas  en  el  servicio 
de  Gestión  Académica  de  alumnos 
(expediente,  reconocimientos  y 
convalidaciones,  actas,  TFM  y 
expedición de títulos)  

PAS  Universidad  de 
Almería 

5 jefes de negociado  funcionarios Labores  administrativas  en  el  servicio 
de  Gestión  Académica  de  alumnos 
(expediente,  reconocimientos  y 
convalidaciones,  actas,  TFM  y 
expedición de títulos) 

PAS  Universidad  de 
Almería 

1 jefe de negociado  funcionario Apoyo a las labores administrativas en 
la Facultad de Humanidades 

PAS  Facultad  de 
Filosofía  y  Letras 
(UCA) 

1 Coordinadora  funcionaria
 

Labores  administrativas  de  gestión  y 
matriculación  en  la  Secretaría  del 
Campus de Cádiz  

PAS  Facultad  de 
Filosofía  y  Letras 
(UCA) 

3 jefes de gestión  
 

funcionarios Labores  administrativas  de  gestión  y 
matriculación  en  la  Secretaría  del 
Campus de Cádiz 

PAS  Facultad  de 
Filosofía  y  Letras 
(UCA) 

2 gestores   funcionarios Labores  administrativas  de  gestión  y 
matriculación  en  la  Secretaría  del 
Campus de Cádiz 

PAS  Facultad  de 
Filosofía  y  Letras 
(UCA) 

2 gestores  funcionarios interinos Labores  administrativas  de  gestión  y 
matriculación  en  la  Secretaría  del 
Campus de Cádiz 

PAS  Facultad  de 
Filosofía  y  Letras 
(UCA) 

1 gestor  contratado Labores  administrativas  de  gestión  y 
matriculación  en  la  Secretaría  del 
Campus de Cádiz 

PAS  Facultad  de 
Filosofía  y  Letras 
(UCA) 

1 jefe de gestión 
 

funcionario Labores  de  expedición  de  títulos  en  la 

Unidad  de  Títulos  del  Área  de 
Atención al Alumnado. 

PAS  Facultad  de 
Filosofía  y  Letras 
(UCA) 

1 gestor  funcionario Labores  de  expedición  de  títulos  en  la 

Unidad  de  Títulos  del  Área  de 
Atención al Alumnado. 
 

PAS  Facultad  de 
Filosofía  y  Letras 

1 gestor  funcionario interino Labores  de  expedición  de  títulos  en  la 

Unidad  de  Títulos  del  Área  de 
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(UCA)  Atención al Alumnado. 
 

PAS  Universidad  de 
Jaén 

1 jefe de servicio 

 
funcionario Labores  administrativas  de  gestión, 

matriculación  y  expedición  de  títulos 
en el Servicio de Gestión Académica  

PAS  Universidad  de 
Jaén 

4  jefes  de  planificación  y 
coordinación de servicios 

 

funcionarios Labores  administrativas  de  gestión, 
matriculación  y  expedición  de  títulos 
en el Servicio de Gestión Académica 

PAS  Universidad  de 
Jaén 

4 jefes de sección 

 
funcionarios Labores  administrativas  de  gestión, 

matriculación  y  expedición  de  títulos 
en el Servicio de Gestión Académica 

PAS  Universidad  de 
Jaén 

10 jefes de secretaría

 
funcionarios Labores  administrativas  de  gestión, 

matriculación  y  expedición  de  títulos 
en el Servicio de Gestión Académica 

PAS  Universidad  de 
Jaén 

19 responsables de gestión

 
Funcionarios  y 
funcionarios interinos 

Labores  administrativas  de  gestión, 
matriculación  y  expedición  de  títulos 
en el Servicio de Gestión Académica 

PAS  Universidad  de 
Jaén 

2 jefes de negociado 
 

funcionarios Labores  administrativas  de  gestión, 
matriculación  y  expedición  de  títulos 
en el Servicio de Gestión Académica 

PAS  Universidad  de 
Jaén 

8 puestos base 
 

Funcionarios, 
funcionarios  interinos 
y contratados 

Labores  administrativas  de  gestión, 
matriculación  y  expedición  de  títulos 
en el Servicio de Gestión Académica 

PAS  Universidad  de 
Jaén 

1 jefe de servicio  funcionario
 

Labores  administrativas en el  Servicio 
de Atención y Ayuda al Estudiante 

PAS  Universidad  de 
Jaén 

3 jefes de sección  funcionarios
 

Labores  administrativas en el  Servicio 
de Atención y Ayuda al Estudiante 

PAS  Universidad  de 
Jaén 

2 jefes de negociado  

 
funcionarios
 

Labores  administrativas en el  Servicio 
de Atención y Ayuda al Estudiante 

PAS  Universidad  de 
Jaén 

2 responsables de gestión 

 
funcionarios
 

Labores  administrativas en el  Servicio 
de Atención y Ayuda al Estudiante 

PAS  Universidad  de 
Jaén 

4 puestos base  

 
funcionarios
 

Labores  administrativas en el  Servicio 
de Atención y Ayuda al Estudiante 

PAS  Universidad  de 
Jaén 

2 titulados grado superior 

 
Personal laboral Labores  administrativas en el  Servicio 

de Atención y Ayuda al Estudiante 

PAS  Universidad  de 
Jaén 

2 titulados grado medio 
 

Personal laboral Labores  administrativas en el  Servicio 
de Atención y Ayuda al Estudiante 

PAS UNIA  1 Jefe de Servicio  Funcionario Labores de dirección, coordinación 
y  supervisión  de  la  gestión 
académica  en  el  Servicio  de 
Ordenación Académica 

PAS UNIA  1 jefe de Sección   Funcionario  Labores  de    gestión  de 
expedientes  de  alumnos,  del 
proceso  de  admisión,  del 
profesorado,  del  programa 
académico. 

PAS UNIA  1 jefe de Unidad  Funcionario Labores de  gestión de expedientes de 
alumnos, del proceso de admisión, del 
profesorado, del programa académico. 

PAS UNIA  6 puestos base  Funcionarios Labores de  gestión de expedientes de 
alumnos, del proceso de admisión, del 
profesorado, del programa académico. 

PAS UNIA  1  responsable  del  Área de 
Innovación Docente 

Funcionario Coordinación  de  la  docencia  en  el 
Campus Virtual 

PAS UNIA  1  responsable  técnico  en 
Enseñanza Virtual 

Funcionario Aplica nuevas metodologías a los 
mecanismos de enseñanza virtual 
del espacio virtual de aprendizaje 
así como de todo tipo de nuevas 
herramientas de comunicación y 
aplicaciones informáticas. 

PAS UNIA  1 administrador  Funcionario Administración  y  gestión  de  la 
Secretaría 
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PAS UNIA  4 puestos base  Funcionarios  y 
funcionarios interinos 

 
Labores  administrativas 
relacionadas con  los estudiantes y 
en  el  ámbito  de  la  ordenación 
académica  

PAS UPO  1 jefe del área de Máster Funcionario Labores  administrativas  de  gestión, 
matriculación  y  expedición  de  títulos. 
Asistencia a estudiantes y profesores. 

  1 responsable técnico Funcionario Labores  administrativas  de  gestión, 
matriculación  y  expedición  de  títulos. 
Asistencia a estudiantes y profesores. 

  3  responsables del área de 
gestión 

Funcionarios Labores  administrativas  de  gestión, 
matriculación  y  expedición  de  títulos. 
Asistencia a estudiantes y profesores. 

  1 puesto singularizado Funcionario Labores  administrativas  de  gestión, 
matriculación  y  expedición  de  títulos. 
Asistencia a estudiantes y profesores. 

  11 puestos base  Funcionarios Labores  administrativas  de  gestión, 
matriculación  y  expedición  de  títulos. 
Asistencia a estudiantes y profesores. 

 
 

 
7.‐ RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

 

 
7.1.‐ JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS MEDIOS MATERIALES DISPONIBLES SON ADECUADOS 

 
Los  recursos materiales  y  servicios deben guardar  relación  con  la planificación de  las actividades  formativas,  el 
número de estudiantes por curso y con el tipo de enseñanza. Entre otros, se incluyen bibliotecas, salas de lectura, 
aulas, laboratorios, equipamiento científico, técnico o artístico, nuevas tecnologías, etc., adecuados para garantizar 
el desarrollo de las actividades formativas planificadas.  
 
En  caso  de  que  la  enseñanza  sea  semipresencial,  indicar  los  recursos  específicos  propios  para  la  enseñanza  a 
distancia, tales como equipos informáticos, infraestructura y redes de telecomunicaciones, etc. 
 
En  caso  de  prácticas  externas  obligatorias  en  otras  instituciones,  hay  que  incluir  la  relación  de  los  convenios 
específicos con las entidades o empresas colaboradoras, con indicación del tipo de actividad a desarrollar, el tipo de 
personal encargado de tutelar las prácticas y los recursos disponibles. No se considerar válidos los convenios marco 
de colaboración (declaración de intenciones). 
 

Como ya se ha indicado, para el desarrollo del Máster se utilizará el entorno virtual de enseñanza‐aprendizaje de 
la  UNIA,  es  decir,  su  Campus  Virtual.  Este  supone  un  recurso  fundamental,  como  espacio  centralizador  de  la 
actividad  docente,  tanto  de  posgrados  como  de  formación  permanente,  mediante  TICs  y  e‐learning,  en  la 
Universidad. En funcionamiento desde 2004‐05 y basado, desde 2006‐07, en la plataforma open source Moodle, 
todos  los posgrados  lo  emplean, bien  como  entorno donde  acontece  la  formación  (programas  completamente 
virtuales), bien de forma combinada o como complemento a la enseñanza presencial (programas semipresenciales 
y presenciales),  conforme a una  serie de  requisitos mínimos  relativos  tanto al diseño  como a  la  impartición de 
acciones formativas, recogidos en el Plan de Innovación Docente y Digital.  
Moodle es una aplicación web de tipo Ambiente Educativo Virtual, un sistema de gestión de cursos, de distribución 
libre,  que  ayuda  a  los  educadores  a  crear  comunidades  de  aprendizaje  en  línea  siguiendo  un  modelo 
constructivista de enseñanza. Al ser una aplicación web el cliente puede ser cualquier navegador web moderno, 
siendo  recomendable Mozilla  Firefox  o  Google  Chrome.  Se  debe  contar  con  las  extensiones  necesarias  para 
visualizar los vídeos, audio y demás material multimedia que un curso pueda contener. La instalación requiere una 
plataforma que soporte PHP y  la disponibilidad de una base de datos. Moodle tiene una capa de abstracción de 
bases de datos por  lo que  soporta  los principales  sistemas gestores de bases de datos. Moodle  tiene una base 
numerosa  de  usuarios:  hay  67.000  sitios  registrados  (muchos más  sin  registrar),  que  ofrecen  5,5 millones  de 
cursos, en los que participan 54 millones de usuarios en todo el mundo. La plataforma está traducida a 86 idiomas 
(versiones 1.6 a 3.0). En España el número de sitios registrados es de 5.888, estando establecido en la gran mayoría 
de universidades. 
En el Campus Virtual de la UNIA se ponen a disposición de los estudiantes herramientas de comunicación (síncrona 
y asíncrona) y se facilita también el acceso a aulas virtuales para la realización del aprendizaje on‐line. También en 
el Campus Virtual se organizan todos los contenidos del máster y todas las actividades de distinto tipo propuestas 
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por los profesores. Hay también, en cada materia, cuestionarios de autoevaluación y de evaluación.  
Además,  los profesores cuentan con el Aula Virtual de profesores, que contiene recursos para  la preparación de 
materiales, tutorización, etc. 
 
La gestión técnica del Campus Virtual estará a cargo del P.A.S.  integrado en el Servicio de  Innovación Docente y 
Digital de la UNIA. 
En cuanto  a los medios materiales y recursos didácticos, se dispondrá de los siguientes:  
 
a)  Para profesores: 
1. Aula Virtual de Profesores: espacio donde se concentran múltiples tutoriales acerca del manejo del campus, de 
las  pautas  que  deben  guiar  el  diseño  de  guías, materiales  y  actividades  on‐line  tanto  desde  el  punto  de  vista 
técnico  como  didáctico…  así  como  modelos  y  plantillas  de  documentos  para  trabajar  y  herramientas  de 
comunicación con el Servicio de Innovación Docente y Digital de la UNIA y con otros docentes. 
2. Asistencia técnica a través del Centro de Atención al Usuario, vía teléfono o email (cau.virtual@unia.es). 
3. Asistencia didáctico‐pedagógica a través de teléfono o email (m.sanchez@unia.es). 
 
b)  Para alumnos: 
1.Centro de Atención al Usuario,  también disponible para alumnos vía  teléfono o email en  caso de  consultas o 
incidencias técnicas sobre el uso del Campus Virtual de la UNIA. 
2.Recursos de ayuda, comunicación y guía accesibles a través del Campus Virtual puestos en marcha por el Servicio 
de Innovación Docente y Digital de la Universidad. Entre ellos:  
 
  ‐Foro de novedades, accesible desde el bloque 0 de la columna central de cada curso, a través del cual los 
profesores realizarán un seguimiento del grupo a  lo  largo del módulo o materia y  les  informarán de  los eventos 
más destacados de éste.   
 
  ‐Calendario, donde, en conexión con el foro de novedades, irán anotando los principales hitos del curso 
(chats programados, fecha de entrega de actividades, etc.).  
 
  ‐Foro de tutorías y Bloque de mensajes, a través del cual los alumnos podrán hacer llegar sus consultas de 
interés para el resto de alumnos (en el primer caso), o aquellas de carácter privado (en el segundo caso).  
 
  ‐Documentación de ayuda para el uso del Campus Virtual, accesible también desde dicho bloque, a través 
de la cual hallará respuesta a las principales cuestiones relacionadas, entre otros, con la navegación por el Campus 
o los contenidos, herramientas de comunicación y evaluación de los cursos. Su consulta puede ser útil, por tanto, 
para conocer cómo publicar mensajes en los foros, enviar tareas, etc.      
 
Los  estudiantes  también  dispondrán  de  recursos  de  aprendizaje  y  comunicación,  como  son  el  sistema  de 
mensajería  instantánea,  foros,  chats,  actividades  de  grupo,  tareas,  objetos  de  aprendizaje  (formato  SCORM), 
cuestionarios digitales, autoevaluaciones, etc.  
  
Junto a estos recursos, también se le dará acceso al alumnado a servicios comunitarios para usuarios del Campus 
Virtual: por ejemplo, la conexión con las distintas Bibliotecas de las universidades participantes y, en especial, los 
enlaces con sus  fondos de monografías y  revistas en  formato digital, así como el  fondo digital del Consorcio de 
Bibliotecas de Andalucía (CBUA), bases de datos y repositorios documentales en open acces (colecciones de Tesis 
Doctorales, Tesis de Licenciatura y Trabajos Fin de Máster, etc…).  Igualmente,  los estudiantes  tendrán acceso al 
OpenCourseWare  de  la  UNIA  (http://ocw.unia.es)  y  a  los  recursos  audiovisuales  de  su  canal  audiovisual 
(http://www.unia.es/uniatv). 
En  relación  con  la  formación  del  profesorado  en  los  procesos  de  aprendizaje  on‐line,  el  Área  de  Innovación 
Docente  y  Digital  de  la  UNIA  realizará  una  serie  de  actuaciones  de  formación,  apoyo  y  asesoramiento  al 
profesorado del Máster, impartidas también a través del Campus Virtual. Dichas actuaciones, en coherencia con el 
Plan  de  Innovación  Docente  y  Digital  de  la  UNIA  y  los  principios  del  Espacio  Europeo  de  Educación  Superior, 
persiguen  garantizar  la  calidad  en  el  proceso  de  enseñanza‐aprendizaje mediante  una mejora  de  la  calidad  de 
todos sus elementos y potenciando el uso de las TIC’s y del e‐learning para lograr la consecución de una serie de 
objetivos específicos: 
 
•  Desarrollo  de  estrategias  y  técnicas  didácticas  adecuadas  a  nuevos  contenidos  y  a  intereses, 
competencias y capacidades de los estudiantes y que favorezcan el aprendizaje activo y cooperativo. 
•  Desarrollo  de  materiales  y  recursos  didácticos  de  calidad  y  adaptados  a  la  formación  en  Red, 
autosuficientes, motivadores y que promuevan un aprendizaje activo y significativo. 
•  Desarrollo  pleno  de  sistema  de  seguimiento  y  tutorización  de  acuerdo  a  comunicaciones mínimas  y 
haciendo uso de herramientas de comunicación del propio Campus Virtual. 
•  Diseño y experimentación de nuevos métodos e instrumentos de evaluación de los estudiantes. 
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•  Potenciación  de  motivación  del  estudiante  (apoyo  tutorial)  y  de  su  implicación  en  el  proceso  de 
aprendizaje  (aprendizaje autónomo, colaborativo y significativo) como principios del modelo de E‐A Virtual de  la 
UNIA. 
 
En concreto, se desarrollarán las siguientes actuaciones formativas: 
‐  Sesión informativo‐formativa inicial. Para garantizar la puesta en marcha de la primera edición del máster 
se celebrará una sesión informativo‐formativa presencial a la que asistirá todo el profesorado. 
 ‐  Acceso al Programa de Formación Online (Aula Virtual de Profesores) a todos los docentes participantes 
en el programa. 
‐  Coordinación y comunicación proactiva con el profesorado para garantizar el desarrollo de  las materias 
del programa conforme a unos mínimos. 
‐  Asesoramiento en cuanto a las posibilidades del Campus Virtual, incentivando la inclusión de actividades 
grupales/colaborativas como wikis, glosarios… 
‐  Apoyo en la preparación de materiales básicos de estudio, guías docentes… 
‐  Asistencia en el manejo del Campus Virtual y resolución de incidencias técnicas. 
‐  Apoyo  y  asesoramiento  durante  la  impartición  (tutorización  on‐line,  evaluación  de  actividades, 
seguimiento del alumno…) 
‐  Comprobación  de  resultados  a  través  del  Informe  de  Actividad  del  Campus  Virtual  elaborado  por  el 
coordinador de cada materia y remitido al Área de Innovación Docente y Digital al finalizar la misma. 

 

 
7.2.‐ PREVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE LOS RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS NECESARIOS 

En  el  caso de que no  se disponga de  todos  los  recursos materiales  y  servicios necesarios  en  el momento de  la 
propuesta del plan de estudios, en este apartado se deberá indicar la previsión de adquisición de los mismos.  

La adquisición de nuevos recursos materiales y/o servicios deberá ser previamente acordada con la Universidad, así 
como su financiación. 

 
No se contempla la adquisición de nuevos recursos. 

 
 

 
8.‐ RESULTADOS PREVISTOS 

 
Es  importante  aportar  información  sobre  los  resultados  de  aprendizaje  previstos,  aunque  sea  difícil  cuando  el 
máster es de nueva implantación. Para solventar esta dificultad es conveniente hacer una estimación de las tasas 
de graduación, abandono y eficiencia a partir de la experiencia de otros másteres que cuenten con una orientación 
similar y con sistemas de evaluación comparables. En  la  fase de renovación de  la acreditación se revisarán estas 
estimaciones. 
 

 

 
8.1.‐ ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS  

INDICADORES   VALOR (%) 

Tasa de graduación 
Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios o 
en un año académico más en relación con su cohorte de entrada. 

           
65% 

Tasa de abandono 
Relación porcentual entre el número total de estudiantes de nuevo ingreso que debieron obtener el 
título el año académico anterior y que no  se han matriculado ni en ese año académico ni en el 
posterior. 

25% 
 

Tasa de eficiencia 
Relación  porcentual  entre  el  número  total  de  créditos  teóricos  del  plan  de  estudios  a  los  que 
debieron haberse matriculado el conjunto de estudiantes y el número total de créditos en  los que 
realmente se han matriculado. 

           
100% 

JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS 

  Dado que este Máster es de nueva implantación la estimación de los resultados previstos, expresados a 
través de las tasas de graduación, abandono y eficiencia, se ha tenido que realizar mediante el estudio y valoración 
de los resultados obtenidos en másteres asimilables, en contextos académicos similares y matizando éstos con las 
variables que se derivan del uso de un formato on‐line. Conceptualmente, se entiende por Tasa de Graduación el 
porcentaje de estudiantes que finalizan  las enseñanzas en el tiempo previsto en el plan de estudios; por Tasa de 
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Abandono,  la  relación  porcentual  entre  el  número  total  de  estudiantes  de  una  cohorte  de  nuevo  ingreso  que 
debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el 
posterior; y por Tasa de Eficiencia,  la  relación porcentual entre el número  total de créditos  teóricos del plan de 
estudios de los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de estudiantes graduados 
en un determinado curso académico y el número total de créditos en los que realmente se han matriculado. Como 
es lógico, estas tasas están muy directamente relacionadas con el perfil de ingreso de los alumnos (resulta decisivo, 
por ejemplo, que el alumno esté ya desempeñando una tarea profesional, puesto que esta circunstancia mermará 
sus posibilidades de dedicación  al  estudio  y, probablemente,  le hará desarrollar  éste durante más  años de  los 
previstos)  y  el  formato  de  aprendizaje  (en  este  sentido,  el  formato  on‐line  favorece  la  compatibilidad  con  el 
ejercicio profesional y condiciona las tasas de abandono y eficiencia muy significativamente).  
 
Para prever los resultados del Máster de Análisis Histórico del Mundo Actual, se ha tenido en cuenta un primer y 
decisivo referente: las tasas obtenidas durante su periodo de impartición por el Máster de Historia Contemporánea 
al  que  ya  nos  hemos  referido  en  anteriores  ocasiones  (ofertado,  con  carácter  interuniversitario,  por  las 
universidades Autónoma de Barcelona, Autónoma de Madrid, Complutense, de Cantabria, Internacional Menéndez 
Pelayo,  de  Valencia,  de  Zaragoza,  de  Santiago  de  Compostela  y  del  País  Vasco)  que,  debido  a  su  similitud  de 
contenidos, puede marcar unos valores de referencia en el ámbito  temático de  la Historia Contemporánea. A  lo 
largo de sus distintas ediciones, desde su puesta en  funcionamiento en 2006, este Máster ha presentado, como 
media, las siguientes tasas: 

- Tasa de graduación: 60% 
- Tasa de abandono: 30% 
- Tasa de eficiencia: 90%  

Curiosamente,  estableciendo  una  comparación  con  las  tasas  alcanzadas  por  otros  Másteres  de  carácter 
humanístico  de  algunas  de  las  universidades  participantes,  hemos  podido  comprobar  la  existencia  de  una 
importante  correlación.  Por  ejemplo,  en  el  caso  del Máster  en  Literatura  Europea  y  Enseñanza  de  Lenguas, 
impartido por la Universidad de Huelva, las tasas se movieron respectivamente en torno a un 60%, 20% y 100%; en 
el caso del Máster de Patrimonio Histórico y Natural de  la misma Universidad,  las tasas han rondado en torno al 
40%, 20% y 85% en sus últimas ediciones.  
Aplicando  a  estos  valores una matización derivada de  la utilización del  formato on‐line podríamos  tener  como 
estimación prevista: una ligera elevación de las tasas de graduación, una disminución de las tasas de abandono y 
un significativo aumento de las tasas de eficiencia. Así se ha reflejado en la tabla precedente. 
 

 

 
8.2.‐ PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROGRESO Y LOS RESULTADOS  

 

 Objetivo: Evaluar el progreso académico de los estudiantes  

 Instrumentos: Pruebas de evaluación, Trabajos Fin de Máster, informes de colaboradores de prácticas externas, 
encuestas de satisfacción de estudiantes y profesorado, etc. 

 Estrategias: Comisiones de evaluación, Comisiones de coordinación docente, Plan de acción tutorial, etc. 
 
El Sistema de Garantía de Calidad del Título incluye los mecanismos precisos para evaluar de manera continuada el 
progreso y los resultados del aprendizaje. En dicho Sistema, además de la creación de la Comisión de Garantía de 
Calidad del Título, se establecen diversos mecanismos de evaluación y satisfacción de los estudiantes, así como la 
elaboración periódica de propuestas de mejora del plan de estudios.  
La  Comisión  de  Garantía  de  Calidad  del  Título  tiene  entre  otras  funciones,  la  de  “garantizar  la  evaluación,  el 
seguimiento,  el  control  y  la mejora  continua  de  los  procesos  del  título  del máster”,  propiciando  así  la mejora 
continua del Plan de estudios del mismo.  La Comisión de Garantía de Calidad del  Título es el órgano principal 
implicado en  la calidad del programa  formativo y en el seguimiento del desarrollo de  la enseñanza, y  tendrá en 
cuenta para  su  estudio,  análisis  y  valoración,  los  resultados   de  las  calificaciones del  alumnado por módulos  y 
materias (aparte del trabajo fin de máster), tasas de éxito, rendimiento, abandono, graduación, eficiencia... 
Los servicios dedicados a la Calidad de las distintas universidades participantes (por ejemplo, Unidad de Calidad en 
la Universidad de Huelva) proporcionarán, entre otros, los siguientes datos cuantitativos a la Comisión de Garantía 
de Calidad del título, con el fin de evaluar el rendimiento general de los estudiantes de sus titulaciones oficiales a 
través de  los siguientes  indicadores de  rendimiento  (Proceso  recogido en el Sistema de Garantía de Calidad del 
Máster, concretamente en el “P‐9 Procedimiento para  el análisis del rendimiento académico”): 
‐ Tasa de abandono: Relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo  ingreso 
que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni 
en el posterior. 
‐ Tasa de graduación: Porcentaje de estudiantes que  finalizan  la enseñanza en el  tiempo previsto en el plan de 
estudios o en un año académico más en relación con su cohorte de entrada. 
‐ Tasa de eficiencia: Relación porcentual entre el número total de créditos del plan de estudios a los que debieron 
haberse matriculado a  lo  largo de  sus estudios el  conjunto de estudiantes graduados en un determinado  curso 
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académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 
‐Tasa de  rendimiento: Relación porcentual entre el número  total de  créditos  superados por el alumnado en un 
estudio y el número total de créditos matriculados. 
‐Tasa de éxito: Relación porcentual entre el número  total de créditos superados el alumnado de un estudio y el 
número total de créditos presentados a examen. 
‐ Tasa de presentados: Relación porcentual del número total de créditos a los que los estudiantes se presentan a 
las pruebas de evaluación y el total de créditos que han sido matriculados en un curso académico. 
Además de los resultados obtenidos a través de estas tasas, en todas las asignaturas se realiza un procedimiento 
de evaluación tanto de conocimientos como de competencias, que reflejan  la evolución del aprendizaje. Todo el 
procedimiento de evaluación se reflejará en  las guías docentes de cada asignatura y es resultado de aprobación 
por parte de los Coordinadores de las mismas y posteriormente por parte de la Comisión Académica del Programa. 
 

 
 

 
9.‐ SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD  

 

 
9.1.‐ RESPONSABLES DEL SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD  

 
El Sistema de Garantía de la Calidad del máster seguirá las líneas generales marcadas por el Sistema de Garantía 
de  Calidad  de  la UHU,  del  que  es  responsable  la Unidad  para  la  Calidad  (http://www.uhu.es/unidad_calidad), 
integrada en el Vicerrectorado de Calidad y Formación. 
 
Tal y como se consigna en el Convenio Interuniversitario que respalda esta solicitud, el Sistema de Garantía de 
Calidad que se utilizará será el de la Universidad de Huelva, en tanto Universidad coordinadora. 
 
www.uhu.es/unidad_calidad/sgc/index.htm 
 
ANECA y la Universidad de Huelva han firmado con fecha 25 de octubre de 2007 un convenio de colaboración para 
la participación de  la Universidad en el Programa AUDIT, acordando  la participación de esta Universidad a través 
de la Escuela Universitaria de Trabajo Social. Con fecha de 2 de septiembre de 2009 se ha firmado una Adenda a 
este  convenio  de  colaboración  en  la  que  se  acuerda  incorporar  a  otros  Centros,  Escuelas  o  Facultades  de  la 
Universidad de Huelva en el desarrollo del Programa AUDIT en la actual convocatoria, quedando a priori aceptada 
por  la  Agencia  la  inclusión  de  nuevos  Centros  una  vez  cumplimentados  y  enviados  la  Carta  de  adhesión  y  la 
Solicitud de participación en el programa, trámite llevado a cabo por la Facultad de Humanidades de la Universidad 
de Huelva.  
 

I. RESPONSABLES DEL SISTEMA DE GARANTÍA DE LA CALIDAD DEL PLAN DE ESTUDIOS  
 

 Comisión para la Calidad de la UHU  
 
La Universidad de Huelva, según establece el artículo 225.1 de sus Estatutos, contará con una Comisión para  la 
Calidad; en base a este artículo  se procedió a  su  creación  (bajo  la denominación de Consejo para  la Calidad) y 
designación  de  sus miembros  (aprobada  en  Junta  de Gobierno  el  24  de mayo  de  2000).  La  Comisión  para  la 
Calidad, como comisión delegada del Consejo de Gobierno, “tiene como principal objetivo promover el impulso, la 
coordinación y la implicación de la comunidad universitaria en la mejora de la calidad”, pudiendo asumir, además 
de esta función, cualquier otra que le asignen los órganos de gobierno.  
La Comisión para  la Calidad estará presidida por el Vicerrector/a competente en materia de calidad y compuesta 
por  representantes del profesorado, personal de  administración  y  servicios,  estudiantes,  técnicos de  la Unidad 
para  la Calidad y Dirección de  la misma (artículo 225.2 Estatutos UHU). Al menos el 51% de sus miembros serán 
profesorado doctor con vinculación permanente.  
Funciones  
‐ Elaborar su reglamento de funcionamiento, que será aprobado por el Consejo de Gobierno.  
‐ Coordinar la formulación de los objetivos anuales de calidad de la Universidad de Huelva.  
‐ Recabar los informes y estudios necesarios y promover la colaboración de expertos, instituciones y entidades en 
la evaluación y mejora de la calidad universitaria.  
‐ Aprobar  la planificación y puesta en marcha de  los procesos de evaluación  institucional, de acreditación y de 
certificación de las titulaciones, así como de los servicios y la administración de la Universidad.  
‐ Supervisar el correcto desarrollo y funcionamiento de dichos procesos a través de la Unidad para la Calidad.  
‐ Estudiar la implantación de las propuestas de mejora del SGIC de la los Centros de la UHU.  
‐ Garantizar la coordinación de los órganos universitarios responsables de la evaluación de la calidad.  
‐ Constituir cuantas Comisiones sean requeridas para el desarrollo de sus funciones  
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‐ Cualesquiera otras que se deriven de la aplicación de la normativa vigente en materia de calidad.  
Composición:  
La Comisión para la Calidad de la UHU está compuesta por 10 miembros que representan a las distintas unidades 
institucionales competentes en materia de calidad; la composición será la siguiente:  
‐ Vicerrector/a de con competencias en materia de calidad, que actuará como Presidente de la Comisión.  
‐ Director/a de la Unidad para la Calidad.  
‐ Representante de los Decanos/as y Directores/as de Centro  
‐ Representante de los Directores de Departamento.  
‐ Representante del Profesorado CDU.  
‐ Representante del Profesorado no CDU.  
‐ Representante de los estudiantes.  
‐ Representante del PAS.  
‐ Representante del Consejo Social.  
‐ Representante del Personal Técnico de la Unidad para la Calidad (que actuará como Secretario/a).  
Renovación:  
El mandato de cada miembro titular será de seis años, salvo que pierda la condición por la cual fue elegido. En el 
proceso de renovación se procurará que los cambios garanticen la continuidad de las tareas.  
Reuniones:  
Las  reuniones ordinarias de  la Comisión para  la Calidad de  la UHU  serán  convocadas por  su Presidente  con  al 
menos  48  horas  de  antelación mediante  comunicación  personalizada  a  todos  sus  componentes,  en  la  que  se 
especificará  el  orden  del  día  (temas  a  tratar)  y  se  remitirá  la  pertinente  documentación.  Las  reuniones 
extraordinarias serán convocadas por el/la Presidente/a para tratar un único tema con una antelación mínima de 
24 horas. La frecuencia de reuniones ordinarias será de, al menos, dos al año. La iniciativa de convocatoria podrá 
ser  por  parte  del/la  Presidente/a  de  la  Comisión,  por  1/3  de  los miembros  de  la misma  o  por  solicitud  de  las 
autoridades académicas y/o Comisión del Plan de Estudios.  
De  las sesiones, el Secretario  levantará acta que enviará a  todos  los miembros, que dispondrán de una semana 
para proponer  correcciones, en caso  contrario  se  considerará aprobada y  se publicará en  la web del Centro de 
modo que esté disponible para toda la comunidad universitaria perteneciente al mismo.  
Decisiones:  
Las decisiones colegiadas de la Comisión para la Calidad de la UHU serán tomadas por mayoría de los asistentes a 
la reunión. El/la Presidente/a tendrá un voto de calidad en el caso de  igualdad de número de votos a favor o en 
contra de una decisión propuesta. Las decisiones tendrán carácter no ejecutivo  
 

 Unidad para la Calidad  
 
Según establece el artículo 228.1 de los Estatutos de la UHU, la Unidad para la Calidad será el órgano que coordine 
las  actividades  de  evaluación  que  se  desarrollen  tanto  por  iniciativa  de  la  propia Universidad  como  por  la  de 
órganos  externos  a  ésta.  Asimismo,  prestará  asesoramiento  técnico  en  todos  los  procesos  de  evaluación, 
certificación y acreditación de la Universidad de Huelva.  
 
3.3. Organigrama de la Facultad Humanidades en relación al SGIC  
 
Equipo Directivo  
El  Equipo  de  Dirección  del  Centro,  y  en  particular  su  Decano/a  como  principal  responsable,  actúa  como 
corresponde a la Dirección de cualquier organización comprometida con el establecimiento, desarrollo, revisión y 
mejora de un sistema de garantía de calidad. Al Equipo de Dirección del Centro  le corresponde  la  implantación, 
revisión  y  propuestas  de mejora  del  SGIC  de  los  títulos  impartidos  en  el  Centro  auxiliado  por  la  Comisión  de 
Garantía de Calidad del Centro y las Comisiones de Garantía de Calidad de las diferentes titulaciones impartidas en 
el mismo.  
En este sentido asume las responsabilidades que en los diferentes documentos del Sistema de Garantía Interna de 
Calidad  del  Centro  (en  adelante  SGIC)  se  indican,  establece  la  propuesta  de  política  y  objetivos  del  Centro, 
propondrá a la Junta de Centro la revisión de la composición y funciones de la Comisión de Garantía de Calidad del 
Centro, promoverá la creación de grupos de mejora para atender a los resultados de las revisiones y evaluaciones 
realizadas, liderando en todo momento las actuaciones correspondientes al SGIC.  
Como muestra  inicial  de  su  compromiso  con  la  gestión  de  la  calidad,  el/la  Decano/a  del  Centro  propone  el 
desarrollo e implantación de un SGIC en el Centro, de acuerdo con las directrices propuestas por la Unidad para la 
Calidad,  así  como  la mejora  continua  de  su  eficacia.  Como  consecuencia  de  ello,  tanto  todas  las  personas  del 
Centro como cualesquiera otras cuyas funciones tengan relación con los procesos del sistema, están implicadas en 
la realización de actividades relacionadas con el SGIC, siendo cada una de ellas responsable de la implantación, en 
su campo de actividad específico.  
Para ello el/la Decano/a propone  la Política y  los Objetivos de Calidad para  las actividades objeto del alcance del 
SGIC, comunica a todo su personal la importancia de satisfacer los requisitos de los grupos de interés así como los 
legales y reglamentarios de aplicación a sus actividades. Se compromete además, junto con el Equipo Directivo, a 
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llevar a cabo revisiones del SGIC y a asegurar la disponibilidad de los recursos necesarios para que se cumplan los 
Objetivos de Calidad.  
Igualmente, el/la Decano/a mantiene una  invitación, dirigida a  todas  las personas del Centro, para que  realicen 
propuestas de mejora, las cuales serán estudiadas y, en su caso, aprobadas por la Comisión de Garantía de Calidad 
del Centro, con el objetivo de mejorar los procesos y los resultados de la calidad.  
 
Vicedecano/a de Calidad o Coordinador de Calidad del Centro en función del Centro  
Para ayudar al Decano/a en las tareas correspondientes al diseño, implantación, mantenimiento y mejora del SGIC 
de la Facultad de Humanidades, éste puede nombrar un/a vicedecano/a de Calidad (o un Coordinador de Calidad). 
Con independencia de las responsabilidades que se le indiquen en el correspondiente nombramiento o que le sean 
asignadas posteriormente por la Comisión de Garantía de Calidad del Centro, el Vicedecano/a o Coordinador/a de 
Calidad tiene la responsabilidad y autoridad suficiente para:  
‐ Asegurar que  se establecen,  implantan  y mantienen  los procesos necesarios para el desarrollo del  SGIC de  la 
Facultad.  
‐ Informar al Equipo Decanal sobre el desempeño del SGIC y de cualquier necesidad de mejora.  
‐ Asegurarse de que se promueve  la  toma de conciencia de  los  requisitos de  los grupos de  interés en  todos  los 
niveles de la Facultad.  
 
Comisión de Garantía de Calidad del Centro  
La Comisión de Garantía de  la Calidad de  la Facultad de Humanidades de  la Universidad de Huelva (CGCC) es un 
órgano que participa en  las  tareas de planificación y  seguimiento del SGIC, actuando además  como uno de  los 
vehículos de comunicación interna de la política, objetivos, planes, programas, responsabilidades y logros de este 
sistema.  
Una enumeración no exhaustiva de sus funciones es la siguiente:  
‐ Verificar la planificación del SGIC del Centro, de modo que se asegure el cumplimiento de los requisitos generales 
del Manual del  SGIC, de  la Política y  los Objetivos de Calidad y de  los  requisitos  contemplados en  las guías de 
verificación y certificación correspondientes.  
‐  Ser  informada  por  el Decano/a  respecto  a  la  Política  y  los Objetivos Generales  de  Calidad  de  la  Facultad  de 
Humanidades y difundir esta información por el resto del Centro.  
‐ Recibir y, en su caso, coordinar la formulación de los objetivos anuales del Centro y realizar el seguimiento de su 
ejecución.  
‐ Realizar el seguimiento de la eficacia de los procesos a través de los indicadores asociados a los mismos.  
‐ Controlar  la ejecución de  las acciones derivadas de  la  revisión del  sistema, de  las acciones de  respuesta a  las 
sugerencias,  quejas  y  reclamaciones  y,  en  general,  de  cualquier  proyecto  o  proceso  que  no  tenga  asignado 
específicamente un responsable para su seguimiento.  
‐ Estudiar y, en su caso, aprobar la implantación de las propuestas de mejora del SGIC sugeridas por los restantes 
miembros del Centro.  
‐ Decide  la  periodicidad  y  la  duración,  dentro  de  su  ámbito  de  competencia,  de  las  campañas  de  recogida  de 
encuestas de medida de la satisfacción de los grupos de interés.  
‐  Ser  informada por el Coordinador/a de Calidad de  los  resultados de  las encuestas de  satisfacción  y proponer 
criterios para la consideración de las propuestas de mejora que puedan derivarse de esos resultados.  
 
Reglamento de funcionamiento interno  
Composición: De la Comisión de Garantía de Calidad de la Facultad de Humanidades formará parte al menos, el/la 
Decano/a, que actuará como Presidente, el Vicedecano/a de Calidad (o el/la Coordinador/a de Calidad en su caso), 
un  representante  de  cada  uno  de  los  títulos,  un  representante  de  los  estudiantes  y  otro  del  PAS.  Cuando  la 
Comisión  lo requiera, un técnico de  la Unidad para  la Calidad de  la Universidad de Huelva estará presente en  las 
reuniones que  lleven a  cabo. Como  Secretario/a de  la Comisión actuará el/la  Secretario/a del Centro. Además, 
cuando  la  temática del  asunto a  tratar  así  lo  requiera,  se  solicitará  la presencia de  representantes de Colegios 
profesionales, empleadores, etc.  
Renovación: El mandato de cada miembro titular/suplente será de seis años, salvo que pierda la condición por la 
cual fue elegido. En el proceso de renovación se procurará que los cambios garanticen la continuidad de las tareas.  
Reuniones: Las  reuniones ordinarias de  la Comisión de Garantía de Calidad del Centro serán convocadas por su 
Presidente con al menos 48 horas de antelación mediante comunicación personalizada a todos sus componentes, 
en la que se especificará el orden del día (temas a tratar) y se remitirá la pertinente documentación. Las reuniones 
extraordinarias de  la Comisión de Garantía de Calidad del Centro  serán  convocadas por el/la Presidente/a para 
tratar un único  tema con una antelación mínima de 24 horas. La  frecuencia de  reuniones ordinarias  será de, al 
menos, una por trimestre. La iniciativa de convocatoria podrá ser por parte del/la Presidente/a de la CGCC, por 1/3 
de los miembros de la misma o por solicitud de las autoridades académicas y/o Comisión del Plan de Estudios.  
De  las sesiones, el Secretario  levantará acta que enviará a todos  los componentes de  la CGC, que dispondrán de 
una semana para proponer correcciones, en caso contrario se considerará aprobada y se publicará en  la web del 
Centro de modo que esté disponible para toda la comunidad universitaria perteneciente al mismo.  
Decisiones: Las decisiones colegiadas de la Comisión de Garantía de Calidad del Centro serán tomadas por mayoría 
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de  los asistentes a  la reunión. El/la Presidente/a tendrá un voto de calidad en el caso de  igualdad de número de 
votos a  favor o en  contra de una decisión propuesta.  Las decisiones de  la Comisión de Garantía de Calidad del 
Centro  tendrán  carácter  no  ejecutivo.  Serán  remitidas  al  Equipo  Directivo  para  que  se  tomen  las  medidas 
pertinentes para la mejora continua de todas las titulaciones oficiales impartidas en el Centro.  
 
Comisión de Garantía de Calidad del Título  
Es la encargada de velar por el cumplimiento de la garantía de la calidad para cada uno de los Títulos de los que la 
Facultad de Humanidades es responsable.  
En cada Centro de la Universidad de Huelva se constituirá una Comisión de Garantía de Calidad por cada titulación 
oficial impartida en el mismo, que además de las funciones contempladas en las Directrices para la elaboración de 
las propuestas de titulaciones de Grado (aprobadas en Consejo de Gobierno de 21 de octubre de 2008) tiene  las 
siguientes obligaciones:  
‐ Asegurarse de que se establecen, implantan y mantienen los procesos necesarios para el desarrollo del SGIC en la 
titulación de la que es responsable.  
‐ Realiza el seguimiento de la eficacia de aquellos procesos recogidos en el SGIC relacionados directamente con el 
título  y  que  la  Comisión  de  Garantía  de  Calidad  del  Centro  le  encomiende.  Para  ello  tendrá  en  cuenta  los 
indicadores asociados a los mismos.  
‐  Informar  a  la  Comisión  de  Garantía  de  Calidad  del  Centro  sobre  el  desempeño  del  SGIC  en  la  titulación 
correspondiente y de cualquier necesidad de mejora.  
‐ Asegurarse de que se promueve el cumplimiento de  los requisitos de  los grupos de  interés a  todos  los niveles 
relacionados con la titulación.  
‐ Implicar a todas  las partes  interesadas (profesorado, PAS, estudiantes, agentes externos) en  los procedimientos 
de recogida de información pertinentes, asegurando la máxima participación.  
 
Reglamento de funcionamiento interno  
Composición: Las Comisiones de Garantía de Calidad de los Títulos quedan compuestas al menos por los siguientes 
miembros:  
‐ Tres profesores con dedicación a tiempo completo 

‐ 1 representante del PAS  

‐ 1 Estudiante  

‐ Además, cuando  la Comisión  lo  requiera, un  técnico de  la Unidad para  la Calidad de  la Universidad de Huelva 
estará  presente  en  las  reuniones  que  lleven  a  cabo.  Igualmente,  cuando  la  temática  del  asunto  a  tratar  así  lo 
requiera, se solicitará la presencia de representantes de Colegios profesionales, empleadores, etc.  
 
Renovación: El mandato de cada miembro titular/suplente será de seis años, salvo que pierda la condición por la 
cual fue elegido. En el proceso de renovación se procurará que los cambios garanticen la continuidad de las tareas.  
Reuniones: Las reuniones ordinarias de  las comisiones de Garantía de Calidad de cada  título en el Centro serán 
convocadas por el/la Presidente/a con al menos 48 horas de antelación mediante comunicación personalizada a 
todos  sus  componentes,  en  la que  se  especificará  el orden del día  (temas  a  tratar)  y  se  remitirá  la pertinente 
documentación. Las reuniones extraordinarias serán convocadas por el/la Presidente/a para tratar un único tema 
con  una  antelación  mínima  de  24  horas.  La  frecuencia  de  reuniones  ordinarias  será  de,  al  menos,  una  por 
trimestre.  La  iniciativa  de  convocatoria  podrá  ser  por  parte  del/la  Presidente/a  de  la  CGCT,  por  1/3  de  los 
miembros de la misma o por solicitud de las autoridades académicas. El/la Secretario/a levantará un acta por cada 
reunión, la cual llevará anexados los documentos manejados en la misma.  
Decisiones: Las decisiones colegiadas serán tomadas por mayoría de los asistentes a la reunión. El/la Presidente/a 
tendrá  un  voto  de  calidad  en  el  caso  de  igualdad  de  número  de  votos  a  favor  o  en  contra  de  una  decisión 
propuesta. Estas decisiones tendrán carácter no ejecutivo y serán remitidas a la Comisión de Garantía de Calidad 
del Centro para que se tomen las medidas pertinentes para la mejora continua del Título.  
 
Grupos de mejora  
La Comisión de Garantía de Calidad del Centro, bien por propia  iniciativa o a propuesta del Equipo de Dirección, 
podrá  proponer  la  creación  de  grupos  o  equipos  de mejora,  para  atender  a  la  resolución  de  áreas  de mejora 
previamente identificadas, bien como consecuencia de alguno de los procesos de evaluación al que el propio SGIC 
o la acreditación de los títulos de la Facultad obligan, o como consecuencia de sugerencias, quejas o reclamaciones 
planteadas desde alguno de los grupos de interés.  
 

 

 
9.2.‐ PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN Y MEJORA DE LA CALIDAD DE LA ENSEÑANZA Y EL PROFESORADO 
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Se deben concretar los procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y del profesorado. 
 
El Título de Máster Universitario en Análisis Histórico del Mundo Actual desarrollará los siguientes procedimientos 
para garantizar la evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza: 
 

A‐ Proceso para garantizar la calidad de los programas formativos. 
B‐ Proceso de evaluación y desarrollo de la enseñanza. 

 
A continuación pasamos a desarrollar los procesos relacionados. 
 
A‐ PROCEDIMIENTO PARA GARANTIZAR LA CALIDAD DE LOS PROGRAMAS FORMATIVOS 
 
1. Objeto 
El objeto del presente proceso es presentar los mecanismos que permiten a la Facultad de Humanidades garantizar 
la calidad de sus programas formativos, mantener y renovar adecuadamente su oferta formativa así como aprobar, 
controlar y revisar dichos programas formativos. 
 
2. Ámbito de aplicación 
Este  procedimiento  es  de  aplicación  a  los  programas  formativos  oficiales  dependientes  de  la  Facultad  de 
Humanidades 
 
3. Referencias/Normativa 
‐ Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, por el que se establece  la Ordenación de Enseñanzas Universitarias 
Oficiales, publicado en el B.O.E. de 30 de octubre. 
‐ Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el 
que se establece la Ordenación de Enseñanzas Universitarias Oficiales. 
‐ Reglamento por el que se regulan los procedimientos de elaboración y ajuste de Planes de Estudio. 
‐ Planes de estudios (propios y de otras universidades). 
‐ Plan estratégico de la Universidad de Huelva. 
‐ Estatutos de la Universidad de Huelva. 
‐ Reglamento de régimen interno del Centro. 
‐ Programa Verifica Aneca. 
 
4. Desarrollo 
El  proceso  para  garantizar  la  calidad  de  los  programas  formativos  comienza  con  la  recogida  y  análisis  de  la 
información que se obtiene tanto de los informes de análisis de resultados como de los informes de satisfacción de 
los grupos de interés. Con todos estos datos se procede a la revisión de la oferta formativa y a valorar si ésta es o 
no adecuada. En el caso de que no  lo fuese, se deriva al proceso de modificación y extinción del título; si por el 
contrario dicha oferta  formativa continúa  siendo pertinente  se  revisan  los objetivos, el perfil de  ingreso y el de 
egreso. Si en dicha revisión se detecta que no son los oportunos se aplicará el proceso de modificación y extinción 
del  título; en el  caso de que no  sean  los  correctos pero exista  la opción de  subsanar  los errores  se envía a  los 
procesos de revisión del perfil de ingreso o al de revisión de los objetivos de la titulación y del perfil de egreso. En 
el caso que tras la revisión se constate que siguen siendo coherentes, se procede a revisar aquellas directrices que 
también influyen en los programas formativos, concretamente la directriz 2 (como el centro garantiza la calidad de 
sus programas formativos), la directriz 03 (como el Centro orienta sus enseñanzas a los estudiantes), la directriz 04 
y 05  (como el Centro garantiza y mejora  la calidad de su PDI y PAS) y  la directriz 06  (como el Centro gestiona y 
mejora sus recursos materiales). 
 
Tras  revisar  todos  los aspectos mencionados anteriormente existen  tres posibilidades o  formas de actuar:  si  se 
producen desajustes y no existe opción de subsanar los defectos se procede a derivarlo al proceso de modificación 
y  extinción  del  título;  si  existe  la  posibilidad  de  subsanarlo  se  deriva  al  proceso  concreto  en  el  que  se  hayan 
detectado las incidencias o errores. Si se considera que todo es correcto, se realiza un informe global por parte de 
la  Comisión  de Garantía  de  Calidad  del  Título  que  posteriormente  se  analizará  en  la  Comisión  de Garantía  de 
Calidad del Centro que emitirá a  la  Junta de Centro, y se procede a  informar y a rendir cuentas a  los grupos de 
interés (el informe global y la rendición de cuentas se hacen en cualquiera de las tres opciones). 
 
5. Responsabilidades 
‐ Comisión de Garantía de Calidad del Centro/Comisión de Garantía de Calidad del título: son las responsables de 
recoger y analizar la información derivada tanto de los informes de análisis de resultados como de los informes de 
satisfacción de los grupos de interés así como de revisar: 
 

 Los objetivos, el perfil de ingreso y de egreso 

 Cómo el centro garantiza la calidad de sus programas formativos 
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 Cómo el centro orienta sus enseñanzas a los estudiantes 

 Cómo el centro garantiza y mejora la calidad de su personal académico 

 Cómo el centro garantiza y mejora la calidad del PAS 

 Cómo el centro gestiona y mejora sus recursos materiales 
 
Además de lo anterior, son las encargadas de tomar (junto con otros) las decisiones que se consideren oportunas 
con respecto a la revisión realizada y de emitir el informe global, para finalmente informar y rendir cuentas a los 
implicados. 
‐  Junta de Centro: es su  responsabilidad  revisar  la oferta  formativa y  tomar  las decisiones oportunas  (junto con 
otros) después de la revisión de los procesos pertinentes. 
‐ Equipo Decanal: son responsables, entre otros, de tomar  las decisiones oportunas después de la revisión de  los 
procesos pertinentes. 
 
6. Seguimiento, evaluación y mejora 
La finalidad de este proceso es garantizar la calidad de los programas formativos y ello se lleva a cabo mediante la 
revisión  y  evaluación  de  todos  los  aspectos  fundamentales  del  Sistema  de  Garantía  de  Calidad.  Para  ello,  se 
analizan los informes de análisis de resultados y de satisfacción de los grupos de interés que se han ido generando 
en  cada uno de  los procesos del  sistema  tras  la evaluación de  los mismos, y  se  incide en aquellos que puedan 
resultar inadecuados para subsanar, en el caso que sea posible, los errores. Una vez revisados todos los procesos 
asignados  a  aquellas  directrices  que  influyen  en  los  programas  formativos,  se  procede  a  tomar  las  decisiones 
oportunas y a realizar un informe global con el fin de mejorar el desarrollo del plan de estudios. 
Este proceso se lleva a cabo anualmente y los responsables de realizar las revisiones son la Comisión de Garantía 
de Calidad de Centro y la Comisión de Garantía de Calidad del Título. 
 
7. Rendición de cuentas 
Tras la toma de decisiones, éstas se derivan al proceso de información pública con el fin de darlas a conocer, tras lo 
cual  la  Comisión  de Garantía  de  Calidad  de  Centro  y  la  Comisión  de Garantía  de  Calidad  del  Título  remiten  el 
informe global a  la  Junta de Centro para su  información, y a continuación se publica en  la Web del Centro para 
conocimiento de todos los grupos de interés. 
 
 
8. Archivo 
 

Identificación de evidencias  Responsable custodia  Temporalización 

Acta de revisión  Equipo Decanal/  Junta  de  Centro/ 
organismo  responsable/  Comisión 
de  Garantía  de  Calidad  del 
Centro/Comisión  de  Garantía  de 
Calidad del Título 

Octubre 

Informe Global  Comisión  de  Garantía  de  Calidad 
del Centro/Título 

Octubre 

Documento sobre  la  información y 
rendición  de  cuentas  a  los 
implicados 

Comisión  de  Garantía  de  Calidad 
del Centro/Título 

Octubre 

 
B‐ PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN Y DESARROLLO DE LA ENSEÑANZA 
1‐ Objeto 
El presente proceso tiene como finalidad fijar el modo en que la Facultad de Humanidades proyecta y lleva a cabo 
la enseñanza de  las distintas disciplinas de acuerdo con sus programas formativos así como aplicar el proceso de 
evaluación  de  la  enseñanza‐aprendizaje  para  comprobar  que  se  evalúan  de  acuerdo  a  la  normativa  y 
procedimientos establecidos. 
2‐ Ámbito de aplicación 
Este procedimiento es de aplicación a las titulaciones impartidas en el centro. 
3‐ Referencias / Normativa 
 

 Real  Decreto  1393/2007,  de  29  de  octubre,  por  el  que  se  establece  la  ordenación  de  las  enseñanzas 
universitarias oficiales. 

 Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por 
el que se establece la Ordenación de Enseñanzas Universitarias Oficiales. 

 Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por  la que se modifica  la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades. (LOMLOU) 

 Normativa de exámenes y evaluación de la Universidad de Huelva 

 Guía de titulación del Centro 
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 Programas formativos aprobados por los Departamentos implicados en la titulación 

 Normativa de matrícula 

 Plan Estratégico 

 Estatutos de la Universidad de Huelva 
 
4‐ Desarrollo 
El proceso para  la evaluación y desarrollo de  la enseñanza comienza analizando  las actividades de aprendizaje y 
objetivos,  posteriormente  se  procede  a  llevar  a  cabo  el  proceso  para  la  elaboración  de  guías  docentes  y  a 
implantar  la  metodología  de  enseñanza‐aprendizaje.  Es  en  este  momento  donde  se  comprueba  si  dicha 
metodología es  la adecuada, en el caso de que no  lo fuese se elabora un estudio de cambios, si por el contrario 
sigue  siendo  la  correcta  se  continúa  desarrollando  la  enseñanza‐  aprendizaje,  esto  se  lleva  a  cabo  por  el 
profesorado de la asignatura junto con el Departamento al que pertenece dicha asignatura y la responsabilidad de 
aprobar  el  documento  recae  sobre  el  responsable  de  los  Equipos  Docentes.  Tras  lo  citado  anteriormente  se 
coordina  el  profesorado  que  imparte  la  docencia  del  curso  y  se  evalúan  los  aprendizajes  adquiridos  por  el 
alumnado  elaborando  posteriormente  las  actas  y  revisando  las mismas.  A  continuación  se  comprueba  si  han 
existido incidencias durante el proceso de evaluación y si hubiese sido así se estudia la tipología y resolución para 
enviarlo al proceso de quejas, sugerencias, reclamaciones y felicitaciones. 
Finalmente la Comisión de Garantía de Calidad del Título elabora el informe de evaluación y propuestas de mejora 
con todos  los datos necesarios para ello, el cual envía a  la Comisión de Garantía de Calidad del Centro para que 
esta informe y rinda cuentas y posteriormente lo eleve a Junta de Centro. 
 
5‐ Responsabilidades 
‐Equipos docentes: son los encargados de analizar las actividades de aprendizaje y objetivos así como de coordinar 
al profesorado que imparte la docencia del curso. 
‐Profesorado del centro: Desarrollan la metodología de enseñanza‐aprendizaje siguiendo las directrices aprobadas 
por el centro para estas tareas, son responsables de analizar si dicha metodología es adecuada, en el caso de que 
no  lo  fuese  llevan  a  cabo  un  estudio  de  cambios,  si  por  el  contrario  continúa  siendo  la  correcta  siguen 
desarrollando la enseñanza‐aprendizaje. Son los encargados de evaluar los aprendizajes del alumnado así como de 
la elaboración de las actas y la revisión de las mismas. 
‐Secretaría del Centro: Es su responsabilidad gestionar las incidencias relacionadas con la evaluación. 
‐Comisión  de  Docencia  del  Departamento:  En  el  caso  de  que  se  hubiesen  producido  incidencias  tiene  que 
concretar la tipología y resolución de las mismas para posteriormente enviarlas al proceso de quejas, sugerencias, 
reclamaciones y felicitaciones. 
‐Comisión  de  Garantía  de  Calidad  del  Centro:  Es  la  encargada  de  enviar  a  la  Junta  de  Centro  el  Informe  de 
evaluación y propuestas de mejora así como de rendir cuentas e informar a los implicados. 
‐Comisión de Garantía de Calidad del Título: Elabora el Informe de evaluación y propuestas de mejora con toda la 
información que se considere pertinente, el cual enviará a la Comisión de Garantía de Calidad del Centro para que 
posteriormente lo eleve a Junta de Centro para su información. 
 
6‐ Seguimiento, evaluación y mejora 
La Comisión de Garantía de Calidad del Título es la encargada de evaluar el proceso a través de las evidencias y los 
resultados  de  las  encuestas  de  satisfacción  (aquellos  ítems  que  estén  relacionados  con  la  captación  de 
estudiantes), entre otra información, y elaborar el correspondiente informe de evaluación y propuestas de mejora, 
que derivará a la Comisión de Garantía de Calidad del Centro para que rinda cuentas e informe a los implicados en 
el proceso y posteriormente  lo envíe a  la Junta de Centro. Además de  la  información mencionada anteriormente 
también se cuenta con una batería de  indicadores para este procedimiento, dichos  indicadores serán analizados 
periódicamente lo que nos mostrará la evolución del proceso en cuestión: 
Indicadores (desarrollados en el Proceso de medición y análisis de resultados): 
 

 Los  indicadores que  se han  establecido para  controlar  la  evaluación  y desarrollo de  la  enseñanza,  son  los 
siguientes: 

- IN03: Tasa de abandono. 

- IN22: Tasa de eficiencia de los graduados del título. 

- IN23: Tasa de graduación del título. 

- IN24: Tasa de rendimiento del título. 

- IN25: Tasa de éxito. 

- IN26: Tasa de presentados. 

- IN27: Tasa de éxito de los estudiantes de nuevo ingreso. 

- IN28: Tasa de rendimiento de los estudiantes de nuevo ingreso. 

- IN29: Tasa de presentados de los estudiantes de nuevo ingreso. 

- IN30: Duración media de los estudios. 

- IN31: Número de reclamaciones procedentes de la evaluación y desarrollo de la enseñanza. 
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7‐ Rendición de cuentas 
La Comisión de Garantía de Calidad del Centro remitirá el Informe de evaluación y propuestas de mejora a la Junta 
de Centro para su información, y a continuación se publicará en la Web del Centro para conocimiento de todos los 
grupos de interés. Es importante destacar que las propuestas de mejora serán una información inicial básica para 
comenzar la siguiente anualidad. 
 
8‐ Archivo 
 

Identificación de evidencias  Responsable custodia  Temporalización 

Acta  de  reunión  del  análisis  de 
actividades  de  aprendizaje  y 
objetivos 

Equipos docentes  Marzo y Junio 

Documento que recoja los cambios 
de  metodología  de  enseñanza‐
aprendizaje 

Profesorado de la asignatura  Septiembre a Julio 

Acta de la reunión de coordinación  Equipos docentes  Septiembre a Julio 

Informe  de  evaluación  y 
propuestas de mejora 

Comisión de Garantía de 
Calidad el Título 

Octubre/Noviembre 

Documento  sobre  rendición  de 
cuentas a los implicados 

Comisión de Garantía de 
Calidad el Título 

Octubre/Noviembre 

 
El Título de Máster Universitario en Análisis Histórico del Mundo Actual desarrollará el  siguiente procedimiento 
para garantizar la evaluación y mejora de la calidad del profesorado: 
A‐ Proceso de evaluación de la calidad docente del PDI 
A continuación pasamos a desarrollar el proceso relacionado. 
 
A‐ PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DOCENTE DEL PDI  
1‐ Objeto  
El objeto de este procedimiento es establecer cómo, en la Universidad de Huelva, se evalúa la calidad docente del 
profesorado para la mejora y el perfeccionamiento de sus actuaciones, permitiendo la obtención de indicadores 
que sirvan de guía para la toma de decisiones.  
2‐ Ámbito de aplicación  
Este procedimiento será de aplicación a todo el profesorado de la Universidad de Huelva.  
3‐ Referencias / normativa 
 

 R.D 1312/2007, por el que se establece la acreditación nacional para el acceso a los cuerpos docentes 
universitarios.  

 Protocolo para la evaluación de la actividad docente del profesorado de la Universidad de Huelva.  

 Plan estratégico de la Universidad de Huelva.  

 Estatutos de la Universidad de Huelva.  

 Protocolo de actuación del profesorado en el proceso de encuestas de opinión del alumnado sobre la 
actividad docente del profesorado de la Universidad de Huelva.  

 R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales.  

 Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por 
el que se establece la Ordenación de Enseñanzas Universitarias Oficiales.  

 Programa DOCENTIA.  
 
4‐ Desarrollo 
El proceso para evaluar  la calidad docente del profesorado comienza con su revisión para comprobar si continúa 
siendo el oportuno; en el caso de que no fuese así, se introducirán las actualizaciones y cambios que se consideren 
pertinentes. Una vez aprobadas las modificaciones, se publica la planificación de las encuestas de satisfacción del 
alumnado  por  parte  de  la  Unidad  para  la  Calidad  y  se  consultará  al  profesorado  para  confirmar  que  está  de 
acuerdo con la misma, y en caso de ser así, se le pasa la encuesta. Una vez terminado el periodo de encuestas se 
pasa  al  procesamiento  y  análisis  de  los  datos,  tras  lo  cual  se  emitirán  los  correspondientes  informes.  Dichos 
informes  se  publican  de  dos maneras:  por  un  lado  los  informes  individuales,  a  los  que  sólo  tiene  acceso  el 
profesorado,  y  por  otro  los  informes  globales  (que  a  su  vez  se  dividen  en  globales  por  áreas,  departamentos, 
titulaciones, centros y universidad para así poder conocer la nota media del profesorado por grupos diferenciados) 
a los que tiene acceso la sociedad en general. 
Tras la publicación de los informes el proceso continúa por dos vías: 
‐ El profesor/a no se está acreditando: en este caso se procede a evaluar y realizar propuestas de mejora en base, 



 
 

 71

entre otros datos, a los indicadores y encuestas de satisfacción que el proceso lleva consigo, tras lo que se informa 
y rinde cuentas a los implicados. 
‐ El profesor/a se está acreditando: si esto fuese así, el profesor/a cumplimenta  la  instancia y  la solicitud, tras  lo 
cual el profesor entra a formar parte del Programa DOCENTIA. La Comisión de Evaluación recibirá  la  información 
que proviene de tres fuentes: el alumnado, con la encuesta de opinión del alumnado sobre la actividad docente, el 
profesorado,  con  el  autoinforme  y  expediente  y  los  responsables  académicos  con  los  informes  sobre  el 
profesorado.  Tras  el  análisis  de  la  documentación  mencionada  anteriormente  se  procede  a  comunicar  al 
interesado  la  resolución,  que  en  caso  de  no  estar  de  acuerdo  podrá  presentar  alegaciones  a  la  Comisión  de 
Evaluación. A continuación el proceso pasa a ser evaluado mediante los datos de las encuestas e indicadores, entre 
otra  documentación,  para  poder  realizar  las  propuestas  de mejora  pertinentes  y  finalmente  informar  y  rendir 
cuentas a los implicados. 
 
5‐ Responsabilidades 

 Consejo para la Calidad: realiza las propuestas de actualizaciones y cambios en el caso de que previamente se 
halla detectado la necesidad de ello en la revisión del proceso de evaluación. 

 Consejo de Gobierno: aprueba el documento de actualización, o propone sugerencias en caso contrario. 

 Unidad  para  la  Calidad:  revisa  junto  con  la  Comisión  de Garantía  de  Calidad  del  Centro  la  idoneidad  del 
proceso de evaluación  y a  su  vez es  la encargada de  todo el proceso de  satisfacción del alumnado  con  la 
actividad docente, lo que conlleva publicar la planificación de las encuestas, realizar la consulta al profesorado 
sobre  la  planificación,  pasar  las  encuestas  y  procesar  y  analizar  los  resultados  de  las  mismas  para 
posteriormente publicar  los  informes resultantes de  todo ello. A su vez, es  la responsable de  la gestión del 
Programa Docentia. 

 Profesorado: cumplimenta  la  instancia y solicitud para poder ser acreditado y envía  toda  la documentación 
que se requiera en el Programa Docentia. 

 Comisión de Evaluación: analiza las solicitudes presentadas por el profesorado que desea acreditarse y emite 
el correspondiente informe. 

 Comisión  de Garantía  de  Calidad  del  Título:  realiza  la  evaluación  y  propuestas  de mejora  que  llevará  a  la 
Comisión de Garantía de Calidad del Centro. 

 Comisión  de Garantía  de  Calidad  del  Centro:  revisa  junto  con  la Unidad  para  la  Calidad  la  idoneidad  del 
proceso  de  evaluación  así  como  también  realiza  la  evaluación  y  propuestas  de mejora  oportunas  y  rinde 
cuentas e informa a los implicados. 

 
6‐ Seguimiento, evaluación y mejora 
Para  el  seguimiento,  evaluación  y mejora  del  proceso  de  evaluación  de  la  calidad  docente  del  profesorado  se 
tienen en cuenta dos tipos de información: por un lado los indicadores y por otro los informes resultantes de dicha 
evaluación. La información derivada de todo ello constituirá el soporte necesario para poder realizar el informe de 
evaluación y propuestas de mejora. 

 Indicadores (desarrollados en el Proceso de medición y análisis de los resultados): Los indicadores que se han 
establecido para evaluar la calidad docente del profesorado, son los siguientes: 

- IN52: Tasa de PAS/PDI: indica la proporción del PAS con respecto al PDI. 

- IN53: Tasa de doctores: indica el porcentaje de profesores/as doctores de la titulación con respecto a la 
totalidad del profesorado del título en cuestión. 

- IN54: Tasa de PDI funcionario: ayuda a conocer la proporción de profesorado funcionario de la titulación 
con respecto al total de profesorado que imparte docencia en esa titulación. 

- IN55: Porcentaje de profesorado con informe de evaluación docente sobre el total de profesorado de la 
Universidad de Huelva (con respecto a la encuesta de opinión de los estudiantes sobre la labor docente 
del profesorado): recoge el porcentaje de profesorado que ha sido encuestado sobre el número total de 
profesores recogido en el POD del año en cuestión. 

- IN56:  Porcentaje  de  solicitudes  presentadas  para  evaluar  la  acreditación:  con  ello  se  pretende 
contabilizar el número de profesores/as de  la Universidad de Huelva que están  inmersos en el proceso 
de acreditación. 

- IN57: Porcentaje de solicitudes de acreditación evaluadas con calificación excelente: este indicador ayuda 
a conocer la calidad de nuestro profesorado. 

- IN58: Porcentaje de solicitudes de acreditación evaluadas con calificación favorable: este indicador ayuda 
a conocer la calidad de nuestro profesorado. 

- IN59: Porcentaje de  solicitudes de acreditación evaluadas  con calificación desfavorable: este  indicador 
ayuda a conocer la calidad de nuestro profesorado. 

- IN60: Porcentaje de profesores con evaluación positiva para ayudante doctor. 

- IN61: Porcentaje de profesores con evaluación positiva para profesor colaborador. 

- IN62: Porcentaje de profesores con evaluación positiva para contratados doctores. 

- IN63: Número de profesorado según su categoría que imparte docencia en el Título. 

- IN64: Porcentaje de profesorado implicado en el título. 



 
 

 72

- IN65: Número de proyectos de investigación relacionados con el título. 

- IN66: Grupos de investigación PAIDI. 

- IN67: Número de tesis leídas dirigidas por profesor implicado en el título. 

- IN70: Experiencia docente. 

- IN71: Estudiantes por profesor: con ello se pretende conocer el número de alumnos/as asignados/as a 
cada profesor. 

 
 
La Facultad de Humanidades dispone de una  serie de  informes que  les  facilita  los datos necesarios para poder 
valorar tanto  la satisfacción del alumnado como  la valoración de su profesorado en el Programa Docentia. Estos 
informes son los siguientes: 
‐  Informes,  tanto  individuales como globales, del profesorado acerca de  las encuestas de opinión del alumnado 
sobre la actividad docente: su objetivo es conocer la opinión que el alumnado tiene de aquellos profesores/as que 
les  imparten  la docencia. El cuestionario consta de 23  ítems,  los cuales se distribuyen en tres aspectos básicos e 
imprescindibles  como  son  la  planificación  docente,  el  desarrollo  de  la  docencia  y  los  resultados,  en  cuanto  a 
eficacia  y  satisfacción  de  los  estudiantes.  En  dichos  informes  también  se  incluyen  los  resultados  de  la 
autoevaluación  del  profesorado,  cuyo  cuestionario  consta  del mismo  número  de  ítems  y  de  apartados  que  el 
cuestionario anterior. De todo este proceso es responsable la Unidad para la Calidad que pasará las encuestas en 
dos momentos distintos: en el primer cuatrimestre sólo para aquellas asignaturas cuatrimestrales que se impartan 
en ese periodo y en el segundo cuatrimestre, para las asignaturas anuales y las cuatrimestrales que se den en ese 
momento.  Hay  que  destacar  que  en  cada  encuesta  que  se  realiza,  además  de  los  cuestionarios mencionados 
anteriormente, el profesor rellena otro que tiene como finalidad que el propio proceso en sí sea evaluado, es decir, 
está valorando el desarrollo del proceso. 
‐  Informes  con  las  tablas  de  baremación  para  la  evaluación  de  la  acreditación:  tiene  como  objeto  conocer  la 
puntuación  del  profesorado  en  base  a  su  currículum  (en  el  que  se  incluyen  las  encuestas  antes  citadas,  los 
certificados…) el autoinforme del profesor y los de los responsables académicos. Dicha evaluación la lleva a cabo la 
Comisión de Evaluación (por periodos anuales y sobre un determinado quinquenio). 
Todos  los datos  anteriores  serán  analizados en  la Comisión de Garantía de Calidad del  Título  y  la Comisión de 
Garantía de Calidad del Centro que elaborarán el correspondiente informe de evaluación y propuestas de mejora, 
el cual será derivado por la Comisión de Garantía de Calidad del Centro a la Junta de Centro. 
 
7‐ Rendición de cuentas 
La Comisión de Garantía de Calidad del Centro remitirá el Informe de evaluación y propuestas de mejora a la Junta 
de Centro para su información, y a continuación se publicará en la Web del Centro para conocimiento de todos los 
grupos de interés. Es importante destacar que las propuestas de mejora serán una información inicial básica para 
comenzar la siguiente anualidad. 
 
8‐ Archivo 
 

Identificación de evidencias   Responsable custodia  Temporalización 

Acta  de  revisión  del  proceso  de 
evaluación 

Unidad  para  la  Calidad/Comisión 
de Garantía de Calidad del Centro 

Octubre 

Documento  de  actualización  del 
proceso de evaluación 

Consejo para la Calidad  Octubre 

Sugerencias  al  documento  de 
actualización  del  proceso  de 
evaluación (en su caso) 

Consejo de Gobierno  Octubre 

Acta  aprobación  documento  de 
actualización proceso evaluación 

Consejo de Gobierno  Octubre 

Informes  tanto  individuales  como 
globales del profesorado acerca de 
las  encuestas  de  opinión  de  los 
estudiantes sobre  la  labor docente 
del profesorado 

Unidad para la Calidad  Marzo y Septiembre 

Informe  de  la  evaluación  docente 
para la acreditación 

Comisión de Evaluación  Julio 

Informe  de  evaluación  y 
propuestas de mejora 

Comisión de Garantía de Calidad 
del Título / Comisión de Garantía 

Octubre/Noviembre 

Documento sobre  la  información y 
rendición  de  cuentas  a  los 
implicados 

Comisión de Garantía de Calidad 
del Centro 

Octubre/Noviembre 
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Reglamento de funcionamiento interno 
 
Renovación.  
El mandato  de  cada miembro  titular/suplente  será  de  seis  años,  salvo  que  pierda  la  condición  por  la  cual  fue 
elegido. En el proceso de renovación se procurará que los cambios garanticen la continuidad de las tareas. 
 
Reuniones.  
Las  reuniones  ordinarias  de  la  Comisión  de Garantía  de  Calidad  del  Título  de Máster Universitario  en  Análisis 
Histórico  del  Mundo  Actual  serán  convocadas  por  el/la  Presidente/a  con  al  menos  48  horas  de  antelación 
mediante comunicación personalizada a todos sus componentes, en la que se especificará el orden del día (temas 
a tratar) y se remitirá la pertinente documentación. 
Las reuniones extraordinarias de la Comisión de Garantía de Calidad del Título de Máster Universitario en Análisis 
Histórico del Mundo Actual serán convocadas por el/la Presidente/a para tratar un único tema con una antelación 
mínima de 24 horas. La frecuencia de reuniones ordinarias será de, al menos, una por trimestre. La  iniciativa de 
convocatoria podrá  ser por parte del/la Presidente/a de  la  SGCT, por  1/3 de  los miembros de  la misma o por 
solicitud de las autoridades académicas y/o Comisión del Plan de Estudios. El/la Secretario/a levantará un acta por 
cada reunión, la cual llevará anexados los documentos manejados en la misma. 
 
Decisiones.  
Las  decisiones  colegiadas  de  la  Comisión  de Garantía  de  Calidad  del  Título  de Máster Universitario  en Análisis 
Histórico del Mundo Actual serán tomadas por mayoría de los asistentes a la reunión. El/la Presidente/a tendrá un 
voto de calidad en el caso de  igualdad de número de votos a  favor o en contra de una decisión propuesta. Las 
decisiones de la Comisión de Garantía de Calidad del Título de Máster Universitario en Análisis Histórico del Mundo 
Actual  tendrán carácter no ejecutivo. Serán remitidas a  la Comisión  (de seguimiento) del Plan de Estudios y a  la 
Comisión de Garantía de Calidad del Centro para que se tomen  las medidas pertinentes para  la mejora continua 
del Título. 
 
 

 

 
9.3.‐  PROCEDIMIENTO  PARA GARANTIZAR  LA  CALIDAD DE  LAS  PRÁCTICAS  EXTERNAS  Y  LOS  PROGRAMAS DE 
MOVILIDAD 

 
Se deben abordar todas aquellas actividades que aseguren el correcto desarrollo de las prácticas externas (relación 
con empresas y otras entidades, convenios, etc.) y de  los programas de movilidad (convenios, seguimiento de  los 
estudiantes, etc.). 
 
Indicar  “No procede” si no se contemplan  prácticas externas ni programas de movilidad. 
 
Dada  su  condición de Máster On‐line no está prevista ni  la  realización de prácticas externas ni el desarrollo de 
programas de movilidad específicos. 
 

 

 
9.4.‐ PROCEDIMIENTOS DE ANÁLISIS DE  LA  INSERCIÓN  LABORAL DE  LOS GRADUADOS Y DE  LA SATISFACCIÓN 
CON LA FORMACIÓN RECIBIDA 

El Título de Máster Universitario en Análisis Histórico del Mundo Actual desarrollará el  siguiente procedimiento 
para analizar la inserción laboral de los graduados y la satisfacción con la formación recibida: 
A‐  PROCESO  DE  GESTIÓN  DE  LA  INSERCIÓN  LABORAL  DE  LOS  TITULADOS  Y  DE  LA  SATISFACCIÓN  CON  LA 
FORMACIÓN RECIBIDA 
1‐ Objeto 
El objeto de este proceso es establecer  la sistemática a aplicar en  la gestión, realización, control y revisión de  la 
inserción laboral y la satisfacción con la formación recibida de los egresados del Centro, de tal modo que permita 
conocer el desarrollo profesional y la situación laboral de aquellos que han finalizado sus estudios, las dificultades 
para  encontrar  su  primer  empleo,  y  los  problemas  de  adaptación  a  ese  trabajo.  Ello  supondrá  una 
retroalimentación de información a las titulaciones del Centro que puede ser utilizada en la revisión y actualización 
de los programas formativos para mejorar la adaptación de los programas formativos y adaptarse a las demandas 
de una sociedad y de un mercado laboral que están en continuo proceso de cambio. 
2‐ Ámbito de aplicación 
Este proceso es de aplicación a todas las titulaciones oficiales impartidas en el Centro. 
3‐ Referencias / normativa 
 

 Real  Decreto  1393/2007,  de  29  de  octubre,  por  el  que  se  establece  la  ordenación  de  las  enseñanzas 
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universitarias. 

 Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, De 29 de octubre, por 
el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias. 

 Protocolo para la Verificación de Títulos Universitarios Oficiales (VERIFICA). 

 Ley Orgánica de Modificación de la Ley Orgánica de Universidades (LOMLOU). 

 Estudios sobre egresados de la Universidad de Huelva. 

 Datos del contexto socio‐laboral del Centro. 
 
4‐ Desarrollo 
El Vicerrectorado de Estudiantes, Empleo y Extensión Universitaria desarrolla, entre otras actividades, el estudio de 
la  inserción  laboral  de  los  egresados  de  la Universidad  de Huelva  (en  colaboración  con  el  Servicio Andaluz  de 
Empleo). Cuando los resultados del mismo llegan a los diferentes Centros es posible obtener información sobre los 
egresados de las titulaciones oficiales que se imparten en el Centro. Por otro lado, el Vicerrectorado de Posgrado e 
Internacionalización realiza un estudio de la inserción laboral de los titulados de la Universidad de Huelva a través 
de un cuestionario que comprende una serie de variables que analizan, entre otras cuestiones, la satisfacción del 
egresado con la formación recibida. Este estudio se lleva a cabo una vez transcurrido como mínimo un año tras la 
finalización  de  los  estudios.  La  Comisión  de Garantía  de  Calidad  del  Título  extraerá  los  datos  referentes  a  los 
egresados de su titulación emitiendo el correspondiente informe, que será publicitado a través del procedimiento 
de información pública. La Comisión de Garantía de Calidad del Título, tomando como referencia los resultados de 
las encuestas utilizadas  y  los  resultados de  los  indicadores,  realizará el  informe de evaluación  y propuestas de 
mejora y lo remitirá a la Comisión de Garantía de Calidad del Centro. Esta Comisión estudiará y revisará el informe 
para reenviarlo a su vez a la Junta de Centro, que tomará las medidas que considere necesarias para la mejora del 
plan de estudios.  Finalmente,  la Comisión de Garantía de Calidad del Centro  informará  y  rendirá  cuentas a  los 
grupos de interés. 
 
5‐ Responsabilidades 
‐ Vicerrectorado de Estudiantes, Empleo y Extensión Universitaria: realiza el estudio de la inserción laboral de los 
egresados  de  la Universidad  de Huelva  (en  colaboración  con  el  Servicio  Andaluz  de  Empleo)  y  lo  difunde  a  la 
comunidad universitaria. 
‐  Vicerrectorado  de  Posgrado  e  Internacionalización:  estudio  de  la  inserción  laboral  de  los  titulados  de  la 
Universidad de Huelva y de satisfacción con la formación recibida. 
‐ Comisión de Garantía de Calidad del Título:  supervisa  los datos  sobre  inserción  laboral de  los egresados de  la 
titulación,  junto  con  el  Equipo  Decanal,  entre  otros,  en  base  al  estudio  realizado  por  el  Vicerrectorado  de 
Estudiantes, Empleo y Extensión Universitaria y el Vicerrectorado de Posgrado e  Internacionalización y  realiza el 
informe de los egresados de su titulación, así como también elabora las sugerencias oportunas a dichos estudios. 
Además, realiza el Informe de Evaluación y propuestas de mejora. 
‐ Comisión de Garantía de Calidad del Centro: supervisa  los datos sobre  inserción  laboral de  los egresados de  la 
titulación,  junto  con  el  Equipo  Decanal,  entre  otros,  en  base  al  estudio  realizado  por  el  Vicerrectorado  de 
Estudiantes, Empleo y Extensión Universitaria y el Vicerrectorado de Posgrado e  Internacionalización y  realiza el 
informe de los egresados de su titulación, así como también elabora las sugerencias oportunas a dichos estudios. 
Finalmente informa y rinde cuenta a los grupos de interés.  
 
6‐ Seguimiento, evaluación y mejora 
Para el seguimiento, evaluación y mejora del proceso de gestión y revisión de las prácticas externas integradas en 
el título se recogen dos tipos de información: indicadores y resultados de las encuestas de satisfacción de todos los 
implicados. Esta información será básica en la elaboración del Informe de evaluación y propuestas de mejora. 
 

 Indicadores (desarrollados en el Proceso de medición y análisis de resultados): 

- IN07: tiempo que tardan los/as egresados/as en encontrar el primer empleo. 

- IN08: porcentaje de alumnos/as que trabajan en empleo relacionado con la carrera. 
 
Resultados de las encuestas de satisfacción de los colectivos implicados (recogidas en el proceso de satisfacción de 
los grupos de interés): 
Las encuestas se pasan y analizan en el Vicerrectorado de Posgrado e Internacionalización, que realizan el Estudio 
de  Inserción Laboral de  los Titulados de  la Universidad de Huelva. La Comisión de Garantía de Calidad del Título, 
realizará el Informe de evaluación y propuestas de mejora tomando como punto de partida esta información. 
 
7‐ Rendición de cuentas 
La Comisión de Garantía de Calidad del Centro remitirá el Informe de evaluación y propuestas de mejora a la Junta 
de Centro para su información, y a continuación se publicará en la web del Centro para conocimiento de todos los 
grupos de interés. Es importante destacar que las propuestas de mejora serán una información inicial básica para 
comenzar la siguiente anualidad. 
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8‐Archivo 
 

Identificación de evidencias   Responsable custodia  Temporalización 

Informe  inserción  laboral  de  los 
egresados  y de  la  satisfacción  con 
la formación recibida 

Equipo  Decanal/  Comisión  de 
Garantía  de  Calidad  del  Título  / 
Comisión  de  Garantía  de  Calidad 
del Centro 

Octubre 

Documento  que  recoja  las 
sugerencias  en  relación  al  estudio 
de  inserción  laboral  de  los 
egresados  y de  la  satisfacción  con 
la formación recibida 

Equipo  Decanal/  Comisión  de 
Garantía  de  Calidad  del  Título  / 
Comisión  de  Garantía  de  Calidad 
del Centro 

Octubre 

Informe  de  evaluación  y 
propuestas de mejora 

Comisión  de  Garantía  de  Calidad 
del Título 

Septiembre/Octubre 

Documento  sobre  información  y 
rendición de Cuentas a  los grupos 
de interés 

Comisión  de  Garantía  de  Calidad 
del Centro 

Septiembre/Octubre 

 
http://www.uhu.es/unidad_calidad/sgc/docs/Punto%209%20VERIFICA.pdf 
 

 

 
9.5.‐  PROCEDIMIENTO  PARA  EL  ANÁLISIS  DE  LA  SATISFACCIÓN  DE  LOS  DISTINTOS  COLECTIVOS  IMPLICADOS 
(ESTUDIANTES,  PERSONAL  ACADÉMICO  Y  DE  ADMINISTRACIÓN  Y  SERVICIOS)  Y  DE  ATENCIÓN  A  LAS 
SUGERENCIAS Y RECLAMACIONES 

 
Se debe atender a los siguientes aspectos: 
 

 Procedimiento de análisis de la satisfacción de los diferentes colectivos implicados en el máster. 

 Recogida, tratamiento y análisis de las sugerencias o reclamaciones de los estudiantes. 

 
El Título de Máster Universitario en Análisis Histórico del Mundo Actual desarrollará el siguiente procedimiento 
para garantizar el análisis de la satisfacción de los distintos colectivos implicados.  A continuación pasamos a 
desarrollar dicho proceso: 
A‐ PROCESO DE ANÁLISIS DE SATISFACCIÓN DE LOS GRUPOS DE INTERÉS 
1‐ Objeto 
El objeto de este proceso es establecer la sistemática a utilizar para conocer y analizar el grado de satisfacción de 
los distintos grupos de interés (alumnado, profesorado, PAS, empresas, Administración…) con el desarrollo de los 
diferentes procedimientos que  integran el Sistema de Garantía  Interna de Calidad del Centro, de modo que esta 
información pueda ser utilizada en la toma de decisiones. 
2‐ Ámbito de aplicación 
Este procedimiento es de aplicación a la información relativa a todas las titulaciones que se imparten en el Centro. 
3‐ Referencias / normativa 

 Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales. 

 Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por 
el que se establece la Ordenación de Enseñanzas Universitarias Oficiales. 

 Protocolo para la Verificación de Títulos Universitarios Oficiales (VERIFICA).  

 Ley Orgánica 4/2007 por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, Título VIII, artículos del 42 al 46. 

 Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Real Decreto 
1720/2007 que la desarrolla. 

4‐ Desarrollo 
La Unidad para la Calidad de la Universidad de Huelva elabora o revisa las encuestas de satisfacción de los grupos 
de interés (estudiantes, profesorado, PAS, egresados, etc) así como el resto de encuestas utilizadas en los distintos 
procedimientos. La Comisión de Garantía de Calidad del Centro y  la Comisión de Garantía de Calidad del Título 
analizarán el contenido de estas encuestas para ver si es adecuado y se adapta a las necesidades del Centro o no. 
Si  no  es  adecuado,  la Unidad  para  la  Calidad  volverá  a  revisar  los  cuestionarios  atendiendo  a  las  sugerencias 
realizadas por la Comisión de Garantía de Calidad del Centro y la Comisión de Garantía de Calidad del Título. Si las 
encuestas son adecuadas, la Comisión de Garantía de Calidad del Centro y la Comisión de Garantía de Calidad del 
Título establecerán el procedimiento de pase de encuestas, siendo la Unidad para la Calidad el órgano encargado 
de supervisar el procedimiento a petición de la Comisión. 
Una vez que se ha pasado la encuesta, la Unidad para la Calidad procesará los datos, enviando los resultados a la 
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Comisión de Garantía de Calidad del Centro o a la Comisión de Garantía de Calidad del Título (según corresponda 
por  la naturaleza del proceso), en base a  los cuales  realizarán el correspondiente  informe de satisfacción de  los 
grupos de interés. La Comisión de Garantía de Calidad del Centro y  la Comisión de Garantía de Calidad del Título 
publicarán los informes con los resultados obtenidos a través del proceso de información pública; a continuación, 
la Comisión de Garantía de Calidad del Título elaborará el Informe de evaluación y propuestas de mejora, que será 
enviado a  la Comisión de Garantía de Calidad del Centro para su estudio y revisión, pasando a continuación a  la 
Junta de Centro para  tomar aquellas decisiones que  redunden en  la mejora del plan de estudios. Por último,  la 
Comisión de Garantía de Calidad del Centro informará y rendirá cuentas a los implicados. 
 
5‐ Responsabilidades 
‐ Unidad para  la Calidad:  confecciona o  revisa  los  cuestionarios empleados en el análisis de  satisfacción de  los 
grupos de  interés y  resto de cuestionarios utilizados, y  los hace  llegar a  la Comisión de Garantía de Calidad del 
Centro y a la del Título. Gestiona y supervisa el procedimiento de pase de las encuestas, procesa los datos, y envía 
los resultados a  la Comisión de Garantía de Calidad del Centro y a  la Comisión de Garantía de Calidad del Título, 
según corresponda. 
‐ Comisión de Garantía de Calidad del Centro: revisa  la  idoneidad de  los cuestionarios, proponiendo  los cambios 
que considere necesario y define el procedimiento de pase de encuestas  (junto con  la Comisión de Garantía de 
Calidad del Título). Además, es  la encargada de realizar el  informe de resultados en relación a aquellos procesos 
que son de su competencia y por último, informa y rinde cuentas a los implicados. 
‐ Comisión de Garantía de Calidad del Título:  junto con  la Comisión de Garantía de Calidad del Centro revisa  los 
cuestionarios  utilizados,  elabora  el  procedimiento  de  pase  de  encuestas  y  realiza  el  informe  de  resultados  en 
relación a aquellos procesos que son de su competencia. Además, elabora el Informe de evaluación y propuestas 
de mejora. 
 
6‐ Seguimiento, evaluación y mejora 
La Comisión de Garantía de Calidad del Título es la encargada de evaluar el proceso a través de las evidencias y los 
resultados  de  las  encuestas  de  satisfacción,  entre  otra  información,  y  elaborar  el  correspondiente  informe  de 
evaluación y propuestas de mejora, que derivará a la Comisión de Garantía de Calidad del Centro para que lo envíe 
a la Junta de Centro y rinda cuentas e informe a los implicados. 
Además de la información mencionada anteriormente también se cuenta con una batería de indicadores para este 
procedimiento, dichos  indicadores serán analizados anualmente  lo que nos mostrará  la evolución del proceso en 
cuestión: 
 

 Indicadores (desarrollados en el Proceso de medición y análisis de resultados): 

- IN78: Tasa de respuesta de los cuestionarios empleados en el análisis de la satisfacción de los grupos de 
interés (cumplimentadas entre el total de entregadas). 

 
7‐ Rendición de cuentas 
La Comisión de Garantía de Calidad del Centro remitirá el Informe de evaluación y propuestas de mejora a la Junta 
de Centro para su información, y a continuación se publicará en la web del Centro para conocimiento de todos los 
grupos de interés. Es importante destacar que las propuestas de mejora serán una información inicial básica para 
comenzar la siguiente anualidad. 
 

Identificación de evidencias   Responsable custodia   Temporalización 

Encuestas de satisfacción de los 
grupos de interés 

Unidad para la Calidad 
 

Julio 

Acta de revisión 
 

Comisión de Garantía de Calidad 
del Centro/Comisión de Garantía 
de Calidad del Título 

Julio 

Documento con sugerencias  Comisión de Garantía de Calidad 
del Centro/Comisión de Garantía 
de Calidad del Título 

Julio 

Procedimiento de pase de 
encuestas 

Comisión de Garantía de Calidad 
del Centro/Comisión de Garantía 
de Calidad del Título 

Julio 

Informe de la Unidad para la 
Calidad 

Unidad para la Calidad  Julio 

Informes de resultados  Comisión de Garantía de Calidad 
del Centro/Comisión de Garantía 
de Calidad del Título 

Julio 

Informe de evaluación y 
propuestas de mejora 

Comisión de Garantía de Calidad 
del Título 

Julio 

Documento sobre información y  Comisión de Garantía de Calidad  Julio 
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rendición de cuentas a los 
implicados 

del Centro 

 
 
El Título de Máster Universitario en Análisis Histórico del Mundo Actual desarrollará el  siguiente procedimiento 
para garantizar la atención a las sugerencias o reclamaciones. A continuación pasamos a desarrollar dicho proceso. 
A‐ PROCESO DE GESTIÓN DE SUGERENCIAS, QUEJAS, RECLAMACIONES Y FELICITACIONES 
1. Objeto 
Con  este  proceso  se  pretende  establecer  el  procedimiento  al  través  del  cual  canalizar  las  sugerencias,  quejas, 
reclamaciones  y  felicitaciones  recibidas  de  los  usuarios  de  los  diferentes  servicios  con  el  fin  de  dar  cumplida 
respuesta a las mismas, y con el fin de disponer de datos que una vez analizados, permitan identificar y establecer 
acciones de mejora orientadas a aumentar la satisfacción de los usuarios. 
2. Ámbito de aplicación 
Este procedimiento será de aplicación a  la  tramitación de  las sugerencias, quejas,  reclamaciones y  felicitaciones 
recibidas en la Facultad de Humanidades en el desarrollo de sus diferentes actividades. 
3. Referencias/Normativa 

 Real  Decreto  1393/2007,  de  29  de  octubre,  por  el  que  se  establece  la  ordenación  de  las  enseñanzas 
universitarias oficiales. 

 Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por 
el que se establece la Ordenación de Enseñanzas Universitarias Oficiales. 

 Protocolo para la Verificación de Títulos Universitarios Oficiales (VERIFICA).  

 Plan de Calidad de la Facultad de Humanidades. 
 
4. Desarrollo 
Las  reclamaciones  tendrán  como  objeto  poner  de  manifiesto  las  actuaciones  que,  a  juicio  del  reclamante, 
supongan una actuación irregular o no satisfactoria en el funcionamiento de los servicios que se prestan, y podrán 
ser formuladas por personas físicas y jurídicas, individuales o colectivas. Las sugerencias tendrán como finalidad la 
mejora de  la eficacia, eficiencia y calidad de  los servicios prestados e  incrementar  la satisfacción de estudiantes, 
profesorado, personal de apoyo y otros colectivos. Las sugerencias podrán ser presentadas de forma anónima y en 
formatos  papel  o  electrónico. Una  vez  entregada  la  sugerencia  o  reclamación,  se  garantizará  al  reclamante  el 
denominado “acuse de recibo”. 
El  Equipo  Decanal  comienza  por  definir  los  canales  que  se  utilizarán  para  la  recepción  y  gestión  de  las 
quejas/reclamaciones/ sugerencias/felicitaciones que se produzcan en el Centro, y procederá a darles la obligada 
publicidad por los sistemas de información habituales (web, guía de la titulación, etc). Es la Secretaría del Centro la 
encargada de recepcionar los formularios de quejas/reclamaciones/sugerencias/felicitaciones relacionados con las 
actividades desarrolladas en el Centro, siendo  la Comisión de Garantía de Calidad del Centro quien  los derive al 
responsable  del  servicio  implicado.  Éste  realizará  un  análisis  y  valoración  del  tema  planteado,  adoptando  la 
solución  que  estime  oportuna  (que  será  comunicada  al  interesado  identificado).  El  responsable  del  servicio 
planificará  la  implementación de  la solución adoptada y determinará quién es el responsable del desarrollo de  la 
acción concreta. En el caso de que el reclamante no esté satisfecho con  la solución planteada, se  le derivará a  la 
instancia superior correspondiente. Tras el desarrollo de la acción, la Comisión de Garantía de Calidad del Centro 
evaluará  los resultados obtenidos tras  lo cual se procederá al archivo del expediente con toda  la documentación 
generada. 
Anualmente, el responsable del servicio  implicado  informará a  la Comisión de Garantía de Calidad del Centro de 
todos los expedientes por quejas/reclamaciones/sugerencias/felicitaciones gestionados y ésta realizará un informe 
anual de resultados tras el análisis de los mismos.   
 
5. Responsabilidades 
‐Secretaría del Centro: recepciona las sugerencias/quejas/reclamaciones/felicitaciones en el Centro. 
‐Equipo Decanal: define y publicita los mecanismos de de atención a las quejas/reclamaciones/felicitaciones en el 
Centro; comunica a los interesados la solución adoptada y archiva los expedientes generados en el desarrollo del 
proceso. 
‐Responsable del Servicio: valora las reclamaciones/quejas/felicitaciones, adopta las soluciones para las mismas y 
planifica su implementación. 
‐Responsable de la acción: encargado concreto de desarrollar las acciones planificadas. 
‐Comisión  de Garantía  de  Calidad  del  Centro:  analiza  las  sugerencias  /  quejas  /  reclamaciones  /  felicitaciones; 
evalúa el desarrollo de las actuaciones llevadas a cabo en cada caso, y hace un informe anual de resultado tras el 
análisis de todos los expedientes producidos durante el año. 
 
6. Seguimiento, evaluación y mejora 
La Comisión de Garantía de Calidad del Título es la encargada de evaluar el proceso a través de las evidencias y los 
resultados  de  las  encuestas  de  satisfacción,  entre  otra  información,  y  elaborar  el  correspondiente  informe  de 
evaluación y propuestas de mejora, que derivará a la Comisión de Garantía de Calidad del Centro para que lo envíe 
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a  la  Junta  de  Centro  y  rinda  cuentas  e  informe  a  los  implicados.  Además  de  la  información  mencionada 
anteriormente  también  se  cuenta  con  una  batería  de  indicadores  para  este  procedimiento,  dichos  indicadores 
serán analizados anualmente lo que nos mostrará la evolución del proceso en cuestión: 
 

 Indicadores (desarrollados en el Proceso de medición y análisis de resultados): 

- IN43: Tiempo medio de respuesta para resolver quejas, sugerencias, reclamaciones y felicitaciones. 

- IN44: Número de quejas, reclamaciones, sugerencias y felicitaciones recibidas en el Centro cada curso. 

- IN45: Número de incidencias docentes en el título no contestadas en el tiempo fijado. 

- IN46: Porcentaje de sugerencias implantadas. 
 
7. Rendición de cuentas 
La Comisión de Garantía de Calidad del Centro remitirá el Informe de evaluación y propuestas de mejora a la Junta 
de Centro para su información, y a continuación se publicará en la web del Centro para conocimiento de todos los 
grupos de interés. Es importante destacar que las propuestas de mejora serán una información inicial básica para 
comenzar  la  siguiente  anualidad.  En  todo  caso,  en  la Web  del  Centro  habrá  información  suficiente  de  cómo 
presentar sugerencias y/o reclamaciones y estará disponible el impreso correspondiente, así como publicados los 
plazos máximos de respuesta. 
 
8. Archivo 
 

Identificación de evidencias   Responsable custodia  Temporalización 

Documento canales de quejas …  Equipo Decanal  Septiembre/Octubre 

Formularios quejas, reclamaciones, …  Secretaría de centro  Septiembre/Octubre 

Informe de valoración de la queja, …  Responsable del servicio  Septiembre/Octubre 

Documento planificación acciones  Responsable del servicio  Septiembre/Octubre 

Informe evaluación  Comisión de Garantía  Septiembre/Octubre 

 
http://www.uhu.es/unidad_calidad/sgc/docs/Punto%209%20VERIFICA.pdf 
 

 

 
9.6.‐ CRITERIOS ESPECÍFICOS EN EL CASO DE EXTINCIÓN DEL TÍTULO 

 
Se  debe  identificar  cuáles  son  los  criterios  previstos  para  interrumpir  la  impartición  del  título,  temporal  o 
definitivamente,  y  los mecanismos  previstos  para  salvaguardar  los  derechos  y  compromisos  adquiridos  con  los 
estudiantes.  
 http://www.uhu.es/unidad_calidad/sgc/docs/Punto%209%20VERIFICA.pdf 
 

 
 

 
10.‐ CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 

 

 
10.1.‐ CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN  

 
Curso de inicio  

 
2017 / 2018 

CRONOGRAMA 

Primer Cuatrimestre: 
- Módulo 1 (Estudios Obligatorios): Materia I (Asignatura 1) y Materia II (Asignaturas 2 y 3) 
- Módulo 2 (Estudios Optativos): Materia IV (Asignaturas 7 y 8) y Materia V (Asignatura 10)  
- Comienzo elaboración del TFM. 

Segundo Cuatrimestre: 
- Módulo 1 (Estudios Obligatorios): Materia III (Asignaturas 4, 5 y 6) 
- Módulo  2  (Estudios  Optativos):  Materia  V  (Asignaturas  9  y  11)  y  Materia  VI  (Curso  Monográfico 

Presencial) 
- Presentación del TFM 

 
 

 

 
10.2.‐ PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN, EN SU CASO, DE LOS ESTUDIANTES DE LOS ESTUDIOS EXISTENTES AL 
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NUEVO PLAN DE ESTUDIOS. 

 
Si el máster es de nueva creación, no es necesario contar con un procedimiento de adaptación. 
 
Si  el  máster  implica  la  extinción  de  un  título  anterior,  es  necesario  incluir  una  tabla  de  correspondencia  o 
adaptación entre el estudio preexistente y la nueva titulación que lo sustituye, tomando como base  la adecuación 
entre  las  competencias  y  los  conocimientos  asociados  a  cada  asignatura/materia  desarrollada  en  el  plan  de 
estudios cursado y aquellos previstos en las asignaturas/materias del nuevo plan. 
 
No procede, dado que se trata de un Máster de nueva implantación 
 

 

 
10.3.‐  ENSEÑANZAS QUE  SE  EXTINGUEN  POR  LA  IMPLANTACIÓN DEL  TÍTULO  PROPUESTO,  EN  CASO DE QUE 
PROCEDA 

 
Se deben especificar las enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente título. 
 
No procede, dado que se trata de un Máster de nueva implantación. 
 

 
 

 
11.‐ PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD 

 

11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO 
Incluir los datos del Decano/a de la Facultad o Director/a del Centro responsable del título 

Nombre  Alfonso  DNI   

1er Apellido  Doctor 

2º Apellido  Cabrera 

Cargo que ocupa  Decano de la Facultad de Humanidades 

Dirección postal  Campus de El Carmen, Avda. de las Fuerzas Armadas, s/n 

Municipio  Huelva  Provincia  Huelva  Código  postal  21071 

Teléfono   959219056   FAX  959219057  E‐mail  decano@fhum.uhu.es

11.2 REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNIVERSIDAD 
Incluir los datos del Rector de la Universidad 

Nombre:  Francisco   DNI   

1er Apellido  Ruiz 

2º Apellido  Muñoz 

Cargo que ocupa  Rector de la Universidad de Huelva 

Dirección postal  Dr. Cantero Cuadrado, 6 

Municipio  Huelva  Provincia  Huelva  Código  postal  21071 

Teléfono   959218001  FAX  959218080  E‐mail  rector@uhu.es 

11.3 SOLICITANTE 
El solicitante del título es el responsable del título 

Nombre  María Antonia  DNI   

1er Apellido  Peña 

2º Apellido  Guerrero 

Cargo que ocupa  Catedrática de Universidad (Universidad de Huelva) 

Dirección postal  Campus de El Carmen, s/n 

Municipio  Huelva  Provincia  Huelva  Código  postal  21071 

Teléfono   959219159  FAX  959219170  E‐mail  guerrero@uhu.es 
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ANEXO 
INFORMACIÓN ADICIONAL 
 
 
ASIGNATURAS 
 

 
Asignaturas / Materias 

Carácter 
(OB/OP) 

TOTAL 
Créditos 
ECTS 

Créditos 
de 
Teoría 

Créditos 
de 
Prácticas* 

 
Área de 
conocimiento 

Metodología Histórica   OB  6  4,2  1,8  H. Contemporánea 
Ciencias  y  Técnicas 
Historiográficas 
H. Moderna 

Los  debates  sobre  la  construcción  del 
Estado:  nacionalismos,  culturas  e 
identidades 

OB  6  4,2  1,8  Historia 
Contemporánea 

Culturas políticas y opinión pública  OB  6  4,2  1,8  Historia 
Contemporánea 

Viejos y nuevos movimientos sociales  OB  6  4,2  1,8  H. Contemporánea 
Sociología 
H. de América 

¿Cómo  hemos  llegado  hasta  aquí? 
Historia Económica contemporánea 

OB  6  4,2  1,8  H. Contemporánea 
H.de  las  Instituciones 
Económicas 

Género  e  Historia  en  el  mundo 
contemporáneo 

OB  6  4,2  1,8  H. Contemporánea 

Democracia  y  participación  ciudadana 
en el mundo contemporáneo 

OP  6  4,2  1,8  H. Contemporánea 
Teoría Sociológica 
H.Pensamiento 
Político 

Políticas de memoria y transiciones a la 
democracia 

OP  6  4,2  1,8  H. Contemporánea 

La  ciudad  y  el  surgimiento  de  la 
sociedad de masas 

OP  6  4,2  1,8  H. Contemporánea 

Historia y medioambiente  OP  6  4,2  1,8  H. Contemporánea 

Los “otros”: marginados y excluidos  OP  6  4,2  1,8  H. Contemporánea 
H. Moderna 

Curso Monográfico Presencial   OP  6  4,2  1,8  H.Contemporánea  y 
áreas afines 

* A (aula); L (laboratorio); C (campo) 
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PROFESORADO 
 

Nombre 
y apellidos 

Categoría 
académica  o 
profesional 

 
Universidad 
o institución 
 

 
Departamento 

Área  de 
conocimiento 

TOTA
L 
Crédi
tos 
ECTS 

 
Crédit
os 
Teoría 

 
Créditos 
Practicas 

María Antonia Peña Guerrero Catedrática de 
Universidad 

Univ. Huelva Historia II y 
Geografía 

H.Contemporánea 2 1,4 0,6 

Encarnación Lemus López Catedrática de 
Universidad 

Univ. Huelva Historia II y 
Geografía 

H.Contemporánea 2 1,4 0,6 

Francisco Contreras Pérez Contratado 
Doctor 

Univ. Huelva Historia II y 
Geografía 

H.Contemporánea 2 1,4 0,6 

Manuel José de Lara Ródenas Titular de 
Universidad 

Univ. Huelva Historia II y 
Geografía 

H.Moderna 2 1,4 0,6 

Rosario Márquez Macías Titular de 
Universidad 

Univ. Huelva Historia II y 
Geografía 

H. de América 2 1,4 0,6 

Antonio Claret García Martínez Titular de 
Universidad 

Univ. Huelva Historia II y 
Geografía 

Ciencias y 
Técnicas 
Historiográficas 

3 2,1 0,9 

Fernando Martínez López Catedrático de 
Universidad 

Univ. Almería Geografía, 
Historia y 
Humanidades 

H.Contemporánea 1 0,7 0,3 

Rafael Quirosa-Cheyrouze y 
Muñoz 

Catedrático de 
Universidad 

Univ. Almería Geografía, 
Historia y 
Humanidades 

H.Contemporánea 1 0,7 0,3 

Luis Carlos Navarro Pérez Catedrático de 
Escuela 
Universitaria 

Univ. Almería Geografía, 
Historia y 
Humanidades 

H.Contemporánea 1 0,7 0,3 

Andrés Sánchez Picón Catedrático de 
Universidad 

Univ. Almería Economía y 
Empresa 

H.de las 
Instituciones 
Económicas 

1 0,7 0,3 

Diego Caro Cancela Catedrático de 
Universidad 

Univ. Cádiz Historia 
Moderna, 
Contemporánea, 
de América y del 
Arte 

H.Contemporánea 2 1,4 0,6 

Alberto Ramos Santana Catedrático de 
Universidad 

Univ. Cádiz Historia 
Moderna, 
Contemporánea, 
de América y del 
Arte 

H.Contemporánea 2 1,4 0,6 

Gonzalo Butrón Prida Titular de 
Universidad 

Univ. Cádiz Historia 
Moderna, 
Contemporánea, 
de América y del 
Arte 

H.Contemporánea 2,5 1,75 0,75 

Gloria Espigado Tocino Titular de 
Universidad 

Univ. Cádiz Historia 
Moderna, 
Contemporánea, 
de América y del 
Arte 

H.Contemporánea 0,5 0,35 0,15 

María Dolores Lozano Salado Titular de 
Universidad 

Univ. Cádiz Historia 
Moderna, 
Contemporánea, 
de América y del 
Arte 

H.Contemporánea 1,5 1,05 0,45 

José Marchena Domínguez Titular de 
Universidad 

Univ. Cádiz Historia 
Moderna, 
Contemporánea, 
de América y del 
Arte 

H.Contemporánea 1 0,7 0,3 

Julio Pérez Serrano Titular de 
Universidad 

Univ. Cádiz Historia 
Moderna, 
Contemporánea, 
de América y del 
Arte 

H.Contemporánea 2 1,4 0,6 

Joaquín Piñeiro Blanca Titular de 
Universidad 

Univ. Cádiz Historia 
Moderna, 
Contemporánea, 
de América y del 
Arte 

H.Contemporánea 3 2,1 0,9 

Enrique Montañés Primicia Titular de 
Universidad 

Univ. Cádiz Historia 
Moderna, 

H.Contemporánea 2 1,4 0,6 
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Contemporánea, 
de América y del 
Arte 

John Markoff Professor University of 
Pittsburgh/ 
UNIA 

Sociology and 
History 

Sociology 2 1,4 0,6 

Wilson Picado Umaña Titular de 
Universidad 

Univ. Nacional 
de Costa Rica/ 
UNIA 

Escuela de 
Historia 

Historia  1 0,7 0,3 

Javier Fernández Sebastián Catedrático de 
Universidad 

Univ. País 
Vasco/ UNIA 

Historia 
Contemporánea 

Historia del 
Pensamiento 
Político 

1 0,7 0,3 

Félix Ovejero Lucas Titular de 
Universidad 

Univ. 
Barcelona/ 
UNIA 

Economía, Ética 
y Ciencias 
Sociales 

Teoría Sociológica 1 0,7 0,3 

Pilar Salomón  Titular de 
Universidad 

Univ. 
Zaragoza/ 
UNIA 

Historia 
Contemporánea 

H.Contemporánea 2 1,4 0,6 

Luis Enrique Otero Carvajal Catedrático de 
Universidad 

Univ. 
Complutense 
de Madrid/ 
UNIA 

Historia 
Contemporánea 

H.Contemporánea 1,5 1,05 0,45 

Salvador Cruz Artacho Catedrático de 
Universidad 

Univ. Jaén Antropología, 
Geografía e 
Historia 

H.Contemporánea 2 1,4 0,6 

Francisco Acosta Ramírez Titular de 
Universidad 

Univ. Jaén Antropología, 
Geografía e 
Historia 

H.Contemporánea 3 2,1 0,9 

David Martínez López Titular de 
Universidad 

Univ. Jaén Antropología, 
Geografía e 
Historia 

H.Contemporánea 2 1,4 0,6 

Gracia Moya García Contratada 
Doctora 

Univ. Jaén Antropología, 
Geografía e 
Historia 

H.Contemporánea 3 2,1 0,9 

Ana Belén Gómez Fernández Ayudante 
Doctora 

Univ. Jaén Antropología, 
Geografía e 
Historia 

H.Contemporánea 2 1,4 0,6 

Manuel González de Molina 
Navarro 

Catedrático de 
Universidad 

Univ. Pablo de 
Olavide 

Geografía, 
Historia y 
Filosofía 

H.Contemporánea 3 2,1 0,9 

Antonio Herrera González de 
Molina 

Contratado 
Doctor 

Univ. Pablo de 
Olavide 

Geografía, 
Historia y 
Filosofía 

H.Contemporánea 3 2,1 0,9 

David Soto Fernández Contratado 
Doctor 

Univ. Pablo de 
Olavide 

Geografía, 
Historia y 
Filosofía 

H.Contemporánea 3 2,1 0,9 

Juan Infante Amate Ayudante 
Doctor 

Univ. Pablo de 
Olavide 

Geografía, 
Historia y 
Filosofía 

H.Contemporánea 3 2,1 0,9 

 
 
 
DIRECCIÓN Y ORDENACIÓN ACADÉMICA 
 

 
DIRECTOR/A 
Profesor/a doctor/a con vinculación permanente con la UHU 

Nombre y apellidos  María Antonia Peña Guerrero  DNI   

Categoría académica  Catedrática de Universidad 

Departamento  Historia, Geografía y Antropología 

Facultad o Centro  Facultad de Humanidades 

Teléfono   959219159  Fax    E‐mail  guerrero@uhu.es 

 
 

COMISIÓN ACADÉMICA 
Profesores responsables de las asignaturas o materias, un representante del órgano responsable  
y un representante de los estudiantes 

 
Cargo 

 
Nombre y apellidos 

 
Categoría 
académica 

 
Departamento /  
Facultad o Centro 



 
 

 83

Presidente  María Antonia Peña Guerrero   Catedrática 
Universidad 

Historia II y Geografía/Facultad 
de Humanidades/UHU 

Secretario  Antonio Herrera González de Molina  Contratado 
Doctor 

Geografía, Historia y Filosofía/ 
/UPO 

Vocal  Francisco Acosta Ramírez  Profesor 
Titular 

Antropología,  Geografía  e 
Historia/ UJAEN 

Vocal  Gonzalo Butrón Prida  Profesor 
Titular 

H.Moderna,  Contemporánea, 
de América y del Arte /UCA 

Vocal  Rafael Quirosa‐Cheyrouze y Muñoz  Catedrático de 
Universidad 

Geografía,  Historia  y 
Humanidades /UAL 

Vocal  John Markoff  Professor  Sociology  /Universidad  de 
Pittsburgh‐UNIA 

Vocal  Encarnación Barranquero Texeira  Profesora 
Titular 

H.  Contemporánea/Univ. 
Málaga 

Vocal  Miguel Ángel Collado Aguilar  Alumno  de 
Tercer Ciclo 

Facultad  de 
Humanidades/UHU 

Vocal 
suplente 

Encarnación Lemus López  Catedrática  de 
Universidad 

Historia II y Geografía/Facultad 
de Humanidades/UHU 

Vocal 
suplente 

David Soto Fernández  Contratado 
Doctor 

Geografía, Historia y Filosofía/ 
Facultad  de 
Humanidades/UPO 

Vocal 
suplente 

Salvador Cruz Artacho  Catedrático de 
Universidad 

Antropología,  Geografía  e 
Historia/ UJAEN 

Vocal 
suplente 

Fernando Martínez López  Catedrático de 
Universidad 

Geografía,  Historia  y 
Humanidades /UAL 

Vocal 
suplente 

Diego Caro Cancela  Catedrático de 
Universidad 

H.Moderna,  Contemporánea, 
de América y del Arte /UCA 
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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Almería Facultad de Ciencias Económicas y
Empresariales

04008081

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Auditoría de Cuentas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Auditoría de Cuentas por la Universidad de Almería

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JORGE DOÑATE SANZ Jefe de Negociado de Planes de Estudio, por Delegación de firma
del Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JORGE DOÑATE SANZ Jefe de Negociado de Planes de Estudio, por Delegación de firma
del Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JERONIMO DE BURGOS JIMENEZ Decano de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales

Tipo Documento Número Documento

NIF

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Registro General de la Universidad de Almería. Crta.
de Sacramento, s/n, La Cañada de San Urbano.

04120 Almería 950015971

E-MAIL PROVINCIA FAX

jdsanz@ual.es Almería 950015439
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Almería, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Auditoría de Cuentas por la
Universidad de Almería

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza del Conocimiento

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Almería

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

048 Universidad de Almería

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

6 48 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Almería
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

04008081 Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales

1.3.2. Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

20 20

TIEMPO COMPLETO
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ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 78.0

RESTO DE AÑOS 36.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/servicio/pe_normas-permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

000 - No hay competencias de esta tipología

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir los conocimientos especializados en la Auditoría de Cuentas, es decir, aquellos conceptos y procesos fundamentales
de la Auditoría, incluyendo el marco económico y legal que regula las actividades de auditoría y su correspondiente normativa,
asimismo los requisitos que debe observar el auditor para el desarrollo de su trabajo con compromiso ético y social.

CE2 - Adquirir los conocimientos especializados en materia de contabilidad,incluyendo el marco económico y legal que regula la
actividad de la contabilidad y su correspondiente normativa, nacional e internacional.

CE3 - Diferenciar las distintas fases del trabajo de auditoría, que permitirán realizar el análisis previo, evaluación de los sistemas de
control interno, identificar riesgos y proceder al proceso de planificación y programación del trabajo

CE4 - Conocer y comprender los procedimientos de auditoría que permitan obtener la evidencia necesaria sobre la información
económico-financiera elaborada por la entidad

CE5 - Saber como se ejecuta y documenta el programa de auditoría

CE6 - Ser capaz de identificar y analizar los requisitos que ha de reunir la información contable. Saber elaborar las cuentas anuales
y otros estados contables de la empresa. Redactar informes de contabilidad sobre los mismos.

CE7 - Conocer y comprender la problemática contable de las fusiones, absorciones y escisiones de empresas. Conceptos
relacionados con las combinaciones de negocios y su marco económico.

CE8 - Conocer los conceptos relacionados con la Consolidación y las normas relativas a la formulación de las cuentas consolidadas

CE9 - Comprender el fundamento del derecho concursal como mecanismo general de continuidad o cese en las actividades
empresariales y el papel de la información contable en éste. Conocer la problemática contable de las situaciones concursales.

CE10 - Ser capaz de redactar informes de auditoría e informes referidos a los trabajos de revisión y verificación de las cuentas
anuales y de otros estados contables de la empresa.

CE11 - Realizar análisis financiero y proyecciones (análisis de ratios, análisis de descuento de flujos de efectivo, evaluación de
riesgos financieros)

CE12 - Conocer y comprender los sistemas de costes y ser capaz de elaborar presupuestos y estados previsionales para las
diferentes áreas funcionales de la empresa.

CE13 - Conocer y comprender los sistemas de valoración de empresas y ser capaz de elaborar informes de valoración.

CE14 - Poder defender planteamientos tanto en discursos jurídicos como en dictámenes e informes requeridos por una empresa.
Un auditor necesita presentar dichos informes en su trabajo diario, tanto a miembros de su equipo de trabajo como a sus clientes,
jueces, interventores.

CE15 - Conseguir las habilidades conducentes a la elaboración, presentación y defensa de un trabajo de investigación o de
recopilación relacionado con la auditoría y contabilidad.



Identificador : 4315264

BORRADOR

6 / 46

CE16 - En el ámbito de la Auditoría, demostrar capacidad para la comunicación (oral y escrita). Habilidad para realizar y presentar
informes escritos y de manera oral a diferentes públicos.

CE17 - Capacitar al alumno para el desempeño de trabajo en grupo dentro de contextos multidisciplinares, aplicados al trabajo de
auditoría.

CE18 - Capacidad de aplicar correctamente los conocimientos de auditoría a la práctica. Que el alumno sepa relacionar los
conocimientos adquiridos con la consecución de un objetivo concreto, por ejemplo, aplicar la teoría para resolver un ejercicio o
defender un caso práctico.

CE19 - Usar tecnologías de la información y las telecomunicaciones aplicadas a la Contabilidad y la Auditoría. Emplear y
desenvolverse bien con los medios tecnológicos a su alcance (campus virtual, internet, aplicaciones informáticas, etc).

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Acceso

Se puede acceder de acuerdo con el marco normativo nacional, establecido por el Artículo 16 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de Octubre de 2007
(BOE 29/10/08) por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de máster y los procedimientos de admi-
sión a las universidades públicas españolas, y el marco autonómico andaluz sobre acceso universitario (Acuerdo de 15 de febrero de 2016 de la Direc-
ción General de Universidades, Comisión del Distrito Único de Andalucía).

El acceso es el derecho a solicitar la admisión en una determinada Universidad para realizar unos estudios específicos.

La admisión representa la aceptación efectiva de un estudiante en unos estudios y en una Universidad determinados. Quienes deseen ser admitidos a
los másteres universitarios de la Universidad de deberán encontrase en alguna de las siguientes situaciones:

· Estar en posesión de un título de Grado, o de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Diplomado, Ingeniero Técnico o Maestro, u otro expresa-
mente declarado equivalente.

· Estar en posesión de un título universitario extranjero expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facul-
tan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster.

· Estar en posesión de un título universitario extranjero, equivalente al nivel de grado en España, pero que no ha sido homologado por el Ministerio de Educación
Español y que faculte en su país de origen para cursar estudios de posgrado.

Para poder participar en el proceso de admisión será necesario cumplimentar y presentar la solicitud de preinscripción en el punto de acceso electróni-
co:

http://www.juntadeandalucia.es/economiainnovacioncienciayempleo/

En los plazos que establecidos, según la situación previa de la persona interesada el proceso de preinscripción constará de tres fases dirigidas a quie-
nes estén en posesión de un título universitario, español o extranjero, que les habilite para el acceso a los Másteres que solicita en el momento de pre-
sentación de la solicitud.

Siempre de acuerdo con la normativa y plazos de matrícula vigente para cada curso, se señalan los siguientes supuestos:

Estudiantes de nuevo ingreso.

Para iniciar estudios de máster en los Centros de esta Universidad, la solicitud de matrícula se ajustará a los plazos, requisitos y procedimientos de ad-
misión que establece cada año la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía

Obtenida plaza, se podrá formalizar la matrícula en los plazos que para cada fase de admisión se fije en cada una de las adjudicaciones, de acuerdo
con la normativa del Distrito Único Universitario de Andalucía (en adelante DUA). El incumplimiento de los plazos e indicaciones previstas en la citada
normativa se entenderá como renuncia a los derechos que puedan derivarse, considerándose decaídos en los mismos. En los casos así establecidos,
se procederá a cubrir las plazas vacantes con los siguientes estudiantes según el orden de puntuación de las listas de admitidos.

La matrícula se realizará de forma telemática durante las 24h a través del programa de matrícula, utilizando para ello unas claves concertadas según
lo establecido.

Para formalizar su matrícula, el estudiante deberá disponer de su clave de acceso a Campus Virtual, que podrá obtener a través de los procedimientos
establecidos en la página Web automatricula.ual.es.

El estudiante deberá matricular todas las asignaturas necesarias, tanto de su titulación como, en su caso, de otras titulaciones. Así mismo, los estu-
diantes podrán modificar su matrícula por internet dando de baja asignaturas de forma telemática, teniendo derecho a la compensación o, en su caso,
devolución de los precios públicos abonados. Al formalizar la matrícula, el estudiante deberá elegir el mismo grupo de teoría (o grupo docente) para to-
das las asignaturas básicas y obligatorias, siempre que existan plazas vacantes en dicho grupo.

http://www.juntadeandalucia.es/economiainnovacioncienciayempleo/
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Aquellos estudiantes de nuevo ingreso que una vez formalizada su matrícula deseen ampliarla, podrán hacerlo en función de la existencia de plazas,
en la forma y plazos establecidos.

Estudiantes en continuación de estudios.

Para los estudiantes que hubieran iniciado estudios oficiales de master en cursos anteriores, el plazo oficial de matrícula para el curso académico será
el establecido

La matrícula se realizará de forma telemática a través del programa de matrícula, utilizando para ello unas claves concertadas. El horario de atención
on-line será el que se establezca para cada periodo en la página Web automatricula.ual.es.

En la página Web automatricula.ual.es se determinarán los colectivos de estudiantes que quedan excluidos de este proceso, así como los que han de
realizar trámites previos a la automatrícula.

El estudiante podrá elegir, para cada asignatura, el grupo de teoría (o grupo docente) al que desea adscribirse, siempre que hubiera plazas vacantes.
En el caso de que, dentro del plazo oficial de matrícula, no hubiera plazas vacantes en ningún grupo, y se tratara de asignaturas troncales, básicas,
obligatorias, o que cubran complementos de formación, la Universidad les asignará plaza en uno de forma distributiva.

Los estudiantes repetidores de asignaturas podrán matricularse de las mismas durante el plazo oficial de matrícula, sin que quede sujeta su acepta-
ción a la existencia de vacantes en la asignatura

Reanudación de estudios.

Los estudiantes de la Universidad de Almería que deseen reanudar estudios en un plan en vigor deberán solicitar autorización en el Registro General,
ubicado en ARATIES, o a través de los medios telemáticos que establezca la Universidad.

Una vez aceptada la solicitud se le asignará la correspondiente cita previa para realizar la matrícula por Internet, comunicándosele al estudiante.

Los estudiantes que hayan iniciado estudios en planes ya extinguidos, podrán reanudar estudios en planes posteriores siempre que los logros de su
expediente académico, una vez realizada la correspondiente adaptación, le permitan continuarlos conforme a lo establecido.

La admisión definitiva de los estudiantes regulados en el presente artículo, quedará supeditada a la comprobación del cumplimiento de los requisitos
establecidos en la Normativa de Permanencia de la Universidad de Almería.

Perfil de ingreso:

El perfil del alumno al que va dirigido este máster es el de un titulado universitario que desee orientar su desarrollo profesional como experto contable
o auditor de cuentas.

El máster está orientado a los egresados de las titulaciones impartidas en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, graduados en Finan-
zas y Contabilidad y graduados en Administración y Dirección de Empresas, y a las titulaciones antiguas (diplomados, licenciados y profesores mer-
cantiles), aunque no está cerrado a otras titulaciones.

Criterios de admisión:

La admisión de estudiantes se priorizará en atención al criterio de titulación, con el siguiente orden de preferencia:

1) Graduados en Finanzas y Contabilidad.

2) Licenciados en Administración y Dirección de Empresas.

3) Licenciados en Ciencias Económicas y Empresariales.

4) Profesores mercantiles.

5) Diplomados en Ciencias Empresariales.

6) Graduados en Administración y Dirección de Empresas.

7) Graduados en Marketing e Investigación de Mercados.

8) Graduados en Economía.

9) Otras titulaciones afines de la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas.

Si la demanda excediera las plazas ofertadas, y respetando de manera sucesiva la prelación antedicha, se aplicará respectivamente a cada nivel el si-
guiente criterio de selección para la admisión de estudiantes:

- Expediente académico: 50%.
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- Experiencia profesional relacionada con los objetivos y contenidos del máster: 30%.

- Cartas de referencia: 10%.

- Acreditación de conocimiento de inglés B1 o superior: 10%.

La Comisión Académica del Máster será la encargada de valorar estas situaciones. En estos casos, si se estimara oportuno, la Comisión Académica
podrá concertar una entrevista personal con cada uno de los solicitantes.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universidad de Almería promueve una serie de iniciativas con el fin de dar cumplimiento a lo indicado en el artículo 17 del R. D. 1393/207, que con-
templan las modalidades de apoyo y orientación al alumnado matriculado en sus diferentes centros y escuelas.

El Secretariado de Orientación Educativa y Vocacional ofrece orientación y asesoramiento al alumnado en todas las cuestiones que éste formule relati-
vas al máster y el funcionamiento de la Universidad de Almería.

Servicios de apoyo y asesoramiento para el alumnado con necesidades educativas especiales.

En cumplimiento de lo indicado en los artículos 17 del RD 1393/2007, reflejamos en este documento determinadas iniciativas que la UAL propone, así
como aquellas que tiene establecidas con anterioridad y que facilitan el cumplimiento de los citados artículos.

Principales iniciativas puestas en marcha en la UAL para responder al alumnado con necesidades educativas especiales:

· Existencia de la Delegada del Rector para Diversidad Funcional.

· El Consejo de Gobierno de 16 de noviembre de 2006 aprobó una normativa que regula en la UAL, la atención a los estudiantes con necesidades educativas espe-
ciales asociadas a una discapacidad, donde se incluye un protocolo de actuación para el alumno con discapacidad.

· Existencia desde mayo de 2008 de un Consejo Asesor para el estudiante con necesidades educativas especiales. Este Consejo tiene como objetivo principal pro-
mover la integración en la Universidad de Almería del alumno con discapacidad.

· Plan de eliminación de barreras y mejora de la accesibilidad, elaborado por los Vicerrectorados de Estudiantes, Extensión Universitaria y Deportes y el Vicerrec-
torado de Infraestructuras, Campus y Sostenibilidad.

· Creación del grupo de trabajo interinstitucional entre el ETPOEP de la Delegación Provincial de Educación y la Delegada del Rector para Diversidad Funcional
de la Universidad de Almería, para la elaboración de un programa de transición de la educación postobligatoria a la universidad, que incluye un subprograma pa-
ra alumnos con discapacidad.

La Delegada del Rector para Diversidad Funcional tiene como finalidad última contribuir a la integración educativa y social de las personas con necesi-
dades educativas especiales. Cuenta con un protocolo de actuación para estudiantes preuniversitarios y para los que se encuentran cursando estudios
universitarios

Con los alumnos preuniversitarios (de último curso de bachillerato) se realizan las siguientes tareas: elaboración de un cuestionario de necesidades
que se remite a los centros, contacto con centros, orientadores y alumnos en las distintas actividades, activación de sistemas de rastreo (impresos de
matrícula) para el posterior contacto y apoyo en procesos académicos y administrativos.

En los casos en que sea necesario dar una respuesta a situaciones concretas de adaptación, se creará una comisión de titulación integrada por el
equipo directivo/decanal del Centro implicado, profesorado y la Delegada del Rector para Diversidad Funcional

El Centro asignado ofrece a las personas con discapacidad una atención adaptada a sus necesidades. Estas informaciones se difunden entre los estu-
diantes de la Universidad de Almería, estudiantes de las etapas preuniversitarias, y entidades públicas y privadas relacionadas con las personas con
discapacidad.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Se procederá al reconocimiento y transferencia de créditos en los términos previstos en el artículo 13 del R.D.
1393/2007 y la normativa de Reconocimiento de Créditos de la Universidad de Almería aprobada por su Consejo de
Gobierno el 7 de julio de 2011 para su adaptación al R.D. 861/2010 (publicada en el BOJA núm. 150 de 02 de agos-
to de 2011).
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http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/normati-
va-recytransf.pdf

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/normativa-recytransf.pdf
http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/normativa-recytransf.pdf
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases Magistrales

Conferencias o Videoconferencias

Proyecciones audiovisuales, seminarios grabados

Trabajos individuales o en grupo

Debates presenciales o foros de debate en línea

Tutorías presenciales, a distancia, individuales o colectivas

Solución de problemas y casos prácticos

Seminarios

Trabajo autónomo del alumno

Pruebas de evaluación

Realización de prácticas en empresa

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesión magistral: exposición de los principales contenidos teóricos de la materia con ayuda de medios audiovisuales.

Estudio de casos / análisis de situaciones: análisis de un problema o caso real con la finalidad de conocerlo, interpretarlo,
diagnosticarlo, solucionarlo para aplicar los conocimientos teóricos en la realidad.

Resolución de problemas y/o ejercicios de forma dirigida. Actividades en las que se formulan y resuelven problemas y/o ejercicios
relacionados con la materia.

Resolución de problemas y/o ejercicios de forma autónoma. Actividades en las que el alumno debe analizar y resolver de forma
autónoma problemas y/o ejercicios relacionados con la materia.

Tutoría individualizada: dirección y seguimiento del trabajo del alumno

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Participación activa y asistencia

Examen tipo test

Examen teórico con preguntas que requieren una respuesta a desarrollar por el alumno.

Examen práctico que supone la resolución de un caso práctico

Elaboración de informes y trabajos

Defensa oral y/o escrita de informes y trabajos

Informe del tutor de prácticas externas

5.5 NIVEL 1: MÓDULO I: AUDITORÍA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Regulación de la Auditoría de Cuentas.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento de la normativa legal aplicable a la auditoría a nivel nacional y europeo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Auditoría de Cuentas, legislación y normas de acceso.

· Normas Técnicas de Auditoría, adaptación de las Normas Internacionales de Auditoría para su aplicación en España (NIA-ES).

· Normativa aplicable al control de la Auditoría de Cuentas y a los auditores de cuentas y sociedades de auditoría.

· Normas de ética e independencia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir los conocimientos especializados en la Auditoría de Cuentas, es decir, aquellos conceptos y procesos fundamentales
de la Auditoría, incluyendo el marco económico y legal que regula las actividades de auditoría y su correspondiente normativa,
asimismo los requisitos que debe observar el auditor para el desarrollo de su trabajo con compromiso ético y social.

CE18 - Capacidad de aplicar correctamente los conocimientos de auditoría a la práctica. Que el alumno sepa relacionar los
conocimientos adquiridos con la consecución de un objetivo concreto, por ejemplo, aplicar la teoría para resolver un ejercicio o
defender un caso práctico.

CE19 - Usar tecnologías de la información y las telecomunicaciones aplicadas a la Contabilidad y la Auditoría. Emplear y
desenvolverse bien con los medios tecnológicos a su alcance (campus virtual, internet, aplicaciones informáticas, etc).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales 21 100

Conferencias o Videoconferencias 2 100

Solución de problemas y casos prácticos 20 100

Trabajo autónomo del alumno 105 0
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Pruebas de evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesión magistral: exposición de los principales contenidos teóricos de la materia con ayuda de medios audiovisuales.

Estudio de casos / análisis de situaciones: análisis de un problema o caso real con la finalidad de conocerlo, interpretarlo,
diagnosticarlo, solucionarlo para aplicar los conocimientos teóricos en la realidad.

Resolución de problemas y/o ejercicios de forma dirigida. Actividades en las que se formulan y resuelven problemas y/o ejercicios
relacionados con la materia.

Resolución de problemas y/o ejercicios de forma autónoma. Actividades en las que el alumno debe analizar y resolver de forma
autónoma problemas y/o ejercicios relacionados con la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa y asistencia 20.0 50.0

Examen tipo test 50.0 80.0

NIVEL 2: Planificación y ejecución de la Auditoría de Cuentas.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Capacidad para planificar el trabajo de auditoría.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Planificación de la Auditoría.

· Evaluación de riesgos.

· Técnicas de evaluación del control interno de la empresa.

· La determinación del programa de auditoría: las pruebas sustantivas

· El informe de auditoría: normas sobre informes de auditoría

· La estructura del informe de auditoría.

· Análisis de los distintos tipos de opinión de auditoría.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Diferenciar las distintas fases del trabajo de auditoría, que permitirán realizar el análisis previo, evaluación de los sistemas de
control interno, identificar riesgos y proceder al proceso de planificación y programación del trabajo

CE4 - Conocer y comprender los procedimientos de auditoría que permitan obtener la evidencia necesaria sobre la información
económico-financiera elaborada por la entidad

CE5 - Saber como se ejecuta y documenta el programa de auditoría

CE10 - Ser capaz de redactar informes de auditoría e informes referidos a los trabajos de revisión y verificación de las cuentas
anuales y de otros estados contables de la empresa.

CE14 - Poder defender planteamientos tanto en discursos jurídicos como en dictámenes e informes requeridos por una empresa.
Un auditor necesita presentar dichos informes en su trabajo diario, tanto a miembros de su equipo de trabajo como a sus clientes,
jueces, interventores.

CE16 - En el ámbito de la Auditoría, demostrar capacidad para la comunicación (oral y escrita). Habilidad para realizar y presentar
informes escritos y de manera oral a diferentes públicos.

CE18 - Capacidad de aplicar correctamente los conocimientos de auditoría a la práctica. Que el alumno sepa relacionar los
conocimientos adquiridos con la consecución de un objetivo concreto, por ejemplo, aplicar la teoría para resolver un ejercicio o
defender un caso práctico.

CE19 - Usar tecnologías de la información y las telecomunicaciones aplicadas a la Contabilidad y la Auditoría. Emplear y
desenvolverse bien con los medios tecnológicos a su alcance (campus virtual, internet, aplicaciones informáticas, etc).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales 10 100

Conferencias o Videoconferencias 1 100

Solución de problemas y casos prácticos 10 100

Trabajo autónomo del alumno 52.5 0

Pruebas de evaluación 1.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesión magistral: exposición de los principales contenidos teóricos de la materia con ayuda de medios audiovisuales.

Estudio de casos / análisis de situaciones: análisis de un problema o caso real con la finalidad de conocerlo, interpretarlo,
diagnosticarlo, solucionarlo para aplicar los conocimientos teóricos en la realidad.

Resolución de problemas y/o ejercicios de forma dirigida. Actividades en las que se formulan y resuelven problemas y/o ejercicios
relacionados con la materia.

Resolución de problemas y/o ejercicios de forma autónoma. Actividades en las que el alumno debe analizar y resolver de forma
autónoma problemas y/o ejercicios relacionados con la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa y asistencia 20.0 50.0
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Examen tipo test 25.0 40.0

Examen práctico que supone la resolución
de un caso práctico

25.0 40.0

NIVEL 2: Gestión de riesgos y control interno.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Capacidad para identificar y evaluar los riesgos; conocimiento y evaluación de los sistemas de control interno enfocados a la auditoría.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Riesgo empresarial y su relación con las Normas Técnicas de Auditoría.

· Identificación y valoración de los riesgos.

· Respuestas del auditor a los riesgos valorados.

· Los sistemas de control interno y el trabajo de los auditores de cuentas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE3 - Diferenciar las distintas fases del trabajo de auditoría, que permitirán realizar el análisis previo, evaluación de los sistemas de
control interno, identificar riesgos y proceder al proceso de planificación y programación del trabajo

CE5 - Saber como se ejecuta y documenta el programa de auditoría

CE10 - Ser capaz de redactar informes de auditoría e informes referidos a los trabajos de revisión y verificación de las cuentas
anuales y de otros estados contables de la empresa.

CE18 - Capacidad de aplicar correctamente los conocimientos de auditoría a la práctica. Que el alumno sepa relacionar los
conocimientos adquiridos con la consecución de un objetivo concreto, por ejemplo, aplicar la teoría para resolver un ejercicio o
defender un caso práctico.

CE19 - Usar tecnologías de la información y las telecomunicaciones aplicadas a la Contabilidad y la Auditoría. Emplear y
desenvolverse bien con los medios tecnológicos a su alcance (campus virtual, internet, aplicaciones informáticas, etc).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales 10 100

Conferencias o Videoconferencias 1 100

Solución de problemas y casos prácticos 10 100

Trabajo autónomo del alumno 52.5 0

Pruebas de evaluación 1.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesión magistral: exposición de los principales contenidos teóricos de la materia con ayuda de medios audiovisuales.

Estudio de casos / análisis de situaciones: análisis de un problema o caso real con la finalidad de conocerlo, interpretarlo,
diagnosticarlo, solucionarlo para aplicar los conocimientos teóricos en la realidad.

Resolución de problemas y/o ejercicios de forma dirigida. Actividades en las que se formulan y resuelven problemas y/o ejercicios
relacionados con la materia.

Resolución de problemas y/o ejercicios de forma autónoma. Actividades en las que el alumno debe analizar y resolver de forma
autónoma problemas y/o ejercicios relacionados con la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa y asistencia 20.0 50.0

Examen tipo test 25.0 40.0

Examen práctico que supone la resolución
de un caso práctico

25.0 40.0

NIVEL 2: Auditoría de las Áreas de Trabajo.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimiento de los procedimientos de auditoría aplicables a las diferentes áreas de trabajo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Programación, principios contables, objetivos de auditoría, pruebas sustantivas y evaluación y gestión de riesgos de las áreas de activo.

· Programación, principios contables, objetivos de auditoría, pruebas sustantivas y evaluación y gestión de riesgos de las áreas de pasivo.

· Programación, principios contables, objetivos de auditoría, pruebas sustantivas y evaluación y gestión de riesgos de las áreas de la cuenta de resultados.

· Programación, principios contables, objetivos de auditoría, pruebas sustantivas y evaluación y gestión de riesgos de otras áreas de trabajo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Diferenciar las distintas fases del trabajo de auditoría, que permitirán realizar el análisis previo, evaluación de los sistemas de
control interno, identificar riesgos y proceder al proceso de planificación y programación del trabajo

CE4 - Conocer y comprender los procedimientos de auditoría que permitan obtener la evidencia necesaria sobre la información
económico-financiera elaborada por la entidad

CE5 - Saber como se ejecuta y documenta el programa de auditoría

CE6 - Ser capaz de identificar y analizar los requisitos que ha de reunir la información contable. Saber elaborar las cuentas anuales
y otros estados contables de la empresa. Redactar informes de contabilidad sobre los mismos.

CE18 - Capacidad de aplicar correctamente los conocimientos de auditoría a la práctica. Que el alumno sepa relacionar los
conocimientos adquiridos con la consecución de un objetivo concreto, por ejemplo, aplicar la teoría para resolver un ejercicio o
defender un caso práctico.

CE19 - Usar tecnologías de la información y las telecomunicaciones aplicadas a la Contabilidad y la Auditoría. Emplear y
desenvolverse bien con los medios tecnológicos a su alcance (campus virtual, internet, aplicaciones informáticas, etc).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales 21 100

Conferencias o Videoconferencias 2 100

Solución de problemas y casos prácticos 20 100

Trabajo autónomo del alumno 105 0

Pruebas de evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Sesión magistral: exposición de los principales contenidos teóricos de la materia con ayuda de medios audiovisuales.

Estudio de casos / análisis de situaciones: análisis de un problema o caso real con la finalidad de conocerlo, interpretarlo,
diagnosticarlo, solucionarlo para aplicar los conocimientos teóricos en la realidad.

Resolución de problemas y/o ejercicios de forma dirigida. Actividades en las que se formulan y resuelven problemas y/o ejercicios
relacionados con la materia.

Resolución de problemas y/o ejercicios de forma autónoma. Actividades en las que el alumno debe analizar y resolver de forma
autónoma problemas y/o ejercicios relacionados con la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa y asistencia 20.0 50.0

Examen tipo test 25.0 40.0

Examen práctico que supone la resolución
de un caso práctico

25.0 40.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO II: CONTABILIDAD

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Contabilidad Financiera I. Marco normativo del PGC y del PGCPymes

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimiento en profundidad del PGC y del PGC de Pymes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· El Marco Conceptual de la Contabilidad en España.

· Normas de Registro y Valoración.
o Operaciones vinculadas con el ciclo de explotación

- Valoración de Existencias.
- Valoración de Deudas comerciales
- Valoración de los derechos de cobro
- Valoración de activos financieros

o Operaciones vinculadas con el ciclo de capital
- Valoración del inmovilizado.
- Valoración de Instrumentos de Patrimonio: Fuentes de financiación propias de la empresa.
- Valoración de Pasivos financieros: Fuentes de financiación ajenas de la empresa.

· Las Cuentas Anuales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES



Identificador : 4315264

BORRADOR

18 / 46

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Adquirir los conocimientos especializados en materia de contabilidad,incluyendo el marco económico y legal que regula la
actividad de la contabilidad y su correspondiente normativa, nacional e internacional.

CE6 - Ser capaz de identificar y analizar los requisitos que ha de reunir la información contable. Saber elaborar las cuentas anuales
y otros estados contables de la empresa. Redactar informes de contabilidad sobre los mismos.

CE18 - Capacidad de aplicar correctamente los conocimientos de auditoría a la práctica. Que el alumno sepa relacionar los
conocimientos adquiridos con la consecución de un objetivo concreto, por ejemplo, aplicar la teoría para resolver un ejercicio o
defender un caso práctico.

CE19 - Usar tecnologías de la información y las telecomunicaciones aplicadas a la Contabilidad y la Auditoría. Emplear y
desenvolverse bien con los medios tecnológicos a su alcance (campus virtual, internet, aplicaciones informáticas, etc).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales 20 100

Solución de problemas y casos prácticos 45.5 100

Trabajo autónomo del alumno 157.5 0

Pruebas de evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesión magistral: exposición de los principales contenidos teóricos de la materia con ayuda de medios audiovisuales.

Estudio de casos / análisis de situaciones: análisis de un problema o caso real con la finalidad de conocerlo, interpretarlo,
diagnosticarlo, solucionarlo para aplicar los conocimientos teóricos en la realidad.

Resolución de problemas y/o ejercicios de forma dirigida. Actividades en las que se formulan y resuelven problemas y/o ejercicios
relacionados con la materia.

Resolución de problemas y/o ejercicios de forma autónoma. Actividades en las que el alumno debe analizar y resolver de forma
autónoma problemas y/o ejercicios relacionados con la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa y asistencia 20.0 50.0

Examen tipo test 25.0 40.0

Examen práctico que supone la resolución
de un caso práctico

25.0 40.0

NIVEL 2: Contabilidad Financiera II. Otros marcos normativos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimiento de los otros marcos normativos del modelo contable español.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Contabilidad de entidades sin ánimo de lucro.

· Contabilidad de cooperativas.

· Contabilidad de entidades públicas.

· Contabilidad de entidades financieras y de seguros.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Ser capaz de identificar y analizar los requisitos que ha de reunir la información contable. Saber elaborar las cuentas anuales
y otros estados contables de la empresa. Redactar informes de contabilidad sobre los mismos.

CE18 - Capacidad de aplicar correctamente los conocimientos de auditoría a la práctica. Que el alumno sepa relacionar los
conocimientos adquiridos con la consecución de un objetivo concreto, por ejemplo, aplicar la teoría para resolver un ejercicio o
defender un caso práctico.

CE19 - Usar tecnologías de la información y las telecomunicaciones aplicadas a la Contabilidad y la Auditoría. Emplear y
desenvolverse bien con los medios tecnológicos a su alcance (campus virtual, internet, aplicaciones informáticas, etc).
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales 10 100

Conferencias o Videoconferencias 1 100

Solución de problemas y casos prácticos 10 100

Trabajo autónomo del alumno 52.5 0

Pruebas de evaluación 1.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesión magistral: exposición de los principales contenidos teóricos de la materia con ayuda de medios audiovisuales.

Estudio de casos / análisis de situaciones: análisis de un problema o caso real con la finalidad de conocerlo, interpretarlo,
diagnosticarlo, solucionarlo para aplicar los conocimientos teóricos en la realidad.

Resolución de problemas y/o ejercicios de forma dirigida. Actividades en las que se formulan y resuelven problemas y/o ejercicios
relacionados con la materia.

Resolución de problemas y/o ejercicios de forma autónoma. Actividades en las que el alumno debe analizar y resolver de forma
autónoma problemas y/o ejercicios relacionados con la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa y asistencia 20.0 50.0

Examen tipo test 25.0 40.0

Examen práctico que supone la resolución
de un caso práctico

25.0 40.0

NIVEL 2: Normas Internacionales de Información Financiera

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimiento de las NIIF adoptadas por la UE.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· La adopción por parte de la Unión Europea de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF-UE): el proceso normativo en materia contable en la
UE.
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· El marco regulador de la Contabilidad en España tras la adopción de las NIIF por la UE.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Adquirir los conocimientos especializados en materia de contabilidad,incluyendo el marco económico y legal que regula la
actividad de la contabilidad y su correspondiente normativa, nacional e internacional.

CE6 - Ser capaz de identificar y analizar los requisitos que ha de reunir la información contable. Saber elaborar las cuentas anuales
y otros estados contables de la empresa. Redactar informes de contabilidad sobre los mismos.

CE18 - Capacidad de aplicar correctamente los conocimientos de auditoría a la práctica. Que el alumno sepa relacionar los
conocimientos adquiridos con la consecución de un objetivo concreto, por ejemplo, aplicar la teoría para resolver un ejercicio o
defender un caso práctico.

CE19 - Usar tecnologías de la información y las telecomunicaciones aplicadas a la Contabilidad y la Auditoría. Emplear y
desenvolverse bien con los medios tecnológicos a su alcance (campus virtual, internet, aplicaciones informáticas, etc).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales 10 100

Solución de problemas y casos prácticos 11 100

Trabajo autónomo del alumno 52.5 0

Pruebas de evaluación 1.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesión magistral: exposición de los principales contenidos teóricos de la materia con ayuda de medios audiovisuales.

Estudio de casos / análisis de situaciones: análisis de un problema o caso real con la finalidad de conocerlo, interpretarlo,
diagnosticarlo, solucionarlo para aplicar los conocimientos teóricos en la realidad.

Resolución de problemas y/o ejercicios de forma dirigida. Actividades en las que se formulan y resuelven problemas y/o ejercicios
relacionados con la materia.

Resolución de problemas y/o ejercicios de forma autónoma. Actividades en las que el alumno debe analizar y resolver de forma
autónoma problemas y/o ejercicios relacionados con la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa y asistencia 20.0 50.0

Examen tipo test 25.0 40.0

Examen práctico que supone la resolución
de un caso práctico

25.0 40.0

NIVEL 2: Contabilidad de situaciones extraordinarias en la empresa
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimiento de la problemática de las situaciones extraordinarias que pueden afectar a la vida de las empresas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Disolución y liquidación de sociedades.

· Contabilidad de situaciones concursales y quiebra del Principio de Empresa en Funcionamiento.

· Operaciones entre empresas del grupo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Adquirir los conocimientos especializados en materia de contabilidad,incluyendo el marco económico y legal que regula la
actividad de la contabilidad y su correspondiente normativa, nacional e internacional.

CE6 - Ser capaz de identificar y analizar los requisitos que ha de reunir la información contable. Saber elaborar las cuentas anuales
y otros estados contables de la empresa. Redactar informes de contabilidad sobre los mismos.
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CE9 - Comprender el fundamento del derecho concursal como mecanismo general de continuidad o cese en las actividades
empresariales y el papel de la información contable en éste. Conocer la problemática contable de las situaciones concursales.

CE18 - Capacidad de aplicar correctamente los conocimientos de auditoría a la práctica. Que el alumno sepa relacionar los
conocimientos adquiridos con la consecución de un objetivo concreto, por ejemplo, aplicar la teoría para resolver un ejercicio o
defender un caso práctico.

CE19 - Usar tecnologías de la información y las telecomunicaciones aplicadas a la Contabilidad y la Auditoría. Emplear y
desenvolverse bien con los medios tecnológicos a su alcance (campus virtual, internet, aplicaciones informáticas, etc).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales 10 100

Solución de problemas y casos prácticos 11 100

Trabajo autónomo del alumno 52.5 0

Pruebas de evaluación 1.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesión magistral: exposición de los principales contenidos teóricos de la materia con ayuda de medios audiovisuales.

Estudio de casos / análisis de situaciones: análisis de un problema o caso real con la finalidad de conocerlo, interpretarlo,
diagnosticarlo, solucionarlo para aplicar los conocimientos teóricos en la realidad.

Resolución de problemas y/o ejercicios de forma dirigida. Actividades en las que se formulan y resuelven problemas y/o ejercicios
relacionados con la materia.

Resolución de problemas y/o ejercicios de forma autónoma. Actividades en las que el alumno debe analizar y resolver de forma
autónoma problemas y/o ejercicios relacionados con la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa y asistencia 20.0 50.0

Examen tipo test 25.0 40.0

Examen práctico que supone la resolución
de un caso práctico

25.0 40.0

NIVEL 2: Consolidación de Estados Financieros

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimiento de la problemática de la formulación de las cuentas anuales de los grupos de empresas y las combinaciones de negocio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Información contable de los grupos de sociedades

· Métodos de consolidación

· Otras normas aplicables a la consolidación

· Cuentas anuales consolidadas

· Combinaciones de negocio

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Adquirir los conocimientos especializados en materia de contabilidad,incluyendo el marco económico y legal que regula la
actividad de la contabilidad y su correspondiente normativa, nacional e internacional.

CE7 - Conocer y comprender la problemática contable de las fusiones, absorciones y escisiones de empresas. Conceptos
relacionados con las combinaciones de negocios y su marco económico.

CE8 - Conocer los conceptos relacionados con la Consolidación y las normas relativas a la formulación de las cuentas consolidadas

CE18 - Capacidad de aplicar correctamente los conocimientos de auditoría a la práctica. Que el alumno sepa relacionar los
conocimientos adquiridos con la consecución de un objetivo concreto, por ejemplo, aplicar la teoría para resolver un ejercicio o
defender un caso práctico.

CE19 - Usar tecnologías de la información y las telecomunicaciones aplicadas a la Contabilidad y la Auditoría. Emplear y
desenvolverse bien con los medios tecnológicos a su alcance (campus virtual, internet, aplicaciones informáticas, etc).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales 20 100

Solución de problemas y casos prácticos 23 100

Trabajo autónomo del alumno 105 0

Pruebas de evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesión magistral: exposición de los principales contenidos teóricos de la materia con ayuda de medios audiovisuales.

Estudio de casos / análisis de situaciones: análisis de un problema o caso real con la finalidad de conocerlo, interpretarlo,
diagnosticarlo, solucionarlo para aplicar los conocimientos teóricos en la realidad.

Resolución de problemas y/o ejercicios de forma dirigida. Actividades en las que se formulan y resuelven problemas y/o ejercicios
relacionados con la materia.

Resolución de problemas y/o ejercicios de forma autónoma. Actividades en las que el alumno debe analizar y resolver de forma
autónoma problemas y/o ejercicios relacionados con la materia.
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa y asistencia 20.0 50.0

Examen tipo test 25.0 40.0

Examen práctico que supone la resolución
de un caso práctico

25.0 40.0

NIVEL 2: Análisis de Estados Financieros y Valoración de Empresas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimiento de las metodologías de análisis de los Estados Financieros y de los principales métodos de valoración de empresas

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Naturaleza, propósito y alcance del análisis de estados financieros.

· Análisis estructural.

· Análisis de la solvencia.

· Análisis económico.

· Análisis de la rentabilidad.

· Proyección de estados financieros.

· Fundamentos básicos de la valoración de empresas.

· Herramientas de valoración de empresa.

· Aplicaciones de la valoración de empresas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Adquirir los conocimientos especializados en materia de contabilidad,incluyendo el marco económico y legal que regula la
actividad de la contabilidad y su correspondiente normativa, nacional e internacional.

CE11 - Realizar análisis financiero y proyecciones (análisis de ratios, análisis de descuento de flujos de efectivo, evaluación de
riesgos financieros)

CE13 - Conocer y comprender los sistemas de valoración de empresas y ser capaz de elaborar informes de valoración.

CE14 - Poder defender planteamientos tanto en discursos jurídicos como en dictámenes e informes requeridos por una empresa.
Un auditor necesita presentar dichos informes en su trabajo diario, tanto a miembros de su equipo de trabajo como a sus clientes,
jueces, interventores.

CE18 - Capacidad de aplicar correctamente los conocimientos de auditoría a la práctica. Que el alumno sepa relacionar los
conocimientos adquiridos con la consecución de un objetivo concreto, por ejemplo, aplicar la teoría para resolver un ejercicio o
defender un caso práctico.

CE19 - Usar tecnologías de la información y las telecomunicaciones aplicadas a la Contabilidad y la Auditoría. Emplear y
desenvolverse bien con los medios tecnológicos a su alcance (campus virtual, internet, aplicaciones informáticas, etc).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales 10 100

Solución de problemas y casos prácticos 11 100

Trabajo autónomo del alumno 52.5 0

Pruebas de evaluación 1.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesión magistral: exposición de los principales contenidos teóricos de la materia con ayuda de medios audiovisuales.

Estudio de casos / análisis de situaciones: análisis de un problema o caso real con la finalidad de conocerlo, interpretarlo,
diagnosticarlo, solucionarlo para aplicar los conocimientos teóricos en la realidad.

Resolución de problemas y/o ejercicios de forma dirigida. Actividades en las que se formulan y resuelven problemas y/o ejercicios
relacionados con la materia.

Resolución de problemas y/o ejercicios de forma autónoma. Actividades en las que el alumno debe analizar y resolver de forma
autónoma problemas y/o ejercicios relacionados con la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa y asistencia 20.0 50.0

Examen tipo test 25.0 40.0

Examen práctico que supone la resolución
de un caso práctico

25.0 40.0

NIVEL 2: Contabilidad Analítica, de Costes y Contabilidad de Gestión

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimiento de las estructuras de costes de la empresa, y toma de decisiones en base a la información relevante.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Sistemas de Costes.

· Clases, lugares y portadores de costes.

· Proceso presupuestario.

· Control de Gestión en la empresa.

· Toma de decisiones en base a la información contable de gestión.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Conocer y comprender los sistemas de costes y ser capaz de elaborar presupuestos y estados previsionales para las
diferentes áreas funcionales de la empresa.

CE18 - Capacidad de aplicar correctamente los conocimientos de auditoría a la práctica. Que el alumno sepa relacionar los
conocimientos adquiridos con la consecución de un objetivo concreto, por ejemplo, aplicar la teoría para resolver un ejercicio o
defender un caso práctico.

CE19 - Usar tecnologías de la información y las telecomunicaciones aplicadas a la Contabilidad y la Auditoría. Emplear y
desenvolverse bien con los medios tecnológicos a su alcance (campus virtual, internet, aplicaciones informáticas, etc).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales 10 100

Solución de problemas y casos prácticos 11 100
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Trabajo autónomo del alumno 52.5 100

Pruebas de evaluación 1.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesión magistral: exposición de los principales contenidos teóricos de la materia con ayuda de medios audiovisuales.

Estudio de casos / análisis de situaciones: análisis de un problema o caso real con la finalidad de conocerlo, interpretarlo,
diagnosticarlo, solucionarlo para aplicar los conocimientos teóricos en la realidad.

Resolución de problemas y/o ejercicios de forma dirigida. Actividades en las que se formulan y resuelven problemas y/o ejercicios
relacionados con la materia.

Resolución de problemas y/o ejercicios de forma autónoma. Actividades en las que el alumno debe analizar y resolver de forma
autónoma problemas y/o ejercicios relacionados con la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa y asistencia 20.0 50.0

Examen tipo test 25.0 40.0

Examen práctico que supone la resolución
de un caso práctico

25.0 40.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO III: PRÁCTICAS EXTERNAS / SISTEMAS DE INFORMACIÓN EN LA EMPRESA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimiento práctico del trabajo de auditoría de cuentas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Aplicación práctica de los conocimientos adquiridos a lo largo del máster.

· Conocer el funcionamiento de los equipos de auditoría que desarrollan su trabajo en los despachos profesionales.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir los conocimientos especializados en la Auditoría de Cuentas, es decir, aquellos conceptos y procesos fundamentales
de la Auditoría, incluyendo el marco económico y legal que regula las actividades de auditoría y su correspondiente normativa,
asimismo los requisitos que debe observar el auditor para el desarrollo de su trabajo con compromiso ético y social.

CE2 - Adquirir los conocimientos especializados en materia de contabilidad,incluyendo el marco económico y legal que regula la
actividad de la contabilidad y su correspondiente normativa, nacional e internacional.

CE3 - Diferenciar las distintas fases del trabajo de auditoría, que permitirán realizar el análisis previo, evaluación de los sistemas de
control interno, identificar riesgos y proceder al proceso de planificación y programación del trabajo

CE4 - Conocer y comprender los procedimientos de auditoría que permitan obtener la evidencia necesaria sobre la información
económico-financiera elaborada por la entidad

CE5 - Saber como se ejecuta y documenta el programa de auditoría

CE6 - Ser capaz de identificar y analizar los requisitos que ha de reunir la información contable. Saber elaborar las cuentas anuales
y otros estados contables de la empresa. Redactar informes de contabilidad sobre los mismos.

CE7 - Conocer y comprender la problemática contable de las fusiones, absorciones y escisiones de empresas. Conceptos
relacionados con las combinaciones de negocios y su marco económico.

CE8 - Conocer los conceptos relacionados con la Consolidación y las normas relativas a la formulación de las cuentas consolidadas

CE9 - Comprender el fundamento del derecho concursal como mecanismo general de continuidad o cese en las actividades
empresariales y el papel de la información contable en éste. Conocer la problemática contable de las situaciones concursales.

CE10 - Ser capaz de redactar informes de auditoría e informes referidos a los trabajos de revisión y verificación de las cuentas
anuales y de otros estados contables de la empresa.

CE11 - Realizar análisis financiero y proyecciones (análisis de ratios, análisis de descuento de flujos de efectivo, evaluación de
riesgos financieros)

CE12 - Conocer y comprender los sistemas de costes y ser capaz de elaborar presupuestos y estados previsionales para las
diferentes áreas funcionales de la empresa.

CE13 - Conocer y comprender los sistemas de valoración de empresas y ser capaz de elaborar informes de valoración.

CE14 - Poder defender planteamientos tanto en discursos jurídicos como en dictámenes e informes requeridos por una empresa.
Un auditor necesita presentar dichos informes en su trabajo diario, tanto a miembros de su equipo de trabajo como a sus clientes,
jueces, interventores.

CE16 - En el ámbito de la Auditoría, demostrar capacidad para la comunicación (oral y escrita). Habilidad para realizar y presentar
informes escritos y de manera oral a diferentes públicos.

CE17 - Capacitar al alumno para el desempeño de trabajo en grupo dentro de contextos multidisciplinares, aplicados al trabajo de
auditoría.
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CE18 - Capacidad de aplicar correctamente los conocimientos de auditoría a la práctica. Que el alumno sepa relacionar los
conocimientos adquiridos con la consecución de un objetivo concreto, por ejemplo, aplicar la teoría para resolver un ejercicio o
defender un caso práctico.

CE19 - Usar tecnologías de la información y las telecomunicaciones aplicadas a la Contabilidad y la Auditoría. Emplear y
desenvolverse bien con los medios tecnológicos a su alcance (campus virtual, internet, aplicaciones informáticas, etc).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías presenciales, a distancia,
individuales o colectivas

10 0

Trabajo autónomo del alumno 20 0

Realización de prácticas en empresa 120 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutoría individualizada: dirección y seguimiento del trabajo del alumno

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Elaboración de informes y trabajos 50.0 80.0

Informe del tutor de prácticas externas 20.0 50.0

NIVEL 2: Sistemas de información en la empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquisición de destrezas prácticas mediante la utilización de distintas aplicaciones informáticas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Conocimiento de las aplicaciones informáticas generalmente utilizadas en el ámbito contable y de la auditoría.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16 - En el ámbito de la Auditoría, demostrar capacidad para la comunicación (oral y escrita). Habilidad para realizar y presentar
informes escritos y de manera oral a diferentes públicos.

CE17 - Capacitar al alumno para el desempeño de trabajo en grupo dentro de contextos multidisciplinares, aplicados al trabajo de
auditoría.

CE18 - Capacidad de aplicar correctamente los conocimientos de auditoría a la práctica. Que el alumno sepa relacionar los
conocimientos adquiridos con la consecución de un objetivo concreto, por ejemplo, aplicar la teoría para resolver un ejercicio o
defender un caso práctico.

CE19 - Usar tecnologías de la información y las telecomunicaciones aplicadas a la Contabilidad y la Auditoría. Emplear y
desenvolverse bien con los medios tecnológicos a su alcance (campus virtual, internet, aplicaciones informáticas, etc).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales 20 100

Conferencias o Videoconferencias 2 100

Solución de problemas y casos prácticos 21 100

Trabajo autónomo del alumno 105 0

Pruebas de evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesión magistral: exposición de los principales contenidos teóricos de la materia con ayuda de medios audiovisuales.

Estudio de casos / análisis de situaciones: análisis de un problema o caso real con la finalidad de conocerlo, interpretarlo,
diagnosticarlo, solucionarlo para aplicar los conocimientos teóricos en la realidad.

Resolución de problemas y/o ejercicios de forma dirigida. Actividades en las que se formulan y resuelven problemas y/o ejercicios
relacionados con la materia.

Resolución de problemas y/o ejercicios de forma autónoma. Actividades en las que el alumno debe analizar y resolver de forma
autónoma problemas y/o ejercicios relacionados con la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa y asistencia 20.0 50.0

Examen tipo test 25.0 40.0

Examen práctico que supone la resolución
de un caso práctico

25.0 40.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO IV: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimientos, destrezas y habilidades adquiridos por el alumnado a lo largo del máster.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Con el trabajo de fin de master el alumno debe demostrar haber conseguido las habilidades conducentes a la elaboración, presentación y defensa de un trabajo de
investigación o de recopilación, a partir de material original o inédito en el ámbito contable de las empresas a través de la utilización de la metodología científica
apropiada.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15 - Conseguir las habilidades conducentes a la elaboración, presentación y defensa de un trabajo de investigación o de
recopilación relacionado con la auditoría y contabilidad.

CE16 - En el ámbito de la Auditoría, demostrar capacidad para la comunicación (oral y escrita). Habilidad para realizar y presentar
informes escritos y de manera oral a diferentes públicos.
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CE18 - Capacidad de aplicar correctamente los conocimientos de auditoría a la práctica. Que el alumno sepa relacionar los
conocimientos adquiridos con la consecución de un objetivo concreto, por ejemplo, aplicar la teoría para resolver un ejercicio o
defender un caso práctico.

CE19 - Usar tecnologías de la información y las telecomunicaciones aplicadas a la Contabilidad y la Auditoría. Emplear y
desenvolverse bien con los medios tecnológicos a su alcance (campus virtual, internet, aplicaciones informáticas, etc).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías presenciales, a distancia,
individuales o colectivas

10 100

Trabajo autónomo del alumno 139 0

Pruebas de evaluación 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutoría individualizada: dirección y seguimiento del trabajo del alumno

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Elaboración de informes y trabajos 60.0 80.0

Defensa oral y/o escrita de informes y
trabajos

20.0 40.0



Identificador : 4315264

BORRADOR

34 / 46

6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Almería Otro personal
docente con
contrato laboral

8.3 0 0

Universidad de Almería Profesor
Contratado
Doctor

16.7 100 0

Universidad de Almería Profesor
colaborador
Licenciado

16.7 100 0

Universidad de Almería Profesor Titular
de Universidad

16.7 100 0

Universidad de Almería Catedrático de
Universidad

25 100 0

Universidad de Almería Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

16.7 50 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

75 15 85

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de rendimiento 85

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 Progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes

El Consejo de Gobierno de la universidad de Almería, en sesión celebrada el 17/06/08, aprobó la normativa ¿Competencias Genéricas de la universidad de Almería¿. En este documento se relacionan un conjunto de competen-

cias a desarrollar por todos los alumnos de nuestra universidad y asociadas a ellas un conjunto de indicadores, que a modo de ejemplo, se sugieren para la evaluación de los resultados de aprendizaje.  Los resultados de aprendi-

zaje de las competencias específicas, se reflejan en el punto 5 de esta memoria En los términos previstos por sus Estatutos (aprobados por el Decreto 343/2003 de 9 de diciembre, BOJA núm. 247 de 24 de diciembre de 2003)

la Universidad de Almería tiene previsto un sistema de evaluación y seguimiento de sus estudios:   Artículo 170. Evaluación de la calidad. 1. Sin perjuicio de la preceptiva evaluación por parte de la Agencia Nacional de Eva-

luación de la Calidad y Acreditación del desarrollo efectivo de las enseñanzas, prevista en el artículo 35.5 de la Ley Orgánica de Universidades, tras el período de implantación de un plan de estudios, la Universidad de Almería,

en el marco de sus actuaciones tendentes a la evaluación de la calidad y mejora de sus enseñanzas, implantará sistemas específicos de evaluación de la calidad de los planes de estudios. Asimismo, en las facultades y escuelas

se crearán comisiones encargadas de la evaluación de los planes de estudios y de proponer, en su caso, la actualización de los mismos para garantizar su adecuación a las demandas sociales. Necesariamente formarán parte de

dichas comisiones los vicedecanos y subdirectores que tengan asignadas competencias al respecto. 2. Para una mejora de la calidad en la docencia, la Universidad potenciará la formación y el perfeccionamiento docente de su

profesorado y fomentará la incorporación de nuevas técnicas y métodos educativos.   Artículo 212. Evaluación y mejora de la calidad. La Universidad de Almería establecerá los medios y estructuras necesarios para la eva-

luación y mejora de la calidad de la actividad universitaria, al objeto de alcanzar cotas de calidad en los ámbitos docente, investigador y de gestión.   En los nuevos Títulos, el progreso y los resultados del aprendizaje de los estu-

diantes están ligados a la consecución de una serie de competencias transversales, generales del Título y específicas de los módulos y/o materias. Así, los indicadores de rendimiento referidos en el apartado anterior y acerca de

los cuales es preciso establecer un procedimiento de seguimiento, están íntimamente relacionados con la adquisición de, al menos, un número mínimo concreto de competencias. Con el fin de dar cumplimiento a este requisito,

la Universidad de Almería ha desarrollado un procedimiento general que evalúa las competencias genéricas (transversales) de la UAL (aprobadas por Consejo de Gobierno en sesión celebrada

el 17/06/08), las competencias generales del Título y las competencias específicas del módulo/materia (ver tablas 1, 2, y 3) a aplicar en tres momentos distintos (ver figura 1 y tabla 4) que se adjunta):

1. Ex-Ante: determinación de las competencias iniciales mínimas requeridas, no sujeta a calificaciones pero que permite a los docentes conocer los niveles competenciales de partida de los alumnos (información útil

para el profesorado y para los propios estudiantes) en una materia concreta con el propósito de reorientar el proceso de planificación y aprendizaje-enseñanza (insistir más en aquéllos aspectos más deficitarios).

2. Durante (al final de las materias o módulos): con una finalidad específicamente ¿formativa¿. Las competencias reflejadas en las guías docentes serán evaluadas por el profesor para orientar al alumno en su proceso de

aprendizaje o por el propio alumnado mediante los ejercicios de autoevaluación,

3. Ex-Post: El trabajo de Fin de Máster, supervisado por un Tutor, permite al alumno desarrollar las capacidades de escritura, argumentación, análisis y exposición pública, fundamentales para los perfiles profesionales

del Título.

En el caso del ¿Trabajo Fin de Grado¿, la evaluación se hará a partir de los siguientes puntos:

1. Seguimiento continuado del Profesor Tutor y visto bueno final del trabajo.

2. Evaluación del Trabajo por una comisión integrada por Profesores especialistas en el campo de estudio del que se trate.
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3. El Trabajo Fin de Máster, permitirá al alumno desarrollar las capacidades de escritura, análisis y exposición pública fundamentales para los perfiles profesionales del Título.

Las tasas de graduación, abandono y eficiencia estimadas, sobre la base de una ponderación racional de los años anteriores, deberán verificarse mediante la propia consecución de las competencias, genéricas de la Universidad y

específicas del Título y de los módulos que lo integran. El procedimiento a seguir se sintetiza en la siguiente figura. Figura 1. Distribución temporal de la evaluación de las competencias Para la medida del progreso y los resul-

tados del aprendizaje de los estudiantes del Título a través de la evaluación de las competencias se podrán utilizar los modelos de sistemas de recogida de información que se presentan en las tablas 1 a 4, y que serán remitidas a

las Comisiones de Calidad de cada Título quienes estudiarán su viabilidad, posible adaptación y aplicación.     Tabla 1. Competencias transversales de la UAL

Nº Competencia Respuesta a las cuestiones genéricas de la evaluación

Cuándo Qué Cómo Dónde Quién

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Tabla 2. Competencias generales del Título

Nº Competencia Respuesta a las cuestiones genéricas de la evaluación

Cuándo Qué Cómo Dónde Quién

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Tabla 3. Competencias específicas de los módulos

Nº Competencia Respuesta a las cuestiones genéricas de la evaluación

Cuándo Qué Cómo Dónde Quién

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Tabla 4. Modelo de ficha para la evaluación de las Competencias

Evaluación Ex - ante Evaluación durante el  desarrollo del Plan de Estudios Evaluación Ex - post

Aspectos a evaluar

Procedimientos de evaluación

Ubicación de la evaluación en la planificación de las enseñanzas

Responsables de la evaluación

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://cms.ual.es/UAL/estudios/masteres/calidad/MASTER70

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2017

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede, es un título de nueva implantación.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN
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CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

JERONIMO DE BURGOS JIMENEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Registro General de la
Universidad de Almería. Crta.

04120 Almería Almería

de Sacramento, s/n, La Cañada
de San Urbano.

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

jburgos@ual.es 638140137 950015439 Decano de la Facultad de
Ciencias Económicas y
Empresariales

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

JORGE DOÑATE SANZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Registro General de la
Universidad de Almería. Crta.

04120 Almería Almería

de Sacramento, s/n, La Cañada
de San Urbano.

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

jdsanz@ual.es 950015971 950015439 Jefe de Negociado de Planes
de Estudio, por Delegación de
firma del Rector

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

JORGE DOÑATE SANZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Registro General de la
Universidad de Almería. Crta.

04120 Almería Almería

de Sacramento, s/n, La Cañada
de San Urbano.

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

jdsanz@ual.es 950015971 950015439 Jefe de Negociado de Planes
de Estudio, por Delegación de
firma del Rector
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2Justificación_ 2016.09.12.pdf

HASH SHA1 :52C32379F3E4A5807B0E2B0D3A55F692925827F6

Código CSV :224948693022753397858084
Ver Fichero: 2Justificación_ 2016.09.12.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/224948693022753397858084.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :41__2016.09.12.pdf

HASH SHA1 :01423FB7D3F8012C099D154AD144A1503335AF8A

Código CSV :224948989429024542325636
Ver Fichero: 41__2016.09.12.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/224948989429024542325636.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :P5_140916.pdf

HASH SHA1 :41AC2B970C4842B2F6FC5D15668398ACAE76FD8B

Código CSV :225367209033993081375243
Ver Fichero: P5_140916.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/225367209033993081375243.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :61.pdf

HASH SHA1 :DE9CF906D86BAB35B1C110E953670B318743CC39

Código CSV :225362714781434912963245
Ver Fichero: 61.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/225362714781434912963245.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :62_2016.pdf

HASH SHA1 :A54E99FA65765BC5E2D657C8B12D9D8F2155923E

Código CSV :225663797810174619080169
Ver Fichero: 62_2016.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/225663797810174619080169.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7P2016.09.12.pdf

HASH SHA1 :696DD501BFA61E357DA42F11F2B95914AA3B5B9E

Código CSV :225227056912292582412952
Ver Fichero: 7P2016.09.12.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/225227056912292582412952.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :8.2016.09.12.pdf

HASH SHA1 :FBA9E377B71B3BE0BEEA941FD471B026CADE6EB7

Código CSV :224952005751825633837917
Ver Fichero: 8.2016.09.12.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/224952005751825633837917.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :10-2016.09.12.pdf

HASH SHA1 :215083205B79FEBBBFC1179C80000FE60F6B10B5

Código CSV :225224136026338665722298
Ver Fichero: 10-2016.09.12.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/225224136026338665722298.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre :delegacion firma jorge.pdf

HASH SHA1 :344BCFA78B7E3F3729AE57942D28BDD5B8135658

Código CSV :224838522107325652608359
Ver Fichero: delegacion firma jorge.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/224838522107325652608359.pdf
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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Almería Escuela Superior de Ingeniería 04008522

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Energía Solar

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Energía Solar por la Universidad de Almería

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jorge Doñate Sanz Jefe de Negociado de Planes de Estudio.

Tipo Documento Número Documento

NIF

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jorge Doñate Sanz Jefe de Negociado de Planes de Estudio, por Delegación de firma
del Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Antonio Giménez Fernández Director de la Escuela Superior de Ingeniería

Tipo Documento Número Documento

NIF

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Registro General de la Universidad de Almería, Crta
de Sacramento , s/n. La Cañada de San Urbano

04120 Almería 950015971

E-MAIL PROVINCIA FAX

planestu@ual.es Almería 950015439



Identificador : 4316090

BORRADOR

2 / 58

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Almería, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Energía Solar por la
Universidad de Almería

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Ciencias del medio
ambiente

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza del Conocimiento

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Almería

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

048 Universidad de Almería

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 54 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Almería
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

04008522 Escuela Superior de Ingeniería

1.3.2. Escuela Superior de Ingeniería
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30
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TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 78.0

RESTO DE AÑOS 36.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/servicio/pe_normas-permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No



Identificador : 4316090

BORRADOR

5 / 58

2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

00 - No se asignan competencias con esta tipología

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

00 - No se asignan competencias con esta tipología

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Aprender el conocimiento y desarrollar la capacidad para el análisis del recurso solar

CE2 - Aprender el conocimiento y desarrollar la capacidad para el análisis y diseño de sistemas solares térmicos de baja
temperatura

CE3 - Aprender el conocimiento y desarrollar la capacidad para la aplicación de energía solar en edificación

CE4 - Aprender el conocimiento y desarrollar la capacidad para la aplicación de energía solar en agricultura

CE5 - Aprender el conocimiento y desarrollar la capacidad para la aplicación de energía solar en desalación

CE6 - Aprender el conocimiento y desarrollar la capacidad para la aplicación de energía solar en fotoreactores y fotobioreactores

CE7 - Realizar prácticas de campo en sistemas de energía solar

CE8 - Aprender el conocimiento y desarrollar la capacidad para el análisis y diseño de sistemas solares térmicos de media
concentración

CE9 - Aprender el conocimiento y desarrollar la capacidad para el análisis y diseño de sistemas solares térmicos de alta
concentración

CE10 - Aprender el conocimiento y desarrollar la capacidad para el análisis y diseño de sistemas de almacenamiento térmico,
combustibles solares y materiales

CE11 - Aprender el conocimiento y desarrollar la capacidad para el análisis y diseño de sistemas solares fotovoltaicos

CE12 - Aprender el conocimiento y desarrollar la capacidad para el análisis y diseño de modelos y sistemas de control de plantas
solares

CE13 - Aprender el conocimiento y desarrollar la capacidad para realizar una labor de investigación dentro del campo de la energía
solar

CE14 - Aprender el conocimiento y desarrollar la capacidad para realizar estudios de casos prácticos y análisis económicos de
proyectos

CE15 - Realizar, presentar y defender un ejercicio original realizado individualmente ante un tribunal formado por profesores del
máster, consistente en un proyecto de naturaleza profesional o un trabajo de investigación donde se sinteticen las competencias
adquiridas en las enseñanzas

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN
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Acceso

Se puede acceder de acuerdo con el marco normativo nacional, establecido por el Artículo 16 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de Octubre de 2007
(BOE 29/10/08) por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de máster y los procedimientos de admi-
sión a las universidades públicas españolas, y el marco autonómico andaluz sobre acceso universitario (Acuerdo de 15 de febrero de 2016 de la Direc-
ción General de Universidades, Comisión del Distrito Único de Andalucía).

El acceso es el derecho a solicitar la admisión en una determinada Universidad para realizar unos estudios específicos.

La admisión representa la aceptación efectiva de un estudiante en unos estudios y en una Universidad determinados. Quienes deseen ser admitidos
a los másteres universitarios de la Universidad de deberán encontrase en alguna de las siguientes situaciones:

· Estar en posesión de un título de Grado, o de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Diplomado, Ingeniero Técnico o Maestro, u otro expresa-
mente declarado equivalente.

· Estar en posesión de un título universitario extranjero expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facul-
tan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster.

· Estar en posesión de un título universitario extranjero, equivalente al nivel de grado en España, pero que no ha sido homologado por el Ministerio de Educación
Español y que faculte en su país de origen para cursar estudios de posgrado.

Para poder participar en el proceso de admisión será necesario cumplimentar y presentar la solicitud de preinscripción en el punto de acceso electróni-
co:

http://www.juntadeandalucia.es/economiainnovacioncienciayempleo/

En los plazos que se establecidos, según la situación previa de la persona interesada. El proceso de preinscripción constará de tres fases dirigidas a
quienes estén en posesión de un título universitario, español o extranjero, que les habilite para el acceso a los Másteres que solicita en el momento de
presentación de la solicitud.

Siempre de acuerdo con la normativa y plazos matrícula vigente para cada curso, se señalan los siguientes supuestos:

Estudiantes de nuevo ingreso.

Para iniciar estudios de máster en los Centros de esta Universidad, la solicitud de matrícula se ajustará a los plazos, requisitos y procedimientos de ad-
misión que establece cada año la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía.

Obtenida plaza, se podrá formalizar la matrícula en los plazos que para cada fase de admisión se fije en cada una de las adjudicaciones, de acuerdo
con la normativa del Distrito Único Universitario de Andalucía (en adelante DUA). El incumplimiento de los plazos e indicaciones previstas en la citada
normativa se entenderá como renuncia a los derechos que puedan derivarse, considerándose decaídos en los mismos. En los casos así establecidos,
se procederá a cubrir las plazas vacantes con los siguientes estudiantes según el orden de puntuación de las listas de admitidos.

La matrícula se realizará de forma telemática durante las 24h a través del programa de matrícula, utilizando para ello unas claves concertadas según
lo establecido.

Para formalizar su matrícula, el estudiante deberá disponer de su clave de acceso a Campus Virtual, que podrá obtener a través de los procedimientos
establecidos en la página Web automatricula.ual.es.

El estudiante deberá matricular todas las asignaturas necesarias, tanto de su titulación como, en su caso, de otras titulaciones. Así mismo, los estu-
diantes podrán modificar su matrícula por internet dando de baja asignaturas de forma telemática, teniendo derecho a la compensación o, en su caso,
devolución de los precios públicos abonados. Al formalizar la matrícula, el estudiante deberá elegir el mismo grupo de teoría (o grupo docente) para to-
das las asignaturas básicas y obligatorias, siempre que existan plazas vacantes en dicho grupo.

Aquellos estudiantes de nuevo ingreso que una vez formalizada su matrícula deseen ampliarla, podrán hacerlo en función de la existencia de plazas,
en la forma y plazos establecidos.

Estudiantes en continuación de estudios.

Para los estudiantes que hubieran iniciado estudios oficiales de master en cursos anteriores, el plazo oficial de matrícula para el curso académico será
el establecido.

La matrícula se realizará de forma telemática a través del programa de matrícula, utilizando para ello unas claves concertadas. El horario de atención
on-line será el que se establezca para cada periodo en la página Web automatricula.ual.es.

En la página Web automatricula.ual.es se determinarán los colectivos de estudiantes que quedan excluidos de este proceso, así como los que han
de realizar trámites previos a la automatrícula.

El estudiante podrá elegir, para cada asignatura, el grupo de teoría (o grupo docente) al que desea adscribirse, siempre que hubiera plazas vacantes.
En el caso de que, dentro del plazo oficial de matrícula, no hubiera plazas vacantes en ningún grupo, y se tratara de asignaturas troncales, básicas,
obligatorias, o que cubran complementos de formación, la Universidad les asignará plaza en uno de forma distributiva.

Los estudiantes repetidores de asignaturas podrán matricularse de las mismas durante el plazo oficial de matrícula, sin que quede sujeta su acepta-
ción a la existencia de vacantes en la asignatura.

Reanudación de estudios.

http://www.juntadeandalucia.es/economiainnovacioncienciayempleo/
automatricula.ual.es
automatricula.ual.es
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Los estudiantes de la Universidad de Almería que deseen reanudar estudios en un plan en vigor deberán solicitar autorización en el Registro General,
ubicado en ARATIES, o a través de los medios telemáticos que establezca la Universidad.

Una vez aceptada la solicitud se le asignará la correspondiente cita previa para realizar la matrícula por Internet, comunicándosele al estudiante.

Los estudiantes que hayan iniciado estudios en planes ya extinguidos, podrán reanudar estudios en planes posteriores siempre que los logros de su
expediente académico, una vez realizada la correspondiente adaptación, le permitan continuarlos conforme a lo establecido.

La admisión definitiva de los estudiantes regulados en el presente artículo, quedará supeditada a la comprobación del cumplimiento de los requisitos
establecidos en la Normativa de Permanencia de la Universidad de Almería.

Perfil de acceso del solicitante

El perfil de acceso del solicitante será el de un alumno con los conocimientos básicos científicos y técnicos, necesarios para comprender, interpretar,
analizar y explicar los conocimientos propios de su campo de estudio.

De este modo, el título está dirigido a Ingenieros o Graduados en Ingenierías de la Rama Industrial y afines y Licenciados en Física, Química y afines
que deseen aumentar conocimiento y deseen ejercer profesionalmente o investigar en el ámbito de la energía solar.

Se recomienda a los alumnos poder leer en inglés textos científicos y técnicos con soltura y comprender material audiovisual en inglés.

Criterios de acceso

El Máster Universitario de Energía Solar está dirigido exclusivamente a titulados universitarios con vinculación a la ramas de conocimiento de ramas
de Ingeniería y Arquitectura y/o Ciencias.

Criterios de admisión

Se establece el siguiente criterio de admisión para los titulados procedentes de las ramas de Ingeniería y Arquitectura y/o Ciencias.

I) Tendrán admisión al Máster todos los estudiantes en razón de sus estudios cursados: Ingenieros de la Rama Industrial o equivalente; Graduados en
Ingeniería de la Rama Industrial o equivalente; Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos o equivalente; Ingeniero Aeronáutico o equivalente; Ingeniero
Naval; Ingeniero Químico o equivalente; Ingeniero de Materiales o equivalente; Ingeniero en Electrónica o equivalente; Licenciado en Física o equiva-
lente y Licenciado en Química o equivalente.

II) En el caso de que las plazas vacantes no fueran cubiertas con estudiantes de las titulaciones citadas en el punto 1, se abrirá la admisión a estudian-
tes con títulos oficiales procedentes de Ingenierías o Grados relacionados con: las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) como: Inge-
niería o Grado en Informática, en Telecomunicaciones, o equivalentes; Ingeniería o Grado en Agronomía o equivalente; Ingeniería o Grado Arquitectu-
ra y Licenciado en Ciencias Ambientales o equivalente.

Para estudiantes en igualdad de condiciones, dentro de cada uno de los puntos anteriormente expuestos, y en razón de sus méritos se valorará la
puntuación del expediente académico personal obtenido en el Grado, Licenciatura o equivalente. Se tendrá en cuenta el currículum de los solicitantes
y, en caso de estimarlo oportuno, la Comisión Académica podrá concertar una entrevista personal con cada uno de ellos.

De forma explícita, el baremo propuesto por la Comisión Académica de elaboración de Master, será:

· 90% calificación media del expediente en la titulación de acceso,

· 10% acreditación de conocimiento de inglés B1 o superior.

En caso de puntuaciones equivalentes, se realizará una entrevista personal a los solicitantes por los miembros de la Comisión del Máster quienes de-
cidirán quienes serán finalmente admitidos.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 Sistemas. Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados.

La Universidad de Almería promueve una serie de iniciativas con el fin de dar cumplimiento a lo indicado en el artículo 17 del R. D. 1393/207, que con-
templan las modalidades de apoyo y orientación al alumnado matriculado en sus diferentes centros y escuelas.

El Secretariado de Orientación Educativa y Vocacional ofrece orientación y asesoramiento al alumnado en todas las cuestiones que éste formule relati-
vas al máster y el funcionamiento de la Universidad de Almería.

Servicios de apoyo y asesoramiento para el alumnado con necesidades educativas especiales.

En cumplimiento de lo indicado en los artículos 17 del RD 1393/2007, reflejamos en este documento determinadas iniciativas que la UAL propone, así
como aquellas que tiene establecidas con anterioridad y que facilitan el cumplimiento de los citados artículos.

Principales iniciativas puestas en marcha en la UAL para responder al alumnado con necesidades educativas especiales:

· Existencia de la Delegada del Rector para Diversidad Funcional.

· El Consejo de Gobierno de 16 de noviembre de 2006 aprobó una normativa que regula en la UAL, la atención a los estudiantes con necesidades educativas espe-
ciales asociadas a una discapacidad, donde se incluye un protocolo de actuación para el alumno con discapacidad.

· Existencia desde mayo de 2008 de un Consejo Asesor para el estudiante con necesidades educativas especiales. Este Consejo tiene como objetivo principal pro-
mover la integración en la Universidad de Almería del alumno con discapacidad.

· Plan de eliminación de barreras y mejora de la accesibilidad, elaborado por los Vicerrectorados de Estudiantes, Extensión Universitaria y Deportes y el Vicerrec-
torado de Infraestructuras, Campus y Sostenibilidad.
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· Creación del grupo de trabajo interinstitucional entre el ETPOEP de la Delegación Provincial de Educación y la Delegada del Rector para Diversidad Funcional
de la Universidad de Almería, para la elaboración de un programa de transición de la educación postobligatoria a la universidad, que incluye un subprograma pa-
ra alumnos con discapacidad.

La Delegada del Rector para Diversidad Funcional tiene como finalidad última contribuir a la integración educativa y social de las personas con necesi-
dades educativas especiales. Cuenta con un protocolo de actuación para estudiantes preuniversitarios y para los que se encuentran cursando estudios
universitarios

Con los alumnos preuniversitarios (de último curso de bachillerato) se realizan las siguientes tareas: elaboración de un cuestionario de necesidades
que se remite a los centros, contacto con centros, orientadores y alumnos en las distintas actividades, activación de sistemas de rastreo (impresos de
matrícula) para el posterior contacto y apoyo en procesos académicos y administrativos.

En los casos en que sea necesario dar una respuesta a situaciones concretas de adaptación, se creará una comisión de titulación integrada por el
equipo directivo/decanal del Centro implicado, profesorado y la Delegada del Rector para Diversidad Funcional

El Centro asignado ofrece a las personas con discapacidad una atención adaptada a sus necesidades. Estas informaciones se difunden entre los estu-
diantes de la Universidad de Almería, estudiantes de las etapas preuniversitarias, y entidades públicas y privadas relacionadas con las personas con
discapacidad.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Se procederá al reconocimiento y transferencia de créditos en los términos previstos en el artículo 6 del R.D.
1393/2007 y la normativa de Reconocimiento de Créditos de la Universidad de Almería aprobada por su Consejo de
Gobierno el 7 de julio de 2011 para su adaptación al R.D. 861/2010 (publicada en el BOJA núm. 150 de 02 de agos-
to de 2011).

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/normati-
va-recytransf.pdf

Créditos por Enseñanzas Supe-
riores Oficiales No Universitarias

Créditos por Títulos Propios (añadir pdf) Créditos por Acreditación de Ex-
periencia Laboral Profesional

Máximo 0 9 (15%x60) 9 (15%x60)

Mínimo 0 0 0

Acuerdo de Consejo de Gobierno de 19-04-2013, por el que se modifica la Normativa de Reconocimiento y Transfe-
rencia de Créditos (Resolución de 20-07-2011, de la Universidad de Almería, BOJA 2-08-11).

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA

ÍNDICE

PREÁMBULO

CAPÍTULO I. OBJETO, RESPONSABLES Y PROCEDIMIENTO

1. Objeto y ámbito de aplicación

2. Definiciones

3. Órganos y Unidades Responsables

4. Procedimiento y Plazos

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/normativa-recytransf.pdf
http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/normativa-recytransf.pdf
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CAPÍTULO II. RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

5. Reconocimiento de Créditos. Disposiciones generales

6. Rec. de créditos de formación básica en enseñanzas de Grado

7. Rec. de créditos de materias obligatorias, optativas y prácticas externas

8. Rec. de créditos de Grado entre las Universidades públicas andaluzas

9. Transferencia de créditos

CAPÍTULO III. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS. ESPECIFICIDADES

10. Experiencia laboral y profesional y de enseñanzas universitarias no oficiales

11. Estudios completados en un plan de estudios desarrollado según regulaciones anteriores

12. Estudios parciales de un plan de estudios desarrollado según regulaciones anteriores

13. Estudios de enseñanzas superiores oficiales no universitarias

14. Créditos obtenidos en régimen de movilidad

15. Créditos por la participación en actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación

16. Competencia «aprendizaje de una lengua extranjera»

CAPÍTULO IV. SUPLEMENTO EUROPEO AL TÍTULO Y CERTIFICACIONES

17. Suplemento Europeo al Título

18. Certificaciones académicas.

Disposiciones Adicional, Transitoria, Derogatoria y Final

ANEXOS

1. Criterios Generales para el reconocimiento de créditos por la participación en actividades culturales, de represen-
tación estudiantil, solidarias y de cooperación

2. Acreditación de la competencia «aprendizaje de una lengua extranjera

3. Relación de Actividades que tienen autorizado el Reconocimiento de Créditos por la Participación en Actividades
Culturales, de Representación Estudiantil, Solidarias y de Cooperación.

P R E Á M B U L O

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, recoge ya en su preámbulo que: «Uno de los
objetivos fundamentales de esta organización de las enseñanzas es fomentar

la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de Europa, como con otras partes del mundo, y sobre todo la movilidad
entre las distintas Universidades españolas y dentro de una misma Universidad. En este contexto resulta imprescin-
dible apostar por un sistema de reconocimiento y acumulación de créditos, en el que los créditos cursados en otra
Universidad serán reconocidos

e incorporados al expediente del estudiante».

Con tal motivo, el Real Decreto 1393/2007, en su artículo sexto («Reconocimiento y Transferencia de créditos»),
establece que: «Las Universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de Reconocimiento y
Transferencia de créditos». Dicho artículo establece unas definiciones para el reconocimiento y para la transferencia
que modifican sustancialmente los conceptos que hasta ahora se venían empleando para los casos en los que unos
estudios parciales eran incorporados a los expedientes de los estudiantes que cambiaban de estudios, de plan de
estudios o de Universidad (mediante las figuras de la convalidación y la adaptación).
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La Universidad, consciente de su responsabilidad en la tarea de adaptar su normativa para facilitar la plena incorpo-
ración al EEES, estableció por acuerdo del 9 de diciembre de 2009 una normativa general basada en los siguientes
objetivos:

- Establecer un sistema de reconocimiento basado en créditos y en la acreditación de competencias.

- Garantizar, entre todas las Universidades Públicas Andaluzas, el reconocimiento de los módulos que forman par-
te del 75% de las enseñanzas comunes para cada Titulación, determinadas en las Comisiones de Rama y de Titula-
ción.

- Normalizar la posibilidad de establecer, con carácter previo a la solicitud del alumnado, tablas de reconocimiento
globales entre Titulaciones, que permitan una rápida resolución de las peticiones, definiendo detalladamente el pro-
cedimiento administrativo de reconocimiento, en forma, contenido y plazos.

- La posibilidad de valorar estudios no universitarios y competencias profesionales acreditadas.

Las modificaciones incorporadas por el Real Decreto 861/2010 amplían y regulan con mayor detalle, entre otros as-
pectos, el marco en el que pueden realizarse los reconocimientos de créditos por experiencia profesional, formación
superior no universitaria y otros estudios no universitarios.

Se ha emitido informe favorable de la Comisión de Reconocimiento y Transferencias de la Universidad de Almería
con fecha 9 de diciembre de 2010, y se ha elevado a Consejo de Gobierno para su aprobación, con fecha de 7 de ju-
lio de 2011, esta nueva propuesta de Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad
de Almería con la finalidad de adecuarse a las nuevas previsiones contenidas en el Real Decreto 861/2010, de 2 de
julio.

CAPÍTULO I

OBJETO, ÁMBITO, RESPONSABLES Y PROCEDIMIENTO

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

La finalidad de esta normativa es regular los procedimientos de Reconocimiento y Transferencia de créditos que apli-
car en las Titulaciones de Grado, Máster y Doctorado de la Universidad de Almería que formen parte de su oferta
educativa dentro del Espacio Europeo de Educación Superior, desarrolladas al amparo del Real Decreto 1393/2007,
de 29 de octubre.

Artículo 2. Definiciones.

a) Se denominará Titulación de origen aquélla en la que se han cursado los créditos objeto de reconocimiento o
transferencia. Se denominará Titulación de destino aquélla para la que se solicita el reconocimiento o la transferen-
cia de los créditos.

b) Se entenderá por reconocimiento la aceptación por parte de la Universidad de Almería de los créditos que, ha-
biendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra Universidad, son computados en otras en-
señanzas

distintas cursadas en nuestra Universidad a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser obje-
to de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias
conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.

c) Se entenderá por transferencia la consignación, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las en-
señanzas seguidas por cada estudiante, de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con an-
terioridad, en la Universidad de Almería o en otras Universidades del EEES, que no hayan conducido a la obtención
de un título oficial.

d) Se denominará Resolución de Reconocimiento y Transferencia de créditos al documento en el cual la Dirección
del Centro correspondiente refleja el acuerdo de Reconocimiento y Transferencia de los créditos objeto de solicitud.
En ella deberán constar los créditos reconocidos y transferidos y, en su caso, las asignaturas o materias que debe-
rán ser cursadas y las que no por considerar adquiridas las competencias de esas asignaturas en los créditos reco-
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nocidos. Corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la Universidad de Almería
la aprobación del modelo de dicha resolución.

Artículo 3. Órganos y unidades responsables.

1. Comisión Docente del Centro. La Comisión Docente del Centro del que dependa la Titulación de destino para la
que se solicita el reconocimiento o la transferencia de los créditos será la encargada de elaborar la propuesta de Re-
conocimiento y Transferencia de créditos, pudiendo solicitar, en su caso, informe a los Departamentos responsables
de la docencia de las enseñanzas objeto de reconocimiento.

2. Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la Universidad. Estará formada por el Vicerrector o
Vicerrectora competente en materia de Ordenación Académica, o persona en quien delegue, que la presidirá; un re-
presentante de cada uno de los Vicerrectorados con competencias en materia de Grado, Posgrado, Estudiantes, Ex-
tensión Universitaria y Ordenación Académica; un representante de cada Centro de la Universidad, y el Jefe de Ser-
vicio responsable de Planes de Estudio y Ordenación Académica.

Corresponderán a esta Comisión las siguientes funciones:

a) Informar de las propuestas de Reconocimiento y Transferencia de créditos de las comisiones docentes de los cen-
tros. El informe tendrá carácter preceptivo, será vinculante y, sin la inclusión de datos de carácter personal, será pú-
blico y será accesible a través de la web.

b) Autorizar el reconocimiento de créditos por la participación en actividades recogidas en el artículo 12.8 del Real
Decreto 1393/2007 o la aplicación de tablas de adaptación previas entre distintos estudios, del mismo o diferente tí-
tulo.

c) Mantener actualizado un catálogo de todas las materias y actividades cuyo reconocimiento haya sido informado
o autorizado previamente. Para las materias y actividades incorporadas en dicho catálogo, no será necesaria nueva
emisión del informe al que hace referencia el apartado a) anterior ni la elaboración de propuesta de resolución por la
Comisión Docente del Centro, por lo que será procedente la resolución de la Dirección del Centro.

d) Velar por el correcto funcionamiento de las Comisiones Docentes de los Centros en los procesos de Reconoci-
miento y Transferencia de créditos dictando las directrices e instrucciones que sean necesarias en desarrollo de la
presente normativa.

e) Coordinar a las Comisiones Docentes de los Centros en la aplicación de esta normativa: evitando disparidades
entre ellas; estableciendo, en su caso, criterios generales de reconocimiento y los modelos de propuesta, informe y
resolución; siendo la competente para resolver cuantas dudas pudieran surgir en la aplicación de la presente norma-
tiva.

f) Informar de los recursos administrativos interpuestos ante el Rector contra resoluciones de Reconocimiento y
Transferencia de créditos.

3. Comisión de Estudios de Posgrado. En el ámbito de estudios oficiales de Máster y Doctorado no adscritos a nin-
gún Centro, la Comisión de Estudios de Posgrado ejercerá las funciones que en este artículo se atribuyen a la Comi-
sión Docente del Centro respecto de dichos estudios.

4. Dirección del Centro. Será competencia del Decano o Director del Centro correspondiente resolver las peticiones
de Reconocimiento y Transferencia de créditos conforme al procedimiento especificado en el artículo siguiente y or-
denar su inserción en el expediente de la persona interesada. En el caso de los estudios de Máster y Doctorado no
adscritos a ningún Centro, el Vicerrectorado responsable de estos estudios ejercerá las funciones que en este artícu-
lo se atribuyen al Decano/a o Director/a del Centro.

Artículo 4. Procedimiento y plazos.

La Universidad establecerá en su resolución anual de matrícula los periodos de solicitud para el Reconocimiento y
Transferencia de créditos.

De acuerdo con dichos plazos, y a fin de garantizar que el procedimiento sea resuelto en un plazo máximo de tres
meses, desde el final del plazo de solicitud, la Comisión para el Reconocimiento y Transferencia de créditos de la
Universidad establecerá un calendario anual para la gestión de los distintos trámites del procedimiento con indica-
ción expresa de los plazos máximos para emisión de informes.

Una Unidad administrativa central determinada por la Gerencia de la Universidad será la encargada de gestionar el
trámite del informe preceptivo de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la Universidad y de
mantener actualizado el catálogo al que hace referencia el apartado 3.2.c) anterior.
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El procedimiento podrá iniciarse, gestionarse y finalizarse por vía telemática.

De no emitirse el informe en el plazo señalado, se proseguirá con las actuaciones, a excepción de los informes que
hayan sido definidos en esta norma como preceptivos y vinculantes.

El informe emitido fuera de plazo no tendrá que ser tenido en cuenta al dictar resolución.

La resolución de la Dirección del Centro será conjunta para todas las peticiones presentadas en un mismo plazo y
notificada mediante publicación en el tablón de anuncios del Centro. Dicha publicación contendrá los datos relativos
a las asignaturas de origen y destino, pero no contendrá datos de carácter personal. Asimismo, se hará pública una
copia de la misma en el sitio web del Centro y se remitirá una comunicación personalizada al correo electrónico faci-
litado por los estudiantes al formular su solicitud. Todos estos extremos estarán detallados en el impreso normaliza-
do de solicitud.

En caso de conformidad, el estudiante deberá solicitar la liquidación de precios que corresponda. El reconocimiento
exigirá el previo pago de la tasa administrativa que se determine anualmente en el Decreto de Precios Públicos de la
Junta de Andalucía o, en su defecto, en la Resolución Anual de Matrícula.

Las resoluciones de Reconocimiento y Transferencia de créditos podrán ser recurridas en alzada ante el Rector de
la Universidad de Almería en el plazo de un mes.

CAPÍTULO II

RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 5. Reconocimiento de Créditos. Disposiciones generales.

Los créditos, en forma de unidad evaluada y certificable, pasarán a consignarse en el expediente del estudiante es-
pecificando la tipología de origen y destino de la materia y la calificación de origen, así como también anotando la
Universidad en la que se cursó.

El formato y la información que se deban incluir en las certificaciones académicas oficiales y personales serán los
que determine la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos.

En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al Trabajo de Fin de Grado ni al
Trabajo de Fin de Máster.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 3.2.b anterior, la Universidad podrá establecer, directamente o previa
suscripción de convenios de colaboración, tablas de equivalencia para posibilitar el reconocimiento parcial de estu-
dios nacionales o extranjeros con el fin de facilitar la movilidad de estudiantes y la organización de programas inter-
universitarios, todo ello de conformidad con lo establecido en el R.D. 1393/2007. La aprobación de tales tablas co-
rresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos de formación básica

en enseñanzas de Grado.

a) Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama. A tal fin, cuan-
do se plantee una solicitud en el marco de lo dispuesto en el párrafo anterior, y con el objeto de garantizar que pa-
ra cada título de origen se reconocen un mínimo de 36 créditos de formación básica de rama y que dicho recono-
cimiento se realiza de forma transparente y objetiva, se resolverá no sólo sobre las materias aportadas por el estu-
diante sino sobre todas las materias básicas del título de origen de la misma rama de conocimiento.

b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

c) En el caso de los créditos de formación básica en otras materias diferentes a las de la rama de conocimiento de la
Titulación de destino, se atenderá a lo dispuesto en el artículo siguiente, respecto de materias obligatorias, y no se-
rán aplicables los epígrafes siguientes de este artículo.

d) El número de créditos básicos reconocidos coincidirá con el de créditos que le sean eximidos de cursar, sin per-
juicio de que pueda figurar en el expediente el número total de créditos superados en origen que han dado lugar al
reconocimiento. No podrá otorgarse el título sin que se haya superado o reconocido el total de carga básica prevista
en el mismo.
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e) Con carácter previo a la resolución de Reconocimiento, y estudiadas las competencias adquiridas con los créditos
reconocidos, la Comisión Docente del Centro realizará una propuesta de Resolución de Reconocimiento en la que
se indicará el conjunto de asignaturas de formación básica del título que no deberán ser cursadas por el estudiante.

f) Excepcionalmente, el resto de asignaturas de formación básica ofrecidas en la Titulación de destino y que no les
sean exigibles al/la estudiante como consecuencia del proceso de reconocimiento podrán ser cursadas por el estu-
diante de forma voluntaria con la finalidad de completar la formación fundamental necesaria para abordar con mayor
garantía el resto de las materias de la Titulación.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos de materias obligatorias, optativas y prácticas externas.

a) En el caso de los créditos en materias obligatorias, optativas y de prácticas externas, serán las Comisiones Do-
centes de los Centros las que evalúen las competencias adquiridas con los créditos aportados y su posible corres-
pondencia con materias de la Titulación de destino.

b) El número de créditos reconocidos coincidirá con el de créditos que le sean eximidos de cursar, sin perjuicio de
que pueda figurar en el expediente el número total de créditos superados en origen que han dado lugar al reconoci-
miento.

c) Se procurará reconocer los créditos optativos superados por el estudiante en la Titulación de origen aun cuando
no tengan equivalencia en materias concretas de los estudios de destino; cuando su contenido se considere adecua-
do a los objetivos y competencias del título y, especialmente, en el caso

de adaptaciones de estudios que conduzcan a títulos considerados equivalentes.

d) En la Resolución de Reconocimiento y Transferencia de créditos se deberá indicar el tipo de créditos reconocidos,
así como las asignaturas que el estudiante no deberá cursar por considerar adquiridas las competencias correspon-
dientes a los créditos reconocidos.

Artículo 8. Reconocimiento de créditos de Grado entre las Universidades públicas andaluzas.

La Universidad de Almería, como integrante del sistema universitario público andaluz, reconocerá los créditos cursa-
dos en los módulos que forman parte del 75% de las enseñanzas comunes de cada Titulación determinadas en la
Comisiones de Rama y Titulación siguiendo las directrices emanadas del Consejo Andaluz de Universidades para tal
efecto. Para ello, irá incorporando la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos al catálogo general al
que hace referencia el artículo 3.2.c) las correspondientes tablas de equivalencias entre estas Titulaciones.

Artículo 9. Transferencia de créditos.

Los créditos superados por el estudiante en enseñanzas universitarias oficiales que no hayan conducido a la obten-
ción de un título oficial y que no sean constitutivas de reconocimiento deberán consignarse, en cualquier caso, en el
expediente del estudiante.

En las certificaciones académicas, los créditos transferidos aparecerán claramente diferenciados de los créditos que
conducen a la obtención del título de Grado o Máster.

CAPÍTULO III

RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS. ESPECIFICIDADES

Artículo 10. Reconocimiento de experiencia laboral y profesional y de enseñanzas universitarias no oficiales.

10.1. Reconocimiento de experiencia laboral y profesional.

a) La experiencia profesional o laboral acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a efec-
tos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inhe-
rentes a dicho título.

b) La coordinación de Titulación informará y asesorará a los solicitantes con la finalidad de ayudarles a autoevaluar
su competencia, completar su expediente documental y facilitarles la presentación de pruebas que justifiquen su
competencia profesional. Además, evacuará un informe no vinculante dirigido a la Comisión de Evaluación.
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c) El expediente documental será conformado por el solicitante con el asesoramiento antes mencionado e incluirá:
contrato laboral con alta en la Seguridad Social; credencial de prácticas de inserción profesional; certificados de for-
mación de personal; memoria de actividades desempeñadas y/o cualquier otro documento que permita comprobar o
poner de manifiesto la experiencia alegada y su relación con las competencias inherentes al título.

d) La Comisión Docente del Centro será la encargada de la evaluación de competencias del candidato. A tal fin, po-
drá constituir cuantas Comisiones de Evaluación considere necesarias, agrupadas por título o títulos afines. Asimis-
mo, podrá delegar la evaluación en la Comisión Académica del Título.

e) Dicha Comisión, tras el estudio de la documentación y el informe del coordinador, decidirá sobre la admisión al
procedimiento. En caso favorable, deberá realizarse una evaluación del solicitante para valorar la adquisición de las
competencias alegadas. Podrá evaluarse mediante entrevista profesional, simulaciones, pruebas estandarizadas de
competencia u otros métodos afines. Excepcionalmente, se podrá prescindir de la evaluación cuando, tras el estu-
dio del expediente documental aportado, la Comisión de Evaluación aprecie sin sombra de duda que el solicitante ha
adquirido las competencias alegadas.

f) En su caso, y a efectos de continuación del procedimiento general establecido en la presente normativa, la Comi-
sión de evaluación elevará una propuesta a la Comisión Docente del Centro.

g) Cuando de la evaluación se desprenda que el candidato tiene las competencias y conocimientos asociados a una
determinada materia, podrá autorizarse el reconocimiento de los créditos correspondientes a ella.

h) Cuando de la evaluación se desprenda que el candidato tiene competencias y conocimientos inherentes al título
pero no coincidentes con los de ninguna materia en particular, podrán reconocerse en forma de créditos optativos.

i) El reconocimiento de estos créditos, que no computarán a efectos de baremación del expediente, incorporará la
calificación de «Apto».

j) La sola alegación de un volumen determinado de horas o años trabajados no será causa suficiente para el recono-
cimiento de créditos, salvo en supuestos de colectivos profesionales muy estructurados en categorías profesionales
precisas que garanticen las mismas competencias profesionales.

10.2. Reconocimiento de enseñanzas universitarias no oficiales.

k) Podrán reconocerse créditos por enseñanzas universitarias no oficiales siempre que hayan sido impartidas por
una Universidad y el diploma o título correspondiente constate la realización de la evaluación del aprendizaje.

l) El reconocimiento de estos créditos, que no computarán a efectos de baremación del expediente, no incorporará.
El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior en su conjunto al 15 por ciento del total de créditos que constitu-
yen el plan de estudios, salvo en el caso previsto en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007 según la redacción
del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio.

Artículo 11. Reconocimiento de estudios completados de un plan de estudios desarrollado según regulaciones ante-
riores. En el caso de que ambas Titulaciones pertenezcan a la misma rama de conocimiento, si la Titulación de des-
tino es un Grado, se reconocerán un mínimo de 36 créditos de sus materias

básicas por considerar que el título obtenido le aporta un mínimo de las competencias básicas de la rama, y le será
de aplicación el mismo procedimiento previsto en el artículo 6.a. La Resolución de Reconocimiento y Transferencia
de créditos hará constar que los créditos de formación básica son reconocidos por aportar un título oficial previo. Así
se consignará igualmente en el expediente académico.

Respecto del resto de créditos, se podrá realizar un Reconocimiento asignatura por asignatura de acuerdo con lo
previsto en el artículo 7 anterior. Igualmente, podrá procederse al Reconocimiento asignatura por asignatura en el
caso de que ambas Titulaciones sean de distinta rama de conocimiento, o en el caso de que la Titulación de destino
sea un Máster.

Artículo 12. Reconocimiento de estudios parciales de un plan de estudios desarrollado según regulaciones anterio-
res. Podrá realizarse el reconocimiento asignatura por asignatura según lo previsto en el artículo 7 anterior. A efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 10 y en el párrafo anterior de este artículo respecto del reconocimiento de créditos,
se entenderá que la carga lectiva de un crédito de anteriores sistemas educativos equivale a un crédito ECTS.

Artículo 13. Reconocimiento de estudios de enseñanzas superiores oficiales no universitarias. El reconocimiento de
créditos por estudios superiores no universitarios se regulará por lo dispuesto en el la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de
marzo, complementaria de la Ley de Economía Sostenible, el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado
por el Real Decreto 861/2010, de 2 de
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julio, así como por los acuerdos que en su caso se suscriban en el marco del distrito universitario andaluz y por lo
dispuesto en la presente normativa.

Artículo 14. Reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad.

El reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad se realizará de acuerdo con la normativa nacional
o internacional aplicable; los convenios que suscriba esta Universidad; los procedimientos establecidos por el Vice-
rrectorado competente y la normativa que, en su caso, se establezca.

En los supuestos en los que se posibilite movilidad sin que se haya suscrito previo acuerdo de reconocimiento de es-
tudios, se atenderá a lo dispuesto con carácter general en la presente normativa a efectos del reconocimiento de los
créditos superados.

En todo caso, serán aplicables las funciones de coordinación, interpretación y fijación de criterios generales que la
presente normativa atribuye a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos.

Artículo 15. Reconocimiento de créditos por la participación en actividades culturales, deportivas, de representación
estudiantil, solidarias y de cooperación. Conforme a lo que establece el artículo 46.2.i.) de la Ley orgánica 6/2001, de
21 de diciembre de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, y el artículo 12.8, del Real Decreto
1393/2007, en su redacción dada por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, los estudiantes podrán obtener
reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de re-
presentación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta el máximo que fije el plan de estudios cursado. Este reco-
nocimiento se llevará a cabo de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Sólo será aplicable, hasta por un máximo de 6 créditos, en títulos de Grado.

b) La actividad objeto del Reconocimiento deberá haber sido desarrollada durante el período de estudios universita-
rios comprendido entre el acceso a la Universidad y la obtención del título.

c) Las actividades específicas por las que se puede solicitar el reconocimiento deberán haber sido aprobadas por la
Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos según los criterios generales que figuran en el Anexo I de
este documento. Dichos criterios generales podrán ser ampliados o modificados por el Consejo de Gobierno. En el
Anexo III se incorpora una tabla de Actividades específicas por la que puede ser solicitado el reconocimiento. La ac-
tualización, modificación y ampliación de esa tabla corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia.

d) Los créditos reconocidos serán incorporados al expediente del estudiante como: «Reconocimiento de créditos por
participación en actividades universitarias»; se añadirá, en su caso, el nombre de la actividad, con la calificación de
«Apto», y no se tendrá en cuenta en la media del expediente académico, salvo que una norma estatal estableciera lo
contrario.

El procedimiento para el reconocimiento de estos créditos será el siguiente:

1. Los organizadores y responsables de las actividades que pueden ser autorizadas para su reconocimiento comuni-
carán, con carácter previo a su celebración, las mismas a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de crédi-
tos.

2. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos resolverá sobre la autorización del reconocimiento de
las actividades propuestas, y determinará el número de créditos autorizados actualizando, en su caso, el Anexo III.

3. El estudiante solicitará el reconocimiento de las actividades autorizadas en la Secretaría Académica dentro de los
plazos que se establezcan anualmente en la resolución de matrícula, y aportará la documentación que proceda y
abonará la tasa que corresponda.

4. El Decano o Director de Centro resolverá el reconocimiento de créditos de acuerdo con la resolución de autoriza-
ción de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos.

Artículo 16. Reconocimiento de la competencia «aprendizaje de una lengua extranjera». De conformidad con la nor-
mativa sobre Competencias Genéricas de la UAL para las nuevas Titulaciones, los estudiantes deberán acreditar la
competencia «aprendizaje de una lengua extranjera», según los criterios recogidos en el Anexo II de la presente nor-
mativa.

La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos será la encargada de aplicar la normativa sobre recono-
cimiento de esta competencia y velará por la actualización del contenido de este anexo y su aprobación por Consejo
de Gobierno.
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CAPÍTULO IV

SUPLEMENTO EUROPEO AL TÍTULO Y CERTIFICACIONES

Artículo 17. Suplemento Europeo al Título.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier Universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, confeccionado en versión bilingüe castellano-inglés,
de acuerdo con lo regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento
para la expedición por las Universidades del Suplemento Europeo al Título.

Artículo 18. Certificaciones Académicas.

Con objeto de facilitar la movilidad entre Universidades del EEES, en las certificaciones académicas que se expidan
a los estudiantes deberán incluirse la fecha de publicación en Boletín Oficial del Plan de Estudios correspondiente; la
rama a la que se adscribe el título; los módulos y materias a las que se vinculan las correspondientes asignaturas, y
la rama a la que pertenecen las materias básicas del título. En la medida de lo posible, se facilitará la expedición de
certificaciones académicas bilingües castellano-inglés.

Disposición adicional.

Todas las denominaciones de órganos de gobierno, representación, cargos, funciones y miembros de la Comunidad
Universitaria, así como cualesquiera otras que en la presente normativa se efectúen en género masculino se enten-
derán hechas indistintamente en género masculino o femenino, según

el sexo del titular que los desempeñe.

Disposición transitoria.

A los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la de la presenta Normativa les serán de
aplicación las disposiciones vigentes en el momento de la solicitud. Será, por tanto, de aplicación la anterior Normati-
va de

Reconocimiento de créditos en tanto no se oponga a lo previsto en el Real Decreto 1393/2007, en la redacción dada
por el Real Decreto 861/2010.

Disposición derogatoria.

Queda derogada la Normativa de Reconocimiento de créditos de la Universidad de Almería aprobada en Consejo de
Gobierno de 9 de diciembre de 2009.

Disposición final.

La presente normativa entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía».

ANEXO I

CRITERIOS GENERALES DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR LA PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADA-
DES CULTURALES, DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN

Los siguientes criterios generales informarán la actuación de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de cré-
ditos en el reconocimiento de las actividades descritas en este Anexo. La modificación y actualización de estos crite-
rios corresponderá a Consejo de Gobierno.

1. Actividades culturales. Su idoneidad a efectos de reconocimiento deberá ser avalada por el Vicerrectorado de Cul-
tura, Extensión Universitaria y Deportes (o el que asuma tales competencias), que expedirá el Certificado correspon-
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diente y asignará una equivalencia en horas de participación a dicha actividad y un valor en créditos ECTS equiva-
lentes según la regla de equivalencia de 1 crédito por cada 25 h.

2. Cursos de Enseñanzas Propias, Extensión Universitaria y Cursos de Verano. En el caso de actividades compu-
tadas en horas lectivas, se convertirán a créditos ECTS según la regla de 1 crédito ECTS por cada 25 horas lectivas.

3. Actividades Deportivas. Su idoneidad a efectos de reconocimiento deberá ser avalada por el Vicerrectorado de
Cultura, Extensión Universitaria y Deportes (o el que asuma tales competencias), que expedirá el Certificado corres-
pondiente y propondrá la equivalencia en créditos ECTS.

4. Actividades de Representación estudiantil en órganos colegiados. Será necesario aportar certificación de haber
asistido al menos al 60% de las sesiones del órgano en el periodo indicado a continuación, emitida por el Secretario
de dicho órgano:

- Los representantes en Consejo de Estudiantes, Consejos de Departamento, Unidad de Garantía de Calidad, Jun-
tas de Centro, Comisiones de Consejo de Gobierno, Consejo de Gobierno, Consejo Social y aquellos otros órganos
que pudiera determinar la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos, tendrán un reconocimiento de 1
crédito por curso académico.

- En el caso de representantes en el Claustro, el estudiante deberá asistir a todas las sesiones que se convoquen
durante el periodo para el que ha sido elegido, con reconocimiento de 1 crédito por periodo (2 cursos académicos).

5. Actividades Solidarias y de Cooperación. La idoneidad de las mismas a efectos de reconocimiento deberá ser
avalada por el Vicerrectorado de Estudiantes (o el que asuma tales competencias), que expedirá el Certificado co-
rrespondiente y asignará una equivalencia en horas de participación a dicha actividad y un valor en créditos ECTS
equivalentes según la regla de equivalencia de un crédito por cada 25 horas de prestación de servicios de volunta-
riado, orientación, apoyo al alumnado, cooperación y mediación de salud.

6. Otras Actividades. Excepcionalmente, teniendo en cuenta los criterios de idoneidad y oportunidad y a propuesta
de los distintos Vicerrectorados, el Consejo de Gobierno podrá autorizar el reconocimiento de créditos a otras activi-
dades no expresamente incluidas en los criterios anteriores.

ANEXO II

ACREDITACIÓN DE LA COMPETENCIA «APRENDIZAJE DE UNA LENGUA EXTRANJERA»

1. Los estudiantes de todas las Titulaciones de Grado deberán acreditar obligatoriamente, para la obtención de su título el nivel
B1 o superior de una lengua extranjera (Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas).

2. Los estudiantes extranjeros deberán acreditar el conocimiento de la lengua castellana.
3. La acreditación del nivel B1 de una lengua extranjera deberá ostentarse con anterioridad a la finalización de los estudios, pu-

diendo obtenerse por cualquiera de los siguientes procedimientos:

1. Por haber superado un Grado que incluya contenidos suficientes de una lengua extranjera para alcanzar la competencia
«aprendizaje de una lengua extranjera» en un nivel igual o superior al B1, según el Plan de Estudios de dicho título.

2. Prueba de nivel. La Universidad de Almería a través de su Centro de Lenguas realizará todos los años una convocatoria de
pruebas de las lenguas que oferta regularmente. La calificación de las referidas pruebas será apto o no apto.

3. Cursando y aprobando los créditos de enseñanza de un idioma cuando así lo establezca la Orden Ministerial respectiva, el
acuerdo andaluz del 75% común o el Plan de Estudios, y que impliquen alcanzar un nivel B1 o superior.

4. Acreditación. Quedarán eximidos de la realización de estas pruebas los estudiantes que acrediten tener un nivel B1 o supe-
rior, de acuerdo con lo establecido en el Marco Común Europeo de Referencia.

Esto se podrá concretar también en cursos y certificaciones, de acuerdo con la siguiente tabla:

Inglés

Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)

Diploma PET (Preliminary English Test)

Diploma FCE (First Certificate in English)
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Diploma CAE (Certificate in Advanced English)

Diploma CEP (Certificate of English Proficiency)

TOEFL PBT: 457 puntos o suprior

TOEFL CBT: 137 puntos o superior

IBT TOEFL: 57 puntos o superior

TOEIC: 550 puntos o superior

Francés

Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)

Diploma DELF B1 (Diplôme d¿Études en Langue Française)

Diploma DELF B2 (Diplôme d¿Études en Langue Française)

Diploma DALF C1 (Diplôme Approfondi de Langue Française)

Diploma DALF C2 (Diplôme Approfondi de Langue Française)

Alemán

Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)

Diploma ZD (Zertifikat Deutsch)

Diploma GoetheZertifikat B2

Diploma GoetheZertifikat C1 (=antiguo ZMP/Zentrale

Mittelstufenprüfung)

Diploma ZOP (Zentrale Oberstufenprüfung)

Diploma KDS (Kleines Deutsches Sprachdiplom)

Italiano

Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)

Diploma CELI 2 (Certificato di Conoscenza della Lingua

Italiana Livello 2) y superiores

Diploma CILS 1 y superiores

3.5. U otros procedimientos y otras lenguas que puedan establecer en su momento el Consejo de Gobierno.

NOTA: ESTA TABLA SE ENCUENTRA AMPLIADA Y ACTUALIZADA (ver web del Servicio de Ord. Docente,
Planes de estudio y F.C.) http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/asuntosgenerales/Pagi-
na/PE_PAGINA_B1

ANEXO III

RELACIÓN DE ACTIVIDADES QUE TIENEN AUTORIZADO EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR LA
PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES CULTURALES, DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE
COOPERACIÓN

http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/asuntosgenerales/Pagina/PE_PAGINA_B1
http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/asuntosgenerales/Pagina/PE_PAGINA_B1


Identificador : 4316090

BORRADOR

19 / 58

El Reconocimiento de créditos por las actividades específicas que se recogen en el presente anexo, hasta el máxi-
mo de 6 créditos, se regirá por lo establecido en el artículo 14 de esta Normativa. La modificación y ampliación de
la relación de actividades autorizadas corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencias de acuerdo
con el procedimiento establecido en dicho artículo.

1. Actividades Culturales.

ACTIVIDADES CULTURALES

CERTIFICADO Vicerrectorado de Cultura, Extensión Universitaria y Deportes

Actividades Duración Créditos

Taller de Bailes de Salón 50 horas 2

Taller de Grupo de Teatro 50 horas 2

Taller de Grupo de Poesía 50 horas 2

Taller de Grupo de Cine 50 horas 2

Cursos y Conferencias 25 horas 1

Cursos y Conferencias 10 horas 0,5

Taller de Pintura 50 horas 2

Cursos de Verano 50 horas 2

Cursos de Género 25 horas 1

Cursos de Migraciones e Interculturalidad 25 horas 1

Exposiciones 5 horas 0,25

Actividades Musicales 25 horas 1

Jornada Repensar el Estado Autonómico: ¿el federalismo como solución de futuro?

Organizador: Cátedra Rafael

Escuredo (UAL) y Foro

Permanente para el Intercambio 1 de Ideas Andalucía a Debate (UJA) Esta Actividad Cultural ha sido redactada se-
gún Acuerdo adoptado en Consejo de gobierno de 19/04/2013
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2. Actividades Deportivas.

Actividades Descripción Créditos

DEPORTISTAS UNIVERSITARIOS DE ALTO NIVEL

JUSTIFICACION: Diploma de Deportista Universitario de Alto Nivel del curso correspondiente, emitido por el Vicerrectorado de Cultura, Extensión Universitaria y Depor-

tes

PROGRAMA «AYUDA AL DEPORTISTA UNIVE-

RSITARIO DE ALTO NIVEL»

Alumnos incluidos dentro del Programa «Ayuda al De-

portista Universitario de Alto Nivel», en el curso en vi-

gor, para Deportistas Universitarios de Alto Nivel.(acti-

vidad de 120 horas)

3

CURSOS DE FORMACIÓN DEPORTIVA

JUSTIFICACION: Diploma de aprovechamiento del curso, emitido por el Vicerrectorado de Cultura, Extensión Universitaria y Deportes, donde se indica el número de horas

de la actividad formativa.

- CURSOS DE FORMACIÓN DEPORTIVA (FORMA-

CION)

Cursos que contengan una parte teórica, otra parte prác-

tica, con temario, evaluación y título de aptitud. (cursos

de más de 25 horas)

2 por curso realizado

- CURSOS DE FORMACIÓN DEPORTIVA (FORMA-

CION)

Cursos que contengan una parte teórica, otra parte prác-

tica, con temario, evaluación y título de aptitud. (cursos

de más de 25 horas)

1 por curso realizado

ACTIVIDADES DEPORTIVAS GENERALES

JUSTIFICACION: Certificación de actividades realizadas emitido por el Servicio de Deportes del Vicerrectorado de Cultura, Extensión Universitaria y Deportes, donde se

relacionan las actividades realizadas y se indique el número de créditos que se puedan reconocer. En aplicación del art. 22 del Reglamento de Promoción y Apoyo del Depor-

tista Universitario, por este grupo de actividades se podrá reconocer un máximo de 2 créditos por curso académico.

- COMPETICIONES EXTERNAS (AUTONÓMICAS

O NACIONALES)

Actividades de competición externa con una orientación

de rendimiento. Para poder participar deberá ser selec-

cionado en su deporte. Existirán 2 modalidades: - PAR-

TICIPACIÓN Deporte de equipo, deporte individual

con acceso por marca, y deporte individual con acceso

sin marca. - RESULTADOS Obtención de medalla en

CAU, CEU o EU. (actividad entre 20 y 50 horas)

PARTICIPACIÓN 1 RESULTADOS 1

- COMPETICIONES FEDERADAS Actividad de competición de rendimiento, con sesiones

de entrenamiento semanales desde Octubre a Abril, en

equipos federados de la Universidad de Almería.(activi-

dad entre 40 y 50 horas)

1

CURSOS DE APRENDIZAJE DEPORTIVO (PARTI-

CIPACIÓN)

Cursos en los que aprenden destrezas básicas para el

aprendizaje de determina-das disciplinas deportivas.

(cursos entre 12 y 20 horas)

0,5 por curso realizado

- ACTIVIDADES EN LA NATURALEZA Actividades que se desarrollan en contacto con el me-

dio ambiente. Participar en 5 actividades en la naturale-

za durante el curso.(cada actividad entre 6 y 10 horas)

1 cada 5 actividades realizadas

- ESCUELAS DEPORTIVAS y CURSOS DE NATA-

CION

Actividades deportivas mensuales que fomentan los há-

bitos de salud y bienestar físico. Participación en 4 men-

sualidades (o 2 bimestral o 1 cuatrimestral).(cada men-

sualidad entre 8 y 10 horas)

1 por cada 4 mensualidades

COMPETICIONES INTERNAS Actividades de competición interna en diferentes forma-

tos y en diferentes modalidades deportivas. Solo podrán

reconocer créditos el primer clasificado de cada compe-

tición, tanto individual como colectiva.(actividad entre

12 y 15 horas para los finalistas)

1 al Campeón

5. Actividades Solidarias.

ACTIVIDADES SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN

CERTIFICADO Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo

Actividades Descripción Créditos
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Apoyo a estudiantes con necesidades educativas espe-

ciales (ACNEE).

Reuniones y actividades de apoyo con los ACNEEs y

con el secreta-riado de orientación educativa.

2

Jornadas y actividades de sensibilización en torno a la

solidaridad, cooperación, voluntariado, discapacidad y

promoción de la salud.(25 h mínimo).

- Jornadas de Voluntariado. - Jornadas de Cooperación. -

Jornadas de la Tierra y sobre temas medioambientales. -

Jornadas de sensibilización sobre discapacidad. - Jorna-

das sobre promoción de la salud.

1 1 1   1   1

Cursos, actividades formativas y de apoyo en torno a la

solidaridad, la cooperación, el voluntariado, la discapa-

cidad y la promoción de la salud.(50 h mínimo)

- Curso de formación de voluntariado social. - Curso de

formación de voluntariado digital. - Curso de formación

de voluntariado y cooperación. - Curso de formación de

voluntariado medioambiental. - Curso de formación de

voluntariado en el ámbito de la discapacidad. - Cursos

de formación de apoyo al alumnado de nuevo ingreso.

- Cursos de formación en prácticas de promoción de la

salud.

2   2   2   2   2   2   2

Almería, 20 de julio de 2011.- El Rector, Pedro R. Molina García.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Asistencia a tutorías

Búsqueda de información

Clases magistrales participativas

Elaboración y redacción de trabajos prácticos

Prácticas de laboratorio

Realización de informes

Resolución de problemas

Trabajo autónomo

Trabajo en equipo

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clases teóricos-prácticas

Elaboración y exposición de trabajos

Clases de laboratorio

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Acceso y ejercicios aula virtual

Asistencia a tutorías

Asistencia a seminarios

Asistencia y participación activa en clase

Defensa pública del TFM

Memoria del TFM

Pruebas orales / escritas

Pruebas prácticas

Realización de trabajos

Prácticas de laboratorio

Actividades de clase

5.5 NIVEL 1: Sistemas solares térmicos de concentración

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Energía solar de media concentración

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9



Identificador : 4316090

BORRADOR

23 / 58

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprender los conceptos básicos de las centrales termosolares.

· Conocer los componentes que forman un captador solar cilindroparabolico (CCP).

· Aprender las principales aplicaciones de los CCPs.

· Conocer aspectos de la operación y mantenimiento de las plantas con CCPs.

· Comprender los concentradores lineales Fresnel.

· Entender la generación directa de vapor con CCPs.

· Aprender los criterios de diseño para los CCPs.

· Saber aplicar todo lo aprendido sobre CCPs para dimensionar un campo CCP real.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tema 1. Conceptos básicos y potencial comercial de las centrales termosolares

Tema 2. Componentes básicos de los captadores solares cilindroparabólicos (CCP)

Tema 3. Pérdidas y balance de energía en un captador solar cilindroparabólico

Tema 4. Principales aplicaciones de los captadores cilindroparabólicos. Parte I

Tema 5. Principales aplicaciones de los captadores cilindroparabólicos. Parte II

Tema 6. Plantas de captadores solares cilindroparabólicos

Tema 7. Operación y mantenimiento de plantas de CCPs

Tema 8. Instrumentación, equipos de medida y control de campos de captadores cilindroparabólicos

Tema 9. Concentradores lineales Fresnel

Tema 10. La generación directa de vapor con concentradores solares de foco lineal (CCP y concentradores lineales Fresnel)

Tema 11. Criterios de diseño para los CCPs. Dimensionado de campos cilindroparabólicos

Actividad dirigida en clase: dimensionamiento de un campo de CCP real

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Aprender el conocimiento y desarrollar la capacidad para el análisis y diseño de sistemas solares térmicos de media
concentración

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Asistencia a tutorías 3.8 100

Clases magistrales participativas 27.5 100

Realización de informes 5 0

Resolución de problemas 2.5 100

Trabajo autónomo 73.8 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clases de laboratorio

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Acceso y ejercicios aula virtual 0.0 20.0

Asistencia y participación activa en clase 0.0 10.0

Pruebas orales / escritas 60.0 70.0

Prácticas de laboratorio 15.0 40.0

NIVEL 2: Energía solar de alta concentración

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los conceptos básicos de la tecnología solar de alta concentración.

· Aprender sobre la medida de la radiación solar concentrada y los factores atmosféricos que influyen en la misma.

· Conocer en detalle los componentes de un sistema de receptor central

· Aprender cómo funciona un sistema de receptor central.

· Conocer los distintos fluidos de transferencia térmica empleados en los sistemas de receptor central y sus particularidades de uso y operación

· Aprender los contenidos básicos para el diseño y dimensionamiento básico de un sistema de receptor central

· Comprender el funcionamiento de los discos parabólicos.

· Entender el funcionamiento de un horno solar.

· Identificar los requerimientos de los materiales para altos flujos de radiación solar y sus características

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Tema 1. Introducción a la Tecnología Solar de Alta Concentración

Tema 2. Sistemas de Receptor Central

Tema 3. Discos Parabólicos

Tema 4. Materiales para altos flujos de radiación solar

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Aprender el conocimiento y desarrollar la capacidad para el análisis y diseño de sistemas solares térmicos de alta
concentración

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a tutorías 7.5 100

Clases magistrales participativas 30 100

Realización de informes 5 0

Resolución de problemas 7.5 100

Trabajo autónomo 100 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Acceso y ejercicios aula virtual 0.0 20.0

Asistencia y participación activa en clase 0.0 10.0

Pruebas orales / escritas 70.0 100.0

NIVEL 2: Almacenamiento térmico y otras aplicaciones de la energía solar concentrada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los conceptos básicos y materiales para el almacenamiento de calor sensible, latente y termoquímico.

· Aprender a diseñar, de forma básica, sistemas de almacenamiento térmico utilizando calor sensible, latente o termoquímico.

· Aprender cómo integrar en centrales termosolares sistemas de almacenamiento.

· Comprender la termoquímica solar, en particular la producción a gran escala de Hidrogeno solar.

· Conocer los fundamentos de los ciclos termoquímicos y los reactores solares.

· Conocer aplicaciones de termosolar concentrada en el tratamiento de materiales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tema 1. Introducción y Generalidades

Tema 2. Almacenamiento en Calor Sensible: Concepto y Materiales I

Tema 3. Almacenamiento en Calor Sensible: Materiales II

Tema 4. Almacenamiento en Calor Sensible: Materiales III

Tema 5. Tanques termoclinos y de lecho empaquetado

Tema 6. Almacenamiento en Calor Latente: Concepto e integración en centrales termosolares

Tema 7. Materiales para almacenamiento en calor latente

Tema 8. Almacenamiento termoquímico

Tema 9. Termoquímica solar

Tema 10. Hidrógeno solar

Tema 11. Ciclos termoquímicos y reactores solares

Tema 12. Procesado de materiales con energía solar concentrada

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Aprender el conocimiento y desarrollar la capacidad para el análisis y diseño de sistemas de almacenamiento térmico,
combustibles solares y materiales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a tutorías 2 100

Búsqueda de información 1.8 100
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Clases magistrales participativas 20 100

Elaboración y redacción de trabajos
prácticos

5 100

Realización de informes 3.8 0

Resolución de problemas 5 100

Trabajo autónomo 75 0

Trabajo en equipo 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clases teóricos-prácticas

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Acceso y ejercicios aula virtual 0.0 50.0

Asistencia y participación activa en clase 0.0 10.0

Pruebas orales / escritas 70.0 100.0

Realización de trabajos 0.0 50.0

Actividades de clase 0.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Sistemas solares térmicos sin concentración

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Energía solar y edificación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Aprender los fundamentos físicos de transferencia de calor en los edificios.

· Aprender las técnicas naturales de acondicionamiento.

· Aprender a hacer simulaciones energéticas de edificios en diferentes campos de aplicación: diseño, normativa y control.
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· Entender como se hace una evaluación experimental de confort térmico.

· Conocer cómo se integran los sistemas de calor y frío solar en edificios.

· Aprender las herramientas para el diseño de edificios de energía neta casi cero.

· Conocer los aspectos clave de la metrología aplicada a medidas energéticas en edificios.

· Aprender a modelar edificios utilizando datos experimentales, en aplicaciones de evaluación del desempeño energético y control.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tema 1. Fundamentos de física de edificios

Tema 2. Técnicas Naturales de Acondicionamiento. Aplicaciones en obra nueva y rehabilitación

Tema 3. Simulación energética de edificios. Aplicaciones de diseño

Tema 4. Simulación energética de edificios. Programas normativos

Tema 5. Simulación energética de edificios. Aplicaciones de control

Tema 6. Evaluación experimental del confort térmico de edificios

Tema 7. Integración de sistemas de calor y frio solar en edificios

Tema 8. Diseño de edificios de energía neta casi cero. Definiciones y herramientas

Tema 9. Metrología de edificios. Variables energéticas y climáticas

Tema 10. Modelado de edificios basado en campañas experimentales. Aplicaciones normativas y de control

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Aprender el conocimiento y desarrollar la capacidad para la aplicación de energía solar en edificación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a tutorías 2.5 100

Clases magistrales participativas 15 100

Realización de informes 2.5 0

Resolución de problemas 5 100

Trabajo autónomo 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Acceso y ejercicios aula virtual 0.0 20.0

Asistencia y participación activa en clase 0.0 10.0

Pruebas orales / escritas 70.0 100.0

NIVEL 2: Energía solar de baja temperatura
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los componentes que forman los sistemas térmicos solares de baja temperatura.

· Conocer los sistemas solares para aplicaciones de agua caliente sanitaria y calefacción.

· Comprender el funcionamiento de los sistemas térmicos solares de baja temperatura en aplicaciones de calor de proceso a gran escala.

· Conocer los distintos sistemas solares empleando aire como fluido de trabajo.

· Comprender el funcionamiento de los estanques de gradiente salino.

· Comprender el funcionamiento de los sistemas de refrigeración alimentados por energía solar.

· Aprender a simular sistemas térmicos solares.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tema 1. Componentes de los sistemas térmicos solares de baja temperatura I

Tema 2. Componentes de los sistemas térmicos solares de baja temperatura II

Tema 3. Sistemas solares para viviendas unifamiliares

Tema 4. Sistemas térmicos solares de baja temperatura a gran escala

Tema 5. Sistemas de aire solares

Tema 6. Estanques solares de gradiente salino

Tema 7. Sistemas de refrigeración solares I

Tema 8. Sistemas de refrigeración solares II

Tema 9. Aplicaciones para simular sistemas térmicos solares

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Aprender el conocimiento y desarrollar la capacidad para el análisis y diseño de sistemas solares térmicos de baja
temperatura

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a tutorías 2.5 100

Clases magistrales participativas 15 100

Realización de informes 2.5 0

Resolución de problemas 5 100

Trabajo autónomo 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Acceso y ejercicios aula virtual 0.0 20.0

Asistencia y participación activa en clase 0.0 10.0

Pruebas orales / escritas 70.0 100.0

NIVEL 2: Energía solar y agricultura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Entender como una planta se asemeja a un captador solar.

· Comprender el invernadero como un captador solar.

· Conocer los sistemas de actuación climática existentes en invernaderos.
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· Aprender a hacer un balance de energía y modelar las variables climáticas de un invernadero.

· Entender los sistemas de control que se puede aplicar para controlar el crecimiento de cultivos en invernaderos.

· Poner en práctica los conocimientos adquiridos en un invernadero real.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tema 1. Las plantas como captador solar I

Tema 2. El invernadero como captador solar: consumo y generación de energía

Tema 3. Sistemas de actuación climática en el invernadero

Tema 4. Balances de energía y modelado de variables climáticas en invernadero

Tema 5. Sistemas de control del crecimiento de cultivos en invernadero. Implementación de modelos del crecimiento de cultivos de varia-
bles climáticas en invernaderos y diseño de sistemas de control

Prácticas en Las Palmerillas y en IFAPA

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Aprender el conocimiento y desarrollar la capacidad para la aplicación de energía solar en agricultura

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a tutorías 2.5 100

Clases magistrales participativas 12.5 100

Prácticas de laboratorio 2.5 100

Realización de informes 2.5 0

Resolución de problemas 5 100

Trabajo autónomo 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clases de laboratorio

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Acceso y ejercicios aula virtual 0.0 20.0

Asistencia y participación activa en clase 0.0 10.0

Pruebas orales / escritas 60.0 70.0

Prácticas de laboratorio 15.0 40.0

NIVEL 2: Energía solar y desalación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprender los fundamentos de la desalación de agua de mar y aguas salobres.

· Conocer las tecnologías de destilación térmica, ósmosis inversa y destilación por membranas.

· Conocer las tecnologías de desalación solar de baja capacidad para su aplicación en zonas remotas.

· Comprender la incorporación de la energía solar en sistemas de desalación convencional de alta capacidad.

· Aprender las nuevas tecnologías asociadas a procesos de desalación tales como la producción eléctrica mediante gradientes salinos y los procesos de vertido nu-
lo.

· Conocer los fundamentos de la cogeneración de electricidad y agua desalada

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tema 1. Fundamentos de desalación

Tema 2. Tecnologías de destilación térmica (LT-MED & TVC-MED)

Tema 3. Tecnologías de destilación térmica (MSF & MVC)

Tema 4. Sistemas de desalación mediante energía solar de gran capacidad

Tema 5. Tecnología de ósmosis inversa

Tema 6. Tecnologías de desalación mediante energía solar de baja capacidad (Solar stills & HDH)

Tema 7. Tecnología de destilación por membranas

Tema 8. Nuevas tecnologías asociadas a procesos de desalación (SGP, ZLD)

Tema 9. Cogeneración de electricidad y agua mediante energía termosolar de concentración (CSP+D)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Aprender el conocimiento y desarrollar la capacidad para la aplicación de energía solar en desalación
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a tutorías 2.5 100

Clases magistrales participativas 15 100

Realización de informes 2.5 0

Resolución de problemas 5 100

Trabajo autónomo 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Acceso y ejercicios aula virtual 0.0 20.0

Asistencia y participación activa en clase 0.0 10.0

Pruebas orales / escritas 70.0 100.0

NIVEL 2: Fotoreactores y fotobioreactores

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los fundamentos básicos de la fotocatálisis solar.

· Conocer los aspectos técnicos de los reactores solares para fotocatálisis.

· Comprender las técnicas analíticas para contaminantes y micro-contaminantes químicos en agua.

· Comprender los mecanismos para la descontaminación y desinfección de aguas mediante energía solar.

· Aprender a hacer una evaluación de calidad microbiológica de aguas.

· Aprender a reutilizar las aguas regeneradas.

· Conocer las bases de los cultivos de microorganismos fotosintéticos.

· Comprender la distribución de la luz en cultivos densos y la cinemática del crecimiento limitada por ésta.

· Conocer los diferentes tipos y modos de operación de los fotobiorreactores.
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· Aprender a optimizar la productividad en fotobiorreactores.

· Conocer y comprender los diferentes diseños de fotobiorreactores.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sección I. FOTO-REACTORES para tratamiento y desinfección de aguas

Tema 1. Introducción general a los problemas del agua (escasez, contaminantes y patógenos)

Tema 2. Fundamentos básicos de fotocatálisis solar

Tema 3. Reactores solares para fotocatálisis: aspectos técnicos y plantas industriales

Tema 4. Contaminantes y micro-contaminantes químicos en agua, técnicas analíticas

Tema 5. Descontaminación de aguas mediante radiación solar

Tema 6. Desinfección de aguas mediante fotocatálisis solar

Tema 7. Desinfección solar (SODIS) para comunidades vulnerables

Tema 8. Reactores solares para desinfección solar de aguas

Tema 9. Evaluación de calidad microbiológica de aguas

Tema 10. Reutilización de aguas regeneradas

Sección II. Fotobiorreactores (FBRs) para el cultivo masivo de microalgas.

Tema 11. Introducción a los cultivos de microorganismos fotosintéticos

Tema 12. Distribución de luz en cultivos densos

Tema 13. Cinética del crecimiento limitado por luz

Tema 14. Fotobiorreactores, tipos y modos de operación

Tema 15. Optimización de la productividad en FBRs y maximización de la eficiencia fotosintética

Tema 16. Diseño del intercambio de gases en FBRs

Tema 17. Diseño hidráulico e intercambios térmicos en PBRs

Tema 18. Diseño integrado de FBRs industriales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Aprender el conocimiento y desarrollar la capacidad para la aplicación de energía solar en fotoreactores y fotobioreactores

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a tutorías 3.8 100

Clases magistrales participativas 20 100

Realización de informes 5 0

Resolución de problemas 10 100

Trabajo autónomo 73.8 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clase magistral participativa

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Acceso y ejercicios aula virtual 0.0 20.0

Asistencia y participación activa en clase 0.0 10.0

Pruebas orales / escritas 70.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Sistemas solares fotovoltaicos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Sistemas solares fotovoltaicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprender los fundamentos del efecto fotovoltaico.

· Conocer los elementos y componentes en sistemas fotovoltaicos.

· Aprender a diseñar y optimizar instalaciones fotovoltaicas.

· Conocer las diversas aplicaciones que pueden tener los sistemas fotovoltaicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tema 1. Fundamentos de la conversión fotovoltaica.

Semiconductores y unión p-n. Procesos intrínsecos de intercambio de carga en materiales fotovoltaicos. Caracterización y operación de células sola-
res. Fabricación de células solares. Nuevos materiales fotovoltaicos.

Tema 2. Elementos y componentes en sistemas fotovoltaicos.

Módulos y arrays fotovoltaicos. Sistemas de conversión de potencia. Sistemas de almacenamiento eléctrico. Caracterización funcional y estructural de
instalaciones fotovoltaicas.

Tema 3. Aplicaciones fotovoltaicas .
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Aplicaciones fotovoltaicas en instalaciones autónomas, plantas de potencia, agricultura y edificios. Nuevas aplicaciones fotovoltaicas: microrredes
energéticas y movilidad eléctrica.

Tema 4. Diseño y optimización de instalaciones fotovoltaicas

Caracterización de demandas eléctricas orientada a la integración fotovoltaica. Métodos dinámicos de dimensionado de instalaciones fotovoltaicas au-
tónomas y conectadas a red. Optimización funcional y económica de proyectos fotovoltaicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Aprender el conocimiento y desarrollar la capacidad para el análisis y diseño de sistemas solares fotovoltaicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales participativas 30 100

Prácticas de laboratorio 5 100

Realización de informes 5 0

Resolución de problemas 10 100

Trabajo autónomo 100 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clases de laboratorio

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Acceso y ejercicios aula virtual 0.0 20.0

Asistencia y participación activa en clase 0.0 10.0

Pruebas orales / escritas 40.0 80.0

Prácticas de laboratorio 10.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Materias horizontales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Recurso solar

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprender los conceptos básicos de la radiación solar.

· Aprender a medir y a estimar la radiación solar.

· Conocer las diferentes fuentes de datos de radiación solar.

· Aprender a generar series de datos para simulación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tema 1. Introducción general a la radiación solar.

Procesos al atravesar la atmosfera y la naturaleza de la radiación solar en la superficie de la Tierra. Modelos de cielo claro y algoritmos de seguimien-
to.

Tema 2. Medida de la radiación solar.

El proceso de la medida instrumental, instrumentos de medida de las distintas variables. Características de las estaciones, ubicación y elementos ne-
cesarios para el registro de las medidas.

Tema 3. Estimación de la radiación solar.

Modelos de estimación clásica de la radiación solar, radiación solar a partir de imágenes de satélite o de reanálisis de modelos numéricos de predic-
ción meteorológica.

Tema 4. Fuentes de datos de radiación solar.

Repaso de las principales bases de datos medidos o estimados. Tratamiento necesario para el uso de los datos de radiación solar: controles de cali-
dad y rellenado de huecos para la obtención de valores mensuales y anuales.

Tema 5. Generación de series para simulación.

Generación de años meteorológicos típicos para simulación de sistemas de aprovechamiento energético de la radiación solar. Generación de series
probabilísticas para estudios de rentabilidad. Uso y funciones de herramientas disponibles.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aprender el conocimiento y desarrollar la capacidad para el análisis del recurso solar

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a tutorías 2.5 100

Clases magistrales participativas 15 100

Realización de informes 2.5 0
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Resolución de problemas 5 100

Trabajo autónomo 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Acceso y ejercicios aula virtual 0.0 25.0

Asistencia y participación activa en clase 25.0 50.0

Pruebas orales / escritas 25.0 75.0

Realización de trabajos 0.0 25.0

NIVEL 2: Modelado, control y gestión energética en plantas solares

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprender los elementos básicos de un sistema de control en plantas de energía solar.

· Conocer la metodología básica para el modelado y simulación de plantas solares.

· Entender los sistemas básicos de control más utilizados en plantas de energía solar.

· Comprender las técnicas de identificación de sistemas y los sistemas de control avanzados.

· Saber aplicar técnicas de identificación a sistemas solares.

· Entender la gestión de energía en plantas solares.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque I. Introducción al modelado, simulación y control de plantas de energía solar.

Elementos básicos del problema de control de plantas de energía solar y ejemplos industriales. Modelado y simulación de plantas de energía solar.
Caracterización de la dinámica de sistemas, perturbaciones y no-linealidades.

Bloque II. Técnicas básicas de control.



Identificador : 4316090

BORRADOR

39 / 58

Esquemas básicos de control de plantas de energía solar. Técnicas de control aplicadas a plantas con captadores solares distribuidos.

Bloque III. Técnicas de identificación y control avanzado.

Técnicas de identificación de sistemas solares. Técnicas de control avanzado. Gestión de energía en plantas de energía solar.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Aprender el conocimiento y desarrollar la capacidad para el análisis y diseño de modelos y sistemas de control de plantas
solares

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a tutorías 3.8 100

Clases magistrales participativas 22.5 100

Prácticas de laboratorio 5 100

Realización de informes 5 0

Resolución de problemas 2.5 100

Trabajo autónomo 73.8 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clases de laboratorio

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación activa en clase 0.0 10.0

Pruebas orales / escritas 60.0 80.0

Prácticas de laboratorio 15.0 40.0

NIVEL 2: I+D+i en energía solar

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprender los conceptos básicos del método de investigación científico.

· Entender qué es y para qué sirve una tesis doctoral.

· Aprender a publicar en congresos y revistas científicas.

· Conocer cómo se organiza y se solicita un proyecto de investigación.

· Conocer las diversas instalaciones científicas existentes.

· Conocer el sistema de ciencia y tecnología en España y Europa

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque I. El trabajo de investigación científica

Tema 1. El conocimiento científico

Tema 2. Planificación de la experimentación científica

Tema 3. Explotación de resultados en ciencias experimentales

Tema 4. La Tesis Doctoral

Bloque II. Producción científica y evaluación

Tema 5. Congresos científicos

Tema 6. Artículos científicos y patentes

Tema 7. Revistas

Tema 8. Proyectos de investigación y formación de personal investigador

Tema 9. Instalaciones científicas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Aprender el conocimiento y desarrollar la capacidad para realizar una labor de investigación dentro del campo de la energía
solar

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a tutorías 2.5 100

Búsqueda de información 2.5 100

Clases magistrales participativas 17.5 100

Realización de informes 2.5 0
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Trabajo autónomo 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Acceso y ejercicios aula virtual 0.0 20.0

Asistencia y participación activa en clase 0.0 10.0

Pruebas orales / escritas 70.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Experimentación y proyectos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas de campo en la PSA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Realizar prácticas en sistemas solares térmicos de concentración.

· Realizar prácticas en sistemas solares de desalación.

· Realizar prácticas en tratamiento de contaminantes y desinfección de aguas mediante fotocatálisis solar.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Prácticas sobre Sistemas Solares térmicos de Concentración

Práctica sobre desalación mediante energía solar

Práctica sobre detoxificación mediante fotocatálisis solar

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Realizar prácticas de campo en sistemas de energía solar

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a tutorías 2.5 100

Prácticas de laboratorio 15 100

Realización de informes 5 0

Resolución de problemas 5 100

Trabajo autónomo 47.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases de laboratorio

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Acceso y ejercicios aula virtual 0.0 20.0

Asistencia y participación activa en clase 20.0 50.0

Pruebas orales / escritas 20.0 50.0

Realización de trabajos 0.0 30.0

Prácticas de laboratorio 0.0 40.0

NIVEL 2: Estudio de casos prácticos y análisis económicos de proyectos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Realizar prácticas en sistemas fotovoltaicos.

· Realizar prácticas sobre edificación.

· Realizar prácticas sobre invernaderos.

· Aprender a realizar un análisis económico de proyectos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Práctica sobre fotovoltaica

Prácticas sobre edificación

Práctica sobre invernaderos

Análisis económico de proyectos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Aprender el conocimiento y desarrollar la capacidad para realizar estudios de casos prácticos y análisis económicos de
proyectos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales participativas 5 100

Prácticas de laboratorio 12.5 100

Realización de informes 2.5 0

Resolución de problemas 5 100

Trabajo autónomo 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricos-prácticas

Clases de laboratorio

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Acceso y ejercicios aula virtual 0.0 20.0

Asistencia y participación activa en clase 20.0 40.0

Pruebas orales / escritas 30.0 70.0

Realización de trabajos 0.0 30.0

Prácticas de laboratorio 0.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta asignatura puede estar relacionada con cualquier contenido tratado en las asignaturas estudiadas en el máster

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15 - Realizar, presentar y defender un ejercicio original realizado individualmente ante un tribunal formado por profesores del
máster, consistente en un proyecto de naturaleza profesional o un trabajo de investigación donde se sinteticen las competencias
adquiridas en las enseñanzas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a tutorías 5 0
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Búsqueda de información 5 0

Realización de informes 10 0

Trabajo autónomo 130 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Elaboración y exposición de trabajos

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia a tutorías 0.0 10.0

Defensa pública del TFM 0.0 100.0

Memoria del TFM 0.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Almería Profesor
Contratado
Doctor

3.2 100 0

Universidad de Almería Profesor Titular
de Universidad

16 100 0

Universidad de Almería Catedrático de
Universidad

6.4 100 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

65 20 80

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de rendimiento 73

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El Consejo de Gobierno de la universidad de Almería, en sesión celebrada el 17/06/08, aprobó la normativa ¿Competencias Genéricas de la universidad de Almería¿. En este documento se relacionan un conjunto de competen-

cias a desarrollar por todos los alumnos de nuestra universidad y asociadas a ellas un conjunto de indicadores, que a modo de ejemplo, se sugieren para la evaluación de los resultados de aprendizaje.   Los resultados de aprendi-

zaje de las competencias específicas, se reflejan en el punto 5 de esta memoria En los términos previstos por sus Estatutos (aprobados por el Decreto 343/2003 de 9 de diciembre, BOJA núm. 247 de 24 de diciembre de 2003)

la Universidad de Almería tiene previsto un sistema de evaluación y seguimiento de sus estudios:   Artículo 170. Evaluación de la calidad. 1. Sin perjuicio de la preceptiva evaluación por parte de la Agencia Nacional de Eva-

luación de la Calidad y Acreditación del desarrollo efectivo de las enseñanzas, prevista en el artículo 35.5 de la Ley Orgánica de Universidades, tras el período de implantación de un plan de estudios, la Universidad de Almería,

en el marco de sus actuaciones tendentes a la evaluación de la calidad y mejora de sus enseñanzas, implantará sistemas específicos de evaluación de la calidad de los planes de estudios. Asimismo, en las facultades y escuelas

se crearán comisiones encargadas de la evaluación de los planes de estudios y de proponer, en su caso, la actualización de los mismos para garantizar su adecuación a las demandas sociales. Necesariamente formarán parte de

dichas comisiones los vicedecanos y subdirectores que tengan asignadas competencias al respecto. 2. Para una mejora de la calidad en la docencia, la Universidad potenciará la formación y el perfeccionamiento docente de su

profesorado y fomentará la incorporación de nuevas técnicas y métodos educativos.   Artículo 212. Evaluación y mejora de la calidad. La Universidad de Almería establecerá los medios y estructuras necesarios para la eva-

luación y mejora de la calidad de la actividad universitaria, al objeto de alcanzar cotas de calidad en los ámbitos docente, investigador y de gestión.   En los nuevos Títulos, el progreso y los resultados del aprendizaje de los estu-

diantes están ligados a la consecución de una serie de competencias transversales, generales del Título y específicas de los módulos y/o materias. Así, los indicadores de rendimiento referidos en el apartado anterior y acerca de

los cuales es preciso establecer un procedimiento de seguimiento, están íntimamente relacionados con la adquisición de, al menos, un número mínimo concreto de competencias. Con el fin de dar cumplimiento a este requisito,

la Universidad de Almería ha desarrollado un procedimiento general que evalúa las competencias genéricas (transversales) de la UAL (aprobadas por Consejo de Gobierno en sesión celebrada el 17/06/08), las competencias ge-

nerales del Título y las competencias específicas del módulo/materia (ver tablas 1, 2, y 3) a aplicar en tres momentos distintos (ver figura 1 y tabla 4) que se adjunta):

1. Ex-Ante: determinación de las competencias iniciales mínimas requeridas, no sujeta a calificaciones pero que permite a los docentes conocer los niveles competenciales de partida de los alumnos (información útil

para el profesorado y para los propios estudiantes) en una materia concreta con el propósito de reorientar el proceso de planificación y aprendizaje-enseñanza (insistir más en aquéllos aspectos más deficitarios).

2. Durante (al final de las materias o módulos): con una finalidad específicamente ¿formativa¿. Las competencias reflejadas en las guías docentes serán evaluadas por el profesor para orientar al alumno en su proceso de

aprendizaje o por el propio alumnado mediante los ejercicios de autoevaluación,

3. Ex-Post: El trabajo de Fin de Máster, supervisado por al menos un Tutor, permite al alumno desarrollar las capacidades de escritura, argumentación, análisis y exposición pública, fundamentales para los perfiles pro-

fesionales del Título.

En el caso del ¿Trabajo Fin de Máster¿, la evaluación se hará a partir de los siguientes puntos:

1. Seguimiento continuado del Profesor Tutor y visto bueno final del trabajo.

2. Evaluación del Trabajo por una comisión integrada por Profesores especialistas en el campo de estudio del que se trate.

3. El Trabajo Fin de Máster, permitirá al alumno desarrollar las capacidades de escritura, análisis y exposición pública fundamentales para los perfiles profesionales del Título.

Las tasas de graduación, abandono y eficiencia estimadas, sobre la base de una ponderación racional de los años anteriores, deberán verificarse mediante la propia consecución de las competencias, genéricas de la Universidad

y específicas del Título y de los módulos que lo integran. El procedimiento a seguir se sintetiza en la siguiente figura.         Figura 1. Distribución temporal de la evaluación de las competencias   Para la medida del progreso y

los resultados del aprendizaje de los estudiantes del Título a través de la evaluación de las competencias se podrán utilizar los modelos de sistemas de recogida de información que se presentan en las tablas 1 a 4, y que serán

remitidas a las Comisiones de Calidad de cada Título quienes estudiarán su viabilidad, posible adaptación y aplicación.   Tabla 1. Competencias básicas del Título

Nº Competencia Respuesta a las cuestiones genéricas de la evaluación

Cuándo Qué Cómo Dónde Quién

1

2

3

4

5

6

7
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8

9

10

Tabla 2. Competencias específicas de los asignaturas

Nº Competencia Respuesta a las cuestiones genéricas de la evaluación

Cuándo Qué Cómo Dónde Quién

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Tabla 3. Modelo de ficha para la evaluación de las Competencias

Evaluación Ex ante Evaluación durante el desarrollo del Plan de Estudios Evaluación Ex post

Aspectos a evaluar

Procedimientos de evaluación

Ubicación de la evaluación en la planificación de las enseñanzas

Responsables de la evaluación

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://cms.ual.es/UAL/estudios/masteres/calidad/MASTER7106

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2017

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede, es un máster de nueva implantación.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Antonio Giménez Fernández

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Registro General de la
Universidad de Almería, Crta

04120 Almería Almería

de Sacramento , s/n. La Cañada
de San Urbano

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

planestu@ual.es 950015971 950015439 Director de la Escuela Superior
de Ingeniería

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Jorge Doñate Sanz

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Registro General de la
Universidad de Almería, Crta

04120 Almería Almería

de Sacramento , s/n. La Cañada
de San Urbano
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EMAIL MÓVIL FAX CARGO

planestu@ual.es 950015971 950015439 Jefe de Negociado de Planes
de Estudio, por Delegación de
firma del Rector

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

18998914V Jorge Doñate Sanz

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Registro General de la
Universidad de Almería, Crta

04120 Almería Almería

de Sacramento , s/n. La Cañada
de San Urbano

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

planestu@ual.es 950015971 950015439 Jefe de Negociado de Planes de
Estudio.
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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Almería Escuela Superior de Ingeniería 04008522

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Tecnologías y Aplicaciones en Ingeniería Informática

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Tecnologías y Aplicaciones en Ingeniería Informática por la Universidad de Almería

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jorge Doñate Sanz Jefe de Negociado de Planes de Estudio.

Tipo Documento Número Documento

NIF 18998914V

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jorge Doñate Sanz Jefe de Negociado de Planes de Estudio, por delegación de firma
del Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Antonio Giménez Fernández Director de la Escuela Superior de Ingeniería

Tipo Documento Número Documento

NIF

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Universidad de Almería, Registro General, Ctra. De
Sacramento s/n, La Cañada de San Urbano

04120 Almería 950015971

E-MAIL PROVINCIA FAX

planestu@ual.es Almería 950015439
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Almería, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad



Identificador : 4316092

BORRADOR

3 / 83

1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Tecnologías y Aplicaciones
en Ingeniería Informática por la Universidad de
Almería

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Big Data

Especialidad en Desarrollo Web/Móvil

Especialidad en Internet de las cosas (IoT)

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería y profesiones
afines

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza del Conocimiento

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Almería

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

048 Universidad de Almería

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

72 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 36 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

Especialidad en Big Data 24.

Especialidad en Desarrollo Web/Móvil 24.

Especialidad en Internet de las cosas (IoT) 24.

1.3. Universidad de Almería
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

04008522 Escuela Superior de Ingeniería

1.3.2. Escuela Superior de Ingeniería
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO
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PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

65 65

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 78.0

RESTO DE AÑOS 36.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/servicio/pe_normas-permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CE01 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería
informática

CE02 - Capacidad para la dirección de obras e instalaciones de sistemas informáticos, cumpliendo la normativa vigente y
asegurando la calidad del servicio

CE03 - Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares

CE04 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería en
Informática

CE05 - Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de
proyectos en todos los ámbitos de la Ingeniería en Informática siguiendo criterios de calidad y medioambientales

CE06 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en
empresas y centros tecnológicos, en el ámbito de la Ingeniería Informática

CE07 - Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos informáticos, con garantía de
la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación

CE08 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos

CE09 - Capacidad para comprender y aplicar la responsabilidad ética, la legislación y la deontología profesional de la actividad de
la profesión de Ingeniero en Informática

CE10 - Capacidad para aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, así como la
legislación, regulación y normalización de la informática

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad para resolver problemas

CT02 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CT03 - Capacidad de crítica y autocrítica

CT04 - Trabajo en equipo

CT05 - Capacidad de organización y planificación

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

DG01 - Capacidad para la integración de tecnologías, aplicaciones, servicios y sistemas propios de la Ingeniería Informática, con
carácter generalista, y en contextos más amplios y multidisciplinares

DG02 - Capacidad para la planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación, y gestión técnica y económica en los
ámbitos de la ingeniería informática relacionados, entre otros, con: sistemas, aplicaciones, servicios, redes, infraestructuras o
instalaciones informáticas y centros o factorías de desarrollo de software, respetando el adecuado cumplimiento de los criterios de
calidad y medioambientales y en entornos de trabajo multidisciplinares
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DG03 - Capacidad para la dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en empresas y centros tecnológicos, con
garantía de la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación

TI01 - Capacidad para modelar, diseñar, definir la arquitectura, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener aplicaciones,
redes, sistemas, servicios y contenidos informáticos

TI02 - Capacidad de comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías y protocolos de redes
de nueva generación, los modelos de componentes, software intermediario y servicios

TI03 - Capacidad para asegurar, gestionar, auditar y certificar la calidad de los desarrollos, procesos, sistemas, servicios,
aplicaciones y productos informáticos

TI04 - Capacidad para diseñar, desarrollar, gestionar y evaluar mecanismos de certificación y garantía de seguridad en el
tratamiento y acceso a la información en un sistema de procesamiento local o distribuido

TI05 - Capacidad para analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el
proceso de construcción de un sistema de información

TI06 - Capacidad para diseñar y evaluar sistemas operativos y servidores, y aplicaciones y sistemas basados en computación
distribuida

TI07 - Capacidad para comprender y poder aplicar conocimientos avanzados de computación de altas prestaciones y métodos
numéicos o computacionales a problemas de ingeniería

TI08 - Capacidad de diseñar y desarrollar sistemas, aplicaciones y servicios informáticos en sistemas empotrados y ubicuos

TI09 - Capacidad para aplicar métodos matemáticos, estadísticos y de inteligencia artificial para modelar, diseñar y desarrollar
aplicaciones, servicios, sistemas inteligentes y sistemas basados en el conocimiento

TI10 - Capacidad para utilizar y desarrollar metodologiías, métodos, técnicas, programas de uso específico, normas y estándares de
computación gráfica

TI11 - Capacidad para conceptualizar, diseñar, desarrollar y evaluar la interacción persona-ordenador de productos, sistemas,
aplicaciones y servicios informáticos

TI12 - Capacidad para la creación y explotación de entornos virtuales, y para la creación, gestión y distribución de contenidos
multimedia

TFM01 - Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original
realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería en Informática de
naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las ensenñanzas

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Se puede acceder de acuerdo con el marco normativo nacional, establecido por el Artículo 16 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de Octubre de 2007
(BOE 29/10/08) por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de máster y los procedimientos de admi-
sión a las universidades públicas españolas, y el marco autonómico andaluz sobre acceso universitario (Acuerdo de 15 de febrero de 2016 de la Direc-
ción General de Universidades, Comisión del Distrito Único de Andalucía).

El acceso es el derecho a solicitar la admisión en una determinada Universidad para realizar unos estudios específicos.

La admisión representa la aceptación efectiva de un estudiante en unos estudios y en una Universidad determinados. Quienes deseen ser admitidos
a los másteres universitarios de la Universidad de deberán encontrase en alguna de las siguientes situaciones:

Estar en posesión de un título de Grado, o de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Diplomado, Ingeniero Técnico o Maestro, u otro
expresamente declarado equivalente.

Estar en posesión de un título universitario extranjero expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior
que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster.

Estar en posesión de un título universitario extranjero, equivalente al nivel de grado en España, pero que no ha sido homologado por el Ministerio de
Educación Español y que faculte en su país de origen para cursar estudios de posgrado.

Para poder participar en el proceso de admisión será necesario cumplimentar y presentar la solicitud de preinscripción en el punto de acceso electróni-
co:

http://www.juntadeandalucia.es/economiainnovacioncienciayempleo/

En los plazos que se establecidos, según la situación previa de la persona interesada. El proceso de preinscripción constará de tres fases dirigidas a
quienes estén en posesión de un título universitario, español o extranjero, que les habilite para el acceso a los Másteres que solicita en el momento de
presentación de la solicitud.

Siempre de acuerdo con la normativa y plazos matrícula vigente para cada curso, se señalan los siguientes supuestos:

http://www.juntadeandalucia.es/economiainnovacioncienciayempleo/
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Estudiantes de nuevo ingreso.

Para iniciar estudios de máster en los Centros de esta Universidad, la solicitud de matrícula se ajustará a los plazos, requisitos y procedimientos de ad-
misión que establece cada año la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía

Obtenida plaza, se podrá formalizar la matrícula en los plazos que para cada fase de admisión se fije en cada una de las adjudicaciones, de acuerdo
con la normativa del Distrito Único Universitario de Andalucía (en adelante DUA). El incumplimiento de los plazos e indicaciones previstas en la citada
normativa se entenderá como renuncia a los derechos que puedan derivarse, considerándose decaídos en los mismos. En los casos así establecidos,
se procederá a cubrir las plazas vacantes con los siguientes estudiantes según el orden de puntuación de las listas de admitidos.

La matrícula se realizará de forma telemática durante las 24h a través del programa de matrícula, utilizando para ello unas claves concertadas según
lo establecido.

Para formalizar su matrícula, el estudiante deberá disponer de su clave de acceso a Campus Virtual, que podrá obtener a través de los procedimientos
establecidos en la página Web automatricula.ual.es.

El estudiante deberá matricular todas las asignaturas necesarias, tanto de su titulación como, en su caso, de otras titulaciones. Así mismo, los estu-
diantes podrán modificar su matrícula por internet dando de baja asignaturas de forma telemática, teniendo derecho a la compensación o, en su caso,
devolución de los precios públicos abonados. Al formalizar la matrícula, el estudiante deberá elegir el mismo grupo de teoría (o grupo docente) para to-
das las asignaturas básicas y obligatorias, siempre que existan plazas vacantes en dicho grupo.

Aquellos estudiantes de nuevo ingreso que una vez formalizada su matrícula deseen ampliarla, podrán hacerlo en función de la existencia de plazas,
en la forma y plazos establecidos.

Estudiantes en continuación de estudios.

Para los estudiantes que hubieran iniciado estudios oficiales de master en cursos anteriores, el plazo oficial de matrícula para el curso académico será
el establecido.

La matrícula se realizará de forma telemática a través del programa de matrícula, utilizando para ello unas claves concertadas. El horario de atención
on-line será el que se establezca para cada periodo en la página Web automatricula.ual.es.

En la página Web automatricula.ual.es se determinarán los colectivos de estudiantes que quedan excluidos de este proceso, así como los que han de
realizar trámites previos a la automatrícula.

El estudiante podrá elegir, para cada asignatura, el grupo de teoría (o grupo docente) al que desea adscribirse, siempre que hubiera plazas vacantes.
En el caso de que, dentro del plazo oficial de matrícula, no hubiera plazas vacantes en ningún grupo, y se tratara de asignaturas troncales, básicas,
obligatorias, o que cubran complementos de formación, la Universidad les asignará plaza en uno de forma distributiva.

Los estudiantes repetidores de asignaturas podrán matricularse de las mismas durante el plazo oficial de matrícula, sin que quede sujeta su acepta-
ción a la existencia de vacantes en la asignatura.

Reanudación de estudios.

Los estudiantes de la Universidad de Almería que deseen reanudar estudios en un plan en vigor deberán solicitar autorización en el Registro General,
ubicado en ARATIES, o a través de los medios telemáticos que establezca la Universidad.

Una vez aceptada la solicitud se le asignará la correspondiente cita previa para realizar la matrícula por Internet, comunicándosele al estudiante.

Los estudiantes que hayan iniciado estudios en planes ya extinguidos, podrán reanudar estudios en planes posteriores siempre que los logros de su
expediente académico, una vez realizada la correspondiente adaptación, le permitan continuarlos conforme a lo establecido.

La admisión definitiva de los estudiantes regulados en el presente artículo, quedará supeditada a la comprobación del cumplimiento de los requisitos
establecidos en la Normativa de Permanencia de la Universidad de Almería.

Perfil de ingreso:

El perfil del alumno al que va dirigido este máster es el de un titulado universitario que posea las competencias vinculadas con la profesión de Gradua-
do en Ingeniería Informática y desee adquirir y desarrollar las competencias de Ingeniero Informático.

El máster está orientado a los egresados de la titulación de informática que se imparte en la Escuela Superior de Ingeniería, graduado en Ingeniería In-
formática, y a las titulaciones antiguas (diplomados, licenciados, ingenieros técnicos e ingenieros superiores), aunque no está cerrado a otras titulacio-
nes.

El perfil de acceso del solicitante será el de un alumno con los conocimientos científicos básicos necesarios para comprender, interpretar, analizar y
explicar los conocimientos propios de su campo de estudio.

De este modo, el título está dirigido preferentemente a ingenieros técnicos/graduados en ingeniería informática, que deseen especializarse en Tecno-
logías Informáticas.

Personas que deseen ejercer la profesión de ingeniero informático, por cuenta propia o ajena.

Se recomienda a los alumnos poder leer en inglés textos científicos y profesionales con soltura, y comprender material audiovisual en inglés.

Criterios de acceso
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Se puede acceder de acuerdo con el marco normativo nacional, establecido por el Art. 16 y ss. Real Decreto 1393/2007 de 29 de Octubre de 2007
(BOE 29/10/08) por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de máster y los procedimientos de admi-
sión a las universidades públicas españolas, y el marco autonómico andaluz sobre acceso universitario (Acuerdo de 8 de abril de 2010 de la Dirección
General de Universidades, Comisión del Distrito Único de Andalucía).

En razón del Apartado 4.2.1 del Anexo I de la Resolución de 8 de junio de 2009 (BOE núm. 187 de 04/08/09), constituirá un requisito necesario para el
acceso al Máster, la posesión de alguna de las siguientes condiciones:

Condiciones de acceso al Máster.

4.2.1 Podrá acceder al Máster vinculado con el ejercicio de la profesión de Ingeniero en Informática, quien haya adquirido previamente las competen-
cias que se recogen en el apartado 3 del Anexo II del presente Acuerdo por el que se establecen las recomendaciones para la verificación de los títu-
los universitarios oficiales vinculados con el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática, y su formación estar de acuerdo con la que
se establece en el apartado 5 del Anexo II antes citado.

4.2.2 Asimismo, se permitirá el acceso al Máster cuando el título de grado del interesado acredite haber cursado el módulo de formación básica y el
módulo común a la rama, aún no cubriendo un bloque completo del módulo de tecnología específica y sí 48 créditos de los ofertados en el conjunto
de los bloques de dicho módulo de un título de grado vinculado con el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática, de acuerdo con el
presente acuerdo.

4.2.3 Igualmente, podrán acceder a este Máster quienes estén en posesión de cualquier título de grado sin perjuicio de que en este caso se establez-
can los complementos de formación previa que se estimen necesarios.

Los apartados anteriores se entenderán, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 17.2 y en la disposición adicional cuarta del real decreto 1393/2007,
de 29 de octubre.

Acreditada esta condición, la UAL, en función de la formación acreditada por los alumnos ha establecido los complementos de formación que vienen
detallados en el apartado 4.6 de esta memoria.

Criterios de admisión

En el caso de que la demanda excediera de las plazas ofertadas, el criterio de selección para la admisión de estudiantes priorizará en atención a los
siguientes criterios:

Sin complementos de formación:

1º) Alumnos Graduados en Ingeniería Informática y aquellos titulados que dispongan de la cualificación profesional de Ingeniero Técnico Informático.

Con complementos de formación:

2º) Estudios procedentes de la rama de ingeniería y arquitectura y vinculados con la informática.

3º) Para alumnos con formación en estudios relacionados, pero no vinculados con la informática (Matemáticas, Física, Ingeniería Electrónica e
Ingeniería Telemática)

4º) Para alumnos con formación en estudios no relacionados ni vinculados con la informática.

En igualdad de condiciones, y en razón de sus méritos se valorará la puntuación del expediente académico personal obtenido en el Grado, Ingeniería
o equivalente. Se tendrá en cuenta el currículum de los solicitantes y, en caso de estimarlo oportuno, la Comisión Académica podrá concertar una en-
trevista personal con cada uno de ellos.

De forma explícita, el baremo propuesto por la Comisión Académica de elaboración de Máster, será:

-90% calificación media del expediente en la titulación de acceso,

-10% acreditación de conocimiento de inglés B1 o superior.

En caso de puntuaciones equivalentes, se realizará una entrevista personal a los solicitantes por los miembros de la Comisión del Máster quienes de-
cidirán quiénes serán finalmente admitidos.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universidad de Almería promueve una serie de iniciativas con el fin de dar cumplimiento a lo indicado en el artículo 17 del R. D. 1393/207, que con-
templan las modalidades de apoyo y orientación al alumnado matriculado en sus diferentes centros y escuelas.

El Secretariado de Orientación Educativa y Vocacional ofrece orientación y asesoramiento al alumnado en todas las cuestiones que éste formule relati-
vas al máster y el funcionamiento de la Universidad de Almería.
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Servicios de apoyo y asesoramiento para el alumnado con necesidades educativas especiales.

En cumplimiento de lo indicado en los artículos 17 del RD 1393/2007, reflejamos en este documento determinadas iniciativas que la UAL propone, así
como aquellas que tiene establecidas con anterioridad y que facilitan el cumplimiento de los citados artículos.

Principales iniciativas puestas en marcha en la UAL para responder al alumnado con necesidades educativas especiales:

· Existencia de la Delegada del Rector para Diversidad Funcional.

· El Consejo de Gobierno de 16 de noviembre de 2006 aprobó una normativa que regula en la UAL, la atención a los estudiantes con necesidades educativas espe-
ciales asociadas a una discapacidad, donde se incluye un protocolo de actuación para el alumno con discapacidad.

· Existencia desde mayo de 2008 de un Consejo Asesor para el estudiante con necesidades educativas especiales. Este Consejo tiene como objetivo principal pro-
mover la integración en la Universidad de Almería del alumno con discapacidad.

· Plan de eliminación de barreras y mejora de la accesibilidad, elaborado por los Vicerrectorados de Estudiantes, Extensión Universitaria y Deportes y el Vicerrec-
torado de Infraestructuras, Campus y Sostenibilidad.

· Creación del grupo de trabajo interinstitucional entre el ETPOEP de la Delegación Provincial de Educación y la Delegada del Rector para Diversidad Funcional
de la Universidad de Almería, para la elaboración de un programa de transición de la educación postobligatoria a la universidad, que incluye un subprograma pa-
ra alumnos con discapacidad.

La Delegada del Rector para Diversidad Funcional tiene como finalidad última contribuir a la integración educativa y social de las personas con necesi-
dades educativas especiales. Cuenta con un protocolo de actuación para estudiantes preuniversitarios y para los que se encuentran cursando estudios
universitarios.

Con los alumnos preuniversitarios (de último curso de bachillerato) se realizan las siguientes tareas: elaboración de un cuestionario de necesidades
que se remite a los centros, contacto con centros, orientadores y alumnos en las distintas actividades, activación de sistemas de rastreo (impresos de
matrícula) para el posterior contacto y apoyo en procesos académicos y administrativos.

En los casos en que sea necesario dar una respuesta a situaciones concretas de adaptación, se creará una comisión de titulación integrada por el
equipo directivo/decanal del Centro implicado, profesorado y la Delegada del Rector para Diversidad Funcional.

El Centro asignado ofrece a las personas con discapacidad una atención adaptada a sus necesidades. Estas informaciones se difunden entre los estu-
diantes de la Universidad de Almería, estudiantes de las etapas preuniversitarias, y entidades públicas y privadas relacionadas con las personas con
discapacidad.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 10

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 10

Se procederá al reconocimiento y transferencia de créditos en los términos previstos en el artículo 13 del R.D.
1393/2007 y la normativa de Reconocimiento de Créditos de la Universidad de Almería aprobada por su Consejo de
Gobierno el 7 de julio de 2011 para su adaptación al R.D. 861/2010 (publicada en el BOJA núm. 150 de 02 de agos-
to de 2011).

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/normati-
va-recytransf.pdf

Créditos por Enseñanzas Supe-
riores Oficiales No Universitarias

Créditos por Títulos Propios Créditos por Acreditación de Ex-
periencia Laboral Profesional

Máximo0 0 10 (15%x72) 10(15%x72)

Mínimo 0 0 0

Acuerdo de Consejo de Gobierno de 19-04-2013, por el que se modifica la Normativa de Reconocimiento y Transfe-
rencia de Créditos (Resolución de 20-07-2011, de la Universidad de Almería, BOJA 2-08-11).

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA

ÍNDICE

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/normativa-recytransf.pdf
http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/normativa-recytransf.pdf
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4. Procedimiento y Plazos

CAPÍTULO II. RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

5. Reconocimiento de Créditos. Disposiciones generales

6. Rec. de créditos de formación básica en enseñanzas de Grado

7. Rec. de créditos de materias obligatorias, optativas y prácticas externas

8. Rec. de créditos de Grado entre las Universidades públicas andaluzas

9. Transferencia de créditos

CAPÍTULO III. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS. ESPECIFICIDADES

10. Experiencia laboral y profesional y de enseñanzas universitarias no oficiales

11. Estudios completados en un plan de estudios desarrollado según regulaciones anteriores

12. Estudios parciales de un plan de estudios desarrollado según regulaciones anteriores

13. Estudios de enseñanzas superiores oficiales no universitarias

14. Créditos obtenidos en régimen de movilidad

15. Créditos por la participación en actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación

16. Competencia «aprendizaje de una lengua extranjera»

CAPÍTULO IV. SUPLEMENTO EUROPEO AL TÍTULO Y CERTIFICACIONES

17. Suplemento Europeo al Título

18. Certificaciones académicas.

Disposiciones Adicional, Transitoria, Derogatoria y Final

ANEXOS

1. Criterios Generales para el reconocimiento de créditos por la participación en actividades culturales, de represen-
tación estudiantil, solidarias y de cooperación

2. Acreditación de la competencia «aprendizaje de una lengua extranjera

3. Relación de Actividades que tienen autorizado el Reconocimiento de Créditos por la Participación en Actividades
Culturales, de Representación Estudiantil, Solidarias y de Cooperación.

P R E Á M B U L O

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, recoge ya en su preámbulo que: «Uno de los
objetivos fundamentales de esta organización de las enseñanzas es fomentar la movilidad de los estudiantes, tanto
dentro de Europa, como con otras partes del mundo, y sobre todo la movilidad entre las distintas Universidades es-
pañolas y dentro de una misma Universidad. En este contexto resulta imprescindible apostar por un sistema de re-
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conocimiento y acumulación de créditos, en el que los créditos cursados en otra Universidad serán reconocidos e in-
corporados al expediente del estudiante».

Con tal motivo, el Real Decreto 1393/2007, en su artículo sexto («Reconocimiento y Transferencia de créditos»),
establece que: «Las Universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de Reconocimiento y
Transferencia de créditos». Dicho artículo establece unas definiciones para el reconocimiento y para la transferencia
que modifican sustancialmente los conceptos que hasta ahora se venían empleando para los casos en los que unos
estudios parciales eran incorporados a los expedientes de los estudiantes que cambiaban de estudios, de plan de
estudios o de Universidad (mediante las figuras de la convalidación y la adaptación).

La Universidad, consciente de su responsabilidad en la tarea de adaptar su normativa para facilitar la plena incorpo-
ración al EEES, estableció por acuerdo del 9 de diciembre de 2009 una normativa general basada en los siguientes
objetivos:

· Establecer un sistema de reconocimiento basado en créditos y en la acreditación de competencias.

· Garantizar, entre todas las Universidades Públicas Andaluzas, el reconocimiento de los módulos que forman parte del 75%
de las enseñanzas comunes para cada Titulación, determinadas en las Comisiones de Rama y de Titulación.

· Normalizar la posibilidad de establecer, con carácter previo a la solicitud del alumnado, tablas de reconocimiento globales
entre Titulaciones, que permitan una rápida resolución de las peticiones, definiendo detalladamente el procedimiento admi-
nistrativo de reconocimiento, en forma, contenido y plazos.

· La posibilidad de valorar estudios no universitarios y competencias profesionales acreditadas.

Las modificaciones incorporadas por el Real Decreto 861/2010 amplían y regulan con mayor detalle, entre otros as-
pectos, el marco en el que pueden realizarse los reconocimientos de créditos por experiencia profesional, formación
superior no universitaria y otros estudios no universitarios.

Se ha emitido informe favorable de la Comisión de Reconocimiento y Transferencias de la Universidad de Almería
con fecha 9 de diciembre de 2010, y se ha elevado a Consejo de Gobierno para su aprobación, con fecha de 7 de ju-
lio de 2011, esta nueva propuesta de Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad
de Almería con la finalidad de adecuarse a las nuevas previsiones contenidas en el Real Decreto 861/2010, de 2 de
julio.

CAPÍTULO I

OBJETO, ÁMBITO, RESPONSABLES Y PROCEDIMIENTO

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

La finalidad de esta normativa es regular los procedimientos de Reconocimiento y Transferencia de créditos que apli-
car en las Titulaciones de Grado, Máster y Doctorado de la Universidad de Almería que formen parte de su oferta
educativa dentro del Espacio Europeo de Educación Superior, desarrolladas al amparo del Real Decreto 1393/2007,
de 29 de octubre.

Artículo 2. Definiciones.

a) Se denominará Titulación de origen aquélla en la que se han cursado los créditos objeto de reconocimiento o
transferencia. Se denominará Titulación de destino aquélla para la que se solicita el reconocimiento o la transferen-
cia de los créditos.

b) Se entenderá por reconocimiento la aceptación por parte de la Universidad de Almería de los créditos que, ha-
biendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra Universidad, son computados en otras en-
señanzas distintas cursadas en nuestra Universidad a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, po-
drán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñan-
zas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.

c) Se entenderá por transferencia la consignación, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las en-
señanzas seguidas por cada estudiante, de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con an-
terioridad, en la Universidad de Almería o en otras Universidades del EEES, que no hayan conducido a la obtención
de un título oficial.
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d) Se denominará Resolución de Reconocimiento y Transferencia de créditos al documento en el cual la Dirección
del Centro correspondiente refleja el acuerdo de Reconocimiento y Transferencia de los créditos objeto de solicitud.
En ella deberán constar los créditos reconocidos y transferidos y, en su caso, las asignaturas o materias que debe-
rán ser cursadas y las que no por considerar adquiridas las competencias de esas asignaturas en los créditos reco-
nocidos. Corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la Universidad de Almería
la aprobación del modelo de dicha resolución.

Artículo 3. Órganos y unidades responsables.

1. Comisión Docente del Centro. La Comisión Docente del Centro del que dependa la Titulación de destino para la
que se solicita el reconocimiento o la transferencia de los créditos será la encargada de elaborar la propuesta de Re-
conocimiento y Transferencia de créditos, pudiendo solicitar, en su caso, informe a los Departamentos responsables
de la docencia de las enseñanzas objeto de reconocimiento.

2. Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la Universidad. Estará formada por el Vicerrector o
Vicerrectora competente en materia de Ordenación Académica, o persona en quien delegue, que la presidirá; un re-
presentante de cada uno de los Vicerrectorados con competencias en materia de Grado, Posgrado, Estudiantes, Ex-
tensión Universitaria y Ordenación Académica; un representante de cada Centro de la Universidad, y el Jefe de Ser-
vicio responsable de Planes de Estudio y Ordenación Académica.

Corresponderán a esta Comisión las siguientes funciones:

a) Informar de las propuestas de Reconocimiento y Transferencia de créditos de las comisiones docentes de los cen-
tros. El informe tendrá carácter preceptivo, será vinculante y, sin la inclusión de datos de carácter personal, será pú-
blico y será accesible a través de la web.

b) Autorizar el reconocimiento de créditos por la participación en actividades recogidas en el artículo 12.8 del Real
Decreto 1393/2007 o la aplicación de tablas de adaptación previas entre distintos estudios, del mismo o diferente tí-
tulo.

c) Mantener actualizado un catálogo de todas las materias y actividades cuyo reconocimiento haya sido informado
o autorizado previamente. Para las materias y actividades incorporadas en dicho catálogo, no será necesaria nueva
emisión del informe al que hace referencia el apartado a) anterior ni la elaboración de propuesta de resolución por la
Comisión Docente del Centro, por lo que será procedente la resolución de la Dirección del Centro.

d) Velar por el correcto funcionamiento de las Comisiones Docentes de los Centros en los procesos de Reconoci-
miento y Transferencia de créditos dictando las directrices e instrucciones que sean necesarias en desarrollo de la
presente normativa.

e) Coordinar a las Comisiones Docentes de los Centros en la aplicación de esta normativa: evitando disparidades
entre ellas; estableciendo, en su caso, criterios generales de reconocimiento y los modelos de propuesta, informe y
resolución; siendo la competente para resolver cuantas dudas pudieran surgir en la aplicación de la presente norma-
tiva.

f) Informar de los recursos administrativos interpuestos ante el Rector contra resoluciones de Reconocimiento y
Transferencia de créditos.

3. Comisión de Estudios de Posgrado. En el ámbito de estudios oficiales de Máster y Doctorado no adscritos a nin-
gún Centro, la Comisión de Estudios de Posgrado ejercerá las funciones que en este artículo se atribuyen a la Comi-
sión Docente del Centro respecto de dichos estudios.

4. Dirección del Centro. Será competencia del Decano o Director del Centro correspondiente resolver las peticiones
de Reconocimiento y Transferencia de créditos conforme al procedimiento especificado en el artículo siguiente y or-
denar su inserción en el expediente de la persona interesada. En el caso de los estudios de Máster y Doctorado no
adscritos a ningún Centro, el Vicerrectorado responsable de estos estudios ejercerá las funciones que en este artícu-
lo se atribuyen al Decano/a o Director/a del Centro.

Artículo 4. Procedimiento y plazos.

La Universidad establecerá en su resolución anual de matrícula los periodos de solicitud para el Reconocimiento y
Transferencia de créditos.

De acuerdo con dichos plazos, y a fin de garantizar que el procedimiento sea resuelto en un plazo máximo de tres
meses, desde el final del plazo de solicitud, la Comisión para el Reconocimiento y Transferencia de créditos de la
Universidad establecerá un calendario anual para la gestión de los distintos trámites del procedimiento con indica-
ción expresa de los plazos máximos para emisión de informes.
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Una Unidad administrativa central determinada por la Gerencia de la Universidad será la encargada de gestionar el
trámite del informe preceptivo de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la Universidad y de
mantener actualizado el catálogo al que hace referencia el apartado 3.2.c) anterior.

El procedimiento podrá iniciarse, gestionarse y finalizarse por vía telemática.

De no emitirse el informe en el plazo señalado, se proseguirá con las actuaciones, a excepción de los informes que
hayan sido definidos en esta norma como preceptivos y vinculantes.

El informe emitido fuera de plazo no tendrá que ser tenido en cuenta al dictar resolución.

La resolución de la Dirección del Centro será conjunta para todas las peticiones presentadas en un mismo plazo y
notificada mediante publicación en el tablón de anuncios del Centro. Dicha publicación contendrá los datos relativos
a las asignaturas de origen y destino, pero no contendrá datos de carácter personal. Asimismo, se hará pública una
copia de la misma en el sitio web del Centro y se remitirá una comunicación personalizada al correo electrónico faci-
litado por los estudiantes al formular su solicitud. Todos estos extremos estarán detallados en el impreso normaliza-
do de solicitud.

En caso de conformidad, el estudiante deberá solicitar la liquidación de precios que corresponda. El reconocimiento
exigirá el previo pago de la tasa administrativa que se determine anualmente en el Decreto de Precios Públicos de la
Junta de Andalucía o, en su defecto, en la Resolución Anual de Matrícula.

Las resoluciones de Reconocimiento y Transferencia de créditos podrán ser recurridas en alzada ante el Rector de
la Universidad de Almería en el plazo de un mes.

CAPÍTULO II

RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 5. Reconocimiento de Créditos. Disposiciones generales.

Los créditos, en forma de unidad evaluada y certificable, pasarán a consignarse en el expediente del estudiante es-
pecificando la tipología de origen y destino de la materia y la calificación de origen, así como también anotando la
Universidad en la que se cursó.

El formato y la información que se deban incluir en las certificaciones académicas oficiales y personales serán los
que determine la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos.

En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al Trabajo de Fin de Grado ni al
Trabajo de Fin de Máster.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 3.2.b anterior, la Universidad podrá establecer, directamente o previa
suscripción de convenios de colaboración, tablas de equivalencia para posibilitar el reconocimiento parcial de estu-
dios nacionales o extranjeros con el fin de facilitar la movilidad de estudiantes y la organización de programas inter-
universitarios, todo ello de conformidad con lo establecido en el R.D. 1393/2007. La aprobación de tales tablas co-
rresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos de formación básica en enseñanzas de Grado.

a) Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama. A tal fin, cuan-
do se plantee una solicitud en el marco de lo dispuesto en el párrafo anterior, y con el objeto de garantizar que pa-
ra cada título de origen se reconocen un mínimo de 36 créditos de formación básica de rama y que dicho recono-
cimiento se realiza de forma transparente y objetiva, se resolverá no sólo sobre las materias aportadas por el estu-
diante sino sobre todas las materias básicas del título de origen de la misma rama de conocimiento.

b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

c) En el caso de los créditos de formación básica en otras materias diferentes a las de la rama de conocimiento de la
Titulación de destino, se atenderá a lo dispuesto en el artículo siguiente, respecto de materias obligatorias, y no se-
rán aplicables los epígrafes siguientes de este artículo.

d) El número de créditos básicos reconocidos coincidirá con el de créditos que le sean eximidos de cursar, sin per-
juicio de que pueda figurar en el expediente el número total de créditos superados en origen que han dado lugar al
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reconocimiento. No podrá otorgarse el título sin que se haya superado o reconocido el total de carga básica prevista
en el mismo.

e) Con carácter previo a la resolución de Reconocimiento, y estudiadas las competencias adquiridas con los créditos
reconocidos, la Comisión Docente del Centro realizará una propuesta de Resolución de Reconocimiento en la que
se indicará el conjunto de asignaturas de formación básica del título que no deberán ser cursadas por el estudiante.

f) Excepcionalmente, el resto de asignaturas de formación básica ofrecidas en la Titulación de destino y que no les
sean exigibles al/la estudiante como consecuencia del proceso de reconocimiento podrán ser cursadas por el estu-
diante de forma voluntaria con la finalidad de completar la formación fundamental necesaria para abordar con mayor
garantía el resto de las materias de la Titulación.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos de materias obligatorias, optativas y prácticas externas.

a) En el caso de los créditos en materias obligatorias, optativas y de prácticas externas, serán las Comisiones Do-
centes de los Centros las que evalúen las competencias adquiridas con los créditos aportados y su posible corres-
pondencia con materias de la Titulación de destino.

b) El número de créditos reconocidos coincidirá con el de créditos que le sean eximidos de cursar, sin perjuicio de
que pueda figurar en el expediente el número total de créditos superados en origen que han dado lugar al reconoci-
miento.

c) Se procurará reconocer los créditos optativos superados por el estudiante en la Titulación de origen aun cuando
no tengan equivalencia en materias concretas de los estudios de destino; cuando su contenido se considere adecua-
do a los objetivos y competencias del título y, especialmente, en el caso de adaptaciones de estudios que conduz-
can a títulos considerados equivalentes.

d) En la Resolución de Reconocimiento y Transferencia de créditos se deberá indicar el tipo de créditos reconocidos,
así como las asignaturas que el estudiante no deberá cursar por considerar adquiridas las competencias correspon-
dientes a los créditos reconocidos.

Artículo 8. Reconocimiento de créditos de Grado entre las Universidades públicas andaluzas.

La Universidad de Almería, como integrante del sistema universitario público andaluz, reconocerá los créditos cursa-
dos en los módulos que forman parte del 75% de las enseñanzas comunes de cada Titulación determinadas en la
Comisiones de Rama y Titulación siguiendo las directrices emanadas del Consejo Andaluz de Universidades para tal
efecto. Para ello, irá incorporando la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos al catálogo general al
que hace referencia el artículo 3.2.c) las correspondientes tablas de equivalencias entre estas Titulaciones.

Artículo 9. Transferencia de créditos.

Los créditos superados por el estudiante en enseñanzas universitarias oficiales que no hayan conducido a la obten-
ción de un título oficial y que no sean constitutivas de reconocimiento deberán consignarse, en cualquier caso, en el
expediente del estudiante.

En las certificaciones académicas, los créditos transferidos aparecerán claramente diferenciados de los créditos que
conducen a la obtención del título de Grado o Máster.

CAPÍTULO III

RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS. ESPECIFICIDADES

Artículo 10. Reconocimiento de experiencia laboral y profesional y de enseñanzas universitarias no oficiales.

10.1. Reconocimiento de experiencia laboral y profesional.

a) La experiencia profesional o laboral acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a efec-
tos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inhe-
rentes a dicho título.

b) La coordinación de Titulación informará y asesorará a los solicitantes con la finalidad de ayudarles a autoevaluar
su competencia, completar su expediente documental y facilitarles la presentación de pruebas que justifiquen su
competencia profesional. Además, evacuará un informe no vinculante dirigido a la Comisión de Evaluación.
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c) El expediente documental será conformado por el solicitante con el asesoramiento antes mencionado e incluirá:
contrato laboral con alta en la Seguridad Social; credencial de prácticas de inserción profesional; certificados de for-
mación de personal; memoria de actividades desempeñadas y/o cualquier otro documento que permita comprobar o
poner de manifiesto la experiencia alegada y su relación con las competencias inherentes al título.

d) La Comisión Docente del Centro será la encargada de la evaluación de competencias del candidato. A tal fin, po-
drá constituir cuantas Comisiones de Evaluación considere necesarias, agrupadas por título o títulos afines. Asimis-
mo, podrá delegar la evaluación en la Comisión Académica del Título.

e) Dicha Comisión, tras el estudio de la documentación y el informe del coordinador, decidirá sobre la admisión al
procedimiento. En caso favorable, deberá realizarse una evaluación del solicitante para valorar la adquisición de las
competencias alegadas. Podrá evaluarse mediante entrevista profesional, simulaciones, pruebas estandarizadas de
competencia u otros métodos afines. Excepcionalmente, se podrá prescindir de la evaluación cuando, tras el estu-
dio del expediente documental aportado, la Comisión de Evaluación aprecie sin sombra de duda que el solicitante ha
adquirido las competencias alegadas.

f) En su caso, y a efectos de continuación del procedimiento general establecido en la presente normativa, la Comi-
sión de evaluación elevará una propuesta a la Comisión Docente del Centro.

g) Cuando de la evaluación se desprenda que el candidato tiene las competencias y conocimientos asociados a una
determinada materia, podrá autorizarse el reconocimiento de los créditos correspondientes a ella.

h) Cuando de la evaluación se desprenda que el candidato tiene competencias y conocimientos inherentes al título
pero no coincidentes con los de ninguna materia en particular, podrán reconocerse en forma de créditos optativos.

i) El reconocimiento de estos créditos, que no computarán a efectos de baremación del expediente, incorporará la
calificación de «Apto».

j) La sola alegación de un volumen determinado de horas o años trabajados no será causa suficiente para el recono-
cimiento de créditos, salvo en supuestos de colectivos profesionales muy estructurados en categorías profesionales
precisas que garanticen las mismas competencias profesionales.

10.2. Reconocimiento de enseñanzas universitarias no oficiales.

k) Podrán reconocerse créditos por enseñanzas universitarias no oficiales siempre que hayan sido impartidas por
una Universidad y el diploma o título correspondiente constate la realización de la evaluación del aprendizaje.

l) El reconocimiento de estos créditos, que no computarán a efectos de baremación del expediente, no incorporará.
El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior en su conjunto al 15 por ciento del total de créditos que constitu-
yen el plan de estudios, salvo en el caso previsto en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007 según la redacción
del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio.

Artículo 11. Reconocimiento de estudios completados de un plan de estudios desarrollado según regulaciones ante-
riores. En el caso de que ambas Titulaciones pertenezcan a la misma rama de conocimiento, si la Titulación de des-
tino es un Grado, se reconocerán un mínimo de 36 créditos de sus materias básicas por considerar que el título ob-
tenido le aporta un mínimo de las competencias básicas de la rama, y le será de aplicación el mismo procedimiento
previsto en el artículo 6.a. La Resolución de Reconocimiento y Transferencia de créditos hará constar que los crédi-
tos de formación básica son reconocidos por aportar un título oficial previo. Así se consignará igualmente en el expe-
diente académico.

Respecto del resto de créditos, se podrá realizar un Reconocimiento asignatura por asignatura de acuerdo con lo
previsto en el artículo 7 anterior. Igualmente, podrá procederse al Reconocimiento asignatura por asignatura en el
caso de que ambas Titulaciones sean de distinta rama de conocimiento, o en el caso de que la Titulación de destino
sea un Máster.

Artículo 12. Reconocimiento de estudios parciales de un plan de estudios desarrollado según regulaciones anterio-
res. Podrá realizarse el reconocimiento asignatura por asignatura según lo previsto en el artículo 7 anterior. A efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 10 y en el párrafo anterior de este artículo respecto del reconocimiento de créditos,
se entenderá que la carga lectiva de un crédito de anteriores sistemas educativos equivale a un crédito ECTS.

Artículo 13. Reconocimiento de estudios de enseñanzas superiores oficiales no universitarias. El reconocimiento de
créditos por estudios superiores no universitarios se regulará por lo dispuesto en el la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de
marzo, complementaria de la Ley de Economía Sostenible, el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado
por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, así como por los acuerdos que en su caso se suscriban en el marco del
distrito universitario andaluz y por lo dispuesto en la presente normativa.
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Artículo 14. Reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad.

El reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad se realizará de acuerdo con la normativa nacional
o internacional aplicable; los convenios que suscriba esta Universidad; los procedimientos establecidos por el Vice-
rrectorado competente y la normativa que, en su caso, se establezca.

En los supuestos en los que se posibilite movilidad sin que se haya suscrito previo acuerdo de reconocimiento de es-
tudios, se atenderá a lo dispuesto con carácter general en la presente normativa a efectos del reconocimiento de los
créditos superados.

En todo caso, serán aplicables las funciones de coordinación, interpretación y fijación de criterios generales que la
presente normativa atribuye a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos.

Artículo 15. Reconocimiento de créditos por la participación en actividades culturales, deportivas, de representación
estudiantil, solidarias y de cooperación. Conforme a lo que establece el artículo 46.2.i.) de la Ley orgánica 6/2001, de
21 de diciembre de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, y el artículo 12.8, del Real Decreto
1393/2007, en su redacción dada por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, los estudiantes podrán obtener
reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de re-
presentación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta el máximo que fije el plan de estudios cursado. Este reco-
nocimiento se llevará a cabo de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Sólo será aplicable, hasta por un máximo de 6 créditos, en títulos de Grado.

b) La actividad objeto del Reconocimiento deberá haber sido desarrollada durante el período de estudios universita-
rios comprendido entre el acceso a la Universidad y la obtención del título.

c) Las actividades específicas por las que se puede solicitar el reconocimiento deberán haber sido aprobadas por la
Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos según los criterios generales que figuran en el Anexo I de
este documento. Dichos criterios generales podrán ser ampliados o modificados por el Consejo de Gobierno. En el
Anexo III se incorpora una tabla de Actividades específicas por la que puede ser solicitado el reconocimiento. La ac-
tualización, modificación y ampliación de esa tabla corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia.

d) Los créditos reconocidos serán incorporados al expediente del estudiante como: «Reconocimiento de créditos por
participación en actividades universitarias»; se añadirá, en su caso, el nombre de la actividad, con la calificación de
«Apto», y no se tendrá en cuenta en la media del expediente académico, salvo que una norma estatal estableciera lo
contrario.

El procedimiento para el reconocimiento de estos créditos será el siguiente:

1. Los organizadores y responsables de las actividades que pueden ser autorizadas para su reconocimiento comuni-
carán, con carácter previo a su celebración, las mismas a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de crédi-
tos.

2. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos resolverá sobre la autorización del reconocimiento de
las actividades propuestas, y determinará el número de créditos autorizados actualizando, en su caso, el Anexo III.

3. El estudiante solicitará el reconocimiento de las actividades autorizadas en la Secretaría Académica dentro de los
plazos que se establezcan anualmente en la resolución de matrícula, y aportará la documentación que proceda y
abonará la tasa que corresponda.

4. El Decano o Director de Centro resolverá el reconocimiento de créditos de acuerdo con la resolución de autoriza-
ción de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos.

Artículo 16. Reconocimiento de la competencia «aprendizaje de una lengua extranjera». De conformidad con la nor-
mativa sobre Competencias Genéricas de la UAL para las nuevas Titulaciones, los estudiantes deberán acreditar la
competencia «aprendizaje de una lengua extranjera», según los criterios recogidos en el Anexo II de la presente nor-
mativa.

La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos será la encargada de aplicar la normativa sobre recono-
cimiento de esta competencia y velará por la actualización del contenido de este anexo y su aprobación por Consejo
de Gobierno.

CAPÍTULO IV

SUPLEMENTO EUROPEO AL TÍTULO Y CERTIFICACIONES
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Artículo 17. Suplemento Europeo al Título.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier Universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, confeccionado en versión bilingüe castellano-inglés,
de acuerdo con lo regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento
para la expedición por las Universidades del Suplemento Europeo al Título.

Artículo 18. Certificaciones Académicas.

Con objeto de facilitar la movilidad entre Universidades del EEES, en las certificaciones académicas que se expidan
a los estudiantes deberán incluirse la fecha de publicación en Boletín Oficial del Plan de Estudios correspondiente; la
rama a la que se adscribe el título; los módulos y materias a las que se vinculan las correspondientes asignaturas, y
la rama a la que pertenecen las materias básicas del título. En la medida de lo posible, se facilitará la expedición de
certificaciones académicas bilingües castellano-inglés.

Disposición adicional.

Todas las denominaciones de órganos de gobierno, representación, cargos, funciones y miembros de la Comunidad
Universitaria, así como cualesquiera otras que en la presente normativa se efectúen en género masculino se enten-
derán hechas indistintamente en género masculino o femenino, según el sexo del titular que los desempeñe.

Disposición transitoria.

A los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la de la presenta Normativa les serán de
aplicación las disposiciones vigentes en el momento de la solicitud. Será, por tanto, de aplicación la anterior Normati-
va de Reconocimiento de créditos en tanto no se oponga a lo previsto en el Real Decreto 1393/2007, en la redacción
dada por el Real Decreto 861/2010.

Disposición derogatoria.

Queda derogada la Normativa de Reconocimiento de créditos de la Universidad de Almería aprobada en Consejo de
Gobierno de 9 de diciembre de 2009.

Disposición final.

La presente normativa entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía».

ANEXO I

CRITERIOS GENERALES DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR LA PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADA-
DES CULTURALES, DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN

Los siguientes criterios generales informarán la actuación de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de cré-
ditos en el reconocimiento de las actividades descritas en este Anexo. La modificación y actualización de estos crite-
rios corresponderá a Consejo de Gobierno.

1. Actividades culturales. Su idoneidad a efectos de reconocimiento deberá ser avalada por el Vicerrectorado de Cul-
tura, Extensión Universitaria y Deportes (o el que asuma tales competencias), que expedirá el Certificado correspon-
diente y asignará una equivalencia en horas de participación a dicha actividad y un valor en créditos ECTS equiva-
lentes según la regla de equivalencia de 1 crédito por cada 25 h.

2. Cursos de Enseñanzas Propias, Extensión Universitaria y Cursos de Verano. En el caso de actividades compu-
tadas en horas lectivas, se convertirán a créditos ECTS según la regla de 1 crédito ECTS por cada 25 horas lectivas.
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3. Actividades Deportivas. Su idoneidad a efectos de reconocimiento deberá ser avalada por el Vicerrectorado de
Cultura, Extensión Universitaria y Deportes (o el que asuma tales competencias), que expedirá el Certificado corres-
pondiente y propondrá la equivalencia en créditos ECTS.

4. Actividades de Representación estudiantil en órganos colegiados. Será necesario aportar certificación de haber
asistido al menos al 60% de las sesiones del órgano en el periodo indicado a continuación, emitida por el Secretario
de dicho órgano:

- Los representantes en Consejo de Estudiantes, Consejos de Departamento, Unidad de Garantía de Calidad, Jun-
tas de Centro, Comisiones de Consejo de Gobierno, Consejo de Gobierno, Consejo Social y aquellos otros órganos
que pudiera determinar la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos, tendrán un reconocimiento de 1
crédito por curso académico.

- En el caso de representantes en el Claustro, el estudiante deberá asistir a todas las sesiones que se convoquen
durante el periodo para el que ha sido elegido, con reconocimiento de 1 crédito por periodo (2 cursos académicos).

5. Actividades Solidarias y de Cooperación. La idoneidad de las mismas a efectos de reconocimiento deberá ser
avalada por el Vicerrectorado de Estudiantes (o el que asuma tales competencias), que expedirá el Certificado co-
rrespondiente y asignará una equivalencia en horas de participación a dicha actividad y un valor en créditos ECTS
equivalentes según la regla de equivalencia de un crédito por cada 25 horas de prestación de servicios de volunta-
riado, orientación, apoyo al alumnado, cooperación y mediación de salud.

6. Otras Actividades. Excepcionalmente, teniendo en cuenta los criterios de idoneidad y oportunidad y a propuesta
de los distintos Vicerrectorados, el Consejo de Gobierno podrá autorizar el reconocimiento de créditos a otras activi-
dades no expresamente incluidas en los criterios anteriores.

ANEXO II

ACREDITACIÓN DE LA COMPETENCIA «APRENDIZAJE DE UNA LENGUA EXTRANJERA»

1. Los estudiantes de todas las Titulaciones de Grado deberán acreditar obligatoriamente, para la obtención de su título el nivel
B1 o superior de una lengua extranjera (Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas).

2. Los estudiantes extranjeros deberán acreditar el conocimiento de la lengua castellana.
3. La acreditación del nivel B1 de una lengua extranjera deberá ostentarse con anterioridad a la finalización de los estudios, pu-

diendo obtenerse por cualquiera de los siguientes procedimientos:

1. Por haber superado un Grado que incluya contenidos suficientes de una lengua extranjera para alcanzar la competencia
«aprendizaje de una lengua extranjera» en un nivel igual o superior al B1, según el Plan de Estudios de dicho título.

2. Prueba de nivel. La Universidad de Almería a través de su Centro de Lenguas realizará todos los años una convocatoria de
pruebas de las lenguas que oferta regularmente. La calificación de las referidas pruebas será apto o no apto.

3. Cursando y aprobando los créditos de enseñanza de un idioma cuando así lo establezca la Orden Ministerial respectiva, el
acuerdo andaluz del 75% común o el Plan de Estudios, y que impliquen alcanzar un nivel B1 o superior.

4. Acreditación. Quedarán eximidos de la realización de estas pruebas los estudiantes que acrediten tener un nivel B1 o supe-
rior, de acuerdo con lo establecido en el Marco Común Europeo de Referencia.

Esto se podrá concretar también en cursos y certificaciones, de acuerdo con la siguiente tabla:

Inglés

Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)

Diploma PET (Preliminary English Test)

Diploma FCE (First Certificate in English)

Diploma CAE (Certificate in Advanced English)

Diploma CEP (Certificate of English Proficiency)

TOEFL PBT: 457 puntos o suprior

TOEFL CBT: 137 puntos o superior
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IBT TOEFL: 57 puntos o superior

TOEIC: 550 puntos o superior

Francés

Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)

Diploma DELF B1 (Diplôme d¿Études en Langue Française)

Diploma DELF B2 (Diplôme d¿Études en Langue Française)

Diploma DALF C1 (Diplôme Approfondi de Langue Française)

Diploma DALF C2 (Diplôme Approfondi de Langue Française)

Alemán

Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)

Diploma ZD (Zertifikat Deutsch)

Diploma GoetheZertifikat B2

Diploma GoetheZertifikat C1 (=antiguo ZMP/Zentrale

Mittelstufenprüfung)

Diploma ZOP (Zentrale Oberstufenprüfung)

Diploma KDS (Kleines Deutsches Sprachdiplom)

Italiano

Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)

Diploma CELI 2 (Certificato di Conoscenza della Lingua

Italiana Livello 2) y superiores

Diploma CILS 1 y superiores

3.5. U otros procedimientos y otras lenguas que puedan establecer en su momento el Consejo de Gobierno.

NOTA: ESTA TABLA SE ENCUENTRA AMPLIADA Y ACTUALIZADA (ver web del Servicio de Ord. Docente,
Planes de estudio y F.C.) http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/asuntosgenerales/Pagi-
na/PE_PAGINA_B1

ANEXO III

RELACIÓN DE ACTIVIDADES QUE TIENEN AUTORIZADO EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR LA
PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES CULTURALES, DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE
COOPERACIÓN

El Reconocimiento de créditos por las actividades específicas que se recogen en el presente anexo, hasta el máxi-
mo de 6 créditos, se regirá por lo establecido en el artículo 14 de esta Normativa. La modificación y ampliación de
la relación de actividades autorizadas corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencias de acuerdo
con el procedimiento establecido en dicho artículo.

1. Actividades Culturales.

http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/asuntosgenerales/Pagina/PE_PAGINA_B1
http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/asuntosgenerales/Pagina/PE_PAGINA_B1
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ACTIVIDADES CULTURALES

CERTIFICADO Vicerrectorado de Cultura, Extensión Universitaria y Deportes

Actividades Duración Créditos

Taller de Bailes de Salón 50 horas 2

Taller de Grupo de Teatro 50 horas 2

Taller de Grupo de Poesía 50 horas 2

Taller de Grupo de Cine 50 horas 2

Cursos y Conferencias 25 horas 1

Cursos y Conferencias 10 horas 0,5

Taller de Pintura 50 horas 2

Cursos de Verano 50 horas 2

Cursos de Género 25 horas 1

Cursos de Migraciones e Interculturalidad 25 horas 1

Exposiciones 5 horas 0,25

Actividades Musicales 25 horas 1

Jornada Repensar el Estado Autonómico: ¿el federalismo como solución de futuro?

Organizador: Cátedra Rafael Escuredo (UAL) y Foro

Permanente para el Intercambio 1 de Ideas Andalucía a Debate (UJA) Esta Actividad Cultural ha sido redactada se-
gún Acuerdo adoptado en Consejo de gobierno de 19/04/2013

2. Actividades Deportivas.

Actividades Descripción Créditos

DEPORTISTAS UNIVERSITARIOS DE ALTO NIVEL

JUSTIFICACION: Diploma de Deportista Universitario de Alto Nivel del curso correspondiente, emitido por el Vicerrectorado de Cultura, Extensión Universitaria y Depor-

tes

PROGRAMA «AYUDA AL DEPORTISTA UNIVE-

RSITARIO DE ALTO NIVEL»

Alumnos incluidos dentro del Programa «Ayuda al De-

portista Universitario de Alto Nivel», en el curso en vi-

3
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gor, para Deportistas Universitarios de Alto Nivel.(acti-

vidad de 120 horas)

CURSOS DE FORMACIÓN DEPORTIVA

JUSTIFICACION: Diploma de aprovechamiento del curso, emitido por el Vicerrectorado de Cultura, Extensión Universitaria y Deportes, donde se indica el número de horas

de la actividad formativa.

- CURSOS DE FORMACIÓN DEPORTIVA (FORMA-

CION)

Cursos que contengan una parte teórica, otra parte prác-

tica, con temario, evaluación y título de aptitud. (cursos

de más de 25 horas)

2 por curso realizado

- CURSOS DE FORMACIÓN DEPORTIVA (FORMA-

CION)

Cursos que contengan una parte teórica, otra parte prác-

tica, con temario, evaluación y título de aptitud. (cursos

de más de 25 horas)

1 por curso realizado

ACTIVIDADES DEPORTIVAS GENERALES

JUSTIFICACION: Certificación de actividades realizadas emitido por el Servicio de Deportes del Vicerrectorado de Cultura, Extensión Universitaria y Deportes, donde se

relacionan las actividades realizadas y se indique el número de créditos que se puedan reconocer. En aplicación del art. 22 del Reglamento de Promoción y Apoyo del Depor-

tista Universitario, por este grupo de actividades se podrá reconocer un máximo de 2 créditos por curso académico.

- COMPETICIONES EXTERNAS (AUTONÓMICAS

O NACIONALES)

Actividades de competición externa con una orientación

de rendimiento. Para poder participar deberá ser selec-

cionado en su deporte. Existirán 2 modalidades: - PAR-

TICIPACIÓN Deporte de equipo, deporte individual

con acceso por marca, y deporte individual con acceso

sin marca. - RESULTADOS Obtención de medalla en

CAU, CEU o EU. (actividad entre 20 y 50 horas)

PARTICIPACIÓN 1 RESULTADOS 1

- COMPETICIONES FEDERADAS Actividad de competición de rendimiento, con sesiones

de entrenamiento semanales desde Octubre a Abril, en

equipos federados de la Universidad de Almería.(activi-

dad entre 40 y 50 horas)

1

CURSOS DE APRENDIZAJE DEPORTIVO (PARTI-

CIPACIÓN)

Cursos en los que aprenden destrezas básicas para el

aprendizaje de determina-das disciplinas deportivas.

(cursos entre 12 y 20 horas)

0,5 por curso realizado

- ACTIVIDADES EN LA NATURALEZA Actividades que se desarrollan en contacto con el me-

dio ambiente. Participar en 5 actividades en la naturale-

za durante el curso.(cada actividad entre 6 y 10 horas)

1 cada 5 actividades realizadas

- ESCUELAS DEPORTIVAS y CURSOS DE NATA-

CION

Actividades deportivas mensuales que fomentan los há-

bitos de salud y bienestar físico. Participación en 4 men-

sualidades (o 2 bimestral o 1 cuatrimestral).(cada men-

sualidad entre 8 y 10 horas)

1 por cada 4 mensualidades

COMPETICIONES INTERNAS Actividades de competición interna en diferentes forma-

tos y en diferentes modalidades deportivas. Solo podrán

reconocer créditos el primer clasificado de cada compe-

tición, tanto individual como colectiva.(actividad entre

12 y 15 horas para los finalistas)

1 al Campeón

5. Actividades Solidarias.

ACTIVIDADES SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN

CERTIFICADO Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo

Actividades Descripción Créditos

Apoyo a estudiantes con necesidades educativas espe-

ciales (ACNEE).

Reuniones y actividades de apoyo con los ACNEEs y

con el secreta-riado de orientación educativa.

2

Jornadas y actividades de sensibilización en torno a la

solidaridad, cooperación, voluntariado, discapacidad y

promoción de la salud.(25 h mínimo).

- Jornadas de Voluntariado. - Jornadas de Cooperación. -

Jornadas de la Tierra y sobre temas medioambientales. -

Jornadas de sensibilización sobre discapacidad. - Jorna-

das sobre promoción de la salud.

1 1 1   1   1

Cursos, actividades formativas y de apoyo en torno a la

solidaridad, la cooperación, el voluntariado, la discapa-

cidad y la promoción de la salud.(50 h mínimo)

- Curso de formación de voluntariado social. - Curso de

formación de voluntariado digital. - Curso de formación

de voluntariado y cooperación. - Curso de formación de

voluntariado medioambiental. - Curso de formación de

voluntariado en el ámbito de la discapacidad. - Cursos

2   2   2   2   2   2   2
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de formación de apoyo al alumnado de nuevo ingreso.

- Cursos de formación en prácticas de promoción de la

salud.

Almería, 20 de julio de 2011.- El Rector, Pedro R. Molina García.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

Complementos de formación

1. Para alumnos con formación en estudios procedentes de la rama de ingeniería y arquitectura y vinculados con la in-
formática la Comisión Académica del Máster decidirá acerca de la necesidad o no de los complementos de formación. Pa-
ra ello, deberá evaluar previamente sus necesidades formativas en función de la formación del estudiante. Los complementos
vendrán definidos de materias y asignaturas del Grado de Ingeniería Informática de la Universidad de Almería hasta un má-
ximo de 48 ECTS.

1. Para alumnos con formación en estudios relacionados, pero no vinculados con la informática. La Comisión Académica
determinará, en su caso los complementos formativos que procedan de entre las materias del Grado en Ingeniería Informática
por la UAL (BOE 01/11/2011) y que en ningún caso superarán el máximo de 48 ECTS.

En particular para los siguientes títulos se concretan en:

Títulos de Grado de MATEMÁTICAS o equivalente:  COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Ingeniería del Software

Planificación y Gestión de Proyectos Informáticos

Fundamentos de Redes de Computadores

Bases de Datos

Programación de Servicios Software

Seguridad Informática

Inteligencia de Negocio

Tecnología Multimedia

Títulos de Grado de FÍSICA o equivalente:  COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Ingeniería del Software

Planificación y Gestión de Proyectos Informáticos

Fundamentos de Redes de Computadores

Bases de Datos

Sistemas Inteligentes

Programación de Servicios Software

Seguridad Informática

Inteligencia de Negocio

Títulos de Grado de INGENIERÍA ELECTRÓNICA o equivalente:  COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Ingeniería del Software

Planificación y Gestión de Proyectos Informáticos

Bases de Datos

Sistemas Inteligentes

Programación de Servicios Software

Seguridad Informática

Inteligencia de Negocio
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Tecnologías Web

Títulos de Grado de INGENIERÍA TELEMÁTICA o equivalente:  COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Ingeniería del Software

Bases de Datos

Inteligencia de Negocio

Almacenes de Datos

1. Para alumnos con formación en estudios no relacionados ni vinculados con la informática deberán acreditar una forma-
ción previa al menos 180 ECTS en estudios vinculados a la informática. La Comisión Académica determinará, en su ca-
so los complementos formativos que procedan de entre las materias del Grado en Ingeniería informática por la UAL (BOE
01/11/2011). Dado que el volumen de créditos que el alumno debe cursar como complementos de formación supera los re-
querimientos del propio máster, se recomienda a los alumnos cursen estos complementos en otros títulos y formalicen su ac-
ceso al máster tras su consecución.

En atención al art. 17.2 del RD 1393/2007, los alumnos completarán su formación durante la consecución del más-
ter siempre que el número total de créditos a cursar no supere los 120 (un máximo de 48 ECTS de complementos de
formación).

Aquellos alumnos que puedan acreditar total o parcialmente haber superado los complementos formativos anterio-
res, podrán solicitar su reconocimiento. En cualquier caso, la Comisión Académica del Título de forma motivada po-
drá eximir, sin perjudicar los créditos requeridos para la superación del máster, de cursar total o parcialmente los
complementos en razón de la formación acreditada por el alumno.

Con carácter anual, la Comisión Académica en razón de la oferta de la UAL, podrá ajustar la lista de asignaturas o
materias que podrán ser susceptibles de ser complementos de formación.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Asistencia a tutorias

Búsqueda de información

Clases magistrales participativas

Elaboración y redacción de trabajos prácticos

Prácticas de laboratorio

Redacción de informes

Resolución de problemas

Trabajo autónomo

Trabajo en equipo

Presentación de Trabajos/Proyectos

Conferencias/Debates

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clase teórico-prácticas

Elaboración y redacción de trabajos prácticos

Prácticas en aulas de informática

Clases de laboratorio

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

Tutela, redacción y defensa de trabajos

Conferencias

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Acceso y ejercicios aula virtual

Asistencia a tutorías

Asistencia a seminarios

Asistencia y participación activa en clase

Defensa pública del TFM

Memoria del TFM

Pruebas orales/escritas

Pruebas prácticas

Realización de trabajos

Prácticas de laboratorio

Actividades de clase

5.5 NIVEL 1: Dirección y Gestión

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Planificación de las TIC

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que el estudiante sepa comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no especiali-
zados de un modo claro y sin ambigüedades

Que el estudiante sea capaz de dirigir obras e instalaciones de sistemas informáticos, cumpliendo la normativa vigente y asegurando la calidad del ser-
vicio

Que el estudiante sea capaz de la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de proyectos en todos
los ámbitos de la Ingeniería en Informática siguiendo criterios de calidad y medioambientales

Que el estudiante sea capaz de aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, así como la legislación, regula-
ción y normalización de la informática

Que el estudiante tenga la capacidad de comunicación oral y escrita en la propia lengua

Que el estudiante sea capaz de organización y planificar proyectos relacionados con el sector de la Ingeniería Informática

Que el estudiante sea capaz de la planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación, y gestión técnica y económica en los ámbitos de la
ingeniería informática relacionados, entre otros, con: sistemas, aplicaciones, servicios, redes, infraestructuras o instalaciones informáticas y centros o
factorías de desarrollo de software, respetando el adecuado cumplimiento de los criterios de calidad y medioambientales y en entornos de trabajo mul-
tidisciplinares

Que el estudiante sea capaz de la dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en empresas y centros tecnológicos, con garantía
de la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación

5.5.1.3 CONTENIDOS

Dirección de proyectos.

Elaboración del plan de negocio

Planificación y gestión técnica y económica de recursos hardware, software y humanos.

Planificación estratégica de las TI.

Planificación y gestión temporal de tareas.

Estimación de costes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CE02 - Capacidad para la dirección de obras e instalaciones de sistemas informáticos, cumpliendo la normativa vigente y
asegurando la calidad del servicio
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CE05 - Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de
proyectos en todos los ámbitos de la Ingeniería en Informática siguiendo criterios de calidad y medioambientales

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CT05 - Capacidad de organización y planificación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

DG02 - Capacidad para la planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación, y gestión técnica y económica en los
ámbitos de la ingeniería informática relacionados, entre otros, con: sistemas, aplicaciones, servicios, redes, infraestructuras o
instalaciones informáticas y centros o factorías de desarrollo de software, respetando el adecuado cumplimiento de los criterios de
calidad y medioambientales y en entornos de trabajo multidisciplinares

DG03 - Capacidad para la dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en empresas y centros tecnológicos, con
garantía de la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales participativas 15 100

Redacción de informes 5 50

Resolución de problemas 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórico-prácticas

Trabajo autónomo o en grupo

Tutela, redacción y defensa de trabajos

Conferencias

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Acceso y ejercicios aula virtual 0.0 50.0

Pruebas orales/escritas 0.0 100.0

Pruebas prácticas 0.0 100.0

Realización de trabajos 0.0 50.0

NIVEL 2: Integración de Tecnologías y Servicios Informáticos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que el estudiante sea capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

Que el estudiante sea capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos
más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos

Que el estudiante sea capaz de resolver problemas

Que el estudiante sea capaz de integrar tecnologías, aplicaciones, servicios y sistemas propios de la Ingeniería Informática, con carácter generalista, y
en contextos más amplios y multidisciplinares

Que el estudiante sea capaz de llevar a cabo la planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación, y gestión técnica y económica en los
ámbitos de la ingeniería informática relacionados, entre otros, con: sistemas, aplicaciones, servicios, redes, infraestructuras o instalaciones informáti-
cas y centros o factorías de desarrollo de software, respetando el adecuado cumplimiento de los criterios de calidad y medioambientales y en entornos
de trabajo multidisciplinares

5.5.1.3 CONTENIDOS

Infraestructura de servicios.

Integración de aplicaciones, tecnologías y servicios.

Bus de servicios de empresa (ESB).

Funcionalidades de los ESB.

Estudio y uso de las funcionalidades de los ESB.

Desarrollo de un proyecto software como caso de estudio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CE08 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad para resolver problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

DG01 - Capacidad para la integración de tecnologías, aplicaciones, servicios y sistemas propios de la Ingeniería Informática, con
carácter generalista, y en contextos más amplios y multidisciplinares

DG02 - Capacidad para la planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación, y gestión técnica y económica en los
ámbitos de la ingeniería informática relacionados, entre otros, con: sistemas, aplicaciones, servicios, redes, infraestructuras o
instalaciones informáticas y centros o factorías de desarrollo de software, respetando el adecuado cumplimiento de los criterios de
calidad y medioambientales y en entornos de trabajo multidisciplinares

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales participativas 18 100

Elaboración y redacción de trabajos
prácticos

5 50

Resolución de problemas 5 100

Conferencias/Debates 2 100
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórico-prácticas

Elaboración y redacción de trabajos prácticos

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Acceso y ejercicios aula virtual 0.0 100.0

Asistencia y participación activa en clase 0.0 100.0

Pruebas orales/escritas 0.0 100.0

NIVEL 2: Sistemas de Producción

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que el estudiante posea las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodiri-
gido o autónomo

Que el estudiante sea capaz de dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares

Que el estudiante sea capaz de llevar a cabo la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación,
en empresas y centros tecnológicos, en el ámbito de la Ingeniería Informática

Que el estudiante tenga capacidad de crítica y autocrítica

Que el estudiante sea capaz de orgaizarse y planificarse

Que el estudiante sea capaz de llevar a cabo la planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación, y gestión técnica y económica en los
ámbitos de la ingeniería informática relacionados, entre otros, con: sistemas, aplicaciones, servicios, redes, infraestructuras o instalaciones informáti-
cas y centros o factorías de desarrollo de software, respetando el adecuado cumplimiento de los criterios de calidad y medioambientales y en entornos
de trabajo multidisciplinares

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sistemas de producción.

Desarrollo de modelos del sistema.
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Simulación del sistema de producción.

Desarrollo de programas de aplicación.

Ensayos de aceptación en fábrica.

Detección y corrección de posibles problemas de implantación del sistema.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CE03 - Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares

CE06 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en
empresas y centros tecnológicos, en el ámbito de la Ingeniería Informática

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Capacidad de crítica y autocrítica

CT05 - Capacidad de organización y planificación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

DG02 - Capacidad para la planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación, y gestión técnica y económica en los
ámbitos de la ingeniería informática relacionados, entre otros, con: sistemas, aplicaciones, servicios, redes, infraestructuras o
instalaciones informáticas y centros o factorías de desarrollo de software, respetando el adecuado cumplimiento de los criterios de
calidad y medioambientales y en entornos de trabajo multidisciplinares

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales participativas 10 100

Prácticas de laboratorio 10 100

Resolución de problemas 5 50

Trabajo autónomo 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: Tecnologías Informáticas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Cloud Computing

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE



Identificador : 4316092

BORRADOR

30 / 83

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que el estudiante se capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

Que el estudiante sea capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos
más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos

Que el estudiante sea capaz de resolver problemas

Que el estudiante sea capaz de modelar, diseñar, definir la arquitectura, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener aplicaciones, redes, siste-
mas, servicios y contenidos informáticos

Que el estudiante sea capaz de comprender y aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías y protocolos de redes de nueva ge-
neración, los modelos de componentes, software intermediario y servicios

Que el estudiante sea capaz de diseñar y evaluar sistemas operativos y servidores, y aplicaciones y sistemas basados en computación distribuida

5.5.1.3 CONTENIDOS

Modelos de cloud computing

Desarrollo y despliegue de aplicaciones y servicios de cloud computing

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CE08 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad para resolver problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TI01 - Capacidad para modelar, diseñar, definir la arquitectura, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener aplicaciones,
redes, sistemas, servicios y contenidos informáticos

TI02 - Capacidad de comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías y protocolos de redes
de nueva generación, los modelos de componentes, software intermediario y servicios

TI06 - Capacidad para diseñar y evaluar sistemas operativos y servidores, y aplicaciones y sistemas basados en computación
distribuida

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales participativas 15 100

Elaboración y redacción de trabajos
prácticos

5 50

Resolución de problemas 10 50
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórico-prácticas

Elaboración y redacción de trabajos prácticos

Prácticas en aulas de informática

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Acceso y ejercicios aula virtual 0.0 100.0

Asistencia y participación activa en clase 0.0 100.0

Pruebas orales/escritas 0.0 100.0

NIVEL 2: Sistemas Multimedia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que el estudiante sea capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos
más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

Que el estudiante sea capaz de trabajo en equipo

Que el estduiante sea capaz de utilizar y desarrollar metodologías, métodos, técnicas, programas de uso específico, normas y estándares de compu-
tación gráfica

Que el estudiante sea capaz de conceptualizar, diseñar, desarrollar y evaluar la interacción persona¿ordenador de productos, sistemas, aplicaciones y
servicios informáticos

Que el estudiante sea capaz de crear y explotar entornos virtuales, y creación, gestión y distribución de contenidos multimedia

5.5.1.3 CONTENIDOS

Captura de flujos multimedia.

Codificación y transcodificación.

Formatos de almacenamiento y players.
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Edición y síntesis.

Servicios y transmisión multimedia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT04 - Trabajo en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TI10 - Capacidad para utilizar y desarrollar metodologiías, métodos, técnicas, programas de uso específico, normas y estándares de
computación gráfica

TI11 - Capacidad para conceptualizar, diseñar, desarrollar y evaluar la interacción persona-ordenador de productos, sistemas,
aplicaciones y servicios informáticos

TI12 - Capacidad para la creación y explotación de entornos virtuales, y para la creación, gestión y distribución de contenidos
multimedia

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales participativas 18 100

Trabajo autónomo 5 0

Trabajo en equipo 5 50

Presentación de Trabajos/Proyectos 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Prácticas en aulas de informática

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos 0.0 100.0

Actividades de clase 0.0 100.0

NIVEL 2: Sistemas Robotizados

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que el estudiante sepa capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conoci-
dos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

Que el estudiante sea capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos
más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos

Que el estudiante sea capaz de resolver problemas

Que el estudiante sea capaz de comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías y protocolos de redes de
nueva generación, los modelos de componentes, software intermediario y servicios

Que el estudiante sea capaz de diseñar y desarrollar sistemas, aplicaciones y servicios informáticos en sistemas empotrados y ubicuos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción y revisión de conceptos de robótica

Fundamentos de robótica de manipulación

Fundamentos de robótica móvil

Arquitecturas para el control de robots

Control de robots móviles

Navegación: planificación e interacción con el entorno

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CE08 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad para resolver problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TI01 - Capacidad para modelar, diseñar, definir la arquitectura, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener aplicaciones,
redes, sistemas, servicios y contenidos informáticos

TI08 - Capacidad de diseñar y desarrollar sistemas, aplicaciones y servicios informáticos en sistemas empotrados y ubicuos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a tutorias 2 0

Clases magistrales participativas 10 100

Prácticas de laboratorio 10 100

Resolución de problemas 3 50

Trabajo autónomo 5 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clases de laboratorio

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Acceso y ejercicios aula virtual 0.0 10.0

Asistencia y participación activa en clase 0.0 10.0

Pruebas orales/escritas 0.0 80.0

Realización de trabajos 0.0 80.0

Prácticas de laboratorio 0.0 40.0

NIVEL 2: Seguridad Informática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que el estudiante sepa capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conoci-
dos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

Que el estudiante sea capaz de llevar a cabo la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos informáticos, con garan-
tía de la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación

Que el estudiante sea capaz de resolver problemas

Que el estudiante sea capaz de asegurar, gestionar, auditar y certificar la calidad de los desarrollos, procesos, sistemas, servicios, aplicaciones y pro-
ductos informáticos

Que el estudiante sea capaz de diseñar, desarrollar, gestionar y evaluar mecanismos de certificación y garantía de seguridad en el tratamiento y acce-
so a la información en un sistema de procesamiento local o distribuido

Que el estudiante sea capaz de diseñar y evaluar sistemas operativos y servidores, y aplicaciones y sistemas basados en computación distribuida

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Protección de datos.

Seguridad en red.

Seguridad en sistemas operativos.

Seguridad en los servicios ofertados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CE07 - Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos informáticos, con garantía de
la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad para resolver problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TI03 - Capacidad para asegurar, gestionar, auditar y certificar la calidad de los desarrollos, procesos, sistemas, servicios,
aplicaciones y productos informáticos

TI04 - Capacidad para diseñar, desarrollar, gestionar y evaluar mecanismos de certificación y garantía de seguridad en el
tratamiento y acceso a la información en un sistema de procesamiento local o distribuido

TI06 - Capacidad para diseñar y evaluar sistemas operativos y servidores, y aplicaciones y sistemas basados en computación
distribuida

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales participativas 18 100

Elaboración y redacción de trabajos
prácticos

5 50

Trabajo autónomo 5 0

Presentación de Trabajos/Proyectos 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Elaboración y redacción de trabajos prácticos

Prácticas en aulas de informática

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Acceso y ejercicios aula virtual 0.0 100.0

Pruebas prácticas 0.0 100.0

Realización de trabajos 0.0 100.0

NIVEL 2: Desarrollo Web/Móvil

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que el estudiante sea capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

Que el estudiane sea capaz de proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería informática

Que el estudiante sea capaz de trabajar en equipo

Que el estudiante sea capaz de comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías y protocolos de redes de
nueva generación, los modelos de componentes, software intermediario y servicios

Que el estudiante sea capaz de analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el proceso
de construcción de un sistema de información

Que el estudiante sea capaz de diseñar y desarrollar sistemas, aplicaciones y servicios informáticos en sistemas empotrados y ubicuos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Desarrollo multiplataforma

Formularios, Patrones de diseño, Vinculación de datos

Notificaciones y App services

Despliegue, prueba y métricas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CE01 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería
informática

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT04 - Trabajo en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TI02 - Capacidad de comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías y protocolos de redes
de nueva generación, los modelos de componentes, software intermediario y servicios

TI05 - Capacidad para analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el
proceso de construcción de un sistema de información

TI08 - Capacidad de diseñar y desarrollar sistemas, aplicaciones y servicios informáticos en sistemas empotrados y ubicuos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases magistrales participativas 15 100

Elaboración y redacción de trabajos
prácticos

5 50

Resolución de problemas 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clase teórico-prácticas

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación activa en clase 0.0 20.0

Pruebas orales/escritas 0.0 100.0

Realización de trabajos 0.0 100.0

NIVEL 2: Inteligencia Artificial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que el estudiante sea capaz de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo in-
completa o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios

Que el estudiante sea capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos
más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos

Que el estudiante sea capaz de trabajar en equipo

Que el estudiante sea capaz de comprender y aplicar conocimientos avanzados de computación de altas prestaciones y métodos numéricos o compu-
tacionales a problemas de ingeniería

Que el estudiante sea capaz de aplicar métodos matemáticos, estadísticos y de inteligencia artificial para modelar, diseñar y desarrollar aplicaciones,
servicios, sistemas inteligentes y sistemas basados en el conocimiento
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Algoritmos bioinspirados. Computación evolutiva.

Computación conexionista.

Lógica difusa. Mapas cognitivos.

Aplicaciones a la industria y a la ciencia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CE08 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT04 - Trabajo en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TI07 - Capacidad para comprender y poder aplicar conocimientos avanzados de computación de altas prestaciones y métodos
numéicos o computacionales a problemas de ingeniería

TI09 - Capacidad para aplicar métodos matemáticos, estadísticos y de inteligencia artificial para modelar, diseñar y desarrollar
aplicaciones, servicios, sistemas inteligentes y sistemas basados en el conocimiento

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales participativas 15 100

Redacción de informes 5 50

Resolución de problemas 8 100

Presentación de Trabajos/Proyectos 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Elaboración y redacción de trabajos prácticos

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación activa en clase 0.0 10.0

Pruebas orales/escritas 0.0 100.0

Realización de trabajos 0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Especialidad en Internet de las Cosas (IoT)

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Sistemas Empotrados y Ubicuos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Internet de las cosas (IoT)

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que el estudiante sea capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos
más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos

Que el estudiante sea capaz de resolver problemas

Que el estudiante sea capaz de diseñar y evaluar sistemas operativos y servidores, y aplicaciones y sistemas basados en computación distribuida

Que el estudiante sea capaz de diseñar y desarrollar sistemas, aplicaciones y servicios informáticos en sistemas empotrados y ubicuos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sistemas empotrados y computación ubicua

Plataformas de computación empotrada y periféricos

Computación en tiempo real y sistemas operativos especializados

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CE08 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad para resolver problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TI06 - Capacidad para diseñar y evaluar sistemas operativos y servidores, y aplicaciones y sistemas basados en computación
distribuida

TI08 - Capacidad de diseñar y desarrollar sistemas, aplicaciones y servicios informáticos en sistemas empotrados y ubicuos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales participativas 15 100

Trabajo autónomo 8 50

Trabajo en equipo 5 50

Presentación de Trabajos/Proyectos 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clase magistral participativa

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas prácticas 0.0 100.0

Actividades de clase 0.0 100.0

NIVEL 2: Infraestructuras en IoT

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Internet de las cosas (IoT)

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que el estudiante sea capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos
más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos

Que el estudiante sea capaz de resolver problemas

Que el estudiante sea capaz de comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías y protocolos de redes de
nueva generación, los modelos de componentes, software intermediario y servicios

Que el estudiante sea capaz de diseñar y desarrollar sistemas, aplicaciones y servicios informáticos en sistemas empotrados y ubicuos

Que el estudiante sea capaz de aplicar métodos matemáticos, estadísticos y de inteligencia artificial para modelar, diseñar y desarrollar aplicaciones,
servicios, sistemas inteligentes y sistemas basados en el conocimiento

5.5.1.3 CONTENIDOS

Comunicaciones inalámbricas.

Tecnologías de Red en el IoT.

Diseñar, visualizar, depurar, validar y mejora de parámetros de una infraestructura IoT.

Simulación de WSN (wireless sensor networks) y VANETs (Vehicular ah-hoc networks).

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CE08 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad para resolver problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TI02 - Capacidad de comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías y protocolos de redes
de nueva generación, los modelos de componentes, software intermediario y servicios

TI08 - Capacidad de diseñar y desarrollar sistemas, aplicaciones y servicios informáticos en sistemas empotrados y ubicuos

TI09 - Capacidad para aplicar métodos matemáticos, estadísticos y de inteligencia artificial para modelar, diseñar y desarrollar
aplicaciones, servicios, sistemas inteligentes y sistemas basados en el conocimiento

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales participativas 15 100

Elaboración y redacción de trabajos
prácticos

5 50

Trabajo autónomo 8 0

Presentación de Trabajos/Proyectos 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Elaboración y redacción de trabajos prácticos

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Acceso y ejercicios aula virtual 0.0 100.0

Pruebas prácticas 0.0 100.0

Realización de trabajos 0.0 100.0

NIVEL 2: Computación de Alto Rendimiento

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Internet de las cosas (IoT)

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que el estudiante sea capaz de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo in-
completa o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios

Que el estudiante sea capaz de resolver problemas

Que el estudiante sea capaz de diseñar y evaluar sistemas operativos y servidores, y aplicaciones y sistemas basados en computación distribuida

Que el estudiante sea capaz de comprender y aplicar conocimientos avanzados de computación de altas prestaciones y métodos numéricos o compu-
tacionales a problemas de ingeniería

5.5.1.3 CONTENIDOS

Arquitecturas HPC

Métricas de rendimiento y eficiencia energética

Técnicas de programación HPC

Integración de HPC en IoT

Casos de estudio

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad para resolver problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TI06 - Capacidad para diseñar y evaluar sistemas operativos y servidores, y aplicaciones y sistemas basados en computación
distribuida

TI07 - Capacidad para comprender y poder aplicar conocimientos avanzados de computación de altas prestaciones y métodos
numéicos o computacionales a problemas de ingeniería

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales participativas 15 100

Elaboración y redacción de trabajos
prácticos

3 50

Resolución de problemas 7 100

Trabajo autónomo 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clases de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Acceso y ejercicios aula virtual 0.0 100.0

Realización de trabajos 0.0 100.0
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NIVEL 2: Sistemas de Control Automático

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Internet de las cosas (IoT)

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que el estudiante sea capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos
más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

Que el estudiante sea capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos
más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos

Que el estudiante sea capaz de resolver problemas

Que el estudiante sea capaz de analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el proceso
de construcción de un sistema de información

Que el estudiante sea capaz de diseñar y desarrollar sistemas, aplicaciones y servicios informáticos en sistemas empotrados y ubicuos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sistemas de control automático

Control por computador

Control basado en eventos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CE08 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES



Identificador : 4316092

BORRADOR

44 / 83

CT01 - Capacidad para resolver problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TI05 - Capacidad para analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el
proceso de construcción de un sistema de información

TI08 - Capacidad de diseñar y desarrollar sistemas, aplicaciones y servicios informáticos en sistemas empotrados y ubicuos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a tutorias 2 0

Clases magistrales participativas 10 100

Prácticas de laboratorio 10 100

Resolución de problemas 3 100

Trabajo autónomo 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clases de laboratorio

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Acceso y ejercicios aula virtual 0.0 10.0

Asistencia y participación activa en clase 0.0 10.0

Pruebas orales/escritas 0.0 80.0

Realización de trabajos 0.0 80.0

Prácticas de laboratorio 0.0 40.0

NIVEL 2: Industria 4.0

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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Especialidad en Internet de las cosas (IoT)

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que el estudiante sea capaz de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo in-
completa o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios

Que el estudiante sea capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos
más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos

Que el estudiante sea capaz de resolver problemas

Que el estudiante sea capaz de modelar, diseñar, definir la arquitectura, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener aplicaciones, redes, siste-
mas, servicios y contenidos informáticos

Que el estudiante sea capaz de conceptualizar, diseñar, desarrollar y evaluar la interacción persona-ordenador de productos, sistemas, aplicaciones y
servicios informáticos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sistemas de supervisión y mantenimiento predictivo

CIM: CAD/CAE/CAM y prototipado 3D

Redes de comunicaciones industriales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CE08 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad para resolver problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TI01 - Capacidad para modelar, diseñar, definir la arquitectura, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener aplicaciones,
redes, sistemas, servicios y contenidos informáticos

TI11 - Capacidad para conceptualizar, diseñar, desarrollar y evaluar la interacción persona-ordenador de productos, sistemas,
aplicaciones y servicios informáticos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a tutorias 2 0

Clases magistrales participativas 10 100

Prácticas de laboratorio 10 100

Resolución de problemas 3 100

Trabajo autónomo 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clases de laboratorio

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Acceso y ejercicios aula virtual 0.0 10.0
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Asistencia y participación activa en clase 0.0 10.0

Pruebas orales/escritas 0.0 80.0

Realización de trabajos 0.0 80.0

Prácticas de laboratorio 0.0 40.0

NIVEL 2: Aplicaciones de IoT

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Internet de las cosas (IoT)

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que el estudiante sea capaz de poseer habilidades de aprendizaje que le permita continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo

Que el estudiante sea capaz de la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de proyectos en todos
los ámbitos de la Ingeniería en Informática siguiendo criterios de calidad y medioambientales

Que el estudiante sea capaz de resolver problemas

Que el estudiante sea capaz de modelar, diseñar, definir la arquitectura, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener aplicaciones, redes, siste-
mas, servicios y contenidos informáticos

Que el estudiante sea capaz de conceptualizar, diseñar, desarrollar y evaluar la interacción persona¿ordenador de productos, sistemas, aplicaciones y
servicios informáticos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Domótica, Inmótica y Urbótica.

Gestión energética y de confort

Ciudades inteligentes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CE06 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en
empresas y centros tecnológicos, en el ámbito de la Ingeniería Informática

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad para resolver problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TI01 - Capacidad para modelar, diseñar, definir la arquitectura, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener aplicaciones,
redes, sistemas, servicios y contenidos informáticos

TI11 - Capacidad para conceptualizar, diseñar, desarrollar y evaluar la interacción persona-ordenador de productos, sistemas,
aplicaciones y servicios informáticos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a tutorias 2 0

Clases magistrales participativas 10 100

Prácticas de laboratorio 10 100

Resolución de problemas 3 100

Trabajo autónomo 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clases de laboratorio

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Acceso y ejercicios aula virtual 0.0 10.0

Asistencia y participación activa en clase 0.0 10.0

Pruebas orales/escritas 0.0 80.0

Realización de trabajos 0.0 80.0

Prácticas de laboratorio 0.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Especialidad en Big Data

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Análisis de Grandes Volúmenes de Datos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Big Data

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que el estudiante sea capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos
más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

Que el estudiante sea capaz de llevar a cabo el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa, parti-
cularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería en Informática

Que el estudiante sea capaz de resolver problemas

Que el estudiante sea capaz de comprender y aplicar conocimientos avanzados de computación de altas prestaciones y métodos numéricos o compu-
tacionales a problemas de ingeniería

Que el estudiante sea capaz de aplicar métodos matemáticos, estadísticos y de inteligencia artificial para modelar, diseñar y desarrollar aplicaciones,
servicios, sistemas inteligentes y sistemas basados en el conocimiento

5.5.1.3 CONTENIDOS

Pre-procesamiento de datos.

Presentación de datos.

Aprendizaje automático.

Evaluación de modelos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CE04 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería en
Informática

CE07 - Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos informáticos, con garantía de
la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad para resolver problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TI07 - Capacidad para comprender y poder aplicar conocimientos avanzados de computación de altas prestaciones y métodos
numéicos o computacionales a problemas de ingeniería

TI09 - Capacidad para aplicar métodos matemáticos, estadísticos y de inteligencia artificial para modelar, diseñar y desarrollar
aplicaciones, servicios, sistemas inteligentes y sistemas basados en el conocimiento

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales participativas 15 100

Elaboración y redacción de trabajos
prácticos

5 50

Resolución de problemas 10 100
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórico-prácticas

Elaboración y redacción de trabajos prácticos

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Acceso y ejercicios aula virtual 0.0 100.0

Asistencia y participación activa en clase 0.0 10.0

Pruebas orales/escritas 0.0 100.0

NIVEL 2: Bases de Datos a Gran Escala

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Big Data

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que el estudiante sea capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos
más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

Que el estudiante sea capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos
más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos

Que el estudiante sea capaz de resolver problemas

Que el estudiante sea capaz de modelar, diseñar, definir la arquitectura, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener aplicaciones, redes, siste-
mas, servicios y contenidos informáticos

Que el estudiante sea capaz de analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el proceso
de construcción de un sistema de información

5.5.1.3 CONTENIDOS

Modelos de almacenamiento no relacionales

Consultas en bases de datos no relacionales
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Indexación

Escalabilidad de bases de datos

Desarrollo de aplicaciones para bases de datos a gran escala

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CE08 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad para resolver problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TI01 - Capacidad para modelar, diseñar, definir la arquitectura, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener aplicaciones,
redes, sistemas, servicios y contenidos informáticos

TI05 - Capacidad para analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el
proceso de construcción de un sistema de información

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales participativas 15 100

Elaboración y redacción de trabajos
prácticos

5 50

Resolución de problemas 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórico-prácticas

Elaboración y redacción de trabajos prácticos

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Acceso y ejercicios aula virtual 0.0 100.0

Asistencia y participación activa en clase 0.0 100.0

Pruebas orales/escritas 0.0 100.0

NIVEL 2: Visualización de Datos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA



Identificador : 4316092

BORRADOR

51 / 83

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Big Data

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que el estudiante sea capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y resolver de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contex-
tos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

Que el estudiante sea capaz de proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería informática

Que el estudiante sea capaz de resolver problemas

Que el estudiante sea capaz de aplicar métodos matemáticos, estadísticos y de inteligencia artificial para modelar, diseñar y desarrollar aplicaciones,
servicios, sistemas inteligentes y sistemas basados en el conocimiento

Que el estudiante sea capaz de utilizar y desarrollar metodologías, métodos, técnicas, programas de uso específico, normas y estándares de compu-
tación gráfica

5.5.1.3 CONTENIDOS

Diseño de visualizaciones de datos

Visualización de datos en bruto

Representaciones gráficas de datos procesados

Ayuda visual a la toma de decisiones. Indicadores.

Diseño de cuadros de mandos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CE01 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería
informática

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad para resolver problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TI09 - Capacidad para aplicar métodos matemáticos, estadísticos y de inteligencia artificial para modelar, diseñar y desarrollar
aplicaciones, servicios, sistemas inteligentes y sistemas basados en el conocimiento

TI10 - Capacidad para utilizar y desarrollar metodologiías, métodos, técnicas, programas de uso específico, normas y estándares de
computación gráfica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales participativas 15 100

Elaboración y redacción de trabajos
prácticos

5 50

Resolución de problemas 10 100
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórico-prácticas

Elaboración y redacción de trabajos prácticos

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Acceso y ejercicios aula virtual 0.0 100.0

Asistencia y participación activa en clase 0.0 10.0

Pruebas orales/escritas 0.0 100.0

NIVEL 2: Infraestructura Big Data

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Big Data

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que el estudiante sea capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos
más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

Que el estudiante sea capaz de resolver problemas

Que el estudiante sea capaz de modelar, diseñar, definir la arquitectura, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener aplicaciones, redes, siste-
mas, servicios y contenidos informáticos

Que el estudiante sea capaz de comprender y aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías y protocolos de redes de nueva ge-
neración, los modelos de componentes, software intermediario y servicios

Que el estudiante sea capaz de diseñar, desarrollar, gestionar y evaluar mecanismos de certificación y garantía de seguridad en el tratamiento y acce-
so a la información en un sistema de procesamiento local o distribuido

Que el estudiante sea capaz de diseñar y evaluar sistemas operativos y servidores, y aplicaciones y sistemas basados en computación distribuida

5.5.1.3 CONTENIDOS

Diseño, Instalación y configuración de plataformas de cloud computing
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Escalado dinámico de plataformas de cloud computing

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad para resolver problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TI01 - Capacidad para modelar, diseñar, definir la arquitectura, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener aplicaciones,
redes, sistemas, servicios y contenidos informáticos

TI02 - Capacidad de comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías y protocolos de redes
de nueva generación, los modelos de componentes, software intermediario y servicios

TI04 - Capacidad para diseñar, desarrollar, gestionar y evaluar mecanismos de certificación y garantía de seguridad en el
tratamiento y acceso a la información en un sistema de procesamiento local o distribuido

TI06 - Capacidad para diseñar y evaluar sistemas operativos y servidores, y aplicaciones y sistemas basados en computación
distribuida

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales participativas 15 100

Prácticas de laboratorio 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clases de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Acceso y ejercicios aula virtual 0.0 100.0

Asistencia a tutorías 0.0 100.0

NIVEL 2: Computación sobre Datos Masivos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Big Data

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que el estudiante sea capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y resolver de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contex-
tos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

Que el estudiante sea capaz de llevar a cabo el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa, parti-
cularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería en Informática

Que el estudiante sea capaz de resolver problemas

Que el estudiante sea capaz de diseñar y evaluar sistemas operativos y servidores, y aplicaciones y sistemas basados en computación distribuida

Que el estudiante sea capaz de comprender y aplicar conocimientos avanzados de computación de altas prestaciones y métodos numéricos o compu-
tacionales a problemas de ingeniería

5.5.1.3 CONTENIDOS

Modelos de programación para Big Data

Herramientas de procesado eficiente de Big Data

Casos de uso

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CE04 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería en
Informática

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad para resolver problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TI06 - Capacidad para diseñar y evaluar sistemas operativos y servidores, y aplicaciones y sistemas basados en computación
distribuida

TI07 - Capacidad para comprender y poder aplicar conocimientos avanzados de computación de altas prestaciones y métodos
numéicos o computacionales a problemas de ingeniería

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales participativas 15 100

Elaboración y redacción de trabajos
prácticos

5 50

Resolución de problemas 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórico-prácticas

Elaboración y redacción de trabajos prácticos

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Acceso y ejercicios aula virtual 0.0 100.0

Asistencia y participación activa en clase 0.0 10.0

Pruebas orales/escritas 0.0 100.0

NIVEL 2: Aplicaciones de Big Data

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Big Data

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que el estudiantes sea capaz de conseguir el aprendizaje que le permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodiri-
gido o autónomo

Que el estudiantes sea capaz de llevar a cabo la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación,
en empresas y centros tecnológicos, en el ámbito de la Ingeniería Informática

Que el estudiante sea capaz de resolver problemas

Que el estudiantes sea capaz de analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el proce-
so de construcción de un sistema de información

Que el estudiantes sea capaz de comprender y aplicar conocimientos avanzados de computación de altas prestaciones y métodos numéricos o
computacionales a problemas de ingeniería

Que el estudiantes sea capaz de aplicar métodos matemáticos, estadísticos y de inteligencia artificial para modelar, diseñar y desarrollar aplicaciones,
servicios, sistemas inteligentes y sistemas basados en el conocimiento

Que el estudiantes sea capaz de utilizar y desarrollar metodologías, métodos, técnicas, programas de uso específico, normas y estándares de compu-
tación gráfica

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis predictivo

Análisis de comportamiento

Ejemplos de aplicaciones
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CE06 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en
empresas y centros tecnológicos, en el ámbito de la Ingeniería Informática

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad para resolver problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TI05 - Capacidad para analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el
proceso de construcción de un sistema de información

TI07 - Capacidad para comprender y poder aplicar conocimientos avanzados de computación de altas prestaciones y métodos
numéicos o computacionales a problemas de ingeniería

TI09 - Capacidad para aplicar métodos matemáticos, estadísticos y de inteligencia artificial para modelar, diseñar y desarrollar
aplicaciones, servicios, sistemas inteligentes y sistemas basados en el conocimiento

TI10 - Capacidad para utilizar y desarrollar metodologiías, métodos, técnicas, programas de uso específico, normas y estándares de
computación gráfica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a tutorias 2 0

Clases magistrales participativas 10 100

Prácticas de laboratorio 10 100

Resolución de problemas 3 100

Trabajo autónomo 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clases de laboratorio

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Acceso y ejercicios aula virtual 0.0 10.0

Asistencia y participación activa en clase 0.0 10.0

Pruebas orales/escritas 0.0 80.0

Realización de trabajos 0.0 80.0

Prácticas de laboratorio 0.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Especialidad en Desarrollo Web/Móvil

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Tecnologías y Recursos Web/Móvil

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Desarrollo Web/Móvil

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que el estudiante sea caaz de aplicar los conocimientos adquiridos y resolver de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos
más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

Que el estudiante sea capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos
más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos

Que el estudiante sea capaz de resolver problemas

Que el estudiante sea capaz de comprender y aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías y protocolos de redes de nueva ge-
neración, los modelos de componentes, software intermediario y servicios

Que el estudiante sea capaz de analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el proceso
de construcción de un sistema de información

Que el estudiante sea capaz de diseñar y desarrollar sistemas, aplicaciones y servicios informáticos en sistemas empotrados y ubicuos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tecnologías y recursos del lado del cliente

Tecnologías y recursos del lado del servidor

Automatización de tareas

Prueba de aplicaciones

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CE08 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad para resolver problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TI02 - Capacidad de comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías y protocolos de redes
de nueva generación, los modelos de componentes, software intermediario y servicios
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TI05 - Capacidad para analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el
proceso de construcción de un sistema de información

TI08 - Capacidad de diseñar y desarrollar sistemas, aplicaciones y servicios informáticos en sistemas empotrados y ubicuos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales participativas 15 100

Elaboración y redacción de trabajos
prácticos

5 50

Resolución de problemas 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórico-prácticas

Elaboración y redacción de trabajos prácticos

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Acceso y ejercicios aula virtual 0.0 100.0

Asistencia y participación activa en clase 0.0 10.0

Pruebas orales/escritas 0.0 100.0

NIVEL 2: Desarrollo de Aplicaciones Híbridas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Desarrollo Web/Móvil

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que el estudiante sea capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos
más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

Que el estudiante sea capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos
más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos
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Que el estudiante sea capaz de resolver problemas

Que el estudiante sea capaz de modelar, diseñar, definir la arquitectura, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener aplicaciones, redes, siste-
mas, servicios y contenidos informáticos

Que el estudiante sea capaz de analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el proceso
de construcción de un sistema de información

Que el estudiante sea capaz de diseñar y desarrollar sistemas, aplicaciones y servicios informáticos en sistemas empotrados y ubicuos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tecnologías y herramientas para el desarrollo de aplicaciones híbridas

Acceso a funciones nativas de dispositivos táctiles

Prueba de aplicaciones híbridas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CE08 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad para resolver problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TI01 - Capacidad para modelar, diseñar, definir la arquitectura, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener aplicaciones,
redes, sistemas, servicios y contenidos informáticos

TI05 - Capacidad para analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el
proceso de construcción de un sistema de información

TI08 - Capacidad de diseñar y desarrollar sistemas, aplicaciones y servicios informáticos en sistemas empotrados y ubicuos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales participativas 15 100

Elaboración y redacción de trabajos
prácticos

5 50

Resolución de problemas 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórico-prácticas

Elaboración y redacción de trabajos prácticos

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Acceso y ejercicios aula virtual 0.0 100.0

Asistencia y participación activa en clase 0.0 100.0

Pruebas orales/escritas 0.0 100.0

NIVEL 2: Desarrollo Web Basado en Servicios y Componentes

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Desarrollo Web/Móvil

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que el estudiante sea capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos
más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

Que el estudiante sea capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos
más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos

Que el estudiante sea capaz de resolver problemas

Que el estudiante sea capaz de modelar, diseñar, definir la arquitectura, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener aplicaciones, redes, siste-
mas, servicios y contenidos informáticos

Que el estudiante sea capaz de comprender y aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías y protocolos de redes de nueva ge-
neración, los modelos de componentes, software intermediario y servicios

Que el estudiante sea capaz de diseñar y evaluar sistemas operativos y servidores, y aplicaciones y sistemas basados en computación distribuida

5.5.1.3 CONTENIDOS

Desarrollo de software basado en componentes y servicios

Agentes software, servicios y componentes.

Servicio de mediación.

Desarrollo de software dirigida por modelos.

Repositorio de componentes y servicios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CE08 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad para resolver problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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TI01 - Capacidad para modelar, diseñar, definir la arquitectura, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener aplicaciones,
redes, sistemas, servicios y contenidos informáticos

TI02 - Capacidad de comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías y protocolos de redes
de nueva generación, los modelos de componentes, software intermediario y servicios

TI06 - Capacidad para diseñar y evaluar sistemas operativos y servidores, y aplicaciones y sistemas basados en computación
distribuida

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales participativas 15 100

Elaboración y redacción de trabajos
prácticos

5 50

Resolución de problemas 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórico-prácticas

Elaboración y redacción de trabajos prácticos

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Acceso y ejercicios aula virtual 0.0 100.0

Asistencia y participación activa en clase 0.0 100.0

Pruebas orales/escritas 0.0 100.0

NIVEL 2: Computación en la Nube. Servicios y Aplicaciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Desarrollo Web/Móvil

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Que el estudiante sea capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos
más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

Que el estudiante sea capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos
más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos

Que el estudiante sea capaz de resolver problemas

Que el estudiante sea capaz de modelar, diseñar, definir la arquitectura, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener aplicaciones, redes, siste-
mas, servicios y contenidos informáticos

Que el estudiante sea capaz de comprender y aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías y protocolos de redes de nueva ge-
neración, los modelos de componentes, software intermediario y servicios

Que el estudiante sea capaz de analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el proceso
de construcción de un sistema de información

Que el estudiante sea capaz de comprender y poder aplicar conocimientos avanzados de computación de altas prestaciones y métodos numéricos o
computacionales a problemas de ingeniería

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aprovisionamiento

Despliegue continuo

Desarrollo de proyectos de cloud computing

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CE08 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad para resolver problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TI01 - Capacidad para modelar, diseñar, definir la arquitectura, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener aplicaciones,
redes, sistemas, servicios y contenidos informáticos

TI02 - Capacidad de comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías y protocolos de redes
de nueva generación, los modelos de componentes, software intermediario y servicios

TI05 - Capacidad para analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el
proceso de construcción de un sistema de información

TI07 - Capacidad para comprender y poder aplicar conocimientos avanzados de computación de altas prestaciones y métodos
numéicos o computacionales a problemas de ingeniería

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales participativas 15 100

Elaboración y redacción de trabajos
prácticos

5 50

Resolución de problemas 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórico-prácticas

Elaboración y redacción de trabajos prácticos

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA



Identificador : 4316092

BORRADOR

63 / 83

Acceso y ejercicios aula virtual 0.0 100.0

Asistencia y participación activa en clase 0.0 100.0

Pruebas orales/escritas 0.0 100.0

NIVEL 2: Sistemas Interactivos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Desarrollo Web/Móvil

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que el estudiante sea capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos
más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

Que el estudiante sea capaz de proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería informática

Que el estudiante sea capaz de trabajar en equipo

Que el estudiante sea capaz de utilizar y desarrollar metodologías, métodos, técnicas, programas de uso específico, normas y estándares de compu-
tación gráfica

Que el estudiante sea capaz de conceptualizar, diseñar, desarrollar y evaluar la interacción persona¿ordenador de productos, sistemas, aplicaciones y
servicios informáticos

Que el estudiante sea capaz de llevar a cabo la creación y explotación de entornos virtuales, y para la creación, gestión y distribución de contenidos
multimedia

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sistemas interactivos.

Interacción multimodal.

Metodologías de desarrollo de sistemas interactivos.

Realidad virtual.

Interfaces de usuario para realidad aumentada.

Análisis y evaluación de la interacción.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CE01 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería
informática

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT04 - Trabajo en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TI10 - Capacidad para utilizar y desarrollar metodologiías, métodos, técnicas, programas de uso específico, normas y estándares de
computación gráfica

TI11 - Capacidad para conceptualizar, diseñar, desarrollar y evaluar la interacción persona-ordenador de productos, sistemas,
aplicaciones y servicios informáticos

TI12 - Capacidad para la creación y explotación de entornos virtuales, y para la creación, gestión y distribución de contenidos
multimedia

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales participativas 12 100

Prácticas de laboratorio 12 100

Redacción de informes 3 50

Resolución de problemas 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clase teórico-prácticas

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación activa en clase 0.0 20.0

Pruebas orales/escritas 0.0 100.0

Realización de trabajos 0.0 50.0

NIVEL 2: Programación Nativa en Dispositivos Móviles

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Desarrollo Web/Móvil

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que el estudiante sea capaz de comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

Que el estudiante sea capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos
más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos

Que el estudiante sea capaz de trabajar en equipo

Que el estudiante sea capaz de asegurar, gestionar, auditar y certificar la calidad de los desarrollos, procesos, sistemas, servicios, aplicaciones y pro-
ductos informáticos

Que el estudiante sea capaz de comprender y aplicar conocimientos avanzados de computación de altas prestaciones y métodos numéricos o compu-
tacionales a problemas de ingeniería

Que el estudiante sea capaz de diseñar y desarrollar sistemas, aplicaciones y servicios informáticos en sistemas empotrados y ubicuos

Que el estudiante sea capaz de conceptualizar, diseñar, desarrollar y evaluar la interacción persona-ordenador de productos, sistemas, aplicaciones y
servicios informáticos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Programación nativa con procesadores empotrados.

Casos de uso.

Alto rendimiento mediante desarrollo nativo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CE08 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT04 - Trabajo en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TI05 - Capacidad para analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el
proceso de construcción de un sistema de información

TI07 - Capacidad para comprender y poder aplicar conocimientos avanzados de computación de altas prestaciones y métodos
numéicos o computacionales a problemas de ingeniería

TI08 - Capacidad de diseñar y desarrollar sistemas, aplicaciones y servicios informáticos en sistemas empotrados y ubicuos

TI11 - Capacidad para conceptualizar, diseñar, desarrollar y evaluar la interacción persona-ordenador de productos, sistemas,
aplicaciones y servicios informáticos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales participativas 15 100

Trabajo autónomo 10 0
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Trabajo en equipo 3 50

Presentación de Trabajos/Proyectos 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas prácticas 0.0 100.0

Actividades de clase 0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que el estudiante sea capaz de comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

Que el estudiante sea capaz de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) rela-
cionados con su área de estudio

Que el estudiante sea capaz de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabi-
lidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios

Que el estudiante sea capaz de la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de proyectos en todos
los ámbitos de la Ingeniería en Informática siguiendo criterios de calidad y medioambientales

Que el estudiante sea capaz de llevar a cabo la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación,
en empresas y centros tecnológicos, en el ámbito de la Ingeniería Informática

Que el estudiante sea capaz de comprender y aplicar la responsabilidad ética, la legislación y la deontología profesional de la actividad de la profesión
de Ingeniero en Informática

Que el estudiante tenga capacidad para la comunicación oral y escrita en la propia lengua



Identificador : 4316092

BORRADOR

67 / 83

Que el estudiante sea capaz de la realización y presentación de un proyecto integral de Ingeniería en Informática de naturaleza profesional en el que
se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas del título

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta asignatura puede estar relacionada con cualquier contenido tratado en las asignaturas estudiadas en el máster

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CE05 - Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de
proyectos en todos los ámbitos de la Ingeniería en Informática siguiendo criterios de calidad y medioambientales

CE06 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en
empresas y centros tecnológicos, en el ámbito de la Ingeniería Informática

CE09 - Capacidad para comprender y aplicar la responsabilidad ética, la legislación y la deontología profesional de la actividad de
la profesión de Ingeniero en Informática

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CT03 - Capacidad de crítica y autocrítica

CT05 - Capacidad de organización y planificación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TFM01 - Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original
realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería en Informática de
naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las ensenñanzas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a tutorias 2 0

Búsqueda de información 10 0

Redacción de informes 6 0

Trabajo autónomo 70 0

Presentación de Trabajos/Proyectos 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Elaboración y redacción de trabajos prácticos

Tutorías

Tutela, redacción y defensa de trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia a tutorías 0.0 100.0

Asistencia a seminarios 0.0 100.0

Defensa pública del TFM 0.0 100.0
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Memoria del TFM 0.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Almería Otro personal
docente con
contrato laboral

8.7 0 100

Universidad de Almería Profesor
Contratado
Doctor

4.4 100 100

Universidad de Almería Profesor
colaborador
Licenciado

6.5 33.3 100

Universidad de Almería Profesor Titular
de Universidad

63 100 100

Universidad de Almería Catedrático de
Universidad

6.5 100 100

Universidad de Almería Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

10.9 40 100

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

60 20 80

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de rendimiento 70

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Almería, en sesión celebrada el 17/06/2008, aprobó la normativa "Competencias Genéricas de la Univer-
sidad de Almería". En este documento se relacionan un conjunto de competencias a desarrollar por todos los alumnos de nuestra universidad y aso-
ciadas a ellas un conjunto de indicadores, que a modo de ejemplo, se sugieren para la evaluación de los resultados de aprendizaje.

Los resultados de aprendizaje de las competencias específicas, se reflejan en el punto 5 de esta memoria. En los términos previstos por sus Estatutos
(aprobados por el Decreto 343/2003 de 9 de diciembre, BOJA núm. 247 de 24 de diciembre de 2003), la Universidad de Almería tiene previsto un sis-
tema de evaluación y seguimiento de sus estudios:

Artículo 170. Evaluación de la calidad. 1. Sin perjuicio de la preceptiva evaluación por parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y
Acreditación del desarrollo efectivo de las enseñanzas, prevista en el artículo 35.5 de la Ley Orgánica de Universidades, tras el período de implanta-
ción de un plan de estudios, la Universidad de Almería, en el marco de sus actuaciones tendentes a la evaluación de la calidad y mejora de sus ense-
ñanzas, implantará sistemas específicos de evaluación de la calidad de los planes de estudios. Asimismo, en las facultades y escuelas se crearán co-
misiones encargadas de la evaluación de los planes de estudios y de proponer, en su caso, la actualización de los mismos para garantizar su adecua-
ción a las demandas sociales. Necesariamente formarán parte de dichas comisiones los vicedecanos y subdirectores que tengan asignadas compe-
tencias al respecto.

2. Para una mejora de la calidad en la docencia, la Universidad potenciará la formación y el perfeccionamiento docente de su profesorado y fomentará
la incorporación de nuevas técnicas y métodos educativos.

Artículo 212. Evaluación y mejora de la calidad. La Universidad de Almería establecerá los medios y estructuras necesarios para la evaluación y
mejora de la calidad de la actividad universitaria, al objeto de alcanzar cotas de calidad en los ámbitos docente, investigador y de gestión.

En los nuevos títulos, el progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes están ligados a la consecución de una serie de competencias
transversales, generales del Título y específicas de los módulos y/o materias. Así, los indicadores de rendimiento referidos en el apartado anterior y
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acerca de los cuales es preciso establecer un procedimiento de seguimiento, están íntimamente relacionados con la adquisición de, al menos, un nú-
mero mínimo concreto de competencias.

Con el fin de dar cumplimiento a este requisito, la Universidad de Almería ha desarrollado un procedimiento general que evalúa las competencias ge-
néricas (transversales) de la UAL (aprobadas por Consejo de Gobierno en sesión celebrada el 17/06/08), las competencias generales del Título y las
competencias específicas del módulo/materia (ver tablas 1, 2, y 3) a aplicar en tres momentos distintos (ver la distribución temporal de la evaluación de
las competencias y la tabla 4):

1. Ex-Ante: determinación de las competencias iniciales mínimas requeridas, no sujeta a calificaciones pero que permite a los docentes conocer los niveles compe-
tenciales de partida de los alumnos (información útil para el profesorado y para los propios estudiantes) en una materia concreta con el propósito de reorientar el
proceso de planificación y aprendizaje-enseñanza (insistir más en aquéllos aspectos más deficitarios).

2. Durante (al final de las materias o módulos): con una finalidad específicamente "formativa". Las competencias reflejadas en las guías docentes serán evaluadas
por el profesor para orientar al alumno en su proceso de aprendizaje o por el propio alumnado mediante los ejercicios de autoevaluación,

3. Ex-Post: El trabajo de Fin de Grado, supervisado por un Tutor, permite al alumno desarrollar las capacidades de escritura, argumentación, análisis y exposición
pública, fundamentales para los perfiles profesionales del Título.

En el caso del "Trabajo Fin de Máster", la evaluación se hará a partir de los siguientes puntos:
1. Seguimiento continuado del Profesor Tutor y visto bueno final del trabajo.
2. Evaluación del Trabajo por una comisión integrada por Profesores especialistas en el campo de estudio del que se trate.
3. El Trabajo Fin de Máster, permitirá al alumno desarrollar las capacidades de escritura, análisis y exposición pública fundamentales para los perfiles profesionales

del Título.

En este apartado el estudiante se regirá por la "Normativa para la realización de Trabajos Fin de Grado y Fin de Máster en los Programas de Enseñan-
zas Oficiales de la Universidad de Almería", aprobado por Consejo de Gobierno con fecha 9 de diciembre de 2009.

Las tasas de graduación, abandono y eficiencia estimadas, sobre la base de una ponderación racional de los años anteriores, deberán verificarse me-
diante la propia consecución de las competencias, genéricas de la Universidad y específicas del Título y de los módulos que lo integran.

El procedimiento a seguir sería el siguiente:

Distribución temporal de la evaluación de las competencias

1. Evaluación ex-ante
· Nivel de algunas competencias transversales

· Nivel de conocimientos de:
o Materias básicas
o Materias propias del Título

2. Evaluación durante
· Distribución de las competencias

o Concreción de qué competencia asume cada módulo/materia
o Forma de evaluación

· Papel del asesor o tutor académico personal del estudiante: seguimiento del nivel de competencias

3. Evaluación ex-post
· Examen Fin de Máster para abordar la evaluación de algunas competencias transversales (además de las generales del Título)

Para la medida del progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes del Título a través de la evaluación de las competencias se podrán uti-
lizar los modelos de sistemas de recogida de información que se presentan en las tablas 1 a 4, y que serán remitidas a las Comisiones de Calidad de
cada Título quienes estudiarán su viabilidad, posible adaptación y aplicación.

Tabla 1. Competencias transversales de la UAL

Nº Competencia Respuesta a las cuestiones genéricas de la evaluación

Cuándo Qué Cómo Dónde Quién

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Tabla 2. Competencias generales del Título
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Nº Competencia Respuesta a las cuestiones genéricas de la evaluación

Cuándo Qué Cómo Dónde Quién

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Tabla 3. Competencias específicas de los módulos

Nº Competencia Respuesta a las cuestiones genéricas de la evaluación

Cuándo Qué Cómo Dónde Quién

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Tabla 4. Modelo de ficha para la evaluación de las Competencias

Evaluación Ex - ante Evaluación durante el desa-
rrollo del Plan de Estudios

Evaluación Ex - post

Aspectos a evaluar

Procedimientos de evaluación

Ubicación de la evaluación en la
planificación de las enseñanzas

Responsables de la evaluación

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://cms.ual.es/UAL/estudios/masteres/calidad/MASTER7109

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2017

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.2. PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE LOS ESTUDIOS EXISTENTES AL NUEVO PLAN DE ESTUDIOS, EN SU CASO.

Este Máster sustituye a los actuales Másteres en Ingeniería Informática y en Informática Avanzada e Industrial, con lo que entrarían en proceso de extinción. Según la planificación prevista, se seguirá ofreciendo la posibilidad

de matrícula con derecho a examen en ambos másteres hasta el curso académico 2018-2019 inclusive, en el que se llevará a cabo la implantación total del título de Máster, tal y como se indica en la tabla siguiente:

Estudios Curso 2016-17 Curso 2017/18 Curso 2018/19 Curso 2019/20

Máster en Ingeniería Informática Implantado En extinción (sólo tutorías y exámenes) En extinción (sólo tutorías y exámenes) Extinguido (excepto TFM)

Máster en Informática Avanzada e Industrial Implantado En extinción (sólo tutorías y exámenes) En extinción (sólo tutorías y exámenes) Extinguido

Máster en Tecnologías y Aplicaciones en Ingeniería In-

formática

Implantación 1er y 2º cuatrimestre de 1º curso Implantación 3er cuatrimestre (1º cuatrimestre de 2º cur-

so)

Completamente implantado

Los alumnos del actual título de Máster en Ingeniería Informática, podrán optar por:
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1. Finalizar los estudios de dicho máster, que se extinguirá progresivamente, según la normativa establecida por la Universidad de Almería.

2. Adaptarse al Máster en Tecnologías y Aplicaciones en Ingeniería Informática. Para ello, se establecerá un cuadro de adaptaciones preciso.

El régimen de extinción de los estudios indicados se realizará, temporalmente. Una vez extinguido cada curso, se efectuarán cuatro convocatorias de examen en los dos cursos académicos siguientes.   En su caso, las adaptacio-

nes se realizarán a nivel de asignaturas, según el procedimiento específico establecido por la Universidad de Almería y según la siguiente tabla de adaptación automática:

Anterior Nuevo

Máster en Ingeniería Informática Máster Universitario en Tecnologías y Aplicaciones en Ingeniería Informática

Computación avanzada: Tecnologías Computación de alto rendimiento

Computación en la Nube: Plataforma e Infraestructura como Servicio Infraestructura Big Data

Desarrollo de Sistemas Software Basados en Servicios y Componentes Desarrollo Web basado en Servicios y Componentes

Integración de Tecnologías y Servicios Informáticos Integración de Tecnologías y Servicios Informáticos

Planificación, Dirección y Gestión en Ingeniería Informática Planificación de las TIC

Sistemas Multimedia Sistemas Multimedia

Análisis de Grandes Volúmenes de Datos Análisis de Grandes Volúmenes de Datos

Computación Avanzada: Técnicas Inteligencia Artificial

Computación en la Nube: Servicios y Aplicaciones Cloud Computing

Gestión de Grandes Volúmenes de Datos Bases de Datos a Gran Escala

Seguridad e Informática Forense Seguridad Informática

Sistemas Empotrados y Ubicuos Sistemas Empotrados y Ubicuos

Sistemas Interactivos Sistemas Interactivos

Asignatura Máster en Informática Avanzada e Industrial Asignatura Máster en Tecnologías y Aplicaciones en Ingeniería Informática

Algoritmos de optimización global, Estrategias paralelas + Sistemas Expertos Industriales Inteligencia Artificial

Algoritmos de optimización global, Estrategias paralelas + Sistemas Expertos probabilísticos y razonamiento temporal aproximado Inteligencia Artificial

Control avanzado de Procesos industriales Sistemas de Control Automático

Fabricación Asistida por Computador Sistemas de Producción

Robótica industrial Sistemas Robotizados

Balanceo de carga en Arquitecturas paralelas Computación de Alto Rendimiento

Computación en Sistemas de Alto Rendimiento Computación de Alto Rendimiento

Metodologías de Compresión, Restauración y Reconstrucción de imágenes Sistemas Multimedia

Redes de Comunicaciones Industriales Infraestructura en IoT

Algoritmos de optimización global, Estrategias paralelas + Sistemas Expertos Industriales Inteligencia Artificial

Algoritmos de optimización global, Estrategias paralelas + Sistemas Expertos probabilísticos y razonamiento temporal aproximado Inteligencia Artificial

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4314885-04008522 Máster Universitario en Ingeniería Informática por la Universidad de Almería-Escuela
Superior de Ingeniería

4313442-04008522 Máster Universitario en Informática Avanzada e Industrial por la Universidad de Almería-
Escuela Superior de Ingeniería

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

27521246K Antonio Giménez Fernández

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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Registro General de la
Universidad de Almería, Crta

04120 Almería Almería

de Sacramento , s/n. La Cañada
de San Urbano

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

planestu@ual.es 950015971 950015439 Director de la Escuela Superior
de Ingeniería

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Jorge Doñate Sanz

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Universidad de Almería,
Registro General, Ctra. De

04120 Almería Almería

Sacramento s/n, La Cañada de
San Urbano

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

planestu@ual.es 950015971 950015439 Jefe de Negociado de Planes
de Estudio, por delegación de
firma del Rector

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Jorge Doñate Sanz

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Registro General de la
Universidad de Almería, Crta

04120 Almería Almería

de Sacramento , s/n. La Cañada
de San Urbano

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

planestu@ual.es 950015971 950015439 Jefe de Negociado de Planes de
Estudio.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2JustificacionMasterInformatica250916.pdf

HASH SHA1 :FD1375C3847C88B92C0E3BD6E227880303CA6912

Código CSV :228669459638525281882548
Ver Fichero: 2JustificacionMasterInformatica250916.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/228669459638525281882548.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :41SistemasInformacionPrevio230916.pdf

HASH SHA1 :8982C8A2F34E7EF8C301A5DB9315B44651B3D69C

Código CSV :228681209555106868136169
Ver Fichero: 41SistemasInformacionPrevio230916.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/228681209555106868136169.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :51DescripcionPlanEstudios23092016.pdf

HASH SHA1 :BFFB6B2EB66D74A626179A61C09748D6A33A2863

Código CSV :228670078406162520835316
Ver Fichero: 51DescripcionPlanEstudios23092016.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/228670078406162520835316.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :26-09-2016-1_Profesorado.pdf

HASH SHA1 :BB94107A258A7E794742788BEA9BAD14D0019999

Código CSV :228674977480293218869372
Ver Fichero: 26-09-2016-1_Profesorado.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/228674977480293218869372.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :6-2_OtrosRecursosHumanos230916.pdf

HASH SHA1 :435528EE016AF408BEAEE8E96085790506B80007

Código CSV :228675366610793303272389
Ver Fichero: 6-2_OtrosRecursosHumanos230916.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/228675366610793303272389.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7_RecursosMateriales23-09-16.pdf

HASH SHA1 :336A7878E035DE791EEE0247A17350888BABD2E0
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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Almería Facultad de Ciencias Experimentales 04008534

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Uso Sostenible de Recursos Naturales y Servicios Ecosistémicos

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Uso Sostenible de Recursos Naturales y Servicios Ecosistémicos por la Universidad de Almería

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jorge Doñate Sanz Jefe de Negociado de Planes de Estudio.

Tipo Documento Número Documento

NIF

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JORGE DOÑATE SANZ Jefe de Negociado de Planes de Estudio, por Delegación de firma
del Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Enrique De Amo Artero Decano de la Facultad de Ciencias Experimentales

Tipo Documento Número Documento

NIF

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Registro General de la Universidad de Almería, Crta
de Sacramento , s/n. La Cañada de San Urbano

04005 Almería 950015971

E-MAIL PROVINCIA FAX

planestu@ual.es Almería 950015439
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Almería, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Uso Sostenible de Recursos
Naturales y Servicios Ecosistémicos por la
Universidad de Almería

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Investigación en Uso Sostenible de Recursos y Cambio Global

Especialidad en Técnicas de Adaptación al Cambio Global y Mitigación de sus Efectos

Especialidad en Gestión de la Sostenibilidad

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Ciencias del medio
ambiente

Ciencias de la vida

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza del Conocimiento

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Almería

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

048 Universidad de Almería

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 18 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

Especialidad en Investigación en Uso Sostenible de Recursos y Cambio Global 18.

Especialidad en Técnicas de Adaptación al Cambio Global y Mitigación de sus Efectos 18.

Especialidad en Gestión de la Sostenibilidad 18.

1.3. Universidad de Almería
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

04008534 Facultad de Ciencias Experimentales

1.3.2. Facultad de Ciencias Experimentales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO
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PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

25 25

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 78.0

RESTO DE AÑOS 36.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/servicio/pe_normas-permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG01 - Capacidad para el trabajo en equipos profesionales y mutiprofesionales, incluyendo su coordinación, aportando los
conocimientos y destrezas propios en la consecución de objetivos comunes y la adopción de decisiones colectivas

CG02 - Capacidad para trabajar en frontera entre las tradicionales disciplinas de las ciencias biofísicas y sociales

CG03 - Capacidad para gestionar la información, siendo capaz de obtener y seleccionar aquéllas que sea pertinente para las
diferentes actividades requeridas

CG04 - Capacidad de organización y planificación, asegurando el puntual cumplimiento de los compromisos y el respeto
escrupuloso de los plazos existentes, sobre una ordenación temporal de tareas que anticipe y prevenga imprevistos o minimice sus
consecuencias

CG05 - Capacidad para innovar y desarrollar nuevas aplicaciones metodológicas para la resolución de problemas

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Adquirir consciencia de las interacciones entre la actividad humana y el funcionamiento del sistema Tierra

CT2 - Saber divulgar conocimientos, conclusiones y resultados en diversos ámbitos sociales

CT3 - Poseer habilidades en el uso de las TIC

CT4 - Adquirir compromiso ético y sensibilidad hacia temas medioambientales

CT5 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Evaluar y divulgar el papel de la biodiversidad y los ecosistemas en el bienestar humano

CE2 - Analizar el impacto del cambio global en términos de la secuencia: impulsores de cambio-funcionamiento de los
ecosistemas-pérdida de bienes y servicios

CE3 - Desarrollar evaluaciones de servicios de los ecosistemas con referencia a regiones concretas y proveer información útil para
la toma de decisiones ambientales

CE4 - Comprender los principales procesos y alteraciones del sistema global inducidos por la actividad humana.

CE5 - Valorar la relevancia de los impulsores de cambio global y sus interacciones

CE6 - Capacidad metodológica para la detección, análisis y modelización de los cambios ambientales globales.

CE7 - Capacidad para valorar la relevancia de los cambios de uso del suelo y su relación con el cambio global

CE8 - Capacidad de valoración crítica del papel del hombre en la alteración del ciclo hidrológico, desde una perspectiva del cambio
global.

CE10 - Ser capaz de desarrollar evaluaciones de biodiversidad en territorios concretos.

CE11 - Desarrollar capacidad para el seguimiento de especies y determinar la situación de poblaciones.

CE9 - Identificar el conocimiento y las herramientas disponibles para el seguimiento de la estructura, composición y
funcionamiento de la biodiversidad y los hábitats y ecosistemas.
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CE12 - Tener capacidad para realizar, presentar y defender públicamente un ejercicio original e individual, científico o técnico,
relacionado con algún aspecto Máster

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 Criterios de acceso y condiciones o pruebas de acceso especiales

1. PERFIL

El perfil del solicitante será, preferentemente, el de un/a alumno/a con los conocimientos científicos básicos necesarios para comprender, interpre-
tar, analizar y explicar los conocimientos propios de su campo de estudio.

Además, se valorará el demostrar habilidades de aprendizaje autónomo y destrezas para definir objetivos, elaborar planes y seleccionar técnicas de
actuación, así como actitudes y valores que favorezcan un compromiso ético para proceder de forma adecuada ante una situación planteada en el
ejercicio profesional.

Por otra parte, el/la solicitante debería haber adquirido, al menos de forma básica, una serie de competencias transversales que contribuyan a
desarrollar las siguientes capacidades: síntesis, resolución de problemas, toma de decisiones, trabajo en equipo, autocrítica y actualización.

Desde un punto de vista académico, y dado el carácter multidisciplinar con el que se plantea el máster, el perfil de acceso idóneo del estudiante se-
rá el de un aspirante con formación en áreas de conocimiento de las Ciencias de la Tierra y del Medio Ambiente. De este modo, este título está diri-
gido preferentemente a licenciados/graduados en Ciencias Ambientales, Biología, Ciencias del Mar, Geografía, Geología e Ingenieros de Montes,
Agrónomos, de Minas o Civiles, que deseen especializarse en la aplicación de sus conocimientos y destrezas al ámbito de la comprensión, evalua-
ción y seguimiento de los procesos relacionados con la valoración de los recursos naturales y los servicios ecosistémicos, así como de la aplicación
de métodos y técnicas para la gestión adaptativa de los efectos del Cambio Global.

Se recomienda a los aspirantes poder leer y comprender textos científicos y profesionales así como material audiovisual en inglés. También debe-
rían tener conocimientos de informática a nivel de usuario avanzado. Sería muy recomendable que hayan desarrollado previamente ciertas habilida-
des que les capaciten para una adecuada comunicación interpersonal.

1. ACCESO

Acceso

Se puede acceder de acuerdo con el marco normativo nacional, establecido por el Artículo 16 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de Octubre de
2007 (BOE 29/10/08) por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de máster y los procedimientos
de admisión a las universidades públicas españolas, y el marco autonómico andaluz sobre acceso universitario (Acuerdo de 15 de febrero de 2016
de la Dirección General de Universidades, Comisión del Distrito Único de Andalucía).

El acceso es el derecho a solicitar la admisión en una determinada Universidad para realizar unos estudios específicos.

La admisión representa la aceptación efectiva de un estudiante en unos estudios y en una Universidad determinados. Quienes deseen ser admiti-
dos a los másteres universitarios de la Universidad de deberán encontrase en alguna de las siguientes situaciones:

Estar en posesión de un título de Grado, o de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Diplomado, Ingeniero Técnico o Maestro, u otro
expresamente declarado equivalente.

Estar en posesión de un título universitario extranjero expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Supe-
rior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster.

Estar en posesión de un título universitario extranjero, equivalente al nivel de grado en España, pero que no ha sido homologado por el Ministerio
de Educación Español y que faculte en su país de origen para cursar estudios de posgrado.

Para poder participar en el proceso de admisión será necesario cumplimentar y presentar la solicitud de preinscripción en el punto de acceso elec-
trónico:

http://www.juntadeandalucia.es/economiainnovacioncienciayempleo/

En los plazos que se establecidos, según la situación previa de la persona interesada. El proceso de preinscripción constará de tres fases dirigidas
a quienes estén en posesión de un título universitario, español o extranjero, que les habilite para el acceso a los Másteres que solicita en el momen-
to de presentación de la solicitud.

Siempre de acuerdo con la normativa y plazos matrícula vigente para cada curso, se señalan los siguientes supuestos:

Estudiantes de nuevo ingreso.

Para iniciar estudios de máster en los Centros de esta Universidad, la solicitud de matrícula se ajustará a los plazos, requisitos y procedimientos de
admisión que establece cada año la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía

Obtenida plaza, se podrá formalizar la matrícula en los plazos que para cada fase de admisión se fije en cada una de las adjudicaciones, de acuer-
do con la normativa del Distrito Único Universitario de Andalucía (en adelante DUA). El incumplimiento de los plazos e indicaciones previstas en la

http://www.juntadeandalucia.es/economiainnovacioncienciayempleo/
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citada normativa se entenderá como renuncia a los derechos que puedan derivarse, considerándose decaídos en los mismos. En los casos así es-
tablecidos, se procederá a cubrir las plazas vacantes con los siguientes estudiantes según el orden de puntuación de las listas de admitidos.

La matrícula se realizará de forma telemática durante las 24h a través del programa de matrícula, utilizando para ello unas claves concertadas se-
gún lo establecido.

Para formalizar su matrícula, el estudiante deberá disponer de su clave de acceso a Campus Virtual, que podrá obtener a través de los procedi-
mientos establecidos en la página Web automatricula.ual.es.

El estudiante deberá matricular todas las asignaturas necesarias, tanto de su titulación como, en su caso, de otras titulaciones. Así mismo, los estu-
diantes podrán modificar su matrícula por internet dando de baja asignaturas de forma telemática, teniendo derecho a la compensación o, en su ca-
so, devolución de los precios públicos abonados. Al formalizar la matrícula, el estudiante deberá elegir el mismo grupo de teoría (o grupo docente)
para todas las asignaturas básicas y obligatorias, siempre que existan plazas vacantes en dicho grupo.

Aquellos estudiantes de nuevo ingreso que una vez formalizada su matrícula deseen ampliarla, podrán hacerlo en función de la existencia de pla-
zas, en la forma y plazos establecidos.

Estudiantes en continuación de estudios.

Para los estudiantes que hubieran iniciado estudios oficiales de master en cursos anteriores, el plazo oficial de matrícula para el curso académico
será el establecido

La matrícula se realizará de forma telemática a través del programa de matrícula, utilizando para ello unas claves concertadas. El horario de aten-
ción on-line será el que se establezca para cada periodo en la página Web automatricula.ual.es.

En la página Web automatricula.ual.es se determinarán los colectivos de estudiantes que quedan excluidos de este proceso, así como los que han
de realizar trámites previos a la automatrícula.

El estudiante podrá elegir, para cada asignatura, el grupo de teoría (o grupo docente) al que desea adscribirse, siempre que hubiera plazas vacan-
tes. En el caso de que, dentro del plazo oficial de matrícula, no hubiera plazas vacantes en ningún grupo, y se tratara de asignaturas troncales, bá-
sicas, obligatorias, o que cubran complementos de formación, la Universidad les asignará plaza en uno de forma distributiva.

Los estudiantes repetidores de asignaturas podrán matricularse de las mismas durante el plazo oficial de matrícula, sin que quede sujeta su acepta-
ción a la existencia de vacantes en la asignatura

Reanudación de estudios.

Los estudiantes de la Universidad de Almería que deseen reanudar estudios en un plan en vigor deberán solicitar autorización en el Registro Gene-
ral, ubicado en ARATIES, o a través de los medios telemáticos que establezca la Universidad.

Una vez aceptada la solicitud se le asignará la correspondiente cita previa para realizar la matrícula por Internet, comunicándosele al estudiante.

Los estudiantes que hayan iniciado estudios en planes ya extinguidos, podrán reanudar estudios en planes posteriores siempre que los logros de su
expediente académico, una vez realizada la correspondiente adaptación, le permitan continuarlos conforme a lo establecido.

La admisión definitiva de los estudiantes regulados en el presente artículo, quedará supeditada a la comprobación del cumplimiento de los requisi-
tos establecidos en la Normativa de Permanencia de la Universidad de Almería.

1. CRITERIOS DE ADMISIÓN

La admisión de estudiantes se priorizará en atención al siguiente criterio:

Titulación: Tendrán preferencia los licenciados/graduados en Ciencias Ambientales, Biología, Geología, Ciencias del Mar, Geografía, Ingenieros
Ambientales, Ingenieros Geólogos, Ingenieros de Montes, Ingenieros Agrónomos, Ingenieros de Minas, Ingenieros Civiles, además de otras titula-
ciones afines que demuestren poseer formación en áreas de conocimiento de las Ciencias de la Tierra y del Medio Ambiente.

Si la demanda excediera las plazas ofertadas, el criterio de selección para la admisión de estudiantes será:

· 50%. Adecuación de los trabajos o publicaciones previas realizados en consonancia con los objetivos y contenidos del máster.

· 40%. Exposición de interés por la realización del máster.

· 10%. Cartas de referencia.

La Comisión Académica del Máster será la encargada de valorar estas situaciones. En estos casos, si se estimara oportuno, la Comisión Académi-
ca podrá concertar una entrevista personal con cada uno de los solicitantes.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 Sistemas. Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados.

La Universidad de Almería promueve una serie de iniciativas con el fin de dar cumplimiento a lo indicado en el artículo 17 del R. D. 1393/207, que con-
templan las modalidades de apoyo y orientación al alumnado matriculado en sus diferentes centros y escuelas.

El Secretariado de Orientación Educativa y Vocacional ofrece orientación y asesoramiento al alumnado en todas las cuestiones que éste formule relati-
vas al máster y el funcionamiento de la Universidad de Almería.
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Servicios de apoyo y asesoramiento para el alumnado con necesidades educativas especiales.

En cumplimiento de lo indicado en los artículos 17 del RD 1393/2007, reflejamos en este documento determinadas iniciativas que la UAL propone, así
como aquellas que tiene establecidas con anterioridad y que facilitan el cumplimiento de los citados artículos.

Principales iniciativas puestas en marcha en la UAL para responder al alumnado con necesidades educativas especiales:

· Existencia de la Delegada del Rector para Diversidad Funcional.

· El Consejo de Gobierno de 16 de noviembre de 2006 aprobó una normativa que regula en la UAL, la atención a los estudiantes con necesidades educativas espe-
ciales asociadas a una discapacidad, donde se incluye un protocolo de actuación para el alumno con discapacidad.

· Existencia desde mayo de 2008 de un Consejo Asesor para el estudiante con necesidades educativas especiales. Este Consejo tiene como objetivo principal pro-
mover la integración en la Universidad de Almería del alumno con discapacidad.

· Plan de eliminación de barreras y mejora de la accesibilidad, elaborado por los Vicerrectorados de Estudiantes, Extensión Universitaria y Deportes y el Vicerrec-
torado de Infraestructuras, Campus y Sostenibilidad.

· Creación del grupo de trabajo interinstitucional entre el ETPOEP de la Delegación Provincial de Educación y la Delegada del Rector para Diversidad Funcional
de la Universidad de Almería, para la elaboración de un programa de transición de la educación postobligatoria a la universidad, que incluye un subprograma pa-
ra alumnos con discapacidad.

La Delegada del Rector para Diversidad Funcional tiene como finalidad última contribuir a la integración educativa y social de las personas con necesi-
dades educativas especiales. Cuenta con un protocolo de actuación para estudiantes preuniversitarios y para los que se encuentran cursando estudios
universitarios

Con los alumnos preuniversitarios (de último curso de bachillerato) se realizan las siguientes tareas: elaboración de un cuestionario de necesidades
que se remite a los centros, contacto con centros, orientadores y alumnos en las distintas actividades, activación de sistemas de rastreo (impresos de
matrícula) para el posterior contacto y apoyo en procesos académicos y administrativos.

En los casos en que sea necesario dar una respuesta a situaciones concretas de adaptación, se creará una comisión de titulación integrada por el
equipo directivo/decanal del Centro implicado, profesorado y la Delegada del Rector para Diversidad Funcional

El Centro asignado ofrece a las personas con discapacidad una atención adaptada a sus necesidades. Estas informaciones se difunden entre los estu-
diantes de la Universidad de Almería, estudiantes de las etapas preuniversitarias, y entidades públicas y privadas relacionadas con las personas con
discapacidad

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Se procederá al reconocimiento y transferencia de créditos en los términos previstos en el artículo 13 del R.D.
1393/2007 y la normativa de Reconocimiento de Créditos de la Universidad de Almería aprobada por su Consejo de
Gobierno el 7 de julio de 2011 para su adaptación al R.D. 861/2010 (publicada en el BOJA núm. 150 de 02 de agos-
to de 2011).

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/normati-
va-recytransf.pdf

Créditos por Enseñan-
zas Superiores Oficia-
les No Universitarias

Créditos por Tí-
tulos Propios 

Créditos por Acredita-
ción de Experiencia
Laboral Profesional

Máximo 0 9 (15%x60) 9 (15%x260)

Mínimo 0 0 0

Acuerdo de Consejo de Gobierno de 19-04-2013, por el que se modifica la Normativa de Reconocimiento y Transfe-
rencia de Créditos (Resolución de 20-07-2011, de la Universidad de Almería, BOJA 2-08-11).

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/normativa-recytransf.pdf
http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/normativa-recytransf.pdf
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El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, recoge ya en su preámbulo que: «Uno de los
objetivos fundamentales de esta organización de las enseñanzas es fomentar

la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de Europa, como con otras partes del mundo, y sobre todo la movilidad
entre las distintas Universidades españolas y dentro de una misma Universidad. En este contexto resulta imprescin-
dible apostar por un sistema de reconocimiento y acumulación de créditos, en el que los créditos cursados en otra
Universidad serán reconocidos

e incorporados al expediente del estudiante».

Con tal motivo, el Real Decreto 1393/2007, en su artículo sexto («Reconocimiento y Transferencia de créditos»),
establece que: «Las Universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de Reconocimiento y
Transferencia de créditos». Dicho artículo establece unas definiciones para el reconocimiento y para la transferencia
que modifican sustancialmente los conceptos que hasta ahora se venían empleando para los casos en los que unos
estudios parciales eran incorporados a los expedientes de los estudiantes que cambiaban de estudios, de plan de
estudios o de Universidad (mediante las figuras de la convalidación y la adaptación).

La Universidad, consciente de su responsabilidad en la tarea de adaptar su normativa para facilitar la plena incorpo-
ración al EEES, estableció por acuerdo del 9 de diciembre de 2009 una normativa general basada en los siguientes
objetivos:

- Establecer un sistema de reconocimiento basado en créditos y en la acreditación de competencias.

- Garantizar, entre todas las Universidades Públicas Andaluzas, el reconocimiento de los módulos que forman par-
te del 75% de las enseñanzas comunes para cada Titulación, determinadas en las Comisiones de Rama y de Titula-
ción.

- Normalizar la posibilidad de establecer, con carácter previo a la solicitud del alumnado, tablas de reconocimiento
globales entre Titulaciones, que permitan una rápida resolución de las peticiones, definiendo detalladamente el pro-
cedimiento administrativo de reconocimiento, en forma, contenido y plazos.

- La posibilidad de valorar estudios no universitarios y competencias profesionales acreditadas.

Las modificaciones incorporadas por el Real Decreto 861/2010 amplían y regulan con mayor detalle, entre otros as-
pectos, el marco en el que pueden realizarse los reconocimientos de créditos por experiencia profesional, formación
superior no universitaria y otros estudios no universitarios.

Se ha emitido informe favorable de la Comisión de Reconocimiento y Transferencias de la Universidad de Almería
con fecha 9 de diciembre de 2010, y se ha elevado a Consejo de Gobierno para su aprobación, con fecha de 7 de ju-
lio de 2011, esta nueva propuesta de Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad
de Almería con la finalidad de adecuarse a las nuevas previsiones contenidas en el Real Decreto 861/2010, de 2 de
julio.

CAPÍTULO I

OBJETO, ÁMBITO, RESPONSABLES Y PROCEDIMIENTO

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

La finalidad de esta normativa es regular los procedimientos de Reconocimiento y Transferencia de créditos que apli-
car en las Titulaciones de Grado, Máster y Doctorado de la Universidad de Almería que formen parte de su oferta
educativa dentro del Espacio Europeo de Educación Superior, desarrolladas al amparo del Real Decreto 1393/2007,
de 29 de octubre.

Artículo 2. Definiciones.

a) Se denominará Titulación de origen aquélla en la que se han cursado los créditos objeto de reconocimiento o
transferencia. Se denominará Titulación de destino aquélla para la que se solicita el reconocimiento o la transferen-
cia de los créditos.

b) Se entenderá por reconocimiento la aceptación por parte de la Universidad de Almería de los créditos que, ha-
biendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra Universidad, son computados en otras en-
señanzas
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distintas cursadas en nuestra Universidad a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser obje-
to de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias
conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.

c) Se entenderá por transferencia la consignación, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las en-
señanzas seguidas por cada estudiante, de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con an-
terioridad, en la Universidad de Almería o en otras Universidades del EEES, que no hayan conducido a la obtención
de un título oficial.

d) Se denominará Resolución de Reconocimiento y Transferencia de créditos al documento en el cual la Dirección
del Centro correspondiente refleja el acuerdo de Reconocimiento y Transferencia de los créditos objeto de solicitud.
En ella deberán constar los créditos reconocidos y transferidos y, en su caso, las asignaturas o materias que debe-
rán ser cursadas y las que no por considerar adquiridas las competencias de esas asignaturas en los créditos reco-
nocidos. Corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la Universidad de Almería
la aprobación del modelo de dicha resolución.

Artículo 3. Órganos y unidades responsables.

1. Comisión Docente del Centro. La Comisión Docente del Centro del que dependa la Titulación de destino para la
que se solicita el reconocimiento o la transferencia de los créditos será la encargada de elaborar la propuesta de Re-
conocimiento y Transferencia de créditos, pudiendo solicitar, en su caso, informe a los Departamentos responsables
de la docencia de las enseñanzas objeto de reconocimiento.

2. Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la Universidad. Estará formada por el Vicerrector o
Vicerrectora competente en materia de Ordenación Académica, o persona en quien delegue, que la presidirá; un re-
presentante de cada uno de los Vicerrectorados con competencias en materia de Grado, Posgrado, Estudiantes, Ex-
tensión Universitaria y Ordenación Académica; un representante de cada Centro de la Universidad, y el Jefe de Ser-
vicio responsable de Planes de Estudio y Ordenación Académica.

Corresponderán a esta Comisión las siguientes funciones:

a) Informar de las propuestas de Reconocimiento y Transferencia de créditos de las comisiones docentes de los cen-
tros. El informe tendrá carácter preceptivo, será vinculante y, sin la inclusión de datos de carácter personal, será pú-
blico y será accesible a través de la web.

b) Autorizar el reconocimiento de créditos por la participación en actividades recogidas en el artículo 12.8 del Real
Decreto 1393/2007 o la aplicación de tablas de adaptación previas entre distintos estudios, del mismo o diferente tí-
tulo.

c) Mantener actualizado un catálogo de todas las materias y actividades cuyo reconocimiento haya sido informado
o autorizado previamente. Para las materias y actividades incorporadas en dicho catálogo, no será necesaria nueva
emisión del informe al que hace referencia el apartado a) anterior ni la elaboración de propuesta de resolución por la
Comisión Docente del Centro, por lo que será procedente la resolución de la Dirección del Centro.

d) Velar por el correcto funcionamiento de las Comisiones Docentes de los Centros en los procesos de Reconoci-
miento y Transferencia de créditos dictando las directrices e instrucciones que sean necesarias en desarrollo de la
presente normativa.

e) Coordinar a las Comisiones Docentes de los Centros en la aplicación de esta normativa: evitando disparidades
entre ellas; estableciendo, en su caso, criterios generales de reconocimiento y los modelos de propuesta, informe y
resolución; siendo la competente para resolver cuantas dudas pudieran surgir en la aplicación de la presente norma-
tiva.

f) Informar de los recursos administrativos interpuestos ante el Rector contra resoluciones de Reconocimiento y
Transferencia de créditos.

3. Comisión de Estudios de Posgrado. En el ámbito de estudios oficiales de Máster y Doctorado no adscritos a nin-
gún Centro, la Comisión de Estudios de Posgrado ejercerá las funciones que en este artículo se atribuyen a la Comi-
sión Docente del Centro respecto de dichos estudios.

4. Dirección del Centro. Será competencia del Decano o Director del Centro correspondiente resolver las peticiones
de Reconocimiento y Transferencia de créditos conforme al procedimiento especificado en el artículo siguiente y or-
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denar su inserción en el expediente de la persona interesada. En el caso de los estudios de Máster y Doctorado no
adscritos a ningún Centro, el Vicerrectorado responsable de estos estudios ejercerá las funciones que en este artícu-
lo se atribuyen al Decano/a o Director/a del Centro.

Artículo 4. Procedimiento y plazos.

La Universidad establecerá en su resolución anual de matrícula los periodos de solicitud para el Reconocimiento y
Transferencia de créditos.

De acuerdo con dichos plazos, y a fin de garantizar que el procedimiento sea resuelto en un plazo máximo de tres
meses, desde el final del plazo de solicitud, la Comisión para el Reconocimiento y Transferencia de créditos de la
Universidad establecerá un calendario anual para la gestión de los distintos trámites del procedimiento con indica-
ción expresa de los plazos máximos para emisión de informes.

Una Unidad administrativa central determinada por la Gerencia de la Universidad será la encargada de gestionar el
trámite del informe preceptivo de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la Universidad y de
mantener actualizado el catálogo al que hace referencia el apartado 3.2.c) anterior.

El procedimiento podrá iniciarse, gestionarse y finalizarse por vía telemática.

De no emitirse el informe en el plazo señalado, se proseguirá con las actuaciones, a excepción de los informes que
hayan sido definidos en esta norma como preceptivos y vinculantes.

El informe emitido fuera de plazo no tendrá que ser tenido en cuenta al dictar resolución.

La resolución de la Dirección del Centro será conjunta para todas las peticiones presentadas en un mismo plazo y
notificada mediante publicación en el tablón de anuncios del Centro. Dicha publicación contendrá los datos relativos
a las asignaturas de origen y destino, pero no contendrá datos de carácter personal. Asimismo, se hará pública una
copia de la misma en el sitio web del Centro y se remitirá una comunicación personalizada al correo electrónico faci-
litado por los estudiantes al formular su solicitud. Todos estos extremos estarán detallados en el impreso normaliza-
do de solicitud.

En caso de conformidad, el estudiante deberá solicitar la liquidación de precios que corresponda. El reconocimiento
exigirá el previo pago de la tasa administrativa que se determine anualmente en el Decreto de Precios Públicos de la
Junta de Andalucía o, en su defecto, en la Resolución Anual de Matrícula.

Las resoluciones de Reconocimiento y Transferencia de créditos podrán ser recurridas en alzada ante el Rector de
la Universidad de Almería en el plazo de un mes.

CAPÍTULO II

RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 5. Reconocimiento de Créditos. Disposiciones generales.

Los créditos, en forma de unidad evaluada y certificable, pasarán a consignarse en el expediente del estudiante es-
pecificando la tipología de origen y destino de la materia y la calificación de origen, así como también anotando la
Universidad en la que se cursó.

El formato y la información que se deban incluir en las certificaciones académicas oficiales y personales serán los
que determine la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos.

En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al Trabajo de Fin de Grado ni al
Trabajo de Fin de Máster.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 3.2.b anterior, la Universidad podrá establecer, directamente o previa
suscripción de convenios de colaboración, tablas de equivalencia para posibilitar el reconocimiento parcial de estu-
dios nacionales o extranjeros con el fin de facilitar la movilidad de estudiantes y la organización de programas inter-
universitarios, todo ello de conformidad con lo establecido en el R.D. 1393/2007. La aprobación de tales tablas co-
rresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos de formación básica

en enseñanzas de Grado.
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a) Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama. A tal fin, cuan-
do se plantee una solicitud en el marco de lo dispuesto en el párrafo anterior, y con el objeto de garantizar que pa-
ra cada título de origen se reconocen un mínimo de 36 créditos de formación básica de rama y que dicho recono-
cimiento se realiza de forma transparente y objetiva, se resolverá no sólo sobre las materias aportadas por el estu-
diante sino sobre todas las materias básicas del título de origen de la misma rama de conocimiento.

b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

c) En el caso de los créditos de formación básica en otras materias diferentes a las de la rama de conocimiento de la
Titulación de destino, se atenderá a lo dispuesto en el artículo siguiente, respecto de materias obligatorias, y no se-
rán aplicables los epígrafes siguientes de este artículo.

d) El número de créditos básicos reconocidos coincidirá con el de créditos que le sean eximidos de cursar, sin per-
juicio de que pueda figurar en el expediente el número total de créditos superados en origen que han dado lugar al
reconocimiento. No podrá otorgarse el título sin que se haya superado o reconocido el total de carga básica prevista
en el mismo.

e) Con carácter previo a la resolución de Reconocimiento, y estudiadas las competencias adquiridas con los créditos
reconocidos, la Comisión Docente del Centro realizará una propuesta de Resolución de Reconocimiento en la que
se indicará el conjunto de asignaturas de formación básica del título que no deberán ser cursadas por el estudiante.

f) Excepcionalmente, el resto de asignaturas de formación básica ofrecidas en la Titulación de destino y que no les
sean exigibles al/la estudiante como consecuencia del proceso de reconocimiento podrán ser cursadas por el estu-
diante de forma voluntaria con la finalidad de completar la formación fundamental necesaria para abordar con mayor
garantía el resto de las materias de la Titulación.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos de materias obligatorias, optativas y prácticas externas.

a) En el caso de los créditos en materias obligatorias, optativas y de prácticas externas, serán las Comisiones Do-
centes de los Centros las que evalúen las competencias adquiridas con los créditos aportados y su posible corres-
pondencia con materias de la Titulación de destino.

b) El número de créditos reconocidos coincidirá con el de créditos que le sean eximidos de cursar, sin perjuicio de
que pueda figurar en el expediente el número total de créditos superados en origen que han dado lugar al reconoci-
miento.

c) Se procurará reconocer los créditos optativos superados por el estudiante en la Titulación de origen aun cuando
no tengan equivalencia en materias concretas de los estudios de destino; cuando su contenido se considere adecua-
do a los objetivos y competencias del título y, especialmente, en el caso

de adaptaciones de estudios que conduzcan a títulos considerados equivalentes.

d) En la Resolución de Reconocimiento y Transferencia de créditos se deberá indicar el tipo de créditos reconocidos,
así como las asignaturas que el estudiante no deberá cursar por considerar adquiridas las competencias correspon-
dientes a los créditos reconocidos.

Artículo 8. Reconocimiento de créditos de Grado entre las Universidades públicas andaluzas.

La Universidad de Almería, como integrante del sistema universitario público andaluz, reconocerá los créditos cursa-
dos en los módulos que forman parte del 75% de las enseñanzas comunes de cada Titulación determinadas en la
Comisiones de Rama y Titulación siguiendo las directrices emanadas del Consejo Andaluz de Universidades para tal
efecto. Para ello, irá incorporando la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos al catálogo general al
que hace referencia el artículo 3.2.c) las correspondientes tablas de equivalencias entre estas Titulaciones.

Artículo 9. Transferencia de créditos.

Los créditos superados por el estudiante en enseñanzas universitarias oficiales que no hayan conducido a la obten-
ción de un título oficial y que no sean constitutivas de reconocimiento deberán consignarse, en cualquier caso, en el
expediente del estudiante.

En las certificaciones académicas, los créditos transferidos aparecerán claramente diferenciados de los créditos que
conducen a la obtención del título de Grado o Máster.
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CAPÍTULO III

RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS. ESPECIFICIDADES

Artículo 10. Reconocimiento de experiencia laboral y profesional y de enseñanzas universitarias no oficiales.

10.1. Reconocimiento de experiencia laboral y profesional.

a) La experiencia profesional o laboral acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a efec-
tos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inhe-
rentes a dicho título.

b) La coordinación de Titulación informará y asesorará a los solicitantes con la finalidad de ayudarles a autoevaluar
su competencia, completar su expediente documental y facilitarles la presentación de pruebas que justifiquen su
competencia profesional. Además, evacuará un informe no vinculante dirigido a la Comisión de Evaluación.

c) El expediente documental será conformado por el solicitante con el asesoramiento antes mencionado e incluirá:
contrato laboral con alta en la Seguridad Social; credencial de prácticas de inserción profesional; certificados de for-
mación de personal; memoria de actividades desempeñadas y/o cualquier otro documento que permita comprobar o
poner de manifiesto la experiencia alegada y su relación con las competencias inherentes al título.

d) La Comisión Docente del Centro será la encargada de la evaluación de competencias del candidato. A tal fin, po-
drá constituir cuantas Comisiones de Evaluación considere necesarias, agrupadas por título o títulos afines. Asimis-
mo, podrá delegar la evaluación en la Comisión Académica del Título.

e) Dicha Comisión, tras el estudio de la documentación y el informe del coordinador, decidirá sobre la admisión al
procedimiento. En caso favorable, deberá realizarse una evaluación del solicitante para valorar la adquisición de las
competencias alegadas. Podrá evaluarse mediante entrevista profesional, simulaciones, pruebas estandarizadas de
competencia u otros métodos afines. Excepcionalmente, se podrá prescindir de la evaluación cuando, tras el estu-
dio del expediente documental aportado, la Comisión de Evaluación aprecie sin sombra de duda que el solicitante ha
adquirido las competencias alegadas.

f) En su caso, y a efectos de continuación del procedimiento general establecido en la presente normativa, la Comi-
sión de evaluación elevará una propuesta a la Comisión Docente del Centro.

g) Cuando de la evaluación se desprenda que el candidato tiene las competencias y conocimientos asociados a una
determinada materia, podrá autorizarse el reconocimiento de los créditos correspondientes a ella.

h) Cuando de la evaluación se desprenda que el candidato tiene competencias y conocimientos inherentes al título
pero no coincidentes con los de ninguna materia en particular, podrán reconocerse en forma de créditos optativos.

i) El reconocimiento de estos créditos, que no computarán a efectos de baremación del expediente, incorporará la
calificación de «Apto».

j) La sola alegación de un volumen determinado de horas o años trabajados no será causa suficiente para el recono-
cimiento de créditos, salvo en supuestos de colectivos profesionales muy estructurados en categorías profesionales
precisas que garanticen las mismas competencias profesionales.

10.2. Reconocimiento de enseñanzas universitarias no oficiales.

k) Podrán reconocerse créditos por enseñanzas universitarias no oficiales siempre que hayan sido impartidas por
una Universidad y el diploma o título correspondiente constate la realización de la evaluación del aprendizaje.

l) El reconocimiento de estos créditos, que no computarán a efectos de baremación del expediente, no incorporará.
El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior en su conjunto al 15 por ciento del total de créditos que constitu-
yen el plan de estudios, salvo en el caso previsto en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007 según la redacción
del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio.

Artículo 11. Reconocimiento de estudios completados de un plan de estudios desarrollado según regulaciones ante-
riores. En el caso de que ambas Titulaciones pertenezcan a la misma rama de conocimiento, si la Titulación de des-
tino es un Grado, se reconocerán un mínimo de 36 créditos de sus materias

básicas por considerar que el título obtenido le aporta un mínimo de las competencias básicas de la rama, y le será
de aplicación el mismo procedimiento previsto en el artículo 6.a. La Resolución de Reconocimiento y Transferencia
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de créditos hará constar que los créditos de formación básica son reconocidos por aportar un título oficial previo. Así
se consignará igualmente en el expediente académico.

Respecto del resto de créditos, se podrá realizar un Reconocimiento asignatura por asignatura de acuerdo con lo
previsto en el artículo 7 anterior. Igualmente, podrá procederse al Reconocimiento asignatura por asignatura en el
caso de que ambas Titulaciones sean de distinta rama de conocimiento, o en el caso de que la Titulación de destino
sea un Máster.

Artículo 12. Reconocimiento de estudios parciales de un plan de estudios desarrollado según regulaciones anterio-
res. Podrá realizarse el reconocimiento asignatura por asignatura según lo previsto en el artículo 7 anterior. A efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 10 y en el párrafo anterior de este artículo respecto del reconocimiento de créditos,
se entenderá que la carga lectiva de un crédito de anteriores sistemas educativos equivale a un crédito ECTS.

Artículo 13. Reconocimiento de estudios de enseñanzas superiores oficiales no universitarias. El reconocimiento de
créditos por estudios superiores no universitarios se regulará por lo dispuesto en el la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de
marzo, complementaria de la Ley de Economía Sostenible, el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado
por el Real Decreto 861/2010, de 2 de

julio, así como por los acuerdos que en su caso se suscriban en el marco del distrito universitario andaluz y por lo
dispuesto en la presente normativa.

Artículo 14. Reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad.

El reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad se realizará de acuerdo con la normativa nacional
o internacional aplicable; los convenios que suscriba esta Universidad; los procedimientos establecidos por el Vice-
rrectorado competente y la normativa que, en su caso, se establezca.

En los supuestos en los que se posibilite movilidad sin que se haya suscrito previo acuerdo de reconocimiento de es-
tudios, se atenderá a lo dispuesto con carácter general en la presente normativa a efectos del reconocimiento de los
créditos superados.

En todo caso, serán aplicables las funciones de coordinación, interpretación y fijación de criterios generales que la
presente normativa atribuye a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos.

Artículo 15. Reconocimiento de créditos por la participación en actividades culturales, deportivas, de representación
estudiantil, solidarias y de cooperación. Conforme a lo que establece el artículo 46.2.i.) de la Ley orgánica 6/2001, de
21 de diciembre de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, y el artículo 12.8, del Real Decreto
1393/2007, en su redacción dada por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, los estudiantes podrán obtener
reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de re-
presentación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta el máximo que fije el plan de estudios cursado. Este reco-
nocimiento se llevará a cabo de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Sólo será aplicable, hasta por un máximo de 6 créditos, en títulos de Grado.

b) La actividad objeto del Reconocimiento deberá haber sido desarrollada durante el período de estudios universita-
rios comprendido entre el acceso a la Universidad y la obtención del título.

c) Las actividades específicas por las que se puede solicitar el reconocimiento deberán haber sido aprobadas por la
Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos según los criterios generales que figuran en el Anexo I de
este documento. Dichos criterios generales podrán ser ampliados o modificados por el Consejo de Gobierno. En el
Anexo III se incorpora una tabla de Actividades específicas por la que puede ser solicitado el reconocimiento. La ac-
tualización, modificación y ampliación de esa tabla corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia.

d) Los créditos reconocidos serán incorporados al expediente del estudiante como: «Reconocimiento de créditos por
participación en actividades universitarias»; se añadirá, en su caso, el nombre de la actividad, con la calificación de
«Apto», y no se tendrá en cuenta en la media del expediente académico, salvo que una norma estatal estableciera lo
contrario.

El procedimiento para el reconocimiento de estos créditos será el siguiente:

1. Los organizadores y responsables de las actividades que pueden ser autorizadas para su reconocimiento comuni-
carán, con carácter previo a su celebración, las mismas a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de crédi-
tos.

2. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos resolverá sobre la autorización del reconocimiento de
las actividades propuestas, y determinará el número de créditos autorizados actualizando, en su caso, el Anexo III.
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3. El estudiante solicitará el reconocimiento de las actividades autorizadas en la Secretaría Académica dentro de los
plazos que se establezcan anualmente en la resolución de matrícula, y aportará la documentación que proceda y
abonará la tasa que corresponda.

4. El Decano o Director de Centro resolverá el reconocimiento de créditos de acuerdo con la resolución de autoriza-
ción de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos.

Artículo 16. Reconocimiento de la competencia «aprendizaje de una lengua extranjera». De conformidad con la nor-
mativa sobre Competencias Genéricas de la UAL para las nuevas Titulaciones, los estudiantes deberán acreditar la
competencia «aprendizaje de una lengua extranjera», según los criterios recogidos en el Anexo II de la presente nor-
mativa.

La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos será la encargada de aplicar la normativa sobre recono-
cimiento de esta competencia y velará por la actualización del contenido de este anexo y su aprobación por Consejo
de Gobierno.

CAPÍTULO IV

SUPLEMENTO EUROPEO AL TÍTULO Y CERTIFICACIONES

Artículo 17. Suplemento Europeo al Título.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier Universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, confeccionado en versión bilingüe castellano-inglés,
de acuerdo con lo regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento
para la expedición por las Universidades del Suplemento Europeo al Título.

Artículo 18. Certificaciones Académicas.

Con objeto de facilitar la movilidad entre Universidades del EEES, en las certificaciones académicas que se expidan
a los estudiantes deberán incluirse la fecha de publicación en Boletín Oficial del Plan de Estudios correspondiente; la
rama a la que se adscribe el título; los módulos y materias a las que se vinculan las correspondientes asignaturas, y
la rama a la que pertenecen las materias básicas del título. En la medida de lo posible, se facilitará la expedición de
certificaciones académicas bilingües castellano-inglés.

Disposición adicional.

Todas las denominaciones de órganos de gobierno, representación, cargos, funciones y miembros de la Comunidad
Universitaria, así como cualesquiera otras que en la presente normativa se efectúen en género masculino se enten-
derán hechas indistintamente en género masculino o femenino, según

el sexo del titular que los desempeñe.

Disposición transitoria.

A los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la de la presenta Normativa les serán de
aplicación las disposiciones vigentes en el momento de la solicitud. Será, por tanto, de aplicación la anterior Normati-
va de

Reconocimiento de créditos en tanto no se oponga a lo previsto en el Real Decreto 1393/2007, en la redacción dada
por el Real Decreto 861/2010.

Disposición derogatoria.

Queda derogada la Normativa de Reconocimiento de créditos de la Universidad de Almería aprobada en Consejo de
Gobierno de 9 de diciembre de 2009.

Disposición final.
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La presente normativa entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía».

ANEXO I

CRITERIOS GENERALES DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR LA PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADA-
DES CULTURALES, DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN

Los siguientes criterios generales informarán la actuación de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de cré-
ditos en el reconocimiento de las actividades descritas en este Anexo. La modificación y actualización de estos crite-
rios corresponderá a Consejo de Gobierno.

1. Actividades culturales. Su idoneidad a efectos de reconocimiento deberá ser avalada por el Vicerrectorado de Cul-
tura, Extensión Universitaria y Deportes (o el que asuma tales competencias), que expedirá el Certificado correspon-
diente y asignará una equivalencia en horas de participación a dicha actividad y un valor en créditos ECTS equiva-
lentes según la regla de equivalencia de 1 crédito por cada 25 h.

2. Cursos de Enseñanzas Propias, Extensión Universitaria y Cursos de Verano. En el caso de actividades compu-
tadas en horas lectivas, se convertirán a créditos ECTS según la regla de 1 crédito ECTS por cada 25 horas lectivas.

3. Actividades Deportivas. Su idoneidad a efectos de reconocimiento deberá ser avalada por el Vicerrectorado de
Cultura, Extensión Universitaria y Deportes (o el que asuma tales competencias), que expedirá el Certificado corres-
pondiente y propondrá la equivalencia en créditos ECTS.

4. Actividades de Representación estudiantil en órganos colegiados. Será necesario aportar certificación de haber
asistido al menos al 60% de las sesiones del órgano en el periodo indicado a continuación, emitida por el Secretario
de dicho órgano:

- Los representantes en Consejo de Estudiantes, Consejos de Departamento, Unidad de Garantía de Calidad, Jun-
tas de Centro, Comisiones de Consejo de Gobierno, Consejo de Gobierno, Consejo Social y aquellos otros órganos
que pudiera determinar la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos, tendrán un reconocimiento de 1
crédito por curso académico.

- En el caso de representantes en el Claustro, el estudiante deberá asistir a todas las sesiones que se convoquen
durante el periodo para el que ha sido elegido, con reconocimiento de 1 crédito por periodo (2 cursos académicos).

5. Actividades Solidarias y de Cooperación. La idoneidad de las mismas a efectos de reconocimiento deberá ser
avalada por el Vicerrectorado de Estudiantes (o el que asuma tales competencias), que expedirá el Certificado co-
rrespondiente y asignará una equivalencia en horas de participación a dicha actividad y un valor en créditos ECTS
equivalentes según la regla de equivalencia de un crédito por cada 25 horas de prestación de servicios de volunta-
riado, orientación, apoyo al alumnado, cooperación y mediación de salud.

6. Otras Actividades. Excepcionalmente, teniendo en cuenta los criterios de idoneidad y oportunidad y a propuesta
de los distintos Vicerrectorados, el Consejo de Gobierno podrá autorizar el reconocimiento de créditos a otras activi-
dades no expresamente incluidas en los criterios anteriores.

ANEXO II

ACREDITACIÓN DE LA COMPETENCIA «APRENDIZAJE DE UNA LENGUA EXTRANJERA»

1. Los estudiantes de todas las Titulaciones de Grado deberán acreditar obligatoriamente, para la obtención de su título el nivel
B1 o superior de una lengua extranjera (Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas).

2. Los estudiantes extranjeros deberán acreditar el conocimiento de la lengua castellana.
3. La acreditación del nivel B1 de una lengua extranjera deberá ostentarse con anterioridad a la finalización de los estudios, pu-

diendo obtenerse por cualquiera de los siguientes procedimientos:
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1. Por haber superado un Grado que incluya contenidos suficientes de una lengua extranjera para alcanzar la competencia
«aprendizaje de una lengua extranjera» en un nivel igual o superior al B1, según el Plan de Estudios de dicho título.

2. Prueba de nivel. La Universidad de Almería a través de su Centro de Lenguas realizará todos los años una convocatoria de
pruebas de las lenguas que oferta regularmente. La calificación de las referidas pruebas será apto o no apto.

3. Cursando y aprobando los créditos de enseñanza de un idioma cuando así lo establezca la Orden Ministerial respectiva, el
acuerdo andaluz del 75% común o el Plan de Estudios, y que impliquen alcanzar un nivel B1 o superior.

4. Acreditación. Quedarán eximidos de la realización de estas pruebas los estudiantes que acrediten tener un nivel B1 o supe-
rior, de acuerdo con lo establecido en el Marco Común Europeo de Referencia.

Esto se podrá concretar también en cursos y certificaciones, de acuerdo con la siguiente tabla:

Inglés

Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)

Diploma PET (Preliminary English Test)

Diploma FCE (First Certificate in English)

Diploma CAE (Certificate in Advanced English)

Diploma CEP (Certificate of English Proficiency)

TOEFL PBT: 457 puntos o suprior

TOEFL CBT: 137 puntos o superior

IBT TOEFL: 57 puntos o superior

TOEIC: 550 puntos o superior

Francés

Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)

Diploma DELF B1 (Diplôme d¿Études en Langue Française)

Diploma DELF B2 (Diplôme d¿Études en Langue Française)

Diploma DALF C1 (Diplôme Approfondi de Langue Française)

Diploma DALF C2 (Diplôme Approfondi de Langue Française)

Alemán

Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)

Diploma ZD (Zertifikat Deutsch)

Diploma GoetheZertifikat B2

Diploma GoetheZertifikat C1 (=antiguo ZMP/Zentrale

Mittelstufenprüfung)

Diploma ZOP (Zentrale Oberstufenprüfung)

Diploma KDS (Kleines Deutsches Sprachdiplom)

Italiano

Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)

Diploma CELI 2 (Certificato di Conoscenza della Lingua

Italiana Livello 2) y superiores
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Diploma CILS 1 y superiores

3.5. U otros procedimientos y otras lenguas que puedan establecer en su momento el Consejo de Gobierno.

NOTA: ESTA TABLA SE ENCUENTRA AMPLIADA Y ACTUALIZADA (ver web del Servicio de Ord. Docente,
Planes de estudio y F.C.) http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/asuntosgenerales/Pagi-
na/PE_PAGINA_B1

ANEXO III

RELACIÓN DE ACTIVIDADES QUE TIENEN AUTORIZADO EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR LA
PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES CULTURALES, DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE
COOPERACIÓN

El Reconocimiento de créditos por las actividades específicas que se recogen en el presente anexo, hasta el máxi-
mo de 6 créditos, se regirá por lo establecido en el artículo 14 de esta Normativa. La modificación y ampliación de
la relación de actividades autorizadas corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencias de acuerdo
con el procedimiento establecido en dicho artículo.

1. Actividades Culturales.

ACTIVIDADES CULTURALES

CERTIFICADO Vicerrectorado de Cultura, Extensión Universitaria y Deportes

Actividades Duración Créditos

Taller de Bailes de Salón 50 horas 2

Taller de Grupo de Teatro 50 horas 2

Taller de Grupo de Poesía 50 horas 2

Taller de Grupo de Cine 50 horas 2

Cursos y Conferencias 25 horas 1

Cursos y Conferencias 10 horas 0,5

Taller de Pintura 50 horas 2

Cursos de Verano 50 horas 2

Cursos de Género 25 horas 1

Cursos de Migraciones e Interculturalidad 25 horas 1

http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/asuntosgenerales/Pagina/PE_PAGINA_B1
http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/asuntosgenerales/Pagina/PE_PAGINA_B1
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Exposiciones 5 horas 0,25

Actividades Musicales 25 horas 1

Jornada Repensar el Estado Autonómico: ¿el federalismo como solución de futuro?

Organizador: Cátedra Rafael

Escuredo (UAL) y Foro

Permanente para el Intercambio 1 de Ideas Andalucía a Debate (UJA) Esta Actividad Cultural ha sido redactada se-
gún Acuerdo adoptado en Consejo de gobierno de 19/04/2013

2. Actividades Deportivas.

Actividades Descripción Créditos

DEPORTISTAS UNIVERSITARIOS DE ALTO NIVEL

JUSTIFICACION: Diploma de Deportista Universitario de Alto Nivel del curso correspondiente, emitido por el Vicerrectorado de Cultura, Extensión Universitaria y Depor-

tes

PROGRAMA «AYUDA AL DEPORTISTA UNIVE-

RSITARIO DE ALTO NIVEL»

Alumnos incluidos dentro del Programa «Ayuda al De-

portista Universitario de Alto Nivel», en el curso en vi-

gor, para Deportistas Universitarios de Alto Nivel.(acti-

vidad de 120 horas)

3

CURSOS DE FORMACIÓN DEPORTIVA

JUSTIFICACION: Diploma de aprovechamiento del curso, emitido por el Vicerrectorado de Cultura, Extensión Universitaria y Deportes, donde se indica el número de horas

de la actividad formativa.

- CURSOS DE FORMACIÓN DEPORTIVA (FORMA-

CION)

Cursos que contengan una parte teórica, otra parte prác-

tica, con temario, evaluación y título de aptitud. (cursos

de más de 25 horas)

2 por curso realizado

- CURSOS DE FORMACIÓN DEPORTIVA (FORMA-

CION)

Cursos que contengan una parte teórica, otra parte prác-

tica, con temario, evaluación y título de aptitud. (cursos

de más de 25 horas)

1 por curso realizado

ACTIVIDADES DEPORTIVAS GENERALES

JUSTIFICACION: Certificación de actividades realizadas emitido por el Servicio de Deportes del Vicerrectorado de Cultura, Extensión Universitaria y Deportes, donde se

relacionan las actividades realizadas y se indique el número de créditos que se puedan reconocer. En aplicación del art. 22 del Reglamento de Promoción y Apoyo del Depor-

tista Universitario, por este grupo de actividades se podrá reconocer un máximo de 2 créditos por curso académico.

- COMPETICIONES EXTERNAS (AUTONÓMICAS

O NACIONALES)

Actividades de competición externa con una orientación

de rendimiento. Para poder participar deberá ser selec-

cionado en su deporte. Existirán 2 modalidades: - PAR-

TICIPACIÓN Deporte de equipo, deporte individual

con acceso por marca, y deporte individual con acceso

sin marca. - RESULTADOS Obtención de medalla en

CAU, CEU o EU. (actividad entre 20 y 50 horas)

PARTICIPACIÓN 1 RESULTADOS 1

- COMPETICIONES FEDERADAS Actividad de competición de rendimiento, con sesiones

de entrenamiento semanales desde Octubre a Abril, en

equipos federados de la Universidad de Almería.(activi-

dad entre 40 y 50 horas)

1

CURSOS DE APRENDIZAJE DEPORTIVO (PARTI-

CIPACIÓN)

Cursos en los que aprenden destrezas básicas para el

aprendizaje de determina-das disciplinas deportivas.

(cursos entre 12 y 20 horas)

0,5 por curso realizado

- ACTIVIDADES EN LA NATURALEZA Actividades que se desarrollan en contacto con el me-

dio ambiente. Participar en 5 actividades en la naturale-

za durante el curso.(cada actividad entre 6 y 10 horas)

1 cada 5 actividades realizadas
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- ESCUELAS DEPORTIVAS y CURSOS DE NATA-

CION

Actividades deportivas mensuales que fomentan los há-

bitos de salud y bienestar físico. Participación en 4 men-

sualidades (o 2 bimestral o 1 cuatrimestral).(cada men-

sualidad entre 8 y 10 horas)

1 por cada 4 mensualidades

COMPETICIONES INTERNAS Actividades de competición interna en diferentes forma-

tos y en diferentes modalidades deportivas. Solo podrán

reconocer créditos el primer clasificado de cada compe-

tición, tanto individual como colectiva.(actividad entre

12 y 15 horas para los finalistas)

1 al Campeón

5. Actividades Solidarias.

ACTIVIDADES SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN

CERTIFICADO Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo

Actividades Descripción Créditos

Apoyo a estudiantes con necesidades educativas espe-

ciales (ACNEE).

Reuniones y actividades de apoyo con los ACNEEs y

con el secreta-riado de orientación educativa.

2

Jornadas y actividades de sensibilización en torno a la

solidaridad, cooperación, voluntariado, discapacidad y

promoción de la salud.(25 h mínimo).

- Jornadas de Voluntariado. - Jornadas de Cooperación. -

Jornadas de la Tierra y sobre temas medioambientales. -

Jornadas de sensibilización sobre discapacidad. - Jorna-

das sobre promoción de la salud.

1 1 1   1   1

Cursos, actividades formativas y de apoyo en torno a la

solidaridad, la cooperación, el voluntariado, la discapa-

cidad y la promoción de la salud.(50 h mínimo)

- Curso de formación de voluntariado social. - Curso de

formación de voluntariado digital. - Curso de formación

de voluntariado y cooperación. - Curso de formación de

voluntariado medioambiental. - Curso de formación de

voluntariado en el ámbito de la discapacidad. - Cursos

de formación de apoyo al alumnado de nuevo ingreso.

- Cursos de formación en prácticas de promoción de la

salud.

2   2   2   2   2   2   2

Almería, 20 de julio de 2011.- El Rector, Pedro R. Molina García.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clase magistral parcipativa

Prácticas de laboratorio

Prácticas en aula de informática

Resolución de problemas/casos

Prácticas de campo

Seminarios y actividades académicas dirigidas

Conferencias/Debates

Presentación de Trabajos/Proyectos

Trabajo en grupo

Tutorías/orientación

Actividades en empresas

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clases Prácticas Laboratorio

Prácticas en aulas de informática

Resolución de problemas/casos

Elaboración y exposición de trabajos

Tutorías

Trabajo en grupo

Realización de Prácticas Externas

Tutela, redacción y defensa de trabajos

Seminarios/Talleres

Conferencias

Debates

Prácticas de campo

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas

Control de tareas (ejercicios, problemas, casos, diagramas conceptuales)

Exposiciones orales (proyectos, trabajos, informes)

Asistencia y participación en actividades presenciales

Realización de trabajos (de revisión bibliográfica, científicos, técnicos, prácticos o informes)

Uso de tutorías

5.5 NIVEL 1: Módulo Troncal

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Servicios Ecosistémicos y Sosteniblidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Después de cursar esta materia los alumnos han de ser capaces de:

· Comprender la relación entre la biodiversidad, las funciones y los servicios de los ecosistemas.

· Comprender el funcionamiento del ecosistema y los servicios que genera al bienestar humano.

· Comprender las interacciones entre el impacto ambiental, los servicios ecosistémicos y la sostenibilidad.

· Usar técnicas para la evaluación biofísica de las funciones y servicios de los ecosistemas.

· Usar técnicas para la evaluación social, cultural y económica de los ecosistemas.

· Adquirir destrezas en la aplicación del enfoque socio-ecológico en evaluaciones de la sostenibilidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Principios para la sostenibilidad.
2. Biodiversidad y función ecológica y bienestar humano. La cascada de los servicios ecosistémicos. Elasticidad en servicios ecosistémicos.
3. Marcos analíticos para entender las relaciones entre el ser humano y la naturaleza.
4. Clasificaciones y tipologías de servicios de los ecosistemas.
5. Unidades proveedoras y beneficiarios de los servicios de los ecosistemas.
6. Capital Natural. Servicios ecosistémicos, tipos y valoración. Evaluación de servicios de los ecosistemas.
7. Los servicios ecosistémicos como herramienta en la toma de decisiones. Análisis de conflictos ecológico-distributivos. Servicios, escalas territoriales, planifica-

ción y gestión para la sostenibilidad.
8. Cambio global y servicios de los ecosistemas. La gestión de los servicios ecosistémicos en el Antropoceno.
9. Análisis de sistemas socio-ecológicos.

10. Variables esenciales para el seguimiento de sistemas socio-ecológicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para el trabajo en equipos profesionales y mutiprofesionales, incluyendo su coordinación, aportando los
conocimientos y destrezas propios en la consecución de objetivos comunes y la adopción de decisiones colectivas

CG02 - Capacidad para trabajar en frontera entre las tradicionales disciplinas de las ciencias biofísicas y sociales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Adquirir consciencia de las interacciones entre la actividad humana y el funcionamiento del sistema Tierra

CT2 - Saber divulgar conocimientos, conclusiones y resultados en diversos ámbitos sociales
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CT3 - Poseer habilidades en el uso de las TIC

CT4 - Adquirir compromiso ético y sensibilidad hacia temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Evaluar y divulgar el papel de la biodiversidad y los ecosistemas en el bienestar humano

CE2 - Analizar el impacto del cambio global en términos de la secuencia: impulsores de cambio-funcionamiento de los
ecosistemas-pérdida de bienes y servicios

CE3 - Desarrollar evaluaciones de servicios de los ecosistemas con referencia a regiones concretas y proveer información útil para
la toma de decisiones ambientales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral parcipativa 12 100

Prácticas en aula de informática 5 100

Resolución de problemas/casos 3 100

Prácticas de campo 8 100

Conferencias/Debates 2 100

Presentación de Trabajos/Proyectos 1 100

Trabajo en grupo 1.8 100

Tutorías/orientación 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Prácticas en aulas de informática

Resolución de problemas/casos

Elaboración y exposición de trabajos

Tutorías

Seminarios/Talleres

Conferencias

Debates

Prácticas de campo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 20.0 50.0

Control de tareas (ejercicios, problemas,
casos, diagramas conceptuales)

10.0 30.0

Exposiciones orales (proyectos, trabajos,
informes)

10.0 30.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

5.0 20.0

Realización de trabajos (de revisión
bibliográfica, científicos, técnicos,
prácticos o informes)

15.0 50.0

Uso de tutorías 5.0 10.0

NIVEL 2: Cambio Global

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Después de cursar esta materia los alumnos han de ser capaces de:

· Valorar la actividad humana como agente de cambio global.

· Conocer las diferentes escalas espacio-temporales a que se producen los fenómenos de variabilidad climática.

· Conocer funcionamiento de los ciclos biogeoquímicos, origen y procesos, así como la interacción entre ellos.

· Conocer las técnicas para estimar los stocks y la dinámica de los elementos biogeoquímicos en los compartimentos terrestres.

· Comprender las interacciones entre los cambios de uso del suelo y los otros motores de cambio global.

· Adquirir destrezas para la evaluación de los cambios de uso del suelo.

· Comprender los principales procesos y mecanismos implicados en las invasiones biológicas.

· Conocer las herramientas necesarias para la estimación de la capacidad invasora de las especies y de la susceptibilidad de los ecosistemas para ser invadidos.

· Identificar los riesgos derivados de las invasiones sobre la salud pública.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. El sistema global: introducción a la teoría general de sistemas.
2. Interacciones entre subsistemas: intercambios de energía, materia y momento.
3. Procesos y reacciones en el sistema biogeoquímico terrestre.
4. Ciclos biogeoquímicos globales.
5. Ciclos biogeoquímicos y cambio global.
6. Cambios de uso y Cambio Global.
7. Determinantes socioecológicos del Cambio Global.
8. Dinámica espacio-temporal y modelización del Cambio Global.
9. Fragmentación y destrucción de hábitats. Deforestación.

10. Invasiones biológicas y sus efectos sobre los ecosistemas.
11. Invasiones biológicas y salud humana.
12. Métodos de evaluación y diagnóstico de las invasiones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para el trabajo en equipos profesionales y mutiprofesionales, incluyendo su coordinación, aportando los
conocimientos y destrezas propios en la consecución de objetivos comunes y la adopción de decisiones colectivas

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Adquirir consciencia de las interacciones entre la actividad humana y el funcionamiento del sistema Tierra

CT5 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE4 - Comprender los principales procesos y alteraciones del sistema global inducidos por la actividad humana.

CE5 - Valorar la relevancia de los impulsores de cambio global y sus interacciones

CE6 - Capacidad metodológica para la detección, análisis y modelización de los cambios ambientales globales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral parcipativa 15 100

Prácticas en aula de informática 3 100

Resolución de problemas/casos 2 100

Prácticas de campo 5 100

Conferencias/Debates 2 100

Presentación de Trabajos/Proyectos 2 100

Trabajo en grupo 2.8 100

Tutorías/orientación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Prácticas en aulas de informática

Resolución de problemas/casos

Trabajo en grupo

Conferencias

Debates

Prácticas de campo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Control de tareas (ejercicios, problemas,
casos, diagramas conceptuales)

10.0 25.0

Exposiciones orales (proyectos, trabajos,
informes)

20.0 30.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

5.0 15.0

Realización de trabajos (de revisión
bibliográfica, científicos, técnicos,
prácticos o informes)

30.0 60.0

Uso de tutorías 5.0 10.0

NIVEL 2: Metodologías y herramientas de estudio: Cambios en el Medio Físico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Después de cursar esta materia los alumnos han de ser capaces de:

· Conocer la susceptibilidad al cambio global sobre los recursos suelo y agua.

· Comprender las interacciones entre las funciones del suelo y los cambio de uso.

· Conocer las alteraciones sobre el ciclo hidrológico, las variaciones del nivel del mar, la erosión costera y la salinización de las aguas, relacionadas con el cambio
global y las metodologías para su estudio.

· Haber obtenido los conocimientos básicos sobre el origen y procesos que afectan a los ciclos biogeoquímicos globales terrestres relacionados con la interacción
suelo/agua.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Metodologías y herramientas para la determinación del estado del medio físico y su interpretación.
2. Flujos biogeoquímicos del C, N y P a diversas escalas espaciales y temporales y su influencia sobre el medio físico.
3. La escala temporal: suelos y agua como proxies del cambio climático durante el Cuaternario.
4. Selección de indicadores fisicoquímicos e índices para la evaluación del medio físico.
5. Impacto del Cambio Global sobre la disponibilidad de los recursos hídricos, la gestión hidrológico
6. Identificación y análisis de los cambios en el ciclo hidrológico
7. Identificación, caracterización y cuantificación de los agentes y mecanismos responsables de las intercambios de los GEIs entre el ambiente subterráneo, suelo y

la atmósfera.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Capacidad para gestionar la información, siendo capaz de obtener y seleccionar aquéllas que sea pertinente para las
diferentes actividades requeridas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Adquirir consciencia de las interacciones entre la actividad humana y el funcionamiento del sistema Tierra

CT4 - Adquirir compromiso ético y sensibilidad hacia temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Capacidad para valorar la relevancia de los cambios de uso del suelo y su relación con el cambio global

CE8 - Capacidad de valoración crítica del papel del hombre en la alteración del ciclo hidrológico, desde una perspectiva del cambio
global.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral parcipativa 15 100

Prácticas de laboratorio 5 100

Prácticas de campo 10 100

Presentación de Trabajos/Proyectos 2 100

Tutorías/orientación 1.8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clases Prácticas Laboratorio

Elaboración y exposición de trabajos

Seminarios/Talleres
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Prácticas de campo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 30.0 60.0

Exposiciones orales (proyectos, trabajos,
informes)

10.0 30.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

10.0 30.0

Realización de trabajos (de revisión
bibliográfica, científicos, técnicos,
prácticos o informes)

10.0 30.0

NIVEL 2: Metodologias y herramientas de estudio: Cambios en la Biodiversidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Después de cursar esta materia los alumnos han de ser capaces de:

· Identificar de indicadores esenciales para el desarrollo de programas de seguimiento de la biodiversidad.

· Conocer los principales programas globales, nacionales y regionales desarrollados para el seguimiento de los cambios en biodiversidad.

· Conocer las técnicas para la evaluación de cambios en el estado de conservación de especies, hábitats y ecosistemas.

· Haber adquirido las destreza en el uso de herramientas para el seguimiento de especies y poblaciones.

· Haber adquirido las destrezas en el uso de herramientas para el seguimiento de la estructura y funcionamiento de hábitats y ecosistemas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Variables esenciales para el seguimiento de la Biodiversidad.
2. Indicadores funcionales y composicionales de seguimiento de la biodiversidad.
3. Tipos funcionales de especies y ecosistemas: unidades para el seguimiento de las funciones ecológicas.
4. Programas de seguimiento ecológico a largo plazo. Los programas LTER e ILTER. Grupo de la Red de Observaciones de la Biodiversidad en la Tierra (GEO-

BON).
5. Gestión de datos de biodiversidad.
6. Seguimiento de la biodiversidad y los ecosistemas mediante herramientas satelitales.
7. Seguimiento y evaluación de poblaciones animales: entomofauna, vertebrados terrestres y recursos pesqueros.
8. Seguimiento y evaluación de poblaciones de flora vascular, costras biológicas y la biodiversidad del suelo.
9. Seguimiento del estado de conservación y la integridad ecológica de hábitats.

10. Programa de seguimiento de la Red de Parques Nacionales de España.
11. La Red de Observatorios del Cambio Global de Andalucía.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Capacidad para gestionar la información, siendo capaz de obtener y seleccionar aquéllas que sea pertinente para las
diferentes actividades requeridas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Adquirir consciencia de las interacciones entre la actividad humana y el funcionamiento del sistema Tierra

CT2 - Saber divulgar conocimientos, conclusiones y resultados en diversos ámbitos sociales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Ser capaz de desarrollar evaluaciones de biodiversidad en territorios concretos.

CE11 - Desarrollar capacidad para el seguimiento de especies y determinar la situación de poblaciones.

CE9 - Identificar el conocimiento y las herramientas disponibles para el seguimiento de la estructura, composición y
funcionamiento de la biodiversidad y los hábitats y ecosistemas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral parcipativa 15 100

Prácticas en aula de informática 2 100

Resolución de problemas/casos 3 100

Prácticas de campo 5 100

Presentación de Trabajos/Proyectos 3 100

Trabajo en grupo 2.8 100

Tutorías/orientación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Prácticas en aulas de informática

Resolución de problemas/casos

Elaboración y exposición de trabajos

Trabajo en grupo

Conferencias

Debates

Prácticas de campo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Control de tareas (ejercicios, problemas,
casos, diagramas conceptuales)

15.0 30.0

Exposiciones orales (proyectos, trabajos,
informes)

15.0 30.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

5.0 15.0

Realización de trabajos (de revisión
bibliográfica, científicos, técnicos,
prácticos o informes)

30.0 50.0

Uso de tutorías 5.0 15.0



Identificador : 4316091

BORRADOR

30 / 70

5.5 NIVEL 1: Módulo Optativo

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Cambio Climático

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Investigación en Uso Sostenible de Recursos y Cambio Global

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Después de cursar esta materia los alumnos han de ser capaces de:

· Comprender los fenómenos de variabilidad climática a diferentes escalas espacio-temporales.

· Comprender las interacciones entre los distintos subsistemas del sistema climático como agentes de cambio.

· Entender la actividad humana como agente de cambio frente a la variabilidad natural del clima.

· Comprender los impactos del cambio climático en el entorno socioeconómico y el medio natural.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción: el sistema climático.
2. Paleoclimatología: Historia del Clima de la Tierra
3. Balance de energía del sistema tierra-atmósfera.
4. Factores externos de cambio: variaciones de la ¿constante¿ solar.
5. Variaciones del albedo.
6. Variaciones de la transmisividad atmosférica.
7. Variabilidad interna del sistema climático y retroalimentaciones.
8. Proxies y detectores de cambios climáticos
9. Cambio climático y fenómenos extremos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para el trabajo en equipos profesionales y mutiprofesionales, incluyendo su coordinación, aportando los
conocimientos y destrezas propios en la consecución de objetivos comunes y la adopción de decisiones colectivas

CG03 - Capacidad para gestionar la información, siendo capaz de obtener y seleccionar aquéllas que sea pertinente para las
diferentes actividades requeridas

CG05 - Capacidad para innovar y desarrollar nuevas aplicaciones metodológicas para la resolución de problemas
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Adquirir consciencia de las interacciones entre la actividad humana y el funcionamiento del sistema Tierra

CT3 - Poseer habilidades en el uso de las TIC

CT5 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral parcipativa 10 100

Resolución de problemas/casos 8 100

Seminarios y actividades académicas
dirigidas

2 100

Presentación de Trabajos/Proyectos 2.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Prácticas en aulas de informática

Elaboración y exposición de trabajos

Tutorías

Tutela, redacción y defensa de trabajos

Seminarios/Talleres

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Control de tareas (ejercicios, problemas,
casos, diagramas conceptuales)

10.0 30.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

10.0 30.0

Realización de trabajos (de revisión
bibliográfica, científicos, técnicos,
prácticos o informes)

30.0 60.0

Uso de tutorías 5.0 10.0

NIVEL 2: Uso Sostenible de los Recursos Hídricos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Investigación en Uso Sostenible de Recursos y Cambio Global

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Después de cursar esta materia los alumnos han de ser capaces de:

· Comprender conceptos básicos sobre recursos hídricos, métodos de evaluación y regulación.

· Comprender la importancia del agua y los efectos que el cambio global tiene sobre ella.

· Desarrollar técnicas enfocadas a la correcta gestión de los recursos hídricos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Funcionamiento de sistemas hidrológicos
2. La sobreexplotación y la explotación minera de acuíferos
3. Identificación y caracterización de la sobreexplotación
4. Impacto de la sobreexplotación hídrica sobre el medio ambiente
5. Aspectos físicos. Las redes de control de los recursos hídricos
6. Aspectos químicos y de calidad. Redes de observación hidroquímica
7. Adaptaciones a los cambios hídricos globales y extremos
8. Protección y gestión integral de los recursos hídrico

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Capacidad para gestionar la información, siendo capaz de obtener y seleccionar aquéllas que sea pertinente para las
diferentes actividades requeridas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Adquirir consciencia de las interacciones entre la actividad humana y el funcionamiento del sistema Tierra

CT5 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral parcipativa 10 100

Prácticas en aula de informática 4 100
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Resolución de problemas/casos 4 100

Presentación de Trabajos/Proyectos 4.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Prácticas en aulas de informática

Resolución de problemas/casos

Elaboración y exposición de trabajos

Tutela, redacción y defensa de trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 15.0 40.0

Control de tareas (ejercicios, problemas,
casos, diagramas conceptuales)

15.0 40.0

Exposiciones orales (proyectos, trabajos,
informes)

10.0 10.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

5.0 20.0

Realización de trabajos (de revisión
bibliográfica, científicos, técnicos,
prácticos o informes)

20.0 40.0

NIVEL 2: Ecosistemas del litoral

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Investigación en Uso Sostenible de Recursos y Cambio Global

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Después de cursar esta materia los alumnos han de ser capaces de:

· Comprender el funcionamiento de los ecosistemas litorales mediterráneos
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· Comprender los efectos de las actividades humanas en los ecosistemas litorales

· Conocer las medidas de adaptación y mitigación de impacto en los ecosistemas litorales

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Humedales costeros. Servicios de los ecosistemas
2. Ciclo de nutrientes y flujo de energía en ecosistemas litorales marinos
3. El ecosistema bentónico mediterráneo. Servicios de los ecosistemas
4. Intercambios de materia y energía entre el sistema marino y el sistema terrestre
5. Impacto de la actividades humanas en el litoral
6. Contaminación del litoral.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para el trabajo en equipos profesionales y mutiprofesionales, incluyendo su coordinación, aportando los
conocimientos y destrezas propios en la consecución de objetivos comunes y la adopción de decisiones colectivas

CG03 - Capacidad para gestionar la información, siendo capaz de obtener y seleccionar aquéllas que sea pertinente para las
diferentes actividades requeridas

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Poseer habilidades en el uso de las TIC

CT4 - Adquirir compromiso ético y sensibilidad hacia temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral parcipativa 15 100

Prácticas en aula de informática 2.5 100

Prácticas de campo 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Prácticas en aulas de informática

Prácticas de campo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 60.0

Exposiciones orales (proyectos, trabajos,
informes)

20.0 40.0

Uso de tutorías 20.0 40.0

NIVEL 2: Suelo y Cambio Climático

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Investigación en Uso Sostenible de Recursos y Cambio Global

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Después de cursar esta materia los alumnos han de ser capaces de:

· Manejar e interpretar datos de suelo para detectar modificaciones en sus propiedades originados por cambios climáticos.

· Identificar las propiedades de los suelos relacionadas con el cambio climático.

· Seleccionar los suelos y superficies adecuados para interpretar el cambio climático.

· Manejar el software adecuado para almacenar, visualizar y analizar datos espaciales relacionados con la evolución espacio-temporal de los suelos

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Relación del desarrollo de los suelos con el clima, material original, vegetación, relieve y tiempo.
2. Procesos de formación del suelo y propiedades afectadas.
3. Evolución de los suelos en el tiempo, fases de resistasia y biostasia.
4. Estado estable de los suelos y su interpretación en función de la escala de tiempo.
5. Los suelos y la edad de la superficie sobre la que se forman. Interpretación de los mapas de suelos
6. Suelos y cambio climático durante el Cuaternario

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG05 - Capacidad para innovar y desarrollar nuevas aplicaciones metodológicas para la resolución de problemas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Saber divulgar conocimientos, conclusiones y resultados en diversos ámbitos sociales

CT5 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral parcipativa 15 100

Prácticas de campo 5 100

Presentación de Trabajos/Proyectos 2.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Elaboración y exposición de trabajos
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Debates

Prácticas de campo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 20.0 60.0

Control de tareas (ejercicios, problemas,
casos, diagramas conceptuales)

15.0 40.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

5.0 20.0

Realización de trabajos (de revisión
bibliográfica, científicos, técnicos,
prácticos o informes)

15.0 40.0

NIVEL 2: Uso sostenible de la Biodiversidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Investigación en Uso Sostenible de Recursos y Cambio Global

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Después de cursar esta materia los alumnos han de ser capaces de:

· Conocimiento y uso de la biodiversidad en sistemas socioecológicos

· Conocimiento de la huella ecológica del ser humano sobre la biodiversidad

· Adquisición de destrezas en el uso de herramientas que permitan fomentar el uso sustentable de los medios semiáridos

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. El uso sostenible de la biodiversidad en sectores afectados por el cambio global: agricultura, silvicultura, pesca, turismo y gestión del agua.
2. Conocimiento ecológico tradicional en el uso de la biodiversidad.
3. La biodiversidad local como recurso turístico.
4. Uso actual y futuro de los recursos faunísticos.
5. Uso sostenible de la flora silvestre (recurso alimenticio, medicinal, industrial, etc)
6. Uso de las colecciones científicas en el conocimiento de la biodiversidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para el trabajo en equipos profesionales y mutiprofesionales, incluyendo su coordinación, aportando los
conocimientos y destrezas propios en la consecución de objetivos comunes y la adopción de decisiones colectivas

CG04 - Capacidad de organización y planificación, asegurando el puntual cumplimiento de los compromisos y el respeto
escrupuloso de los plazos existentes, sobre una ordenación temporal de tareas que anticipe y prevenga imprevistos o minimice sus
consecuencias

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Adquirir consciencia de las interacciones entre la actividad humana y el funcionamiento del sistema Tierra

CT2 - Saber divulgar conocimientos, conclusiones y resultados en diversos ámbitos sociales

CT3 - Poseer habilidades en el uso de las TIC

CT4 - Adquirir compromiso ético y sensibilidad hacia temas medioambientales

CT5 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral parcipativa 12 100

Prácticas de campo 6.5 100

Seminarios y actividades académicas
dirigidas

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Resolución de problemas/casos

Elaboración y exposición de trabajos

Prácticas de campo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones orales (proyectos, trabajos,
informes)

15.0 60.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

40.0 60.0

Realización de trabajos (de revisión
bibliográfica, científicos, técnicos,
prácticos o informes)

15.0 60.0

NIVEL 2: Evaluación de la Geodiversidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Investigación en Uso Sostenible de Recursos y Cambio Global

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Después de cursar esta materia los alumnos han de ser capaces de:

· Comprender los factores relevantes en la evaluación de la geodiversidad.

· Aplicar metodologías de evaluación de la geodiversidad y gestión de puntos de interés geológico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción a la Geodiversidad. Concepto y acepciones.
2. Geodiversidad: la escala global.
3. Geodiversidad: la escala local.
4. Metodología para la valoración de la geodiversidad en el contexto de los servicios ecosistémicos.
5. Amenazas a la geodiversidad.
6. Geodiversidad y geoconservación
7. Aproximaciones de la geodiversidad al tipo "Área Protegida" y "Paisaje Amplio".
8. La geodiversidad en las políticas medioambientales
9. Geodiversidad y Cambio Global.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG05 - Capacidad para innovar y desarrollar nuevas aplicaciones metodológicas para la resolución de problemas

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Adquirir consciencia de las interacciones entre la actividad humana y el funcionamiento del sistema Tierra

CT4 - Adquirir compromiso ético y sensibilidad hacia temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral parcipativa 12 100

Prácticas en aula de informática 5.5 100

Prácticas de campo 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clase magistral participativa

Prácticas en aulas de informática

Elaboración y exposición de trabajos

Prácticas de campo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 60.0

Control de tareas (ejercicios, problemas,
casos, diagramas conceptuales)

15.0 30.0

Realización de trabajos (de revisión
bibliográfica, científicos, técnicos,
prácticos o informes)

15.0 30.0

NIVEL 2: Mitigación de impactos y manejo adaptativo de la Biodiversidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Técnicas de Adaptación al Cambio Global y Mitigación de sus Efectos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Después de cursar esta materia los alumnos han de ser capaces de:

· Elaborar y analizar datos ambientales relacionados con la diversidad biológica.

· Planificar y evaluar las estrategias de acción para contrarrestar la pérdida de diversidad biológica y la redacción de planes de conservación y gestión de especies.

· Planificar y evaluar las estrategias de acción para la restauración de ecosistemas.

· Manejar los protocolos de valoración del potencial invasor de las especies exóticas.

· Usar las herramientas para la detección de la susceptibilidad de los ecosistemas a ser invadidos.

· Conocer las principales técnicas para el seguimiento, control y erradicación de invasiones biológicas, así como su eficacia e idoneidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción. Concepto de Gestión Ambiental Adaptativa.
2. Técnicas de conservación de especies amenazadas. Conservación y reintroducción de especies amenazadas.
3. Técnicas de restauración de ecosistemas. Restauración ecológica y otras estrategias de recuperación de ecosistemas.
4. Técnicas de gestión de especies invasoras.
5. Selección y diseño de reservas naturales
6. Técnicas para el aumento de la resiliencia de los ecosistemas ante el cambio global.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para el trabajo en equipos profesionales y mutiprofesionales, incluyendo su coordinación, aportando los
conocimientos y destrezas propios en la consecución de objetivos comunes y la adopción de decisiones colectivas

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Poseer habilidades en el uso de las TIC

CT5 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral parcipativa 25 100

Prácticas en aula de informática 5 100

Prácticas de campo 10 100

Presentación de Trabajos/Proyectos 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Prácticas en aulas de informática

Elaboración y exposición de trabajos

Tutorías

Prácticas de campo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Control de tareas (ejercicios, problemas,
casos, diagramas conceptuales)

15.0 40.0

Exposiciones orales (proyectos, trabajos,
informes)

15.0 40.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

5.0 20.0

Realización de trabajos (de revisión
bibliográfica, científicos, técnicos,
prácticos o informes)

20.0 50.0

Uso de tutorías 5.0 15.0

NIVEL 2: Adaptación a los cambios del Medio Físico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Técnicas de Adaptación al Cambio Global y Mitigación de sus Efectos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Después de cursar esta materia los alumnos han de ser capaces de:

· Adquirir conciencia de los riesgos hidrológicos, geomorfológicos y edáficos relacionados con el cambio global y la necesidad proyectar medidas para reducir y
minimizar sus impactos.

· Saber cómo monitorizar y evaluar los efectos de las medidas de conservación de suelos y agua.

· Conocer las técnicas de conservación de suelos que incrementan el secuestro de C y que garantizan la biodiversidad.

· Conocer la importancia de la planificación hídrica como herramienta de adaptación al cambio global.

· Conocer propuestas de adaptación frente a avenidas y modificaciones del nivel del mar en acuíferos costeros.

· Ser capaces de identificar y caracterizar las prácticas más apropiadas para conservación de suelo y agua frente a amenazas y vulnerabilidades concretas: Conoci-
miento y reflexión sobre nueva Cultura del Agua.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Procesos erosivos en suelos y cuencas. Pérdida de materia orgánica. Salinización. Desertificación. Sobreexplotación.
2. Gestión del agua como recurso renovable. Nueva Cultura del Agua. Concepto de huella hídrica.
3. Técnicas de aumento del secuestro de C en el subsuelo. Concepto de huella de carbono.
4. Sistemas de predicción y alerta temprana de deterioro de suelo y agua.
5. Medidas de adaptación a la escasez de agua y su uso eficiente. Recursos hídricos no convencionales.
6. Base Internacional sobre enfoques y tecnologías para la Conservación de Suelos y Aguas (WOCAT). Desarrollo de enfoques interactivos y multiescala.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Capacidad para gestionar la información, siendo capaz de obtener y seleccionar aquéllas que sea pertinente para las
diferentes actividades requeridas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Adquirir consciencia de las interacciones entre la actividad humana y el funcionamiento del sistema Tierra

CT4 - Adquirir compromiso ético y sensibilidad hacia temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral parcipativa 25 100

Prácticas en aula de informática 5 100
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Prácticas de campo 10 100

Presentación de Trabajos/Proyectos 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Prácticas en aulas de informática

Elaboración y exposición de trabajos

Tutorías

Prácticas de campo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Control de tareas (ejercicios, problemas,
casos, diagramas conceptuales)

15.0 40.0

Exposiciones orales (proyectos, trabajos,
informes)

15.0 40.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

5.0 20.0

Realización de trabajos (de revisión
bibliográfica, científicos, técnicos,
prácticos o informes)

25.0 50.0

Uso de tutorías 5.0 15.0

NIVEL 2: Actuaciones de regulación y restauración Hidrológica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Técnicas de Adaptación al Cambio Global y Mitigación de sus Efectos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Después de cursar esta materia los alumnos han de ser capaces de:
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· Conocer y manejar las principales técnicas de caracterización de la relaciones río-acuífero e identificar los cambios esperados en futuros escenarios de cambio
global.

· Identificar impactos sobre la disponibilidad del recurso agua y el ecosistema portante.

· Conocer los fundamentos, pros y contras, de las principales infraestructuras ¿duras¿ y ¿verdes¿ para la regulación hidrológica basada en los principios de la sos-
tenibilidad.

· Decidir con criterio objetivo sobre la aplicación de infraestructuras de regulación y restauración hidrológica en diversas situaciones y escenarios de zonas semi-
áridas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1 Eventos hidrológicos extremos en el cambio global

1.1 Caracterización e identificación

1.2 Cartografía de afecciones

1.3 Efectos sobre la calidad del ecosistema acuático superficial (río y Ribera)

2 Actuaciones de regulación río-acuífero: aproximaciones metodológicas

2.1 Características generales

2.2 Caso especial en regiones semiáridas

3 Infraestructuras ¿duras¿ de regulación y sus efectos sobre el funcionamiento y la diversidad de los ecosistemas fluviales

4 Infraestructuras ¿verdes¿; bondades y limitaciones

5 El caso singular de las áreas costeras: adaptaciones en la zona costera.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Capacidad para gestionar la información, siendo capaz de obtener y seleccionar aquéllas que sea pertinente para las
diferentes actividades requeridas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Adquirir consciencia de las interacciones entre la actividad humana y el funcionamiento del sistema Tierra

CT4 - Adquirir compromiso ético y sensibilidad hacia temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral parcipativa 5 100

Prácticas de laboratorio 5 100

Prácticas de campo 10 100

Presentación de Trabajos/Proyectos 2.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clases Prácticas Laboratorio

Elaboración y exposición de trabajos

Tutorías

Prácticas de campo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas escritas 40.0 60.0

Exposiciones orales (proyectos, trabajos,
informes)

5.0 10.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

10.0 15.0

Realización de trabajos (de revisión
bibliográfica, científicos, técnicos,
prácticos o informes)

20.0 25.0

NIVEL 2: Efectos del Cambio Global en la Producción de Alimentos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Técnicas de Adaptación al Cambio Global y Mitigación de sus Efectos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Después de cursar esta materia los alumnos han de ser capaces de:

· Identificar los rasgos que definen y caracterizan a los principales sistemas de producción de alimentos

· Identificar los factores vinculados al cambio global que pueden afectar al aprovisionamiento de alimentos a nivel mundial

· Conocer el modo en que tales factores pueden influir en los distintos sistemas de producción alimentaria tanto desde el punto de vista cuantitativo como cualitati-
vo.

· Identificar los sistemas de producción y tipos de alimentos más sensibles en el escenario de cambio global dentro del entorno mediterráneo

· Valorar estrategias de adaptación y modificación en las cadenas de producción de alimentos como respuesta al cambio global

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Caracterización básica de los principales sistemas de producción de alimentos: agroecosistemas, pesca extractiva y acuicultura.
2. Variaciones en la cantidad y calidad de la demanda de alimentos condicionados por distribución geográfica, concentración y tipología de la población humana.
3. El papel de los sistemas de producción agroalimentaria como agentes del cambio global
4. Identificación de riesgos vinculados al cambio global y efectos sobre la producción de alimentos.
5. Análisis específico de riesgos y efectos sobre sistemas agroganaderos pesca y la acuicultura.
6. Estrategias de adaptación/mitigación de los efectos del cambio global en los sistemas de producción de alimentos con especial énfasis en la zona mediterránea.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Saber divulgar conocimientos, conclusiones y resultados en diversos ámbitos sociales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral parcipativa 12 100

Prácticas de laboratorio 6.5 100

Seminarios y actividades académicas
dirigidas

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clases Prácticas Laboratorio

Tutorías

Trabajo en grupo

Prácticas de campo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 20.0 30.0

Exposiciones orales (proyectos, trabajos,
informes)

20.0 30.0

Realización de trabajos (de revisión
bibliográfica, científicos, técnicos,
prácticos o informes)

40.0 50.0

NIVEL 2: Herramientas para la Responsabilidad Social de las Empresas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Gestión de la Sostenibilidad

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Después de cursar esta materia los alumnos han de ser capaces de:

· Entender el concepto de Resposabilidad Social de la Empresa (RSE)

· Incorporar el concepto de sostenibilidad en el ámbito de la empresa.

· Realizar una memoria de RSE.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Nuevos modelos de gestión empresarial para la sostenibilidad. Orígen y principales referencias.
2. Huella Ambiental de la empresa: herramientas para su medición y caracterización (Huella de Carbono, Huella Hídrica, ¿)
3. Huella Social de la empresa
4. Integración de herramientas de medición de huellas en la gestión empresarial
5. Identificación grupos de interés
6. Licitaciones públicas para empresas. Nuevos modelos con valoraciones de sostenibilidad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para el trabajo en equipos profesionales y mutiprofesionales, incluyendo su coordinación, aportando los
conocimientos y destrezas propios en la consecución de objetivos comunes y la adopción de decisiones colectivas

CG04 - Capacidad de organización y planificación, asegurando el puntual cumplimiento de los compromisos y el respeto
escrupuloso de los plazos existentes, sobre una ordenación temporal de tareas que anticipe y prevenga imprevistos o minimice sus
consecuencias

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Saber divulgar conocimientos, conclusiones y resultados en diversos ámbitos sociales

CT4 - Adquirir compromiso ético y sensibilidad hacia temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral parcipativa 25 100

Resolución de problemas/casos 5 100

Conferencias/Debates 5 100

Presentación de Trabajos/Proyectos 6 100

Trabajo en grupo 2 100

Tutorías/orientación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Resolución de problemas/casos

Elaboración y exposición de trabajos
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Tutorías

Trabajo en grupo

Debates

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 30.0 45.0

Control de tareas (ejercicios, problemas,
casos, diagramas conceptuales)

15.0 25.0

Exposiciones orales (proyectos, trabajos,
informes)

10.0 20.0

Realización de trabajos (de revisión
bibliográfica, científicos, técnicos,
prácticos o informes)

15.0 25.0

Uso de tutorías 10.0 20.0

NIVEL 2: Gestión de la Sostenibilidad Territorial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Gestión de la Sostenibilidad

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Después de cursar esta materia los alumnos han de ser capaces de:

· Obtener los conocimientos para comprender e integrar las medidas necesarias de sostenibilidad territorial en la gestión de actividades empresariales

· Entender el concepto de evolución de ¿Gobierno del Territorio¿ y sus formulaciones geopolíticas (Análisis Regional).

· Saber aplicar a los sistemas de ¿Desarrollo Territorial¿ actuales (Análisis Territorial).

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Bases de la ordenación del territorio sostenible. La Gestión Territorial. Evolución desde la concepción ¿Administrativa¿ a la ¿Gobernanza¿
2. Ordenación del territorio, infraestructuras y urbanismo
3. Geosistemas. Claves para la aplicación a los sistemas territoriales: el ¿Paisaje¿.
4. Clasificación a partir de la legislación territorial y la de incidencia territorial.
5. Técnicas de sostenibilidad territorial. Instrumentos de planificación de la ordenación del territorio.
6. Movilidad urbana e interurbana
7. Recursos naturales y la ordenación del territorio. Análisis de la segregación espacial en el entorno.
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8. Ordenación del territorio y otras políticas públicas
9. Clasificación a partir de la legislación territorial y la de incidencia territorial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG04 - Capacidad de organización y planificación, asegurando el puntual cumplimiento de los compromisos y el respeto
escrupuloso de los plazos existentes, sobre una ordenación temporal de tareas que anticipe y prevenga imprevistos o minimice sus
consecuencias

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Saber divulgar conocimientos, conclusiones y resultados en diversos ámbitos sociales

CT5 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral parcipativa 15 100

Resolución de problemas/casos 6 100

Seminarios y actividades académicas
dirigidas

5 100

Conferencias/Debates 4 100

Presentación de Trabajos/Proyectos 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Resolución de problemas/casos

Elaboración y exposición de trabajos

Trabajo en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 30.0 60.0

Exposiciones orales (proyectos, trabajos,
informes)

15.0 30.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

0.0 5.0

Realización de trabajos (de revisión
bibliográfica, científicos, técnicos,
prácticos o informes)

15.0 30.0

Uso de tutorías 0.0 5.0

NIVEL 2: Política y Derecho Ambiental aplicados

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Gestión de la Sostenibilidad

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Después de cursar esta materia los alumnos han de ser capaces de:

· Obtener los conocimientos necesarios para encontrar e interpretar las políticas de carácter ambiental.

· Entender los conceptos básicos del derecho ambiental en su aplicación práctica a las actividades con efectos sobre el medio ambiente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Marco jurídico europeo y nacional de la protección ambiental
2. Estrategias y normas generales
3. Estrategias y normas relativas a la biodiversidad
4. Estrategias y normas relativas al calentamiento global
5. Estrategias y normas relativas a los riesgos ambientales
6. La responsabilidad social y ambiental
7. El incumplimiento de las normas ambientales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Capacidad para gestionar la información, siendo capaz de obtener y seleccionar aquéllas que sea pertinente para las
diferentes actividades requeridas

CG05 - Capacidad para innovar y desarrollar nuevas aplicaciones metodológicas para la resolución de problemas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Saber divulgar conocimientos, conclusiones y resultados en diversos ámbitos sociales

CT4 - Adquirir compromiso ético y sensibilidad hacia temas medioambientales

CT5 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral parcipativa 12 100

Resolución de problemas/casos 7 100

Presentación de Trabajos/Proyectos 3.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 60.0

Control de tareas (ejercicios, problemas,
casos, diagramas conceptuales)

20.0 40.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

5.0 10.0

NIVEL 2: Implicaciones Económicas y Sociales del Cambio Global

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Gestión de la Sostenibilidad

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Después de cursar esta materia los alumnos han de ser capaces de:

· Interpretar los indicadores económicos y sociales relacionados con el cambio global.

· Conocer los componentes fundamentales del debate sobre la economía del cambio climático.

· Conocer los rasgos generales y las metodologías de la economía ecológica y la historia ecológica.

· Identificar las propuestas de política económica relacionadas con la lucha contra el cambio climático.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Después de cursar esta materia los alumnos han de ser capaces de:

· Interpretar los indicadores económicos y sociales relacionados con el cambio global.

· Conocer los componentes fundamentales del debate sobre la economía del cambio climático.

· Conocer los rasgos generales y las metodologías de la economía ecológica y la historia ecológica.
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· Identificar las propuestas de política económica relacionadas con la lucha contra el cambio climático.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Capacidad para trabajar en frontera entre las tradicionales disciplinas de las ciencias biofísicas y sociales

CG03 - Capacidad para gestionar la información, siendo capaz de obtener y seleccionar aquéllas que sea pertinente para las
diferentes actividades requeridas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Adquirir consciencia de las interacciones entre la actividad humana y el funcionamiento del sistema Tierra

CT4 - Adquirir compromiso ético y sensibilidad hacia temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral parcipativa 25 100

Seminarios y actividades académicas
dirigidas

5 100

Conferencias/Debates 10 100

Presentación de Trabajos/Proyectos 3 100

Tutorías/orientación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Resolución de problemas/casos

Elaboración y exposición de trabajos

Tutorías

Seminarios/Talleres

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 30.0 60.0

Control de tareas (ejercicios, problemas,
casos, diagramas conceptuales)

10.0 30.0

Exposiciones orales (proyectos, trabajos,
informes)

20.0 40.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

5.0 10.0

Realización de trabajos (de revisión
bibliográfica, científicos, técnicos,
prácticos o informes)

15.0 25.0
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Uso de tutorías 5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Practicum

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticum Externo en Empresas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Después de cursar esta materia los alumnos han de ser capaces de:

Prácticum externo en Empresas:

· Integrarse en un equipo de trabajo de empresas de diversos sectores comprometidas con la sostenibilidad de los recursos naturales.

· Realización de trabajos reales de explotación sostenible, gestión y conservación de los recursos naturales, enfrentándose a problemas sobre el terreno.

· Adquisición de experiencia y aprendizaje a partir de la labor de los profesionales de diversos sectores que trabajan en este contexto.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Dado que las prácticas externas profesionales tendrán lugar en empresas de muy diversa naturaleza, los contenidos específicos estarán entre los que
se señalan más adelante, en razón de dónde se realicen.

1. Contenidos específicos de las empresas vinculadas a la temática del máster:·

· Asesoramiento y evaluación en materia de medio ambiente

· Educación ambiental

· Cartografías sobre temáticas ambientales

· Exploración y captación de aguas

· Gestión de espacios naturales protegidos

· Explotación sostenible de Recursos

· Gestión forestal

· Gestión integral del agua

· Agricultura sostenible

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La matrícula y la realización de esta materia es incompatible con la materia Prácticum de Investigación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para el trabajo en equipos profesionales y mutiprofesionales, incluyendo su coordinación, aportando los
conocimientos y destrezas propios en la consecución de objetivos comunes y la adopción de decisiones colectivas

CG03 - Capacidad para gestionar la información, siendo capaz de obtener y seleccionar aquéllas que sea pertinente para las
diferentes actividades requeridas

CG04 - Capacidad de organización y planificación, asegurando el puntual cumplimiento de los compromisos y el respeto
escrupuloso de los plazos existentes, sobre una ordenación temporal de tareas que anticipe y prevenga imprevistos o minimice sus
consecuencias

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Saber divulgar conocimientos, conclusiones y resultados en diversos ámbitos sociales

CT3 - Poseer habilidades en el uso de las TIC

CT5 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Resolución de problemas/casos 10 0

Presentación de Trabajos/Proyectos 2 0

Tutorías/orientación 3 0

Actividades en empresas 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Elaboración y exposición de trabajos

Tutorías

Trabajo en grupo

Realización de Prácticas Externas

Tutela, redacción y defensa de trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos (de revisión
bibliográfica, científicos, técnicos,
prácticos o informes)

0.0 100.0

NIVEL 2: Prácticum de Investigación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Prácticum orientado a la Investigación:

· Planificar, desarrollar y ejecutar tareas de investigación dentro de líneas de investigación ya implantadas por grupos de investigación.

· Analizar resultados y extraer conclusiones de éstos.

· Proponer mejoras de las actividades desarrolladas y su implicación en el contexto de la línea de investigación

5.5.1.3 CONTENIDOS

· El proceso de investigación.

· Características que debe reunir una investigación.

· Niveles del proceso de investigación: nivel teórico conceptual; nivel técnico-metodológico; nivel estadístico-analítico.

· El después de la investigación: el informe y comunicación de los resultados.

· Partes de un informe o artículo científico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La matrícula y la realización de esta materia es incompatible con la materia Prácticum Externo en Empresas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para el trabajo en equipos profesionales y mutiprofesionales, incluyendo su coordinación, aportando los
conocimientos y destrezas propios en la consecución de objetivos comunes y la adopción de decisiones colectivas

CG03 - Capacidad para gestionar la información, siendo capaz de obtener y seleccionar aquéllas que sea pertinente para las
diferentes actividades requeridas

CG04 - Capacidad de organización y planificación, asegurando el puntual cumplimiento de los compromisos y el respeto
escrupuloso de los plazos existentes, sobre una ordenación temporal de tareas que anticipe y prevenga imprevistos o minimice sus
consecuencias

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Saber divulgar conocimientos, conclusiones y resultados en diversos ámbitos sociales
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CT3 - Poseer habilidades en el uso de las TIC

CT4 - Adquirir compromiso ético y sensibilidad hacia temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de laboratorio 15 0

Prácticas en aula de informática 10 0

Resolución de problemas/casos 10 0

Prácticas de campo 5 0

Presentación de Trabajos/Proyectos 2 0

Tutorías/orientación 3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases Prácticas Laboratorio

Prácticas en aulas de informática

Resolución de problemas/casos

Elaboración y exposición de trabajos

Tutorías

Prácticas de campo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos (de revisión
bibliográfica, científicos, técnicos,
prácticos o informes)

0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Después de cursar esta materia los alumnos han de ser capaces de:

Elaborar un trabajo original realizado individualmente sobre un tema de interés uso sostenible de recursos

5.5.1.3 CONTENIDOS

El trabajo consistirá en un estudio de investigación o un proyecto desarrollado en el ámbito universitario o empresarial, en el que se sinteticen las com-
petencias adquiridas en las materias obligatorias trabajadas a lo largo del curso.

Este trabajo será presentado y defendido ante un tribunal universitario de forma pública.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El proyecto podrá desarrollar cualquiera de las líneas de investigación propuestas para el curso. Para ello, al inicio de cada curso serán ofertadas una
serie de líneas de trabajo, tras consulta al profesorado participante.

Cada línea estará asociada a un profesor-tutor concreto, responsable de la propuesta. Se garantiza la suficiente oferta de líneas, en número y varie-
dad de temas, para el desarrollo de proyectos de todos los estudiantes del master.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Capacidad para gestionar la información, siendo capaz de obtener y seleccionar aquéllas que sea pertinente para las
diferentes actividades requeridas

CG05 - Capacidad para innovar y desarrollar nuevas aplicaciones metodológicas para la resolución de problemas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Adquirir consciencia de las interacciones entre la actividad humana y el funcionamiento del sistema Tierra

CT2 - Saber divulgar conocimientos, conclusiones y resultados en diversos ámbitos sociales

CT5 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Tener capacidad para realizar, presentar y defender públicamente un ejercicio original e individual, científico o técnico,
relacionado con algún aspecto Máster

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de laboratorio 20 0

Resolución de problemas/casos 30 0

Prácticas de campo 20 0

Presentación de Trabajos/Proyectos 2 0

Tutorías/orientación 18 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Elaboración y exposición de trabajos

Tutela, redacción y defensa de trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones orales (proyectos, trabajos,
informes)

0.0 100.0

Realización de trabajos (de revisión
bibliográfica, científicos, técnicos,
prácticos o informes)

0.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Almería Profesor
Contratado
Doctor

11 100 0

Universidad de Almería Profesor Titular
de Universidad

57 100 0

Universidad de Almería Catedrático de
Universidad

18 100 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

85 15 80

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de rendimiento 90

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Almería, en sesión celebrada el 17/06/2008, aprobó la normativa ¿Competencias Genéricas de la univer-
sidad de Almería¿. En este documento se relacionan un conjunto de competencias a desarrollar por todos los/as alumnos/as de nuestra universidad y
asociadas a ellas un conjunto de indicadores, que a modo de ejemplo, se sugieren para la evaluación de los resultados de aprendizaje.

Los resultados de aprendizaje de las competencias específicas se reflejan en el punto ¿5. Justificación¿ de esta memoria. En los términos previstos
por sus Estatutos (aprobados por el Decreto 343/2003 de 9 de diciembre, BOJA núm. 247 de 24 de diciembre de 2003). La Universidad de Almería tie-
ne previsto un sistema de evaluación y seguimiento de sus estudios sustentado en el siguiente articulado de su reglamento, de obligado cumplimiento
para el desarrollo de este máster:

Artículo 170. Evaluación de la calidad

1. Sin perjuicio de la preceptiva evaluación por parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación del desarrollo efectivo de las
enseñanzas, prevista en el artículo 35.5 de la Ley Orgánica de Universidades, tras el período de implantación de un plan de estudios, la Universidad
de Almería, en el marco de sus actuaciones tendentes a la evaluación de la calidad y mejora de sus enseñanzas, implantará sistemas específicos de
evaluación de la calidad de los planes de estudios. Asimismo, en las facultades y escuelas se crearán comisiones encargadas de la evaluación de los
planes de estudios y de proponer, en su caso, la actualización de los mismos para garantizar su adecuación a las demandas sociales. Necesariamente
formarán parte de dichas comisiones los vicedecanos y subdirectores que tengan asignadas competencias al respecto.

2. Para una mejora de la calidad en la docencia, la Universidad potenciará la formación y el perfeccionamiento docente de su profesorado y fomentará
la incorporación de nuevas técnicas y métodos educativos.

Artículo 212. Evaluación y mejora de la calidad

La Universidad de Almería establecerá los medios y estructuras necesarios para la evaluación y mejora de la calidad de la actividad universitaria, al
objeto de alcanzar cotas de calidad en los ámbitos docente, investigador y de gestión.

En los nuevos Títulos, el progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes están ligados a la consecución de una serie de competencias
transversales, generales del Título y específicas de los módulos y/o materias. Así, los indicadores de rendimiento referidos en el apartado anterior y
acerca de los cuales es preciso establecer un procedimiento de seguimiento, están íntimamente relacionados con la adquisición de, al menos, un nú-
mero mínimo concreto de competencias.
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Con el fin de dar cumplimiento a este requisito, la Universidad de Almería ha desarrollado un procedimiento general que evalúa las competencias ge-
néricas (transversales) de la Universidad de Almería (aprobadas por Consejo de Gobierno en sesión celebrada el 17/06/08), las competencias genera-
les del Título y las competencias específicas de las materias del máster:

· Ex-Ante: determinación de las competencias iniciales mínimas requeridas, no sujeta a calificaciones pero que permite a los docentes conocer los niveles com-
petenciales de partida de los/as alumnos/as (información útil para el profesorado y para los propios estudiantes) en una materia concreta con el propósito de
reorientar el proceso de planificación y aprendizaje-enseñanza (insistir más en aquéllos aspectos más deficitarios).

· Durante (al final de las materias o módulos): con una finalidad específicamente ¿formativa¿. Las competencias reflejadas en las guías docentes serán evaluadas
por el profesor para orientar al alumno/a en su proceso de aprendizaje o por el propio alumnado mediante los ejercicios de autoevaluación,

· Ex-Post: El Trabajo de Fin de Máster, supervisado por un Tutor, permite al alumno/a desarrollar las capacidades de escritura, argumentación, análisis y exposi-
ción pública, fundamentales para los perfiles profesionales del Título.

El procedimiento a seguir se sintetiza en la siguiente Figura 1

En el caso particular del Trabajo Fin de Máster, la evaluación se hará a partir de los siguientes puntos:

· Seguimiento continuado del Profesor Tutor y visto bueno final del trabajo.

· Evaluación del Trabajo por una comisión integrada por Profesores especialistas en el campo de estudio del que se trate.

· El Trabajo Fin de Máster permitirá al alumno/a desarrollar las capacidades de escritura, análisis y exposición pública fundamentales para los perfiles profesiona-
les del Título.

· Las tasas de graduación, abandono y eficiencia estimadas, sobre la base de una ponderación racional de los años anteriores, deberán verificarse mediante la pro-
pia consecución de las competencias, genéricas de la Universidad y específicas del Título y de los módulos que lo integran.

Para la medida del progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes del Título a través de la evaluación de las competencias se podrán uti-
lizar los modelos de sistemas de recogida de información de acuerdo con la normativa de Servicio de Planificación, Evaluación y Calidad de la Uni-
versidad de Almería y se transmitirá a la Comisión Docente del título quienes estudiarán su efecto, posible adaptación y aplicación al cursos académi-
co entrante. Actualmente el Servicio de Planificación, Evaluación y Calidad ha iniciado un sistema piloto de Mejora del Método de Encuestación de la
Satisfacción con la Labor Docente con aplicación de tecnología móvil a la hora de recabar respuestas al cual se acogerá el presente máster. En el si-
guiente enlace puede consultarse la Guía del Proyecto Piloto para las encuestas de satisfacción con la labor docente de la Universidad de Almería.

Figura 1. Distribución temporal de la evaluación de las competencias del Máster

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ual.es/

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2017

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede, por ser un estudio de nueva implantación.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Enrique De Amo Artero

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Registro General de la
Universidad de Almería, Crta

04120 Almería Almería

de Sacramento , s/n. La Cañada
de San Urbano

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

planestu@ual.es 950015971 950015439 Decano de la Facultad de
Ciencias Experimentales

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@serv/@sorad/documents/documento/spec_encuestas_manualpdi.pdf
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11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

JORGE DOÑATE SANZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Registro General de la
Universidad de Almería, Crta

04005 Almería Almería

de Sacramento , s/n. La Cañada
de San Urbano

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

planestu@ual.es 950015971 950015439 Jefe de Negociado de Planes
de Estudio, por Delegación de
firma del Rector

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Jorge Doñate Sanz

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Registro General de la
Universidad de Almería, Crta

04120 Almería Almería

de Sacramento , s/n. La Cañada
de San Urbano

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

planestu@ual.es 950015971 950015439 Jefe de Negociado de Planes de
Estudio.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2. Justificación del Título propuesto (Máster Uso Sostenible) - (v.2).pdf

HASH SHA1 :93CC381999AEB03F9A77DA807D73A739D8DBF52A

Código CSV :218107507525369396557073
Ver Fichero: 2. Justificación del Título propuesto (Máster Uso Sostenible) - (v.2).pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/218107507525369396557073.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :41. Acceso y Admisión (Máster Uso Sostenible) - (v.1).pdf

HASH SHA1 :590A08D0F2C13ABFB76E69536ECC946748112734

Código CSV :218104662032795073604084
Ver Fichero: 41. Acceso y Admisión (Máster Uso Sostenible) - (v.1).pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/218104662032795073604084.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :12-09-2016_5. Planificación de las enseñanzas (Máster Uso Sostenible) plus - (v.4).pdf

HASH SHA1 :ABC301166518BD4C891659F73F19AC647605889A

Código CSV :224513948650554281018519
Ver Fichero: 12-09-2016_5. Planificación de las enseñanzas (Máster Uso Sostenible) plus - (v.4).pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/224513948650554281018519.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :61. Personal Académico (Máster Uso Sostenible) - (v.2).pdf

HASH SHA1 :3A297B5423034B61C1E35092EAEA4BC553369930

Código CSV :218107151796289593455884
Ver Fichero: 61. Personal Académico (Máster Uso Sostenible) - (v.2).pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/218107151796289593455884.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :12-09-16OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES.pdf

HASH SHA1 :495EF38418B9D740FAC6F0F9F7F095BA9F1D89A9

Código CSV :224513678096361973442248
Ver Fichero: 12-09-16OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/224513678096361973442248.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :12-09-2016. P7 Recursos materiales y Servicios (Máster Uso Sostenible) - (v.1).pdf

HASH SHA1 :26D03190941AA53BAF7F88984D3E1562FAD04178

Código CSV :224513818867628943399244
Ver Fichero: 12-09-2016. P7 Recursos materiales y Servicios (Máster Uso Sostenible) - (v.1).pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/224513818867628943399244.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :bis8. Resultados previstos (Máster Uso Sostenible) - (v.2).pdf

HASH SHA1 :9E69B692E7AF7B3E70A51882010900F199D7A3F4

Código CSV :218350248926956879495822
Ver Fichero: bis8. Resultados previstos (Máster Uso Sostenible) - (v.2).pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/218350248926956879495822.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :10.pdf

HASH SHA1 :20B9C55BD7F7CB2EE9C7F1EE7084D737270AAF0D

Código CSV :218037086958694164453559
Ver Fichero: 10.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/218037086958694164453559.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre :Firma07-07-15.pdf

HASH SHA1 :201692BC21B81D70DC07767686ACF76887D5AE63

Código CSV :217872064225606353573598
Ver Fichero: Firma07-07-15.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/217872064225606353573598.pdf
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10.- Calendario de Implantación  
10.1. Cronograma de implantación de la titulación    


Justificación 
 


 El Título de Máster  en Auditoria de Cuentas se implantará el curso 2017-18 
 
 


Curso de implantación 2017-18 
 
10.2  Procedimiento de adaptación en su caso de los estudiantes de los estudios 
existentes al nuevo plan de estudios 


Procedimiento 
No procede, es de nueva implantación 
 
 
10.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del siguiente título 
propuesto 


Enseñanzas 
No procede, es de nueva implantación 
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10.- Calendario de Implantación  
10.1. Cronograma de implantación de la titulación    


Justificación 


 


 El Título de Máster  en Máster Universitario en Energía Solar por la Universidad 
de Almería se llevará a cabo de acuerdo al siguiente período de implantación: 
 


 
 


Curso de implantación  2017-18 
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10.- Calendario de Implantación  
10.1. Cronograma de implantación de la titulación    


Justificación 


 


 El Título de Máster  en Máster Universitario en Uso Sostenible de Recursos 
Naturales y Servicios Ecosistémicos por la Universidad de Almería se llevará a cabo de 
manera progresiva, de acuerdo al siguiente período de implantación: 
 


 
 


Curso de implantación  2017-18 
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1. OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 
 
Se cuenta también con la participación de personal de apoyo, tanto en la gestión 
administrativa como en aspectos técnicos (Personal de Administración y Servicios): 
 


 Los Departamentos de “Agronomía” y de “Biología y Geología” disponen cada uno de 
un jefe de negociado y de 4 y 6 técnicos especialistas de laboratorio, respectivamente.  


 Este máster, al estar adscrito a la Facultad de Ciencias Experimentales, contará 
también con la colaboración del personal de la Dirección del Centro.  


 
Enseñanza asistida 
 
La Unidad de Tecnologías de Apoyo a la Docencia y Docencia Virtual (EVA) es la unidad de la 
Universidad de Almería responsable de la administración y buen uso de la plataforma 
institucional LMS (Learning Management System, actualmente Black Board Learn) desde el 
curso académico 2003-04. A través de esta plataforma institucional se han desarrollado las 
enseñanzas en modalidad semipresencial y virtual, así como también se utiliza como apoyo a la 
enseñanza presencial de la Universidad de Almería, tanto en enseñanzas regladas como no 
regladas. 
 
Desde el curso 2005-06, el personal que lo forma está conformado por al menos tres personas 
del perfil de Asesoramiento Psicopedagógico, seis de Soporte Tecnológico, mientras que de la 
Coordinación de Proyectos se encargan una persona de Asesoramiento y otra de Soporte. Las 
labores de los técnicos de la unidad se centran tanto en la administración de la Plataforma de 
Enseñanaza como también en el diseño (en colaboración con los docentes), seguimiento y 
evaluación de las acciones formativas que hacen uso del Aula Virtual de la Universidad de 
Almería, así como de la formación de usuarios, entendiendo por éstos a todos los miembros de 
la comunidad universitaria: estudiantes, PDI y PAS. 
 
Además, la UAL dispone del Servicio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
(STIC), que posee un Centro de Atención a Usuarios de Servicios TIC personalizado (presencial 
o virtual), el cual atiende cualquier duda o problema técnico que puedan surgir a lo largo del 
desarrollo de las actividades docentes en modalidad virtual. 
 
ARATIES: Área Atención Integral al Estudiante 
 
El Servicio de gestión administrativa centralizada de la Universidad de Almería ha creado el 
Área de Atención Integral al Estudiante (ARATIES) con el propósito de conseguir la prestación 
de un servicio administrativo integral y de mayor calidad. La disponibilidad de ARATIES ha 
facilitado el reagrupamiento de distintos servicios, dirigidos a alumnos y profesores, que se 
encontraban dispersos en distintos edificios del Campus universitario. Esto ha implicado un 
cambio radical en el concepto de trabajo, que pivotaba sobre los Centros Universitarios (con 
tendencia a la autogestión y aislamiento) a otra basada en una gestión por procesos en la que 
se combata el fuerte carácter centrífugo de este tipo de instituciones. 
El ARATIES está formado por tres servicios administrativos: el de Información y Registro, el de 
Gestión Administrativa de Alumnos y el de Gestión Académica de Alumnos. Tras la integración 
definitiva de las Secretarías de los Centros en la estructura del ARATIES, esta área se ha 
convertido en el punto de atención centralizada para todos los alumnos que demandan 
cualquier trámite relacionado con los procesos de gestión académica y administrativa de los 
títulos oficiales impartidos en la Universidad de Almería. 
 


cs
v:


 2
24


51
36


78
09


63
61


97
34


42
24


8







La sección administrativa del presente máster dependerá, junto al Vicerrectorado de 
Enseñanzas Oficiales, del Servicio ARATIES. 
 
2. PREVISIÓN 
 
Según hemos estado argumentando a lo largo de toda la memoria, el máster puede empezar a 
impartirse con toda normalidad con los recursos materiales y humanos disponibles en este 
momento. Sin perjuicio de lo cual, de recabarse más recursos, y de acuerdo con los arts. 101 y 
ss. de los Estatutos de la Universidad de Almería aprobados por el Decreto 343/2003 de 9 de 
diciembre, BOJA núm. 247, de 24 de diciembre de 2003,  que establecen las contrataciones del 
personal docente e investigador se harán mediante concurso público a las que se les dará la 
necesaria publicidad dando cumplimiento a la Ley Orgánica de Universidades y al 
ordenamiento jurídico vigente para la contratación pública. 
 
Los procedimientos incluyen la solicitud y dotación de plazas, convocatoria de los concursos, 
bases de la convocatoria y requisitos de los concursantes, gestión de las solicitudes, resolución 
de admisión de candidatos, formación de comisiones y de abstención, renuncia y recusación 
de los miembros que la forman, desarrollo del concurso, valoración de méritos, trámite de 
alegaciones y adjudicación de la plaza y formalización del contrato laboral. 
 
A su vez, el art. 105.2 de los estatutos de la Universidad de Almería, establece que las bases de 
la convocatoria de los concursos garantizarán la igualdad de oportunidades de los candidatos 
en el proceso selectivo y el respeto a los principios constitucionales de igualdad, mérito y 
capacidad.  
 
Según los anteriores principios informadores y del marco legislativo de aplicación, la 
Universidad de Almería queda vinculada y asume plenamente los contenidos de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, con su 
desarrollo autonómico Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de 
género en Andalucía, así como el RDL 1/2013 por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
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MÁSTER EN USO SOSTENIBLE DE RECURSOS 


NATURALES Y SERVICIOS ECOSISTÉMICOS  


  


1/12 


Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua  


Servicio de Ordenación Docente, Planes de Estudio y Formación Continua 


 


 
7.- Recursos Materiales y Servicios 
 


7.1 Justificación  


1. DISPONIBILIDAD Y ADECUACIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
Las instalaciones generales de la Universidad de Almería no presentan barreras arquitectónicas. Para 
discapacidades específicas, la Universidad dispone de una Unidad de trabajo, actualmente dependiente 
del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo, que evalúa y prevé las necesidades que deben contemplarse 
para el adecuado desarrollo de la actividad docente. 
 
En las instalaciones actuales y en todos los equipamientos, se ha observado lo dispuesto en Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. Se puede apreciar cómo los medios y 
recursos materiales resultan adecuados para garantizar el funcionamiento de los servicios 
correspondientes a las enseñanzas impartidas, permitiendo los tamaños de grupo previstos, el desarrollo 
de las actividades formativas y su ajuste a las metodologías de enseñanza-aprendizaje previstas. 
 
Para realizar y garantizar la revisión y el mantenimiento de los diferentes espacios, medios y recursos 
materiales, se cuenta con el Servicio Técnico y de Mantenimiento de la Universidad de Almería 
Además, queremos resaltar que el máster tiene como meta la internacionalización de su alumnado, por 
lo que se utilizarán los canales del Vicerrectorado de Internacionalización y Cooperación al Desarrollo de 
la Universidad de Almería para hacer llegar la oferta a otros ámbitos geográficos, principalmente América 
Latina y Norte de África, desde donde la Universidad de Almería recibe anualmente un creciente número 
de alumnos de grado y postgrado.  
  
2. BIBLIOTECA DE LA UAL 
 
Instalaciones: 


 Metros cuadrados: 16.194. 


 Metros lineales de estanterías: 12.004 (8920 de libre acceso y 3084 en depósito). 


 Puestos de lectura: 1762 (de los cuales 300 son de libre acceso). 


 Puestos de ordenadores de libre acceso: 214 (de ellos 97 son portátiles). 


 7 Salas de trabajo en grupo divididas en 23 zonas de trabajo con capacidad para 8 personas cada 
una (184 puestos de trabajo). 


 1 Seminario de Docencia con capacidad para 21 personas y equipado con mesas móviles, 
televisor, reproductor de vídeo y DVD, proyector, pantalla da proyección y pizarra. 


 1 sala de horario especial con 300 puestos de trabajo. 


 3 puestos de trabajo equipados para personas con discapacidad visual. 


 Red Wifi en todo el edificio. 
 
La Colección (enero 2015): 


 Colección en papel. Monografías: 217.436; Revistas: 2.473 


 Colección electrónica: Ebooks: 186.693; Revistas: 19.33; Bases de datos: 78 
 
Préstamo: 
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 Préstamo de Portátiles. 


 Préstamo a domicilio. 


 Préstamo entre bibliotecas del CBUA (Consorcio de Biblioteca Universitarias Andaluzas). 


 Servicio de Préstamo Interbibliotecario. 
 
Formación: 


 Formación de usuarios. 


 T-Form@s: material autoformativo. 
 
Investigación: 


 Apoyo a la investigación: acreditaciones, certificaciones, etc. 


 Investiga: blog de apoyo a la investigación. 
 
Otros servicios: 


 Chat. 


 Información bibliográfica. 


 Adquisiciones bibliográficas. 


 Bibliografía recomendada en docencia y otras actividades. 


 Adquisición de revistas científicas y recursos electrónicos. 


 Donaciones. 
 
3. SERVICIO DE TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 


 
Las instalaciones y recursos materiales de los que consta el Servicio TIC de la Universidad de Almería son 
las siguientes: 
 
Aula de Informática de libre acceso en Biblioteca: Aula de prácticas avanzadas dedicada al libre acceso 
de los alumnos de la Universidad de Almería, dotada con todos los programas de los cuales se imparte 
docencia en las aulas de informática. Estas aulas constan de: 70 PC’s (50 HP 7900 y monitores TFT 19” - 
20 HP COMPACT ELITE 8300 USDT y monitores TFT 23”). 
 
Aulas de Informática para Docencia Reglada y no Reglada: La Universidad dispone de 16 aulas de 
Informática para docencia con 26 PCs de media, proyector multimedia y capacidad para unos 50 
alumnos. 
 
Aulas móviles para Docencia Reglada y no Reglada: La Universidad dispone de dos aulas móviles con 20 
PC cada una. 
 
100 portátiles de préstamo: Configuración y mantenimiento de 100 portátiles disponibles para préstamo 
a alumnos en la Biblioteca de la UAL. 
 
Aulas de Docencia: 150 aulas de docencia, equipadas con PC, proyector y sistema de sonido y megafonía. 
 
Salas de Grados y Seminarios: 25 salas y seminarios equipados con sistema de proyección y sonido. 
 
Salas Especiales: 
 


 Auditorio: Proyector multimedia, sistema de grabación, streaming, videoconferencia, sonido, 
megafonía y traducción simultánea. 


 Sala Bioclimática: Proyector multimedia, sistema de grabación, streaming, sonido y megafonía. 
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 Paraninfo: Proyector multimedia, sistema de grabación, streaming, videoconferencia, sonido, 
megafonía y traducción simultánea. 


 Sala de Conferencias de CC.SS: Proyector multimedia, sistema de grabación, streaming, 
videoconferencia, sonido y megafonía. 


 Sala de Grados del Aulario IV: Proyector multimedia, sistema de grabación, streaming, sonido, 
megafonía y traducción simultánea. 


 Sala de Grados del CITE I: Proyector multimedia, sistema de grabación, streaming, sonido, 
megafonía y traducción simultánea. 


 
Enseñanza virtual asistida 
 
La Unidad de Tecnologías de Apoyo a la Docencia y Docencia Virtual (EVA) es la unidad de la 
Universidad de Almería responsable de la administración y buen uso de la plataforma institucional LMS 
(Learning Management System) desde el curso académico 2003-04. A través de esta plataforma 
institucional se desarrollan las enseñanzas en modalidad semipresencial y virtual, así como también se 
utiliza como apoyo a la enseñanza presencial de la Universidad de Almería, tanto en enseñanzas regladas 
como no regladas. 
El personal con el que cuenta la unidad, sin contar el personal de dirección y administración, se 
estructura en tres perfiles: 
 


 Asesoramiento Psicopedagógico 


 Soporte Tecnológico 


 Coordinación de Proyectos 
 
Desde el curso 2005-06, el personal que lo forma es de al menos tres personas del perfil de 
Asesoramiento Psicopedagógico, seis de Soporte Tecnológico, mientras que de la Coordinación de 
Proyectos se encargan una persona de Asesoramiento y otra de Soporte. Las labores de los técnicos/as 
de la unidad se centran tanto en la administración de la plataforma como también en el diseño (en 
colaboración con los docentes), seguimiento y evaluación de las acciones formativas que hacen uso del 
Aula Virtual de la Universidad de Almería, así como de la formación de usuarios, entendiendo por éstos a 
todos los miembros de la comunidad universitaria: estudiantes, PDI y PAS (a través de soporte 
permanente y cursos específicos de alfabetización digital, plataforma institucional, herramientas 
específicas utilizadas y modos de uso). 
 
Plataforma LMS institucional 
 
A partir del curso académico 2014-15, se utiliza como plataforma LMS la Blackboard Learn Release 9.1. 
(que sustituye a la WebCT Campus Edition 8 de Blackboard).  
 
De manera periódica, segura y garantizando la protección de datos de carácter personal, se realiza el 
despliegue automático de la ordenación académica y matriculación en la plataforma de enseñanza 
virtual. Además, hace uso del sistema de autentificación de usuarios de la Universidad de Almería y, si 
fuese acordado, también permite su integración con el sistema CONFIA que permite el acceso de 
estudiantes de las 10 universidades públicas andaluzas a través de sus datos de acceso únicos facilitados 
por la propia universidad de origen. El Aula Virtual se convierte en un recurso material imprescindible 
para el desarrollo de asignaturas en modalidad mixta o virtual, así como complemento a la docencia 
presencial, ya que permite un control del acceso y seguimiento de los estudiantes que sustituye o 
complementa al sistema presencial. 
 
La plataforma de enseñanza virtual institucional se encuentra alojada en el centro de computación del 
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Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicación (STIC) de la Universidad de Almería y está 
formada por un conjunto de servidores que garantizan una alta disponibilidad y redundancia de datos y 
hace uso de un canal cifrado SSL/TLS que garantiza la transferencia segura de datos. Por otro lado, 
cumple las especificaciones W3C y Section 508, que garantizan su accesibilidad, adaptabilidad y 
usabilidad a personas con algún tipo de discapacidad y desde cualquier tipo de dispositivos con 
navegador web como ordenadores, portátiles, dispositivos móviles, lectores OCR, pizarras electrónicas, 
sintetizadores de voz y braille, pantallas táctiles, etc. 
 
En relación a sus prestaciones de cara al desarrollo de la docencia, el Aula Virtual es compatible con el 
contenido digital generado por el profesorado en cursos anteriores y dispone de las siguientes  utilidades 
que facilitan el manejo de la información y la comunicación en cada curso: 
 


 Herramientas de contenido: posibilidad de integrar o crear listados de enlaces a otras páginas 
web y compatibilidad con los formatos de archivos más utilizados por la comunidad universitaria 
(pdf, doc, docx, odt, zip, html), formatos multimedia (de imagen, vídeo y sonido), etc. 


 Herramientas propias para la creación de glosarios o colecciones; módulos de aprendizaje 
compatibles con IMS y SCORM. 


 Herramientas de tipo organizativo: como el sistema de búsqueda de indexación de contenidos y 
el calendario para la planificación de las actividades y avisos, tanto institucionales como por 
cursos. 


 Herramientas de comunicación: tanto síncrona (chats, pizarra) como asíncrona (correo 
electrónico y foros de debate). 


 Compatibilidad con herramientas colaborativas: herramientas propias como blogs, diarios, wikis 
o grupos. En función de las demandas concretas de la comunidad universitaria, se podrían 
realizar integraciones específicas con otros servicios adicionales como sistemas de 
videoconferencia y redes sociales. 


 Herramientas para evaluar a los estudiantes: a través de exámenes (tipos test, preguntas cortas, 
abiertas,…), autoevaluaciones y encuestas; de tipo tarea que permitan a los estudiantes el envío 
de archivos, individualmente o en grupo, al docente. Con Blackboard Learn además se incluye 
una herramienta de evaluación de trabajos a través de la autoevaluación y evaluación por pares, 
en función de unos criterios dados por el equipo docente. También están disponibles 
herramientas de control de plagio y de rúbrica, que facilitan la corrección y evaluación de 
actividades al profesorado. 


 Herramientas informativas para el estudiante: que faciliten que éste pueda realizar un 
seguimiento de su propio progreso, así como que se le informe de sus calificaciones de modo 
privado. 


 
Información complementaria 
 
El uso del Aula Virtual en cada una de las asignaturas de títulos oficiales de la Universidad de Almería 
(independientemente de la modalidad en que se utilice) es evaluado por la EVA cada curso académico, 
una vez finalizado el período de impartición de éstas (cuatrimestral o anual). Para ello se atiende al 
indicador 1.1.2. Grado de utilización de las TICs (incluido en el acuerdo de Contrato-Programa Junta de 
Andalucía con las Universidades Públicas Andaluzas, así como de la UAL con sus Centros y 
Departamentos), en función de los criterios propuestos por AGAE. 
 
Tras cada uno de los procesos de evaluación descritos se emite el certificado correspondiente, con el 
objetivo de servir de utilidad, si es oportuno, tanto para la acreditación de los docentes participantes 
como para la verificación de los títulos ofertados por la Universidad de Almería. Cualquiera de estos 
certificados puede ser aportado a las Unidades de Garantía de Calidad de los Títulos (UGCT). 
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4. REVISIÓN Y MANTENIMIENTO DE MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES EN LA  UNIVERSIDAD DE 


ALMERÍA E INSTITUCIONES COLABORADORAS 
 
Para mayor abundamiento todo el material mueble e inmueble de la UAL está a disposición del personal 
de la universidad. Sólo existe exclusividad de uso de aquel bien mueble inventariado por proyectos de 
investigación y sólo durante la vigencia del proyecto. Todo esto viene reflejado en la normativa de 
aplicación: ·Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las administraciones Públicas; Ley 
4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía; Reglamento del 
Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, los Estatutos de la Universidad de Almería y el 
Presupuesto de la Universidad de Almería del ejercicio en curso. Para el mantenimiento de los medios 
materiales la Universidad de Almería tiene previsto en su presupuesto anual. 
 
En todo caso, los medios materiales acreditados se estiman suficientes para garantizar la impartición del 
máster sin necesidad de adquirir nuevos recursos. El mantenimiento general de la Universidad de 
Almería depende del Vicerrectorado de Infraestructura, Campus y Sostenibilidad así como de la Gerencia.  
 
La competencias generales del primero son: 
 


 Planificación y gestión de infraestructuras. 


 Coordinación de infraestructuras y equipamientos. 


 Sostenibilidad. 


 Acondicionamiento y mejora. 


 Ordenación de espacios. 
 
Cuenta el Servicio de Mantenimiento, con un total de 13 funcionarios, repartidos de la siguiente forma: 3 
en oficina, 5 técnicos de mantenimiento en turno de mañana, 2 técnicos de mantenimiento en turno de 
tarde y 3 jardineros. Se cuenta además con el apoyo de una consultoría para el control de las 
instalaciones. El trabajo fundamental de este equipo es el mantenimiento correctivo, así como las 
pequeñas intervenciones en las distintas dependencias de la universidad como pueden ser la instalación 
de tomas de corriente, pequeñas obras, pintura, etc. 
  
Por otro lado se tiene contratado el mantenimiento de determinadas instalaciones, con empresas 
especializadas, entre las que destacamos: sistemas de detección y extinción de incendios, desratización, 
climatización, cámaras frigoríficas, centros de transformación y redes de alta tensión, grupos 
electrógenos, pararrayos, gases y ascensores.  
 
Las averías en las aulas y los laboratorios, una vez detectadas, se ponen en conocimiento del Servicio de 
Obras y Mantenimiento, normalmente a través de la herramienta informática CAU. Las reparaciones las 
asume el Vicerrectorado de Infraestructura, Campus y Sostenibilidad, siempre y  cuando afecte a 
instalaciones generales con las que cuenta el edificio. Si estas averías afectan a equipos específicos de 
investigación, normalmente son reparadas por las empresas suministradoras o fabricantes, siendo 
asumidas las reparaciones por el grupo de investigación. En la actualidad se está consiguiendo unificar el 
suministro y mantenimiento de gases, en una única unidad, de forma que se garantice un mejor servicio. 
 
Otro aspecto importante del mantenimiento es el preventivo, predictivo y legal, normalmente 
dependiente del Vicerrectorado de Infraestructura, Campus y Sostenibilidad, en particular el 
mantenimiento legal de instalaciones como ascensores, gases, calderas de vapor, equipos de 
climatización, instalaciones eléctricas, detección y extinción de incendios, legionela, entre otros.  Estas 
operaciones de mantenimiento legal corresponde ejecutarlas a empresas legalmente autorizadas.  
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Todo ello se somete a auditorías anuales en las que se detectan las posibles deficiencias y se aplican las 
correspondientes medidas correctoras, habiendo sido sometidos nuestros procedimientos varios años 
consecutivos sin detectar no conformidades relevantes. 
  
Para el mantenimiento de las infraestructuras relacionadas con los soportes y redes informáticas, la UAL 
dispone del Servicio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (STIC), cuyos servicios son 
ofrecer una amplia gama de soluciones informáticas a toda la comunidad universitaria. Estas 
prestaciones se refieren tanto a los equipos y a la red de las unidades como a la red telefónica y de datos 
de la UAL y las aplicaciones que sobre ella se establecen: 
 


 Administración Electrónica 


 Apoyo a la Docencia 


 Apoyo a la Investigación 


 Asesoramiento Técnico 


 Atención a Usuarios 


 Conexión a la red 


 Correo Electrónico 


 Housing 


 Informática de PC 


 Movilidad 


 Publicación de Páginas Web 


 Servidores de Archivos e Impresión 


 Servicios colaborativos 


 Telefonía 
 


Además, desarrollan aplicaciones informáticas para apoyar la gestión universitaria y participan en la 
implantación de aplicaciones de terceros. En todas ellas ofrecen soporte ante errores, integración y 
explotación de datos.  
 
Tanto los Departamentos implicados en el máster como la EEZA (CSIC) son los responsables directos del 
seguimiento del estado de las infraestructuras (laboratorios de docencia e investigación, estaciones 
experimentales) y aparatajes, así como de su mantenimiento, para lo que cuentan con un presupuesto 
destinado a tal fin. 
 
5. ARATIES (ÁREA ATENCIÓN INTEGRAL AL ESTUDIANTE) 


 
Con el Área de Atención Integral al Estudiante (ARATIES) se pretende conseguir la prestación de un 
servicio administrativo integral y de mayor calidad. La disponibilidad de ARATIES ha facilitado el 
reagrupamiento de distintos servicios, dirigidos a alumnos y profesores, que se encontraban dispersos en 
distintos edificios del Campus universitario. Esto ha implicado un cambio radical en el concepto de 
trabajo, que pivotaba sobre los Centros Universitarios (con tendencia a la autogestión y aislamiento) a 
otra basada en una gestión por procesos en la que se combata el fuerte carácter centrífugo de este tipo 
de instituciones. 


 
Con esta iniciativa se pretende, entre otros objetivos, los siguientes: 


 


 Mejora de los accesos de los ciudadanos a los servicios públicos.  


 Simplificación de los procesos administrativos.  


 Regulación del acceso de los ciudadanos a los registros y expedientes públicos  
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 Recepción y respuesta a las quejas y sugerencias.  


 Mejora de la información sobre los derechos y posibilidades de los usuarios. 


 Fomentar la participación de los ciudadanos en la toma de decisiones.  
 


El ARATIES está formado por tres Servicios Administrativos: Servicio de Información y Registro, Servicio 
de Gestión Administrativa de Alumnos y Servicio de Gestión Académica de Alumnos. Tras la integración 
definitiva de las Secretarías de los Centros en la estructura del ARATIES, esta área se ha convertido en el 
punto de atención centralizada para todos los alumnos que demandan cualquier trámite relacionado con 
los procesos de gestión académica y administrativa de los títulos oficiales impartidos en la Universidad de 
Almería. 
 


 SERVICIO DE INFORMACIÓN Y REGISTRO. Ofrece información, asesoramiento y orientación 
acerca de cualquier trámite relacionado con los estudios universitarios, con el expediente 
académico del alumno y otros asuntos de interés de ámbito universitario.  


 SERVICIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE ALUMNOS. Encargado de los trámites relacionados 
con el examen de acceso y los procedimientos de admisión a la Universidad, de la gestión de las 
becas y ayudas al estudiante, tanto del Estado como de la propia Universidad, así como de la 
matrícula del alumno. 


 SERVICIO DE GESTIÓN ACADÉMICA DE ALUMNOS. Encargado de todos los trámites y 
mantenimiento del expediente académico del alumno. 
 


La Oficina Atención tiene tres niveles, organizándose a través de un programa de gestión de colas y por 
turnos: 
 


 Línea 0: Estas personas serán las que atenderán a los ciudadanos que no tengan claro qué tipo de 
atención necesitan, informarán de cuestiones muy puntuales y de rápida solución, entregarán 
impresos, etc. 


 Línea 1: atención directa. Este primer nivel requiere que las personas han de saber de todo. Se 
atenderán las consultas y demandas más usuales, perfectamente procedimentadas y 
estructuradas que puedan ser atendidas utilizando un guión o manual de atención de primer 
nivel, relacionadas con entrega de solicitudes, preguntas comunes y tramites más frecuentes.  


 Segundo nivel: Alumnos/PDI. Se atenderán las consultas más especializadas o que requieran más 
tiempo o atención. En él se realizaría un estudio y seguimiento de las consultas para actualizar 
los documentos de preguntas más frecuentes y valorar, si tras una adecuada sistematización, 
determinadas demandas pueden ser transferidas al primer nivel. También se ocuparía del 
mantenimiento de una página de preguntas más frecuentes en el espacio web del Servicio. Para 
la atención al PDI se reserva un espacio cerrado al público. 
 


Desde ARATIES se ofrecen los siguientes servicios administrativos y académicos: 
 


 Acceso y Admisión 


 Becas 


 Matricula 


 Documentación y Cobros 


 Gestión del expediente académico, en general 


 Reconocimientos de créditos 


 Traslado Expediente académico 


 Trabajos Fin de Grado y Master 


 Solicitud y entrega de Títulos y SET 


 Registro general 
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6. RECURSOS Y SERVICIOS COMPARTIDOS POR LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA 


 
La lista de servicios que comparte la comunidad universitaria de la UAL es la siguiente: 


 


 Auditorio 


 Paraninfo 


 Salas de Juntas 


 Salas de Grados 


 Biblioteca Nicolás Salmerón 


 Servicios Técnicos 


 Aulas de Informática 


 Área de Atención Integral al Estudiante 


 Pabellón Polideportivo 


 Comedor Universitario 


 Cafeterías 


 Centro Polideportivo-Piscina cubierta 


 Instalaciones Deportivas al aire libre 


 Guardería 


 Gabinete de Orientación al Estudiante 


 Servicio Universitario de Empleo 


 Atención a Estudiantes con Necesidades Especiales 


 Centro de Promoción de la Salud 


 Centro de Atención Psicológica 


 Servicio Médico 


 Voluntariado y Cooperación Internacional 


 Centro de Lenguas Moderno 


 Copisterías 
 
7. CONVENIOS PARA LAS PRÁCTICAS EXTERNAS DE LOS ESTUDIANTES 


 
La Universidad de Almería ha firmado convenios con un elevado número de empresas para la formación 
e inserción profesional de los estudiantes de las distintas titulaciones. A continuación se indica aquellas 
empresas con las que hay firmados convenios de prácticas en vigor durante el curso 2015-16, que se 
adecúan al perfil y exigencias exigido para la formación complementaria de este  máster a tales efectos 
se adjuntan y se incorpora a la memoria: 


 


 Convenios citados (y compromisos de colaboración) señalados más abajo (ver Anexo). 


 Enlace con la Secretaría General de la Universidad de Almería 
 
A continuación indicamos el listado de empresas y organismos seleccionados, que tienen convenios 
vigentes con la Universidad de Almería (código adjunto entre paréntesis) para la realización de prácticas 
y que se adecuan al perfil requerido para la formación profesional de este máster: 


 


 Acciona Agua y Abengoa, UTE (4403) 


 Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA) (3883) 


 Agencia de Medio Ambiente y Agua (4702) 


 Albaida Residuos, S.L. (4135) 


 Aquagest (2686) 
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 Aqualia (3432) 


 Aquamed (4066) 


 Ayuntamiento de Almería (1620) 


 Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT) (3685) 


 Comunidad de Usuarios de Aguas de la Comarca de Níjar (4844) 


 Cosentino, S.A. (3755, 4476, 4841) 


 Ecomímesis (3413) 


 EGMASA (3846) 


 Fundación Bahía Almeriport (4233) 


 Fundación Cajamar (4300) 


 Fundación Centro Tecnológico Avanzado de Energías Renovables (4417) 


 Fundación Mediterránea (3766, 4662) 


 Fundación Patrimonio Natural, Biodiversidad y Cambio Global (5386) 


 GESFORAL, S.L. (5379) 


 Gestión de Aguas del Levante Almeriense (1970) 


 Gestión y Técnicas del Agua (2687) 


 Gestora de Residuos del Sur, S.L. (5009) 


 Iniciativas Energéticas Sur (3027) 


 Instituto Geológico y Minero de España (4583) 


 Koppert Biological Systems, S.L. (1560) 


 La voz de Almería, S.L.U. (4885) 


 Medio Ambiente Dalmau (2233) 


 Michelin España Portugal, S.A. (5264) 


 Parque Científico-Tecnológico de Almería (PITA) (4912) 


 Patronato Provincial de Turismo (1436) 


 PRIMAFLOR (4402) 


 SERFOSUR (2400) 
 
8. RECURSOS ESPECÍFICOS DISPONIBLES PARA EL MÁSTER 
 
Además de lo anteriormente señalado, para el desarrollo adecuado del máster se dispone de los 
equipamientos de investigación y docencia de los departamentos más directamente implicados en su 
implantación: 
 
Departamento de Biología y Geología 


 


 5 laboratorios de investigación: Botánica, Ecología, Hidrogeología, Fisiología Vegetal (2) y 
Micología. 


 4 laboratorios de docencia con 20 puestos de trabajo cada uno. 


 3 seminarios (hasta 15 alumnos cada uno) con equipamiento audiovisual. 


 Banco de germoplasma de plantas silvestres de la Universidad de Almería. 


 Colección de minerales y rocas. 


 Para trabajo de campo contamos con sondas para la medida de CE, pH, oxígeno disuelto, 
salinidad, turbidez, caudal y fluorímetro de campo para medida de clorofilas. 
 


 Herbario Universidad de Almería. Creado en 1998, en la actualidad cuenta con más de 20.000 
pliegos totalmente informatizados. En 2003 se integró como socio institucional de la Asociación 
de Herbarios Ibérico-Macaronésicos (AHIM). Como miembro activo de ésta, el herbario participa 
en campañas de herborización conjuntas con otros herbarios por los territorios ibéricos. En 2004 
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se registró con las siglas HUAL en el Index Herbariorum, catálogo internacional que reúne los 
herbarios oficiales de las instituciones botánicas en el mundo, y que es gestionado por el New 
York Botanical Garden. Los herbarios tienen, entre otras funciones, la de ser una referencia para 
contrastar los conocimientos y datos que se tenían sobre diversidad vegetal. Actualmente son 
centros adicionales de documentación basados en el material que conservan: sirven para 
confirmar la presencia de especies en determinados territorios (distribución), son la base de los 
estudios de palinología y del paleoambiente; son un lugar de referencia para trabajos de biología 
molecular, etc., convirtiéndose en elementos claves para el estudio del Cambio Global. 


 
Departamento de Agronomía 


 


 4 laboratorios de investigación, de una superficie aproximada de 90 m2, equipados para las 
líneas de Química Agrícola, Química de Suelos, Física de Suelos y Conservación y degradación de 
Suelos. 


 2 laboratorios de docencia, con 20 puestos de trabajo cada uno, adaptables para el desarrollo de 
diferentes determinaciones. 


 2 seminarios: 
o Sala para grupos reducidos (hasta 15 alumnos) con equipamiento audiovisual. 
o Sala con 10 puestos informatizados y dotados con software específico para la práctica de 


descripción, clasificación y evaluación de suelos. 


 Sala de cromatografía con instrumental para análisis de suelos: absorción atómica, 
espectrofotómetros, cromatografía, etc. 


 Invernaderos: 
o 100 m2 dedicados a la enseñanza y ubicados en el Campus de la Universidad. 
o 10000 m2 dedicados a la investigación y ubicados en el campo experimental de la 


Universidad. 
 


ESTACIONES EXPERIMENTALES EN CAMPO 
 


Especial importancia tienen las estaciones instrumentales instaladas en campo con que cuentan la 
Universidad de Almería y la Estación Experimental de Zonas Áridas, algunas de ellas compartidas. Estas 
estaciones están dotadas de instrumentos para la caracterización y el seguimiento de los ciclos del agua y 
carbono, así de procesos como la erosión. Todas ellas están distribuidas en un amplio rango de 
condiciones de aridez. A continuación se hace una breve descripción de las mismas: 
 
Finca Experimental La Hoya. Estación Experimental Zonas Áridas. Histórica finca creada con el objetivo de 
la recuperación de fauna africana. Cuenta con aproximadamente 9 hectáreas, alberga 400 especies de 
ungulados distribuidos en 117 cercados. Además dispone de diversas  infraestructuras de apoyo a la 
investigación como banco de Recursos Genéticos o invernaderos. 
 
Estación Experimental Cuenca Paraíso. Universidad de Almería. Ubicada en el P.N. Cabo de Gata-Níjar. 
Diseñada para la caracterización y seguimiento de las condiciones edafoclimáticas en suelos áridos. 
Dotada con estación meteorológica (precipitación, temperatura, anemómetro, radiómetros, etc.) y una 
red de sensores de humedad (TDR) y temperatura conectados a dataloggers que registran cambios de las 
variables de forma continua en distintas posiciones y tipos de suelo. 


 
Estación Experimental Balsa Blanca. Universidad de Almería/Estación Experimental Zonas Áridas. 
Instalada en el paraje del PN Cabo de Gata-Níjar del mismo nombre. Diseñada para el seguimiento en 
matorrales áridos de los ciclos de carbono y agua a nivel de ecosistema y suelo. Cuenta con una estación 
de ‘correlación de torbellinos’ para medir flujos de CO2 y vapor de agua desde la superficie a la atmósfera 
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y sensores meteorológicos complementarios (precipitación, radiación neta y PAR, flujo calor al suelo, 
sensores de humedad y temperatura del suelo, etc.). 
 
Estación Experimental Amoladeras. Universidad de Almería/Estación Experimental Zonas Áridas. 
Instalado en el paraje del PN Cabo de Gata-Níjar del mismo nombre. Diseñada para el seguimiento de 
matorrales áridos degradados de los ciclos de carbono y agua a nivel de ecosistema y suelo. Cuenta con 
una estación de ‘correlación de torbellinos’ para medir flujos de CO2 y vapor de agua desde la superficie a 
la atmósfera y sensores meteorológicos complementarios (precipitación, radiación neta y PAR, flujo calor 
suelo, sensores de humedad y temperatura del suelo, etc.). 
 
Estación Experimental El Llano de los Juanes. Estación Experimental Zonas Áridas. Instalado en el paraje 
del citado nombre en la Sierra de Gádor (Almería). Diseñada para el seguimiento de matorrales 
subhumedos de montaña de los ciclos de carbono y agua a nivel de ecosistema y suelo. Cuenta con una 
estación de ‘correlación de torbellinos’ para medir flujos de CO2 y vapor de agua desde la superficie a la 
atmósfera y sensores meteorológicos complementarios (precipitación, radiación neta y PAR, flujo calor al 
suelo, sensores de humedad y temperatura del suelo, etc.). 


 
Estación Experimental Rambla Honda. Estación Experimental Zonas Áridas. Área experimental sobre 
campos abandonados en la ladera de Sierra Filabres. Consta de cuatro cuencas anidadas aforadas a lo 
largo del mismo cauce, seis parcelas de escorrentía en diversas clases de vegetación,, estaciones 
meteorológicas y sensores de humedad. El grupo de Desertificación y Geoecología de la EEZA (CSIC) puso 
en marcha esta estación en el año 1989.  
 
Estación Experimental El Cautivo. Estación Experimental Zonas Áridas. Situada sobre un paisaje de 
badlands en el sub-desierto de Tabernas, Almería. Esta área experimental se puso en marcha en 1991 y 
desde entonces es gestionada por el grupo de Desertificación y Geoecología de la EEZA (CSIC). Cuenta 
con 4 cuencas anidadas aforadas (aforadores tipo H), estaciones micro-meteorológicas, sensores de 
humedad del suelo y numerosas parcelas abiertas de seguimiento de la escorrentía-erosión con tamaños 
variables y sobre distintos tipos de costras y tratamientos sobre las mismas.  


 
Así mismo hay que destacar el instrumental disponible para trabajo de campo susceptible de ser utilizado 
para impartir prácticas de campo en diversas materias: 


 


 Detector de CO2 de infrarrojos marca PP System para la medida de la respiración del suelo en 
condiciones de campo. 


 Radiómetro de campo (en el rango de 350 a 2500 nm) para la obtención las signaturas 
espectrales de los principales componentes de las coberturas de los ecosistemas. 


 Equipo LICOR para medidas de fotosíntesis, conductancia estomática y transpiración portátil y 
compacto, con almacenamiento de datos integrado y software específico, con batería recargable, 
autonomía de varias horas con una sola carga. Con cámaras de medida apropiada para diferentes 
tamaños y estructuras de hojas y ramas, con tasas de transpiración bajas. 


 Cámara de presión de Scholander para determinar el potencial hídrico en hojas. 


 Equipo de medida de fluorescencia de clorofila para análisis de eficiencia vegetal. 


 Fluorímetro para determinar el grado de estrés vegetal. 


 Láser escáner terrestre (Leyca ScanStation 2.0) con una precisión de 1 mm y permite obtener 
MDE de alta resolución (centimétrico). El alcance es de 150 m. 
 


En la selección de materiales se han seguido criterios de no discriminación, paridad e integración de 
discapacitados, tal como exigen las Leyes Orgánicas (3/2007, 51/2003, 27/2005) ya citadas con 
anterioridad. 
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7.2 Previsión 


El máster puede empezar a impartirse con toda normalidad con los recursos materiales y técnicos 
disponibles en este momento, máxime cuando el presente título es la evolución de otros másteres que 
ya estuvieron implantados. 
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Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua  


Servicio de Ordenación Docente, Planes de Estudio y Formación Continua 


 


5.- Planificación de las enseñanzas 
 


MÁSTER EN USO SOSTENIBLE DE RECURSOS NATURALES Y SERVICIOS ECOSISTÉMICOS 
POR LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA 


 
ECTS 


Obligatorias 18 


Optativas 
(Prácticas externas / Investigación)* 


30  
(incluye 6)* 


Trabajo de fin de Máster 12 


Total 60 


 
Distribución general del créditos ECTS del Máster (oferta total de ECTS) 


 


5.1 Explicación General de la Planificación del Plan de estudios  


1. INTRODUCCIÓN 
 
El Máster Universitario “USO SOSTENIBLE DE RECURSOS NATURALES Y SERVICIOS ECOSISTÉMICOS” por 
la Universidad de Almería está orientado a formar profesionales con un perfil medioambiental 
enmarcado en los paradigmas, metodologías y técnicas de vanguardia de la investigación y gestión 
medioambiental. 
  
La formación se llevará a cabo mediante la realización de actividades por un total de 60 créditos ECTS a 
lo largo de un curso académico (2 cuatrimestres). 
 
El programa oferta un total 96 ECTS para cubrir los 60 ECTS requeridos, incluyendo el Prácticum y el 
Trabajo Fin de Máster (TFM) de 12 ECTS. Se estructura en un módulo obligatorio inicial, común a todos 
los alumnos de 18 ECTS, tres Itinerarios diferenciados de 24 ECTS, más las prácticas y TFM. Dentro de 
cada módulo e itinerario los contenidos se agrupan en materias.  
 


El Máster está orientado a formar profesionales con un perfil medioambiental enmarcado en los 
paradigmas, metodologías y técnicas de vanguardia de la investigación y gestión medioambiental a 
escala global. 
 


 IT.2 IT.2 IT.3 


Formación Obligatoria 18 18 18 


Optativas (*) 24 24 24 


Prácticas externas / Investigación (**)  6 6 6 


Trabajo de fin de máster  12 12 12 


Total  60 60 60 


 
ESPECIALIDADES: 
IT.1 – INVESTIGACIÓN EN USO SOSTENIBLE DE RECURSOS Y CAMBIO GLOBAL 
IT.2 – TÉCNICAS DE ADAPTACIÓN AL CAMBIO GLOBAL Y MITIGACIÓN DE SUS EFECTOS 
IT.3 – GESTIÓN DE LA SOSTENIBILIDAD 
(*) Cada especialidad consta de 18 ECTS propios del itinerario más 6 ECTS que se escogen entre las 
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materias ofertadas por el resto de itinerarios 
(**) Se oferta un Módulo de Prácticas a desarrollar bien en empresas colaboradoras del máster (6 ECTS) 
o bien en laboratorios departamentales o centros de investigación (6 ECTS) 


 
2. ESPECIALIDADES 
 
El Máster se articula en tres especialidades. Una especialidad enfocada a la Investigación sobre la 
Sostenibilidad de Recursos y el Cambio Global (IT.1); otra especialidad en adaptación de los 
Socioecosistemas al Cambio Global y mitigación de sus efectos (IT.2) dirigida a formar profesionales 
capaces de enfrentarse a los retos que supone la gestión adaptativa de los efectos del Cambio Global y 
una tercera especialidad centrada en los necesarios aspectos de Gestión de la Sostenibilidad (IT.3) para 
la formación de alumnos que decidan optar por una vía relacionada con la gestión sostenible de los 
Recursos Naturales. 
 
Estos tres itinerarios descritos no son de obligatorio seguimiento lineal para los alumnos que se 
matriculen en el máster, de manera que se acepta que se pueda seleccionar transversalmente entre la 
optatividad de los tres itinerarios cualquier otra opción curricular considerada. Sin embargo, en este 
caso el alumno no recibirá una mención a la especialidad seguida.  
 
En el siguiente diagrama de flujo se estructura la configuración del “Master en Uso Sostenible”. Para la 
obtención de las distintas especialidades se deben cursar: 
 
A) Especialidad en Investigación en Uso Sostenible de Recursos Naturales y Cambio Climático 
 


1. Modulo Obligatorio (18 ECTS) Bases del Uso Sostenible de los Recursos Naturales y Servicios 
Ecosistémicos: compuesto por cuatro materias de carácter obligatorio y generalistas que se 
impartirán durante el primer cuatrimestre. 


2. Módulo Específico en “Investigación en Uso Sostenible de los Recursos Naturales y Cambio 
Climático” (18 ECTS), compuesto por seis materias específicas relacionadas con la temática. 


3. Módulo Práctico (6 ECTS) donde el alumno tendrá la opción de realizar o bien prácticas externas 
en empresas o instituciones o bien en los laboratorios de la UAL enfocadas y tutorizadas en 
ambos casos a la realización del Trabajo Fin de Máster (12 ECTS). 


 
B) Especialidad en Técnicas de Adaptación al Cambio Global y Mitigación de sus Efectos 
 


1. Modulo Obligatorio (18 ECTS) anteriormente descrito. 
2. Módulo Específico en “Técnicas de Adaptación al Cambio Global y Mitigación de sus Efectos” (18 


ECTS), compuesto por cuatro materias específicas relacionadas con la temática. 
3. Módulo Práctico (6 ECTS) y Trabajo Fin de Máster (12 ECTS) anteriormente descrito. 


 
C) Especialidad en Gestión de la Sostenibilidad  
 


1. Modulo Obligatorio (18 ECTS) anteriormente descrito. 
2. Módulo Específico en “Técnicas de Adaptación al Cambio Global y Mitigación de sus efectos” (18 


ECTS), compuesto por cuatro materias específicas relacionadas con la temática. 
3. Módulo Práctico (6 ECTS) y Trabajo Fin de Máster (12 ECTS) anteriormente descrito. 


 
Los alumnos que elijan una especialidad completarán su formación y créditos optativos requeridos (24 
ECTS)  cursando al menos 6 ECTS de entre las materias ofertadas en las otras especialidades. El alumno 
también puede optar por no recibir una mención específica o especialización matriculándose de manera 
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transversal entre los distintos itinerarios del máster, con la elección de materias de las distintas 
especialidades y configurando su plan curricular de la manera que estime más conveniente para su 
formación, bien sea porque prefiere reforzar ciertos conocimientos o dejar de lado otros que ya posea 
dada su formación inicial.  
 
3. MATERIAS 
 


El módulo obligatorio del máster consta de 4 materias, cada una de 4,5 ECTS, que se impartirán durante 
el primer cuatrimestre a todos los alumnos matriculados. Su denominación es la siguiente: 
 


Q OBL 
BASES DEL USO SOSTENIBLE DE RECURSOS NATURALES 


Y SERVICIOS ECOSISTÉMICOS (18 ECTS) 
ECTS 


1erQ OB.1 Servicios Ecosistémicos y Sostenibilidad 4,5 


1erQ OBL2 Cambio Global  4,5 


1erQ OBL3 Metodologías y herramientas de Estudio: Cambios en el Medio Físico 4,5 


1erQ OBL4 Metodologías y herramientas de Estudio: Cambios en la Biodiversidad 4,5 


 
En la elaboración de los contenidos de estas materias han intervenido las áreas de conocimiento de 
Botánica, Ecología, Edafología y Química Agrícola, Geodinámica Externa y Zoología. 
 


El Itinerario-1 “Investigación en Uso Sostenible de Recursos Naturales y Cambio Global” ahondará en 
temáticas de investigación frontera en muy variadas materias relacionadas con el uso de recursos 
naturales y cambio global. Su elaboración se ha ejecutado desde las áreas de conocimiento 
anteriormente citadas más el área de conocimiento de Física Aplicada y de Proyectos en la Ingeniería. 
 


Q IT1 
INVESTIGACIÓN EN USO SOSTENIBLE DE RECURSOS 


Y CAMBIO GLOBAL (18 ECTS) 
ECTS 


1erQ IT1.1 Cambio Climático 3 


1erQ IT1.2 Uso sostenible de los recursos hídricos 3 


1erQ IT1.3 Ecosistemas del litoral 3 


2doQ IT1.4 Suelo y Cambio Climático 3 


2doQ IT1.5 Uso sostenible de la Biodiversidad 3 


2doQ IT1.6 Evaluación de la Geodiversidad 3 


 
El Itinenario-2 “Técnicas de Adaptación al Cambio Global y Mitigación de sus efectos” es de carácter más 
aplicado. Se exponen las técnicas más novedosas que permiten minimizar los efectos del Cambio Global 
y cómo enfrentarnos a él. 


 


Q IT2 
TÉCNICAS DE ADAPTACIÓN AL CAMBIO GLOBAL Y MITIGACION DE SUS 


EFECTOS  (18 ECTS) 
ECTS 


1erQ IT2.1 Mitigación de impactos y manejo adaptativo de la Biodiversidad 6 


1erQ IT2.2 Adaptación a los cambios del Medio Físico 6 


2doQ IT2.3 Actuaciones de regulación y restauración Hidrológica 3 


2doQ IT2.4 Efectos del Cambio Global en la Producción de Alimentos 3 
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El Itinerario-3 “Gestión de la Sostenibilidad” propone a los alumnos una línea muy interesante y de 
amplio espectro relacioanda con la gestión medioambiental: la aplicación de la sostenibilidad ambiental 
desde el punto de vista de la empresa, la política y los nuevos conceptos en la ordenación territorial. El 
bloque ha sido elaborado por las áreas de conocimiento de Economía Aplicada,  Análisis Geográfico 
Regional, Historia e Instituciones Económicas, Derecho Internacional Público y Relaciones 
Internacionales. 
 
El máster finaliza en el segundo tramo del segundo cuatrimestre con la realización de las Prácticas en 
empresas, instituciones o centros de investigación (6 ECTS elegibles) y la tutorización y presentación 
pública de la Tesis Fin de Máster (12 ECTS). 
 


Q PR PRÁCTICUM (6 ECTS) ECTS 


2doQ PR.Ex Prácticum Externo en Empresas 6 


2doQ PR.In Prácticum de Investigación 6 


Q TFM TRABAJO FIN DE MASTER (12 ECTS) ECTS 


2doQ TFM Trabajo Fin de Máster 12 
 
Para la comprensión de esquema temporal del máster y sus división en cuatrimestres se ha elaborado la 
siguiente tabla: 
 


CUATRIMESTRES DEL MÁSTER USO SOSTENIBLE DE RECURSOS NATURALES Y SERVICIOS 
ECOSISTÉMICOS 


CURSO CUATR MÓDULOS-ECTS MATERIAS-ECTS 


CURSO 
ÚNICO 


1er 
Cuatrimestre 


BASES DEL USO 
SOSTENIBLE DE 
RECURSOS 
NATURALES Y 
SERVICIOS 
ECOSISTÉMICOS 
(18 ECTS) 


18 


Servicios Ecosistémicos y 
Sostenibilidad 


4,5 


Cambio Global  4,5 


Metodologías y 
herramientas de Estudio: 
Cambios en el Medio Físico 


4,5 


Metodologías y 
herramientas de Estudio: 
Cambios en la Biodiversidad 


4,5 


Optativas 
Especialidad 


12 


IT1. Cambio Climático 3,0 


IT1. Uso sostenible de los 
recursos hídricos 


3,0 


IT1. Ecosistemas del litoral 3,0 


IT2. Mitigación de impactos y 
manejo adaptativo de la 
Biodiversidad 


6,0 


IT2. Adaptación a los 
cambios del Medio Físico 


6,0 


IT3. Herramientas para la 
Responsabilidad Social de las 
Empresas 


6,0 


IT3. Implicaciones 6,0 
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Económicas y Sociales del 
Cambio Global 


2do 
cuatrimestre 


Optativas 
Especialidad 


12 


IT1. Suelo y Cambio 
Climático 


3,0 


IT1. Uso sostenible de la 
Biodiversidad 


3,0 


IT1. Evaluación de la 
Geodiversidad 


3,0 


IT2. Actuaciones de 
regulación y restauración 
Hidrológica 


3,0 


IT2. Efectos del Cambio 
Global en la Producción de 
Alimentos 


3,0 


IT3. Gestión de la 
Sostenibilidad Territorial  


3,0 


IT3. Política y Derecho 
Ambiental aplicados 


3,0 


Optativas 
Prácticum 


6 
Prácticum externo 6 


Prácticum investigación 6 


TFM 12 TFM 12 


 
4. MODALIDAD DE ENSEÑANZA 


 
La UAL garantiza la impartición presencial de todos los contenidos de este máster en los términos 
expresados en su memoria. Sin perjuicio de lo cual, como complemento a la formación del alumnado y 
en aplicación del proceso de mejora e innovación docente, promoverá a través de la Unidad de Apoyo a 
la Docencia Virtual (EVA) y el Servicio de las Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones 
(STIC), la progresiva impartición multimodal de algunos contenidos y materias del título siempre de 
acuerdo con lo expresado en la presente memoria y con la normativa específica desarrollada a tal efecto 
por la UAL.  
 
5. ACTIVIDADES FORMATIVAS Y METODOLOGÍAS DOCENTES 
 


Se han determinado de manera diferenciada y específica las actividades formativas y las Metodologías 
docentes para cada materia. Se establecerá de manera pormenorizada y pública la información que 
legalmente sea requerida de acuerdo con la asignación de presencialidad que de forma anual quede 
definida por la UAL para cada tipo de enseñanza y según los criterios potestativos de los docentes que 
queden determinados de manera anual en cada una de las Guías Docentes de las asignaturas. 
 
En concreto, el grado de presencialidad para las titulaciones de máster de la Universidad de Almería 
viene establecido por la Normativa de Planificación Docente, actualmente aprobada para el curso 2016-
17., para todas las materias de la Universidad de Almería (grado y máster) establece que las horas 
lectivas para el alumnado corresponderán al 30% de presencialidad aplicable a cada crédito ECTS, 7,5 
horas lectivas por crédito ECTS, exceptuando los Practicum (prácticas externas, prácticas profesionales, 
etc. y Trabajo Fin de máster que se regirán por criterios específicos al respecto, considerado éste como 
25 horas de trabajo del estudiante según lo establecido en Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, 


cs
v:


 2
24


51
39


48
65


05
54


28
10


18
51


9



http://www.google.es/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=2&ved=0CCgQFjAB&url=http%3A%2F%2Fcms.ual.es%2Fidc%2Fgroups%2Fpublic%2F%40serv%2F%40asuntosgenerales%2Fdocuments%2Factividad%2Fnormativaod13_14.pdf&ei=l4RsVNuuKIL8aIujgtAH&usg=AFQjCNG_KUtqsiVcFjWqDzQU8aE-7bA3rg&bvm=bv.80120444,d.d2s&cad=rja

http://www.google.es/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=2&ved=0CCgQFjAB&url=http%3A%2F%2Fcms.ual.es%2Fidc%2Fgroups%2Fpublic%2F%40serv%2F%40asuntosgenerales%2Fdocuments%2Factividad%2Fnormativaod13_14.pdf&ei=l4RsVNuuKIL8aIujgtAH&usg=AFQjCNG_KUtqsiVcFjWqDzQU8aE-7bA3rg&bvm=bv.80120444,d.d2s&cad=rja
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por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, 
 
Se prevén distintas actividades formativas, de manera que en cada Materia se puedan determinar las 
actividades más adecuadas para el desarrollo de las competencias correspondientes y, a su vez, la 
necesaria formación global del estudiante derivada del Título. Son actividades formativas del “Máster en 
Uso Sostenible”: 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS (Presenciales 100%) 
AF01 Clase magistral participativa 


AF02 Prácticas de laboratorio 


AF03 Prácticas en aula de informática 
AF04 Resolución de problemas/casos 


AF05 Prácticas de campo 
AF06 Seminarios y actividades académicas dirigidas 


AF07 Conferencias/Debates 


AF08 Presentación de Trabajos/Proyectos 


AF09 Trabajo en grupo 


AF10 Tutorías/orientación 


AF11 Actividades en empresas 
 
Así, todas las actividades se encuadran dentro de las siguientes metodologías docentes: 
 


METODOLOGÍAS DOCENTES 
MD01 Clase magistral participativa 


MD02 Clases Prácticas Laboratorio 


MD03 Prácticas en aulas de informática 


MD04 Resolución de problemas/casos 


MD05 Elaboración y exposición de trabajos 


MD06 Tutorías 


MD07 Trabajo en grupo 


MD08 Realización de Prácticas Externas 


MD09 Tutela, redacción y defensa de trabajos 


MD10 Seminarios/Talleres 


MD11 Conferencias 


MD12 Debates 


MD13 Prácticas de campo 


 
6. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
 
Los sistemas de evaluación deben orientarse hacia la consecución de los objetivos planteados y, sobre 
todo, deben valorar el máster en el que el alumno adquiere las competencias asociadas a las distintas 
materias. En los términos del punto 5 general de la memoria, el sistema de evaluación se desarrolla en 
las materias del título, en todo caso, será el adoptado por la Universidad de Almería de acuerdo con el 
ordenamiento jurídico vigente, actualmente y desarrollado por el Reglamento de Evaluación del 
Aprendizaje del Alumnado en la Universidad de Almería (ver enlaces adjuntos): 
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 Evaluación del Aprendizaje del Alumnado: Acuerdo del Consejo de Gobierno de 28 de julio de 
2010, por el que se modifica el reglamento de 7 de junio de 2010 de Evaluación del Aprendizaje 
del Alumnado en la Universidad de Almería.  


 


 Normativa para la realización de T.F.G y T.F.M: El Trabajo Final de Máster queda regulado por 
su normativa específica adoptada en Acuerdo del Consejo de Gobierno de 28 noviembre de 
2014, por el que se aprueba la normativa para la realización de T.F.G y T.F.M en los programas de 
enseñanzas oficiales de la Universidad de Almería. 


 


 Las prácticas externas quedan reguladas por lo establecido en el Real Decreto 592/2014, de 11 


de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios 


y  la Normativa de Prácticas Académicas Externas de la  Universidad de Almería aprobada 


por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 22 de junio de  2016. 


 


Según lo  expuesto se incorporan al máster los siguientes sistemas de evaluación: 
 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
SE01 Pruebas escritas 


SE02 Control de tareas (ejercicios, problemas, casos, diagramas conceptuales) 


SE03 Exposiciones orales (proyectos, trabajos, informes) 


SE04 Asistencia y participación en actividades presenciales 


SE05 Realización de trabajos (de revisión bibliográfica, científicos, técnicos, prácticos o informes) 


SE06 Uso de tutorías 


 
7. SISTEMAS DE CALIFICACIÓN 


 
El sistema de calificaciones de todas las materias del título será el adoptado por la Universidad de 
Almería de acuerdo con el ordenamiento jurídico vigente, actualmente establecido en el artículo 5 del 
Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el 
sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional: 
Calificación cuantitativa en escala 10, con un decimal y de acuerdo con la siguiente escala cualitativa: 
 


 0-4,9: Suspenso (SS) 


 5,0-6,9: Aprobado (AP) 


 7,0-8,9: Notable (NT) 


 9,0-10: Sobresaliente (SB) 
 
La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación 
igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del cinco por ciento de los alumnos matriculados en 
una materia en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea 
inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor. 
 
8. IDIOMAS DE IMPARTICIÓN 
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La Universidad de Almería garantiza la impartición de todos los contenidos académicos del presente 
máster en lengua castellana y/o las lenguas referidas en la  memoria. No obstante, y en aplicación del 
actual Plan de Fomento del Plurilingüismo, se ofrece también la oportunidad al alumnado de cursar 
diversas asignaturas en lengua inglesa y/u otras que pudieren ofertarse, potenciándose así la integración 
académica y profesional de nuestros egresados en un ámbito nacional e internacional. El máster tendrá 
en cuenta esta posibilidad fomentando entre su profesorado que se use la modalidad plurilingüe, en 
especial en lengua inglesa y francesa. 
9. ORGANIZACIÓN DE LA TITULACIÓN Y MECANISMOS DE COORDINACIÓN DOCENTE 
 
Mecanismos de coordinación docente 
 
El modelo de coordinación de los Grados queda definido con carácter general en la UAL y se puede 
consultar en el siguiente enlace Normativa de organización y reguladora de la función coordinadora de 
los títulos de grado y máster de la Universidad de Almería. 
Esta normativa está adaptada a los estudios de máster para la presente memoria, siendo por tanto a los 
efectos la que va a regir en el presente máster. 
 
Organización de la Titulación 
 
El máster contará con un Coordinador o Coordinadora cuyas funciones y actividades serán las siguientes: 
 


 Realizar el autoinforme anual para el seguimiento de los títulos. 


 Mantener reuniones de coordinación con la UGCT para el seguimiento del título. 


 Participar en la revisión de la estructura modular del plan de estudios. 


 Revisar con los/las coordinadores/as de curso la secuenciación de las competencias y resultados 
de aprendizaje de las asignaturas de los diferentes cursos. 


 Revisar las Guías Docentes del título. 


 Realizar el seguimiento de los equipos docentes de cada curso a través de reuniones periódicas 
con coordinadores/as de curso. 


 Mantener reuniones de coordinación con el/la responsable de prácticas externas. 


 Asistir a reuniones de coordinación de la docencia tanto en el Centro como en la UAL. 


 Organizar y coordina las actividades por curso que derivan de la puesta en práctica del protocolo 
de recepción de estudiantes. 


 Recabar demandas de formación del profesorado en competencias a través del Coordinador/a de 
curso y las traslada a la Unidad de Formación e Innovación del Profesorado (UFIDP). 


 Supervisar los materiales docentes de las diferentes metodologías docentes y sistemas de 
evaluación, particularmente aquellos diseñados para la enseñanza virtual. 


 
El Equipo Docente del máster estará compuesto por los/as profesores/as coordinadores de asignaturas 
que imparten docencia en cada curso, dirigido por el/la Coordinador/a de curso y supervisado por el/la 
Coordinador/a de titulación. 


 
Las tareas básicas del Equipo Docente de curso son: 


 


 Organizar las actividades académicas y establece cronogramas de las mismas consensuados por 
los/as profesores/as del curso asistentes a las reuniones convocadas. 


 Distribuir acciones docentes integradas en las distintas asignaturas. 


 Proporcionar información sobre los procesos docentes evaluados en el curso. 


 Coordinar la elaboración de los contenidos de las Guías Docentes. 
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Se recomienda realizar reuniones con una periodicidad trimestral, pero debe quedar sometido al criterio 
del/la Coordinador/a de Curso y los/as componentes del Equipo Docente. En el caso que nos atañe, las 
reuniones deberán ser, al menos bimensuales. 
 
Las funciones y actividades que realizará el/la Coordinador/a de asignatura son las siguientes: 


 


 Coordinar la planificación de la asignatura y el proceso de aprendizaje de los/las estudiantes con 
todos los profesores/as que imparten docencia en la materia. 


 Realizar la Guía docente de la asignatura, participando directamente en su elaboración, 
desarrollo y revisiones. 


 Realiza el seguimiento del cronograma de las actividades docentes planificadas en la asignatura. 


 Recoger las necesidades de recursos bibliográficos de los distintos docentes de la asignatura para 
reflejarlos en la guía docente, asegurando el proceso de alta en biblioteca del nuevo material. 


 Presentar inicialmente la asignatura en las Jornadas de recepción del estudiante. 


 Asistir a las reuniones del Equipo Docente de curso. 


 Informar sobre el desarrollo de la asignatura al Coordinador/a de curso. 


 Recabar demandas de formación de los/as docentes que imparten la asignatura. 
 


10. PERFIL ACONSEJABLE PARA EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES DE COORDINACIÓN 
 


El desarrollo de las funciones de coordinación se realizará a través de los coordinadores de Título, Curso y 
Asignatura. La coordinación de los Títulos de cada Centro dependerá de Vicedecanos/as o 
Subdirectores/as (artículo 79 de los Estatutos de la UAL) y podrán ser asistidos por un/a coordinador/a 
para cada Título, nombrado a tales efectos por el Rector, a propuesta de los/as Decanos/as o Director/a 
del Centro. El coordinador/a de Curso será propuesto por el Equipo de Dirección del Centro entre el 
profesorado a tiempo completo y el/la Coordinador/a de asignatura por el Equipo de Dirección del 
Departamento. 
 
Se recomienda tener en cuenta los siguientes elementos para desarrollar eficazmente las acciones 
derivadas de la Coordinación: 
 


 Conocer la memoria de Título de Máster. 


 Tener capacidad para establecer una comunicación fluida con la UGCT. 


 Poseer formación en coordinación, innovación y evaluación. 


 Tener experiencia anterior en trabajo con equipos. 


 Conocer entornos virtuales colaborativos. 


5.2 
Movilidad. Planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes propios y de 
acogida 


No se tiene previsto un régimen específico de movilidad para el máster, dando por suficiente la 
información general prevista para cualquier estudio de máster de la Universidad de Almería en los 
términos que constan publicados en la página web de la Universidad.  
 
Puede consultarse la información en los siguientes enlaces de la web del  Área de Atención Integral al 
Estudiante (ARATIES), responsables de la gestión de becas y Ayudas y del Vicerrectorado de 
Internacionalización y Cooperación al desarrollo que gestiona todo lo relativo a la movilidad en la 
Universidad de Almería. Por lo tanto la gestión de la movilidad del máster tanto en lo que respecta a 
alumnos propios como de acogida atenderá a las siguientes ofertas: 
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 Becas y Ayudas: 
http://cms.ual.es/UAL/estudios/gestionesacademicas/becas/index.htm 


 


 Vicerrectorado de Internacionalización y Cooperación al Desarrollo: 
http://cms.ual.es/UAL/universidad/organosgobierno/vinternacional/actividades/index.htm 


 
Una vez verificado el master se iniciará el proceso para que forme parte de la oferta docente de los 
Campus de Excelencia CEIMAR (http://www.campusdelmar.com), CeiA3 (http://www.ceia3.es) y 
CeiCamBIO (http://www.upo.es/ceicambio) en los que participa la UAL y poder concurrir a las 
convocatorias de movilidad que ambas instituciones ofertan tanto a profesorado como alumnado. 
 


-.- 


 
 
 
Con carácter general se han definido las competencias del máster en el punto 3 de la memoria. Dado que 
las especialidades del máster son optativas, para su mejor definición y seguimiento se establecen las 
siguientes competencias  para cada una de las asignaturas optativas: 
 
 
 


IT1.1 Cambio 
Climático 


E101 Adquirir conciencia de la dimensión temporal y espacial de los procesos climáticos 


E102 Manejar, analizar y representar gráficamente la información climática 


E103 
Comprender las interacciones entre subsistemas del sistema climático como agentes de cambio y capacidad 
para establecer tendencias 


IT1.2 Uso 
sostenible de 
los recursos 
hídricos 


E104 Identificar la sobreexplotación “minera” de acuíferos y su caracterización 


E105 Diseñar redes de observación y seguimiento de la calidad y de la cantidad 


E106 Establecer el funcionamiento de sistemas hidrológicos y estimación de balances por intervalos 


IT1.1 Cambio 
Climático 


E107 Adquirir la capacidad de análisis de los problemas de conservación de los ecosistemas litorales 


E108 Poseer la capacidad de integración de conocimientos relacionados con los ecosistemas terrestre-marinos 


IT1.4 Suelo y 
Cambio 
Climático 


E109 Predecir los cambios en las propiedades de un  suelo originados por episodios de cambios climáticos. 


E110 
Adquirir la capacidad para desarrollar estrategias que permitan adaptarse y mitigar los cambios del suelo 
vinculados al Cambio Global 


IT1.5 Uso 
sostenible de la 
Biodiversidad 


E111 Adquirir la capacidad de análisis del uso sostenible de la Biodiversidad 


E112 Evaluar y proponer usos sostenibles de la Biodiversidad 


IT1.6 
Evaluación de 
la 
Geodiversidad 


E113 Identificar y comprender los factores que controlan la geodiversidad 


E114 Conocer las metodologías de evaluación de la geodiversidad 


   


   IT2.1 
Mitigación de 
Impactos y 
manejo 
adaptativo de 
la Biodiversidad 


E201 
Manejo de las herramientas para la conservación, restauración y gestión de los recursos biológicos a todas las 
escalas, bajo el paradigma de la gestión adaptativa 


E202 
Capacidad para diseñar e implementar proyectos integrales de gestión adaptativa de ecosistemas con diversas 
presiones ambientales 


IT2.2 
Adaptación a 
los cambios del 
Medio Físico 


E203 
Valoración crítica del papel del hombre en la alteración del ciclo hidrológico y del uso del suelo, desde una 
perspectiva del cambio global 


E204 
Capacidad para identificar y adoptar las medidas más apropiadas para prevenir la degradación del suelo y 
aguas, potenciar su conservación 


IT2.3 E205 Conocimiento de los métodos de estimación de tendencias en series hidrológicas 
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Actuaciones de 
regulación y 
restauración 
hidrológica 


E206 Aprender a caracterizar la geometría de los sistemas acuíferos 


E207 
Identificación de impactos en el uso del agua tanto en cantidad como en calidad del recurso y del ecosistema 
portante 


E208 
Habilidad para la toma de decisiones sobre la aplicación de infraestructuras ‘duras’ y/o ‘verdes’ en actuaciones 
de regulación y restauración hidrológica 


IT2.4 Efectos 
del Cambio 
Global en la 
Producción de 
Alimentos 


E209 
Capacidad para identificar elementos sensibles a la modificación por el cambio global en un sistema concreto 
de producción de alimentos 


E210 
Capacidad para proponer soluciones que permitan el mantenimiento de la producción de alimentos frente a 
variaciones del entorno 


   IT3.1 
Herramientas 
para la 
responsabilidad 
social de las 
empresas 


E301 Manejar las herramientas de identificación, cuantificación y gestión del capital natural 


E302 Conocer Agendas Locales 21 y otras herramientas de participación en sostenibilidad a nivel local.  


E303 Aplicar la Igualdad de género a la hora realizar la memoria de RSE 


IT3.2 
Implicaciones 
Económicas y 
Sociales del 
Cambio Global 


E304 
Analizar, desde una perspectiva interdisciplinar, los indicadores de desarrollo humano conectados con el 
problema del Cambio Global. 


E305 
Conocer los rasgos generales de la evolución del pensamiento económico y social sobre el uso del medio 
ambiente. 


E306 Comprender la relación del proceso de globalización con el Cambio Global. 


E307 Conocer la perspectivas de la economía ecológica y la economía del cambio climático. 


IT3.3 Gestión 
de la 
Sostenibilidad 
Territorial 


E308 
Capacidad para comprender e integrar las medidas necesarias de sostenibilidad territorial en la gestión de las 
actividades empresariales 


E309 Capacidad para encontrar e integrar técnicas en la gestión de las actividades empresariales 


IT3.4 Política y 
derecho 
ambiental 
aplicados 


E310 
Capacidad para encontrar e interpretar las políticas ambientales de la Unión Europea que son aplicables en el 
ámbito de las actividades con efectos sobre el medioambiente 


E311 
Capacidad para encontrar e interpretar el Derecho ambiental aplicable en el ámbito de las actividades con 
efectos sobre el medioambiente 


   PR. 
PRÁCTICUM EP01 


Resolver problemáticas medioambientales específicas en el ámbito de la empresa de acuerdo con el Prácticum 
externo realizado 


PR.In 
PRÁCTICUM 
INICIACIÓN A 
LA 
INVESTIGACIÓN 


EP02 Dominio de las metodologías básicas de investigación en el contexto de la temática del Máster. 


EP03 Planificar una investigación aplicada a resolver problemas concretos 
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Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua  


Servicio de Ordenación Docente, Planes de Estudio y Formación 


Continua 


 
 


2.- Justificación del título propuesto  
       


 


2.1 Interés académico, científico o profesional del mismo  


1. JUSTIFICACION ACADÉMICA 
 
Actualmente, en la Universidad de Almería (en adelante UAL), a pesar de impartirse el Grado -
anteriormente Licenciatura- en Ciencias Ambientales durante más de 10 años, no existe ningún máster 
relacionado con esta temática, por lo que los estudiantes que finalizan sus estudios de grado pierden la 
opción de continuar ampliando sus conocimientos en esta Universidad. Por ello consideramos, desde la 
Facultad de Ciencias Experimentales de la UAL, que la implantación del presente Máster en “Uso 
Sostenible de los Recursos Naturales y Servicios Ecosistémicos“ (en adelante “Máster en Uso Sostenible”) 
puede empezar a cubrir la demanda académica y social generada durante estos años y la que se seguirá 
generando en el futuro.  
 
Por otro lado, hay que remarcar que la implantación del máster no supone contratación de nuevo 
profesorado ya que su docencia correría esencialmente a cargo del profesorado del Departamento de 
Biología y Geología de la UAL, junto con profesores de investigación del Centro Experimental  Zonas 
Áridas del CSIC, también ubicado en el recito de la UAL y profesorado externo invitado con recursos 
propios. La carga docente real actual del profesorado de este Departamento está muy por debajo de su 
capacidad docente total.  
 
Este máster proporcionará a los estudiantes conocimientos actualizados sobre el uso sostenible y 
valoración de los servicios ecosistémicos, así ́ como las herramientas y metodología para la gestión 
ambiental de los recursos, todo ello bajo un enfoque multidisciplinar. Concretamente, el máster entre sus 
objetivos de carácter docente genéricos:  
 


 Dotar al estudiante de conocimientos avanzados e innovadores sobre las causas, componentes y 
perturbaciones relacionados con el funcionamiento del sistema Tierra, así ́ como herramientas y 
metodología para su estudio, seguimiento y mitigación de los impactos. 
 


 Aportarle un aprendizaje multi- y transdisciplinar bajo el paradigma del Uso Sostenible de manera 
que, al finalizar sus estudios, posea una sólida formación que le permita dirigir con éxito su 
carrera profesional en diversos sectores laborales relacionados con la gestión sostenible de los 
recursos naturales.  


 
Al término del máster los estudiantes habrán adquirido conocimientos y destrezas en el manejo de 
diversas herramientas que permitan, tanto su acceso a estudios de doctorado, como poder competir en el 
mercado laboral como profesionales de valía para las empresas e instituciones dedicadas a la gestión del 
medio ambiente bajo un contexto de sostenibilidad del medio ambiente. 
 
2. JUSTIFICACIÓN CIENTÍFICA 
 
Uno de los grandes desafíos de la humanidad del siglo XXI reside en conseguir que individuos, sociedad, 
empresas e instituciones se adapten a los cambios rápidos, intensos y globalizantes desencadenados en 
nuestro planeta por los efectos colaterales de la economía convencional que acompaña a la civilización de 
los albores del siglo XXI, y que están afectando a los procesos bio-geofísicos esenciales que determinan la 
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integridad ecológica del planeta. Estamos inmersos en el denominado proceso de Cambio Global. 
  
El cambio global hace referencia al conjunto de cambios ambientales resultantes del impacto de la 
actividad humana sobre los mecanismos fundamentales de funcionamiento de la biosfera y geosfera, e 
incluye el cambio climático, la transformación del territorio, los cambios en la dinámica de los elementos 
químicos fundamentales que soportan la vida y la pérdida e intercambio geográfico de especies. Estos 
cambios han llevado al planeta a una nueva era geológica conocida como el Antropoceno (Crutzen, 2002, 
Geology of Mankind: The Anthropocene, Nature 415:23), caracterizada por una dinámica nueva de los 
sistemas terrestres, acuáticos y marinos donde el desarrollo de las sociedades humanas se puede ver 
comprometido. 
 
Desde el punto de vista científico, las líneas de investigación relacionadas con la interacción “Cambio 
Global – Recursos Naturales – Servicios Ecosistémicos” son una prioridad en muchos programas I+D+i. 
Frecuentemente, los proyectos relacionados con esta temática tienen el objetivo de elaborar respuestas a 
los cambios medio ambientales inducidos a través de la Gestión Adaptativa y la Ciencia de la 
Sostenibilidad, como queda reflejado en la mayoría de los programas y convocatorias de proyectos de 
investigación sobre medio ambiente en contextos internacionales, europeos, nacionales y autonómicos, y 
en el incremento progresivo de las publicaciones en este campo. 
 
En una revisión que hemos realizado recientemente sobre revistas científicas de referencia mundial como 
Science y Nature, se pone de manifiesto el alto interés por el los efectos sobre medio ambiente, 
mitigación y adaptación a los cambios antrópicos. Solo en estas dos revistas en los últimos 14 años se han 
publicado alrededor de 1800 artículos relativos a este tema, manteniéndose el número de artículos al año 
en torno a 65 (Figura 1).  
 


 


Figura 1. Número de publicaciones sobre Cambio Global en las revistas Science y Nature. 
Para el año 2014 se muestran sólo las publicaciones aparecidas hasta junio 


De la misma forma, una revisión sobre publicaciones científicas en revistas citadas en la base de datos 
bibliográfica SCOPUS (Elsevier) desde el año 2000 hasta la mitad del 2014 permite concluir que el interés 
científico sobre este tema se encuentra en alza (Figura 2), alcanzándose una media de 660 publicaciones 
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al año. 
 


 
 


Figura 2. Número de publicaciones sobre Cambio Global en Scopus (Elsevier). Para el año 
2014 se muestran solo las publicaciones aparecidas hasta junio 


 
 
Desde el colectivo científico se están haciendo los esfuerzos necesarios para promover la Ciencia de la 
Sostenibilidad que, desde las ciencias biofísicas, sociales y tecnológicas genere conocimientos sobre las 
interrelaciones entre humanos y ecosistemas y permita la adaptación de la sociedad al los cambios 
medioambientales que se están produciendo y su mitigación. 
 
La importancia e interés suscitado por el desafío al que nos enfrentamos ha tenido como consecuencia la 
creación en los últimos anos de programas, comités y otras formas de coordinación, para crear grupos de 
trabajo y promover iniciativas que ordenen y coordinen los avances en este ámbito. Destacamos solo 
algunas de estas iniciativas científico-sociales a distinta escala territorial. 
 
A nivel internacional 
 


 ￼El Panel Intergubernamental del Cambio Climático (IPCC, Intergovernmental Panel on Climate 
Change), se creó en el año 1988 por la Organización Meteorológica Mundial (WMO, World 
Meteorological Organization) y el Programa Ambiental de las Naciones Unidas (UNEP, United 
Nations Environment Programme), con el objetivo de evaluar los riesgos y consecuencias del 
Cambio Climático originado por las actividades humanas, y sus informes se basan en 
publicaciones de revistas técnicas y científicas contrastadas.  


 
A nivel europeo 
 


 La Agencia Europea de Medio Ambiente (EEA), la Unión Europea (UE) no es ajena a los problemas 
medioambientales a escala global a los que se enfrenta la humanidad. Para unificar los esfuerzos 
en conocimiento y seguimiento ambiental se creó la Agencia Europea del Medio Ambiente (EEA), 
cuyo objetivo principal es apoyar el desarrollo sostenible y ayudar a conseguir mejoras 
significativas y cuantificables en el medio ambiente de Europa, a través de la prestación de 
información oportuna, relevante y fiable a los agentes de formulación de políticas y a la sociedad. 
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Su función especifica es facilitar la formulación de políticas a nivel de la UE, y crear capacidad para 
ello en los países miembros, mediante la generación flujos bidireccionales de información 
ambiental de calidad garantizada. 


 
A nivel nacional 
 


 El Comité́ Español de Investigación en Cambio Global (ceiCAG) es un comité́ científico creado por 
iniciativa de los investigadores bajo el auspicio del Ministerio de Educación y Ciencia.  Su finalidad 
es potenciar en España la investigación interdisciplinar sobre cambio medioambiental global y 
coordinarla con los programas internacionales de investigación que se desarrollan en este ámbito 
y que están integrados en el Consejo Internacional para la Ciencia (ICSU-International Council for 
Science).  


 
A nivel autonómico andaluz 
 


 El Programa Andaluz de Adaptación al Cambio Climático, aprobado por Acuerdo de 3 de agosto de 
2010 del Consejo de Gobierno tiene como objetivo minimizar los efectos negativos del cambio 
climático en todo el territorio andaluz. Este Programa gira en torno a cuatro subprogramas que 
contemplan el impulso de medidas de acción inmediata, el análisis sectorial de evaluación de los 
efectos, el desarrollo de medidas sectoriales de adaptación y la mejora continua del conocimiento 
y la gobernanza. Entre otras acciones, el programa recoge la incorporación en la planificación 
hidrográfica de los escenarios de clima futuros que ha elaborado la Consejería de Medio 
Ambiente, el estudio de los cambios de temperatura y precipitación previstos en la agricultura  


 
Todas estas iniciativa muestran la importancia que el mundo científico ha adquirid el estudio y análisis de 
los cambios ambientales que se están produciendo en el Planeta a distintas escalas, la adaptación a los 
mimos el uso de herramientas de mitigación, aspectos que el máster presentado recoge en su desarrollo 
curricular. 
 
3. JUSTIFICACIÓN PROFESIONAL 
 
Como marco conceptual, el seguimiento y análisis de los cambios en los procesos afectados por el cambio 
global supone un gran reto y nuevas oportunidades en todos los ámbitos de trabajo vinculados a la 
gestión de los Recursos Naturales. 
 
De esta manera, la mitigación de los efectos del cambio global sobre los recursos naturales, pero sobre 
todo la adaptación al mismo, requieren cambios fundamentales en nuestros valores, visiones del mundo, 
relaciones entre las personas, y de éstas con la naturaleza. La gestión de forma sostenible de los 
ecosistemas, teniendo en cuenta los servicios que proporcionan (servicios ecosistémicos), representa otro 
reto importante, no sólo para los gestores de espacios naturales protegidos, sino también para los 
responsables de la gestión de socioecosistemas en general. 
 
Otro aspecto importante es que hoy día la gran mayoría de las empresas, bien por convencimiento 
propio, bien por presión de sus clientes o de la legislación, cada vez tienen una mayor preocupación 
porque su actividad afecte lo menos posible al medio ambiente. Por tanto, se ven obligadas a incorporar 
tecnologías limpias y a poner los medios para evitar el deterioro de los recursos naturales que puedan 
verse afectados por sus actividades. En consecuencia, ha aumentado el número de empresas que 
establecen objetivos o programas en cuestiones de sostenibilidad, y requieren especialistas sobre este 
aspecto. Así, por ejemplo, es frecuente la implantación de sistemas de gestión ambiental, que son 
programas que diseñan las empresas para conseguir objetivos sostenibles y aportar servicios 
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medioambientales. 
 


En definitiva, el cambio global en todas sus vertientes y la sostenibilidad plantean nuevos problemas en 
materia de investigación, gestión de espacios y recursos naturales, y gestión medioambiental sostenible 
de las empresas. La universidad debe proporcionar a la sociedad profesionales formados y especializados 
en estas tres perspectivas ambientales, capaces de dar respuesta a tales problemas. 


 
Este contexto académico, profesional y social justifica y augura, unido a la elevada multidisciplinariedad y 
transversalidad de los estudios ambientales y a un amplio perfil de ingreso, matriculaciones suficientes y 
mantenidas en un futuro para que sea rentable a la UAL y a la sociedad. Las numerosas empresas que 
desde muy diversos campos han mostrado su interés por la implantación de este máster es la garantía de 
ambos, la rentabilidad de estos estudios y su evidente utilidad social(*). 
 
(*) Nota legal: El desarrollo de este plan formativo dotará al titulado del Máster en Uso Sostenible de los 
Recursos Naturales y Servicios Ecosistémicos de una capacitación adecuada para la practica de su 
actividad profesional, que siempre se llevará a cabo: a) desde el respeto a los derechos fundamentales y 
de igualdad entre hombres y mujeres, b) desde el respeto y promoción de los Derechos Humanos y los 
principios de accesibilidad universal y diseño para todos (según la disposición final decima de la Ley 
51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de 
las personas con discapacidad), c) de acuerdo con los valores propios de una cultura de paz y de valores 
democráticos. 
 
4. LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA Y LAS CIENCIAS AMBIENTALES 
 
Consideramos que la Universidad de Almería es una de las universidades públicas andaluzas más ligada al 
estudio y evaluación de los problemas ambientales, su mitigación y corrección. Prueba de ello son la 
presencia en nuestra universidad del Centro Andaluz para la Evaluación y el Seguimiento del Cambio 
Global (CAESCG) y la participación en el Consorcio Campus de Excelencia Internacional Cambio (CEI 
CamBIO). 
 
En 2009 las Consejerías de Innovación, Ciencia y Empresa y de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía 
firmaron un acuerdo especifico para impulsar la constitución de la Fundación Patrimonio Natural, 
Biodiversidad y Cambio Global de la que depende jurídicamente el “Centro Andaluz para la Evaluación y 
seguimiento del Cambio Global” (CAESCG) que, con sede como se ha comentado en la Universidad de 
Almería, generar conocimiento sobre el Cambio Global, sus efectos y consecuencias, para transferirlo a las 
administraciones y agentes empresariales, económicos y sociales. 
 
La creación de este centro en la Universidad de Almería se inscribe en el gran reto que significa la 
contribución de Andalucía a la lucha contra el Cambio Climático y el Cambio Global, coordinando y 
aprovechando al máximo los conocimientos y recursos existentes. El CAESCG es también un espacio para 
el análisis del cumplimiento de la Estrategia Andaluza por el Cambio Climático y la Sostenibilidad, y para el 
desarrollo del Programa de Adaptación al Cambio Climático mediante la generación de conocimiento 
sobre los sistemas ecológicos y los sectores socioeconómicos más vulnerables. El CAESCG forma parte de 
la Red de Observatorios de Seguimiento del Cambio Global de Andalucía de la Consejería de Medio 
Ambiente.  
 
Almería aporta al acervo ambiental andaluz, entre otras singularidades, el marcado carácter árido de sus 
paisajes, un amplio gradiente altitudinal/climático a lo largo de los bioclimas de Sierra Nevada, una 
cultura mediterránea de la gestión del agua ejemplar en ahorro, eficiencia y reutilización y una larga 
experiencia científico-técnica en investigación de energías renovables. Además en este ámbito geográfico 
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se ha producido una de las más intensas y profundas transformaciones socioeconómicas que ha implicado 
desde drásticos cambios de uso que han afectado a una parte importante de su territorio, a movimientos 
migratorios a escala global. Todas estas facetas y circunstancias representan valores añadidos a la hora de 
abordar los escenarios de cambios de uso, sostenibilidad de recursos y servicios ecosistémicos, 
estrategias de adaptación tanto para sistemas ecológicos como para los sectores socioeconómicos más 
vulnerables a los nuevos escenarios.  
 
El máster propuesto será una herramienta fundamental para la Universidad de Almería y para el CAESCG. 
Supondrá no solo una plataforma de formación de investigadores, gestores y profesionales del medio 
ambiente para el futuro, sino también un foro de debate y vinculo entre los multidisciplinarios grupos de 
investigación que se han integrado en el Centro y las empresas del entorno. 
 
La Universidad de Almería aparece también en el centro de otra de las iniciativas regionales universitarias 
más relevantes en el ámbito del medio ambiente. Nuestra universidad forma parte del consorcio de 
universidades que configuran el Campus de Excelencia Internacional CEI CamBIO. Este consorcio 
(http://www.upo.es/ceicambio/socios) se ha consolidado como un punto de encuentro de instituciones 
universitarias andaluzas, junto al Consejo Superior de Investigaciones Científicas, en torno al Medio 
Ambiente para participar en la consolidación de Andalucía como referente en estas áreas de 
conocimiento. En concreto, los objetivos de este consorcio son:  
 


 Promover la puesta en marcha de actividades conjuntas y coordinadas por parte de todas las 
entidades que conforman la agregación, de tal forma que se generen sinergias enriquecedoras 
para todas las partes y para la sociedad en su conjunto.  


 Promover la mejor formación y cualificación de profesionales, con un alto grado de empleabilidad 
de egresados y una cultura emprendedora, innovadora y creativa, que los haga capaces de 
competir en un contexto laboral globalizado.  


 Promover la mejor investigación e innovación, así ́como estrategias de valorización de resultados 
que favorezcan la transferencia al sector productivo y el trabajo conjunto entre los investigadores 
y el tejido empresarial.  


 Promover un modelo de campus, basado en una internacionalización integral, que sea capaz de 
atraer, concentrar y retener talento.  


 Promover un modelo de gestión de los recursos naturales comprometido desde el punto de vista 
socio-ambiental con el entorno, con el desarrollo y la cohesión territorial. 
 


Sin duda, el máster propuesto pasará a ser partícipe del conjunto de objetivos del CEI CamBIO como una 
de las respuestas académicas de la Universidad de Almería de colaboración con este Campus de 
Excelencia Internacional.  
 
5. EXPERIENCIAS FORMATIVAS E INVESTIGADORAS 
 
La propuesta de este “Máster en Uso Sostenible” es la lógica consecuencia derivada del currículum 
científico de varios grupos de investigación, tanto de la Universidad de Almería como de la Estación 
Experimental de Zonas Áridas (CSIC), con una larga e intensa actividad investigadora en líneas ligadas al 
ámbito del Medio Ambiente, para lo que cuentan con una importante infraestructura tanto técnica como 
de personal especializado.  
 
Los grupos se encuentran integrados básicamente en los Departamentos de Biología y Geología, y el de 
Agronomía de la Universidad de Almería; y los de Desertificación y Geoecología, y Ecología Funcional y 
Evolutiva de la Estación Experimental de Zonas Áridas (EEZA, CSIC). Estos grupos llevan a cabo una intensa 
actividad que se traduce en el desarrollo de un elevado número de proyectos, financiados por diversos 
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programas. Esta actividad investigadora lleva implícita una alta capacidad de formación en personal de 
investigación, mostrada por la elaboración de numerosos, proyectos, tesis doctorales y publicaciones de 
ámbito nacional e internacional.  
 
La formación de estos investigadores se ha realizado hasta la actualidad en los diferentes programas de 
doctorado que tanto el Departamento de Biología y Geología como el de Agronomía han impartido hasta 
la fecha, integrados desde hace dos años en el Programa de “Ciencias Aplicadas al Medio Ambiente”. En la 
actualidad este programa de doctorado dispone de 4 líneas de investigación vinculadas al medio 
ambiente: 
 


1) Biodiversidad, Ecología y cambio global; 
2) Energías renovables y climatología; 
3) Hidrogeología y Geología Ambiental y  
4) Suelos y dinámica del agua y el carbono en ecosistemas semiáridos 


 
Dichas líneas de investigación están captando no solo a los estudiantes que se forman en el ámbito de la 
gestión y análisis de los socio-ecosistemas en las instituciones de investigación de la provincia de Almería, 
sino también a otros muchos pertenecientes a otras instituciones nacionales e internacionales. Tal es el 
caso de los estudiantes de Oriente Medio que acuden al programa de doctorado a través de dos 
programas Erasmus Mundus de la Universidad de Almería -PHOENIX y MARHABA-, o los estudiantes de 
Centroamérica, Sudamérica y África con cuyos países la Universidad de Almería o el CEI CamBIO 
mantienen convenios de colaboración. 
 
En la actualidad, y aprovechado la necesidad de adaptar los estudios al Espacio Europeo de Educación 
Superior (EEES), se hace una propuesta de máster orientado a facilitar la formación necesaria de aquellos 
graduados que quieran acceder a la carrera investigadora, cubriendo a la vez la necesidad de los grupos 
de investigación de incorporar personal en formación a sus proyectos. 
 
Por otra parte, este máster proporciona también una formación practica de alta capacitación, lo que 
facilita a aquellos egresados que deseen enfocar su futuro profesional en este sentido, el acceso al 
mercado laboral vinculado a la explotación y gestión sostenible de los recursos naturales. 
 
El titulo propuesto refuerza de esta forma una línea estratégica ya establecida por la Universidad de 
Almería con la creación del CAESCG, y permite la potenciación de estudios oficiales de postgrado e 
incremento y mejora de la oferta en la formación de los estudiantes, así ́ como en la cooperación al 
desarrollo de la investigación de calidad en los campos emergentes de nuestro entorno.  


2.2 Referentes externos  


El Máster de Uso Sostenible, aunque se trata de un proyecto nuevo en toda su dimensión y concepción, 
se ha nutrido de las experiencias de cuatro másteres anteriores especializados que se han impartido o han 
sido elaborados o solicitados desde la Universidad de Almería: 
 


 Máster en Agua y Medio Ambiente en Áreas Semiáridas  
 Máster en Evaluación del Cambio Global  
 Máster en Seguimiento y Adaptación al Cambio Global  
 Erasmus Mundus Joint Master Degree of Water and Environment (Wat&Env)  


 
Estos cuatro másteres se funden conceptualmente en este nuevo máster con el propósito de unificar la 
oferta de postgrado que la Universidad de Almería presenta a la sociedad respecto a las Ciencias 
relacionadas con el medio ambiente, a la vez que permitirá la matrícula de más alumnos potenciales y por 
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lo tanto una mayor amplitud en el acceso curricular y su auto-sostenibilidad económica. 
 
Conviene señalar que la Universidad de Almería, a pesar de impartir desde su creación la Licenciatura y 
posteriormente el Grado de Ciencias Ambientales, no posee en su actual oferta académica ninguna 
titulación de postgrado orientada a la formación en el ámbito de las Ciencias de la Tierra y del Medio 
Ambiente. Ninguno de los cuatro másteres citados anteriormente se imparte en la actualidad, de ahí la 
necesidad académica y docente en la UAL de ofertar de nuevo un postgrado relacionado con esta rama de 
la Ciencia. 
 
Fuera del entorno de la UAL existen numerosas titulaciones (Máster, Titulo de experto, etc.) ofertados en 
las universidades nacionales con temática ambientalista genérica. También se ofertan másteres y 
programas de doctorado más específicos dirigidos al estudio del Cambio Climático, Cambio Global y 
Recursos Naturales, que tratan también la problemática que aborda el presente máster.  
 
Entre la formación especializada ofertada por las universidades andaluzas destacamos dos másteres que 
afrontan de forma integral los cambios medioambientales cuya consulta se ha tenido en cuenta para la 
elaboración de esta memoria:  
 


 Máster Oficial en Cambio Global: Recursos Naturales y Sostenibilidad, por la Universidad de 
Córdoba. Concentra la mayor parte de la docencia en analizar las implicaciones del Cambio Global 
sobre los recursos naturales y su uso. Su principal tema de acción es el análisis de los efectos del 
Cambio Global en los ecosistemas y de qué forma es posible realizar una gestión sostenible de 
ellos, con el objetivo de contribuir a la mitigación de los cambios producidos por este proceso. 
Existe una confluencia en cuanto en la temática de ambos másteres, sin embargo en el Máster de 
Uso Sostenible (UAL) se incide decididamente en el análisis de los servicios ecosistémicos y en la 
gestión de la sostenibilidad como elementos diferenciadores. 


 
 Máster Propio en Medio Natural, Cambio Global y Sostenibilidad Socio-ecológica, de la 


Universidad Internacional de Andalucía (UNIA). http://www.unia.es/. Este programa que tenía 
carácter interdisciplinario, surgió́ bajo el concepto general de que las Ciencias de la Sostenibilidad 
deben formar a sus graduados con la capacidad para analizar y gestionar las relaciones socio-
ecológicas entre los sistemas naturales y humanos con el fin de generar soluciones adaptativas a 
los problemas específicos de sostenibilidad, con especial incidencia en América latina y en el 
contexto del Cambio Global.  


 
A nivel nacional se han consultado algunos másteres esencialmente relacionados con la sostenibilidad de 
los recursos naturales y el Cambio Global:  
 


 Máster en Cambio Global por la Universidad Internacional Menéndez Pelayo. Se centra en los 
problemas relacionados con el funcionamiento del sistema Tierra y las perturbaciones asociadas 
al Cambio Global, en el conocimiento de las causas, componentes y consecuencias del Cambio 
Global, así ́ como en proporcional las herramientas y metodologías de investigación para su 
estudio. Con este máster se comparte el carácter multidisciplinar y la integración de distintas 
áreas de las ciencias naturales, que rompe con las tradicionales fronteras entre disciplinas y 
propone una estructura docente no convencional.  
 


 Máster Universitario en Biodiversidad, Paisajes y Gestión Sostenible por la Universidad de Navarra 
en el que destacamos los módulos relacionados con la gestión sostenible, la interacción con 
investigadores, empresarios y técnicos de la administración pública. Los temas abordados 
incluyen el marco socioeconómico en el que se desenvuelve la gestión, la revisión de los 
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principales problemas y retos ambientales en la actualidad, el trabajo ambiental de empresas de 
muy diversos sectores. 


 
 Máster Universitario en Áreas Protegidas, Recursos Naturales y Biodiversidad por la Universidad 


de Murcia. Tiene como peculiaridad que ha sido útil para elaborar el máster aquí presentado que 
se basa en un fuerte enfoque multidisciplinar, con aspectos esenciales relacionados con de la 
gestión del territorio, incluyendo elementos y recursos clave como las áreas protegidas, tanto 
terrestres como marinas, de las cuales en el entorno de la Universidad Almería tenemos muchos 
ejemplos cercanos y con gran contraste (Sierra Nevada, Cabo de Gata, Dessierto de Tabernas…) 


 
A nivel internacional también existen numerosos referentes de formación en el Uso Sostenible de los 
Recursos y el Cambio Global que en los últimos años han surgido en universidades de Europa y Estados 
Unidos y que como los anteriores abordan la problemática ambiental desde una perspectiva 
multidisciplinar e integradora. Destacamos dos másteres que hemos utilizado en especial para el 
desarrollo de las materias relacionadas con aspectos hidrológicos, climáticos y de Gestión del Cambio: 
  


 Master of Science in Global Environmental Change. King’s College London. Diseñado para la 
formación multidisciplinar en el estudio de los cambios ambientales de la Tierra, tanto en el 
pasado, como en el presente y el futuro. Contempla los componentes terrestres, hidrológicos y 
atmosféricos del sistema de la Tierra. Abarca tanto la influencia antrópica como la variabilidad 
natural e incluye el estudio de las técnicas clave que utilizan los científicos y los responsables 
políticos para investigar estas cuestiones y sus posibles efectos. 
 


 Master of Science in Global Change PhD Minor Program. University of Arizona. Pretende formar y 
preparar a los estudiantes de forma interdisciplinar, contribuyendo a una comprensión integrada 
de la dinámica natural y social del Cambio Global. Al mismo tiempo, el programa está destinado a 
crear un foro en el que los estudiosos de diferentes disciplinas universitarias puedan unirse de 
forma innovadora en torno a los complejos problemas que constituyen el Cambio Global.  


 
Los másteres anteriores se dirigen sobre todo al estudio de las causas y consecuencias del Cambio Global, 
coincidiendo con el enfoque que se da en este máster al uso sostenible de los recursos naturales, la 
valoración de los impactos y la adaptación al Cambio Global, no solo al Cambio Climático. Pero también 
una parte importante del presente máster se centra en la adquisición de conocimientos y destrezas y de 
un conjunto técnicas y metodologías para la detección, seguimiento y mitigación del cambio. Dos de los 
itinerarios propuestos en este máster y sobre los cuales no se han encontrado referentes específicos a 
nivel nacional son el  “IT.2 Técnicas de Adaptación al Cambio Global y Mitigación de sus efectos” y el “IT3. 
Gestión de la Sostenibilidad”. Pero tampoco se descuida la presencia en la estructura del máster de un 
itinerario más relacionado con la “Investigación del Cambio Global (IT.1)”.  


2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos  


La propuesta para la implantación de los estudios de máster en el ámbito de la Ciencias Ambientales 
surge por la iniciativa conjunta del profesorado del Departamento de Biología y Geología de la 
Universidad de Almería y la dirección de la Facultad de Ciencias Experimentales. A medida que se perfiló 
la estructura del mismo se incorporaron también para su elaboración profesores de los departamentos de 
Agronomía, de Derecho e investigadores de la Estación Experimental de Zonas Áridas (EEZA, CSIC).  
 
Una de las razones para la implantación de este máster en la UAL ha sido la necesidad de crear un nexo 
entre los estudios de doctorado relacionados con el medio ambiente vigentes en nuestra universidad con 
los estudios de grado ya implantados sobre esta temática. En suma, la creación de un postgrado 
relacionado con la Ciencias Ambientales. De esta manera se propuso, desde la Facultad de Ciencias 
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Experimentales y el Vicerrectorado de Enseñanzas Oficiales y Formación Continua desarrollar un máster 
con marcado carácter ambiental que dé base y encadenamiento lógico como último eslabón docente al 
Programa de Doctorado en “Ciencias Aplicadas al Medio Ambiente” vigente en la UAL. De esta forma se 
pretende por una lado la formación de doctores en las líneas de investigación de los grupos de la 
Universidad de Almería y otros centros como el Centro Andaluz para la Evaluación y Seguimiento del 
Cambio Global (CAESCG) y la Estación Experimental de Zonas Áridas (EEZA) y por otro la formación de 
profesionales preparados para aportar su conocimiento a empresas, administración y a la sociedad en 
general con su incorporación al mercado de trabajo relacionado con el medio ambiente.  
 
Definido este objetivo se mantienen diversas reuniones con el Vicerrectorado de Enseñanzas Oficiales y 
Formación Continua, el Decanato de la Facultad de Ciencias Experimentales y la dirección del Centro 
Andaluz e Evaluación y Seguimiento del Cambio Global, en las que se acuerda promover la propuesta e 
iniciar los trabajos para elaboración del plan de estudios de la titulación.  
 
Una Comisión Interdepartamental, a la que se incorporan representantes de la Facultad de Ciencias 
Experimentales y del CAESCG elabora un borrador de anteproyecto en el que se diseña la estructura, se 
distribuyen los contenidos en los correspondientes módulos y se evalúa la disponibilidad e idoneidad del 
profesorado e investigadores de las instituciones participantes para cubrir el programa propuesto, 
identificado la necesidad de colaboración de profesorado externo para dar una formación completa y con 
el deseado nivel de calidad docente. 
 
La comisión procede a la elaboración de la propuesta basándose en los documentos públicos en los que 
se establece el proceso de solicitud de máster de la Universidad de Almería. Esta comisión inicial estuvo 
compuesta por: 
 


COMISIÓN DE PROFESORADO PARA LA ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA DEL MÁSTER 


Decano F.CC.EE. Enrique de Amo Artero Facultad de Ciencias 
Experimentales 


Director CAESCG Hermelindo Castro Nogueira Ecología 


Secretario del Máster José María Calaforra Chordi Geodinámica Externa 


PDI Pedro Aguilera Aguilera Ecología 


PDI Francisco Javier  Cabello Piñar Botánica 


PDI María Yolanda Cantón Castilla Edafología y Química Agrícola 


PDI José Jesús  Casas López Ecología 


PDI Miguel Cueto Romero Botánica 


PDI Fernando Rogelio García Barroso Zoología 


PDI Esther Giménez Luque Botánica 


PDI Juan Gisbert Gallego Geodinámica Externa 


PDI Abel La Calle Marcos Derecho Internacional Público 
y Relaciones Internacionales 


PDI Juan Francisco Mota Poveda Botánica 


PDI José Manuel Castillo Requena Análisis Geográfico Regional 


PDI  Francisco Javier Moyano López Zoología 


PDI Manuel Ortega Rivas Ecología 


PDI – Máster ECG Cecilio Oyonarte Gutiérrez Edafología y Química Agrícola 


PDI Antonio Pulido Bosch Geodinámica Externa 


PDI – Máster WAT&ENV Juan Pedro Rigol Sánchez Geodinámica Externa 


PDI – Máster SACG María Jacoba Salinas Bonillo Botánica 


PDI – Máster AQUARID Francisco Sánchez Martos Geodinámica Externa 
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PDI Andrés Sánchez Picón Historia e Instituciones 
Económicas 


PDI Fernando Sánchez Rodrigo Física Aplicada 


PDI Mariano Simón Torres Edafología y Química Agrícola 


PDI Miguel Soriano Rodríguez Edafología y Química Agrícola 


PDI Alfredo Tolón Becerra Proyectos de Ingeniería 


PDI Ángela  Vallejos Izquierdo Geodinámica Externa 


 
La comisión está presidida por el profesor Enrique de Amo, Decano de la Facultad de Ciencias 
Experimentales y por el Director del Centro Andaluz de Evaluación y Seguimiento del Cambio Global, 
profesor Hermelindo Castro Nogueira. A ella se han incorporado los directores de los másteres anteriores 
de la Universidad de Almería a extinguir relacionados con el medio ambiente, profesor Francisco Sánchez 
Martos (Máster en Agua y Medio Ambiente en Áreas Semiáridas), profesor Cecilio Oyonarte Gutiérrez 
(Máster en Evaluación del Cambio Global). También se incluyen en la comisión la profesora responsable 
de la elaboración de la memoria del Máster en Seguimiento y Adaptación del Cambio Global y el profesor 
Juan Pedro Rigol Sánchez responsable de la elaboración del JMD Erasmus Mundus Water & Environment 
Master Degree. A la comisión del profesorado se incorporan D. José Manuel López Martos como 
representante de la administración ambiental de la Junta de Andalucía, Dña Elvira Marín Irigaray 
representante del Colegio de Ambientólogos de Andalucía, D. Sergio David Aguirre García alumno de 
segundo ciclo de Ciencias Ambientales, D. Juan José Amate Ruiz egresado Licenciado en Ciencias 
Ambientales y D. Francisco Navarro estudiante de tercer ciclo del Plan de doctorado de Ciencias Aplicadas 
al Medio Ambiente. La elaboración de la presente propuesta de máster es fruto del trabajo de todos ellos. 
 
 


2.4 Descripción de los procedimientos de consulta externos 


Para evaluar el interés de la propuesta en ámbitos externos al universitario/investigador se ha recurrido a 
los mecanismos que dispone la UAL de consulta a organismos en este caso vinculados al medio ambiente 
para que expresen su opinión respecto a la implantación del máster.  
 
1. CONSULTA A LA FUNDACIÓN PATRIMONIO NATURAL, BIODIVERSIDAD Y CAMBIO GLOBAL  
 
La “Fundación Patrimonio Natural, Biodiversidad y Cambio Global” (www.fundacioncambioglobal.org), de 
la cual depende estatutariamente el CAESCG, constituye una plataforma de encuentro multidisciplinar 
para la interacción de profesionales de los sectores empresariales, investigadores y gestores del medio 
natural, que facilita la transferencia de conocimiento y de estrategias en patrimonio natural y su 
conservación. Para alcanzar este objetivo se integran en su estructura organismos públicos y entidades 
privadas, y dentro de los primeros tanto dedicados a la investigación como a la gestión. 
 
Los trabajos y análisis de la Fundación han permitido establecer prioridades y formular recomendaciones 
para la elaboración de la presente propuesta atendiendo a criterios científicos y técnicos, a las políticas de 
gestión medioambiental, las técnicas de interés para los sectores productivos y orientando también sus 
líneas de trabajo hacia aquellos aspectos en los que se detecten mayores oportunidades de desarrollo 
junto a beneficios medioambientales.  
 
La Fundación, que focaliza sus esfuerzos en la capacitación de los recursos humanos, la mejora de los 
procesos empresariales relacionados con el uso sostenible de los recursos naturales y el conocimiento, 
conservación y divulgación de sus valores hacia la sociedad, contempla como uno de sus objetivos el 
diseño y la puesta en marcha del presente máster. Sus contenidos, pluridisciplinares, coinciden con los de 
la Fundación ya que se orientan a capacitar a los graduados sobre las metodologías científicas y las 
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herramientas tecnológicas para la detección, evaluación y seguimiento de las afecciones del Cambio 
Global sobre los sistemas y los procesos ecológicos más vulnerables en los escenarios que predicen los 
modelos de evolución a lo largo del siglo XXI.  
 
Presentada la propuesta de máster a la Fundación, ésta ratificó el interés de la misma y aportó 
recomendaciones para su desarrollo. En este sentido se contempla que en las actividades del máster 
participen los principales actores de la Fundación y que, además de los profesores del ámbito académico, 
se promoverá la integración de gestores de áreas protegidas y del medio natural o técnicos de empresas 
privadas y publicas vinculadas a la gestión adaptativa de los recursos naturales. El interés de la Fundación 
por el desarrollo del máster queda reflejado en un documento incluido como Anexo a esta memoria, en el 
que se refleja la voluntad de colaboración en el mismo, incluyendo la captación de fondos que permitan 
una mayor calidad de la docencia o el patrocinio de becas.  
 
2. CONSULTA A EMPLEADORES 
 
Para el diseño de la docencia, desde la definición de las competencias a la selección de actividades a 
desarrollar en las materias incluidas, se ha tenido en cuenta los resultados de las Jornadas sobre 
Demandas Sociales organizadas por la Universidad de Almería junto con la Fundación Mediterránea y con 
la colaboración de la Cámara de Comercio y ASEMPAL, entre cuyos objetivos se encontraban: 
 


 detectar las competencias demandadas por el mercado laboral para las nuevas titulaciones 


 ayudar a definir los perfiles académicos y profesionales 


 debatir sobre la necesidad de practicas externas en los nuevos planes 
 
En el taller de trabajo se puso a disposición de los empleadores un documento en el que figuraban un 
compendio de competencias extraídas del proyecto Tuning y de un conjunto de libros blancos de 
titulaciones de nuestra universidad. La valoración de las mismas estaba comprendida entre 1 (nada 
importante) y 5 (muy importante). Los resultados de los talleres de trabajo muestran la valoración de las 
competencias consideradas más importantes y su porcentaje de aceptación. 
 


COMPETENCIAS 
Importante 


Bastante 
Importante 


Muy 
Importante 


% % % 


Conocimientos básicos de la profesión 13,0 15,2 63,0 


Capacidad de organizar y planificar 15,2 45,7 34,8 


Capacidad para resolver problemas 13,0 26,1 43,5 


Capacidad para la toma de decisiones 13,0 30,4 32,6 


Habilidad en el uso de las TIC 28,3 39,1 21,7 


Habilidades de gestión de la información  39,1 32,6 10,9 


Capacidad crítica y autocrítica 34,8 28,3 26,1 


Capacidad de aplicar los conocimientos a 
la práctica 


15,2 45,7 - 


Capacidad de adaptarse a nuevas 
situaciones 


26,1 41,3 26,1 


Capacidad para dirigir equipos y 
organizaciones 


41,3 32,6 13,0 


Motivación por el trabajo 15,2 21,7 37,0 


Sensibilidad por el medioambiente 45,7 21,7 2,2 
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Los resultados de la encuesta vienen a mostrar que la capacidad de toma de decisiones y tener un 
importante conocimiento de la profesión a desarrollar son competencias que los empleadores demandan 
a los egresados de la Universidad de Almería. Sin embargo, hay una escasa conciencia de que la 
sensibilidad por el medioambiente sea una competencia básica a adquirir. Uno de los objetivos del 
presente máster será concienciar de la importancia que tiene para las empresas hacer un buen uso de los 
recursos naturales, en el marco de la sostenibilidad y gestión ambiental responsable. Para ello, los 
egresados del presente máster jugarán un importante papel en la necesaria concienciación de la empresa 
por el respeto medioambiental en su productividad. 
 
3. CONSULTA AL COLEGIO PROFESIONAL DE AMBIENTÓLOGOS DE ANDALUCÍA 
 
El Colegio Profesional de Licenciados y Graduados en Ciencias Ambientales de Andalucía (COAMBA) 
creado en 2013 (Ley 2/2013 del Parlamento de Andalucía) es el máximo órgano público de representación 
de los más de 7.200 licenciados y graduados en Ciencias Ambientales y de los profesionales del medio 
ambiente en Andalucía según convenio firmado con la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de 
Andalucía. 
 
Esta organización ha sido contactada por la Comisión del máster para colaborará en la realiación del 
programa de las distintas materias y se implicará en su potenciación. A este respecto, COAMBA, en 
palabras de su presidente D. Manuel Barrera Viera (ver Anexo) considera que “los fines del nuevo Máster 
en Uso Sostenible de Recursos Naturales y Servicios Ecosistémicos coinciden con los fines de COAMBA ya 
que su contenido se orienta a capacitar a los graduados y licenciados en Ciencias Ambientales en las 
metodologías científicas, herramientas tecnológicas para la detección, evaluación y seguimiento de las 
afecciones del Cambio Climático y el Cambio Global sobre los sistemas socioeconómicos y los procesos 
ecológicos más vulnerables…”  
 
Consideramos muy importante el apoyo directo e implicación de COAMBA en el presente máster ya que 
supone tener detrás un gran colectivo de licenciados y graduados en Ciencias Ambientales no solo como 
plataforma de difusión sino también como potenciales alumnos en un futuro inmediato. 
 
4. EMPRESAS RELACIONADAS CON EL MEDIO AMBIENTE COLABORADORAS DEL MÁSTER 
 
Los sectores productivos predominantes en la provincia de Almería y su entorno más cercano son, 
fundamentalmente, la agricultura intensiva bajo plástico, el turismo, tanto de costa como de interior y la 
minería. Estos sectores afectan directamente a los servicios que proporcionan los ecosistemas en un 
ambiente muy vulnerable, a lo que se suma la aceleración actual del cambio climático, patente 
especialmente en zonas como el Sureste español que actualmente actúan como auténticos observatorios 
experimentales del cambio global. 
 
A continuación se señala un listado de empresas y organismos seleccionados, muchos de ellos con 
convenios específicos para realización de prácticas en empresa con la Universidad de Almería o convenios 
marco de colaboración, que se ajustan a los requisitos necesarios para la formación profesional de este 
máster y que han mostrado su interés por participar en la formación de los estudiantes del “Máster en 
Uso Sostenible por la Universidad de Almería” y colaborar activamente en su implantación y mejora 
activa: 


 


Empresas públicas Sector industrial 


Agencia de Medio Ambiente y Agua Cosentino SA 
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Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía (IDEA) 


Endesa 


Tragsa Grupo Holcim 


Aquamed Medgaz  SA 


Galasa Cosentino 


Autoridad Portuaria de Almería Deretil  SA 


Sector agricultura Construcciones Tejera 


Cooperativa CASI Jarquil Andalucía 


Alhóndiga La Unión  SA Agua Y Gestión (El Ejido) 


Agrupalmeria s (Almería y entorno) 


Agroejido Plastimer 


Ejidomar Cooperativa Solplast 


Vega Cañada SA Sotrafa  SA 


Forestaria, S.L Sector turismo 


Caparros Nature SL. Hoteles Playa 


Mediterráneo, S.A. AC  hoteles  Almería by Marriot 


Bio Agroinver Tryp hoteles Indalo Almería hotel 


Sat Primaflor Agrícola SL. NH hoteles Ciudad de Almería 


Sat Agroiris Sector medio ambiente-tecnológico 


Sat Nature La Pita Verde 


Agrobio  SL. Sostenibilidad a medida 


Agrosol Export Ecomímesis 


Albaida Residuos S.L. GATMA Medio Ambiente -EFM GATMA 
Consultores, S.L.P. 


Frío Ejido Hábitat Ingeniería y Medio Ambiente S.L. 


Agroaguadulce  SL. Gesycal 


Aquagest S.A. ECOEQ 


Aguas del Almanzora  


Comunidad Comarcal de Regantes Sol y 
Arena 


 


Comunidad de Regantes Sol Poniente  


Comunidad de Regantes Las Cuatro Vegas 
de Almería 


 


Comunidad de Usuarios de Aguas de la 
Comarca de Níjar 


 


 
El tejido empresarial y administrativo representado por las entidades listadas anteriormente, así como la 
prospección e intenciones de colaboración realizadas entre ellas, asegurarán una empleabilidad adecuada 
para los egresados de este título. Asimismo, se gestionarán diferentes herramientas institucionales para 
que esto se produzca, como por ejemplo las becas DUALES dirigidas a estudiantes que, hoy por hoy, son 
todo un referente de colaboración entre Universidad y Empresa y que la UAL lleva años fomentando con 
gran éxito. 
 
La UAL tiene firmados suficientes convenios de colaboración con empresas y organismos relacionados con 
el medio ambiente para asegurar que todos los estudiantes interesados realicen prácticas externas tanto 
con un perfil profesionalizante como investigador. A continuación indicamos el listado de empresas y 
organismos seleccionados, que tienen convenios vigentes con la UAL que se adecuan al perfil requerido 
para la formación de este master: 
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EMPRESAS RELACIONADAS CON EL MEDIO AMBIENTE CON 
CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA UAL (Ver anexo) 


Acciona Agua y Abengoa, UTE Fundación Centro Tecnológico Avanzado 
de Energías Renovables 


Agencia del Medio Ambiente y Agua Fundación Mediterránea 


Albaida Residuos, S.L. Fundación Patrimonio Natural, 
Biodiversidad y Cambio Global 


Aquagest GESFORAL, S.L. 


Aqualia Gestión de Aguas del Levante Almeriense 


Aquamed Gestión y Técnicas del Agua 


Ayuntamiento de Almería Gestora de Residuos del Sur, S.L. 


Centro de Investigaciones Energéticas, 
Medioambientales y Tecnológicas 
(CIEMAT) 


Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía (IDEA) 


Comunidad de Usuarios de Aguas de la 
Comarca de Níjar 


Iniciativas Energéticas Sur 
 


Cosentino, S.A. Instituto Geológico y Minero de España 


Ecomímesis Koppert Biological Systems, S.L. 


EGMASA La voz de Almería, S.L.U. 


Fundación Bahía Almeriport Medio Ambiente Dalmau 


Fundación Cajamar Michelin España Portugal, S.A. 


Parque Científico-Tecnológico de 
Almería (PITA) 


Patronato Provincial de Turismo 


PRIMAFLOR SERFOSUR 


Forestaria, S. L. Comunidad Comarcal de Regantes Sol y 
Arena 


 
Por ello, dando cumplimiento al interés mostrado por las entidades externas a la UAL se adjunta en Anexo 
los convenios suscritos por la UAL y algunos compromisos de colaboración con el máster. 
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Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles.  Adecuación 


del Profesorado y el personal de apoyo al plan de estudios disponible (PDF < 


512 Kb) 


 


  


El personal académico que va a impartir docencia en este máster pertenece al 


departamento de Informática, constituido por las siguientes 4 áreas de conocimiento: 


 Lenguajes y Sistemas Informáticos 


 Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial 


 Arquitectura y Tecnologías de Computadores 


 Ingeniería de Sistemas y Automática 


Todo el profesorado tiene régimen de dedicación a tiempo completo. 
 
La siguiente tabla muestra los datos correspondientes a su categoría profesional, su tipo de 


vinculación a la Universidad y su experiencia docente e investigadora. 


Categoría 
Número de Docentes Doctor Sexenios de 


investigación Total T. Comp. T. Parc. Sí No 
Catedrático de Universidad 3 3 0 3 0 9 


Titular de Universidad 29 29 0 29 0 32 


Titular de Escuela 
Universitaria 


5 5 0 2 3 0 


Profesor Contratado doctor 2 2 0 2 0 0 


Profesor Colaborador 3 3 0 1 2 0 


Profesor Ayudante Doctor 0 0 0 0 0 0 


Investigador en Formación 4 4 0 0 4 0 


Total 46 46 0 37 9 41 


 


EXPERIENCIA DOCENTE DEL PROFESORADO (%) 


MÁS DE 10 AÑOS 89,1 


ENTRE 5 Y 10 AÑOS 6,5 


MENOS DE 5 AÑOS 4,4 


EXPERIENCIA INVESTIGADORA DEL PROFESORADO (%) 


MÁS DE 3 SEXENIOS 0 


MÁS DE 2 SEXENIOS DE ACTIVIDAD 13 


ENTRE 1 Y 2 SEXENIOS DE ACTIVIDAD 69,6 


MENOS DE UN SEXENIO DE 


ACTIVIDAD 


17,4 


EXPERIENCIA PROFESIONAL DEL PROFESORADO 
 (DIFERENTE DE LA ACADÉMICA O INVESTIGADORA) (%) 


MÁS DE 10 AÑOS DE ACTIVIDAD 0 


ENTRE 5 Y 10 AÑOS DE ACTIVIDAD 2,2 


MENOS DE 5 AÑOS DE ACTIVIDAD 97,8 
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Las áreas que impartirán la docencia son: 
 


Ámbito de 
conocimiento 


Categoría Total 
Sexenio 


Total 
Quinquenio 


% 
presencialidad 


%  
dedicación titulación 


Lenguajes y 
Sistemas 
Informáticos 


Titular de 
Universid
ad 


12 30 50 10 


Lenguajes y 
Sistemas 
Informáticos 


Titular de 
Escuela 
Universita
ria 


0 15 50 5 


Lenguajes y 
Sistemas 
Informáticos 


Colabora
dor 


0 0 50 8 


Lenguajes y 
Sistemas 
Informáticos 


Contratad
o Doctor 


1 0 50 12 


Lenguajes y 
Sistemas 
Informáticos 


Investiga
dor 


0 0 50 15 


Ciencias de la 
Computación e 
Inteligencia 
Artificial 


Catedrátic
o de 
Universid
ad 


2 4 50 10 


Ciencias de la 
Computación e 
Inteligencia 
Artificial 


Titular de 
Universid
ad 


12 32 50 9 


Ciencias de la 
Computación e 
Inteligencia 
Artificial 


Titular de 
Escuela 
Universita
ria 


0 4 50 6 


Ciencias de la 
Computación e 
Inteligencia 
Artificial 


Colabora
dor 


0 0 50 10 


Arquitectura y 
Tecnologías de 
Computadores 


Catedrátic
o de 
Universid
ad 


3 4 50 12 


Arquitectura y 
Tecnologías de 
Computadores 


Titular de 
Universid
ad 


13 31 50 11 


Arquitectura y 
Tecnologías de 
Computadores 


Colabora
dor 


0 0 50 8 


Arquitectura y 
Tecnologías de 
Computadores 


Contratad
o Doctor 


1 2 50 10 


Arquitectura y 
Tecnologías de 
Computadores 


Investiga
dor 


0 0 50 14 


Ingeniería de 
Sistemas y 
Automática 


Catedrátic
o de 
Universid
ad 


3 4 50 15 


Ingeniería de 
Sistemas y 
Automática 


Titular de 
Universid
ad 


6 9 50 13 


Ingeniería de 
Sistemas y 
Automática 


Investiga
dor 


0 0 50 10 
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* 


x100 
 
 


 


CATEGORÍA ACADÉMICA DEL PROFESORADO DISPONIBLE 


(RESUMEN) 


Univ


ersid


ad 


Categoría Nº % * % 


Doctore


s 


% 


Horas 


 Catedrático de Universidad 3 6,5 100 8 


 Personal docente contratado por 


obra y servicio 


4 8,7 0 8 


 Profesor Colaborador o 


Colaborador Diplomado 


3 6,5 33,3 7 


 Profesor Contratado Doctor 2 4,3 100 6 


 Profesor titular de Universidad 29 63 100 65 


 Profesor titular de Escuela 


Universitaria 


5 10,9 40 6 


Total  100  100 


6.2 Previsión 


Se estima que el máster tiene una dotación de medios personales y materiales suficientes 
para su correcta impartición,  máxime, cuando es el resultado de dos másteres que ya 
estaban plenamente implantados. 
 
No obstante, en el caso de que hubiera que ampliar la dotación de recursos humanos, ésta 
se hará de acuerdo con los arts. 101 y ss. de los Estatutos de la UAL aprobados por el 
Decreto 343/2003 de 9 de diciembre, BOJA núm. 247, de 24 de diciembre de 2003, 
establecen que las contrataciones del personal docente e investigador se harán mediante 
concurso público a las que se les dará la necesaria publicidad dando cumplimiento a la Ley 
Orgánica de Universidades y al ordenamiento jurídico vigente para la contratación pública. 
Los procedimientos incluyen la solicitud y dotación de plazas, convocatoria de los concursos, 
bases de la convocatoria y requisitos de los concursantes, gestión de las solicitudes, 
resolución de admisión de candidatos, formación de comisiones y de abstención, renuncia y 
recusación de los miembros que la forman, desarrollo del concurso, valoración de méritos, 
trámite de alegaciones y adjudicación de la plaza y formalización del contrato laboral. 
A su vez, el art. 105.2 de los estatutos de la UAL, establece que las bases de la convocatoria 
de los concursos garantizarán la igualdad de oportunidades de los candidatos en el proceso 
selectivo y el respeto a los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. 
Según los anteriores principios informadores y del marco legislativo de aplicación, la 
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Universidad de Almería queda vinculada y asume plenamente los contenidos de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, con su 
desarrollo autonómico Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad 
de género en Andalucía, así como el RDL 1/2013 por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
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10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 
 
El nuevo título de Máster en Tecnologías y Aplicaciones en Ingeniería Informática será 
implantado a partir del curso 2017-2018, de acuerdo con la planificación temporal de 
las asignaturas establecida en el apartado 5 (Planificación de las enseñanzas) del 
presente documento. 
 
Como se ha comentado, el plan de estudios del Máster en Tecnologías y Aplicaciones en 
Ingeniería Informática consta de tres cuatrimestres (2 cursos). La implantación del título 
se llevará a cabo progresivamente, de modo que el primer año se pondrán en marcha 
las actividades correspondientes a los cuatrimestres 1 y 2 y el segundo año se 
implantará el cuatrimestre 3 (solapado con la segunda promoción del cuatrimestre 1). 
 


Máster en 
Tecn. y Aplic. 
en Ing. Inf. 


Septiembre 
2017 


Febrero 
2018 


Septiembre 
2018 


Febrero 
2019 


Septiembre 
2019 


1er 
cuatrimestre 
(1 curso) 


1ª 
promoción 


 2ª 
promoción 


 3ª 
promoción 


2º 
cuatrimestre 
(1 curso) 


 1ª 
promoción 


 2ª 
promoción 


 


3er 
cuatrimestre 
(2º curso) 


  1ª 
promoción 


 2ª 
promoción 
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2. Justificación del título propuesto 


2.1. Interés académico, científico o profesional del mismo 


Entre las razones consideradas por la Facultad de Ciencias Económicas y 


Empresariales de la Universidad de Almería, para la implantación del Máster en 


Auditoría de Cuentas destacamos las siguientes: 


 La estructura y contenido de los distintos títulos de grado que oferta la 


Facultad no facilitan la formación suficiente y necesaria y el conocimiento 


especializado del perfil profesional del auditor. 


 Solo los alumnos del grado de Finanzas y Contabilidad disponen de la 


asignatura específica de Auditoría Financiera (6 créditos) en su cuarto curso.  


 Entre los aspectos más valorados por los empleadores como requisitos de 


selección de nuestros alumnos, están la especialización, la personalidad y la 


titulación universitaria. Uno de los perfiles demandados, tanto en el ejercicio 


libre de la profesión, como en el trabajo por cuenta ajena, es el perfil 


diferenciado de Auditoría y Contabilidad. 


 Del Estatuto Profesional de los Economistas y de los Titulares Mercantiles se 


desprende que de las 38 funciones que se podrían desarrollar en el ámbito de 


la economía de la empresa, 21 están relacionadas de forma directa con la 


Contabilidad y la Auditoría. 


El desarrollo del plan formativo debe dotar al título del Máster en Auditoría de 


Cuentas de una capacitación adecuada para el desarrollo de su actividad 


profesional, que siempre se desarrollará:  


a) desde el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y 


mujeres, 


b) desde el respeto y promoción de los Derechos Humanos y los principios de 


accesibilidad universal y diseño para todos (según el RDL 1/2013 por el que 


se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 


personas con discapacidad y de su inclusión social). 


c) de acuerdo con los valores propios de una cultura de paz y de valores 


democráticos. 


Conscientes de la necesidad de ofrecer una formación especializada que 


responda a las necesidades formativas del mercado actual y de un amplio espectro 


de individuos y organizaciones, el Máster se orienta a todas aquellas personas que 


quieren potenciar sus conocimientos en el ámbito de la Auditoría de Cuentas. 


Además, la formación adquirida en este Máster facilita la adecuada dirección y 


cs
v:


 2
24


94
86


93
02


27
53


39
78


58
08


4







2. Justificación del título propuesto • Máster en Auditoría de Cuentas UAL 


 - 2 - 


supervisión del departamento contable y de administración dentro de la estructura 


empresarial y en aquellos despachos profesionales que entre sus tareas se 


encuentre la realización, supervisión, asesoramiento o consultoría contable.  


Además y como aspecto a destacar, la formación adquirida en el Máster 


facilita la formación para el ejercicio de la profesión auditora, motivo por el que en la 


estructura de sus contenidos hemos tenido en consideración la formación requerida 


por la legislación española para la habilitación que requiere el ejercicio profesional 


de la Auditoría de Cuentas. 


El Máster en Auditoría de Cuentas, de nueva creación en la Universidad de 


Almería, se crea con unas expectativas de demanda de 20 alumnos por año y tiene 


la ventaja añadida de facilitar el acceso a la profesión de Auditor de Cuentas, 


eximiendo del examen de la primera fase de acceso al Registro Oficial de Auditores 


de Cuentas (ROAC), pues se pretende que este Máster sea reconocido por el 


Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC) como programa de 


formación teórica de los aspirantes a auditor. 


La Resolución del ICAC de 12 de junio de 2012, por la que se establecen con 


carácter general, las condiciones que deben cumplir los programas de formación 


teórica de auditores obliga a que todos los Másteres que eximan de la primera fase 


de acceso al ROAC sean oficiales a partir del 30 de junio de 2014. Por ello 


solicitamos la creación del Máster de Auditoría de Cuentas para que todos los 


alumnos de la Universidad de Almería que lo deseen tengan con la realización de 


este Máster eximida la primera fase del examen de acceso al ROAC.  


Este Máster tiene como finalidad la formación teórico-práctica de especialistas 


en el campo de la Contabilidad y la Auditoría, que les permita afrontar, de la manera 


más eficaz y fundamentada, la dirección o realización de auditorías de empresas de 


cualquier tipo o dimensión, y ello a través de un importante y variado elenco de 


materias relacionadas con la Auditoría de Cuentas y la Contabilidad. 


En el campo contable es patente la evolución hacia requisitos cada vez más 


exigentes por parte de los reguladores. Existe actualmente una demanda de 


profesionales con conocimientos profundos, tanto en las Normas Internacionales de 


Contabilidad (NIIF), de obligado cumplimiento desde 2005 para grupos de empresas 


que cotizan en mercados secundarios, como en el Plan General de Contabilidad 


(2007), que supone, entre otras novedades, la adaptación de la normativa contable 


española a la normativa internacional, siendo de aplicación obligada para todas las 


sociedades mercantiles y también algunas no mercantiles. 


La evolución reciente de la normativa contable introduce la necesidad de que 


los profesionales de esta área tengan conocimientos sólidos de Contabilidad y 


Auditoría. Las principales novedades introducidas en las normas de valoración 
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obligan a los contables a aplicar métodos de valoración propios de las Finanzas a un 


número considerable de elementos activos y pasivos de la empresa. 


Este Máster se imparte actualmente al amparo del marco legal de la auditoría 


vigente en España, derivado de la aprobación de la primera Ley de Auditoría de 


Cuentas de 1988 y el Reglamento de esta Ley, aprobado en diciembre de 1990, así 


como de las sucesivas actualizaciones y reformas legales posteriores. Entre estas, 


destaca la publicación el 1 de julio de 2010 de la Ley 12/2010, de 30 de junio por la 


que se modifica la Ley 19/1988, de 12 de julio de Auditoría de Cuentas para su 


adaptación a la Directiva 2006/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y el 


Texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, aprobado por Real Decreto 


Legislativo 1/2011, de 1 de julio. La redacción vigente viene marcada por la Ley 


22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas. El Real Decreto 1517/2011, de 31 


de octubre, por el que se aprueba el Reglamento que desarrolla el texto refundido de 


la Ley de Auditoría de Cuentas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2011, de 


1 de julio, supone el correspondiente desarrollo reglamentario, aún pendiente de 


adaptación a la nueva ley. 


En estas disposiciones legales se contemplan y regulan las vías de acceso al 


Registro Oficial de Auditores de Cuentas (ROAC), en el que habrá que estar inscrito 


necesariamente para poseer la habilitación legal que faculta para el ejercicio de la 


Auditoría de Cuentas en nuestro país. Este Máster en Auditoría contempla las 


disciplinas que los egresados de la Facultad de Ciencias Económicas y 


Empresariales necesitan cursar para poder inscribirse en el ROAC. Por tanto, este 


Máster tiene un indudable interés profesional, dada la variedad de materias que 


abarca, comprensivas del amplio espectro que comprende la Auditoría, ya que el 


auditor no solo efectúa una revisión de cuentas para verificar el cumplimiento de la 


normativa contable, sino que emite un juicio sobre la empresa desde el punto de 


vista financiero y económico. Como consecuencia de ello, debe conocer la empresa 


en profundidad desde todos los puntos de vista. 


Para que la actividad económica y empresarial funcione de forma correcta es 


fundamental e imprescindible la figura del auditor de cuentas, que cumple una 


función de interés público tal y como ha establecido la Comisión Europea. El auditor 


requiere para realizar su trabajo una amplia y completa formación, pero además, un 


compromiso ético que le faculte para emitir una opinión sobre la empresa, sobre su 


realidad económica y financiera base de la toma de decisiones de los diferentes 


usuarios de la información contable. 


El Máster en Contabilidad y Auditoría quiere contribuir decisivamente a un 


incremento de los conocimientos en materia contable que se imparten en los grados 


en Finanzas y Contabilidad y en Administración y Dirección de Empresas, por lo que 


las competencias que desarrolla son propias del nivel de Máster avanzado; y en 


particular en el ámbito especializado de la Contabilidad y la Auditoría de Cuentas. 
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Además, se complementan dichos conocimientos con el análisis y la resolución de 


casos prácticos y situaciones similares a las que se puedan presentar en la actividad 


profesional. Para ello se emplea una metodología participativa, con el planteamiento 


de casos y problemas que abordan situaciones aplicadas en todo momento a la 


realidad de la empresa, así como un Trabajo Fin de Máster con el que se pretende 


desarrollar la capacidad para sistematizar los elementos que han servido de 


referencia en el desarrollo de las materias, así como su planteamiento y 


comunicación de la forma más exitosa posible. 


Ya en nuestro país, en el 2011, el Instituto de Contabilidad y Auditoría de 


Cuentas (ICAC) propuso a la Asociación Nacional de Calidad (ANECA) la creación 


del programa Verifica específicamente para la evaluación y homologación de los 


cursos de Formación de Auditores de Cuentas.  


La justificación profesional de este Máster consiste en formar a las personas 


que pretendan acceder al Registro Oficial de Auditores de Cuentas (ROAC), con los 


conocimientos teóricos de las materias recogidas en la Ley 22/2015, de 20 de julio, 


de Auditoría de Cuentas. La Resolución del ICAC de 12 de junio de 2012 establece, 


con carácter general, las condiciones que deben cumplir los programas de formación 


teórica de auditores, a que se refiere el artículo 34 del Reglamento que desarrolla la 


Ley de Auditoría de Cuentas. 


Pretendemos cumplir con los requisitos de homologación exigidos por el 


Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC) a los efectos de la dispensa 


de la primera fase del examen de aptitud (teórico) para el acceso al Registro Oficial 


de Auditores (ROAC) para aquellos alumnos que obtengan el título de Máster, de 


acuerdo con la reglamentación vigente. 


El Máster también pretende lograr una especialización profesional para 


aquellas personas que deseen profundizar y especializarse en el Campo de la 


Auditoría y la Contabilidad y que por razones de su procedencia académica no la 


hayan obtenido. 


Consecuentemente pretendemos suministrar al candidato a auditor los 


conocimientos contables y de auditoría indispensables para el ejercicio de su 


profesión, y darle una formación que le permita seguir la evolución de la normativa 


que continuamente se produce en los ámbitos de conocimiento contable y de 


auditoría, a la que se ha de remitir necesariamente al verificar los estados contables 


de las empresas, apostando así por su continua actualización profesional. 


Pretendemos ofrecer un título oficial, con amplia demanda en el mercado, en 


el campo de la Auditoría de Cuentas, al mismo tiempo que permitir la actualización 


de los conocimientos y mejora de la formación de los profesionales ya dedicados a 


esta actividad, que sufre, de forma continuada, importantes cambios. Con esta 
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finalidad, la metodología docente, tanto de contenido teórico como práctico, estará 


enfocada a la aplicación inmediata de los conocimientos adquiridos por el alumno. 


 
2.2. Referentes Externos. 


Como referentes externos nacionales hemos tenido en cuenta diversos 


másteres universitarios que permitan el acceso a la actividad de la Auditoría de 


Cuentas. Entre otros, destacamos los verificados por la ANECA: 


 Máster Universitario en Auditoría y Contabilidad Superior de la Universidad 


Rey Juan Carlos. 


 Máster Universitario en Auditoría y Finanzas de la Universidad Loyola en 


Andalucía. 


 Máster Universitario en Auditoría de Cuentas y Contabilidad Superior de la 


Universidad Pontificia en Comillas. 


 Máster Universitario en Auditoría de Cuentas por la Universidad de Alcalá 


 Máster Universitario en Contabilidad y Auditoría de la Universidad de Cádiz. 


 Máster Universitario en Contabilidad, Auditoría y Control de Gestión de la 


Universidad de Lleida. 


 Máster Universitario en Contabilidad, Auditoría y sus efectos en los Mercados 


de Capitales (macam) de la Universidad Autónoma de Madrid y la Universidad 


de Alcalá. 


 Máster Universitario en Auditoría de Cuentas de la Universidad a Distancia de 


Madrid. 


 Máster Universitario en Auditoría y Contabilidad de la Universidad 


Complutense de Madrid. 


 Máster Universitario en Auditoría de Cuentas de la Universidad San Pablo-


CEU. 


 Máster Universitario en Contabilidad, Auditoría y Fiscalidad Empresarial de la 


Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 


 Máster Universitario en Contabilidad, Auditoría y Control de Gestión de la 


Universitat de València (Estudi General). 


 Máster Universitario en Contabilidad Superior y Auditoría de Cuentas de la 
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Universidad de La Coruña. 


 Máster Universitario en Contabilidad y Auditoría de la Universidad de las Illes 


Balears. 


 Máster en Auditoría y Contabilidad de la Universidad de Vigo. 


Asimismo, hemos tenido en cuenta el marco legal que regula la actividad de la 


Auditoría de Cuentas en España: 


Normativa Europea: 


 Directiva 2006/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de mayo 


de 2006, relativa a la auditoría legal de las cuentas anuales y de las cuentas 


consolidadas. 


Normativa española: 


 Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas. 


 Real Decreto 1517/2011, de 31 de octubre, por el que se aprueba el 


Reglamento que desarrolla el texto refundido de la Ley de Auditoría de 


Cuentas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio. 


 Resolución de 12 de junio de 2012 del ICAC, por la que se establecen, con 


carácter general, las condiciones que deben cumplir los programas de 


formación teórica de auditores a que se refiere el artículo 34 del Reglamento 


que desarrolla el Texto Refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas. 


 Resolución de 12 de junio de 2012 del ICAC, por la que se regulan los 


criterios generales de dispensa correspondientes a la realización de los 


cursos de formación teórica y a la superación de la primera fase del examen a 


quienes posean una titulación oficial con validez en todo el territorio nacional, 


en función de lo establecido en el artículo 36.2 del Reglamento que desarrolla 


el Texto Refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas. 


 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos 


En las juntas de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales y en las 


reuniones de su comisión académica se ha puesto de manifiesto la necesidad de 


implantar un máster dirigido especialmente a los alumnos del grado de Finanzas y 


Contabilidad, sobre las principales materias impartidas en este título. Esta necesidad 


se ha visto refrendada por la petición de los alumnos en las encuestas de calidad.  
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Los Cursos de Verano organizados en colaboración con el Colegio Oficial de 


Titulares Mercantiles de Almería han sido un buen referente en cuanto a la 


necesidad de profundizar en los estudios sobre Contabilidad y Auditoría. En la 


edición de 2005 de los Cursos de Verano de la UAL realizamos el curso “El reto de 


la armonización contable europea” sobre los desafíos planteados por el proceso de 


armonización europea para las empresas mayores. La edición de 2007, “La Reforma 


Contable y el nuevo Plan General de Contabilidad”, tuvo como eje central el nuevo 


Plan General de Contabilidad (nPGC) aplicado desde 2008. En la edición de 2012 


nos centramos en “La Reforma de la Contabilidad y de la Auditoría”, tocando 


aspectos más especializados de estos campos. La última edición, titulada “La nueva 


Auditoría, la nueva Contabilidad: desafíos para el profesional” ha incidido 


especialmente en la incorporación de las Normas Internacionales de Auditoría y ha 


sido homologada como formación continuada para los auditores inscritos como 


ejercientes en el ROAC. 


Tras la realización de estos cursos hemos constatado la necesidad de ampliar 


los conocimientos en las materias contable y auditora, tanto para los aspirantes a la 


profesión, alumnos egresados de la Facultad de Ciencias Empresariales de la UAL, 


como para los auditores en ejercicio, que necesitan cumplir una formación 


permanente obligatoria. 


 


2.4. Descripción de los procedimientos de consulta externos 


Hemos contado con el apoyo del Ilustre Colegio Oficial de Titulares 


Mercantiles de Almería y del Ilustre Colegio Oficial de Economistas de Almería, 


además del respaldo del REA+REGA Corporación de Auditores del Consejo General 


de Economistas; asimismo, han colaborado con la coordinación del Máster varios 


despachos de auditoría, que han mostrado su apoyo a través de una serie de cartas 


que se acompañan a este documento (ver documentos anexos). 


Este proceso de consultas ha sido llevado a cabo y analizado por un grupo de 


trabajo compuesto por: el profesor Francisco Jesús Sierra Capel (coordinador de la 


propuesta de Máster de Auditoría de la Universidad de Almería, presidente del 


Ilustre Colegio Oficial de Titulares Mercantiles de Almería y auditor de cuentas), el 


profesor José García Pérez (Catedrático de la Universidad de Almería y auditor de 


cuentas), la profesora Isabel María Román Sánchez (Profesora de la Universidad de 


Almería y auditora de cuentas) y el profesor Salvador Cruz Rambaud (Catedrático de 


la Universidad de Almería). Este grupo de trabajo se ha reunido de manera 


periódica. 


Respecto a los procedimientos de consulta para la elaboración del título 


hemos seguido las siguientes fases: 
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1. Revisión y consulta de los planes de estudios de másteres universitarios 


nacionales. 


Hemos revisado los distintos planes de estudios de los másteres de contenido 


similar de otras universidades españolas (ver apartado 2.2 “referentes 


externos”). 


2. Revisión y debate del proyecto de título con las firmas de auditoría que 


participan en el proyecto de Máster en Auditoría. 


Hemos consultado con varias firmas de auditoría con el objetivo de evaluar la 


idoneidad del plan de estudios. Entre las firmas que colaboran con el Máster 


tenemos las siguientes: Hispano Auditores de Cuentas, RG Auditores, 


Audiconsa, Valor Auditores y Audimeba. 


3. Consulta con profesionales. 


Hemos mantenido reuniones con profesionales de la auditoría con la finalidad 


de adecuar el plan de estudios a las necesidades formativas los graduados 


universitarios, principalmente los graduados en FYCO (Finanzas y 


Contabilidad) y ADE (Administración y Dirección de Empresas), para su 


incorporación al mundo laboral de la auditoría. 


4. Consulta con una corporación representativa de los auditores de cuentas. 


Hemos realizado varias consultas con el REA+REGA Corporación de 


Auditores del Consejo General de Economistas y varias entrevistas con su 


departamento de formación para el diseño del plan de estudios. 
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2. JUSTIFICACIÓN 


 


2.1. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO: INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO Y/O PROFESIONAL 


 
El presente documento recoge la propuesta de Máster en Tecnologías y Aplicaciones en 
Ingeniería Informática de la Universidad de Almería (en adelante, UAL), que sustituye y 
adapta los másteres actuales que se ofertan en la Escuela Superior de Ingeniería (en 
adelante, ESI) en el ámbito de las Tecnologías de la Información, como son el Máster en 
Ingeniería Informática (http://cms.ual.es/UAL/estudios/masteres/MASTER7077 ) y el 
Máster en Informática Avanzada e Industrial 
(http://cms.ual.es/UAL/estudios/masteres/MASTER7064). 
 
Después de la experiencia obtenida con la titulación del Grado de Ingeniería Informática 
(cuyos primeros egresados se obtuvieron en el año 2014), las dos primeras ediciones del 
Master en Ingeniería Informática, y el Máster en Informática Avanzada e Industrial, 
desde la Universidad de Almería se ha visto necesario replantear los estudios de Máster 
relacionados con la titulación de Informática. 
 
La solicitud de este nuevo Máster tiene dos razones fundamentales: a) el cambio en el 
Grado en Ingeniería Informática, con la aparición de nuevas menciones, permite que 
estos tres caminos distintos puedan tener su correspondencia en un nuevo Máster, ya 
que el actual no lo contemplaba, y b) desde el ámbito informático de la Universidad de 
Almería se ha visto conveniente fusionar los dos másteres existentes, para ofrecer una 
oferta más compacta y mejor relacionada con la actividad que realizan los ingenieros 
informáticos en el ámbito profesional de la zona. 
 
Además, esta propuesta de sustitución y adaptación de los títulos anteriores tiene como 
objeto garantizar los parámetros de sostenibilidad que plantea la Junta de Andalucía en 
el mantenimiento de las enseñanzas universitarias en las universidades andaluzas. 
Entendemos, desde la Universidad de Almería, que la propuesta de sustitución y 
adaptación que planteamos permitirá incrementar y mantener un número de 
estudiantes adecuado, con una enseñanza de calidad, totalmente alineada con la 
demanda del tejido profesional en el ámbito de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (TIC). 
 
Por tanto, la propuesta de Máster en Tecnologías y Aplicaciones en Ingeniería 
Informática tiene como objetivos: 


 Completar la formación académica en el ámbito de la Ingeniería Informática como 
continuación a los estudios de Grado en Ingeniería Informática, ofreciendo una 
formación práctica que atienda a la demanda existente en el sector de las TIC. 


 Constituir el periodo formativo del programa de Doctorado en Informática de la 
UAL para aquellos graduados que deseen desarrollar su Tesis Doctoral. 


 
Esta propuesta de Máster en Tecnologías y Aplicaciones en Ingeniería Informática está 
totalmente alineada con las directrices marcadas por el Acuerdo del Consejo de 
Universidades, que establece el conjunto de requerimientos que deben cumplir las 
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titulaciones que se vinculan con la profesión de Ingeniero en Informática, y que fueron 
fijadas por la Resolución de la Secretaría General de Universidades de 8 de junio de 2009 
(BOE de 4 agosto de 2009). 
 
El interés de una oferta formativa de postgrado vinculada a la profesión de Ingeniero en 
Informática es múltiple. Por un lado, configura una oferta de continuación de estudios a 
los titulados de Grado vinculados a la profesión de Ingeniero Técnico en Informática. Por 
otro, se justifica para atender a un ámbito de ejercicio profesional, pero también de 
conocimiento científico y académico consolidado y ampliamente extendido, tanto en 
España como en otros países de referencia. 
 
También es importante destacar como justificación las demandas existentes en el 
mercado profesional relacionadas con el sector de las TIC. De acuerdo al VII Informe 
Infoempleo Adecco sobre Titulaciones con más salidas profesionales, Informática es la 
primera carrera universitaria de ingeniería más demanda por las empresas con un 8,58% 
sobre la oferta total de empleo para titulados universitarios (duplicando a la segunda en 
dicho ranking, Ingeniería Industrial). En el ranking global de todas las titulaciones 
universitarias, sólo es superada por Administración de Empresas y Finanzas. 
 
Esta propuesta de oferta formativa formará a profesionales altamente cualificados en la 
Ingeniería Informática, no solamente en los elementos básicos de la profesión, sino 
también profundizando en los contenidos más innovadores y demandados de la citada 
profesión. Por tanto, los egresados del Máster que se propone serán profesionales de un 
gran valor para cualquier administración/empresa, dado que la formación 
interdisciplinar universitaria les asegura poder aportar en su actividad profesional 
conocimientos y técnicas que hacen posible responder, de forma adecuada, a las 
demandas que necesita el mercado profesional. 
 
 
2.1.1. Titulaciones afines 
 
En la ESI de la UAL, el plan de estudios inicial en Informática era el de Diplomado en 
Informática homologado por el Consejo de Universidades según acuerdo del 7 de 
Octubre de 1986 (BOE de 25 de Noviembre, número 286/1986), que empezó a 
impartirse ese mismo año en la Facultad de Ciencias cuando Almería tenía un Campus 
Universitario dependiente de la Universidad de Granada. 
 
Los planes de estudio de Ingeniero Técnico en Informática de Gestión y de Sistemas 
fueron homologados por el Consejo de Universidades (BOE de 29 de Febrero, número 
52/1986). Las dos titulaciones empezaron a impartirse en el curso 1995/96. Así, el título 
de Diplomado quedó a extinguir con la entrada de las ingenierías técnicas en el año 
1995, aunque los estudiantes matriculados tuvieron derecho a examen hasta 
septiembre de 1999, fecha en la que desapareció definitivamente la antigua 
Diplomatura en Informática. 
 
Durante el curso 1998/99 se realiza la elaboración de los planes de estudio de la 
titulación de Ingeniero en Informática (Segundo Ciclo) y la propuesta de reforma de los 


cs
v:


 2
28


66
94


59
63


85
25


28
18


82
54


8



https://www.boe.es/boe/dias/2009/08/04/pdfs/BOE-A-2009-12977.pdf

http://www.adecco.es/_data/NotasPrensa/pdf/778.pdf

http://www.adecco.es/_data/NotasPrensa/pdf/778.pdf





3 


 


planes de estudio de las Ingenierías Técnicas en Informática de Gestión y de Sistemas, 
para adaptarse a la nueva normativa para la Homologación de planes de estudios 
propuesta por el Consejo de Universidades. 
 
Finalmente, el plan de estudios de Ingeniería en Informática (Segundo Ciclo) fue 
homologado por el Consejo de Universidades en BOE de 30 de junio, número 155/1999, 
teniendo su culminación en el curso académico 2000/01, donde finaliza la primera 
promoción de profesionales en Ingeniería Informática por la UAL. El curso académico 
2012/13 fue el último en el que los estudiantes pudieron matricularse de este plan de 
estudios. 
 
Con respecto a los planes de estudio de las ingenierías técnicas, el Consejo de 
Universidades homologa (BOE de 11 de Julio, número 165/2000) la propuesta de 
reforma que comienza a aplicarse en el curso 2000/01. Este plan de estudios da paso al 
Grado en Ingeniería Informática, una vez obtenida la verificación del plan de estudios 
por el Consejo de Universidades, previo informe positivo de la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación (BOE de 1 de noviembre, número 263/2011). En 
el curso 2010/11 comienza a impartirse el primer curso de Grado y en el curso 2013/14 
se obtiene la primera promoción de egresados del citado grado. En la UAL se oferta el 
Grado en Ingeniería Informática con mención en Ingeniería del Software, Sistemas de 
Información y Tecnologías de la Información. El plan de estudios está diseñado de forma 
que el estudiante puede cursar dos menciones dentro del mismo grado. 
 
Finalmente, durante el curso académico 2013/14 se trabaja en la propuesta del Máster 
en Ingeniería Informática, como continuación de los estudios de grado. En el curso 
2014/15, se realiza una propuesta de plan de estudios que obtiene la verificación por el 
Consejo de Universidades, previo informe positivo de la Agencia Nacional de Evaluación 
de la Calidad y Acreditación (BOE de 28 de noviembre, número 288/2014). En ese curso 
académico, comienza a impartirse el actual Máster en Ingeniería Informática, que tiene 
una duración de programa de dos años, tipo de enseñanza presencial e idioma de 
impartición castellano. 
 
En cuanto a la formación de doctorado, la UAL ha ofertado estudios de posgrado en 
informática desde el curso 1994-1995, cuya evolución se resume a continuación: 
 
Se oferta el programa de doctorado Técnicas Informáticas Avanzadas desde el curso 
académico 1994/95 hasta el 2005/06. Posteriormente, en el curso académico 2006/07, 
el programa de doctorado antes mencionado obtiene la Mención de Calidad y comienza 
a impartirse el Máster Técnicas Informáticas Avanzadas. Durante los cursos académicos 
desde el 2007/08 hasta el 2010/11, se incluye en el programa de doctorado el Máster en 
Informática Industrial y se obtiene, nuevamente, la Mención de Calidad de dicho 
programa basado en los másteres Técnicas Informáticas Avanzadas e Informática 
Industrial. En el curso académico 2011/12, el programa de doctorado obtiene la 
Mención hacia la Excelencia basado en los másteres antes mencionados. 
 
Finalmente, durante el curso académico 2012/13 se trabaja en la propuesta del Máster 
en Informática Avanzada e Industrial, adaptación de los másteres que conformaban el 
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programa de doctorado. Así, se realiza una propuesta de plan de estudios que obtiene la 
verificación por el Consejo de Universidades, previo informe positivo de la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (BOE de 11 de junio, número 
139/2013). En ese curso académico, comienza a impartirse el actual máster en 
Informática Avanzada e Industrial, que tiene una duración de programa de un año, tipo 
de enseñanza presencial e idioma de impartición castellano. Este programa formativo se 
basa en una dilatada trayectoria dentro de los estudios de posgrado de la UAL que se ha 
mantenido como referente en calidad avalada por las respectivas menciones de calidad 
y excelencia obtenidas por el programa de doctorado de informática. 
 
 
2.1.2. Demanda potencial 
 
Para el estudio de la demanda potencial de este título de Máster, tendríamos que 
considerar los estudiantes matriculados desde el curso académico 1999/00 en los 
últimos años de la Titulación de Segundo Ciclo de Ingeniería Informática, así como los 
estudiantes matriculados en el Grado en Ingeniería Informática. 
 
En las siguientes tablas, se refleja la demanda potencial del Máster mediante dos 
indicadores: 1) Estudiantes matriculados en el primer curso de Ingeniería Informática 
desde el curso académico 1999/00 hasta su extinción en el curso 2012/13, y 2) 
Estudiantes matriculados en el primer curso del Grado en Ingeniería Informática desde el 
curso académico 2010/11 hasta la actualidad: 


 
Curso Académico Estudiantes Matriculados 


1999/00 71 


2000/01 40 


2001/02 70 


2002/03 71 


2003/04 62 


2004/05 67 


2005/06 76 


2006/07 64 


2007/08 61 


2008/09 42 


2009/10 36 


2010/11 32 


2011/12 28 


2012/13 59 


Tabla 1) Estudiantes Matriculados Segundo Ciclo Ingeniería Informática 
 


Curso Académico Estudiantes Matriculados 


2010/11 72 


2011/12 101 


2012/13 90 


2013/14 81 


2014/15 89 


2015/16 149 
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Tabla 2) Estudiantes matriculados Grado Ingeniería Informática 
 


 
2.1.3. Factores socioeconómicos 
 
Las TIC y la sociedad de la información son elementos determinantes para el avance 
económico y la mejora de la productividad y la competitividad en las economías 
modernas. Los gobiernos de los países desarrollados han venido prestando especial 
atención a esta nueva dimensión del crecimiento y progreso socioeconómico. 
 
El tejido empresarial de la provincia de Almería está ligado a la industria agroalimentaria 
y de la piedra, que necesitan tanto herramientas TIC específicas como expertos en 
desarrollo de software a medida, los cuales jugarán un papel estratégico y decisivo en el 
desarrollo de la productividad empresarial. 
 
La mejora de los sectores estratégicos socioeconómicos de la provincia de Almería de 
carácter más dinámico, aparece así ligada a nuestra capacidad para innovar en 
agroalimentación, energías alternativas, medio ambiente, etc. Para ello, la demanda 
social debe avanzar de la mano de la Universidad, puesto que ésta es el agente 
generador del conocimiento más importante de nuestra sociedad. 
 
Para analizar los factores productivos y empresariales, hay que tener en cuenta los 
siguientes aspectos: 


 La ESI posee convenios de colaboración con más de 100 empresas de la 
provincia. Muchas de estas empresas estarían interesadas en recibir estudiantes 
del Máster aprovechando los conocimientos adquiridos por los mismos. 


 La presencia del Parque Científico-Tecnológico de Almería (en adelante, PITA) 
supone una excelente oportunidad para potenciar la colaboración entre el 
Centro o la dirección académica del programa formativo con los viveros de 
empresas del sector tecnológico ubicadas en el PITA. Es muy destacable la 
participación del alumnado de las actuales titulaciones de Ingeniería Informática 
en los eventos organizados, así como la incorporación al mercado laboral de 
muchos egresados a través de estas empresas. 


 La creación de los diferentes Campus de Excelencia en los que participa la UAL 
supone una motivación adicional para nuestros estudiantes dada la alta 
demanda de ingenieros formados en tecnología para el propio avance y 
desarrollo de dichos campus. 


 
A nivel internacional, la relevancia y necesidad de los profesionales en el ámbito de la 
Ingeniería Informática ha sido reconocida por el Consejo de Europa o el Consejo de las 
Organizaciones Profesionales Europeas de Informática (CEPIS), que enfatiza la relevancia 
de perfiles profesionales dotados de capacitación o conocimientos técnicos en dicho 
ámbito. También destaca la necesidad de profesionales de calidad, ética y compromiso 
social con su entorno laboral, o la responsabilidad, que refleja el compromiso personal 
con la calidad y efectividad en el desarrollo de productos y servicios. 
 
A nivel nacional, la Guía de empresas que ofrecen empleo 


cs
v:


 2
28


66
94


59
63


85
25


28
18


82
54


8







6 


 


(https://www.fue.es/html/0213_rrhhGuia.asp) elaborada por la Fundación Universidad 
Empresa, establece que las profesiones más demandadas son las del sector 
correspondiente a Informática y Tecnologías. Todos estos resultados son coincidentes, 
en líneas generales, y demuestran que los estudios de informática ofrecen unas 
expectativas laborales muy atractivas. De las encuestas a profesionales activos se 
deduce que la incorporación de los titulados en Ingeniería Informática al mercado 


laboral es un proceso muy rápido. La mayor parte de los egresados de la ESI de la UAL 
se integran en el mercado laboral incorporándose a empresas que desarrollan su 
actividad en España. En la elaboración de esta propuesta de programa formativo se 
quiere destacar el esfuerzo por alinear las competencias que marca el BOE con una 
propuesta curricular atractiva para los empleadores. 
 
 
2.1.4. Referentes nacionales o internacionales 
 
Los títulos universitarios de Informática son impartidos en el Sistema Universitario 
Español desde hace más de treinta años, por lo que se trata de estudios perfectamente 
consolidados y reconocibles. En el actual catálogo de títulos existe la titulación de 
Graduado en Ingeniería Informática con sus cinco menciones (Ingeniería del Software, 
Sistemas de Información, Tecnologías de la Información, Computación e Ingeniería de 
Computadores). Actualmente, todas las universidades han implantado algún máster que 
desarrolla las competencias profesionales de los Ingenieros en Informática, como 
continuación de los estudios de grado. 
 
La Universidad de Almería oferta el título de Ingeniería Informática desde el curso 
1999/00, con una gran aceptación por parte de los estudiantes. 
 
Según el Libro Blanco de Ingeniería Informática, a la hora de diseñar planes de estudio 
en el ámbito de la Informática, se suelen tener en cuenta como referencia las propuestas 
de currículum realizadas por organismos internacionales de prestigio, entre los que 
destacan los propuestos por las sociedades profesionales de ACM e IEEE. Por tanto, 
desde un punto de vista formativo, se han revisado los currícula en informática, 
elaborados conjuntamente por la ACM y la IEEE, y se han tenido en cuenta en el diseño 
de este Máster. 
 
La propuesta de Máster que presentamos en esta memoria ha utilizado como referencia 
directa y fundamental las directrices marcadas en el Acuerdo de Consejo de 
Universidades publicadas en la Resolución de la Secretaría General de Universidades de 
8 de junio de 2009 (BOE de 4 de agosto de 2009) para las titulaciones oficiales en el 
ámbito de la Ingeniería en Informática, a las cuales se adhiere. Además se ha tenido en 
cuenta el documento “Horizonte 2020 TIC”, haciendo que este máster tenga una 
perspectiva de futuro acorde con las directrices marcadas en este documento para la UE. 
 
Internamente para la elaboración de este plan de estudios se ha constituido una 
Comisión Académica de Título compuesta por el Director del Centro, que actúa como 
Presidente de la Comisión, el Subdirector del Centro, que actúa como Secretario, cuatro 
profesores de áreas afines al título que se propone (los cuatro profesores pertenecían a 
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las áreas de conocimiento más directamente vinculadas a la Ingeniería Informática: 
Lenguajes y Sistemas Informáticos, Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial, 
Arquitectura de Computadores e Ingeniería de Sistemas y Automática), un experto en la 
profesión (el Director General de la empresa MobyteStudio) y un alumno egresado. 
 
Durante la elaboración de la memoria se celebraron diversas reuniones de las áreas de 
conocimiento implicadas, con el objeto de debatir y aportar propuestas y mejoras para 
ser consideradas en la Comisión. La Comisión de Título se reunió varias veces para 
estudiar las diferentes propuestas. 
 
 
2.1.5. Orientación del Máster 
 
El Máster en Tecnologías y Aplicaciones en Ingeniería Informática de la Universidad de 
Almería va a formar a titulados universitarios capacitados para el ejercicio profesional de 
la Ingeniería Informática, satisfaciendo las competencias correspondientes que vienen 
definidas en B.O.E de 4 de agosto de 2009. Estos estudiantes también adquirirán las 
competencias necesarias para iniciar su carrera investigadora. 
 
 
2.1.6. Situación del I+D+i del Sector Científico-Profesional 
 
Como se ha indicado anteriormente en el apartado de factores socioeconómicos, la 
situación del I+D+i del sector científico-profesional relacionado con el Máster se 
manifiesta en varios aspectos, en concreto, y desde el punto de vista de I+D+i: 


 Actualmente en la Universidad de Almería hay reconocidos 137 grupos de 
investigación divididos en 10 áreas temáticas. De estas 10 áreas temáticas, 6 
investigan en campos pertenecientes a la ESI, y un área completa y parte de otras 
son grupos cuyas líneas de investigación se están desarrollando en el campo de la 
Ingeniería Informática. 


 La ESI posee convenios de colaboración con más de 100 empresas de la provincia. 
Muchas de estas empresas estarían interesadas en recibir estudiantes del Máster 
aprovechando los conocimientos adquiridos por los mismos. 


 La presencia del PITA en Almería supone una excelente oportunidad para 
potenciar la colaboración entre el Centro o la dirección académica del programa 
formativo con los viveros de empresas del sector tecnológico ubicados en el 
mismo. Es de destacar, la incorporación al mercado laboral de muchos estudiantes 
a través de estas empresas. 


 La creación de los diferentes Campus de Excelencia en los que participa la UAL 
supone una motivación adicional para nuestros estudiantes dada la alta demanda 
de ingenieros formados en tecnología para el propio avance y desarrollo de dichos 
campus. 


 


EN SU CASO, NORMAS REGULADORAS DEL EJERCICIO PROFESIONAL 
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Actualmente, no existen normas reguladoras del ejercicio profesional de Ingeniero en 
Informática. Sin embargo, el Consejo de Universidades aprobó, en la reunión celebrada 
el 3 de marzo de 2009, las recomendaciones para la elaboración de la memoria de 
solicitud de verificación de títulos oficiales de la Profesión de Ingeniero en Informática. El 
Máster en Tecnologías y Aplicaciones en Ingeniería Informática que se propone 
desarrolla las competencias indicadas en dichas recomendaciones y recogidas en BOE de 
4 de agosto de 2009. 
 
En concreto, en el Apartado 3 de Objetivos se indican las 10 competencias que los 
estudiantes deben adquirir: 


 Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones 
en todos los ámbitos de la ingeniería informática. 


 Capacidad para la dirección de obras e instalaciones de sistemas informáticos, 
cumpliendo la normativa vigente y asegurando la calidad del servicio. 


 Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares. 


 Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros 
tecnológicos y de ingeniería de empresa, particularmente en tareas de 
investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la 
Ingeniería en Informática. 


 Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y 
gestión técnica y económica de proyectos en todos los ámbitos de la Ingeniería en 
Informática siguiendo criterios de calidad y medioambientales. 


 Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de 
investigación, desarrollo e innovación, en empresas y centros tecnológicos, en el 
ámbito de la Ingeniería Informática. 


 Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de 
fabricación de equipos informáticos, con garantía de la seguridad para las personas 
y bienes, la calidad final de los productos y su homologación. 


 Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver 
problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios 
y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos. 


 Capacidad para comprender y aplicar la responsabilidad ética, la legislación y la 
deontología profesional de la actividad de la profesión de Ingeniero en 
Informática. 


 Capacidad para aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos 
humanos y proyectos, así como la legislación, regulación y normalización de la 
informática. 


 


2.2. REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD PROPONENTE QUE AVALEN LA 
ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA A CRITERIOS NACIONALES O INTERNACIONALES PARA 
TÍTULOS DE SIMILARES CARACTERÍSTICAS ACADÉMICAS 


 
El Máster en Tecnologías y Aplicaciones en Ingeniería Informática que se solicita ha 
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utilizado como referente principal la resolución de 8 de junio de 2009 (B.O.E. de 4 de 
agosto de 2009), de la Secretaría General de Universidades, por la que se da publicidad 
al Acuerdo del Consejo de Universidades aprobado en la reunión celebrada el 3 de 
marzo de 2009. Para la elaboración de este Máster, además de esta resolución, se ha 
tenido en cuenta: 


 El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
Ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales. 


 Las directrices marcadas en el Acuerdo de Consejo de Universidades publicadas en 
la Resolución de la Secretaría General de Universidades de 8 de junio de 2009 (BOE 
de 4 de agosto de 2009) para las titulaciones oficiales en el ámbito de la Ingeniería 
en Informática 


 El documento “Horizonte 2020 TIC”, Programa Marco de Investigación e 
Innovación de la UE para el período 2014-2020. El uso de este documento hace 
que este máster tenga una perspectiva de futuro acorde con las directrices 
marcadas en este documento para la UE.  


 Libro Blanco del Título de Grado en Ingeniería Informática. Aunque el escenario 
que planteaba este documento era previo al del Acuerdo del CU, sí resulta un 
documento relevante como estudio del contexto de la ingeniería en informática en 
general que también planteaba algunas consideraciones básicas sobre la 
vertebración grado-máster.  


 Los informes sobre los currícula en informática, elaborados conjuntamente por la 
ACM y IEEE. 


 El diseño del plan de estudios de Graduado en Ingeniería Informática, obtenida la 
verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo informe 
positivo de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (BOE de 
1 de noviembre, número 263/2011) partiendo de la necesidad de proporcionar a 
los graduados la posibilidad de seguir su formación con un postgrado de calidad. 
De esta forma, con este Máster el estudiante adquiere las competencias 
vinculadas a la profesión de Ingeniero en Informática. 


 
En el contexto nacional, se han tenido en cuenta programas de Máster en Ingeniería 
Informática verificados recientemente por la ANECA dentro del programa VERIFICA e 
implantados actualmente en diferentes universidades españolas. Los principales 
programas consultados han sido los siguientes: 


 Universidad Politécnica de Cataluña, Máster Universitario en Ingeniería 
Informática. http://www.fib.upc.edu/es/masters/mei/pla_estudis.html 


 Universidad Politécnica de Madrid, Máster Universitario en Ingeniería 
Informática. http://www.fi.upm.es/?pagina=1039 


 Universidad Complutense de Madrid, Máster Universitario en Ingeniería 
Informática. http://web.fdi.ucm.es/posgrado/master-inginf.shtml 


 Universidad Carlos III de Madrid, Máster Universitario en Ingeniería Informática. 
http://portal.uc3m.es/portal/page/portal/postgrado_mast_doct/masters/Maste
r_Ingenieria_Informatica 


 Universidad de Alicante, Máster Universitario en Ingeniería Informática. 
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http://cvnet.cpd.ua.es/webcvnet/PlanEstudio/planEstudioND.aspx?plan=D073 
 
En el contexto internacional se han consultado referentes a nivel europeo y americano, 
de entre las innumerables referencias existentes. El prestigio y la relevancia de las 
instituciones que imparten los planes de estudios consultados se pone de manifiesto por 
el hecho de que todas ellas aparecen en las cien primeras posiciones del Academic 
Ranking of World Universities 2013 en el campo de Ciencias de la Computación 
(http://www.arwu.org/). 
 
En el ámbito norteamericano, los programas más relevantes consultados han sido: 


 Stanford University, Master's degree in Computer Science. 
https://cs.stanford.edu/education/masters 


 Carnegie Mellon University, MS program in Computer Science. 
http://www.csd.cs.cmu.edu/education/master/index.html 


 The University of Texas at Austin, Computer Science Masters Program, 
http://www.cs.utexas.edu/graduate-program/masters-program 


 Cornell University, Master of Engineering Program in Computer Science. 
http://www.cs.cornell.edu/grad/MEngProgram/index.htm 


 University of Southern California, MS in Computer Science (General). 
http://www.cs.usc.edu/academics/masters/ 


 
En el ámbito europeo se han consultado: 


 University of Oxford, MSc in Computer Science. 
http://web.comlab.ox.ac.uk/admissions/grad/MSc_in_Computer_Science 


 Swiss Federal Institute of Technology Zurich, Master in Computer Science. 
http://www.inf.ethz.ch/education/master/master_CS 


 University of Oslo, Master of Science in Informatics: design, use, interaction. 
http://www.uio.no/english/studies/programmes/inf-design-master/ 


 Politecnico di Milano, Master of Science in Engineering of Computing Systems, 
Laurea in Ingegneria Informatica. http://ccs-
informatica.ws.dei.polimi.it/images/documents/ls2013.09.24.pdf 


 École Polytechnique Fedérale de Lausanne, Master in Computer Science. 
http://ic.epfl.ch/in/master_en 


 
 


2.3.- DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y EXTERNOS 
UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


2.3.1.- Procedimientos de consulta INTERNOS 


 
Para la elaboración de los títulos de Máster, la Universidad de Almería propuso la 
constitución de una Comisión Académica de Título que debía estar compuesta por el 
Director, Subdirector, 4 profesores, 1 alumno egresado y 1 experto en la profesión. 
 
La Comisión definitiva para la titulación de Máster en Tecnologías y Aplicaciones en 
Ingeniería Informática quedó configurada de la siguiente forma: 


1. Director de la ESI como presidente 
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2. Subdirector de la ESI como Secretario de la Comisión 


3. 4 profesores de las áreas de conocimiento más directamente vinculadas a la 
Ingeniería Informática: 


a. Lenguajes y Sistemas Informáticos 


b. Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial 


c. Arquitectura de Computadores 


d. Ingeniería de Sistemas y Automática 


4. 1 alumno egresado 


5. 1 experto en la profesión, que en nuestro caso ha sido el Director General de la 
empresa MobyteStudio 


 
Durante la elaboración de la memoria se celebraron diversas reuniones de las áreas de 
conocimiento implicadas, con el objeto de debatir y aportar propuestas y mejoras para 
ser consideradas en la Comisión. La Comisión de Título se reunió varias veces para 
estudiar las diferentes propuestas. 
 
Una vez acabados los trabajos, la Comisión de Titulación confeccionó la presente 
memoria y los acuerdos de la Comisión se trasladaron al Secretariado de Máster del 
Vicerrectorado de Enseñanzas Oficiales y Formación Continua para su exposición 
pública, y posterior aprobación por la Junta de Centro. 
 


2.3.2.- Procedimientos de consulta EXTERNOS 


 
La Comisión de Título, durante su trabajo, ha utilizado los siguientes procedimientos de 
consulta: 


 Información acerca del programa de prácticas en empresas del Grado en 
Ingeniería Informática, respecto del perfil de dichos titulados y las necesidades 
formativas no contempladas en el mismo, 


 Informes y documentos elaborados por la CODDII, y 


 Planes de estudios de titulaciones de Máster en Ingeniería Informática verificadas 
por la ANECA. 


 
Se mantienen contactos permanentes con el resto de centros donde se imparten 
másteres similares de otras universidades, tanto a nivel nacional (a través de la 
Conferencia de Directores y Decanos de Ingeniería Informática, CODDII), como a nivel 
regional (reuniones de la CODDII Andaluza). 
 
La Comisión utiliza el documento “Horizonte 2020 TIC”, Programa Marco de 
Investigación e Innovación de la UE para el período 2014-2020 para la elaboración de los 
contenidos del plan de estudios. El uso de este documento hace que este máster tenga 
una perspectiva de futuro acorde con las directrices marcadas en este documento para 
la UE. 
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4.- Acceso y Admisión 
      


4.1 Sistemas de Información previa a la matriculación y procedimiento de 
acogida accesibles y orientación  a los estudiantes de nuevo ingreso para 
facilitar su incorporación a la universidad y a la titulación  


El sistema de información previo tiene como eje fundamental la consulta de información a través de la web. 


Cada Máster de la UAL tiene su web específica: MÁSTERES 


que se encuentra directamente vinculada al Área de Atención Integral al Estudiante (ARATIES): 


ARATIES 
que vertebra todos los procedimientos administrativos y de información del estudiante dentro del  Servicio de Gestión 
Académica de Alumnos y del Servicio de Gestión Administrativa de Alumnos.  
 
4.1 Sistemas de Información previa a la matriculación y procedimiento de acogida accesibles y orientación a 
los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la universidad y a la titulación. 
La Universidad de Almería dispone de medios para dar respuesta a las necesidades educativas del alumnado. Para 
este cometido, dispone del Vicerrectorado de Estudiantes cuyo principal cometido es dar respuesta a las necesidades 
educativas vinculadas a las áreas de Orientación Educativa y de Atención de Necesidades que puedan presentar los 
diferentes colectivos, principalmente alumnado y profesorado a lo largo de su estancia en la Universidad. 
Podemos decir que las actuaciones de la Delegada del Rector para Diversidad Funcional giran en torno a dos grandes 
líneas de actuación: 


- Apoyo a Estudiantes con Necesidades  Especiales. Se informa, asesora y apoya a los estudiantes con 
necesidades educativas especiales vinculadas a una discapacidad. 


- Asesoramiento Psicopedagógico. Con este asesoramiento la universidad pretende una ayuda integral al 
alumnado en los aspectos relativos al ámbito académico, centrándose en orientaciones básicas ante el 
problema propuesto. 


La orientación es un proceso que se desarrolla a largo de la trayectoria académica por ello el Vicerrectorado de 
Estudiantes y Empleo pretende ayudar al estudiante antes de ingresar en la Universidad de Almería, durante su 
estancia en la misma y al final del proceso formativo, para que el alumnado tome la mejor decisión posible al escoger 
sus estudios y al buscar una salida profesional. 
Un momento importante en la vida del alumnado es la transición de  los centros de educación secundaria a la 
universidad. Para la entrada en contacto del alumnado con el ámbito universitario se desarrollan las Jornadas de 
acceso de la universidad. 
 
4.1.1. Jornadas de acceso a la Universidad. 
 
La Universidad de Almería ofrece una serie de herramientas de apoyo al alumnado de máster. En esta etapa accede a 
la universidad alumnado de nuevo ingreso que necesita orientación relativa a la estructura a la universidad, 
funcionamiento e información académica. La Universidad de Almería celebra cada otoño las Jornadas de puertas 
abiertas. En dichas jornadas cada centro prepara un “stand” con un docente responsable y alumnos  voluntarios que 
son los encargados de orientar a los futuros universitarios. Por su parte,  los servicios centrales cuentan con “stand” 
informativos que prestan orientación al alumno  sobre Acceso, Matrícula, Becas, Cultura, Deporte, Red de Bibliotecas, 
etc. Asimismo se  programan charlas de orientación sobre pruebas de acceso a la Universidad por cada una  de las 
titulaciones impartidas en la UAL.  
Aunque las puertas abiertas están enfocadas a un público preuniversitario, la asistencia  de un alto número de 
estudiantes universitarios ha llevado a incluir como colectivo de orientación a los estudiantes universitarios. Por ello, 
los servicios de postgrado y de  titulaciones propias de la Universidad de Almería informan de las diferentes opciones 
formativas de la universidad. Además, los  diferentes centros de nuestra universidad informan y asesoran a los 
estudiantes universitarios sobre su oferta académica de postgrado. 
 
El objetivo general de las Jornadas Informativas de Acceso a la Universidad de Almería es doble, por una parte 
informar al alumno acerca de los aspectos académicos y administrativos relacionados con el acceso a la Universidad 
(selectividad, preinscripción, etc.), y por otra, informarle sobre los distintos servicios que los estudiantes tienen a su 
disposición en la Universidad (becas, deportes, actividades culturales, movilidad, etc.) 
Los objetivos específicos son: 


 Informar sobre el acceso a la Universidad 


 Informar sobre los diferentes servicios de atención al estudiante: becas, biblioteca, informática, idiomas, etc. 


 Presentar, de forma general, los servicios que presta la Universidad de Almería.  
 
4.1.2 Servicios de apoyo y asesoramiento para el alumnado con necesidades educativas especiales.  
En cumplimiento de lo indicado en los artículos 14, 17 y 20 del RD 1393/2007, reflejamos en este documento 
determinadas iniciativas que la UAL propone, así como aquellas que tiene establecidas con anterioridad y que facilitan 
el cumplimiento de los citados artículos. 
Principales iniciativas puestas en marcha en la UAL para responder al alumnado con necesidades educativas 
especiales: 


 Existencia de la Delegada del Rector para Diversidad Funcional. 


 El Consejo de Gobierno de 16 de noviembre de 2006 aprobó una normativa que regula en la UAL, la atención a 
los estudiantes con necesidades educativas especiales asociadas a una discapacidad, donde se incluye un 
protocolo de actuación para el alumno con discapacidad. 


cs
v:


 2
24


55
08


04
94


46
78


46
90


86
64


1



http://cms.ual.es/UAL/estudios/masteres/index.htm

http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/araties/index.htm





 Existencia desde mayo de 2008 de un Consejo Asesor para el estudiante con necesidades educativas especiales. 
Este Consejo tiene como objetivo principal promover la integración en la Universidad de Almería del alumno con 
discapacidad. 


 Plan de eliminación de barreras y mejora de la accesibilidad, elaborado por los Vicerrectorados de Estudiantes, 
Extensión Universitaria y Deportes y el Vicerrectorado de Infraestructuras, Campus y Sostenibilidad. 


 Creación del grupo de trabajo interinstitucional entre el ETPOEP de la Delegación Provincial de Educación y la 
Delegada del Rector para Diversidad Funcional de la Universidad de Almería, para la elaboración de un programa 
de transición de la educación postobligatoria a la universidad, que incluye un subprograma para alumnos con 
discapacidad. 


La Delegada del Rector para Diversidad Funcional tiene como finalidad última contribuir a la integración educativa y 
social de las personas con necesidades educativas especiales. Cuenta con un protocolo de actuación para estudiantes 
preuniversitarios y para los que se encuentran cursando estudios universitarios 
Con los alumnos preuniversitarios (de último curso de bachillerato) se realizan las siguientes tareas: elaboración de un 
cuestionario de necesidades que se remite a los centros, contacto con centros, orientadores y alumnos en las distintas 
actividades, activación de sistemas de rastreo (impresos de matrícula) para el posterior contacto y apoyo en procesos 
académicos y administrativos.  
En los casos en que sea necesario dar una respuesta a situaciones concretas de adaptación, se creará una comisión 
de titulación integrada por el equipo directivo/decanal del Centro implicado, profesorado y la Delegada del Rector para 
Diversidad Funcional. 
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Texto escrito a máquina

Perfil de acceso del solicitanteEl perfil de acceso del solicitante será el de un alumno con los conocimientos básicos científicos y técnicos, necesarios para comprender, interpretar, analizar y explicar los conocimientos propios de su campo de estudio.De este modo, el título está dirigido a Ingenieros o Graduados en Ingenierías de la Rama Industrial y afines y Licenciados en Física, Química o Ciencias Ambientales que deseen aumentar conocimiento y deseen ejercer profesionalmente o investigar en el ámbito de la energía solar.Se recomienda a los alumnos poder leer en inglés textos científicos y técnicos con soltura y comprender material audiovisual en inglés.
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MÁSTER EN USO SOSTENIBLE DE 
RECURSOS NATURALES Y SERVICIOS 


ECOSISTÉMICOS    
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Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua  
Servicio de Ordenación Docente, Planes de Estudio y Formación


 


4.‐ Acceso y Admisión 
 


4.1 
Sistemas de Información previo a la matriculación y procedimiento de acogida 
accesibles y orientación a los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 
incorporación a la universidad y a la titulación 


1. INTRODUCCIÓN 
 


El sistema de  información previo tiene como eje fundamental  la consulta de  información a través de  la 
web.  Cada  máster  de  la  Universidad  de  Almería  tiene  su  web  específica  (enlace  web  Másteres 
Universidad  de  Almería),  que  se  encuentra  directamente  vinculada  al  Área  de  Atención  Integral  al 
Estudiante  (enlace  web  ARATIES),  la  cual  vertebra  todos  los  procedimientos  administrativos  y  de 
información  del  estudiante  dentro  del  Servicio  de  Gestión  Académica  de  Alumnos  y  del  Servicio  de 
Gestión Administrativa de Alumnos. 
 
La  información  a  los  potenciales  estudiantes  sobre  las  características  de  la  titulación,  los  criterios  de 
acceso y el proceso de matriculación será difundida por  la Universidad a través de  las vías habituales, y 
dentro de la oferta de estudios oficiales de postgrado de la universidad, tales como ferias internacionales 
de  estudios  superiores,  Canal  Virtual,  consejos  de  estudiantes,  carteles,  medios  de  comunicación, 
Jornadas de Puertas Abiertas, charlas en los centros universitarios, foros, redes sociales, etc. 
 
Toda  la  información previa a  la matriculación estará recogida en  la dirección de referencia del máster. 
Con  carácter  específico,  existirá  una  única  página  web,  que  será  mantenida  por  la  Universidad  de 
Almería,  en  calidad  de  universidad  organizadora,  en  la  que  se  indicarán  todos  los  elementos 
significativos, académicos, organizativos y administrativos del máster. En esta plataforma constará toda 
la información que permita tomar decisiones curriculares. En ella los alumnos podrán consultar cuantas 
dudas e incidencias tengan, previas a la matriculación. 
 
Además,  para  una mayor  difusión,  se  incluirá  información  en  las  páginas web  del  Departamento  de 
Biología  y  Geología  de  la  Universidad  de  Almería  (BIOGEO),  Centro  Andaluz  para  la  Evaluación  y 
Seguimiento del Cambio Global (CAESCG) y de la Estación Experimental de Zonas Áridas (EEZA‐CSIC). En 
estas, además de información genérica, se incluirá el enlace de acceso directo a la página específica del 
máster. 
 
También se utilizarán otras vías de difusión como trípticos o pósteres que serán enviados a universidades 
españolas,  colegios  profesionales  y  agentes  empresariales  (cámaras  de  comercio,  asociaciones  de 
empresarios),  a  la  administración  autonómica  y  estatal  ligada  al  estudio  del medio  ambiente  y  a  las 
entidades  con  convenio  de  colaboración  ligado  al  máster,  para  lo  que  se  utilizarán  los  canales  de 
comunicación y contactos de las instituciones/organismos implicados en la organización. 
  
Se evaluará  la potencial procedencia de  los estudiantes  interesados en cursar el máster y se  intentará 
establecer  canales  de  información  lo más  directos  posibles.  Así  se  realizarán  campañas  informativas 
mediante  charlas presenciales a  los alumnos de  los Grados de  la Universidad de Almería que puedan 
tener acceso al máster, y se mantendrá una  información permanente a  los alumnos predoctorales que 
lleguen  a  la  Universidad  de  Almería  y  la  EEZA‐CSIC.  Se  transmitirá  la  información  a  las  asociaciones 
profesionales y  sociedades científico‐profesionales  relacionadas  con el objetivo del máster  (Asociación 
Española de Ecología Terrestre,  Sociedad Geológica de España, Asociación Española de Teledetección, 
Sociedad Española de Ciencias del Suelo, Asociación Española de Climatología, etc.). 
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Además, queremos resaltar que el máster tiene como meta la internacionalización de su alumnado, por 
lo que se utilizarán los canales del Vicerrectorado de Internacionalización y Cooperación al Desarrollo de 
la Universidad de Almería para hacer llegar la oferta a otros ámbitos geográficos, principalmente América 
Latina y Norte de África, desde donde la Universidad de Almería recibe anualmente un creciente número 
de alumnos de grado y postgrado.  
 
Una  vez  que  el  estudiante  haya  optado  por  cursar  el máster,  se  tendrá  en  cuenta  el  protocolo  de 
actuación  para  la  recepción  y  acogida  de  estudiantes  que  realiza  la  Universidad  de  Almería,  con  el 
objetivo  de  favorecer  la  toma  de  contacto  de  los/las  estudiantes  con  los  recursos  que  les  ofrece  la 
Universidad,  realizar un  itinerario de atención al estudiante que permita su  rápida  incorporación en  la 
dinámica universitaria, y facilitar el acceso de estudiantes de nuevo ingreso a los servicios de informática 
y biblioteca, además de a todos aquellos que resulten útiles y de su interés. 
 
Las  actividades  tendrán  lugar  a  lo  largo de  la primera  semana del  curso,  en  la  fecha  que  los  centros 
estipulen, y contemplarán:  
 


 Presentación  del  equipo  de  dirección  del  máster  (coordinador  y  comisión  académica)  que 
proporcionarán información básica acerca de la titulación, su funcionamiento, datos de contacto, 
equipo humano y cualquier otra información que el centro considere de interés. 


 Entrega de  la  información general acerca del máster,  las principales características del modelo 
ECTS e información acerca de las guías docentes de las materias. 


 Uso de la plataforma de enseñanza Black Board Learn utilizada en la Universidad de Almería. 


 Visita a los principales recursos de la UAL, sobre todo a la biblioteca y al servicio de informática. 
 
En  estas  actividades  se  utilizarán  los  recursos  propios  de  la  Universidad,  que  son  ofrecidos  a  los 
estudiantes  desde  los  diferentes  Vicerrectorados.  Los  responsables  (equipos  decanales,  dirección  de 
Centros y de la Titulación) coordinarán de forma general la planificación de  las acciones derivadas de la 
aplicación del procedimiento. 
 
La Universidad de Almería dispone de medios para dar amplia respuesta a las necesidades educativas del 
alumnado. Para este cometido, dispone del Secretariado de Orientación Educativa y Vocacional, que es 
un  servicio abierto a  toda  la  comunidad universitaria, perteneciente al Vicerrectorado de Estudiantes, 
Extensión  Universitaria  y  Deportes  cuyo  principal  cometido  es  cubrir  las  necesidades  educativas 
vinculadas a las áreas de Orientación Educativa y de Atención de Necesidades que puedan presentar los 
diferentes colectivos, principalmente alumnado y profesorado a lo largo de su estancia en la Universidad. 
Las  actuaciones del  Secretariado de Orientación  Educativa  y Vocacional  giran en  torno  a dos  grandes 
líneas: 
 


 Apoyo a estudiantes con necesidades especiales. Se  informa, asesora y apoya a  los estudiantes 
con necesidades educativas especiales vinculadas a una discapacidad. 


 Asesoramiento psicopedagógico. La universidad proporciona una ayuda integral al alumnado en 
los  aspectos  relativos  al  ámbito  académico,  centrándose  en  orientaciones  básicas  ante  el 
problema propuesto. 


 
La  orientación  es  un  proceso  que  se  desarrolla  a  largo  de  la  trayectoria  académica.  Por  ello  el 
Secretariado de Orientación Educativa y Vocacional pretende ayudar al estudiante antes de ingresar en la 
Universidad de Almería, durante  su estancia en  la misma y al  final del proceso  formativo, para que el 
alumnado tome la mejor decisión posible al escoger sus estudios y al buscar una salida profesional en el 
nivel de postgrado. 
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La Universidad de Almería ofrece una serie de herramientas específicas de apoyo al alumnado de máster. 
En  esta  etapa  también  hay  una  parte  de  la  universidad  alumnado  de  nuevo  ingreso  que  necesita 
orientación  relativa  a  la  estructura  a  la  universidad,  funcionamiento  e  información  académica.  El 
Secretariado  de  Orientación  Educativa  y  Vocacional  ofrece  información  pormenorizada  al  alumnado 
sobre el máster al que va a acceder y sobre cuestiones relacionadas con la universidad. 
 
La Universidad de Almería celebra cada otoño las Jornadas de Puertas Abiertas. En dichas jornadas cada 
centro prepara un stand con un docente responsable y alumnos voluntarios que son  los encargados de 
orientar a los futuros universitarios. Por su parte, los servicios centrales cuentan con stands informativos 
que prestan orientación al alumno sobre acceso, matrícula, becas, cultura, deporte, red de bibliotecas, 
etc. Asimismo se programan charlas de orientación sobre el acceso a la Universidad por cada una de las 
titulaciones impartidas.  
 
Aunque  las  Puertas  Abiertas  están  enfocadas  a  un  público  preuniversitario,  la  asistencia  de  un  alto 
número de estudiantes universitarios ha llevado a incluir como colectivo de orientación a los estudiantes 
sobre futuras posibilidades de acceso a másteres de la UAL dependiendo del grado elegido. Por ello, los 
servicios de postgrado y de titulaciones propias de la Universidad de Almería informan de las diferentes 
opciones formativas de la universidad en este evento de puertas abiertas.  


4.2  Criterios de acceso y condiciones o pruebas de acceso especiales   


1. PERFIL  
 
El perfil  del  solicitante  será, preferentemente,  el de un/a  alumno/a  con  los  conocimientos  científicos 
básicos  necesarios  para  comprender,  interpretar,  analizar  y  explicar  los  conocimientos  propios  de  su 
campo de estudio.  
 
Además,  se  valorará  el  demostrar  habilidades  de  aprendizaje  autónomo  y  destrezas  para  definir 
objetivos,  elaborar  planes  y  seleccionar  técnicas  de  actuación,  así  como  actitudes  y  valores  que 
favorezcan un compromiso ético para proceder de  forma adecuada ante una situación planteada en el 
ejercicio profesional.  
 
Por  otra  parte,  el/la  solicitante  debería  haber  adquirido,  al  menos  de  forma  básica,  una  serie  de 
competencias transversales que contribuyan a desarrollar las siguientes capacidades: síntesis, resolución 
de problemas, toma de decisiones, trabajo en equipo, autocrítica y actualización.  
 
Desde un punto de vista académico, y dado el carácter multidisciplinar con el que se plantea el máster, el 
perfil de acceso  idóneo del estudiante será el de un aspirante con formación en áreas de conocimiento 
de  las  Ciencias  de  la  Tierra  y  del  Medio  Ambiente.  De  este  modo,  este  título  está  dirigido 
preferentemente a licenciados/graduados en Ciencias Ambientales, Biología, Ciencias del Mar, Geografía, 
Geología  e  Ingenieros  de Montes,  Agrónomos,  de Minas  o  Civiles,  que  deseen  especializarse  en  la 
aplicación de sus conocimientos y destrezas al ámbito de  la comprensión, evaluación y seguimiento de 
los procesos  relacionados  con  la valoración de  los  recursos naturales y  los  servicios ecosistémicos, así 
como de la aplicación de métodos y técnicas para la gestión adaptativa de los efectos del Cambio Global.  
 
Se  recomienda  a  los  aspirantes  poder  leer  y  comprender  textos  científicos  y  profesionales  así  como 
material audiovisual en inglés. También deberían tener conocimientos de informática a nivel de usuario 
avanzado.  Sería muy  recomendable  que  hayan  desarrollado  previamente  ciertas  habilidades  que  les 
capaciten para una adecuada comunicación interpersonal.  
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4.1. SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO 


 
El sistema de información previo tiene como eje fundamental la consulta de información 
a través de la web. 
 
Cada Máster de la UAL tiene su web específica: 


http://cms.ual.es/UAL/estudios/masteres/index.htm, que se encuentra directamente 
vinculada al Área de Atención Integral al Estudiante (ARATIES): 


http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/araties/index.htm, que vertebra 
todos los procedimientos administrativos y de información del estudiante dentro del  
Servicio de Gestión Académica de Alumnos y del Servicio de Gestión Administrativa de 
Alumnos.  
 
1. Sistemas de Información previa a la matriculación y procedimiento de acogida 
accesibles y orientación a los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 
incorporación a la universidad y a la titulación. 
 
La Universidad de Almería dispone de medios para dar respuesta a las necesidades 
educativas del alumnado. Para este cometido, dispone del Vicerrectorado de Estudiantes 
cuyo principal cometido es dar respuesta a las necesidades educativas vinculadas a las 
áreas de Orientación Educativa y de Atención de Necesidades que puedan presentar los 
diferentes colectivos, principalmente alumnado y profesorado a lo largo de su estancia 
en la Universidad. 
 
Podemos decir que las actuaciones de la Delegada del Rector para Diversidad Funcional 
giran en torno a dos grandes líneas de actuación: 


- Apoyo a Estudiantes con Necesidades  Especiales. Se informa, asesora y apoya a 
los estudiantes con necesidades educativas especiales vinculadas a una 
discapacidad. 


- Asesoramiento Psicopedagógico. Con este asesoramiento la universidad 
pretende una ayuda integral al alumnado en los aspectos relativos al ámbito 
académico, centrándose en orientaciones básicas ante el problema propuesto. 


 
La orientación es un proceso que se desarrolla a largo de la trayectoria académica por 
ello el Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo pretende ayudar al estudiante antes de 
ingresar en la Universidad de Almería, durante su estancia en la misma y al final del 
proceso formativo, para que el alumnado tome la mejor decisión posible al escoger sus 
estudios y al buscar una salida profesional. 
 
Un momento importante en la vida del alumnado es la transición de  los centros de 
educación secundaria a la universidad. Para la entrada en contacto del alumnado con el 
ámbito universitario se desarrollan las Jornadas de acceso de la universidad. 
 
1.1. Jornadas de acceso a la Universidad. 
 
La Universidad de Almería ofrece una serie de herramientas de apoyo al alumnado de 
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máster. En esta etapa accede a la universidad alumnado de nuevo ingreso que necesita 
orientación relativa a la estructura de la universidad, funcionamiento e información 
académica. La Universidad de Almería celebra cada otoño las Jornadas de puertas 
abiertas. En dichas jornadas cada centro prepara un “stand” con un docente responsable 
y alumnos  voluntarios que son los encargados de orientar a los futuros universitarios. 
Por su parte,  los servicios centrales cuentan con “stand” informativos que prestan 
orientación al alumno  sobre Acceso, Matrícula, Becas, Cultura, Deporte, Red de 
Bibliotecas, etc. Asimismo se  programan charlas de orientación sobre pruebas de acceso 
a la Universidad por cada una  de las titulaciones impartidas en la UAL. 
 
Aunque las puertas abiertas están enfocadas a un público preuniversitario, la asistencia  
de un alto número de estudiantes universitarios ha llevado a incluir como colectivo de 
orientación a los estudiantes universitarios. Por ello, los servicios de postgrado y de  
titulaciones propias de la Universidad de Almería informan de las diferentes opciones 
formativas de la universidad. Además, los  diferentes centros de nuestra universidad 
informan y asesoran a los estudiantes universitarios sobre su oferta académica de 
postgrado. 
 
El objetivo general de las Jornadas Informativas de Acceso a la Universidad de Almería es 
doble, por una parte informar al alumno acerca de los aspectos académicos y 
administrativos relacionados con el acceso a la Universidad (selectividad, preinscripción, 
etc.), y por otra, informarle sobre los distintos servicios que los estudiantes tienen a su 
disposición en la Universidad (becas, deportes, actividades culturales, movilidad, etc.). 
 
Los objetivos específicos son: 


 Informar sobre el acceso a la Universidad 


 Informar sobre los diferentes servicios de atención al estudiante: becas, 
biblioteca, informática, idiomas, etc. 


 Presentar, de forma general, los servicios que presta la Universidad de Almería.  
 
1.2. Servicios de apoyo y asesoramiento para el alumnado con necesidades educativas 
especiales.  
 
En cumplimiento de lo indicado en los artículos 14, 17 y 20 del RD 1393/2007, reflejamos 
en este documento determinadas iniciativas que la UAL propone, así como aquellas que 
tiene establecidas con anterioridad y que facilitan el cumplimiento de los citados 
artículos. 
 
Principales iniciativas puestas en marcha en la UAL para responder al alumnado con 
necesidades educativas especiales: 


 Existencia de la Delegada del Rector para Diversidad Funcional. 


 El Consejo de Gobierno de 16 de noviembre de 2006 aprobó una normativa que 
regula en la UAL, la atención a los estudiantes con necesidades educativas especiales 
asociadas a una discapacidad, donde se incluye un protocolo de actuación para el 
alumno con discapacidad. 
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 Existencia desde mayo de 2008 de un Consejo Asesor para el estudiante con 
necesidades educativas especiales. Este Consejo tiene como objetivo principal 
promover la integración en la Universidad de Almería del alumno con discapacidad. 


 Plan de eliminación de barreras y mejora de la accesibilidad, elaborado por los 
Vicerrectorados de Estudiantes, Extensión Universitaria y Deportes y el 
Vicerrectorado de Infraestructuras, Campus y Sostenibilidad. 


 Creación del grupo de trabajo interinstitucional entre el ETPOEP de la Delegación 
Provincial de Educación y la Delegada del Rector para Diversidad Funcional de la 
Universidad de Almería, para la elaboración de un programa de transición de la 
educación postobligatoria a la universidad, que incluye un subprograma para 
alumnos con discapacidad. 


 
La Delegada del Rector para Diversidad Funcional tiene como finalidad última contribuir 
a la integración educativa y social de las personas con necesidades educativas 
especiales. Cuenta con un protocolo de actuación para estudiantes preuniversitarios y 
para los que se encuentran cursando estudios universitarios 
 
Con los alumnos preuniversitarios (de último curso de bachillerato) se realizan las 
siguientes tareas: elaboración de un cuestionario de necesidades que se remite a los 
centros, contacto con centros, orientadores y alumnos en las distintas actividades, 
activación de sistemas de rastreo (impresos de matrícula) para el posterior contacto y 
apoyo en procesos académicos y administrativos.  
 
En los casos en que sea necesario dar una respuesta a situaciones concretas de 
adaptación, se creará una comisión de titulación integrada por el equipo 
directivo/decanal del Centro implicado, profesorado y la Delegada del Rector para 
Diversidad Funcional. 
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4.- Acceso y Admisión 
      


4.1 Sistemas de Información previa a la matriculación y procedimiento de acogida 


accesibles y orientación  a los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 


incorporación a la universidad y a la titulación  


El Máster en Auditoría de Cuentas de la Universidad de Almería, pretende 


facilitar el acceso a la profesión de Auditor de Cuentas, eximiendo del examen de la 


primera fase de acceso al Registro Oficial de Auditores de Cuentas (ROAC), una vez 


sea reconocido por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC) como 


programa de formación teórica de los aspirantes a auditor. 


Este Máster tiene como finalidad la formación teórico-práctica de especialistas 


en el campo de la Contabilidad y la Auditoría, que les permita afrontar, de la manera 


más eficaz y fundamentada, la dirección o realización de auditorías de empresas de 


cualquier tipo o dimensión, y ello a través de un importante y variado elenco de 


materias relacionadas con la Auditoría de Cuentas y la Contabilidad. 


El sistema de información previo tiene como eje fundamental la consulta de 
información a través de la web. 


Cada Máster de la UAL tiene su web específica: MÁSTERES 


que se encuentra directamente vinculada al Área de Atención Integral al Estudiante 
(ARATIES): 


ARATIES 


que vertebra todos los procedimientos administrativos y de información del estudiante 
dentro del  Servicio de Gestión Académica de Alumnos y del Servicio de Gestión 
Administrativa de Alumnos.  
 
4.1 Sistemas de Información previa a la matriculación y procedimiento de 
acogida accesibles y orientación a los estudiantes de nuevo ingreso para 
facilitar su incorporación a la universidad y a la titulación. 
La Universidad de Almería dispone de medios para dar respuesta a las necesidades 
educativas del alumnado. Para este cometido, dispone del Vicerrectorado de 
Estudiantes cuyo principal cometido es dar respuesta a las necesidades educativas 
vinculadas a las áreas de Orientación Educativa y de Atención de Necesidades que 
puedan presentar los diferentes colectivos, principalmente alumnado y profesorado a 
lo largo de su estancia en la Universidad. 
Podemos decir que las actuaciones de la Delegada del Rector para Diversidad 
Funcional giran en torno a dos grandes líneas de actuación: 


- Apoyo a Estudiantes con Necesidades  Especiales. Se informa, asesora y 
apoya a los estudiantes con necesidades educativas especiales vinculadas a 
una discapacidad. 


- Asesoramiento Psicopedagógico. Con este asesoramiento la universidad 
pretende una ayuda integral al alumnado en los aspectos relativos al ámbito 
académico, centrándose en orientaciones básicas ante el problema propuesto. 


La orientación es un proceso que se desarrolla a largo de la trayectoria académica por 
ello el Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo pretende ayudar al estudiante antes de 
ingresar en la Universidad de Almería, durante su estancia en la misma y al final del 
proceso formativo, para que el alumnado tome la mejor decisión posible al escoger 
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sus estudios y al buscar una salida profesional. 
Un momento importante en la vida del alumnado es la transición de  los centros de 
educación secundaria a la universidad. Para la entrada en contacto del alumnado con 
el ámbito universitario se desarrollan las Jornadas de acceso de la universidad. 
 
4.1.1. Jornadas de acceso a la Universidad. 
 
La Universidad de Almería ofrece una serie de herramientas de apoyo al alumnado de 
máster. En esta etapa accede a la universidad alumnado de nuevo ingreso que 
necesita orientación relativa a la estructura de la universidad, funcionamiento e 
información académica. La Universidad de Almería celebra cada otoño las Jornadas 
de puertas abiertas. En dichas jornadas cada centro prepara un “stand” con un 
docente responsable y alumnos  voluntarios que son los encargados de orientar a los 
futuros universitarios. Por su parte,  los servicios centrales cuentan con “stand” 
informativos que prestan orientación al alumno  sobre Acceso, Matrícula, Becas, 
Cultura, Deporte, Red de Bibliotecas, etc. Asimismo se  programan charlas de 
orientación sobre pruebas de acceso a la Universidad por cada una  de las titulaciones 
impartidas en la UAL.  
Aunque las puertas abiertas están enfocadas a un público preuniversitario, la 
asistencia  de un alto número de estudiantes universitarios ha llevado a incluir como 
colectivo de orientación a los estudiantes universitarios. Por ello, los servicios de 
postgrado y de  titulaciones propias de la Universidad de Almería informan de las 
diferentes opciones formativas de la universidad. Además, los  diferentes centros de 
nuestra universidad informan y asesoran a los estudiantes universitarios sobre su 
oferta académica de postgrado. 
 
El objetivo general de las Jornadas Informativas de Acceso a la Universidad de 
Almería es doble, por una parte informar al alumno acerca de los aspectos 
académicos y administrativos relacionados con el acceso a la Universidad 
(selectividad, preinscripción, etc.), y por otra, informarle sobre los distintos servicios 
que los estudiantes tienen a su disposición en la Universidad (becas, deportes, 
actividades culturales, movilidad, etc.) 
Los objetivos específicos son: 


 Informar sobre el acceso a la Universidad 


 Informar sobre los diferentes servicios de atención al estudiante: becas, 
biblioteca, informática, idiomas, etc. 


 Presentar, de forma general, los servicios que presta la Universidad de 
Almería.  


 
4.1.2 Servicios de apoyo y asesoramiento para el alumnado con necesidades 
educativas especiales.  
En cumplimiento de lo indicado en los artículos 14, 17 y 20 del RD 1393/2007, 
reflejamos en este documento determinadas iniciativas que la UAL propone, así como 
aquellas que tiene establecidas con anterioridad y que facilitan el cumplimiento de los 
citados artículos. 
Principales iniciativas puestas en marcha en la UAL para responder al alumnado con 
necesidades educativas especiales: 


 Existencia de la Delegada del Rector para Diversidad Funcional. 


 El Consejo de Gobierno de 16 de noviembre de 2006 aprobó una normativa que 
regula en la UAL, la atención a los estudiantes con necesidades educativas 
especiales asociadas a una discapacidad, donde se incluye un protocolo de 
actuación para el alumno con discapacidad. 


 Existencia desde mayo de 2008 de un Consejo Asesor para el estudiante con 
necesidades educativas especiales. Este Consejo tiene como objetivo principal 
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promover la integración en la Universidad de Almería del alumno con 
discapacidad. 


 Plan de eliminación de barreras y mejora de la accesibilidad, elaborado por los 
Vicerrectorados de Estudiantes, Extensión Universitaria y Deportes y el 
Vicerrectorado de Infraestructuras, Campus y Sostenibilidad. 


 Creación del grupo de trabajo interinstitucional entre el ETPOEP de la Delegación 
Provincial de Educación y la Delegada del Rector para Diversidad Funcional de la 
Universidad de Almería, para la elaboración de un programa de transición de la 
educación postobligatoria a la universidad, que incluye un subprograma para 
alumnos con discapacidad. 


La Delegada del Rector para Diversidad Funcional tiene como finalidad última 
contribuir a la integración educativa y social de las personas con necesidades 
educativas especiales. Cuenta con un protocolo de actuación para estudiantes 
preuniversitarios y para los que se encuentran cursando estudios universitarios 
Con los alumnos preuniversitarios (de último curso de bachillerato) se realizan las 
siguientes tareas: elaboración de un cuestionario de necesidades que se remite a los 
centros, contacto con centros, orientadores y alumnos en las distintas actividades, 
activación de sistemas de rastreo (impresos de matrícula) para el posterior contacto y 
apoyo en procesos académicos y administrativos.  
En los casos en que sea necesario dar una respuesta a situaciones concretas de 
adaptación, se creará una comisión de titulación integrada por el equipo 
directivo/decanal del Centro implicado, profesorado y la Delegada del Rector para 
Diversidad Funcional. 


 


 


 


Perfil de ingreso: 


El perfil del alumno al que va dirigido este máster es el de un titulado universitario que 


desee orientar su desarrollo profesional como experto contable o auditor de cuentas. 


  


El máster está orientado a los egresados de las titulaciones impartidas en la Facultad de 


Ciencias Económicas y Empresariales, graduados en Finanzas y Contabilidad y 


graduados en Administración y Dirección de Empresas, y a las titulaciones antiguas 


(diplomados, licenciados y profesores mercantiles), aunque no está cerrado a otras 


titulaciones. 
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5.1. DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 
 


ECTS 


Obligatorias 36 


Optativas (de especialidad) 24 


Trabajo de fin de Máster 12 


Total 72 


 
El plan de estudios de Máster en Tecnologías y Aplicaciones en Ingeniería Informática se 
compone de seis módulos: tres de ellos con una estructura similar a la propuesta en el 
acuerdo del Consejo de Universidades sobre los títulos de Máster conducentes al 
ejercicio de la profesión de Ingeniero en Informática, publicado en el BOE el 4 de agosto 
de 2009, y los otros tres planteados como especialidades optativas. Estos módulos son: 
Dirección y Gestión (Obligatorio, 12 ECTS), Tecnologías Informáticas (Obligatorio, 24 
ECTS), Internet de las cosas (Optativo, 24 ECTS), Big Data (Optativo, 24 ECTS), Desarrollo 
web/móvil (Optativo, 24 ECTS) y Trabajo Fin de Máster (Obligatorio, 12 ECTS). De los tres 
módulos optativos, se debe cursar uno. 
 
El estudiante cursará dichos módulos en 3 semestres. En el primer semestre el 
estudiante estudiará los Módulos de Dirección y Gestión y de Tecnologías Informáticas 
(salvo una asignatura de este último, que se cursa en el segundo semestre). En el 
segundo semestre, el alumnado estudiará el Módulo optativo elegido (de entre las tres 
opciones propuestas) y una asignatura del Módulo de Tecnologías Informáticas. El 
siguiente curso abarcará un único semestre en el que el estudiante realizará el Trabajo 
Fin de Máster. 
 
Con esta organización se pretende dividir la formación en dos fases. En la primera, con 
una duración de dos semestres, el estudiante adquirirá competencias de dirección y 
gestión de proyectos informáticos junto con una serie de competencias específicas de 
tecnologías informáticas asociadas a diferentes perfiles profesionales de ingeniería 
informática. El desarrollo en esta primera fase se basa en diferentes asignaturas de 
carácter presencial. En la segunda fase, desarrollada en el último semestre, el estudiante 
realizará el Trabajo Fin de Máster que puede ser el resultado del trabajo realizado en 
una empresa del sector, aunque siempre bajo la co-dirección del profesorado adscrito al 
máster. 
 
Con cada especialidad se pretende que el alumnado pueda centrarse en uno de los tres 
ámbitos de la Informática con más futuro inminente: el Internet de las cosas (IoT), Big 
Data y el Desarrollo de apps, como muestra el reciente artículo publicado por Mundo 
Contact en su página web: http://mundocontact.com/iot-big-data-y-apps-moviles-
generaran-1-3-trillones-de-dolares-en-al 
 
Esquema general del máster: 
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Actividades Formativas y Metodologías docentes 
 
1. MODALIDAD DE ENSEÑANZA 


 
La UAL garantiza la impartición presencial de todos los contenidos de este máster en los 
términos expresados en su memoria. Sin perjuicio de lo cual, como complemento a la 
formación del alumnado y en aplicación del proceso de mejora e innovación docente, 
promoverá a través de la Unidad de Apoyo a la Docencia Virtual (EVA) y el Servicio de las 
Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones (STIC), la progresiva impartición 
multimodal de algunos contenidos y materias del título siempre de acuerdo con lo 
expresado en la presente memoria y con la normativa específica desarrollada a tal 
efecto por la UAL.  
 
2. ACTIVIDADES FORMATIVAS Y METODOLOGÍAS DOCENTES 
 


Se han determinado de manera diferenciada y específica las actividades formativas y las 
Metodologías docentes para cada materia. Se establecerá de manera pormenorizada y 
pública la información que legalmente sea requerida de acuerdo con la asignación de 
presencialidad que de forma anual quede definida por la UAL para cada tipo de 
enseñanza y según los criterios potestativos de los docentes que queden determinados 
de manera anual en cada una de las Guías Docentes de las asignaturas. 
 
En concreto, el grado de presencialidad para las titulaciones de máster de la Universidad 
de Almería viene establecido por la Normativa de Planificación Docente, actualmente 
aprobada para el curso 2016-17., para todas las materias de la Universidad de Almería 
(grado y máster) establece que las horas lectivas para el alumnado corresponderán al 
30% de presencialidad aplicable a cada crédito ECTS, 7,5 horas lectivas por crédito ECTS, 
exceptuando los Practicum (prácticas externas, prácticas profesionales, etc. y Trabajo Fin 
de máster que se regirán por criterios específicos al respecto, considerado éste como 25 
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horas de trabajo del estudiante según lo establecido en Real Decreto 1125/2003, de 5 de 
septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional, 
 
Se prevén distintas actividades formativas, de manera que en cada Materia se puedan 
determinar las actividades más adecuadas para el desarrollo de las competencias 
correspondientes y, a su vez, la necesaria formación global del estudiante derivada del 
Título.  
 
Uno de los aspectos clave del EEES es la innovación en los sistemas de enseñanza-
aprendizaje. La formación en competencias y la valoración en ECTS suponen la 
introducción de nuevas metodologías docentes, ya que los estudios se centran en los 
resultados del aprendizaje y en las competencias que debe alcanzar un estudiante como 
futuro profesional. 
 
Tomando como referencia el grado de autonomía del estudiante en la realización de 
cada una de las actividades en las que será implicado durante sus estudios universitarios, 
podríamos distinguir cuatro grandes bloques de actividades formativas: 


 Actividades dirigidas, son actividades presenciales en el aula, lideradas por el 
profesor y que se desarrollan en grupo. Entre ellas cabe destacar algunas 
metodologías docentes: 


o Clases magistrales participativas 


o Clases teórico-prácticas 


o Prácticas en aulas de informática 


o Clases de laboratorio 


o Conferencias 


 Supervisadas, actividades de enseñanza aprendizaje que, aunque se pueden 
desarrollar de manera autónoma dentro o fuera del aula, requieren la 
supervisión y seguimiento de un docente. Cabe destacar algunas: 


o Tutorías 


o Tutela, redacción y defensa de trabajos 


o Elaboración y redacción de trabajos prácticos 


 Autónomas, son actividades en las que el estudiante se organiza el tiempo y el 
esfuerzo de forma autónoma, ya sea individualmente o en grupo. Cabe destacar 
la siguiente metodología docente en este apartado: 


o Trabajo autónomo o en grupo (realización de ejercicios, búsqueda 
bibliográfica, redacción de informes, etc.) 


 De evaluación, las actividades de evaluación se llevarán a término para valorar el 
grado de consecución de los objetivos y de las competencias por parte del 
estudiante. Son actividades cuyo resultado es susceptible de ser evaluado y 
cualificado, ya sea dentro de un sistema de evaluación continuada, ya sea 
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mediante pruebas formales al final de un período. Este tipo de actividad, cuando 
no requiere un tiempo acotado para la realización de pruebas concretas 
(exámenes, presentaciones, etc.), puede superponerse con actividades 
autónomas (por ejemplo, trabajos de curso) o supervisadas (por ejemplo, 
prácticas externas o trabajo de fin de Máster). 


 
Son actividades formativas del máster  


A01 Asistencia a tutorias    
A02 Búsqueda de información    
A03 Clases magistrales participativas    
A04 Elaboración y redacción de trabajos prácticos    
A05 Prácticas de laboratorio    
A06 Redacción de informes    
A07 Resolución de problemas    
A08 Trabajo autónomo    
A09 Trabajo en equipo    
A10 Presentación de Trabajos/Proyectos    
A11 Conferencias/Debates 


 
Son metodologías del máster  


M01 Clase magistral participativa    
M02 Clase teórico-prácticas    
M03 Elaboración y redacción de trabajos prácticos    
M04 Prácticas en aulas de informática    
M05 Clases de laboratorio    
M06 Tutorías    
M07 Trabajo autónomo o en grupo    
M08 Tutela, redacción y defensa de trabajos    
M09 Conferencias 


 
Sistemas de Evaluación 
Los sistemas de evaluación deben orientarse hacia la consecución de los objetivos 
planteados y, sobre todo, deben valorar el grado en el que el alumno adquiere las 
competencias asociadas a las distintas materias. Entre otras muchas, se incluyen las 
siguientes metodologías docentes: 


 Actividades de clase 


 Pruebas orales/escritas y pruebas prácticas 


 Seguimiento del proceso (prácticas, trabajos, ejercicios, …) 


 Memoria y defensa pública del TFM 


 Asistencia a clase, tutorías, seminarios, … 
 


La evaluación tiene que ser coherente con el enfoque metodológico y se pueden dar 
criterios de evaluación diferenciados según la tipología de la actividad. Las opciones son 
variadas. Cada actividad tendrá un peso específico en la evaluación que se deberá 
considerar. 
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 En los términos del punto 5 general de la memoria, el sistema de evaluación se 
desarrolla en las materias del título, en todo caso, será el adoptado por la Universidad de 
Almería de acuerdo con el ordenamiento jurídico vigente, actualmente y desarrollado 
por el Reglamento de Evaluación del Aprendizaje del Alumnado en la Universidad de 
Almería 


 Acuerdo del Consejo de Gobierno de 20 de julio de 2016, por el que se modifica 
el reglamento de 31 de mayo de 2016 (que a su vez modificaba otras dos 
versiones anteriores de 2010), de Evaluación del Aprendizaje del Alumnado en la 
Universidad de Almería. 


http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/document


s/servicio/evaluacion-aprendizaje.pdf 


 Normativa para la realización de T.F.G y T.F.M: El Trabajo Final de Máster 
queda regulado por su normativa específica adoptada en Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 28 noviembre de 2014, por el que se aprueba la normativa para la 
realización de T.F.G y T.F.M en los programas de enseñanzas oficiales de la 
Universidad de Almería. 


 
Son sistemas de evaluación de este máster  


S01 Acceso y ejercicios aula virtual    
S02 Asistencia a tutorías    
S03 Asistencia a seminarios    
S04 Asistencia y participación activa en clase    
S05 Defensa pública del TFM    
S06 Memoria del TFM    
S07 Pruebas orales/escritas    
S08 Pruebas prácticas  
S09 Realización de trabajos  
S10 Prácticas de laboratorio 
S11 Actividades de clase 


 
Sistemas de calificación 
El sistema de calificaciones de todas las materias del título será el adoptado por la 
Universidad de Almería de acuerdo con el ordenamiento jurídico vigente, actualmente 
establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que 
se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las 
titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional: 
 
Calificación cuantitativa en escala 10, con un decimal y de acuerdo con la siguiente 
escala cualitativa: 


 0-4,9: Suspenso (SS). 


 5,0-6,9: Aprobado (AP). 


 7,0-8,9: Notable (NT). 
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 9,0-10: Sobresaliente (SB). 
 
La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido 
una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del cinco por ciento 
de los alumnos matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, 
salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá 
conceder una única Matrícula de Honor. 
 
Idiomas de Impartición 
La UAL garantiza la impartición de todos los contenidos del presente Máster en los 
idiomas y términos expresados en su memoria: “Sin perjuicio de lo cual, como 
complemento a la formación del alumnado, en aplicación y desarrollo del Plan de 
Plurilingüismo de la Universidad de Almería aprobado dentro del marco de desarrollo de 
las competencias lingüísticas previsto para sus estudiantes, los alumnos podrán optar por 
cursar los contenidos del Máster en los idiomas que la UAL decida impartir además de los 
inicialmente previstos.” 
 
Mecanismos de coordinación docente 
 
El modelo de coordinación de los Grados queda definido con carácter general en la UAL 
y se puede consultar en el siguiente enlace Normativa de organización y reguladora de la 
función coordinadora de los títulos de grado y máster de la Universidad de Almería. 
Esta normativa está adaptada a los estudios de máster para la presente memoria, siendo 
por tanto a los efectos la que va a regir en el presente máster. 
 
 


 


CURSO CUATRIMESTRE MÓDULOS-ECTS MATERIAS-ECTS 


CURSO 1 


1er cuatrimestre 


Dirección y 
Gestión 


12 


Planificación de las TIC 4 


Integración de Tecnologías y Servicios 


Informáticos 
4 


Sistemas de Producción 4 


Tecnologías 
Informáticas 
 


20 


Cloud Computing 4 


Sistemas Multimedia 4 


Sistemas Robotizados 4 


Seguridad Informática 4 


Desarrollo Web/Móvil 4 


2do cuatrimestre 


Tecnologías 
Informáticas 
 


4 Inteligencia Artificial 4 


Internet de 
las Cosas 
(IoT) 


24 


Sistemas Empotrados y Ubicuos 4 


Infraestructuras en IoT 4 


Computación de Alto Rendimiento 4 


Sistemas de Control Automático 4 


Industria 4.0 4 


Aplicaciones de IoT 4 


Big Data 24 Análisis de Grandes Volúmenes de Datos 4 
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Bases de Datos a Gran Escala 4 


Visualización de Datos 4 


Infraestructura Big Data 4 


Computación sobre Datos Masivos 4 


Aplicaciones de Big Data 4 


Desarrollo 
web/móvil 


24 


Tecnologías y Recursos Web/Móvil 4 


Desarrollo de Aplicaciones Híbridas 4 


Desarrollo Web Basado en Servicios y 


Componentes 
4 


Computación en la Nube. Servicios y 


Aplicaciones 
4 


Sistemas Interactivos 4 


Programación Nativa en Dispositivos 


Móviles 
4 


2 curso 1er cuatrimestre TFM 12 TFM 12 


 


 


 


5.2 
MOVILIDAD. PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES 


PROPIOS Y DE ACOGIDA 


No se tiene previsto un régimen específico de movilidad para el máster, dando por suficiente la 


información general prevista para cualquier estudio de máster de la Universidad de Almería en los 


términos que constan publicados en la página web de la Universidad.  


Puede consultarse la información en los siguientes enlaces de la web del  Área de Atención 


Integral al Estudiante (ARATIES), responsables de la gestión de becas y Ayudas y del 


Vicerrectorado de Internacionalización y Cooperación al desarrollo que gestiona todo lo relativo a 


la movilidad en la Universidad de Almería. Por lo tanto la gestión de la movilidad del máster tanto 


en lo que respecta a alumnos propios como de acogida atenderá a las siguientes ofertas: 


 Becas y Ayudas: 
http://cms.ual.es/UAL/estudios/gestionesacademicas/becas/index.htm 


 Vicerrectorado de Internacionalización y Cooperación al Desarrollo: 
http://cms.ual.es/UAL/universidad/organosgobierno/vinternacional/actividades/index.htm 


Una vez verificado el master se iniciará el proceso para que forme parte de la oferta docente de 


los Campus de Excelencia CEIMAR (http://www.campusdelmar.com), CeiA3 (http://www.ceia3.es) 


y CeiCamBIO (http://www.upo.es/ceicambio) en los que participa la UAL y poder concurrir a las 


convocatorias de movilidad que ambas instituciones ofertan tanto a profesorado como alumnado. 
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6.2. OTROS RECURSOS HUMANOS 


 
Personal de Administración y Servicios: 


a) Departamentos: las cuatro áreas de conocimiento máximas responsables de la 
docencia de este Máster pertenecen al Departamento de Informática. Este 
departamento posee un jefe de negociado y tres técnicos especialistas de 
laboratorio. 


b) Este Máster, al estar adscrito a la ESI, contará también con la colaboración del 
personal administrativo de la Dirección del Centro. 


 
Con el Área de Atención Integral al Estudiante (ARATIES) se pretende conseguir la 
prestación de un servicio administrativo integral y de mayor calidad. La disponibilidad de 
ARATIES ha facilitado el reagrupamiento de distintos servicios, dirigidos a alumnos y 
profesores, que se encontraban dispersos en distintos edificios del Campus universitario. 
Esto ha implicado un cambio radical en el concepto de trabajo, que pivotaba sobre los 
Centros Universitarios (con tendencia a la autogestión y aislamiento) a otra basada en 
una gestión por procesos en la que se combata el fuerte carácter centrífugo de este tipo 
de instituciones. 
 
Con esta iniciativa se pretende, entre otros objetivos, los siguientes: 


 Mejora de los accesos de los ciudadanos a los servicios públicos.  


 Simplificación de los procesos administrativos.  


 Regulación del acceso de los ciudadanos a los registros y expedientes públicos  


 Recepción y respuesta a las quejas y sugerencias.  


 Mejora de la información sobre los derechos y posibilidades de los usuarios. 


 Fomentar la participación de los ciudadanos en la toma de decisiones.  
 


El ARATIES está formado por tres servicios, a saber, el de Información y Registro, el de 
Gestión Administrativa de Alumnos y el de Gestión Académica de Alumnos. Tras la 
integración definitiva de las Secretarías de los Centros en la estructura del ARATIES, esta 
área se ha convertido en el punto de atención centralizada para todos los alumnos que 
demandan cualquier trámite relacionado con los procesos de gestión académica y 
administrativa de los títulos oficiales impartidos en la UAL. 


1.- EL SERVICIO DE INFORMACION Y REGISTRO, que ofrece información, 
asesoramiento y orientación acerca de cualquier trámite relacionado con los 
estudios universitarios, con el expediente académico del alumno y otros asuntos 
de interés de ámbito universitario.  


2.- EL SERVICIO DE GESTION ACADEMICA DE ALUMNOS encargada de los 
trámites relacionados con el examen de acceso y los procedimientos de admisión 
a la Universidad, de la gestión de las becas y ayudas al estudiantes, tanto del 
Estado como de la propia Universidad, así como de la matrícula del alumnos. 


3.- EL SERVICIO DE GESTION ACADEMICA DE ALUMNOS, encargada de todos los 
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trámites y mantenimiento del expediente académico del alumno. 
 
La Oficina Atención tiene tres niveles, organizándose a través de un programa de gestión 
de colas y por turnos: 


a) Línea 0: Estas personas serán las que atenderán a los ciudadanos que no 
tengan claro qué tipo de atención necesitan, informarán de cuestiones muy 
puntuales y de rápida solución, entregarán impresos, etc. 


b) Línea 1: atención directa. Este primer nivel requiere que las personas han de 
saber de todo. Se atenderán las consultas y demandas más usuales, 
perfectamente procedimentadas y estructuradas que puedan ser atendidas 
utilizando un guión o manual de atención de primer nivel, relacionadas con 
entrega de solicitudes, preguntas comunes y tramites más frecuentes.  


c) Segundo nivel: Alumnos/PDI. Se atenderán las consultas más especializadas o 
que requieran más tiempo o atención. En él se realizaría un estudio y 
seguimiento de las consultas para actualizar los documentos de preguntas 
más frecuentes y valorar, si tras una adecuada sistematización, determinadas 
demandas pueden ser transferidas al primer nivel. También se ocuparía del 
mantenimiento de una página de preguntas más frecuentes en el espacio web 
del Servicio. Para la atención al PDI se reserva un espacio cerrado al público. 


 
A continuación se detalla la estructura administrativa que sostiene la prestación del 
servicio 
SERVICIO DE INFORMACIÓN Y REGISTRO 


1 Jefe de Servicio 
1 Administrador Registro 


1 Jefe de Negociado de Registro 
2 Puesto Base Técnico Administración 
1 Puesto base Administrativo 


1 Administrador Información 
Línea cero 


Puesto Base Técnico Administración 
Línea uno 


1 Jefe de Negociado Información 
1 Jefe de Negociado Atención al Estudiante 
1 Jefe de Negociado Asuntos Generales 
4 Puesto Técnico Administración 


1 Administrador Calidad, web y e-Administración 
1 Jefe de Negociado 


SERVICIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE ALUMNOS 
1 Jefe de Servicio 


1 Administrador Becas 
Jefe de Negociado Becas Estatales 
Jefe de Negociado Becas Propias UAL 
Jefe de Negociado otras becas 


1 Administrador Acceso 
Jefe de Negociado Coordinación 
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Jefe de Negociado Acceso 
Jefe Negociado Acceso Másteres 


1 Administrador Matrícula 
3 Jefe Negociado matricula 
2 Puesto Base Técnico Administración 
2 Puesto base Administrativo 


SERVICIO DE GESTIÓN ACADÉMICA DE ALUMNOS 
1 Jefe de Servicio 


1 Administrador Procesos Relación con Centros 
1 Jefe de Negociado 


1 Administrador Procesos Reconocimiento créditos 
3 Jefe de Negociado 


1 Administrador Procesos Títulos 
3 Jefe de Negociado 


1 Administrador Procesos Actas 
1 Jefe de Negociado 


1 Administrador Procesos Gestión Cobros y mantenimiento 
1 Jefe de Negociado 


1 Administrador Oficina de Postgrado 
3 Jefe de Negociado de Posgrado 


Grupo IAGOR 
4 Gestor Administración Adaptación de Aplicaciones Académicas 
13 Puesto Base Técnico Administración 


 


PREVISIÓN 


 


Se estima que el máster tiene una dotación de medios personales y materiales 


suficientes. 


En el caso de que hubiera que ampliar la dotación de recursos humanos, ésta se hará de 


acuerdo con los arts. 101 y ss. de los Estatutos de la UAL aprobados por el Decreto 


343/2003 de 9 de diciembre, BOJA núm. 247, de 24 de diciembre de 2003, establecen 


que las contrataciones del personal docente e investigador se harán mediante concurso 


público a las que se les dará la necesaria publicidad dando cumplimiento a la Ley 


Orgánica de Universidades y al ordenamiento jurídico vigente para la contratación 


pública. 


Los procedimientos incluyen la solicitud y dotación de plazas, convocatoria de los 


concursos, bases de la convocatoria y requisitos de los concursantes, gestión de las 


solicitudes, resolución de admisión de candidatos, formación de comisiones y de 


abstención, renuncia y recusación de los miembros que la forman, desarrollo del 


concurso, valoración de méritos, trámite de alegaciones y adjudicación de la plaza y 


formalización del contrato laboral. 


A su vez, el art. 105.2 de los estatutos de la UAL, establece que las bases de la 
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convocatoria de los concursos garantizarán la igualdad de oportunidades de los 


candidatos en el proceso selectivo y el respeto a los principios constitucionales de 


igualdad, mérito y capacidad. 


Según los anteriores principios informadores y del marco legislativo de aplicación, la 


Universidad de Almería queda vinculada y asume plenamente los contenidos de la Ley 


Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, con 


su desarrollo autonómico Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la 


igualdad de género en Andalucía, así como el RDL 1/2013 por el que se aprueba el Texto 


Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 


inclusión.  
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MÁSTER EN USO SOSTENIBLE DE 
RECURSOS NATURALES Y SERVICIOS 


ECOSISTÉMICOS    


1/6 


Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua  
Servicio de Ordenación Docente, Planes de Estudio y Formación


 


 
6.‐ Personal Académico 
 


6.1  PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS NECESARIOS Y DISPONIBLES 


1. PROFESORADO DEL MÁSTER 
 


El máster será impartido fundamentalmente por profesorado del Departamento de Biología y Geología y 
el  Departamento  de  Agronomía  de  la  Universidad  de  Almería,  cuyos miembros  llevan  trabajando  en 
distintos aspectos ambientales desde hace más de 30 años y han coordinado Programas de Doctorado 
estrechamente vinculados al medio ambiente desde diferentes perspectivas. Las áreas de conocimiento 
que  aportan  mayor  capital  humano  son  “Ecología”,  “Botánica”,  “Geodinámica  Externa”,  Zoología  y 
“Edafología y Química Agrícola”. 
 
Otros departamentos vinculados a la docencia en el título son los Departamentos de Derecho, Geografía, 
Historia y Humanidades, Economía y Empresa,  Ingeniería y Química. Así mismo,  se  incorporarán  como 
profesorado  del  máster  investigadores  de  los  Departamentos  de  “Desertificación  y  Geoecología”  y 
“Ecología Funcional y Evolutiva” de la Estación Experimental de Zonas Áridas (EEZA, CSIC), con una amplia 
experiencia  investigadora y docente, esta última a  través de  colaboraciones en  cursos y programas de 
postgrado y especialización con la Universidad de Almería. El variado currículum del profesorado cubrir el 
carácter multidisciplinar de  la propuesta. Cuantitativamente, este personal resulta suficiente para cubrir  
las necesidades docentes del nuevo título, en especial por aquellos departamentos donde se aporta más 
capital humano, sin que ello suponga nuevas contrataciones dada  la  reducida carga docente soportada 
actualmente por el profesorado de esos departamentos. El título se implantaría sin coste de contratación 
de profesorado. 
 
Por  todo ello,  la adecuación de este profesorado al ámbito de  conocimiento del máster es  inmediata, 
dado que se trata de profesores especialistas en áreas de conocimiento propias de la temática del mismo 
y  que  imparten  o  han  impartido  docencia  en  varias  titulaciones  relacionadas  con  este  ámbito  en  la 
Universidad de Almería y en el extinguido Máster Universitario en Evaluación del Cambio Global.  
 
En las siguientes tablas se detalla el número de docentes por categoría disponibles para esta titulación, así 
como su experiencia docente, investigadora y profesional. 
 
 


DOCENTES que impartirán clases en la titulación 


% doctores  100 % 


CATEGORÍA ACADÉMICA DEL PROFESORADO DISPONIBLE  Nº 


Catedrático de Universidad  5 


Titular de Universidad  16 


Profesor Contratado Doctor  3 


Científico Titular  4 


TOTAL: 28 
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EXPERIENCIA DOCENTE DEL PROFESORADO (%) 


MÁS DE 10 AÑOS  83 


ENTRE 5 Y 10 AÑOS  4 


MENOS DE 5 AÑOS  13 


 
 


EXPERIENCIA INVESTIGADORA DEL PROFESORADO (%) 


MÁS DE 2 SEXENIOS DE ACTIVIDAD  52 


ENTRE 1 Y 2 SEXENIOS DE ACTIVIDAD  48 


MENOS DE UN SEXENIO DE ACTIVIDAD  ‐‐ 


 
 


EXPERIENCIA INVESTIGADORA POR ÁREAS DE CONOCIMIENTO 


 
Centro 
 


Área de Conocimiento  Doctores 


Experiencia investigadora: 
sexenios 


Más de 
2 


Entre 1 y 
2 


Menos 
de 1 


UAL  Botánica  5  2  3   


  Edafología y Química Agrícola  5  3  2   


  Ecología   4  3  1   


  Geodinámica Externa  5  3  2   


  Análisis Geográfico Regional  1  1  0   


  Física Aplicada  1  1  0   


  Economía de la empresa  1  1  0   


  Historia e Instituciones Económicas  2  1  1   


EEZA (CSIC)  Recursos Naturales  3  2  1   


  Ciencias de la Tierra  1  1  0   


TOTALES  28  18  10  ‐‐ 


 
 
 
6.2 Previsión 
Se estima que el máster tiene una dotación de medios personales y materiales suficientes. En el caso de 
que hubiera que ampliar la dotación de recursos humanos, ésta se hará de acuerdo con los arts. 101 y ss. 
de los Estatutos de la UAL aprobados por el Decreto 343/2003 de 9 de diciembre, BOJA núm. 247, de 24 
de diciembre de 2003, establecen que  las contrataciones del personal docente e  investigador  se harán 
mediante  concurso público  a  las que  se  les dará  la necesaria publicidad dando  cumplimiento  a  la  Ley 
Orgánica de Universidades y al ordenamiento jurídico vigente para la contratación pública. 
Los procedimientos incluyen la solicitud y dotación de plazas, convocatoria de los concursos, bases de la 
convocatoria  y  requisitos  de  los  concursantes,  gestión  de  las  solicitudes,  resolución  de  admisión  de 
candidatos,  formación  de  comisiones  y  de  abstención,  renuncia  y  recusación  de  los miembros  que  la 
forman, desarrollo del concurso, valoración de méritos, trámite de alegaciones y adjudicación de la plaza 
y formalización del contrato laboral. 
A  su  vez,  el  art.  105.2  de  los  estatutos  de  la UAL,  establece  que  las  bases  de  la  convocatoria  de  los 
concursos  garantizarán  la  igualdad  de  oportunidades  de  los  candidatos  en  el  proceso  selectivo  y  el 
respeto a los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. 
Según  los  anteriores  principios  informadores  y  del marco  legislativo  de  aplicación,  la  Universidad  de 
Almería queda vinculada y asume plenamente los contenidos de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
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para  la  igualdad efectiva de mujeres  y hombres,  con  su desarrollo autonómico  Ley 12/2007, de 26 de 
noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, así como el RDL 1/2013 por el que 
se aprueba el Texto Refundido de  la Ley General de derechos de  las personas con discapacidad y de su 
inclusión 
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6.- Personal Académico 
 


Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles.  Adecuación del 
Profesorado y el personal de apoyo al plan de estudios disponible) 


 
 
 
Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el 
plan de estudios propuesto: 
 


EXPERIENCIA DOCENTE DEL PROFESORADO (%) 
MÁS DE 10 AÑOS 83,3% 
ENTRE 5 Y 10 AÑOS 16,7% 
MENOS DE 5 AÑOS 0,0% 


EXPERIENCIA PROFESIONAL DEL PROFESORADO 
 (DIFERENTE DE LA ACADÉMICA O INVESTIGADORA) (%) 


MÁS DE 10 AÑOS DE ACTIVIDAD 91,7% 
ENTRE 5 Y 10 AÑOS DE ACTIVIDAD 0,0% 
MENOS DE 5 AÑOS DE ACTIVIDAD 8,3% 


  
Las áreas que impartirán la docencia son: 


 Economía Financiera y Contabilidad. 
 Economía Aplicada. 
 Métodos Cuantitativos para la Economía y la Empresa. 


 
Los docentes externos y profesores universitarios que son auditores de cuentas (inscritos en el 
Registro Oficial de Auditores de Cuentas): 
 


DOCENTES AUDITORES DE CUENTAS 
Docentes externos: profesionales 
Auditores de Cuentas inscritos en el  
ROAC. 


100,0% 


Profesores universitarios Auditores de 
Cuentas inscritos en el  ROAC. 


25,00% 
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CATEGORÍA ACADÉMICA DEL PROFESORADO DISPONIBLE (RESUMEN) 
Unive
rsida
d 


Categoría Nº % * % 
Doctores 


UAL Catedrático de Universidad 3 25’0% 100 
UAL Otro personal docente con contrato 


laboral 
1 8’3% 0 


UAL Profesor Colaborador Licenciado 2 16’7% 100 
UAL Profesor Colaborador o Colaborador 


Diplomado 
   


UAL Profesor Contratado Doctor 2 16’7% 100 
UAL Profesor titular de Universidad 2 16’7% 100 
UAL Profesor titular de Escuela 


Universitaria 
2 16’7% 50 


Total 12 100  


6.2 Previsión 
Se estima que el máster tiene una dotación de medios personales y materiales suficientes. En el caso de que 
hubiera que ampliar la dotación de recursos humanos, ésta se hará de acuerdo con los arts. 101 y ss. de los 
Estatutos de la UAL aprobados por el Decreto 343/2003 de 9 de diciembre, BOJA núm. 247, de 24 de 
diciembre de 2003, establecen que las contrataciones del personal docente e investigador se harán mediante 
concurso público a las que se les dará la necesaria publicidad dando cumplimiento a la Ley Orgánica de 
Universidades y al ordenamiento jurídico vigente para la contratación pública. 
Los procedimientos incluyen la solicitud y dotación de plazas, convocatoria de los concursos, bases de la 
convocatoria y requisitos de los concursantes, gestión de las solicitudes, resolución de admisión de 
candidatos, formación de comisiones y de abstención, renuncia y recusación de los miembros que la forman, 
desarrollo del concurso, valoración de méritos, trámite de alegaciones y adjudicación de la plaza y 
formalización del contrato laboral. 
A su vez, el art. 105.2 de los estatutos de la UAL, establece que las bases de la convocatoria de los 
concursos garantizarán la igualdad de oportunidades de los candidatos en el proceso selectivo y el respeto a 
los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. 
Según los anteriores principios informadores y del marco legislativo de aplicación, la Universidad de Almería 
queda vinculada y asume plenamente los contenidos de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, con su desarrollo autonómico Ley 12/2007, de 26 de noviembre, 
para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, así como el RDL 1/2013 por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión. 
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6.- OTROS RECURSOS HUMANOS 
 
Personal de Apoyo 
 
Para este máster se cuenta con el personal de administración y servicios que actualmente desempeña su actividad en la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. Dicho Personal participa en la gestión de todos los títulos que ofrece el 
Centro. 
 
 


Número Categoría Ubicación 
1  Administradora  Secretaría de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 
3  Jefe de Negociado  Secretaría de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 
1  Técnica Auxiliar de Secretaria  Secretaría de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 
2  Técnica Auxiliar de Negociado Secretaría de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales  
1  Apoyo Técnico Decanato  Secretaría de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 
3  Técnico Auxiliar de Conserjería  Conserjería de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 


 
 
Actualmente, el Personal de Administración y Servicios (PAS) adscrito a la Facultad descrito anteriormente podría resultar 
suficiente para hacer frente a las necesidades derivadas de la puesta en marcha de la nuevo título de Grado, ya que no 
está previsto que su implantación suponga incremento de los grupos totales tomando en consideración el resto de 
titulaciones de grado que se prevé e implanten en el Centro. 
 
 


Con el Área de Atención Integral al Estudiante (ARATIES) se pretende conseguir la prestación de un servicio administrativo 
integral y de mayor calidad. La disponibilidad de ARATIES ha facilitado el reagrupamiento de distintos servicios, dirigidos a
alumnos y profesores, que se encontraban dispersos en distintos edificios del Campus universitario. Esto ha implicado un 
cambio radical en el concepto de trabajo, que pivotaba sobre los Centros Universitarios (con tendencia a la autogestión y 
aislamiento) a otra basada en una gestión por procesos en la que se combata el fuerte carácter centrífugo de este tipo de 
instituciones. 
 
Con esta iniciativa se pretende, entre otros objetivos, los siguientes: 


‐ Mejora de los accesos de los ciudadanos a los servicios públicos.  
‐ Simplificación de los procesos administrativos.  
‐ Regulación del acceso de los ciudadanos a los registros y expedientes públicos  
‐ Recepción y respuesta a las quejas y sugerencias.  
‐ Mejora de la información sobre los derechos y posibilidades de los usuarios. 
‐ Fomentar la participación de los ciudadanos en la toma de decisiones.  


 
El ARATIES está formado por tres servicios, a saber, el de Información y Registro, el de Gestión Administrativa de Alumnos 
y el de Gestión Académica de Alumnos. Tras la integración definitiva de las Secretarías de los Centros en la estructura del 
ARATIES, esta área se ha convertido en el punto de atención centralizada para todos los alumnos que demandan cualquier 
trámite relacionado con los procesos de gestión académica y administrativa de los títulos oficiales impartidos en la UAL. 


1.- EL SERVICIO DE INFORMACION Y REGISTRO, que ofrece información, asesoramiento y orientación acerca de 
cualquier trámite relacionado con los estudios universitarios, con el expediente académico del alumno y otros 
asuntos de interés de ámbito universitario.  
2.- EL SERVICIO DE GESTION ACADEMICA DE ALUMNOS encargada de los trámites relacionados con el examen 
de acceso y los procedimientos de admisión a la Universidad, de la gestión de las becas y ayudas al estudiantes, 
tanto del Estado como de la propia Universidad, así como de la matrícula del alumnos. 
3.- EL SERVICIO DE GESTION ACADEMICA DE ALUMNOS, encargada de todos los trámites y mantenimiento del 
expediente académico del alumno. 


 
La Oficina Atención tiene tres niveles, organizándose a través de un programa de gestión de colas y por turnos: 


a) Línea 0: Estas personas serán las que atenderán a los ciudadanos que no tengan claro qué tipo de atención 
necesitan, informarán de cuestiones muy puntuales y de rápida solución, entregarán impresos, etc. 


b) Línea 1: atención directa. Este primer nivel requiere que las personas han de saber de todo. Se atenderán las 
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consultas y demandas más usuales, perfectamente procedimentadas y estructuradas que puedan ser 
atendidas utilizando un guion o manual de atención de primer nivel, relacionadas con entrega de solicitudes, 
preguntas comunes y tramites más frecuentes.  


c) Segundo nivel: Alumnos/PDI. Se atenderán las consultas más especializadas o que requieran más tiempo o 
atención. En él se realizaría un estudio y seguimiento de las consultas para actualizar los documentos de 
preguntas más frecuentes y valorar, si tras una adecuada sistematización, determinadas demandas pueden 
ser transferidas al primer nivel. También se ocuparía del mantenimiento de una página de preguntas más 
frecuentes en el espacio web del Servicio. Para la atención al PDI se reserva un espacio cerrado al público. 


A continuación se detalla la estructura administrativa que sostiene la prestación del servicio 
SERVICIO DE INFORMACIÓN Y REGISTRO 


1 Jefe de Servicio 
1 Administrador Registro 


1 Jefe de Negociado de Registro 
2 Puesto Base Técnico Administración 
1 Puesto base Administrativo 


1 Administrador Información 
Línea cero 


Puesto Base Técnico Administración 
Línea uno 


1 Jefe de Negociado Información 
1 Jefe de Negociado Atención al Estudiante 
1 Jefe de Negociado Asuntos Generales 
4 Puesto Técnico Administración 


1 Administrador Calidad, web y e-Administración 
1 Jefe de Negociado 


SERVICIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE ALUMNOS 
1 Jefe de Servicio 


1 Administrador Becas 
Jefe de Negociado Becas Estatales 
Jefe de Negociado Becas Propias UAL 
Jefe de Negociado otras becas 


1 Administrador Acceso 
Jefe de Negociado Coordinación 
Jefe de Negociado Acceso 
Jefe Negociado Acceso Másteres 


1 Administrador Matrícula 
3 Jefe Negociado matricula 
2 Puesto Base Técnico Administración 
2 Puesto base Administrativo 


SERVICIO DE GESTIÓN ACADÉMICA DE ALUMNOS 
1 Jefe de Servicio 


1 Administrador Procesos Relación con Centros 
1 Jefe de Negociado 


1 Administrador Procesos Reconocimiento créditos 
3 Jefe de Negociado 


1 Administrador Procesos Títulos 
3 Jefe de Negociado 


1 Administrador Procesos Actas 
1 Jefe de Negociado 


1 Administrador Procesos Gestión Cobros y mantenimiento 
1 Jefe de Negociado 


1 Administrador Oficina de Postgrado 
3 Jefe de Negociado de Posgrado 


Grupo IAGOR 
4 Gestor Administración Adaptación de Aplicaciones Académicas 
13 Puesto Base Técnico Administración 
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Se estima que el máster tiene recursos y dotación suficiente, no obstante, en el caso de que hubiera que ampliar la 
dotación de recursos humanos, ésta se hará de acuerdo con los arts. 101 y ss. de los Estatutos de la UAL aprobados por el 
Decreto 343/2003 de 9 de diciembre, BOJA núm. 247, de 24 de diciembre de 2003, establecen que las contrataciones del 
personal docente e investigador se harán mediante concurso público a las que se les dará la necesaria publicidad 
dando cumplimiento a la Ley Orgánica de Universidades y al ordenamiento jurídico vigente para la contratación pública. 
Los procedimientos incluyen la solicitud y dotación de plazas, convocatoria de los concursos, bases de la convocatoria y 
requisitos de los concursantes, gestión de las solicitudes, resolución de admisión de candidatos, formación de comisiones 
y de abstención, renuncia y recusación de los miembros que la forman, desarrollo del concurso, valoración de méritos, 
trámite de alegaciones y adjudicación de la plaza y formalización del contrato laboral. 
A su vez, el art. 105.2 de los estatutos de la UAL, establece que las bases de la convocatoria de los concursos garantizarán 
la igualdad de oportunidades de los candidatos en el proceso selectivo y el respeto a los principios constitucionales de 
igualdad, mérito y capacidad. 
Según los anteriores principios informadores y del marco legislativo de aplicación, la Universidad de Almería queda 
vinculada y asume plenamente los contenidos de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres, con su desarrollo autonómico Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de 
género en Andalucía, así como el RDL 1/2013 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de 
las personas con discapacidad y de su inclusión social.  
6.2 Previsión 


 
Se estima que el máster tiene una dotación de medios personales y materiales suficientes. En el caso de que hubiera que 
ampliar la dotación de recursos humanos, ésta se hará de acuerdo con los arts. 101 y ss. de los Estatutos de la UAL 
aprobados por el Decreto 343/2003 de 9 de diciembre, BOJA núm. 247, de 24 de diciembre de 2003, establecen que las 
contrataciones del personal docente e investigador se harán mediante concurso público a las que se les dará la necesaria 
publicidad dando cumplimiento a la Ley Orgánica de Universidades y al ordenamiento jurídico vigente para la 
contratación pública. 
Los procedimientos incluyen la solicitud y dotación de plazas, convocatoria de los concursos, bases de la convocatoria y 
requisitos de los concursantes, gestión de las solicitudes, resolución de admisión de candidatos, formación de comisiones 
y de abstención, renuncia y recusación de los miembros que la forman, desarrollo del concurso, valoración de méritos, 
trámite de alegaciones y adjudicación de la plaza y formalización del contrato laboral. 
A su vez, el art. 105.2 de los estatutos de la UAL, establece que las bases de la convocatoria de los concursos garantizarán 
la igualdad de oportunidades de los candidatos en el proceso selectivo y el respeto a los principios constitucionales de 
igualdad, mérito y capacidad. 
Según los anteriores principios informadores y del marco legislativo de aplicación, la Universidad de Almería queda 
vinculada y asume plenamente los contenidos de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres, con su desarrollo autonómico Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de 
género en Andalucía, así como el RDL 1/2013 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de 
las personas con discapacidad y de su inclusión. 
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7.- Recursos Materiales y Servicios 
 
Disponibilidad y adecuación de recursos materiales y servicios 
 


7.1 Justificación  
 


 Las instalaciones generales de la Universidad no presentan barreras 
arquitectónicas. Para discapacidades  específicas, la Universidad dispone de una Unidad 
de trabajo, actualmente dependiente del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo, que 
evalúa y prevé las necesidades que deben contemplarse para el adecuado desarrollo de la 
actividad docente. 
  
 En las instalaciones actuales y en todos los equipamientos, se ha observado lo 
dispuesto por el RDL 1/2013 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General 
de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 
 


- Se puede apreciar cómo los medios y recursos materiales resultan adecuados para 
garantizar el funcionamiento de los servicios correspondientes a las enseñanzas 
impartidas, permitiendo los tamaños de grupo previstos, el desarrollo de las 
actividades formativas y su ajuste a las metodologías de enseñanza-aprendizaje 
previstas. 


 
- Para realizar y garantizar la revisión y el mantenimiento de los diferentes espacios, 


medios y recursos materiales, se cuenta con el Servicio Técnico y de 
Mantenimiento de la Universidad de Almería. 


 


SERVICIOS GENERALES 
Biblioteca 
Instalaciones:  


• Metros cuadrados: 16.194. 


• Metros lineales de estanterías: 12.004 (8920 de libre acceso y 3084 en depósito) 


• Puestos de lectura: 1762 (de los cuales 300 son de libre acceso) 


• Puestos de ordenadores de libre acceso: 214 (de ellos 97 son portátiles) 


• 7 Salas de trabajo en grupo divididas en 23 zonas de trabajo con capacidad para 8 


personas cada una (184 puestos de trabajo) 


• 1 Seminario de Docencia con capacidad para 21 personas y equipado con mesas 


móviles, televisor, reproductor de vídeo y DVD, proyector, pantalla da proyección 


y pizarra 


• 1 sala de horario especial con 300 puestos de trabajo 


• 3 puestos de trabajo equipados para personas con discapacidad visual 


• Red Wifi en todo el edificio. 
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La Colección (enero 2014):  


 Colección en papel:  


  Monografías: 217.436 


  Revistas: 2.473 


 Colección electrónica:  


  Ebooks: 186.693  


  Revistas: 19.338 


  Bases de datos: 78 
 
Préstamo: 


 Préstamo de Portátiles 
 Préstamo a domicilio 
 Préstamo entre bibliotecas del CBUA (Consorcio de Biblioteca Universitarias 


Andaluzas) 
 Servicio de Préstamo Interbibliotecario 


 
    Formación: 


 Formación de usuarios 
 T-Form@s: material autoformativo 


 
Investigación: 


 Apoyo a la investigación: acreditaciones, certificaciones …. 
 Investiga: blog de apoyo a la investigación 


 
Otros servicios: 


 Chat 
 Información Bibliográfica 
 Adquisiciones bibliográficas 
 Bibliografía recomendada en docencia y otra 
 Adquisición de revistas científicas y recursos electrónicos 
 Donaciones 


 
Servicio de Tecnología de Información y Comunicación 
 
Aula de Informática de Libre acceso en Biblioteca: Aula de prácticas avanzadas 
dedicada al libre acceso de los alumnos de la UAL, dotada con todos los programas de los 
cuales se imparte docencia en las aulas de informática. Estas aulas constan de: 70 PC’s (50 
HP 7900 y monitores TFT 19”  -  20 HP COMPACT ELITE 8300 USDT y monitores TFT 23”) 
 
Aulas de Informática para Docencia Reglada y no Reglada: La Universidad dispone de 
dieciséis  aulas de Informática para docencia con 26 PCs de media, proyector multimedia 
y capacidad para unos 50 alumnos. 
 
Aulas móviles para Docencia Reglada y no Reglada: La Universidad dispone de dos 
aulas móviles con 20 PC cada una. 
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100 portátiles de préstamo: Configuración y mantenimiento de 100 portátiles 
disponibles para préstamo a alumnos en la Biblioteca de la UAL. 
 
Aulas de Docencia: 150 aulas de docencia, equipadas con PC, proyector y sistema de 
sonido y megafonía.  
 
Salas de Grados y Seminarios: 25 salas y seminarios equipados con sistema de 
proyección y sonido.  
 
Salas Especiales: 


 Auditorio: Proyector multimedia, sistema de grabación, streaming, 
videoconferencia, sonido, megafonía y traducción simultánea. 


 Sala Bioclimática: Proyector multimedia, sistema de grabación, streaming, sonido 
y megafonía. 


 Paraninfo: Proyector multimedia, sistema de grabación, streaming, 
videoconferencia, sonido, megafonía y traducción simultánea. 


 Sala de Conferencias de CC.SS: Proyector multimedia, sistema de grabación, 
streaming, videoconferencia, sonido y megafonía. 


 Sala de Grados del Aulario IV: Proyector multimedia, sistema de grabación, 
streaming,  sonido, megafonía y traducción simultánea. 


 Sala de Grados del CITE I: Proyector multimedia, sistema de grabación, 
streaming,  sonido, megafonía y traducción simultánea. 


 
Enseñanza Virtual Asistida (EVA) 
 
La Unidad de Tecnologías de Apoyo a la Docencia y Docencia Virtual (en adelante Unidad 
EVA) es la unidad de la UAL responsable de la administración y buen uso de la plataforma 
institucional LMS (Learning Management System) desde el curso académico 2003-04. A 
través de esta plataforma institucional se desarrollan las enseñanzas en modalidad 
semipresencial y virtual, así como también se utiliza como apoyo a la enseñanza 
presencial de la UAL, tanto en enseñanzas regladas como no regladas. 
El sistema que se está usando actualmente es WebCT CE8. Esta plataforma de 
teleenseñanza es uno de los sistemas de formación por Internet más utilizado en las 
Universidades de todo el mundo. Por otro lado hay un equipo de soporte técnico que 
proporciona información y asesora a los profesores en el diseño y tutorización de cursos 
virtuales. Durante el curso 2014/2015 se está procediendo a la sustitución por la nueva 
plataforma de docencia virtual Blackboard Learn. 
 
 
ARATIES (Área Atención Integral al Estudiante) 
 
El ARATIES está formado por tres Servicios Administrativos: Servicio de Información y 
Registro, Servicio de Gestión Administrativa de Alumnos y Servicio de Gestión Académica 
de Alumnos. 
Se ofrece una atención personalizada en tres niveles: 


 Línea 0: atención al ciudadano que no tiene claro qué tipo de atención necesita, 
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informando también de cuestiones puntuales y de rápida solución. 
 Línea 1: Atención Directa. Se atienden las consultas y demandas más usuales 


relacionadas con entrega de solicitudes, preguntas comunes y tramites más 
frecuentes. 


 Línea 2: Se atiende las consultas más especializadas, o que requieran más tiempo 
de atención. 


La atención personalizada se gestiona a través de una gestión de colas y por turnos 
(ATENEO) que funciona a través de ticket que se expiden de forma presencial, a través de 
cita telefónica así como a través de cita previa por Internet. 
Desde ARATIES se ofrecen los siguientes servicios administrativos y académicos: 


 Acceso y Admisión. 
 Becas 
 Matricula 
 Documentación y Cobros 
 Gestión del expediente académico, en general 
 Reconocimientos de créditos 
 Traslado Expediente académico 
 Trabajos Fin de Grado y Master 
 Solicitud y entrega de Títulos y SET 
 Registro general. 


 
Convenios para las prácticas de los alumnos 


 
La Universidad de Almería ha  firmado  convenios  con un elevado número de empresas para  la 
formación e inserción profesional de los estudiantes de las distintas titulaciones. A continuación 
se indica aquellas empresas con las que hay firmados convenios de prácticas en vigor durante el 
curso 2016‐17, que se adecúan al perfil y exigencias exigido para la formación complementaria de 
este  máster a tales efectos se adjuntan y se incorpora a la memoria: 


 


 Convenios citados (y compromisos de colaboración) señalados más abajo (ver Anexo). 


Convenio específico para el Máster con el Colegio Oficial de Titulares 
Mercantiles y con el Colegio Oficial de Economistas de Almería. 


 


 Enlace con la Secretaría General de la Universidad de Almería 
 
 
En el momento de cumplimentar este apartado, se encuentra en estudio  la ampliación de estos 
convenios‐marco para incluir las prácticas curriculares de los alumnos de másteres de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales,  incluyendo el Máster Universitario de Auditoría por  la 
Universidad de Almería.  
 
No se ha  indicado problema alguno por ninguna de  las partes para  llevar a cabo  la firma de  los 
nuevos convenios. A continuación se indica un listado de las empresas con las que hay firmados 
convenios de prácticas y que en cursos precedentes han demandado plazas para alumnos de  la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. 
 
- HORMIGONES DOMINGO GIMENEZ S.A. 
- AMB, S.A. 
- COMERCIALIZACIÓN DE MEDIOS 2000, S.A. 
- COSENTINO, S.A. 
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- PARQUE DE INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA DE ALMERÍA 
- INTERALMERIA TELEVISION S.A. 
- NOVOTECNICA, S.A. 
- HOLCIM ESPAÑA, S.A. 
- BANKINTER SA 
- L&D AROMATICOS, S.A 
- SANTANDER, S.A. 
- BBVA 
- DKV SEGUROS 
- RACE ASISTENCIA S.A. 
- FERROVIAL SERVICIOS 
- GRUPO DE AUDITORES PUBLICOS, S.A. 
- BUFETE FINANCIERO Y FISCAL, S.L. 
- ASESORIA LIÑAN VELAZQUEZ S.L. 
- SEGUSAN S.L. 
- SUCESORES DE JUAN RUIZ 
- CRISTALPLANT SL 
- INTEC INSTALACIONES TÉCNICAS S.L. 
- SEDESA PEST CONTROL, S.L. 
- PROINT ASESORES 
- LIBRERÍA PAPELERÍA JOBE, S.L. 
- ALCAPARRAS LUXEAPERS S.L. 
- PEUVECAL, S.L. 
- HORTOFRUTICOLA COSTA DE ALMERIA, S.L. 
- EXCAVACIONES MAYFRA S.L. 
- TRANS-CEREZUELA S.L. 
- JUNALPA S.L. 
- FUENTEVICTORIA, S.L. 
- DEPORTES DEL ANDARAX, S.L. 
- ASESORÍA MAÑAS, S.L. 
- GRUPO HISPATEC SOLUCIONES GLOBALES 
- INSTALACIONES CASAJUST,S.L. 
- MATERIALES Y AISLAMIENTOS DEL SUR, S.L. 
- GESTORIA SALVADOR CONSULTORES S.L. 
- SUNARIA CAPITAL, S.L.U. 
- ROMBALCAR, S.L. 
- AUDICONSA CONSULTORES DE EMPRESA 
- EQUIPO FUNÁMBULA S.L.L. 
- TODO BLANC 2008, S.L. 
- ALMERIBOX, S.L. 
- GARCES ASESORES, S.L. 
- LAB SL 
- ALANCO INNOVACION FINANCIERA S.L. 
- CFC CONSULTORES, S.L. 
- 5INGOR CONSULTORES S.L. 
- INNOVA HUMANA CONSULTORES Y ASOCIADOS, S.L. 
- TRANSBULL ALMERÍA S.L. 
- OASIS ALMANZORA, S.L. 
- BIOSUR, DISTRIBUCIONES AGRICOLAS,S.L. 
- ASESORES FINANCIEROS DE ALMERÍA S.L 
- AL-TEC REDES Y SISTEMAS SL 
- BIOCOLOR S.L. 
- GESTORA DE RESIDUOS DEL SUR, S.L 
- TERMOGEL CLIMA, S.L 
- ELEVATRAC, S.L. 
- SEMILLAS ALMERIA I+D, S.L. 
- NOVATEQ GUERRERO, S.L.N.E. 
- INTERGROUP MILENIUM ASESORES CONTABLES Y FINANCIEROS., SL 
- GESCORLAND ASESORES, S.L. 
- PRODATEC CONSULTORES ASOCIADOS 
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- CSC ASOCIADOS & CONSULTING S.L 
- SEAL SEGURIDAD S.L. 
- AUNERGY THERMOSOLAR, SL 
- INGSOFT, INVESTIGACION, DESARROLLO E INNOVACION 
- CIMENTA2, GESTION E INVERSIONES.S.L 
- INTERFRUT-SUR, S.L. 
- RAMAFRUT, SL 
- CAJAMAR CAJA RURAL S.C.C. 
- SANTA MARIA DEL AGUILA, S.COOP.AND. 
- CAMPOVICAR S.C.A. 
- AGRINVER, S.C.A. 
- EAS ASESORES CONSULTORES S.C.A. 
- AGRICULTORES ECOLOGICOS SAT 
- FUNDACIÓN TECNOVA 
- FUNDACION BAHIA ALMERIPORT 
- S.A.T. 9989 PEREGRIN 
- FUNDACIÓN ALMERIENSE PARA LA EXCELENCIA EMPRESARIAL 
- UNICAJA-ENTIDAD FINANCIERA 
- DIPUTACION PROVINCIAL DE ALMERÍA 
- CAMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA Y NAVEGACIÓN DE ALMERÍA 
- AGENCIA DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO DE ANDALUCIA 
 
 
Recursos y servicios compartidos por la Comunidad universitaria:  


 Auditorio 
 Salas de Juntas 
 Salas de Grados 
 Biblioteca Nicolás Salmerón 
 Servicios Técnicos 
 Aulas de Informática  
 Área de Atención Integral al Estudiante  
 Pabellón Polideportivo 
 Comedor Universitario 
 Cafeterías 
 Centro Polideportivo-Piscina cubierta 
 Instalaciones Deportivas al aire libre 
 Guardería  
 Gabinete de Orientación al Estudiante 
 Servicio Universitario de Empleo 
 Atención a Estudiantes con Necesidades Especiales 
 Centro de Promoción de la Salud 
 Centro de Atención Psicológica 
 Servicio Médico 
 Voluntariado y Cooperación Internacional 
 Centro de Lenguas Moderno 
 Copisterías 


 
 
 


7.2 Previsión 
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El Máster en Auditoria de Cuentas puede empezar a impartirse con toda normalidad con 
los recursos materiales disponibles en este momento. Si bien, está previsto mejorar la 
infraestructura para los próximos años, de manera proporcional a la obtención de 
recursos, la renovación y adaptación de los equipamientos e instalaciones. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 
Las instalaciones generales de la Universidad no presentan barreras arquitectónicas. 
Para discapacidades  específicas, la Universidad dispone de una Unidad de trabajo, 
actualmente dependiente del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo, que evalúa y 
prevé las necesidades que deben contemplarse para el adecuado desarrollo de la 
actividad docente. 
  
En las instalaciones actuales y en todos los equipamientos, se ha observado lo dispuesto 
por el RDL 1/2013 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 
 


- Se puede apreciar cómo los medios y recursos materiales resultan adecuados 
para garantizar el funcionamiento de los servicios correspondientes a las 
enseñanzas impartidas, permitiendo los tamaños de grupo previstos, el 
desarrollo de las actividades formativas y su ajuste a las metodologías de 
enseñanza-aprendizaje previstas. 


 
- Para realizar y garantizar la revisión y el mantenimiento de los diferentes 


espacios, medios y recursos materiales, se cuenta con el Servicio Técnico y de 
Mantenimiento de la Universidad de Almería. 


 


SERVICIOS GENERALES 


Biblioteca 


Instalaciones:  


• Metros cuadrados: 16.194. 


• Metros lineales de estanterías: 12.004 (8920 de libre acceso y 3084 en depósito) 


• Puestos de lectura: 1762 (de los cuales 300 son de libre acceso) 


• Puestos de ordenadores de libre acceso: 214 (de ellos 97 son portátiles) 


• 7 Salas de trabajo en grupo divididas en 23 zonas de trabajo con capacidad para 


8 personas cada una (184 puestos de trabajo) 


• 1 Seminario de Docencia con capacidad para 21 personas y equipado con mesas 


móviles, televisor, reproductor de vídeo y DVD, proyector, pantalla da 


proyección y pizarra 


• 1 sala de horario especial con 300 puestos de trabajo 


• 3 puestos de trabajo equipados para personas con discapacidad visual 


• Red Wifi en todo el edificio. 


 


La Colección: 


 Colección en papel:  


  Monografías: 217.436 


  Revistas: 2.473 
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 Colección electrónica:  


  Ebooks: 186.693  


  Revistas: 19.338 


  Bases de datos: 78 
 
Préstamo: 


 Préstamo de Portátiles 


 Préstamo a domicilio 


 Préstamo entre bibliotecas del CBUA (Consorcio de Biblioteca Universitarias 
Andaluzas) 


 Servicio de Préstamo Interbibliotecario 
 
Formación: 


 Formación de usuarios 


 T-Form@s: material autoformativo 
 


Investigación: 


 Apoyo a la investigación: acreditaciones, certificaciones …. 


 Investiga: blog de apoyo a la investigación 
 
Otros servicios: 


 Chat 


 Información Bibliográfica 


 Adquisiciones bibliográficas 


 Bibliografía recomendada en docencia y otra 


 Adquisición de revistas científicas y recursos electrónicos 


 Donaciones 
 
Servicio de Tecnología de Información y Comunicación 


 
Aula de Informática de Libre acceso en Biblioteca: Aula de prácticas avanzadas 
dedicada al libre acceso de los alumnos de la UAL, dotada con todos los programas de 
los cuales se imparte docencia en las aulas de informática. Estas aulas constan de: 70 
PC’s (50 HP 7900 y monitores TFT 19”  -  20 HP COMPACT ELITE 8300 USDT y monitores 
TFT 23”) 
 
Aulas de Informática para Docencia Reglada y no Reglada: La Universidad dispone de 
dieciséis  aulas de Informática para docencia con 26 PCs de media, proyector 
multimedia y capacidad para unos 50 alumnos. 
 
Aulas móviles para Docencia Reglada y no Reglada: La Universidad dispone de dos 
aulas móviles con 20 PC cada una. 
 
100 portátiles de préstamo: Configuración y mantenimiento de 100 portátiles 
disponibles para préstamo a alumnos en la Biblioteca de la UAL. 
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Aulas de Docencia: 150 aulas de docencia, equipadas con PC, proyector y sistema de 
sonido y megafonía.  
 
Salas de Grados y Seminarios: 25 salas y seminarios equipados con sistema de 
proyección y sonido.  
 
Salas Especiales: 


 Auditorio: Proyector multimedia, sistema de grabación, streaming, 
videoconferencia, sonido, megafonía y traducción simultánea. 


 Sala Bioclimática: Proyector multimedia, sistema de grabación, streaming, 
sonido y megafonía. 


 Paraninfo: Proyector multimedia, sistema de grabación, streaming, 
videoconferencia, sonido, megafonía y traducción simultánea. 


 Sala de Conferencias de CC.SS: Proyector multimedia, sistema de grabación, 
streaming, videoconferencia, sonido y megafonía. 


 Sala de Grados del Aulario IV: Proyector multimedia, sistema de grabación, 
streaming,  sonido, megafonía y traducción simultánea. 


 Sala de Grados del CITE I: Proyector multimedia, sistema de grabación, 
streaming,  sonido, megafonía y traducción simultánea. 


 
Enseñanza Virtual Asistida (EVA) 
 
La Unidad de Tecnologías de Apoyo a la Docencia y Docencia Virtual (en adelante 
Unidad EVA) es la unidad de la UAL responsable de la administración y buen uso de la 
plataforma institucional LMS (Learning Management System) desde el curso académico 
2003-04. A través de esta plataforma institucional se desarrollan las enseñanzas en 
modalidad semipresencial y virtual, así como también se utiliza como apoyo a la 
enseñanza presencial de la UAL, tanto en enseñanzas regladas como no regladas. 
El sistema que se está usando actualmente es WebCT CE8. Esta plataforma de 
teleenseñanza es uno de los sistemas de formación por Internet más utilizado en las 
Universidades de todo el mundo. Por otro lado hay un equipo de soporte técnico que 
proporciona información y asesora a los profesores en el diseño y tutorización de cursos 
virtuales. Durante el curso 2014/2015 se está procediendo a la sustitución por la nueva 
plataforma de docencia virtual Blackboard Learn. 
 
ARATIES (Área Atención Integral al Estudiante) 
 
El ARATIES está formado por tres Servicios Administrativos: Servicio de Información y 
Registro, Servicio de Gestión Administrativa de Alumnos y Servicio de Gestión 
Académica de Alumnos. 
Se ofrece una atención personalizada en tres niveles: 


 Línea 0: atención al ciudadano que no tiene claro qué tipo de atención necesita, 
informando también de cuestiones puntuales y de rápida solución. 


 Línea 1: Atención Directa. Se atienden las consultas y demandas más usuales 
relacionadas con entrega de solicitudes, preguntas comunes y tramites más 
frecuentes. 
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 Línea 2: Se atiende las consultas más especializadas, o que requieran más 
tiempo de atención. 


La atención personalizada se gestiona a través de una gestión de colas y por turnos 
(ATENEO) que funciona a través de ticket que se expiden de forma presencial, a través 
de cita telefónica así como a través de cita previa por Internet. 
Desde ARATIES se ofrecen los siguientes servicios administrativos y académicos: 


 Acceso y Admisión. 


 Becas 


 Matricula 


 Documentación y Cobros 


 Gestión del expediente académico, en general 


 Reconocimientos de créditos 


 Traslado Expediente académico 


 Trabajos Fin de Grado y Master 


 Solicitud y entrega de Títulos y SET 


 Registro general. 
 
Recursos y servicios compartidos por la Comunidad universitaria:  


 Auditorio 


 Salas de Juntas 


 Salas de Grados 


 Biblioteca Nicolás Salmerón 


 Servicios Técnicos 


 Aulas de Informática  


 Área de Atención Integral al Estudiante  


 Pabellón Polideportivo 


 Comedor Universitario 


 Cafeterías 


 Centro Polideportivo-Piscina cubierta 


 Instalaciones Deportivas al aire libre 


 Guardería  


 Gabinete de Orientación al Estudiante 


 Servicio Universitario de Empleo 


 Atención a Estudiantes con Necesidades Especiales 


 Centro de Promoción de la Salud 


 Centro de Atención Psicológica 


 Servicio Médico 


 Voluntariado y Cooperación Internacional 


 Centro de Lenguas Moderno 


 Copisterías 
 
Departamento de Informática 
El departamento dispone de cuatro laboratorios, dos de ellos equipados con equipos 
para asignaturas relacionadas las Redes y Arquitectura de Computadores. Los recursos 
materiales con los que cuenta son los siguientes: 


 Cuatro máquinas de memoria compartida: 8, 16, 16 y 32 cores. 
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 Cluster con 32 procesadores. 


 Tesla GPU 


 Analizadores de espectro para comunicaciones en alta frecuencia, generador de 
señal modulado 


 Equipo de montaje de placas de circuitos impresos. 


 Equipos electrónicos para la puesta a punto de circuitos electrónicos: 
osciloscopios en tiempo real de 1 GS/S. 


 Sistema de desarrollo de microcontroladores de la familia 8051: emulador en 
tiempo real Microtek, compilador cruzado C51 Keilsoftware, grabador universal 
Hilosystem. 


 Software de diseño de circuitos electrónico ORCAD 


 Software de simulación de circuitos electrónico ORCAD 


 Software de simulación de circuitos electrónico Pspice 
 
De los otros dos laboratorios, uno es de Análisis y diseño del software y otro de Control 
automático, robótica y visión artificial. Entre los recursos materiales de los que dispone 
destacan los siguientes: 


 PCs HP con altavoces y webcam, cañón de vídeo, impresoras y cableado de red y 
de video VGA 


 1 robot con cámara Web para Visión Artificial 


 1 Maqueta de invernadero controlado por ordenador con 1 PC clónico 


 1 Brazo de robot con controladora hardware controlada por ordenador con 1 PC 
clónico 


 1 Maqueta de 4 tanques controlada por ordenador con 1 PC clónico 


 2 muñecos minirobots 


 11 autómatas programables 


 Helicóptero y tarjeta de comunicación 


 Robot caminante Robonova 


 Kit Robotino 


 Planta control Temperatura 


 2 equipos Microtik 


 1 osciloscopio 


 1 cámara AXIS IP 
 
Se dispone de numerosas licencias software, destacando RobotWare 5 & RobotStudio, 
Software de Simulación ROBOCELL, IrqA, Simulink (Matlab), LabView Full Development 
System, Education Knosys Win 1 Cast, etc. 
 
Además, se dispone de 5 servidores para docencia e investigación. 
 


7.2 Previsión 
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El Máster en Tecnologías y Aplicaciones en Ingeniería Informática puede 


empezar a impartirse con toda normalidad con los recursos materiales 


disponibles en este momento. 


 


cs
v:


 2
28


67
45


58
56


53
06


54
21


97
02


2





				2016-09-26T12:22:16+0200

		España












8.-Resultados previstos    
       
Valores cuantitativos estimados para los siguientes indicadores y su Justificación 
 
Tasa de graduación  75%  
Tasa de abandono   15% 
Tasa de eficiencia   85% 
Introducción de nuevos indicadores  NO 


Tasa de rendimiento 85% 


Justificación de los indicadores 
La estimación de los valores de los indicadores se ha realizado considerando datos
históricos recabados sobre tasas de graduación, abandono, eficiencia y rendimiento de
los actuales Másteres de la Facultad de Ciencias Económicas, relativas a los dos últimos
cursos académicos en los que se han venido desarrollando. No obstante, es necesario
tener en cuenta las características distintivas que el Máster en Auditoria de Cuentas
presenta con respecto al alumnado y salida profesional al que va dirigido, de esta forma,
las cifras estimativas que proponemos para son las siguientes: 
Tasa de graduación: Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo
previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación con su cohorte de
entrada. 


Tasa de graduación: 75% 


Tasa de abandono: Relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 
cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que
no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 


Tasa de abandono: 15% 


Tasa de eficiencia: Muestra el exceso de créditos que han requerido los estudiantes de 
una cohorte para obtener el título, midiendo la diferencia entre el número de créditos
efectivamente matriculados por los graduados respecto a los créditos en que debían de
haberse matriculado. 


Tasa de eficiencia: 85%  


Tasa de rendimiento: Mide la dificultad/facilidad con que los estudiantes superan las
materias en  las  que  se  matriculan.  Se  obtiene  como  la  relación  porcentual  entre  el
número de créditos ordinarios superados y el número total de créditos ordinarios 
matriculados. 


Tasa de rendimiento: 85% 
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8.2 Progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes 
  


 El Consejo de Gobierno de la universidad de Almería, en sesión celebrada el 
17/06/08, aprobó la normativa “Competencias Genéricas de la universidad de Almería”. En 
este documento se relacionan un conjunto de competencias a desarrollar por todos los 
alumnos de nuestra universidad y asociadas a ellas un conjunto de indicadores, que a 
modo de ejemplo, se sugieren para la evaluación de los resultados de aprendizaje.  
 Los resultados de aprendizaje de las competencias específicas, se reflejan en el 
punto 5 de esta memoria En los términos previstos por sus Estatutos (aprobados por el 
Decreto 343/2003 de 9 de diciembre, BOJA núm. 247 de 24 de diciembre de 2003) la 
Universidad de Almería tiene previsto un sistema de evaluación y seguimiento de sus 
estudios: 
 


Artículo 170. Evaluación de la calidad. 1. Sin perjuicio de la preceptiva evaluación por  parte de la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación del desarrollo efectivo de las 
enseñanzas, prevista en el artículo 35.5 de la Ley Orgánica de Universidades, tras el período de 
implantación de un plan de estudios, la Universidad de Almería, en el marco de sus actuaciones 
tendentes a la evaluación de la calidad y mejora de sus enseñanzas, implantará sistemas específicos 
de evaluación de la calidad de los planes de estudios. Asimismo, en las facultades y escuelas se 
crearán comisiones encargadas de la evaluación de los planes de estudios y de proponer, en su caso, 
la actualización de los mismos para garantizar su adecuación a las demandas sociales. 
Necesariamente formarán parte de dichas comisiones los vicedecanos y subdirectores que tengan 
asignadas competencias al respecto. 
2. Para una mejora de la calidad en la docencia, la Universidad potenciará la formación y el 
perfeccionamiento docente de su profesorado y fomentará la incorporación de nuevas técnicas y 
métodos educativos. 


 
Artículo 212. Evaluación y mejora de la calidad. La Universidad de Almería establecerá los medios 
y estructuras necesarios para la evaluación y mejora de la calidad de la actividad universitaria, al 
objeto de alcanzar cotas de calidad en los ámbitos docente, investigador y de gestión. 


 
En los nuevos Títulos, el progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes 


están ligados a la consecución de una serie de competencias transversales, generales del 
Título y específicas de los módulos y/o materias. Así, los indicadores de rendimiento 
referidos en el apartado anterior y acerca de los cuales es preciso establecer un 
procedimiento de seguimiento, están íntimamente relacionados con la adquisición de, al 
menos, un número mínimo concreto de competencias. 


Con el fin de dar cumplimiento a este requisito, la Universidad de Almería ha 
desarrollado un procedimiento general que evalúa las competencias genéricas 
(transversales) de la UAL (aprobadas por Consejo de Gobierno en sesión celebrada 
el 17/06/08), las competencias generales del Título y las competencias específicas del 
módulo/materia (ver tablas 1, 2, y 3) a aplicar en tres momentos distintos (ver figura 1 y 
tabla 4) que se adjunta): 


1. Ex-Ante: determinación de las competencias iniciales mínimas requeridas, no 
sujeta a calificaciones pero que permite a los docentes conocer los niveles 
competenciales de partida de los alumnos (información útil para el profesorado y 
para los propios estudiantes) en una materia concreta con el propósito de 
reorientar el proceso de planificación y aprendizaje-enseñanza (insistir más en 
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aquéllos aspectos más deficitarios). 


2. Durante (al final de las materias o módulos): con una finalidad específicamente 
“formativa”. Las competencias reflejadas en las guías docentes serán evaluadas 
por el profesor para orientar al alumno en su proceso de aprendizaje o por el 
propio alumnado mediante los ejercicios de autoevaluación,  


3. Ex-Post: El trabajo de Fin de Máster, supervisado por un Tutor, permite al alumno 
desarrollar las capacidades de escritura, argumentación, análisis y exposición 
pública, fundamentales para los perfiles profesionales del Título.  


En el caso del “Trabajo Fin de Grado”, la evaluación se hará a partir de los siguientes 
puntos: 


1. Seguimiento continuado del Profesor Tutor y visto bueno final del trabajo. 


2. Evaluación del Trabajo por una comisión integrada por Profesores especialistas 
en el campo de estudio del que se trate. 


3. El Trabajo Fin de Máster, permitirá al alumno desarrollar las capacidades de 
escritura, análisis y exposición pública fundamentales para los perfiles 
profesionales del Título. 


Las tasas de graduación, abandono y eficiencia estimadas, sobre la base de una 
ponderación racional de los años anteriores, deberán verificarse mediante la propia 
consecución de las competencias, genéricas de la Universidad y específicas del Título y de 
los módulos que lo integran. 


El procedimiento a seguir se sintetiza en la siguiente figura. 


Figura 1. Distribución temporal de la evaluación de las competencias 


Para la medida del progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes del 
Título a través de la evaluación de las competencias se podrán utilizar los modelos de 
sistemas de recogida de información que se presentan en las tablas 1 a 4, y que serán 
remitidas a las Comisiones de Calidad de cada Título quienes estudiarán su viabilidad, 
posible adaptación y aplicación. 
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Tabla 1. Competencias transversales de la UAL 
 


Nº Competencia 
Respuesta a las cuestiones genéricas de la 


evaluación 
Cuándo Qué Cómo Dónde Quién 


1       
2       
3       
4       
5       
6       
7       
8       
9       
10       


 
Tabla 2. Competencias generales del Título 
 


Nº Competencia 
Respuesta a las cuestiones genéricas de la 


evaluación 
Cuándo Qué Cómo Dónde Quién 


1       
2       
3       
4       
5       
6       
7       
8       
9       
10       


 
Tabla 3. Competencias específicas de los módulos 
 


Nº Competencia 
Respuesta a las cuestiones genéricas de la 


evaluación 
Cuándo Qué Cómo Dónde Quién 


 


Evaluación de competencias 


 Examen Fin de Grado: abordar la evaluación de algunas 
competencias transversales (además de las generales del Título). 


Evaluación 
ex-ante 


Evaluación 
durante 


Evaluación 
ex-post 


 Nivel de algunas competencias transversales  


 Nivel de conocimientos de: 


Materias básicas. 
Materias propias del Título 


 Distribución de las competencias. 


- Concreción de qué competencia asume cada 
  módulo/materia. 
- Forma de evaluación. 


 Papel del asesor o tutor académico personal del estudiante: 
seguimiento del nivel de competencias. 
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1       
2       
3       
4       
5       
6       
7       
8       
9       
10       


 
Tabla 4. Modelo de ficha para la evaluación de las Competencias  
 


 
 
 
 
 
 


 Evaluación 
Ex - ante 


Evaluación durante el  
desarrollo del Plan de 
Estudios 


Evaluación 
Ex - post 


Aspectos a evaluar    


Procedimientos de 
evaluación 


   


Ubicación de la 
evaluación en la 
planificación de las 
enseñanzas 


 
 
 


  


Responsables de la 
evaluación 


   


 
 


cs
v:


 2
24


95
20


05
75


18
25


63
38


37
91


7





				2016-09-13T13:41:27+0200

		España












1 


 


8.RESULTADOS PREVISTOS 


Tasa de graduación 60% 


Tasa de abandono 20% 


Tasa de eficiencia 80% 


Tasa de rendimiento 70% 


 


Justificación de los indicadores propuestos 


 
El objetivo del Máster en Tecnologías y Aplicaciones en Ingeniería Informática es formar 
a profesionales para que sean capaces de realizar transferencia de conocimiento al 
sector productivo. Aunque éste es el objetivo principal del máster, el estudiante 
también adquirirá las competencias para adquirir formación en el ámbito investigador. 
 
La mejor referencia para asignar un valor estimado a cada uno de los indicadores 
propuestos es la experiencia con las actuales ediciones de los másteres que extingue. 
Aunque este máster realmente extingue a dos títulos, en esta justificación sólo se va a 
considerar el actual Máster en Ingeniería Informática por su mayor afinidad. 
 
En este sentido, sólo se dispone de los datos de una promoción y ni siquiera completos. 
Según el Autoinforme de Seguimiento del Título de Máster en Ingeniería Informática 
por la Universidad de Almería Curso 2014/2015 (último disponible porque aún no se ha 
recibido el del curso 2015/16), la tasa de rendimiento y la tasa de éxito fueron del 98%, 
muy por encima de las previsiones más optimistas, por lo que se ha preferido actuar 
con cautela fijando la tasa de rendimiento (la de éxito no se considera en los resultados 
previstos) en un 70%. 
 
En cuanto a las tasas de graduación, de abandono y de eficiencia, el citado Autoinforme 
refleja que no ha lugar su análisis porque aún no se había implantado el segundo curso 
del máster y no habían comenzado a salir titulados de éste al mercado laboral. Aunque 
no esté reflejado en el Autoinforme, hasta la convocatoria de septiembre de 2016 se 
han presentado 4 trabajos fin de máster de los 5 alumnos matriculados en la primera 
promoción. 
 
Según el perfil del estudiante que cursará este máster, al tratarse de una continuación 
de los estudios que, aunque si bien será previsiblemente mayoritaria, actuará como 
filtro para aquellos estudiantes cuya expectativa sea la inserción laboral inmediata. Por 
tanto, la mayoría de estudiantes que continúen serán de un perfil de motivación e 
interés en los estudios mayor que la media, bien por la mejora en sus expectativas 
profesionales de empleo, o por el interés de continuar una trayectoria investigadora. 
Por todas estas circunstancias, cabe pensar que la tasa de graduación será alta, 
rondando el 60%. 
 
En lo que se refiere a la tasa de abandono, se estima que no será muy alta. Aunque 
siempre hay que contemplar la posibilidad de abandono por incorporación al mercado 
laboral y la imposibilidad de conciliar la vida profesional con los estudios. Dada la 
incertidumbre de la situación socioeconómica actual, se ha estimado un valor del 20% 
para la tasa de abandono. 
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La tasa de eficiencia se debería situar en valores elevados, puesto que la duración del 
Máster en Tecnologías y Aplicaciones en Ingeniería Informática sitúa rápidamente a los 
estudiantes ante la finalización de los estudios, con el efecto motivador que esto 
acarrea. 
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2.1 JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO: INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO Y/O PROFESIONAL  


Se busca un máster que combine un perfil técnicamente muy especializado para su desarrollo en el tejido 
productivo con uno investigador que permita iniciar una tesis doctoral proporcione acceso al Doctorado 
(carácter mixto). 
 
La participación como docentes en este Máster de investigadores del CIEMAT-Plataforma Solar de 
Almería que cuentan con una dilatada experiencia en el diseño, operación y mantenimiento de sistemas 
solares térmicos, de desarrollo de materiales para aplicaciones en este campo así como desalación y 
fotoquímica, contribuirá a que los alumnos adquieran los necesarios conocimientos teóricos y además se  
familiaricen con aquellos aspectos prácticos que resultan de gran importancia para los sistemas 
comerciales. Gracias a ello, los alumnos finalizarán el máster con una fuerte formación científica y 
práctica, lo que les permitirá acceder con una adecuada capacitación al Doctorado, pero también al 
sector industrial, lo cual aumentará sus posibilidades de empleo. 
 
El Máster propuesto posee varias características que establecen diferencias importantes respecto a los 
que se ofertan en otras universidades. Una de estas características diferenciadoras es poder contar con 
los investigadores de la Plataforma Solar de Almería, que es el principal centro de investigación a nivel 
mundial en tecnologías de concentración solar, así como de sus instalaciones (catalogadas como Large 
Scientific Installation por la Comisión Europea, y como Instalación Científico Técnica Singular, ICTS,  de  la 
Administración General del Estado) y las del Centro Mixto CIESOL (participante en el proyecto Sfera 2 de 
la UE de acceso a instalaciones singulares, http://sfera2.sollab.eu/access) para la realización de prácticas. 
Todos los investigadores participantes son profesionales de reconocido prestigio a nivel internacional. Se  
espera además que estas señas de identidad y calidad de este Máster contribuirá sin duda a la captación 
de alumnos provenientes de distintos países. 
 
Otra característica diferenciadora importante del máster propuesto es que se centra exclusivamente en 
la Energía Solar, mientras que los existentes en otras universidades abarcan, generalme nte, todo el 
abanico de energías renovables (solar, eólica, hidráulica...), lo que les impide poder profundizar en las 
diversas tecnologías y aplicaciones que existen actualmente para la energía solar. La ubicación en nuestra 
provincia de la Plataforma Solar de Almería, que basa su investigación en actividades internacionales y 
con impacto global, constituye un marco excepcional para el curso máster que se propone.  
 
Independientemente de la situación coyuntural por la que están pasando las energías renovabl es en 
España, diversos estudios internacionales realizados tanto por la Agencia Internacional de la Energía, 
como por ESTELA (European Solar Thermal Electricity Association, www.estelasolar.eu) ponen de 
manifiesto que la energía solar está destinada a jugar un papel esencial en un futuro mercado energético 
sostenible. Evidencias claras son las conclusiones de la cumbre de París recientemente ce lebrada (COP 
21), en la que se ha logrado un acuerdo para avanzar en la lucha contra el Cambio Climático, más al lá de 
la referencia 2020 de Kyoto, y dar un paso más para alcanzar el objetivo de 2oC de aumento máximo de la 
temperatura del planeta. Pero para ello es necesaria la formación previa de profesionales 
suficientemente capacitados para poder integrarse en toda la cadena de valor. Uno de los principales 
problemas con los que se encontró el sector industrial durante los años 2007-2013 fue la falta de 
personal cualificado en energía solar, lo cual dio lugar al frecuente “robo” de técnicos de unas empresas 
a otras. La escasez de personal cualificado es, sin duda, una barrera importante para que tenga lugar un 
amplio desarrollo de los sistemas solares. El máster que se propone ayudará a paliar esta necesidad, pues 
será el máster en energía solar más completo que se imparta en España, y esta característica aumentará 
su atractivo para alumnos provenientes de toda España y sobre todo de otros países. 
 
2.1.1. Titulaciones afines 
 
En la Escuela Superior de Ingeniería (ESI) de la Universidad de Almería, se imparte el Máster de Ingeniería 
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Química y para el curso académico 2016-2017 se comenzará a impartir el Máster en Ingeniería Industrial. 
Ambos másteres proporcionan a sus titulados una preparación suficiente para tener una base só l ida de 
conocimientos relacionados con las asignaturas del Máster Universitario en Energía Solar. 
 
Por otro lado, a nivel de titulación de grado, el comienzo del curso 2010/2011 marca el comienzo de la 
adaptación de los estudios de la profesión de Ingeniería Técnica Industrial al nuevo esquema de Espacio 
Europeo de Educación Superior, implantándose durante los siguientes cursos el Grado en Ingeniería 
Electrónica Industrial, Grado en Ingeniería Mecánica, Grado en Ingeniería Eléctrica y Grado en Ingeniería 
Química Industrial, una vez obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, 
previo informe positivo de la Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria 
(AGAE) (BOE de 1 de noviembre, número 263/2011). De entre los grados anteriormente citados, donde 
todos pueden dar acceso directo al Máster ya que aportan los conocimientos suficientes a sus ti tulados 
para cursar con garantías las asignaturas del nuevo Máster, cabe destacar el Grado en Ingeniería Eléctrica 
con mención en Energías Renovables. Un aspecto importante de este título es su enfoque hacia la 
producción de electricidad mediante energías renovables.  Este máster fue implantado en el curso 
2014/2015 debido al rápido desarrollo de la industria relacionada con las energías renovables y la 
eficiencia energética, desarrollo motivado por la creciente preocupación por el agotamiento de los 
combustibles fósiles y ante la consecuencias imprevistas del cambio climático.  
 
Referente a titulaciones ya extinguidas, la Universidad de Almería contaba con un máster propio en 
Energía Solar que se impartió durante seis cursos, siendo el último correspondiente al año lectivo 2011 -
12. 
 
2.1.2. Demanda potencial 


 
El perfil de acceso del solicitante será el de un alumno con los conocimientos científicos y técnicos 
básicos necesarios para comprender, interpretar, analizar y explicar los conceptos propios de su campo 
de estudio. 
 
De este modo, el título está dirigido fundamentalmente a graduados en Ingenierías de la Rama Industrial, 
Química y afines, graduados en Ciencias (fundamentalmente de las ramas de Física, Química y afines) 
que deseen adquirir conocimientos específicos en el ámbito del diseño y explotación de in stalaciones 
que hacen uso de la energía solar mediante alguna de sus múltiples tecnologías.  
 


Es interesante para la demanda potencial tener en cuenta el número de estudiantes que 


actualmente, durante el curso 2015-2016, están cursando los estudios de relacionados con el ámbito 
industrial en la Universidad de Almería, ya que serían potenciales alumnos de este Máster. 


 


Titulación Nº de alumnos (curso 2015/2016) 
Grado en Ingeniería Mecánica 340 


Grado en Ingeniería Electrónica Industrial 224 
Grado en Ingeniería Química Industrial 114 


Grado en Ingeniería Eléctrica 64 
 
El potencial comercial de la energía solar queda patente al considerar los 1,7x1014 kW que supone la 
potencia solar radiante que llega a la Tierra, y que en solo 10 días equivale a todas  las reservas que se 
conocen actualmente de combustibles fósiles (gas, carbón y petróleo). Este es el principal motivo por e l  
que a la energía solar se le otorga un papel esencial dentro de un futuro mercado energético bajo en 
carbono. Actualmente existen diversas tecnologías para hacer uso de la energía solar (fotovoltaica, 
térmica y termo-química, fundamentalmente), teniendo cada una de ellas sus características propias.  
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España es un país con un buen recurso solar, por lo que la energía solar cobra especial importancia para 
nuestro país, ya que tenemos que importar más de un 70% de nuestro consumo energético. Pero el 
desarrollo de cualquier tecnología requiere de la existencia de personal convenientemente cual if icado. 
Esta necesidad no está cubierta en España, sobre todo en algunas de las tecnologías solares, como es e l  
caso de los sistemas solares de concentración, en el que aunque España es líder mundial indiscutible, 
existe una evidente demanda de personal cualificado.  
 
A finales de 2015 se contabilizan a nivel mundial más de 4200 MW instalados de las distintas tecnologías 
termosolares a nivel comercial y en operación, cifra a la que se deben añadir más de 1600 MW 
adicionales en construcción. Además del desarrollo que ha tenido lugar en España, el segundo país en 
relevancia es Estados Unidos con 1606 MW instalados a finales de 2014, con otros 287 MW en 
construcción. Estados Unidos es actualmente el país indudablemente más activo e n lo referente a 
tecnologías de concentración solar. Otros países relevantes durante estos últimos años y con 
importantes programas para el desarrollo y la implementación de la tecnología son, entre otros, 
Sudáfrica, Marruecos, Arabia Saudita, India, Chile y China. A principios de 2016 Marruecos tiene dos 
plantas operativas de 20 y 160 MW, pero cuenta con 350 MW en fase de construcción. El compromiso 
del país con las energías renovables es serio y por tanto un máster afincado en Almería será de especial  
relevancia para la formación de profesionales de este país vecino. Otros países del Norte de África y 
Golfo Pérsico tienen una estrategia similar. En este contexto internacional debe remarcarse que las 
empresas españolas están detrás de un total de más de 3000 MW de tecnología solar de concentración 
en operación comercial en el mundo, lo que supone un 76 % del total. Esto supone que  España y sus 
empresas requieren de personal convenientemente cualificado. 
 
Por otro lado, se está empezando a promover en España la aplicación de la energía solar a procesos 
industriales de calor, pero una de las barreras que se están detectando es la falta de sistemas 
especialmente concebidos para este tipo de aplicaciones solares. Y para ello se necesita de personal 
cualificado en toda la cadena de valor, desde el diseño y fabricación de  prototipos, hasta su evaluación y 
comercialización posterior. El sector industrial está poniendo de manifiesto la falta de este personal 
cualificado en España, también en estos ámbitos no circunscritos a la producción de electricidad. 
 
El Máster propuesto dará respuesta a esta demanda de personal adecuadamente formado para el sector 
solar, tanto en el ámbito investigador, como en el productivo; tanto a nivel nacional, como internacional.  
 
2.1.3. Factores socioeconómicos 
 
Debido al aumento de población y a su, cada vez, mayor demanda de energía, la resolución del  problema 
energético se ha convertido en una prioridad para la gran parte de los gobiernos, no sólo  por el hecho de 
encontrar fuentes de energías limpias y sostenibles con el medio ambiente, sino también por la urgencia 
de encontrar dichas fuentes debido al agotamiento de los recursos energéticos convencionales. 
 
Por estos motivos los gobiernos han fijado sus esperanzas en las energías renovables  (principalmente 
solar y eólica) para el progreso mundial, redactando nuevas leyes y protocolos para impulsar el 
desarrollo y uso de esta clase de energías, cuyo exponente más conocido es el protocolo  de Kyoto 
adoptado en la Convención Marco del Cambio Climático de las Naciones Unidas de 1997 y ratificado en 
Febrero de 2005. Más recientemente, se firmó  el Acuerdo de París dentro del marco de la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático que establece medidas para la reducción de las 
emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI) través de  la mitigación, adaptación y resi l iencia de los 
ecosistemas a efectos del Calentamiento Global, su aplicabilidad será a partir del año 2020, cuando 
finalice la vigencia del Protocolo de Kioto. 
 
Así pues actualmente hay una apuesta por las energías renovables, principalmente por la energía solar y 
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la biomasa, la energía minihidráulica y, por supuesto, la eólica, para reducir la dependencia energética de 
las sociedades de los combustibles fósiles. Con respecto a la energía solar, en 2011, la Agencia 
Internacional de la Energía afirmó que: “El desarrollo de tecnologías solares limpias, baratas e 
inagotables supondrá un enorme beneficio a largo plazo. Aumentará la seguridad energética de los 
países mediante el uso de una fuente de energía local, inagotable y, aú n más importante, 
independientemente de importaciones, aumentará la sostenibilidad, reducirá la contaminación, 
disminuirá los costes de la mitigación del cambio climático, y evitará la subida excesiva de los precios de 
los combustibles fósiles. Estas ventajas son globales. De esta manera, los costes para su incentivo y 
desarrollo deben ser considerados inversiones; deben ser realizadas de forma correcta y ampliamente 
difundidas” Es en este punto donde los titulados en el Máster Universitario en Energía Solar tienen su 
punto fuerte ya que, con los conocimientos adquiridos en el Máster pueden contribuir enormemente a 
alcanzar los objetivos anteriormente descritos, teniendo además una contrapartida positiva para el 
titulado, en los tiempos de crisis y de escasa oferta laboral en la cual nos encontramos, ya que su salida al 
mercado laboral será exitosa. 
 
El Máster Universitario en Energía Solar permite a sus estudiantes obtener una serie de complementos 
específicos para desarrollar, posteriormente, su carrera laboral en los siguientes ámbitos: 
 


 Sistemas solares térmicos de concentración 
 Sistemas solares térmicos sin concentración 


 Sistemas solares fotovoltaicos 


 Desalación 
 Fotoprocesos y fotoreactores solares 


 Evaluación del recurso solar 
 
Además parte del contenido del Máster está orientado a darle a conocer al titulado la investigación que 
se realiza actualmente dentro del ámbito de la energía solar, por si el propósito de éste al finalizar el 
Máster no fuera salir al mercado laboral si no continuar una carrera investigadora. 
 
Tal vez la conclusión más importante es que la implantación del Máster en nuestro entorno social ,  l lega 
en el momento más oportuno, colocando a los titulados en el Máster ante el gran reto de contribuir gran 
objetivo a nivel global que se han descrito en los primeros párrafos de este capítulo. 
 
Esta oportunidad no puede dejar de ser catalizada desde la Plataforma Solar de Almería (PSA) y el Centro 
de Investigaciones Energéticas Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT) con la colaboración de la 
Universidad de Almería (UAL) a través del Centro Mixto CIESOL, con la implantación de esta titulación 
vinculada al futuro desarrollo de la energía solar dentro de  la provincia de Almería donde, por sus 
características bioclimáticas, se puede encontrar un entorno perfecto para poner a prueba los 
conocimientos adquiridos en el Máster. 
 
2.1.4. Situación del I+D+i del sector Científico-Profesional 
 
La situación del I+D+i del sector científico-profesional relacionado con el Máster se manifiesta en varios 
aspectos, en concreto, y desde el punto de vista de I+D+i: 
 


 En la UAL se han concedido varios proyectos relacionados con la energía solar, cuyos 
Investigadores Principales son miembros de la ESI. 


 La PSA es el mayor centro de investigación, desarrollo y ensayos de Europa dedicado a las 
tecnologías solares de concentración. Cuyo objetivo es el desarrollo de I+D sobre las posibles 
aplicaciones industriales de la energía solar térmica de concentración y de la fotoquímica solar.  


 Todas estas instituciones, la ESI y la PSA, poseen amplia experiencia y acuerdos de colaboración 
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con empresas del sector. 


 La creación del Parque Científico-Tecnológico (PITA) es una gran oportunidad para potenciar la 
colaboración entre el centro y la dirección académica del Máster con las empresas del sector 
Tecnológico relacionadas con la energía solar y ubicadas en dicho Parque Tecnológico.  


 La construcción del Centro Mixto CIESOL, dentro del ámbito del proyecto ARFRISOL, como centro 
de investigación en energía solar. CIESOL es un centro de investigación creado y gestionado en 
base a un convenio de colaboración firmado en abril de 2005 entre la Universidad de Almería  
(UAL) y la Plataforma Solar de Almería (PSA) del Centro de Investigaciones Energéticas 
Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT) del Ministerio de Economía y Competitividad.  En e l  
centro se realizan actividades de investigación y de transferencia tecnológica relacionadas con 
las aplilcaciones de la energía solar en las siguientes áreas: la química sostenible, la regeneración 
de aguas, el análisis ambiental, el modelado y el control automático de instalaciones solares, la 
domótica orientada a la eficiencia energética, el frío solar y la evaluación de recursos solares. 


 


EN SU CASO, NORMAS REGULADORAS DEL EJERCICIO PROFESIONAL 


No aplica 


2.2 REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD PROPONENTE QUE AVALEN LA ADECUACIÓN DE LA 
PROPUESTA A CRITERIOS NACIONALES O INTERNACIONALES PARA TÍTULOS DE SIMILARES 
CARACTERÍSTICAS ACADÉMICAS 


En varias universidades a lo largo del país se imparten másteres o titulaciones afines al Máster 
Universitario en Energía Solar, con carácter general por citar algunos de ellos: en la Universidad de León 
(UL) se imparte el Máster en Energías Renovables (60 ECTS), en la Politécnica de Madrid (UPM) el Máster 
propio en Energías Renovables y Medio Ambiente (60 ECTS), el Máster de Energías Renovables y 
Eficiencia Energética (60 ECTS) se imparte en la Universidad de Salamanca (USAL) o el Máster 
Universitario en Energías Renovables (60 ECTS) de la Universidad Politécnica de Cartagena (UPTC). Más 
centrados en la energía solar nos podemos encontrar con el Máster en Sistemas de Energía Térmica (60 
ECTS) de la Universidad de Sevilla (US), el Máster interuniversitario en Tecnología de los Sistemas de 
Energía Solar Fotovoltaica (60 ECTS) impartido entre las Universidades de Jaén (UJA), Málaga (UMA) y la 
Universidad Internacional de Andalucía (UNIA) o el diploma de extensión universitaria en Energía Solar 
Fotovoltaica (30 ECTS) que se imparte en la Universidad Politécnica de Valencia (UPV) . 
 
Como se puede comprobar por el listado anterior hay una gran variedad de másteres universitarios 
relacionados con las energías renovables o con temática común con la energía solar. Sin embargo, el 
máster propuesto en esta memoria es el único que se centra específicamente en la energía solar térmic a 
abarcando todas las tecnologías existentes en este campo. 
 
El Centro Mixto CIESOL desarrolló un Máster Propio en Energía Solar durante 6 ediciones (de 2005 a 
2011) con un gran éxito de alumnado hasta la fecha de su extinción (fundamentalmente provocada por la 
implantación de los Másteres Oficiales con acceso al Doctorado). Durante ese periodo se anal izaron las 
fortalezas y debilidades del mismo, llegándose a la conclusión de que era necesario realizar un 
planteamiento diferenciado que aumentara su competitividad e impacto. Por tanto, se realiza la 
propuesta actual, sustancialmente diferente de la anterior, incluyendo una serie de fortalezas que se 
indican a continuación: 
 
1. Carácter internacional. La experiencia adquirida en el máster propio impartido con anterioridad así 


como la naturaleza de los estudios de máster equivalentes que se están desarrollando en otros 
países europeos, especialmente en Alemania, corroboran la necesidad de reconducir la oferta de 
estos estudios de especialización a alumnado proveniente de los países en los que la tecnología solar 
se está convirtiendo, en virtud de la asunción incuestionable de la misma para su proceso de 
desarrollo socio-económico, en una de sus fuentes principales de energía. Este es el caso de Estados 
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Unidos, Norte de África, Sudáfrica, países del Golfo Pérsico, China o Chile, entre otros. Por tanto, e l  
máster será impartido preferentemente en inglés por reconocidos expertos a nivel internacional en 
las materias abordadas y con amplia experiencia en la impartición de cursos de postgrado en España, 
pero fundamentalmente a escala internacional. 


2. Carácter oficial. Las ventajas que ofrecen las enseñanzas oficiales en cuanto coste y facilidad de 
acceso a los estudios de Doctorado son sin duda un elemento clave que puede fortalecer el éxito del 
máster, pues permitirá a los alumnos disponer de una formación mixta tanto para acceder 
directamente al tejido productivo  como que les prepare para el acceso a estudios de Doctorado. 


3. Otra de las fortalezas del máster propuesto es su mayor contenido práctico, lo que sin duda 
contribuirá a una formación completa de los alumnos, a la vez que un incentivo para matricularse  en 
él. En la actualidad la PSA ostenta, con sus más de 20 grandes instalaciones experimentales y 
múltiples laboratorios, el liderazgo internacional en el campo de la investigación pública relacionada 
con las distintas tecnologías de concentración solar. No existe ningún otro máster que incluya 
prácticas en un centro con las instalaciones y el impacto de la PSA. 


4. La eficaz y fructífera colaboración entre UAL y CIEMAT-PSA a través del Centro Mixto CIESOL, que ha 
cumplido ya su décimo aniversario, es igualmente un aval excelente para el éxito del Máster 
propuesto, ya que en él participarán como docentes los investigadores de los grupos adscritos a 
dicho Centro.  


5. El Máster también se encuadra en las diferentes colaboraciones estratégicas que se viene d ando 
entre el CIEMAT (MINECO) mediante su ICTS Plataforma Solar de Almería, tanto a través de CIESOL 
desde 2005, como del Convenio de Colaboración para la convocatoria de becas de doctorado desde 
1996, o mediante colaboración en diferentes proyectos nacionales y europeos. Todo esto se enfocó y 
se pretende reforzar tal cual se plasmó en la reciente visita de diciembre 2015 del Rector de UAL a la 
PSA. 


 


2.3 DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS 


 


Para la elaboración de los títulos de Máster, la Universidad de Almería propuso la constitución de 


una Comisión de Título compuesta por:  
 
 


  COMISIÓN ACADÉMICA  
(Designada por el Centro al que se adscribe el título) 


Presidente de la Comisión Académica 
D. Antonio Giménez Fernández, Director de la Escuela Superior de 
Ingeniería (o persona en la que delegue). 


Secretario de la Comisión Académica 
D. José Antonio Sánchez Pérez, Director de CIESOL. Catedrático de 
Ingeniería Química de la UAL. 


Vocal 1 de la Comisión Académica 


D. Eduardo Zarza Moya, Profesor de Investigación de O.P.I. y 
responsable de la Unidad de Sistemas de Concentración Solar. 
Miembro del Comité de Coordinación y Seguimiento e Investigador 
de CIESOL. Actuará como coordinador académico por parte de 
CIEMAT-PSA. 


Vocal 2 de la Comisión Académica 
(PDI) 


D. Manuel Berenguel Soria, Catedrático del área de Ingeniería de 
Sistemas y Automática de la Universidad de Almería. Miembro del  
Comité de Coordinación y Seguimiento e Investigador de CIESOL. 
Actuará como coordinador académico por parte de UAL. 


Vocal 3 de la Comisión Académica 
(estudiante) 


D. Juan Diego Gil Vergel. Graduado en Ingeniería Electrónica 
Industrial. Estudiante de máster de Informática Avanzada e 
Industrial. Prácticas curriculares en CIESOL.  


Vocal 4 de la Comisión Académica 


(representante social/empleador) 
D. Sixto Malato Rodríguez, Investigador Científico de O.P.I. 
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Secretario del Comité de Coordinación y Seguimiento e 
Investigador de CIESOL. Director de la Plataforma Solar de Almería. 
 


 
Durante la elaboración de la memoria, la Comisión celebró diversas reuniones con el objeto de debatir y 
aportar propuestas para la elaboración de un plan de estudios actualizado y acorde a las necesidades 
actuales. 
 
Una vez acabados los trabajos, la Comisión de Titulación confeccionó la presente memoria y los acuerdos 
de la Comisión se trasladaron a la Dirección General de Formación e Innovación para su exposición 
pública, y posterior aprobación por la Junta de Centro 
 


2.4 DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA EXTERNOS 


 
Se mantienen contactos permanentes con el resto de centros donde se imparten másteres simi lares de 
otras universidades a través de la Conferencia de Directores de las Escuelas de Ingeniería Industrial de 
España. 
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5 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  


5.1 ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS  


5.1.1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia 
 


Obligatorias 54 


Trabajo de fin de Máster 6 


Total  60 


 
5.1.2. Explicación general de la planificación del plan de estudios 
 
El plan de estudios tiene una extensión de 60 ECTS, de los cuales 54 corresponden a las asignaturas 
(siendo el carácter de todas obligatorio) y 6 ECTS al Trabajo Fin de Máster. Así pues, el máster se 
divide en seis grandes bloques (materias) que son: i) sistemas solares térmicos de concentración, i i)  
sistemas solares térmicos sin concentración, iii) sistemas solares fotovoltaicos, iv) materias 
horizontales, v) experimentación y proyectos y, vi) el Trabajo Fin de Máster (TFM). 
 
La participación como docentes en este plan de estudios de investigadores de la Plataforma Solar de 
Almería (PSA) que cuentan con una dilatada experiencia en el diseño, operación y mantenimiento de 
sistemas solares térmicos pertenecientes a diversas tecnologías, así como en la diseminación y 
divulgación de estas tecnologías mediante su participación en Jornadas y eventos de carácter público,  
contribuirá a que los alumnos adquieran los necesarios conocimientos teóricos y además se 
familiaricen con aquellos aspectos prácticos que resultan de gran importancia para los sistemas 
comerciales relacionados con la energía solar. Estos conocimientos se adquirirán principalmente en 
las tres primeras materias, donde se impartirán los conocimientos correspondientes a los sistemas 
solares térmicos (tanto con concentración, como sin concentración) y a los sistemas solares 
fotovoltaicos, y en las Materias horizontales, donde se abordan temas transversales y su relación con 
la energía solar. Gracias a ello, los alumnos adquirirán en esta primera parte del curso una fuerte 
formación teórica, que se complementará perfectamente con la formación de carácter más práctico y 
experimental que adquirirán con la materia dedicada a experimentación y proyectos. Esta completa 
formación teórica y práctica que adquirirán los alumnos en este Master les permitirá acceder con una 
adecuada formación al sector industrial, aumentando sus posibilidades de empleo. Además, el plan de 
estudios y contenidos de este Master también les permitirá a los alumnos conocer el mundo de la 
investigación y les preparará para acceder a los estudios de Doctorado por alguna línea de 
investigación relacionada con la energía solar (este es uno de los objetivos principales de la asignatura 
I+D+i en energía solar) y, mediante la asignatura dedicada a Prácticas de campo en la PSA, los 
alumnos tendrán un contacto real y directo con sistemas solares de muy diversa naturaleza que se 
encuentran en funcionamiento en la Plataforma Solar de Almería (PSA) (sistemas de media 
concentración solar, sistemas de alta concentración solar, sistemas solares de desalación, sistemas de 
tratamientos solares del agua,..) conociendo sus peculiaridades y requerimientos de operación y 
mantenimiento. La formación de índole práctica se completa con el estudio de casos prácticos de 
climatización solar, invernaderos y sistemas fotovoltaicos, así como la realización de estudios de 
rentabilidad económica y estudio financiero de casos prácticos. Algunas de las prácticas que realizarán 
los alumnos serán llevadas a cabo con sistemas solares que actualmente se encuentran en 
funcionamiento en el edificio CIESOL/UAL, como las prácticas de energía fotovoltaica y la práctica 
sobre sistemas de climatización solar, tecnologías actualmente implantadas en dicho edificio.  Por 
último, el Trabajo Fin de Master (TFM) servirá para que los alumnos apliquen todos los conocimientos 
adquiridos durante las asignaturas sobre algún supuesto novedoso, lo que les permitirá un cierto 
grado de especialización en la materia directamente relacionada con el TFM. 
 
En la tabla incluida al final de este apartado se listan los módulos anteriormente comentados, así 
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como las asignaturas en las que está dividido cada módulo y los créditos correspondientes a cada una 
de ellas. 
 
El orden cronológico en el que se impartirán las diversas asignaturas obedece a un criterio 
eminentemente docente, que busca facilitar al alumno la asimilación de los diversos contenidos de 
forma gradual, de modo que los conocimientos que vaya a necesitar para una correcta asimilación del 
contenido de una asignatura los habrá adquirido en las asignaturas impartidas previamente. De 
acuerdo con este principio básico aplicado en la programación del Master, la primera asignatura que 
se impartirá será la dedicada al Recurso Solar, pues la radiación solar es la fuente de energía primaria 
de cualquier sistema solar. En esta asignatura el alumno adquirirá un completo conocimiento sobre la 
radiación solar (diversos tipos de radiación solar, medida, evaluación, fuente s de información 
disponibles, métodos de estimación, etc.).  
 
La segunda asignatura que se impartirá en este curso será la dedicada a los sistemas de energía solar 
de baja temperatura, popularmente conocidos como sistemas solares de agua caliente sanitaria 
(ACS). Estos sistemas poseen una menor complejidad que los sistemas solares de concentración, por 
lo que su impartición previa a las asignaturas dedicadas a los sistemas de media y alta concentración 
solar permitirá a los alumnos ir adquiriendo un conocimiento de forma gradual de los diversos 
sistemas solares térmicos que existen en la actualidad. La parte del curso dedicada a los s istemas 
solares térmicos se cerrará con la asignatura dedicada a los sistemas de almacenamiento térmico y 
otras aplicaciones de la energía solar concentrada, en la que, además de las diversas tecnologías de 
almacenamiento de energía térmica, es explicarán sistemas como los de producción de H 2  mediante  
radiación solar concentrada. 
 
La planificación del Master continúa con la impartición de las asignaturas dedicadas a los sistemas 
destinados al uso de la energía solar en los edificios, en la agricultura, en la desalación de agua  y en 
fotoreactores y fotobioreactores. Una vez impartidas todas estas asignaturas, los alumnos realizar án 
las prácticas de campo en la PSA, que incluirán tanto sistemas solares de concentración, como 
sistemas de desalación solar y de detoxificación solar. Realizar estas prácticas de campo 
inmediatamente después de la impartición de las asignaturas teóricas correspondientes a los sistemas 
con los que harán las prácticas facilitará que los alumnos no hayan olvidado los conocimientos 
teóricos impartidos, y de este modo las prácticas de campo les resultarán más eficaces e interesantes. 
 
Tras las prácticas de campo en la PSA se impartirá la asignatura de sistemas solares fotovoltaicos, 
para a continuación pasar a la asignatura de naturaleza transversal modelado, control y gestión 
energética en plantas solares, y después se impartirá la asignatura de estudio de casos prácticos y 
análisis económico de proyectos, donde además de estudiar desde el punto de vista financiero 
diversos casos prácticos, los alumnos verán y trabajarán con sistemas fotovoltaicos, invernaderos 
solares y de climatización solar, adquiriendo una completa formación práctica complementaria a la 
adquirida con las prácticas de campo en la PSA. 
 
La última asignatura impartida en este curso será la asignatura de I+D+i en energía solar, donde el 
alumno adquirirá conocimientos imprescindibles para desarrollar este tipo de actividades 
(metodología de búsqueda bibliográficas, metodología de planificación de proyectos de I+D, etc.). Con 
ello se terminan las clases impartidas dentro del curso, y el alumno podrá dedicarse plenamente a la 
realización del Trabajo Fin de Master (TFM), que deberá ser entregado a principios del mes de julio, y 
defendido durante el mes de julio.  
 
Las clases se impartirán de lunes a jueves, de 09:00 a 14:00 horas, mientras que los viernes se 
dedicarán dos horas por la mañana para tutorías y realización de los exámenes de las diversas 
asignaturas que componen el curso. 
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A continuación se describe esquemáticamente la secuencia cronológica de las diversas asignaturas 
que componen este curso: 
 


Recurso solar  Sistemas de energía solar de baja temperatura (ACS)  Energía solar de media 


concentración  Energía solar de alta concentración  Almacenamiento térmico y otras aplicaciones 
de la energía solar concentrada  Energía solar y edificación  Energía solar y agricultura  Energía 


solar y desalación  Fotoreactores y fotobioreactores  Prácticas de campo en la PSA  Sistemas 


solares fotovoltaicos  Modelado, control y gestión energética en plantas solares  Estudio de casos 


prácticos y análisis económico de proyectos I+D+i en energía solar 
 
 


 
Modalidad de Enseñanza  
 
La UAL garantiza la impartición presencial de todos los contenidos de este máster en los términos 
expresados en su memoria. Sin perjuicio de lo cual, como complemento a la formación del alumnado 
y en aplicación del proceso de mejora e innovación docente, promoverá a través de la Unidad de 
Apoyo a la Docencia Virtual (EVA) y el Servicio de las Tecnologías de la Información y de las 
Comunicaciones (STIC), la progresiva impartición multimodal de algunos contenidos y materias del 
título siempre de acuerdo con lo expresado en la presente memoria y con la normativa específica 
desarrollada a tal efecto por la UAL.  
 
Actividades Formativas y Metodologías docentes  
 
 


Se han determinado de manera diferenciada y específica las actividades formativas y las Metodologías 
docentes para cada materia. Se establecerá de manera pormenorizada y pública la informaci ón que 
legalmente sea requerida de acuerdo con la asignación de presencialidad que de forma anual  quede 
definida por la UAL para cada tipo de enseñanza y según los criterios potestativos de los docentes que 
queden determinados de manera anual en cada una de las Guías Docentes de las asignaturas. 
 
En concreto, el grado de presencialidad para las titulaciones de máster de la Universidad de Almería 
viene establecido por la Normativa de Planificación Docente, actualmente aprobada para el curso 
2016-17., para todas las materias de la Universidad de Almería (grado y máster) establece que las 
horas lectivas para el alumnado corresponderán al 30% de presencialidad aplicable a cada crédito 
ECTS, 7,5 horas lectivas por crédito ECTS, exceptuando los Practicum (prácticas externas, prácticas 
profesionales, etc. y Trabajo Fin de máster que se regirán por criterios específicos al respecto, 
considerado éste como 25 horas de trabajo del estudiante según lo establecido en Real Decreto 
1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema 
de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional. 
 
Uno de los aspectos clave del EEES es la innovación en los sistemas de enseñanza-aprendizaje. La 
formación en competencias y la valoración en ECTS suponen la introducción de nuevas metodologías 
docentes, ya que los estudios se centran en los resultados del aprendizaje y en las competencias que 
debe alcanzar un estudiante como futuro profesional.  
 
Tomando como referencia el grado de autonomía del estudiante en la realización de cada una de las 
actividades en las que será implicado durante sus estudios universitarios, podríamos di stinguir cuatro 
grandes bloques de actividades formativas:  
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• Actividades dirigidas, son actividades presenciales en el aula, lideradas por e l  profesor y que se  


desarrollan en grupo. Entre ellas cabe destacar algunas metodologías docentes: Clases 
magistrales participativas, Elaboración y redacción de trabajos prácticos, Prácticas de laboratorio. 


• Supervisadas, actividades de enseñanza aprendizaje que, aunque se pueden desarrollar de 
manera autónoma dentro o fuera del aula, requieren la supervisión y seguimiento de un docente. 
Cabe destacar algunas: Asistencia a tutorías, Realización de informes.  


• Autónomas, son actividades en las que el estudiante se organiza el tiempo y el esfuerzo de forma 
autónoma, ya sea individualmente o en grupo. Cabe destacar  entre otras, algunas metodologías 
docentes: Trabajo autónomo.  


• De evaluación, las actividades de evaluación se llevarán a término para valorar el grado de 
consecución de los objetivos y de las competencias por parte del estudiante. Son actividades cuyo 
resultado es susceptible de ser evaluado y calificado, ya sea dentro de un sistema de evaluación 
continuada, ya sea mediante pruebas formales al final de un período. Este tipo de actividad, 
cuando no requiere un tiempo acotado para la realización de pruebas concretas (exámenes, 
presentaciones, etc.), puede superponerse con actividades autónomas (por ejemplo, trabajos de 
curso) o supervisadas (por ejemplo, TFM).  


 
En razón de lo anterior, quedan dadas de alta las siguientes actividades: Asistencia a tutorías, 
Búsqueda de información, Clases magistrales participativas, Elaboración y redacción de trabajos 
prácticos, Prácticas de laboratorio, Redacción de informes, Resolución de problemas, Trabajo 
autónomo, Trabajo en equipo. Y las siguientes metodologías: Clase magistral participativa, Clases 
teórico-prácticas, Elaboración y exposición de trabajos, Clases de laboratorio, Tutorías, Trabajo 
autónomo o en grupo.  
 
Sistemas de Evaluación  
 
Los sistemas de evaluación deben orientarse hacia la consecución de los objetivos planteados y, sobre 
todo, deben valorar el máster en el que el alumno adquiere las competencias asociadas a las distintas 
materias. En los términos del punto 5 general de la memoria, el sistema de evaluación se  desarrolla 
en las materias del título, en todo caso, será el adoptado por la Universidad de A lmería de acuerdo 
con el ordenamiento jurídico vigente, actualmente y desarrollado por el Reglamento de Evaluación 
del Aprendizaje del Alumnado en la Universidad de Almería (ver enlaces adjuntos):  
 


 Evaluación del Aprendizaje del Alumnado: Acuerdo del Consejo de Gobierno de 28 de julio de 
2010, por el que se modifica el reglamento de 7 de junio de 2010 de Evaluación del 
Aprendizaje del Alumnado en la Universidad de Almería.  


 Normativa para la realización de T.F.G y T.F.M: El Trabajo Final de Máster queda regulado por 
su normativa específica adoptada en Acuerdo del Consejo de Gobierno de 28 noviembre de 
2014, por el que se aprueba la normativa para la realización de T.F.G y T.F.M en los programas 
de enseñanzas oficiales de la Universidad de Almería. 


Según lo  expuesto se incorporan al máster los siguientes sistemas de evaluación: 
 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
SE01 Acceso y ejercicios aula virtual  


SE02 Asistencia a tutorías  


SE03 Asistencia seminarios  


SE04 Asistencia y participación activa en clase  


SE05 Defensa pública del TFM  
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SE06 Memoria del TFM  


SE07 Pruebas orales / escritas  


SE08 Pruebas prácticas  


SE09 Realización de trabajos  


SE10 Prácticas de laboratorio  


SE11 Actividades de clase  


 
Sistemas de calificación  
El sistema de calificaciones de todas las materias del título será el adoptado por la Universidad de 
Almería de acuerdo con el ordenamiento jurídico vigente, actualmente establecido en el artículo 5 del  
Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y 
el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional:  
 
Calificación cuantitativa en escala 10, con un decimal y de acuerdo con la sigui ente escala cualitativa:  


 0-4,9: Suspenso (SS).  
 5,0-6,9: Aprobado (AP).  


 7,0-8,9: Notable (NT).  


 9,0-10: Sobresaliente (SB).  
 
La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación 
igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del cinco por ciento de los alumnos matriculados 
en una materia en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos 
matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.  
 
Idiomas de Impartición  
La UAL garantiza la impartición de todos los contenidos del presente Máster en los idiomas y términos 
expresados en su memoria.  
Sin perjuicio de lo cual, como complemento a la formación del alumnado, en aplicación y desarrol lo 
del Plan de Plurilingüismo de la Universidad de Almería aprobado dentro del marco de desarrol lo de 
las competencias lingüísticas previsto para sus estudiantes, los alumnos podrán optar por cursar los 
contenidos del Máster en los idiomas que la UAL decida impartir además de los inicialmente 
previstos.  
 
Mecanismos de coordinación docente  
 
El modelo de coordinación de los Grados queda definido con carácter general en la UAL y se puede 
consultar en el siguiente enlace Normativa de organización y reguladora de la función coordinadora 
de los títulos de grado y máster de la Universidad de Almería. 
Esta normativa está adaptada a los estudios de máster para la presente memoria, siendo por tanto a 
los efectos la que va a regir en el presente máster. 
 


 


5.2 PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE 
ACOGIDA 
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No se tiene previsto un régimen específico de movilidad dando por suficiente la información general  
prevista para cualquier estudio de máster de la UAL en los términos que constan publicados en la 
página web de la Universidad.  
 
Puede consultarse la información en los siguientes enlaces a la web del Área de Atención Integral  al  
Estudiante (ARATIES), responsables de la gestión de becas y Ayudas y del Vicerrectorado de 
Internacionalización y Cooperación al desarrollo que gestiona todo lo relativo a la movilidad:  
 
Becas y Ayudas:  
 
http://cms.ual.es/UAL/estudios/gestionesacademicas/becas/index.htm  
 
Vicerrectorado de Internacionalización y Cooperación al Desarrollo:  
 
http://cms.ual.es/UAL/universidad/organosgobierno/vinternacional/actividades/index.htm  
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CURSO CUATR MÓDULOS-ECTS MATERIAS-ECTS 


CURSO 
ÚNICO 


1er 


Cuatrimestre 


Sistemas solares 
térmicos de 


concentración 


15 


Almacenamiento térmico y otras 
aplicaciones de la energía solar 


concentrada  


4,5 


Energía solar de alta concentración 6 


Energía solar de media concentración 4,5 


Sistemas solares 
sin concentración 


12 


Energía solar y edificación 3 


Energía solar de baja temperatura 3 


Energía solar y agricultura 3 


Energía solar y desalación 3 


Materias 


horizontales  
3 Recurso solar 3 


2do 
Cuatrimestre 


Materias 


horizontales  
7,5 


I+D+i en energía solar 3 


Modelado, control y gestión 
energética en plantas solares  


4,5 


Sistemas solares 


fotovoltaicos  
6 Sistemas solares fotovoltaicos  6 


Sistemas solares 
sin concentración 


4,5 Fotoreactores y fotobioreactores  4,5 


Experimentación y 
proyectos  


6 
Estudio de casos prácticos y análisis 
económicos de proyectos  


3 


Prácticas de campo en la PSA 3 


Trabajo Fin de 
Máster 


6 Trabajo Fin de Máster 6 
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6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS  


 
El equipo docente que va a impartir docencia en el Máster Universitario en Energía Solar pertenece,  
principalmente, al CIEMAT, pero también hay personal docente de los departamentos de Ingeniería, 
de Informática y de Física y Química de la Universidad de Almería (UAL). El total del equipo son 31 
docentes de los cuales más del 80 %, 25 de ellos, son doctores. 
 
Concretando más en el desglose del equipo docente, éste está compuesto por 25 investigadores (19 
de ellos doctores) pertenecientes al CIEMAT, así como de 8 docentes pertenecientes a la UAL, todos 
de ellos doctores, donde, de estos últimos, 4 son del departamento de Ingeniería, 2 son del  
departamento de Informática y 2 docentes pertenecen al departamento de Física y Química. El 
responsable de cada una de las materias propuestas dentro del máster será uno de los doctores.  
 
Todo el personal académico de los departamentos mencionados, que actualmente imparte docencia 
en los Grados en Ingeniería Mecánica, Eléctrica, Electrónica Industrial, Química Industrial,  y en otras 
titulaciones donde los departamentos imparten docencia, como el Grado en Ingeniería Informática, 
Grado en Ingeniería Agrícola, el Grado en Administración y Dirección de Empresas, entre otros, están 
parcialmente disponibles para impartir docencia en este nuevo Máster Universitario en Energía Solar. 
  
Como la mayoría del equipo docente del Máster no pertenece al cuerpo de profesores de la UAL no se 
van a utilizar los sexenios como índice de calidad de la experiencia investigadora de este equipo 
docente. En su lugar, como indicar de calidad que  se utilizará el índice H, referenciado por la base de 
datos de SCOPUS (https://www.scopus.com/), que es internacionalmente más aceptado que los 
sexenios. Este índice da una idea de lo referenciados que son los trabajos del equipo docente del 
Máster, es decir, es una medida del interés que el trabajo del equipo docente despierta dentro de sus 
áreas de investigación. La segunda medida es en número de publicaciones o trabajos que e l  equipo 
docente tiene en el primer cuartil (Q1) de su área de investigación según la clasificación suministrada 
anualmente por Journal Citation Reports (JCR 'Informes sobre citas en revistas científicas') que es una 
publicación anual que realiza el Institute for Scientific Information (ISI ‘Instituto para la Información 
Científica’), este índice da una medida del número de trabajos de calidad del equipo docente del 
Máster. 
 
Ambos índices son intuitivos, objetivos y ampliamente aceptados internacionalmente dentro del 
campo de la investigación y los datos suministrados en las siguientes tablas son, por lo tanto, 
fácilmente verificables. Además, según el índice H, varios investigadores que forman parte del plantel  
docente del Máster son de lo más reputados a nivel nacional dentro de su área de investigación, 
hecho que puede constatarse en: http://indice-h.webcindario.com/. 
 
En la siguiente tabla se detalla el número de docentes por categoría disponibles para esta ti tulación  
así como los índices anteriormente comentados. 
 


Categoría Total 
Doctor Índice H 


medio 
(SCOPUS) 


Revistas 
en Q1 Sí No 


Científico Titular de OPI (CT-OPI) 9 9 0 21,3 40,3 
Profesor de Investigación de OPI (PI-OPI) 1 1 0 15 22 


Doctor. Personal laboral temporal (DP) 9 9 0 8,6 14,3 
Tecnólogo de OPI (Tit. Superior) (T-OPI) 3 0 3 7,7 12 


Catedrático de Universidad (CU) 2 2 0 29,5 67,5 


Titular de Universidad (TU) 5 5 0 22,2 33,4 
Contratado Doctor (CD) 1 1 0 15 18 
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Las áreas de investigación a las cuales pertenecen los profesores que impartirán docencia en el 
Máster aparecen listadas en la siguiente tabla junto con los indicadores de calidad anteriormente 
comentados. 
 


Ámbito/Área de conocimiento Categoría Índice H 
medio 


(SCOPUS) 


Revistas 
en Q1 


Sistemas solares de media concentración 1 CT-OPI, 1 PI-OPI, 1 DP 12 18 
Sistemas solares de alta concentración 1 CT-OPI, 1 T-OPI 6,5 11 


Combustibles solares y procesos 
industriales a alta temperatura 


1 DP, 2 T-OPI 8 13,3 


Almacenamiento térmico 1 CT-OPI, 1 DP 12 19,5 


Eficiencia energética en la edificación 1 CT-OPI, 2 DP 5,7 5,7 
Desalación solar 2 CT-OPI, 2 DP 18,5 33,2 


Tratamiento solares de agua 2 CT-OPI, 1 DP 36,3 75,3 
Evaluación del recurso solar 1 CT-OPI 8 17 


Ingeniería química 1 CU, 2 TU 33,3 68 
Ingeniería de sistemas y automática 1 CU, 1 TU 22 26,5 


Física aplicada 1 TU 11 20 


CC. de los materiales e ingeniería 
metalúrgica 


1 TU 15 25 


Ingeniería mecánica 1 CD 15 18 


 
 
Algunas las líneas de investigación donde actualmente el equipo docente está trabajando están 
estrechamente relacionadas con la docencia impartida en este Máster, estas líneas se listan en la 
siguiente tabla junto con los indicadores de calidad anteriormente comentados. 
 


Línea de investigación Ámbito/ Área de 
conocimiento 


Categoría Índice H 
medio 


(SCOPUS) 


Revistas 
en Q1 


Investigación, desarrollo y/o 
evaluación de concentradores 
solares de foco lineal y 
componentes para estos 
sistemas 


Sistemas solares de 
media 
concentración 


1 CT-OPI, 1 
PI-OPI, 1 DP 


12 18 


Investigación, desarrollo y/o 
evaluación de aplicaciones 
solares térmicas en el rango de 
temperatura de 120 a 500°C 
(generación de electricidad o 
calor de proceso) con 
concentradores de foco lineal 


Sistemas solares de 
media 
concentración 


1 CT-OPI, 1 
PI-OPI 


14,5 21,5 


Nuevos fluidos de trabajo para 
concentradores solares de foco 
lineal (generación directa de 
vapor; gases presurizados; 
otros fluidos) 


Sistemas solares de 
media 
concentración 


1 CT-OPI, 1 
PI-OPI, 1 DP 


14,5 21,5 


Desarrollo tecnológico de 
componentes y sistemas para 


Sistemas solares de 
alta concentración 


1 CT-OPI, 1 T-
OPI 


6,5 11 
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plantas solares de alta 
concentración 


Evaluación de nuevos sistemas 
para plantas solares de alta 
concentración 


Sistemas solares de 
alta concentración 


1 CT-OPI, 1 T-
OPI 


6,5 11 


Diseño y simulación de plantas 
de receptor central  


Sistemas solares de 
alta concentración 


1 CT-OPI, 1 T-
OPI 


6,5 11 


Durabilidad  y envejecimiento 
acelerado de materiales 
sometidos a altos flujos de 
radiación solar. 


Sistemas solares de 
alta concentración 


1 CT-OPI, 1 T-
OPI 


6,5 11 


Desarrollo de procesos y 
tecnologías de 
descarbonización de 
combustibles fósiles y de 
valorización de los mismos 
mediante gasificación solar, 
con especial atención a 
materiales carbonosos de baja 
calidad 


Combustibles 
solares y procesos 
industriales a alta 
temperatura/Sistem
as solares de alta 
concentración 


1 DP, 1 T-OPI 
 
 
 


4,5 6,5 


Demostrar a escala pre-
comercial la viabilidad técnica y 
económica de la disociación de 
agua para producción de 
hidrógeno mediante el uso de 
ciclos termoquímicos con 
energía solar concentrada 


Combustibles 
solares y procesos 
industriales a alta 
temperatura 


1 DP, 1 T-OPI 
 


8,5 14,5 


Estudio de nuevos materiales 
para almacenamiento térmico 
y caracterizando algunas de sus 
propiedades químicas y 
térmicas 


Almacenamiento 
térmico 


1 DP, 1 CT-
OPI 


12 19,5 


Diseño de nuevos conceptos de 
intercambiadores o acumulares 
térmicos con materiales ya 
conocidos 


Almacenamiento 
térmico 


1 DP, 1 CT-
OPI 


12 19,5 


Estudiar la integración del 
sistema de almacenamiento en 
planta y su viabilidad técnica 
global 


Almacenamiento 
térmico 


1 DP, 1 CT-
OPI 


12 19,5 


Evaluación energética 
experimental de componentes 
constructivos y edificios 


Eficiencia energética 
en la edificación 


1 CT-OPI, 2 
DP 


5,7 5,7 


Medidas en componentes 
constructivos y edificios a 
escala real 


Eficiencia energética 
en la edificación 


1 CT-OPI 9 9 


Caracterización experimental 
del desempeño de edificios 
construidos mediante técnicas 
de Identificación de Sistemas 


Eficiencia energética 
en la edificación 


1 CT-OPI 9 9 


Análisis experimental de Eficiencia energética 1 DP 4 5 
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Confort en edificios y entornos 
urbanos 


en la edificación 


Simulación Energética de 
Edificios 


Eficiencia energética 
en la edificación 


2 DP 4 4 


Validación y calibración de 
modelos de simulación 


Eficiencia energética 
en la edificación 


1 DP 4 3 


Sistema solares térmicos de 
baja temperatura para 
aplicaciones de desalación 
térmica 


Desalación solar 1 CT-OPI, 1 
DP 


14,5 29,5 


Tecnología de bombas de calor 
(absorción/adsorción) para 
recuperación de energía a baja 
temperatura 


Desalación solar 1 CT-OPI, 1 
DP 


14,5 29,5 


Tecnologías de 
almacenamiento térmico a 
baja y media temperatura para 
aplicaciones de desalación 
solar 


Desalación solar 1 CT-OPI, 1 
DP 


14,5 29,5 


Simulación de sistema solares 
térmicos de baja y media 
temperatura 


Desalación solar 1 CT-OPI, 1 
DP 


14,5 29,5 


Aplicaciones de la energía solar 
al nexo agua-energía-
agricultura 


Desalación solar 1 T-OPI 15 33 


Tecnologías de desalación solar  Desalación solar 1 T-OPI 15 33 


Sistemas de poli-generación de 
energía y agua 


Desalación solar 1 T-OPI 15 33 


Biotecnología de microalgas Ingeniería química 1 TU 39 65 


Tratamiento de efluentes 
mediante sistemas 
fotobiológicos  


Ingeniería química 1 TU 39 65 


Aprovechamiento de residuos 
vegetales  


Ingeniería química 1 TU 39 65 


Aplicación de técnicas de 
modelado, control automático 
y robótica a la agricultura 
 


Ingeniería de 
sistemas y 
automática 


1 TU 17 18 


Desarrollo de sistemas basados 
en membranas para desalación 
solar y tratamiento de 
efluentes 


Desalación solar 1 DP 15 33 


Aplicación de energía solar al 
tratamiento de medios 
hipersalinos 


Desalación solar 1 CT-OPI, 1 
DP 


14,5 29,5 


Sistema de destilación térmica 
de alta capacidad basados en 
procesos MED 


Desalación solar 1 CT-OPI, 1 
DP 


10 20 


Cogeneración de agua y 
electricidad mediante plantas 
CSP+D 


Desalación solar 1 CT-OPI, 2 
DP 


11,7 24,3 
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Producción de electricidad 
mediante procesos de 
gradiente salino (RED, PRO) 


Desalación solar 1 CT-OPI, 2 
DP 


11,7 24,3 


Evaluación de nuevos 
fotocatalizadores 


Tratamiento solares 
de agua 


1 CT-OPI 63 149 


Tratamientos de aguas 
residuales industriales 


Tratamiento solares 
de agua 


1 CT-OPI 63 149 


Eliminación de micro-
contaminantes 


Tratamiento solares 
de agua 


1 CT-OPI 63 149 


Desinfección fotocatalítica de 
aguas 


Tratamientos 
solares de agua 


1 CT-OPI 32 55 


Reactores solares para 
desinfección de agua 


Tratamientos 
solares de agua 


1 CT-OPI 32 55 


Reutilización de aguas: 
monitorización y riesgo 
biológico 


Tratamientos 
solares de agua 


1 CT-OPI 32 55 


Biotecnología de microalgas Ingeniería química 2 TU 34 52 


Tratamiento de efluentes 
mediante sistemas 
fotobiológicos  


Ingeniería química 
2 TU 34 52 


Aprovechamiento de residuos 
vegetales  


Ingeniería química 
2 TU 34 52 


Modelado y optimización de 
procesos y sistemas 
instalaciones solares 
agroindustriales y edificios  


Física Aplicada 1 TU 11 20 


Estrategias de control y gestión 
energética en entornos 
productivos con apoyo de 
energías renovables 


Física Aplicada e 
Ingeniería Mecánica 


1 TU, 1 CD 13 19 


Simulación y experimentación 
de nanomateriales para su 
aplicación al desarrollo de 
células solares de colorante. 


CC. de los materiales 
e ingeniería 
metalúrgica 


1 CD 15 25 


Desarrollar e implementar 
modelos para la estimación de 
las componentes de la 
radiación solar 


Evaluación del 
recurso solar 


1 CT-OPI 8 17 


Conocer y optimizar 
metodologías de medida y 
evaluación del 
comportamiento de la 
radiación solar 


Evaluación del 
recurso solar 


1 CT-OPI 8 17 


Desarrollar aplicaciones que 
permitan el acceso y 
visualización de los resultados 
de la caracterización de la 
radiación solar 


Evaluación del 
recurso solar 


1 CT-OPI 8 17 


Modelado y control de plantas 
termosolares. 


Ingeniería de 
sistemas y 


1 CT-OPI, 1 
CU, 1 TU 


17,3 25,3 
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automática / Física 
aplicada / Sistemas 
solares de media 
concentración 


Eficiencia energética y control 
de confort en edificios y Smart 
grid con apoyo de energía solar 


Ingeniería de 
sistemas y 
automática / Física 
aplicada 


1 CU, 2 TU 18,3 24,3 


Control predictivo, control 
jerárquico, modelado y 
simulación de procesos 
industriales 


Ingeniería de 
sistemas y 
automática 


1 CU, 1 TU 22 26,5 


Aplicaciones del control 
automático en energía solar, 
agricultura y biotecnología 


Ingeniería de 
sistemas y 
automática / Física 
aplicada 


1 CU, 2 TU 18,3 24,3 


Dirección de tesis doctorales Tratamiento solares 
de agua/ Ingeniería 
química 


1 CT-OPI, 1 
CU 


47,5 124,5 


Revisor en revistas con IF Tratamiento solares 
de agua/ Ingeniería 
química 


1 CT-OPI, 1 
CU 


47,5 124,5 


Participación en comités 
editoriales de revistas con IF 


Tratamiento solares 
de agua 


1 CT-OPI 63 149 


Edición de revistas con IF Tratamiento solares 
de agua 


1 CT-OPI 63 149 


Organización de congresos 
científicos 


Tratamiento solares 
de agua/ Ingeniería 
química 


1 CT-OPI, 1 
CU 


47,5 124,5 


Participación en comités de 
selección de proyectos de 
investigación, nacionales y 
europeos 


Tratamiento solares 
de agua 


1 CT-OPI 63 149 


Evaluación de nuevos sistemas 
y componentes para plantas 
solares de alta concentración 


Sistemas solares de 
alta concentración 


1 T-OPI 6 8 


Producción de H2 con energía 
solar térmica 


Combustibles 
solares y procesos 
industriales a alta 
temperatura 


1 DP 2 3 


Procesos solares térmicos de 
desalación 


Desalación Solar 1 DP 6 14 


Evaluación de la inactivación 
de patógenos humanos y 
fitopatógenos en agua 
mediante procesos solares: 
desinfección solar y 
fotocatálisis. 


Tratamientos 
solares de Agua 


1 DP 14 22 


Reuso de efluentes de 
depuradora tratados para riego 
en agricultura: evaluación del 


Tratamientos 
solares de Agua 


1 DP 14 22 
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tratamiento y transferencia de 
patógenos 


 
Como puede observarse por las líneas de investigación anteriormente listadas, l a adecuación del 
equipo docente al ámbito de conocimiento del Máster es inmediata, dado que se trata de 
investigadores especialistas en áreas de conocimiento muy relacionadas con la energía solar y que 
imparten o han impartido docencia en varias titulaciones relacionadas con este ámbito en la 
Universidad de Almería, como el anterior Máster en Energía Solar.  
 
Además la mayor parte del profesorado tiene una larga experiencia en la realización de proyectos 
I+D+i y contratos con empresas/instituciones en las áreas temáticas del Máster.  
 
En lo que se refiere al Personal de Administración y Servicios: 


1) La Plataforma Solar de Almería posee tres técnicos de laboratorio. 
2) El edificio CIESOL posee un técnico de laboratorio 
3) Departamentos responsables de la docencia: 


a. El departamento de Informática posee un jefe de negociado y tres técnicos de 
laboratorio. 


b. El departamento de Ingeniería posee un jefe de negociado y cinco técnicos de 
laboratorio. 


c. El departamento de Física y Química posee un jefe de negociado y seis técnicos de 
laboratorio 


4) Este Máster al estar adscrito a la Escuela Politécnica Superior y Facultad de Ciencias 
Experimentales, se contará también con la colaboración del personal de la Dirección del 
Centro. 


 


MECANISMOS DE QUE SE DISPONE PARA ASEGURAR QUE LA CONTRATACIÓN DE PROFESORADO SE 
REALIZARÁ ATENDIENDO A LOS CRITERIOS DE IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y DE NO 
DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 


Según hemos estado argumentando a lo largo de toda la memoria, el Máster se puede implantar 
con el personal que disponen los centros PSA y CIESOL.  


 


En el caso de que hubiera que ampliar la dotación de recursos humanos, ésta se hará de acuerdo 


con los arts. 101 y ss. de los Estatutos de la UAL aprobados por el Decreto 343/2003 de 9 de 
diciembre, BOJA núm. 247, de 24 de diciembre de 2003, establecen que  las contrataciones del 


personal docente e investigador se harán mediante concurso público a las que se les dará la 


necesaria publicidad dando cumplimiento a la Ley Orgánica de Universidades y al ordenamiento 
jurídico vigente para la contratación pública.  


 


Los procedimientos incluyen la solicitud y dotación de plazas, convocatoria de los concursos, 


bases de la convocatoria y requisitos de los concursantes, gestión de las solicitudes, resolución de 
admisión de candidatos, formación de comisiones y de abstención, renuncia y recusación de los 


miembros que la forman, desarrollo del concurso, valoración de méritos, trámite de alegaciones y 


adjudicación de la plaza y formalización del contrato laboral.  
 


A su vez, el art. 105.2 de los estatutos de la UAL, establece que las bases de la convocatoria de los 


concursos garantizarán la igualdad de oportunidades de los candidatos en el proceso selectivo y 


el respeto a los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.  
 


Según los anteriores principios informadores y del marco legislativo de aplicación, la Universidad 
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de Almería queda vinculada y asume plenamente los contenidos de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 


de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, con su desarrollo autonómico Ley 


12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, así como 
el RDL 1/2013 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 


personas con discapacidad y de su inclusión social.   
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6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS 


 
La Plataforma Solar de Almería (PSA) pone al servicio de todos los matriculados en el Máster sus 
servicios técnicos y de gestión administrativa, que están agrupados en la Unidad de Gestión por unas 
30 personas. Así pues, la Unidad de Gestión servirá de ayuda a los estudiantes del Máster tanto en 
tareas administrativas como suministrando apoyo técnico en aquellas asignaturas de corte más 
práctico que se realicen dentro de la PSA. 
 
La Unidad de Gestión se divide en varios módulos: i) el módulo de Administración, ii) el módulo de 
Informática y Comunicaciones, iii) el módulo de Instrumentación, iv) el Gabinete de Dirección y, v)  e l  
módulo de Infraestructuras, este último módulo a su vez se divide en los submódulos de 
Mantenimiento, Operación e Ingeniería Civil.  
 
Por otro lado, la Universidad de Almería dispone del Área de Atención Integral al Estudiante (ARATIES) 
donde se pretende conseguir la prestación de un servicio administrativo integral y de mayor cal idad. 
La disponibilidad de ARATIES ha facilitado el reagrupamiento de distintos servicios, dirigidos a 
alumnos y profesores, que se encontraban dispersos en distintos edificios del Campus universi tario. 
Esto ha implicado un cambio radical en el concepto de trabajo, que  pivotaba sobre los Centros 
Universitarios (con tendencia a la autogestión y aislamiento)  a otra basada en una gestión por 
procesos en la que se combata el fuerte carácter centrífugo de este tipo de instituciones. 
 
Con esta iniciativa se pretende, entre otros objetivos, los siguientes: 


– Mejora de los accesos de los ciudadanos a los servicios públicos. 
– Simplificación de los procesos administrativos. 
– Regulación del acceso de los ciudadanos a los registros y expedientes públicos  
– Recepción y respuesta a las quejas y sugerencias. 
– Mejora de la información sobre los derechos y posibilidades de los usuarios.  
– Fomentar la participación de los ciudadanos en la toma de decisiones.  


 
El ARATIES está formado por tres servicios, a saber, el de Información y Registro, el de Gestión 
Administrativa de Alumnos y el de Gestión Académica de Alumnos. Tras la integración definitiva de las 
Secretarías de los Centros en la estructura del ARATIES, esta área se ha convertido en el punto de 
atención centralizada para todos los alumnos que demandan cualquier trámite relacionado con los 
procesos de gestión académica y administrativa de los títulos oficiales impartidos en la UAL. 
 
1.‐ EL SERVICIO DE INFORMACION Y REGISTRO, que ofrece información, asesoramiento y orientación 
acerca de cualquier trámite relacionado con los estudios universitarios, con el expediente académico 
del alumno y otros asuntos de interés de ámbito universitario. 
 
2.‐ EL SERVICIO DE GESTION ACADEMICA DE ALUMNOS encargada de los trámites relacionados con e l  
examen de acceso y los procedimientos de admisión a la Universidad, de la gestión de las becas y 
ayudas al estudiantes, tanto del Estado como de la propia Universidad, así como de la matrícula de los 
alumnos. 
 
3.‐ EL SERVICIO DE GESTION ACADEMICA DE ALUMNOS, encargada de todos los trámites y 
mantenimiento del expediente académico del alumno. La Oficina Atención tiene tres niveles, 
organizándose a través de un programa de gestión de colas y por turnos: 
 
a) Línea 0: Estas personas serán las que atenderán a los ciudadanos que no tengan claro qué tipo de 
atención necesitan, informarán de cuestiones muy puntuales y de rápida solución, entregarán 
impresos, etc. 
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b) Línea 1: atención directa. Este primer nivel requiere que las personas han de saber de t odo. Se 
atenderán las consultas y demandas más usuales, perfectamente procedimentadas y estructuradas 
que puedan ser atendidas utilizando un guion o manual de atención de primer nivel, relacionadas con  
entrega de solicitudes, preguntas comunes y tramites más frecuentes. 
 
c) Segundo nivel: Alumnos/PDI. Se atenderán las consultas más especializadas o que requieran más 
tiempo o atención. En él se realizaría un estudio y seguimiento de las consultas para actualizar los 
documentos de preguntas más frecuentes y valorar, si tras una adecuada sistematización, 
determinadas demandas pueden ser transferidas al primer nivel. También se ocuparía del  
mantenimiento de una página de preguntas más frecuentes en el espacio web del Servicio. Para la 
atención al PDI se reserva un espacio cerrado al público. 
 
A continuación se detalla la estructura administrativa que sostiene la prestación del servicio. 
 
SERVICIO DE INFORMACIÓN Y REGISTRO 
1 Jefe de Servicio 
1 Administrador Registro 
1 Jefe de Negociado de Registro 
2 Puesto Base Técnico Administración 
1 Puesto base Administrativo 
1 Administrador Información 
Línea cero 
Puesto Base Técnico Administración 
Línea uno 
1 Jefe de Negociado Información 
1 Jefe de Negociado Atención al Estudiante 
1 Jefe de Negociado Asuntos Generales 
4 Puesto Técnico Administración 
1 Administrador Calidad, web y e‐Administración 
1 Jefe de Negociado 
 
SERVICIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE ALUMNOS 
1 Jefe de Servicio 
1 Administrador Becas 
Jefe de Negociado Becas Estatales 
Jefe de Negociado Becas Propias UAL 
Jefe de Negociado otras becas 
1 Administrador Acceso 
Jefe de Negociado Coordinación 
Jefe de Negociado Acceso 
Jefe Negociado Acceso Másteres 
1 Administrador Matrícula 
3 Jefe Negociado matricula 
2 Puesto Base Técnico Administración 
2 Puesto base Administrativo 
 
SERVICIO DE GESTIÓN ACADÉMICA DE ALUMNOS 
1 Jefe de Servicio 
1 Administrador Procesos Relación con Centros 
1 Jefe de Negociado 
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1 Administrador Procesos Reconocimiento créditos 
3 Jefe de Negociado 
1 Administrador Procesos Títulos 
3 Jefe de Negociado 
1 Administrador Procesos Actas 
1 Jefe de Negociado 
1 Administrador Procesos Gestión Cobros y mantenimiento 
1 Jefe de Negociado 
1 Administrador Oficina de Postgrado 
3 Jefe de Negociado de Posgrado 
 
Grupo IAGOR 
4 Gestor Administración Adaptación de Aplicaciones Académicas 
13 Puesto Base Técnico Administración 
 
Según todo lo expuesto anteriormente este Máster cuenta con una dotación de medios  personales y 
materiales suficientes. En el caso de que hubiera que ampliar la dotación de recursos humanos, ésta 
se hará de acuerdo con los arts. 101 y ss. de los Estatutos de  la UAL aprobados por el Decreto 
343/2003 de 9 de diciembre, BOJA núm. 247, de 24 de diciembre de 2003, establecen que las 
contrataciones del personal docente e investigador se harán mediante concurso público a las que se  
les dará la necesaria publicidad dando cumplimiento a la Ley Orgánica de Universidades y al 
ordenamiento jurídico vigente para la contratación pública. 
 
Los procedimientos incluyen la solicitud y dotación de plazas, convocatoria de los concursos, bases de 
la convocatoria y requisitos de los concursantes, gestión de las solicitudes, resolución de admisión de 
candidatos, formación de comisiones y de abstención, renuncia y recusación de los miembros que la 
forman, desarrollo del concurso, valoración de méritos, trámite de alegaciones y adjudicación de la 
plaza y formalización del contrato laboral. 
 
A su vez, el art. 105.2 de los estatutos de la UAL, establece que las bases de la convocatoria de los 
concursos garantizarán la igualdad de oportunidades de los candidatos en el proceso selectivo y el 
respeto a los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. 
 
Según los anteriores principios informadores y del marco legislativo de aplicación, la Universidad de 
Almería queda vinculada y asume plenamente los contenidos de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, con su desarrollo autonómico Ley 12/2007, de 
26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía y según el RDL 1/2013 por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad 
y de su inclusión social.  
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7.1 RECURSOS MATERIALES 


 
Las instalaciones generales de la Universidad no presentan barreras arquitectónicas. Para 
discapacidades específicas, la Universidad dispone de una Unidad de trabajo, actualmente 
dependiente del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo, que evalúa y prevé las necesidades que 
deben contemplarse para el adecuado desarrollo de la actividad docente. 


 
En las instalaciones actuales y en todos los equipamientos, se ha observado lo dispuesto en según e l 
RDL 1/2013 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas 
con discapacidad y de su inclusión social .  
 


 Se puede apreciar cómo los medios y recursos materiales resultan adecuados para garantizar 
el funcionamiento de los servicios correspondientes a las enseñanzas impartidas, permitiendo 
los tamaños de grupo previstos, el desarrollo de las actividades formativas y su ajuste a las 
metodologías de enseñanza-aprendizaje previstas. 


 
 


 Para  realizar  y  garantizar  la  revisión  y  el  mantenimiento  de  los  diferentes espacios, 
medios y recursos materiales, se cuenta con el Servicio Técnico y de Mantenimiento de la 
Universidad de Almería. 


 
 


SERVICIOS GENERALES 


Biblioteca  


Instalaciones: 


 Metros cuadrados: 16.194. 
 Metros lineales de estanterías: 12004 (8920 de libre acceso y 3084 en depósito) 
 Puestos de lectura: 1762 (de los cuales 300 son de libre acceso) 


 Puestos de ordenadores de libre acceso: 154 (de ellos 32 son portátiles) 


 4 Salas de trabajo en grupo divididas en 8 zonas de trabajo con capacidad para 8 personas cada 
una 


 1 Seminario de Docencia con capacidad para 21 personas y equipado con mesas móviles, 
televisor, reproductor de vídeo y DVD, proyector, pantalla da proyección y pizarra 


 1 Sala de investigadores equipada con 12 puestos de trabajo individual, 6 de 
o ellos equipados con ordenador y lector de microfilm 


 1 sala de horario especial con 300 puestos de trabajo 


 3 puestos de trabajo equipados para personas con discapacidad visual 


 Red Wifi en todo el edificio.  


La colección (marzo 2008): 


 Colección en papel:  
o Monografías: 166.865 
o Revistas: 2.407 


 Colección electrónica:  
o Ebooks: 567.790 
o Revistas: 12.306 
o Bases de datos: 70 


 Otros formatos:  
o CD/DVD. 1.742 
o Mapas: 447 
o Microfichas: 503 
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Préstamo: 


• Préstamo de Portátiles y Tarjetas de Red WIFI 


• Servicio de Préstamo Interbibliotecario 


• Préstamo a domicilio 
 
Formación de Usuarios 


• Formación de usuarios 


• Autoformación 
• Información Bibliográfica 


• Adquisiciones bibliográficas 


• Bibliografía recomendada en docencia y otra 


• Adquisición de revistas científicas y recursos electrónicos 
• Donaciones 


 
Recursos y servicios compartidos por la Comunidad universitaria: 


• Auditorio 


• Sala de Juntas 


• Sala de Grados 


• Biblioteca Nicolás Salmerón 


• Servicios Técnicos 
• Aulas de Informática 


• Centro de Atención al Estudiante 


• Pabellón Polideportivo 


• Comedor Universitario 
• Centro Polideportivo-Piscina cubierta 


• Instalaciones Deportivas al aire libre 


• Guardería 


• Centro de información al estudiante 
• Gabinete de Orientación al Estudiante 


• Servicio Universitario de Empleo 


• Atención a Estudiantes con Necesidades Especiales 


• Centro de Promoción de la Salud 
• Centro de Atención Psicológica 


• Servicio Médico 


• Voluntariado y Cooperación Internacional 


• Centro de Lenguas Moderno 
• Copisterías 


 
 
Servicio de tecnología de información y comunicación 


 
• Aulas de Informática de Libre acceso Aula 1 de acceso libre del CITE III: Aula de prácticas 


avanzadas dedicada al libre acceso de los alumnos de la UAL, dotada con todos los 
programas de los cuales se imparte docencia en las aulas de informática. Estas aulas constan 
de: 24 PC’s HP COMPAQ D530. Pentium 4. 3.2 
GHz, 1024 Mb RAM. DVD. Sistema operativo: WINDOWS 7. Monitores 17”. 


 
 


• Aulas de Informática de Libre acceso de la Biblioteca: sala 1 con 50 PC’s, sala 2 con 24PC’s. 
 
 


• Aulas de  Informática para  Docencia Reglada y  no  Reglada: la  Universidad dispone de 
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catorce aulas de Informática para docencia con 26 PCs de media, proyector multimedia y 
capacidad para unos 50 alumnos. 


 
Enseñanza Virtual Asistida (EVA) 


La Unidad de Tecnologías de Apoyo a la Docencia y Docencia Virtual (en adelante Unidad EVA)  es la 
unidad de la UAL responsable de la administración y buen uso de la plataforma institucional LMS 
(Learning Management System) desde el curso académico 
2003-04. A través de esta plataforma institucional se desarrollan las enseñanzas en modalidad 
semipresencial y virtual, así como también se utiliza como apoyo a la enseñanza presencial de la UAL, 
tanto en enseñanzas regladas como no regladas. 


EQUIPAMIENTO PARA DOCENCIA 


Departamento de Ingeniería 


 


Ingeniería Química 
 


 Laboratorio para prácticas dotado de 20 puestos de trabajo, con 1 campana extractora y 1 
campana de seguridad biológica (Tipo B). Cada puesto dispone de conexiones de luz y agua y 
material de laboratorio adecuado a las prácticas a pequeña escala en Ingeniería Química. 


 Dos naves con 16 prácticas a escala planta piloto con las operaciones básicas más 
importantes en Ingeniería Química. 


 1  Aula  de  informática  con  15  ordenadores  para  la  realización  de  cálculos asistidos por 
ordenador, seminarios de formación en herramientas de cálculo y acceso a bibliografía en línea 


 1 Biblioteca con manuales de consulta básicos y revistas de investigación 


 El material de vidrio y otro fungible se repone regularmente, manteniendo un mínimo  
almacenamiento  que  garantiza  la  continuidad  de  las  prácticas  de manera ininterrumpida. 


 El mantenimiento y reposición del material deteriorado se realiza con los fondos que el 
Departamento de Ingeniería Química recibe anualmente para su financiación desde la 
Universidad de Almería. 


 Las  instalaciones  del  Área  de  Ingeniería  Química  no  presentan  barreras 
arquitectónicas para discapacidades específicas. 


 
Departamento de Informática 
Dos laboratorios de control automático, robótica y visión artificial. Entre los recursos materiales de los 
que dispone destacan los siguientes: 


 
Los laboratorios disponen de PCs HP con altavoces y webcam, cañón de vídeo, impresoras y cableado 
de red y de video VGA. Además se dispone de: 


• 1 robot con cámara Web para Visión Artificial 


• 1 Maqueta de invernadero controlado por ordenador con 1 PC clónico 
• 2 muñecos minirobots 


• 11 autómatas programables 


• Helicóptero y tarjeta de comunicación 


• Robot caminante Robonova 


• Kit Robotino 
• Planta control Temperatura 


• 2 equipos Microtik 


• 1 osciloscopio 
• 1 cámara AXIS IP 
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• 3 Robots manipuladores (ABB y Scorbot) 


• 20 equipos con autómatas programables Schneider conectados en red (bus de campo). 


• 1 célula de fabricación flexible, con robot cartesiano, cintas, robot manipulador y máquina 
de control numérico (conjunto cinta transportadora, robot manipulador SCORBOT ER IX, 
Robot Cartesiano ASRS-36 y Máquina de Control numérico EMCO CONCEPT MILL 155). 


• 2 vehículos eléctricos sensorizados. 
• 2 quadrotors. 


• 1 maqueta de 4 tanques para control de altura (laboratorio remoto). 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 


Vehículo eléctrico autónomo que hace uso de energía 
solar Vehículos aéreos para inspección y control de calidad 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


Maqueta docente de invernadero Controladores PID industriales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


Maqueta de control de nivel Centro de fabricación flexible 
 
 
 


Calefacción


Cabezal de riego


Malla de sombreo


Detalle mecanismo arrastre


Ventilación


cenital


Detalle mecanismo


Ventilación lateral
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Se dispone de numerosas licencias software, destacando RobotWare 5 & RobotStudio, Software de 
Simulación ROBOCELL, IrqA, Simulink (Matlab), LabView Full Development System, Education Knosys 
Win 1 Cast, etc… 
Además se dispone de 5 servidores para docencia e investigación. 


Departamento de Química y Física 


 


Área de Física Aplicada 
 
 


Laboratorio de Energía y Medioambiente (Área de Física Aplicada): 
Laboratorio de 200 m2 ubicado en el edificio CITE 2-A (Ingeniería). Contiene el siguiente 
equipamiento para prácticas relacionadas con la energía solar: 


 Conjunto módulo-potenciómetro-radiómetro-multímetro para la determinación de curvas 


características de módulos fotovoltaicos (4 unds.)  


 
 


 Equipo para valoración del efecto mistmacht en módulos fotovotaicos constituido por 


estructura con 12 células de silicio monocristalino 2V y banco de lámparas para simulación 


solar (1 und.) 


 


 
 


 


 Banco de ensayo para la caracterización en campo de interconexionado serie -paralelo en 


arrays fotovoltaicos, incluyendo 12 módulos de silicio policristalino AEG, modelo PQ 10/40/04, 


38 W y trazado capacitivo portátil PVPM6020C   (1 ud) 
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 Modelo de componentes de un inversor fotovoltaico conectado a red SMA SUNNY BOY 2500  


 
 Modelo de motor térmico por ciclo Stiriling monitorizado en volumen, temperatura y presión.  
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Recursos centro CIESOL 
 
Área de Energética 
 
Sistema de acondicionamiento solar para uso en calefacción y refrigeración: 
Se cuenta con una instalación que incluye los siguientes componentes, conectados de acuerdo al 
siguiente esquema. 


 


  
 


 Máquina de absorción de simple efecto de potencia frigorífica de 70 kW de la marca Yazaki 
(serie WFC SC 20), que funciona gracias al calor aportado por un circuito de agua caliente 
procedente de un campo solar. Rango de temperaturas de entrada 70-88ºC y rango de 
temperatura de salida 7-12ºC. Solución de BrLi-H2O   


 


 
 Campo solar dispuesto sobre la cubierta inclinada del edificio y orientado al sur. Inclinación de 


captadores: 30°. Configuración: 80 captadores Solaris CP1, 10px8s superficie total de 160 m2   
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 Sistemas de almacenamiento térmica: 
 


 Sistema de almacenamiento térmico (modo alta temperatura) 
Dos depósitos acumuladores de agua caliente, capacidad: 5000 litros. Temperatura de 
operación [45 oC -60oC]   


 


 
 
 


 Sistema de almacenamiento térmico (modo baja temperatura) 
Dos depósitos acumuladores de agua fría, capacidad: 3000/2000 litros. Temperatura de 
operación [6 oC -12oC] 


 


 
 


cs
v:


 2
25


80
06


76
16


33
13


91
11


78
95


4







 
 


 Caldera de gas natural. Sistema convencional de apoyo energético de 100 kW de potencia, 
conectada en serie con la máquina de absorción.   


 


 
 


 Sistemas de evacuación térmica experimentales 


 Torre de refrigeración Sulzer EWK 100.   
 


 
 Circuito de evacuación por aprovechamiento de agua superficial.   


Constituido por dos tomas a 20 metros de profundidad y separadas por una distancia de 100 m 
y un intercambiador de placas a contracorriente.  
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(a) (b)


 
 Red avanzada de fan-coils para distribución térmica interior. Conjunto de 16 fan-coils 


monitorizados y automatizados, controlados por el SCADA del sistema de acondicionamiento . 
Uno de ellos cuentan específicamente con las siguientes capacidade de medida y control: 
velocidad de aire del impulso y el retorno, temperatura del impulso y el retorno de los fancoils, 
caudal del circuito hidráulico, válvulas de 2 o 3 vías para regulación de caudal y  humedad 
relativa en el impulso de los fancoils. 


 


 
 


 


 Simulador de Carga. Enfriadora/bomba de calor CIATESA IWED-360 ubicada en el terraza norte  
del edificio conectada en serie al circuito de distribución térmica. Su función es generar 
perfiles de carga específicos para ensayos de respuesta y caracterización de los elementos 
principales de la instalación (enfriadora por absorción, sistemas de almacenamiento, fan -
coils,…).  


 


 Instalación de bomba de calor acoplada a intercambiadores geotérmicos mediante tubos  
enterados. Bomba de calor reversible agua-agua de compresión mecánica simple (IZE-160 
CIATESA) con una capacidad calorífica de 38.5 kW y una capacidad frigorífica de 30.6 kW a un 
intercambiador geotérmico compuesto por cinco lazos de 118 m cada uno, con tubos de PE y 
32mm de diámetro, separados 0.35m de manera que hacen un total de 590 m de longitud 
máxima, enterados a un metro de profundidad en el terreno frente al edificio CIESOL.  


 
 Sistema de monitorización y control. Se dispone de un sistema control y de adquisición de 
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datos accesible y programable a demanda de investigadores y usuarios no avanzados  que 
permite registrar del orden de 650 variables en los archivos diarios con el tiempo de muestreo 
de 1 minuto así como programar estrategias de ensayo específicas relacionadas con la 
instalación de acondicionamiento.  


 


 
 
 


 Estación meteo-radiométrica. Estación meteorológica avanzada con especial dedicación 
medidas de radiación solar. Se dispone de un registro histórico actualizado en base a lecturas 
cada segundo de de los siguientes elementos: sensores de radiación solar global, directa y 
difusa Seguidor solar (2AP Kipp&Zonen) temperatura, velocidad y dirección de viento, 
humedad, CO2 y presión atmosférica. Adicionalmente se cuenta con cámaras de nubes 
(Yankee) y un sistema de recepción de imágenes de satélite geoestacionario Meteosat de 
Segunda Generación (MSG) pertenecientes al grupo Recursos Energéticos Solares y 
Climatología (TEP165). 
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 Instalación fotovoltaica conectada a red. 42 módulos fotovoltaicos ATERSA I-222, 3px14s, con 


una  potencia unitaria de 222 Wp/panel, configurando un campo fotovoltaico de 9,324 kWp 


conectado a tres inversores de 2500 W de potencia nominal. Adicionalmente, se dispone de un 


sistema de monitorización formado principalmente por un bus de comunicaciones que pasa a 


través de los tres inversores y de una célula fotovoltaica calibrada instalada junto a los paneles 


y que finalmente se conecta con un sistema de adquisición de datos, donde se registran del 


orden de 90 variables con un muestreo de 1 minuto. 


 


 
 


 Sistema de monitorización y control de condiciones de confort interiores en el edificio CIESOL . 
En paralelo al sistema de acondicionamiento solar, el edificio CIESOL cuenta con un sistema de 
monitorización y control diseñado específicamente para el estudio de estrategias de control  de 
clima interior específicas orientadas al confort higrotémico y lumínico en los espacios interiores 
sobre la base de cumplimiento de objetivos de máxima eficiencia energética, uso prioritario de 
fuentes renovables, con especial énfasis en la aportación solar y mínimo costes en el caso de 
uso de fuentes convencionales. Actualmente el sistema de monitorización del edif icio cuenta 
con 317 canales, correspondientes al conjunto de sensores instalado a lo largo de la vida del 
proyecto. Se dispone de una herramienta de adquisición, enfocada a almacenar datos por 
minuto de los sistemas hardware de National Instruments, en archivos diarios. Dicha 
herramienta cuenta con la posibilidad de configurar los canales mediante la manipulación de un 
archivo de configuración, lo que permite escalarla según las necesidades de futuras 
ampliaciones del sistema. 
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Compact fieldpoint con tarjetas de adquisición. 


 
Temperatura de superficie y sensor de tipo PT-100 aéreo. 


 
Sensores de humedad relativa, CO2 y flujo térmico. 
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Vatímetros instalados para analizar los consumos eléctricos. 


 
Detalle del laboratorio singular para estudios de confort.  


 


Área de Tratamiento de Agua 
 
 


Plantas piloto 
 
Plantas para el tratamiento de aguas contaminadas empleando el proceso foto-Fenton 
(generalmente). Operan con irradiación solar directa y cuentan con radiómetros para registrar la 
radiación incidente en cada caso. 


 


 Planta 1 (fija). Consta de un colector solar CPC constituido por dos módulos de 
aproximadamente 2,25 m2 con un volumen iluminado de 22 litros cada uno y un volumen 
total de unos 89 litros (tanque de mezcla 50 L). El reactor fotocatalítico está dotado de bombas 
de recirculación, medida de pH, temperatura, potencial redox, H2O2, y caudal. La adquisición 
de datos y control del proceso está automatizada mediante PC. 
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 Planta 2 (móvil). Constituida por cinco reactores tubulares compuestos por Captadores 


Parabólicos Compuestos (CPC) y tubos de vidrio tipo PYREX. La superficie iluminada con la que 


se trabaja es de 0,20 m2. Los tubos de vidrio tienen  50 mm de diámetro y 2,5 mm de espesor, 


resultando un diámetro interno de 45 mm. El reactor fotocatalítico está dotado de bombas de 


recirculación, medida de pH, temperatura, potencial redox, H2O2, y caudal. La adquisición de 


datos y control del proceso está automatizada mediante PC.  


 
 


 Planta 3 (móvil). Constituida por ocho reactores de vidrio tipo PYREX con captador plano. Los 


tubos de vidrio tienen  50 mm de diámetro y 2,5 mm de espesor, resultando un diámetro 


interno de 45 mm. El reactor fotocatalítico está dotado de bombas de recirculación, medida de 


pH, temperatura, potencial redox, H2O2, y caudal. La adquisición de datos y control del 


proceso está automatizada mediante PC. 


 Planta 4 (fija). Constituida por veintidós reactores de vidrio tipo PYREX con captador plano. Los 


tubos de vidrio tienen  50 mm de diámetro y 2,5 mm de espesor, resultando un diámetro 


interno de 45 mm. El reactor fotocatalítico está dotado de bombas de recirculación, medida de 


pH, temperatura, potencial redox, H2O2, y caudal. La adquisición de datos y control del 


proceso está automatizada mediante PC. 


Reactores biológicos 
 
Se emplean para simular los distintos procesos biológicos de depuración de aguas. 


 


 De membrana Plana. Reactor biológico de membrana (MBR).  Consta de un reactor de 4L de 


capacidad con una membrana plana de la marca Kubota y un reactor anóxico de 2L 


conectado. Dispone de controles de nivel, aireación y alimentación automática.  


 De fibra hueca. Reactor biológico de membrana (MBR). Se compone de un reactor de 12L de 


capacidad con las membranas de fibra hueca, de la marca Puron. Dispone también de un 
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reactor anóxico de 4L de capacidad. Dispone de controles de nivel, aireación y alimentación 


automática.  


 


 
 


 Reactor biológico batch. Reactor biológico en modo batch (SBR). Consta de un reactor de 6L 


de capacidad en los que se alternan ciclos reacción, anoxia y decantación. Cuenta con 


aireación y alimentación automática. 


 


 Reactor biológico de membrana SiClaro® 8PE de Martin Systems AG. Se compone de un 


módulo anóxico y uno de membranas planas. Tiene una capacidad máxima de tratamiento de 


1.6 m3 día con una superficie filtrante de 6.2 m2.  


 
 
 
Servicio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (STIC) 
La Universidad de Almería cuenta con el Servicio de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones que tiene como misión la innovación y organización eficiente de los sistemas de 
información y comunicaciones para el apoyo a las tareas de docencia, investigación y gestión de la 
Universidad. En la siguiente figura se muestra todos los servicios que ofrece el STIC como apoyo a la 
docencia. 
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Figura con los servicios que el STIC ofrece como apoyo a la docencia  
La Universidad de Almería está suscrita al programa DreamSpark de Microsoft. DreamSpark es un 
programa que respalda la educación técnica proporcionando acceso gratuito a herramientas 
profesionales de diseño y desarrollo para estudiantes y profesorado.  
El STIC se ocupa de la instalación, configuración y mantenimiento de todo el equipamiento 
audiovisual e informático instalado en las distintas salas de la UAL, así como en las distintas aulas de 
los aularios. La UAL cuenta con 19 aulas de informática para docencia. Una de ellas está dotada con 
ordenadores Mac, con una capacidad para 80 estudiantes. Las demás aulas cuentan con Pentium 4 
con Windows 7, cada una de ellas con una capacidad para unos 45 estudiantes.  
También cuenta con un aula de informática móvil , que es un armario que se puede desplazar dentro 
de un edificio y que consta de 20 bandejas extraíbles donde se alojan 20 ordenadores portátiles con 
baterías de larga duración. Estas aulas de informática móvil se encuentran ubicadas en el Aulario IV, 
por lo que la reserva de las mismas queda limitada a este edificio.  
En el STIC se encuentra centralizado el control de préstamos, instalación y configuración de equipos 
portátiles para presentaciones multimedia para Defensas de Tesis Doctorales, Oposiciones a  los 
Cuerpos Docentes Universitarios, defensa de Trabajos fin de Grado o de Máster, conferencias y 
actividades similares.  
Además este servicio cuenta con un lector óptico que posibilita a los usuarios la corrección de 
exámenes tipo test, así como la lectura de encuestas y cualquier otro  
formulario diseñado específicamente para lector óptico de marcas. Las respuestas deberán están 
consignadas en hojas especiales previamente suministradas por el STIC.  
El STIC pone a disposición de todos sus miembros (alumnos y personal), así como de quién por 
motivos profesionales nos visite, una red inalámbrica que actuará como complemento de la actual  
red de datos cableada, y que le permitirá el acceso a Internet y a los sistemas de información de la 
UAL con equipos móviles como ordenadores portátiles o PDAs. Asimismo disponen de licencias 
software tanto para PDI, PAS y alumnos.  
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Plata Solar Parking Norte 
Planta solar conectada a red de distribución general de gran capacidad ubicada en las cubiertas del 


parking norte de la UAL con las siguientes características.  


 Potencia total: 1.015 kWn 


 4.950 módulos, 8.109 m2 (superficie ocupada 15.000 m2) 


 Área de producción: 4.830 módulos pSi de 240 Wp (1.159,2 kWp) 


 Área de investigación/demostración: 24 módulos pSi 240Wp, 5.760 Wp, 24 módulos mSi 


240Wp, 5.760 Wp, 72 módulos de aSi(tf) 80Wp, 5.760 Wp 
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Recursos Plataforma Solar de Almería 


La Plataforma Solar de Almería (PSA), perteneciente al Centro de Investigaciones Energéticas, 
Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT), es el mayor centro de investigación, desarrollo y 
ensayos de Europa dedicado a las tecnologías solares de concentración,  contando además con 
instalaciones únicas y las más completas de España en almacenamiento térmico, energía solar en 
la edificación, desalación solar y reactores fotoquímicos.  


Dispone de grandes instalaciones de ensayo entre las que caben destacar sistemas  de receptor 
central, con una potencia de hasta 5 MWt, un campo de captadores cilindroparabólicos de hasta 
2.5-MWt, un banco de ensayos para captadores cilindroparabólicos de hasta 20 m de longitud, 
varios hornos solares (el mayor de 60 kWt), plantas piloto de desalación de 3 m3/h y plantas piloto 
para fotoquímica de hasta 500 L de capacidad. 


 


1) Sistemas de torre con receptor central; (2) Discos parabólicos; (3) Captadores 
cilindroparabólicos; (4) Fresnel lineal; (5) Hornos solares; (6) Desalación solar; (7) Fotoreactores 
solares para tratamiento de aguas; (8) Eficiencia energética en la edificación.  


Su investigación de excelencia se apoya en una avanzada infraestructura y equipamiento científico-
técnico que la ha hecho merecedora de estar entre las Infraestructuras Científicas y Técnicas 
Singulares (ICTS). Las ICTS son instalaciones que proporcionan recursos o servicios para desarrollar 
investigación de vanguardia y de máxima calidad, así como para la transmisión, intercambio y 
preservación del conocimiento, la transferencia de tecnología y el fomento de la innovación. Son 
únicas o excepcionales en su género, con un coste de inversión, mantenimiento y operación muy 
elevado, y cuya importancia y carácter estratégico justifica su disponibilidad para todo el colectivo 
de I+D+i. Las ICTS están distribuidas por todo el territorio nacional y quedan recogidas en lo que se  
denomina el “Mapa de Infraestructuras Científicas y Técnicas Singulares (ICTS)”. El primer Mapa de 
ICTS se acordó en la III Conferencia de Presidentes, celebrada el 11 de enero de 2007, y fue 
elaborado con la participación de las Comunidades Autónomas. Dicho Mapa estuvo vigente hasta 
7 de octubre de 2014, día en el que Consejo de Política Científica, Tecnológica y de Innovación 
(CPCTI) aprobó el actual, compuesto por 29 ICTS. La Plataforma Solar de Almería es una de ellas 
junto a, por ejemplo, GRANTECAN, Buque de Investigación Oceanográfica Hespérides, Base 
Antártica Española Juan Carlos I, Reserva Biológica de Doñana, RedIRIS, Sincrotrón ALBA o Ce ntro 
Nacional de Investigación sobre la Evolución Humana (que incluye yacimiento de Atapuerca).  


La PSA ofrece los siguientes servicios, asociados a sus instalaciones singulares: caracterización y 
evaluación de heliostatos; caracterización térmica y termodinámica de receptores para Centrales 
de Torre; caracterización y evaluación de sistemas de almacenamiento térmico; caracterización 


cs
v:


 2
25


80
06


76
16


33
13


91
11


78
95


4







térmica y termodinámica de reactores termoquímicos; ensayo de Radio Modems (WiFi) para 
control de campos de heliostatos; experimentación en sistemas de concentración de foco puntual; 
caracterización de captadores cilindroparabólicos; ensayo de conexiones flexibles y rotatorias para 
captadores solares; modelado y simulación de campos de captadores cilindroparabólicos; 
cualificación de fluidos para trasmisión de calor; caracterización de materiales y componentes para 
almacenamiento térmico; caracterización de intercambiadores sales fundidas/fluidos térmicos, 
sales fundidas/vapor y sales fundidas/ gas;  caracterización de flujo solar de alta concentración; 
cualificación de procesos para producción termoquímica de hidrógeno; caracterización de agua 
desde un punto de vista medioambiental; tratamiento fotocatalítico solar de aguas residuales 
urbanas e industriales;  desinfección de agua;  desarrollo de foto-reactores; cualificación de 
sistemas de destilación solar multiefecto y de membranas de destilación.  


Las actividades de investigación, tanto proyectos como publicaciones de la PSA, y una descripción 
de las instalaciones que posee, están disponibles en www.psa.es. Y ademas en TWITTER: 
https://twitter.com/psaciemat y  FACEBOOK: 
https://www.facebook.com/plataformasolardealmeria 


  


 Sistemas de torre con receptor central.  


La PSA cuenta con dos instalaciones excepcionales para el ensayo y validación de componentes 
y aplicaciones con tecnología de receptor central. Las instalaciones CRS y CESA -1 permiten 
abordar proyectos y validar tecnologías en el rango desde los cientos de kilovatios a varios 
megavatios. Son por tanto dos laboratorios a intemperie especialmente acondicionados para 
escalar y cualificar sistemas en su fase previa a la etapa de demostración comercial. 


La planta CRS es una instalación de ensayos dedicada fundamentalmente al ensayo de 
pequeños receptores solares en el rango de 200-350 kW de potencia térmica. El campo de 
helióstatos está formado por 91 unidades fabricadas por la compañía Martin-Marietta, de 39,3 
m2 de superficie cada uno. Existe un segundo campo con 20 helióstatos de 52 m2 y 65 m2  en la 
zona norte que puede también ser utilizado como apoyo. En condiciones típicas de irradiancia 
de 950 W/m2, la potencia térmica total del campo asciende a 2,7 MW y se obtiene un flujo pico 
de 2,5 MW/m2. La torre, de 43 m de altura, es metálica y dispone de dos plataformas de 
ensayo. El 99% de la potencia se recoge en un círculo con diámetro de 2,5 m y el 90% de la 
misma en un círculo de 1,8 m. 


La instalación CESA-1 capta la radiación solar directa por medio de un campo de 300 
helióstatos, de 39,6 m2 de superficie cada uno, distribuidos en un campo norte de 16 f i las con 
una extensión de 330 x 250 m. Los helióstatos tienen una reflectividad nominal promedio del 
90%, el error de seguimiento solar en cada eje es de 1,2 mrad y la calidad de imagen en rayo 
reflejado es de 3 mrad. La instalación CESA-I cuenta con la experiencia más extensa en 
helióstatos tipo vidrio-metal que hay en el mundo. Al Norte del campo de helióstatos se ubican 
dos áreas adicionales que son utilizadas como plataforma de pruebas de nuevos prototipos de 
helióstatos, una situada a 380 m de la torre y la otra a 500 m de distancia. La máxima potencia 
térmica que proporciona el campo sobre la apertura del receptor es de 7 MW, a una irradiancia 
típica de diseño de 950 W/m2 se obtiene un flujo pico de 3,3 MW/m2. La torre es de hormigón y 
tiene una altura de 80 m, siendo capaz de soportar una carga de 100 toneladas. A lo largo de la 
torre hay tres niveles de ensayo. El 99% de la potencia se recoge en un círculo con diámetro de 
4 m y el 90% de la misma en un círculo de 2,8 m. 
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Vista de la torre del CESA-1 reflejada en un helióstato 


 Captadores cilindroparabólicos y Fresnel lineal 


La PSA cuenta actualmente con diversas instalaciones para el ensayo y validación de 
componentes y aplicaciones con tecnología de concentración de foco lineal del tipo 
cilindroparabólico. En el caso de las instalaciones con captadores cilindroparabólicos, la PSA  
dispone de instalaciones que trabajan con aceite térmico, con agua presurizada, con agua-
vapor e incluso con gases comprimidos. En general, se trata de laboratorios a intemperie 
acondicionados para escalar y cualificar sistemas en su fase previa a la etapa de demostración 
comercial. A continuación se describen solo algunas de ellas 


En la planta DISS se llevan a cabo experimentos relacionados con la generación directa de 
vapor a alta presión y temperatura (100 bar/400ºC) en los tubos absorbedores de captadores 
solares cilindroparabólicos. Fue la primera instalación construida en el mundo para e l  estudio 
bajo condiciones solares reales de todos aquellos procesos en los que se genere un flujo 
bifásico agua/vapor en este tipo de concentradores solares. En el Campo Solar, el agua de 
alimentación se precalienta, evapora y convierte en vapor sobrecalentado hasta una presión 
máxima de 100 bar y una temperatura máxima de 400ºC conforme circula por los tubos 
absorbedores de un lazo de captadores cilindroparabólicos de  665 m de longitud y 3800 m2 
aprox. de superficie de captación solar. La planta en su conjunto posee un alto grado de 
flexibilidad de operación, permitiendo operar el sistema desde muy bajas presiones hasta 100 
bar. Además está equipada con un completo sistema de válvulas que permite la conf iguración 
del Campo Solar en diferentes modos de operación. La instalación está provista de una 
completa gama de instrumentos que permiten una total monitorización del sistema y un 
sistema de adquisición de datos y control del proceso.  
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Captadores de la planta DISS en operación 


En el Lazo de Ensayos de Gases Presurizados se estudian gases a presión como fluidos de 
trabajo en captadores cilindroparabólicos, evaluando su comportamiento bajo diversas 
condiciones reales de operación. La instalación se diseñó para trabajar a presiones y 
temperaturas de hasta 100 bar y 400 ºC, constando de dos captadores cilindroparabólicos con 
una superficie total de captación por colector de 274,2 m2 y una longitud de 50 m cada uno. En 
estos momentos se pueden ensayar  fluidos hasta 500 ºC, y se ha integrado  un sistema de 
almacenamiento térmico mediante sales fundidas, con objeto de probar la capacidad conjunta 
de captación y almacenamiento de energía térmica de origen solar a alta temperatura, con 
vistas a su aprovechamiento en ciclos térmicos de alto rendimiento de conversión. El  si stema 
de almacenamiento térmico con sales fundidas dispone de dos tanques de sales, caliente y frío, 
con una capacidad cada uno de 39 toneladas y capaces de proporcionar unas 6 horas de 
almacenamiento térmico. 


El lazo FRESDEMO es una planta piloto para la demostración de la tecnología de concentración 
solar denominada 'Concentrador Lineal' Fresnel. Es un módulo de 100 m de longitud y 21 m de 
ancho, con una superficie total de espejo primario de 1.433 m2. Esta superficie se distribuye en 
1.200 facetas que están montadas sobre 25 filas paralelas que abarcan toda la longitud del lazo. 
Este lazo colector está diseñado para la producción directa de vapor a una presión m áxima de 
100 bar y una temperatura máxima de 450ºC. 


El lazo de ensayo HTF constituye una instalación idónea para evaluar, en condiciones reales de 
operación con energía solar concentrada, componentes para instalaciones con captadores 
cilindroparabólicos. La instalación original constaba de un circuito cerrado de aceite térmico 
conectado a un captador solar formado por 4 módulos cilindroparabólicos de 12 m de longitud 
y 5,7 m de apertura, con una superficie total de captación solar de 274 m2. El aceite térmico 
usado en esta instalación tiene una temperatura máxima de trabajo de 420ºC. El captador solar 
tiene su eje de rotación orientado en dirección Este-Oeste, lo que permite aumentar el número 
de horas al año en las que el ángulo de incidencia de la radiación solar es menor de 5º. El 
circuito de aceite de esta instalación tiene una presión de trabajo máxima de 16 bar.  


El banco de ensayos giratorio para componentes de captadores cilindroparabólicos, KONTAS 
permite la cualificación de todos los componentes de un captador y módulos completos de 
hasta 20 m de longitud, ej. estructuras, reflectores, receptores y juntas flexibles. Permite el 
seguimiento de radiación solar incidente de cualquier ángulo deseado. El banco de ensayos está 
colocado en railes montados directamente sobre los cimientos. Estos railes forman un anillo 
interno y externo. El módulo captador está conectado a una unidad de calentamiento y 
refrigeración, que también está colocada en la plataforma. La unidad de calentamiento y 
refrigeración disipa la energía del fluido de transferencia térmica captada a través del módulo y 
asegura una temperatura constante (±1K) a la entrada del colector.  


 Discos parabólicos 


La PSA cuanta con varias unidades de discos parabólicos de tres prototipos de concentrador 
diferente. Dos de los discos tienen instalados un motor Stirling, motor de combustión externa 
que emplea el ciclo termodinámico del mismo nombre donde el aporte energético puede 
realizarse mediante la luz solar recogida por el disco parabólico y concentrada en su zona focal .  
El motor Stirling lleva acoplado un alternador, de manera que dentro de un mismo bloque 
situado en el foco del disco concentrador se realiza la transformación de la radiación solar en 
electricidad. El rango óptimo de potencias para el conjunto disco/Stirling para ser competi tivo 
en el mercado energético estaría en el orden de unas decenas de kilowatios, donde aspiraría a 
competir con sistemas ya comerciales como los fotovoltaicos o los generadores diesel. 
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Vista anterior y posterior de un disco parabólico. 


 Hornos solares 


La PSA cuenta actualmente con tres hornos solares, dos de eje horizontal y uno de eje vertical .  
Los hornos solares alcanzan los más altos niveles energéticos que se pueden obtener con un 
sistema solar de concentración, habiéndose conseguido concentraciones por encima de los 
10.000 soles. Su campo de aplicación comprende principalmente los ensayos de materiales, 
tanto en condiciones ambientales como en atmósferas controladas o en vacío, y experimentos 
de receptores asociados a reactores químicos. Constan esencialmente de un hel ióstato plano 
que realiza seguimiento solar continuo, un espejo parabólico concentrador, un atenuador o 
persiana y la zona de ensayos situada en el foco del concentrador. El espejo captador plano –
helióstato- refleja los rayos solares paralelos y horizontales sobre el disco parabólico, el cual los 
vuelve a reflejar concentrándolos en su foco (área de ensayos). La cantidad de radiación solar 
incidente se regula mediante el atenuador situado entre el concentrador y el helióstato. Bajo el  
foco se encuentra la mesa de ensayos que tiene movimiento en las tres dimensiones espaciales 
(Este-Oeste, Norte-Sur, arriba-abajo), y sirve para posicionar las probetas con gran exactitud en 
el foco.  


 Instalaciones de almacenamiento térmico 


Las instalaciones de almacenamiento térmico en la PSA constan de lazo de ensayos para 
sistemas de sales fundidas y bancos de ensayo de componentes. Pretenden ser una répl ica de 
un sistema solar de almacenamiento térmico con 40 Tm de sales fundidas. Al ser una 
instalación a escala reducida de un sistema comercial de dos tanques, se puede ensayar todo lo 
relacionado con este tipo de sistemas. Cada banco de ensayos consiste en varias tuberías 
bridadas que son intercambiables entre sí y donde se puede instalar una válvula, un transmisor 
de presión u otros componentes y trabajar en contacto con sales fundidas. Todas las distintas 
partes en contacto con la sal fundida están provistas de un sistema de traceado eléctrico para 
precalentar los elementos hasta 300 °C.  
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Vista de instalaciones de almacenamiento térmico de PSA. 


 Desalación solar 


Las instalaciones de Desalación de la PSA consisten en una planta de destilación multiefecto 
Solar, un campo de captadores solares térmicos estáticos, una plataforma de ensayos para la 
investigación del acoplamiento entre plantas termosolares de concentración para producción 
de electricidad  y plantas de desalación, una plataforma de ensayo para aplicaciones de 
desalación térmica de baja temperatura, un banco de ensayos para destilación por membranas 
asistida por vacío y otro para la caracterización de procesos de destilación por membranas 
isobáricos en diferentes configuraciones, un banco de ensayos para experimentación con 
procesos de ósmosis directa y ósmosis retardada por presión y una planta piloto para el estudio 
de combinaciones de ósmosis directa y ósmosis inversa.  


La unidad de destilación multiefecto está compuesta por 14 etapas o efectos, dispuestos 
verticalmente y con alimentación directa de agua de mar en el primer efecto (configuración de 
alimentación forward-feed). Para un caudal de alimentación nominal de 8 m³/h, la producción 
de destilado se sitúa en 3 m³/h, y el consumo térmico total en 190 kWt. El fluido de 
transferencia de calor es agua líquida, la cual es calentada mediante un campo de captadores 
solares que transfieren la energía captada a un sistema de almacenamiento térmico 
intermedio. El campo solar está constituido por 60 captadores solares estacionarios de placa 
plana (Wagner LBM 10HTF) con un área de apertura total de 606 m² y conectado a un sistema 
de almacenamiento térmico (40 m³) a través de un intercambiador de calor. La bomba de calor 
de absorción (LiBr-H2O) de doble efecto está conectada a la última etapa de la planta MED. El 
vapor saturado de baja presión (35 °C, 56 mbar ABS) generado en el último efecto alimenta 
energéticamente al evaporador de la bomba de calor con la energía requerida de baja 
temperatura, evitando que esta sea disipada  al medioambiente, reduciendo de esta forma e n 
la mitad el consumo térmico requerido por un proceso de destilación multiefecto convencional.  


 


 


Campo de captadores solares estáticos (606 m²) para desalación y módulos de destilación por 
membranas. 


La instalación está destinada a la investigación del acoplamiento entre plantas termosolares de 
concentración y plantas de desalación está compuesta por dos generadores de vapor (250 kW y 
500 kW) alimentados por aceite térmico procedente de un campo de captadores cilindro 
parabólicos anexo que puede alcanzar temperaturas de hasta 400 °C y un generador eléctrico 
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que puede incrementar dicha temperatura hasta los 550 °C. 


La poligeneración es un proceso integral con el propósito de producir dos o más productos a 
partir de una única o varias fuentes energéticas.  El propósito de esta plataforma experimental 
es el estudio preliminar del comportamiento de un campo de captadores solares 
cilindroparabólicos de pequeña apertura, la evaluación de su viabilidad con fuente de 
suministro energético en esquemas de poligeneración, en particular, en aplicaciones de que 
requieran temperaturas en torno a los 200 °C. Este captador tiene una producción nominal de 
15,8 kWt por módulo (0,55 kWt/m²) bajo condiciones nominales, con una temperatura 
promedio en el captador de 200 °C, y una eficiencia del 55 % en el rango de 120-220 °C. El 
campo solar está configura con 8 captadores dispuestos en 4 lazos que proporciona 125 kW de 
energía. 


 


Campo de captadores solares para poligeneración  


Captadores solares estáticos se utilizan también conectados a la destilación por membranas y 
permite el ensayo tanto de diferentes configuraciones como de nuevos módulos de destilación 
por membrana. La plataforma de ensayo cuenta con un amplio abanico de los diferentes 
productos comerciales y pre-comerciales de todos los fabricantes de membranas de destilación 
(MD) presentes en el mercado. La lista de módulos MD que han sido o que están siendo 
sometidos actualmente a evaluación son: Módulos comerciales (marco y placa, air-gap (AG)) de 
la empresa Scarab (área total de membrana de 2,8 m²), dos prototipos de unidad MD (marco y 
placa, permeate-gap (PG)) fabricados por Keppel Seghers (ambos con un área total de 
membrana de 9 m²), módulos comerciales Oryx 150 (arrollamiento en espiral, PG) desarrollados 
por la empresa Solar Spring (área total de 10 m²), módulos MD (arrollamiento en espiral, AG) 
desarrollado por la empresa Aquastill (área de membrana de 7 y 24 m² respectivamente) y 
unidades (WTS-40A y WTS-40B) de la empresa Aquaver, basadas en la tecnología de destilación 
multiefecto por membranas asistida por vacío, empleando módulos MD fabricados por la 
empresa MEMSYS (área total de membrana de 5,76 m² y 6,40 m² respectivamente).  


 Evaluación energética experimental de edificios 


En la PSA está instalado uno de los 5 edificios construidos en España dentro del marco del 
Proyecto Singular Estratégico sobre Arquitectura Bioclimática y Frío Solar PSE-ARFRISOL que 
pretende demostrar que la arquitectura bioclimática, basada en el diseño arquitectónico y 
constructivo y la energía solar de baja temperatura son los elementos básicos adecuados para 
conseguir que la edificación del futuro sea energéticamente eficiente; para ello se está 
analizando y monitorizando después de haber optimizado su diseño arquitectónico y sus 
instalaciones. El principal objetivo es el acondicionamiento térmico: calefacción y refrigeración. 
Así se podrá conseguir un ahorro energético del 80 al 90% junto con la disminución de 
emisiones de CO2 a la atmósfera. El edificio está dotado de una completa instrumentación, 
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sistema de adquisición de datos y se está monitorizando de forma continua, lo cual lo convierte 
en una instalación experimental de gran valor. Además permiten desarrollar y mejorar 
metodologías de evaluación energética experimental de edificios, en condiciones reales de uso. 
El edificio cuenta, entre otras, con estas estrategias bioclimáticas: diseño diferenciado de 
fachadas, diferente aislamiento según orientación,  ventilación natural mediante chimeneas 
solares en despachos,  conductos subterráneos aire-aire para pre-acondicionamiento de ai re , 
sistemas radioconvectivos para refrigeración nocturna, climatización mediante inductores y 
suelo radiante, captadores solares térmicos, máquinas de absorción para obtener frío solar, etc.  


 Fotoreactores para tratamientos solares del agua 


La PSA dispone de varios fotoreactores tipo CPC (captadores cilindroparabólico compuestos)  a 
escala piloto, y diversas plantas de tratamiento biológico, ozonización, UV y nanofiltración para 
el tratamiento de agua y una instalación para la producción de hidrógeno mediante fotocatálisis 
solar. El fotoreactor CPC que dio origen a estas instalaciones consta de tres módulos cada uno 
con una superficie de 3 m2 con una inclinación sobre la horizontal de 37º. El volumen total  de l  
sistema es de aproximadamente 250 L y el del tubo absorbedor (construido con teflón 
trasparente a la radiación solar) es de 108 L (volumen iluminado). Existe otro captador CPC de 
15 m2 con un volumen total de la planta piloto de 300 L. Se dispone de 2 prototipos gemelos 
para experimentos simultáneos. Cada uno de ellos consta de dos módulos de CPC con 3,08 m 2  
de superficie iluminada total (diámetro externo de tubo 32 mm) y presentan un volumen total  
de 40 L, y 22 L de volumen iluminado. Se cuenta con otro foto-reactor CPC (con diámetro de 
tubo foto-reactor de 50 mm, adecuado para aplicaciones de foto-Fenton) de capacidad de 
tratamiento de 75 L, acoplado a un sistema de ozonización (50 L, con un generador de ozono de 
hasta 15 g O3/h). Todo ello monitorizado (pH, T, oxígeno disuelto, caudal y ozono medido a la 
salida) y controlado (pH, T, caudal) mediante módulos ADAM e interfaz LabView en PC. 
Acoplado a este foto-reactor se encuentra también un sistema biológico de tratamiento de 
aguas que consta de tres tanques: un tanque cónico de 165 L de volumen total en el que se 
acondiciona el agua residual a tratar, un tanque de recirculación también cónico de 100 L de 
volumen total y un reactor biológico aerobio de lecho fijo con fondo plano de 170 L de volumen 
total.  


 
Fotoreactores de la PSA. 


Existen otros prototipos con geometría CPC y aluminio anodizado para aplicaciones de 
desinfección solar de aguas. Uno de los sistemas consiste en un fotoreactor de dos tubos de 
vidrio borosilicatado conectados en serie (diam. externo 50 mm) con CPC montados sobre una 
plataforma inclinada a 37º. La superficie iluminada del fotoreactor es de 0,42 m2, su volumen 
total es 14 L. Hay fotoreactores solares de diferentes diseños y tamaños incluidos fotoreactores 
para operación en discontinuo en cuyo foco se encuentra un tubo de vidrio borosilicatado de 20 
cm de diámetro externo. Esto se complementa con otras plantas piloto de tratamiento de 
aguas basadas en tratamientos avanzados no basadas en radiación solar que complementan la 
completa instalación de fotoreactores solares.  
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Detalle de un fotoreactor para desinfección solar de la PSA. 


 Evaluación del recurso solar en la PSA 


La PSA cuenta con una estación meteorológica centrada en la medida de la radiación solar 
integrada (radiación global, directa y difusa) así como otras variables meteorológicas genéricas 
(temperatura, velocidad y dirección de viento, humedad y presión atmosférica, precipitación 
acumulada...). Además de las medidas de las variables meteorológicas mencionadas, como 
característica destacable, cabe mencionar la medida de la distribución espectral de la radiación 
solar. Los valores registrados en esta estación pueden ser utilizados como una referencia de 
calidad en el análisis y/o validación de modelos meteorológicos o medioambientales. Se miden 
también las radiaciones entrantes y salientes (a 30 m) de onda larga y corta,  componentes de 
la radiación solar (directa y difusa) y UV, distribución espectral de la radiación solar en todo su 
rango espectral (de 200 a 2500 nm) que puede trabajar con tres sondas alternativamente, las 
cuales se han dispuesto en un seguidor solar para registrar la radiación solar global, directa y 
difusa respectivamente.  


 Otros recursos materiales de la PSA 


La PSA dispone además de otras instalaciones de menor impacto descritas en la web 
(www.psa.es). Todas estas instalaciones se complementan con laboratorios que permiten la 
correcta evaluación de todos los experimentos realizados y/o que cuentan con equipamiento 
específico para el ensayo y validación de componentes de los captadores solares: laboratorio de 
recubrimientos para receptores, laboratorio de caracterización y análisis de durabilidad de 
reflectores, laboratorio de materiales, laboratorio de envejecimiento acelerado y durabilidad de 
materiales, laboratorio de radiometría y laboratorio de caracterización geométrica. Además 
cuenta con un completísimo laboratorio para evaluar la contaminación orgánica y 
microbiológica del agua y un laboratorio de ensayos energéticos para componentes de la 
edificación.  Todo ello está descrito en detalle en la web de PSA: 
http://www.psa.es/es/laboratorios/index.php.  


 


Las posibilidades que ofrece la PSA en todas y cada una de sus instalaciones y laboratorios está 
definida en función de sus capacidades en I+D+i en http://www.psa.es/es/capacidades/index.php 
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7.2 PREVISIÓN 


 


El máster puede empezar a impartirse con toda normalidad con los recursos materiales y 
técnicos disponibles en este momento sin necesidad de realizar previsiones. 
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8 RESULTADOS PREVISTOS  


Tasa de graduación 65% 


Tasa de abandono 20% 


Tasa de eficiencia 80% 


Tasa de rendimiento 73% 


El objetivo del Máster en Energía Solar es formar a profesionales para que sean capaces de realizar 
transferencia de conocimiento al sector productivo. Aunque éste es el objetivo principal del máster, el 
estudiante también adquirirá las competencias para adquirir formación en el ámbito investigador. 
 
La composición del profesorado previsto para impartir clases en éste máster es, mayoritariamente, un 
profesorado investigador titular en la Plataforma Solar de Almería (PSA) con amplia experiencia en dar 
cursos y seminarios sobre los temas específicos tratados en este máster durante los últimos años. 
Además, parte del profesorado es funcionario de la Universidad de Almería (UAL)  con amplia 
experiencia docente, tanto en la Ingeniería Técnica Industrial en Mecánica, en los Grados en 
Ingeniería de la Rama Industrial (Mecánica, Eléctrica, Electrónica Industrial, Química Industrial) y en 
Másteres y Programas de Doctorado impartidos hasta ahora en la universidad.  Todo el profesorado, 
tanto por parte de la PSA como de la UAL, cuentan en su haber proyectos de investigación, tesis 
doctorales dirigidas y publicaciones en revistas de impacto. 
 
Según el perfil del estudiante que cursará este máster, al tratarse de una continuación de los estudios 
que, aunque si bien será previsiblemente mayoritaria, actuará como filtro para aquellos estudiantes 
cuya expectativa sea la inserción laboral inmediata. Por tanto, la mayoría de estudiantes que 
continúen serán de un perfil de motivación e interés en los estudios mayor que la media, bien po r la 
mejora en sus expectativas profesionales de empleo, o por el interés de continuar una trayectoria 
investigadora. Por todas estas circunstancias, cabe pensar que la tasa de graduación será alta, 
rondando el 65%. 
 
En lo que se refiere a la tasa de abandono, se estima que no será muy alta. Aunque siempre hay que 
contemplar la posibilidad de abandono por incorporación al mercado laboral y la imposibilidad de 
conciliar la vida profesional con los estudios. Dada la incertidumbre de la situación socioeconómica en 
el momento actual, hemos considerado oportuno fijar un valor del 20% para la tasa de abandono. 
 
La tasa de eficiencia se debería situar en los valores altos, puesto que la duración del Máster en 
Energía Solar (60ECTS donde ya se incluye el Proyecto Fin de Máster) sitúa rápidamente a los 
estudiantes ante la finalización de los estudios, con el efecto motivador que esto acarrea.  
 
Respecto a la tasa de éxito y rendimiento propuestas para los indicadores se han basado en datos 
históricos procedentes de las titulaciones afines impartidas en la Escuela Politécnica Superior y 
Facultad de Ciencias Experimentales de la universidad de Almería. Asimismo, se han analizado los 
datos relativos a estas tasas de otros másteres similares impartidos en otras Universidades, como son 
el Máster Universitaria en Energía Solar Fotovoltaica del Instituto de Energía Solar de la Universidad 
Politécnica de Madrid o el Máster en Sistemas de Energía Térmica de la Universidad de Sevilla.  


8.1 PROGRESO Y RESULTADO DE APRENDIZAJE DE LOS ESTUDIANTES  


El Consejo de Gobierno de la universidad de Almería, en sesión celebrada el 17/06/08, aprobó la 
normativa “Competencias Genéricas de la universidad de Almería”. En este documento se relacionan 
un conjunto de competencias a desarrollar por todos los alumnos de nuestra universidad y asociadas 
a ellas un conjunto de indicadores, que a modo de ejemplo, se sugieren para la evaluación de los 
resultados de aprendizaje.  
 
Los resultados de aprendizaje de las competencias específicas, se reflejan en el punto 5 de esta 
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memoria En los términos previstos por sus Estatutos (aprobados por el Decreto 343/2003 de 9 de 
diciembre, BOJA núm. 247 de 24 de diciembre de 2003) la Universidad de Almería tiene previsto un 
sistema de evaluación y seguimiento de sus estudios:  
 
Artículo 170. Evaluación de la calidad. 1. Sin perjuicio de la preceptiva evaluación por parte de la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación del desarrollo efectivo de las enseñanzas, 
prevista en el artículo 35.5 de la Ley Orgánica de Universidades, tras el período de implantación de un 
plan de estudios, la Universidad de Almería, en el marco de sus actuaciones tendentes a la evaluación 
de la calidad y mejora de sus enseñanzas, implantará sistemas específicos de evaluación de la cal idad 
de los planes de estudios. Asimismo, en las facultades y escuelas se crearán comisiones encargadas de 
la evaluación de los planes de estudios y de proponer, en su caso, la actualización de los mismos para 
garantizar su adecuación a las demandas sociales. Necesariamente formarán parte de dichas 
comisiones los vicedecanos y subdirectores que tengan asignadas competencias al respecto.  
2. Para una mejora de la calidad en la docencia, la Universidad potenciará la formación y el 
perfeccionamiento docente de su profesorado y fomentará la incorporación de nuevas técnicas y 
métodos educativos.  
 
Artículo 212. Evaluación y mejora de la calidad. La Universidad de Almería establecerá los medios y 
estructuras necesarios para la evaluación y mejora de la calidad de la actividad universitaria, al objeto 
de alcanzar cotas de calidad en los ámbitos docente, investigador y de gestión.  
 
En los nuevos Títulos, el progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes están ligados a la 
consecución de una serie de competencias transversales, generales del Títul o y específicas de los 
módulos y/o materias. Así, los indicadores de rendimiento referidos en el apartado anterior y acerca 
de los cuales es preciso establecer un procedimiento de seguimiento, están íntimamente relacionados 
con la adquisición de, al menos, un número mínimo concreto de competencias.  


Con el fin de dar cumplimiento a este requisito, la Universidad de Almería ha desarrollado un 
procedimiento general que evalúa las competencias genéricas (transversales) de la UAL (aprobadas 
por Consejo de Gobierno en sesión celebrada el 17/06/08), las competencias generales del Título y las 
competencias específicas del módulo/materia (ver tablas 1, 2, y 3) a aplicar en tres momentos 
distintos (ver figura 1 y tabla 4) que se adjunta):  


1. Ex-Ante: determinación de las competencias iniciales mínimas requeridas, no  sujeta a 
calificaciones pero que permite a los docentes conocer los niveles competenciales de partida de 
los alumnos (información útil para el profesorado y para los propios estudiantes) en una materia 
concreta con el propósito de reorientar el proceso de planificación y aprendizaje -enseñanza 
(insistir más en aquéllos aspectos más deficitarios).  


2. Durante (al final de las materias o módulos): con una finalidad específicamente “formativa”. Las 
competencias reflejadas en las guías docentes serán evaluadas por el profesor para orientar al 
alumno en su proceso de aprendizaje o por el propio alumnado mediante los ejercicios de 
autoevaluación,  


3. Ex-Post: El trabajo de Fin de Máster, supervisado por al menos un Tutor, permite al alumno 
desarrollar las capacidades de escritura, argumentación, análisis y exposición pública, 
fundamentales para los perfiles profesionales del Título.  


 
En el caso del “Trabajo Fin de Máster”, la evaluación se hará a partir de los siguientes puntos:  
 
1. Seguimiento continuado del Profesor Tutor y visto bueno final del trabajo.  
2. Evaluación del Trabajo por una comisión integrada por Profesores especialistas en el campo de 


estudio del que se trate.  
3. El Trabajo Fin de Máster, permitirá al alumno desarrollar las capacidades de escritura, análisis y 
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exposición pública fundamentales para los perfiles profesionales del Título.  
 
Las tasas de graduación, abandono y eficiencia estimadas, sobre la base de una ponderación racional  
de los años anteriores, deberán verificarse mediante la propia consecución de las competencias, 
genéricas de la Universidad y específicas del Título y de los módulos que lo integran.  
El procedimiento a seguir se sintetiza en la siguiente figura.  
 


 
Figura 1. Distribución temporal de la evaluación de las competencias 


 
Para la medida del progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes del Título a través de 
la evaluación de las competencias se podrán utilizar los modelos de sistemas de recogida de 
información que se presentan en las tablas 1 a 4, y que serán remitidas a las Comisiones de Calidad de 
cada Título quienes estudiarán su viabilidad, posible adaptación y aplicación.  
 
Tabla 1. Competencias  básicas del Título 
 


Nº Competencia Respuesta a las cuestiones genéricas de la evaluación 


Cuándo Qué Cómo Dónde Quién 
1       


2       


3       
4       


5       
6       


7       
8       


9       


10       
 
Tabla 2. Competencias específicas de los asignaturas 
 


Nº Competencia Respuesta a las cuestiones genéricas de la evaluación 


Cuándo Qué Cómo Dónde Quién 
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1       
2       


3       


4       
5       


6       
7       


8       
9       


10       


 
 
Tabla 3. Modelo de ficha para la evaluación de las Competencias 
 


 Evaluación Ex ante Evaluación durante el 
desarrollo del Plan de 
Estudios 


Evaluación Ex 
post 


Aspectos a evaluar    


Procedimientos de 
evaluación 


   


Ubicación de la 
evaluación en la 
planificación de las 
enseñanzas 


   


Responsables de la 
evaluación 
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UNIVERSIDAD DE ALMERIA 
Rectorado 


UNIV:::RSIDAD DE ALMERÍA 
f~I:CTORI\DO 


O 7 JUL. 2015 
1 N 1 J,,\l)A ............... ?:.. .................... . 
SALIDA ,... • .,u•u••~""'lfHinu"' '" 


D. CARMELO RODRIGUEZ TORREBLANCA, Rector Magnífico de 
la Universidad de Almería 


Dentro del marco normativo y competencias atribuidas por los Estatutos de esta 


Universidad, con la finalidad de incrementar la eficacia en la gestión universitaria 


adaptándose al procedimiento administrativo de verificación de estudios oficiales, 


previsto por el RO 1393/2007, en la nueva aplicación informática desarrollada por 


el Ministerio de Educación para su tramitación, y de conformidad, con lo previsto 


en el artículo 16 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 


las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así 


como en el artículo 51 de los Estatutos de esta Universidad, 


HA RESUELTO 


PRIMERO.- Realizar una delegación de firma en la persona de D. Jorge Doñate 


Sanz, DNI 18.998.914-V como responsable de la unidad administrativa: Jefatura 


de Negociado de Planes de Estudio, para la formulación de solicitudes y actos 


administrativos de trámite en el marco de procedimiento de verificación de 


estudios oficiales, autorizándole al uso, cuando ello esté previsto en las 


aplicaciones correspondientes, del certificado digital de la Universidad de Almería 


como persona jurídica. 


SEGUNDO.- Realizar una delegación de firma en la persona de D. Jorge Doñate 


Sanz DNI 18.998.914-V como responsable de la unidad administrativa: Jefatura 


de Negociado de Planes, para la recogida y recepción de las notificaciones 


electrónicas que, en materia de verificación de estudios oficiales, deba realizarse 


en sede electrónica. 


Almería, 07 de julio de 2015 


Fdo. Carmelo Rodríguez Torreblanca 
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Rectorado 


UNIV:::RSIDAD DE ALMERÍA 
f~I:CTORI\DO 


O 7 JUL. 2015 
1 N 1 J,,\l)A ............... ?:.. .................... . 
SALIDA ,... • .,u•u••~""'lfHinu"' '" 


D. CARMELO RODRIGUEZ TORREBLANCA, Rector Magnífico de 
la Universidad de Almería 


Dentro del marco normativo y competencias atribuidas por los Estatutos de esta 


Universidad, con la finalidad de incrementar la eficacia en la gestión universitaria 


adaptándose al procedimiento administrativo de verificación de estudios oficiales, 


previsto por el RO 1393/2007, en la nueva aplicación informática desarrollada por 


el Ministerio de Educación para su tramitación, y de conformidad, con lo previsto 


en el artículo 16 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 


las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así 


como en el artículo 51 de los Estatutos de esta Universidad, 


HA RESUELTO 


PRIMERO.- Realizar una delegación de firma en la persona de D. Jorge Doñate 


Sanz, DNI 18.998.914-V como responsable de la unidad administrativa: Jefatura 


de Negociado de Planes de Estudio, para la formulación de solicitudes y actos 


administrativos de trámite en el marco de procedimiento de verificación de 


estudios oficiales, autorizándole al uso, cuando ello esté previsto en las 


aplicaciones correspondientes, del certificado digital de la Universidad de Almería 


como persona jurídica. 


SEGUNDO.- Realizar una delegación de firma en la persona de D. Jorge Doñate 


Sanz DNI 18.998.914-V como responsable de la unidad administrativa: Jefatura 


de Negociado de Planes, para la recogida y recepción de las notificaciones 


electrónicas que, en materia de verificación de estudios oficiales, deba realizarse 


en sede electrónica. 


Almería, 07 de julio de 2015 


Fdo. Carmelo Rodríguez Torreblanca 
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5. Planificación de la Enseñanza 


5.1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia. 
Esquema general del plan de estudios: 


Tipo de materia/asignatura Créditos a cursar 


Obligatorias 48 


Optativas/Prácticas externas 6 


Trabajo Fin de Máster 6 


Total 60 


 


Explicación general de la planificación del plan de estudios 


La estructura de las enseñanzas se ha articulado de acuerdo a los objetivos 
del Máster y las competencias que deberán adquirir los estudiantes en el trascurso 
del mismo. 


Plan de estudios: 


Materias ECTS Q1/Q2 


MÓDULO I. AUDITORÍA 18  


I.1. Regulación de la Auditoría de Cuentas. 6 Q1 


I.2. Planificación y ejecución de la Auditoría de Cuentas. 3 Q1 


I.3. Gestión de riesgos y control interno. 3 Q2 


I.4. Auditoría de las Áreas de Trabajo. 6 Q2 


MÓDULO II. CONTABILIDAD 30  


II.1. Contabilidad Financiera I. Marco normativo del PGC y del 
PGCPymes. 


9 Q1 


II.2. Contabilidad Financiera II. Otros marcos normativos. 3 Q1 


II.3. Normas Internacionales de Información Financiera. 3 Q1 


II.4. Contabilidad de situaciones extraordinarias en la empresa. 3 Q2 


II.5. Consolidación de Estados Financieros. 6 Q2 


II.6. Análisis de Estados Financieros y valoración de empresas. 3 Q1 


II.7. Contabilidad Analítica, de Costes y Contabilidad de Gestión. 3 Q1 


MÓDULO III. PRÁCTICAS / OPTATIVA 6  
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III.1. Prácticas externas 


III.2. Sistemas de información en la empresa 
6 Q2 


MÓDULO IV. TRABAJO FIN DE MÁSTER 6  


IV.1. Trabajo Fin de Máster 6 Q2 


 


Para la consecución del Título de Máster Universitario en Auditoría y 
Contabilidad, los alumnos tendrán que realizar la totalidad de las materias de los 
módulos I y II así como el trabajo de Fin de Máster, materias que figuran como 
obligatorias en el Plan de estudios; además, los alumnos interesados podrán realizar 
6 ECTS de formación práctica en las firmas de auditoría que aporten docentes en la 
impartición del Módulo de Auditoría (módulo 1). Los alumnos que no realicen las 
prácticas tendrán que cursar la materia III.2. (Sistemas de información en la 
empresa), materia recomendada para los alumnos que no hayan cursado en el 
Grado de ADE la asignatura Dirección de recursos de información si quieren 
conseguir las dispensa de las materias de la primera fase del examen de aptitud 
para el acceso al Registro Oficial de Auditores de Cuentas. 


Equivalencia de créditos del ICAC con los créditos del Máster Universitario en 
Auditoría de Cuentas de la Universidad de Almería: 


Materias del ICAC Créditos 
ECTS 
ICAC 


Créditos 
ECTS 
Máster 


Materias del Máster 


Módulo I.1: Auditoría. 18 18 I.1. Regulación de la Auditoría 
de Cuentas. 
I.2 Planificación y ejecución de 
la Auditoría de Cuentas. 
I.3. Gestión de riesgos y 
control interno. 
I.4. Auditoría de las Áreas de 
Trabajo. 


Módulo I.2: Marcos 
normativos de la 
información financiera 
aplicables en España. 


18 24 II.1. Contabilidad Financiera I. 
Marco normativo del PGC y 
del PGCPymes. 
II.2. Contabilidad Financiera II. 
Otros marcos normativos. 
II.3. Normas Internacionales 
de Información Financiera. 
II.4. Contabilidad de 
situaciones extraordinarias en 
la empresa. 
II.5. Consolidación de Estados 
Financieros. 


Módulo I.3: Otras materias 
contables. 


4 6 II.6. Análisis de Estados 
Financieros y valoración de 
empresas. 
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Materias del ICAC Créditos 
ECTS 
ICAC 


Créditos 
ECTS 
Máster 


Materias del Máster 


II.7. Contabilidad Analítica, de 
Costes y Contabilidad de 
Gestión. 


Módulo II.2: Tecnología de 
la información y sistemas 
informáticos. 


4 6 III.2. Sistemas de información 
en la empresa. 


 


La estructura del plan de estudios se realiza teniendo en cuenta todos los 
apartados y requisitos de la Resolución del ICAC del 12 de junio de 2012. 


Planificación de la enseñanza (plan de estudios): 


El Máster se estructura en 2 cuatrimestres: el primero tendrá una carga de 30 
créditos ECTS y el segundo de otros 30 créditos ECTS (60 créditos ECTS en total). 
El primer cuatrimestre empezará en septiembre de 2015, llegando hasta enero de 
2016 y el segundo cuatrimestre empezará en febrero de 2016, hasta julio del mismo 
año. 


Para establecer el reparto de horas de cada módulo hemos tomado lo 
establecido en la Resolución del ICAC 12 de junio de 2012 con el f in de poder 
homologar el título. La norma establece que la duración de los módulos se organiza 
en términos de créditos del Sistema Europeo de Transferencia de Créditos 
(European Credit Transfer System, ECTS); asimismo, dispone que a cada crédito se 
le asigne una duración de 25 a 30 horas de trabajo efectivo del alumno, añadiendo 
que para los cursos de carácter presencial o con asistencia a clase, las horas 
lectivas de clases teóricas y prácticas deberán cubrir, al menos, una tercera parte 
del tiempo estimado de trabajo del alumno. 


Por ello, para la planificación de la enseñanza hemos tenido en cuenta los 
siguientes parámetros: 


 1 crédito ECTS equivale a 25 horas de trabajo efectivo del alumno. 


La estructura del plan de estudios respeta todos los apartados de la 
Resolución del ICAC del 12 de junio de 2012. 


	
Idiomas	de	Impartición	
La	Universidad	de	Almería	garantiza	la	impartición	de	todos	los	contenidos	académicos	
del	presente	máster	en	 lengua	castellana	y/o	 las	 lenguas	 referidas	en	 la		memoria.	No	
obstante,	 y	 en	 aplicación	 del	 actual	 Plan	 de	 Fomento	 del	 Plurilingüismo,	 se	 ofrece	
también	 la	oportunidad	 al	 alumnado	de	 cursar	diversas	 asignaturas	 en	 lengua	 inglesa	
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y/u	 otras	 que	 pudieren	 ofertarse,	 potenciándose	 así	 la	 integración	 académica	 y	
profesional	de	nuestros	egresados	en	un	ámbito	nacional	e	internacional.		
	
Tipo	de	Enseñanza		La	UAL	garantiza	la	impartición	presencial	de	todos	los	contenidos	
de	este	máster		en	los	términos	expresados	en	su	memoria.	Sin	perjuicio	de	lo	cual,	como	
complemento	 a	 la	 formación	 del	 alumnado	 y	 en	 aplicación	 del	 proceso	 de	 mejora	 e	
innovación	 docente,	 promoverá	 a	 través	 de	 la	 Unidad	 de	 Apoyo	 a	 la	 Docencia	 Virtual	
(EVA)	y	el	Servicio	de	las	Tecnologías	de	la	Información	y	de	las	Comunicaciones	(STIC),	
la	 progresiva	 impartición	 multimodal	 de	 algunos	 contenidos	 y	 materias	 del	 título	
siempre	 de	 acuerdo	 con	 lo	 expresado	 en	 la	 presente	 memoria	 y	 con	 la	 normativa	
específica	desarrollada	a	tal	efecto	por	la	UAL.		
	
	
Actividades	Formativas	y	Metodologías	docentes	
 


Se  han  determinado  de manera  diferenciada  y  específica  las  actividades  formativas  y  las 
Metodologías  docentes  para  cada  materia.  Se  establecerá  de  manera  pormenorizada  y 
pública  la  información  que  legalmente  sea  requerida  de  acuerdo  con  la  asignación  de 
presencialidad que de forma anual quede definida por la UAL para cada tipo de enseñanza y 
según los criterios potestativos de los docentes que queden determinados de manera anual 
en cada una de las Guías Docentes de las asignaturas. 
 
En concreto, el grado de presencialidad para las titulaciones de máster de la Universidad de 
Almería  viene  establecido  por  la	 Normativa	 de	 Planificación	 Docente,	 actualmente	
aprobada	 para	 el	 curso	 2016‐17., para  todas  las materias de  la Universidad de Almería 
(grado y máster) establece que  las horas  lectivas para el alumnado corresponderán al 30% 
de  presencialidad  aplicable  a  cada  crédito  ECTS,  7,5  horas  lectivas  por  crédito  ECTS, 
exceptuando los Practicum (prácticas externas, prácticas profesionales, etc.  y Trabajo Fin de 
máster que se regirán por criterios específicos al respecto, considerado éste como 25 horas 
de  trabajo  del  estudiante  según  lo  establecido  en  Real  Decreto  1125/2003,  de  5  de 
septiembre,  por  el  que  se  establece  el  sistema  europeo  de  créditos  y  el  sistema  de 
calificaciones  en  las  titulaciones  universitarias  de  carácter  oficial  y  validez  en  todo  el 
territorio nacional, 
 
Se	prevén	distintas	actividades	 formativas,	de	manera	que	en	 cada	Materia	 se	puedan	
determinar	 las	 actividades	 más	 adecuadas	 para	 el	 desarrollo	 de	 las	 competencias	
correspondientes	y,	a	su	vez,	 la	necesaria	formación	global	del	estudiante	derivada	del	
Título.	Son	actividades	formativas:	
 
 


Clases	magistrales	(presencial)	
Estudio	de	casos/análisis	de	situaciones	(presencial)	
Resolución	de	problemas	y/o	ejercicios	(presencial)	
Trabajo	 autónomo	 del	 alumno	 (preparación	 de	 lecturas	 y
materiales	 diversos,	 resolución	 de	 problemas	 y/o	 ejercicios	 de
forma	autónoma,	preparación	del	examen)	
Actividades	introductorias	
Presentaciones/exposiciones	
Trabajo	tutelado	
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Proceso	de	selección	del	puesto	de	prácticas	
Ejecución	de	las	prácticas	
Trabajo/Memoria	
Presentación	del	trabajo/memoria	
Relación	con	los	tutores	(empresa	y	universidad)	


 
 
	
Así,	todas	las	actividades	se	encuadran	dentro	de	las	siguientes	metodologías:	
	


 Sesión	magistral:	exposición	de	los	principales	contenidos	teóricos	de	la	materia	
con	ayuda	de	medios	audiovisuales.	


 Estudio	de	casos	/	análisis	de	situaciones:	análisis	de	un	problema	o	caso	real	con	
la	 finalidad	de	conocerlo,	 interpretarlo,	diagnosticarlo,	solucionarlo	para	aplicar	
los	conocimientos	teóricos	en	la	realidad.	


 Resolución	de	problemas	y/o	ejercicios	de	forma	dirigida.	Actividades	en	las	que	
se	formulan	y	resuelven	problemas	y/o	ejercicios	relacionados	con	la	materia.	


 Resolución	de	problemas	 y/o	 ejercicios	 de	 forma	 autónoma.	Actividades	 en	 las	
que	 el	 alumno	 debe	 analizar	 y	 resolver	 de	 forma	 autónoma	 problemas	 y/o	
ejercicios	relacionados	con	la	materia.	


 Tutorías	con	los	tutores	interno	y	externo	del	alumno	para	plantear	el	contenido	
del	trabajo	fin	de	máster.	


 Correcciones	 del	 borrador	 del	 Trabajo	 Fin	 de	 Máster	 por	 parte	 del	 tutor	
interno.	


 Dirección	del	desempeño	del	alumno	por	parte	de	los	tutores.	


 Tutoría	personalizada.	


 Actividad	autónoma	del	alumno	


 
 
Sistemas	de	evaluación	
	
Los	 sistemas	 de	 evaluación	 deben	 orientarse	 hacia	 la	 consecución	 de	 los	 objetivos	
planteados	 y,	 sobre	 todo,	 deben	 valorar	 el	 máster	 en	 el	 que	 el	 alumno	 adquiere	 las	
competencias	asociadas	a	las	distintas	materias.	En	los	términos	del	punto	5	general	de	
la	memoria,	 el	 sistema	 de	 evaluación	 se	 desarrolla	 en	 las	materias	 del	 título,	 en	 todo	
caso,	 será	el	adoptado	por	 la	Universidad	de	Almería	de	acuerdo	con	el	ordenamiento	
jurídico	 vigente,	 actualmente	 y	 desarrollado	 por	 el	 Reglamento	 de	 Evaluación	 del	
Aprendizaje	del	Alumnado	en	la	Universidad	de	Almería:	
	


 Acuerdo	del	Consejo	de	Gobierno	de	28	de	julio	de	2010,	por	el	que	se	modifica	el	
reglamento	de	7	de	 junio	de	2010	de	Evaluación	del	Aprendizaje	del	Alumnado	
en	la	Universidad	de	Almería.	
	Evaluación	del	Aprendizaje	del	Alumnado	


	


 El	Trabajo	Final	de	Máster	queda	regulado	por	su	normativa	específica:	Acuerdo	
del	 Consejo	 de	 Gobierno	 de	 28	 noviembre	 de	 2014,	 por	 el	 que	 se	 aprueba	 la	
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normativa	para	 la	 realización	de	T.F.G	y	T.F.M	en	 los	programas	de	enseñanzas	
oficiales	de	la	Universidad	de	Almería.	
Normativa	para	la	realización	de	T.F.G	y	T.F.M		
	


 Las	 prácticas	 externas	 quedan	 reguladas	 por	 lo	 establecido	 en	 el	 Real	 Decreto	
592/2014,	de	11	de	julio,	por	el	que	se	regulan	las	prácticas	académicas	externas	
de	 los	 estudiantes	 universitarios	 y	 	 la	 Normativa	 de	 Prácticas	 Académicas	
Externas	 de	 la	 	 Universidad	 de	 Almería	 aprobada	 por	 Acuerdo	 de	 Consejo	 de	
Gobierno	de	22	de	junio	de		2016.	


	
Según	lo		expuesto	se	incorporan	al	máster	los	siguientes	sistemas	de	evaluación:	
	


Prueba	tipo	test	


Participación	y	asistencia	(actividades	presenciales)	


Memoria	final	del	Trabajo	Fin	de	Máster.	Se	evaluará	el	trabajo	por	su	
contenido,	redacción	y	presentación.	


Presentación/exposición.	Se	evaluará	la	exposición	oral	y	la	utilización	
de	medios	gráficos,	así	como	la	asistencia	a	todas	las	presentaciones	de	
los	alumnos	del	Máster.	


Evaluación	interna:	


 Entrevistas	realizadas	con	el	tutor	de	la	Universidad	


 Elaboración	de	la	memoria	por	parte	del	alumno	


Evaluación	externa:	


 Informe	realizado	por	la	empresa	o	institución	del	tutor	de	
prácticas	externas	


	
	
Sistemas	de	calificación	
El	 sistema	 de	 calificaciones	 de	 todas	 las	 materias	 del	 título	 será	 el	 adoptado	 por	 la	
Universidad	de	Almería	de	acuerdo	con	el	ordenamiento	 jurídico	vigente,	 actualmente	
establecido	en	el	artículo	5	del	Real	Decreto	1125/2003,	de	5	de	septiembre,	por	el	que	
se	 establece	 el	 sistema	 europeo	 de	 créditos	 y	 el	 sistema	 de	 calificaciones	 en	 las	
titulaciones	universitarias	de	carácter	oficial	y	validez	en	todo	el	territorio	nacional:	
Calificación	cuantitativa	en	escala	10,	con	un	decimal	y	de	acuerdo	con	la	siguiente	
escala	cualitativa:	


 0‐4,9:	Suspenso	(SS).	
 5,0‐6,9:	Aprobado	(AP).	
 7,0‐8,9:	Notable	(NT).	
 9,0‐10:	Sobresaliente	(SB).	


La	mención	de	Matrícula	de	Honor	podrá	ser	otorgada	a	alumnos	que	hayan	obtenido	
una	calificación	igual	o	superior	a	9.0.	Su	número	no	podrá	exceder	del	cinco	por	ciento	
de	los	alumnos	matriculados	en	una	materia	en	el	correspondiente	curso	académico,	
salvo	que	el	número	de	alumnos	matriculados	sea	inferior	a	20,	en	cuyo	caso	se	podrá	
conceder	una	sola	Matrícula	de	Honor.	
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Mecanismos de coordinación docente 


El	modelo	 de	 coordinación	 de	 los	Másteres	 queda	 definido	 con	 carácter	 general	 en	 la	
Normativa	 de	 Funcionamiento	 para	 el	 Desarrollo	 de	 la	 Función	 Coordinadora	 en	 los	
Títulos	 de	 Grado	 y	 Máster	 	 de	 la	 Universidad	 de	 Almería.	 Aprobada	 en	 Consejo	 de	
Gobierno	de	24	de	febrero		de	2016	
http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/servicio/
normativa‐funcion‐coordinadora.pdf	
 


Las labores de coordinación horizontal y vertical serán realizadas por el 
coordinador o coordinadores del Máster, por la Comisión Académica del Máster y 
por los coordinadores de materia (estas figuras son nombradas anualmente por la 
Comisión Académica). 


El coordinador del Máster y la Comisión Académica se encargan de que no 
haya solapamientos entre las materias. El coordinador de materia se encarga 
básicamente de la organización secuencial del contenido de la materia y de 
organizar las actividades docentes en conexión con todos los profesores que 
participan en ella. Para ello se reúne con los profesores de cada materia para decidir 
cómo se va a impartir, recabar el material necesario, recopilar los trabajos a realizar 
durante la evaluación continua y las preguntas para el examen final. Una vez 
finalizada la materia, el coordinador informa al coordinador del Máster y le comunica 
las posibles incidencias que hayan tenido lugar. 


Al finalizar cada curso, la Comisión Académica del Máster se reunirá con los 
coordinadores de materia para analizar el transcurso del curso. Se analizarán los 
métodos empleados y los resultados alcanzados, se valorará la necesidad de 
realizar modificaciones en la organización académica, los sistemas de evaluación 
utilizados, el profesorado del máster, etc. En base a esta información se fijarán los 
objetivos para la siguiente edición del máster y las actividades a realizar que 
conformarán el plan de mejora. 


	
 
 
 
 
 
5.2. Movilidad: Planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes 
propios y de acogida 


No se tiene previsto un régimen específico de movilidad para el máster, dando por suficiente 


la  información  general  prevista  para  cualquier  estudio  de  máster  de  la  Universidad  de 


Almería en los términos que constan publicados en la página web de la Universidad.  
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Puede consultarse  la  información en  los siguientes enlaces a  la web del   Área de Atención 


Integral  al  Estudiante  (ARATIES),  responsables  de  la  gestión  de  becas  y  Ayudas  y  del 


Vicerrectorado  de  Internacionalización  y  Cooperación  al  desarrollo  que  gestiona  todo  lo 


relativo a la movilidad: 


Becas y Ayudas: 


http://cms.ual.es/UAL/estudios/gestionesacademicas/becas/index.htm 


Vicerrectorado de Internacionalización y Cooperación al Desarrollo: 


http://cms.ual.es/UAL/universidad/organosgobierno/vinternacional/actividades/index.htm 
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Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua  


Servicio de Ordenación Docente, Planes de Estudio y Formación 


Continua 


 


8.- Resultados previstos 
 


8.1 Estimación de valores cuantitativos y su justificación 


1. INTRODUCCIÓN 
 


La implantación del Máster en Uso Sostenible de Recursos Naturales y Servicios Ecosistémicos en 
la Universidad de Almería supone cubrir el hueco en la oferta docente de la UAL relacionado con 
los estudios medioambientales que se desarrollan hasta la fecha a nivel de grado. Considerados 
que es muy posible que, desde el primer curso académico que se imparta, haya una buena 
aceptación por parte del alumnado, esencialmente proveniente de la titulación de Ciencias 
Ambientales, junto con el entorno de la empresa e instituciones relacionados con el medio 
ambiente.  
 
En la siguiente tabla se exponen los indicadores previstos relacionados con las tasas de eficiencia, 
éxito y rendimiento previstos para el máster. 
 


Indicadores % 


Tasa de graduación 85 


Tasa de abandono 15 


Tasa de eficiencia 80 


Introducción de nuevos indicadores No 


Tasa de rendimiento 90 


 
Tabla 1. Tasas de graduación, abandono, eficiencia y rendimiento previstos para el Máster de 


Sostenible de Recursos Naturales y Servicios Ecosistémicos 
 
2. JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES 
 
La estimación de los valores de los indicadores se ha realizado considerando, por un lado, los datos sobre 
tasas de graduación, abandono, eficiencia y rendimiento de másteres anteriores relacionados con el 
medio ambiente impartidos en la UAL y de los cuales deriva el presente máster y por otro los resultados 
de la experiencia docente del profesorado implicado en los niveles de doctorado. Además, considerando 
la variedad de contenidos para los distintos itinerarios propuestos y el grado de dificultad conceptual y 
técnica del máster, se ha realizado una estimación de las tasas de graduación, abandono, eficiencia y 
rendimiento del máster propuesto. 
 
Tasa de graduación: Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan 
de estudios o en un año académico más en relación con su cohorte de entrada. Se prevé una alta tasa de 
graduación, en torno al 85% de todos los alumnos que inicien los estudios. 
 
Tasa de abandono: Relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo 
ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese 
año académico ni en el anterior. El abandono, acorde con el alumnado remanente no graduado en un 
año, se estima en un 15%.   
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Tasa de eficiencia: Muestra el exceso de créditos que han requerido los estudiantes de una cohorte para 
obtener el título, midiendo la diferencia entre el número de créditos efectivamente matriculados por los 
graduados respecto a los créditos en que debían de haberse matriculado. No se considera que sea 
necesario una “sobrematrícula” de créditos para obtener la titulación. A este respecto se prestará 
especial atención a la tutela lo más personalizada posible del alumnado para que la elección de las 
materias sea la más conveniente para la formación deseada. Por lo tanto, se considera que la tasa de 
eficiencia del máster será prácticamente del 100%. 
 
Tasa de rendimiento: Mide la dificultad/facilidad con que los estudiantes superan las materias en las que 
se matriculan. Se obtiene como la relación porcentual entre el número de créditos ordinarios superados y 
el número total de créditos ordinarios matriculados. Considerando los másteres anteriores con temáticas 
similares (ver 5. Justificación)  la tasa de rendimiento es previsible que sea bastante alta (90%) ya que los 
alumnos que se aproximan a esta temática suelen ser vocacionales o bien personal de administración y 
servicios que quiere completar su formación en aspectos muy relacionados con su actividad laboral. 
 
Por otra parte, hay que tener en cuenta que el número máximo de estudiantes a admitir no es muy 
elevado, por lo que la vinculación de los alumnos tanto con el profesorado como con la materia en sí, será 
alta. Este hecho, unido al proceso de evaluación continuada del progreso del aprendizaje, nos permite ser 
optimistas de cara a mantener resultados en niveles altos de graduación, eficiencia y rendimiento a lo 
largo de los distintos cursos académicos. 
 


8.2 Procedimiento general para valorar el progreso y los resultados 


El Consejo de Gobierno de la Universidad de Almería, en sesión celebrada el 17/06/2008, aprobó la 
normativa “Competencias Genéricas de la universidad de Almería”. En este documento se relacionan un 
conjunto de competencias a desarrollar por todos los/as alumnos/as de nuestra universidad y asociadas a 
ellas un conjunto de indicadores, que a modo de ejemplo, se sugieren para la evaluación de los resultados 
de aprendizaje.  
 
Los resultados de aprendizaje de las competencias específicas se reflejan en el punto “5. Justificación” de 
esta memoria. En los términos previstos por sus Estatutos (aprobados por el Decreto 343/2003 de 9 de 
diciembre, BOJA núm. 247 de 24 de diciembre de 2003). La Universidad de Almería tiene previsto un 
sistema de evaluación y seguimiento de sus estudios sustentado en el siguiente articulado de su 
reglamento, de obligado cumplimiento para el desarrollo de este máster: 
 
Artículo 170. Evaluación de la calidad 
 
1. Sin perjuicio de la preceptiva evaluación por parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación del desarrollo efectivo de las enseñanzas, prevista en el artículo 35.5 de la Ley Orgánica de 
Universidades, tras el período de implantación de un plan de estudios, la Universidad de Almería, en el 
marco de sus actuaciones tendentes a la evaluación de la calidad y mejora de sus enseñanzas, implantará 
sistemas específicos de evaluación de la calidad de los planes de estudios. Asimismo, en las facultades y 
escuelas se crearán comisiones encargadas de la evaluación de los planes de estudios y de proponer, en 
su caso, la actualización de los mismos para garantizar su adecuación a las demandas sociales. 
Necesariamente formarán parte de dichas comisiones los vicedecanos y subdirectores que tengan 
asignadas competencias al respecto. 
 
2. Para una mejora de la calidad en la docencia, la Universidad potenciará la formación y el 
perfeccionamiento docente de su profesorado y fomentará la incorporación de nuevas técnicas y 
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métodos educativos. 
 
Artículo 212. Evaluación y mejora de la calidad 
 
La Universidad de Almería establecerá los medios y estructuras necesarios para la evaluación y mejora de 
la calidad de la actividad universitaria, al objeto de alcanzar cotas de calidad en los ámbitos docente, 
investigador y de gestión. 
 
En los nuevos Títulos, el progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes están ligados a la 
consecución de una serie de competencias transversales, generales del Título y específicas de los módulos 
y/o materias. Así, los indicadores de rendimiento referidos en el apartado anterior y acerca de los cuales 
es preciso establecer un procedimiento de seguimiento, están íntimamente relacionados con la 
adquisición de, al menos, un número mínimo concreto de competencias. 
 
Con el fin de dar cumplimiento a este requisito, la Universidad de Almería ha desarrollado un 
procedimiento general que evalúa las competencias genéricas (transversales) de la Universidad de 
Almería (aprobadas por Consejo de Gobierno en sesión celebrada el 17/06/08), las competencias 
generales del Título y las competencias específicas de las materias del máster: 
 


 Ex-Ante: determinación de las competencias iniciales mínimas requeridas, no sujeta a 
calificaciones pero que permite a los docentes conocer los niveles competenciales de partida de 
los/as alumnos/as (información útil para el profesorado y para los propios estudiantes) en una 
materia concreta con el propósito de reorientar el proceso de planificación y aprendizaje-
enseñanza (insistir más en aquéllos aspectos más deficitarios). 


 


 Durante (al final de las materias o módulos): con una finalidad específicamente “formativa”. Las 
competencias reflejadas en las guías docentes serán evaluadas por el profesor para orientar al 
alumno/a en su proceso de aprendizaje o por el propio alumnado mediante los ejercicios de 
autoevaluación,  


 


 Ex-Post: El Trabajo de Fin de Máster, supervisado por un Tutor, permite al alumno/a desarrollar 
las capacidades de escritura, argumentación, análisis y exposición pública, fundamentales para los 
perfiles profesionales del Título.  


 
El procedimiento a seguir se sintetiza en la siguiente Figura 1 
 
En el caso particular del Trabajo Fin de Máster, la evaluación se hará a partir de los siguientes puntos: 
 


 Seguimiento continuado del Profesor Tutor y visto bueno final del trabajo. 


 Evaluación del Trabajo por una comisión integrada por Profesores especialistas en el campo de 
estudio del que se trate. 


 El Trabajo Fin de Máster permitirá al alumno/a desarrollar las capacidades de escritura, análisis y 
exposición pública fundamentales para los perfiles profesionales del Título. 


 Las tasas de graduación, abandono y eficiencia estimadas, sobre la base de una ponderación 
racional de los años anteriores, deberán verificarse mediante la propia consecución de las 
competencias, genéricas de la Universidad y específicas del Título y de los módulos que lo 
integran. 


 


Para la medida del progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes del Título a través 
de la evaluación de las competencias se podrán utilizar los modelos de sistemas de recogida de 
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información de acuerdo con la normativa de Servicio de Planificación, Evaluación y Calidad  de la 
Universidad de Almería y se transmitirá a la Comisión Docente del título quienes estudiarán su 
efecto, posible adaptación y aplicación al cursos académico entrante. Actualmente el Servicio de 
Planificación, Evaluación y Calidad ha iniciado un sistema piloto de Mejora del Método de 
Encuestación de la Satisfacción con la Labor Docente con aplicación de tecnología móvil a la hora 
de recabar respuestas al cual se acogerá el presente máster. En el siguiente enlace puede 
consultarse la Guía del Proyecto Piloto para las encuestas de satisfacción con la labor docente de 
la Universidad de Almería.  
 


 
 
 


Figura 1. Distribución temporal de la evaluación de las competencias del Máster 
-.- 
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http://cms.ual.es/idc/groups/public/@serv/@sorad/documents/documento/spec_encuestas_manualpdi.pdf



				2016-07-19T13:52:53+0200

		España












cs
v:


 2
24


83
85


22
10


73
25


65
26


08
35


9





				2016-09-13T09:34:49+0200

		España












cs
v:


 2
23


11
05


62
71


07
57


68
96


60
76


7





				2016-09-06T10:33:47+0200

		España











